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CATECISMO CATHOLÍCO, 
E N E L Q V A L S E C O N T I E N E 

L A E X P L I C A C I O N 
D E L O S 

P R I N C I P A L E S M Y S T E R I O S 
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S A N T A FE C A T H O L I C A , 
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^ f PARA SV S A L V A C I O N . 

^¿XfOMPVESTO y Y ORDENADO POR E L ILVSTRrSSIMofVQ 
í" ^ KevereHdtfsimof&ñar D» Pedro de Lef efihif^o de-Calahorra^ j i*| 

y la Cacada, del Confejo de fu Magefíad. aC ^ | 

PARA EL APROVECHAMIENTO DE TODAS L A S J S 
Almas^que Dios nueftro Señor cometió á ÍU cuydado., -\ ^ 

¿) por razón de el Oficio Paftoral. CS, 
^2 f r ( 3 
l3< CONSAGRALO CON tíVMíLDR ANIMO > Y CORAZON^ g | 
jg Ldevato a la Rejm de los Q?eloss MARIA SANTISSIMA, MadreXfy 
^ í de Dhs3ji Señora naefira, en el Myflerio de fu Concepción J ¿ | 

P m i f s m a . y a g e n a d e u d a c u l p a ^ ^ m | \ ^ ^ 

ijK Beriedi&aFllta ta a Domino; quta per te fm-J l 
l3 r ¿ítím vita commmkavimíis^p 

H C O N P R I V I L E G m 4 | 
i g r — — — — • y? 
lg< En Madrid: Por Antonio González de Reyes. Año de 1699. j 3 
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UPR0BJC10N D E L R™ PADRE 
Pedro Moran^Cathedrático de Philofophia9 

de la Comjiañia de jefas» 

PO R mandado del feñor Don Alonfo Por­
rillo y Cardos , Vicario de efta Villa de 
Madnd,y íu Partido, he vifto el Cateciftno 

Cathdicoy compuefto por el Iluñrifsimojy Reve-
rendifsimo feñor Don Pedro Lepe, Obifpodc 
Calahorra , y la Calcada , del Confc jo de lu Ma-
geftad ; Obra es efta la mas propia de vn vigi­
lante Paftór , que mira como mas principal deu­
da , dar á fus ovejas el Pafto efpiritual, fegim 
lo que Chrifto ordena á San Pedro, quandole 
fia el Rebano de fu Igleíía : Tafee oves meas * y lun.cqi 

los excrcicios del empleo de Prelado. Para def- 1I' 
empeño de efta obligación, disco San Bernar­
do fer tres : Tafee exemplo : Tafee verbo :Taf~ fytfi* 
ce orationis ¡ujfragw. De la exemplar vida de 
fantidad , con que efte gran Prelado edifica a 
l®s de fu Diocefí , y aun a toda Elpaña > de 
fus oraciones,y fúfragios por fu Rebaño; por 
mas que elevara mi pluma , fe la llevara toda 
la verdad , fin tocarle parte á la lifonja ; pe­
ro íeguro , que es ofeníion>á fu modeftia; fo-
lo diré de la eníeñan9á,y doólrinaiCon que de-
xa exceísivamente defempeñada fu obligación. 

Trata la materia de mayor importancia en 

í z el 
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el Cíinñianifmo i porque fi de el creer los Myf-
ÍL míos ác nueftra Santa Fe ^ y obrar los Msnda-

miencos Tuyos » íe ha de componer la perfec­
ción de el Chriítiano ; a efte mifmo fin mira 
efts Catecifmo > con tanto acierto , que con ín 
darrdad fe dexaran encender, aun de l mas ru ­
do » los Myftenos que explica de nueftra Sanca 
Fe. En los Mandamientos enfena con brevedad 
lo mas principal > y vtil> eligiendo las doíTirinas 
iWas fotidas ^ Cm dexar que deíear, á quien qui* 
(¡ere tener vna cabal mceligencia de lo quede-
be creer, y a lo que cftá obligado, a obrar 9 Cm 
que les pueda valer en adelante eícufa alguna , á 
todos los que lograffen la fortana de leer efte 
Gatecifrno 3 en que efte graa Prelado executa 
con perfección lo ordenado por los Sagrados 

¿v/14. ^ M n e s , y Concilios, y novifsimaniente el de 
P ^ . ^ Tremo* de enfeñar áfus Feügrefes la Dodrina 

Chriftiana> guardando el methodo , que eníeño 
el grande Ifidoro, Ar§obifpo de Sevilla, de offi-

tik z. ció Ecleííaftico; dize aísit Bpi/cofi fermo deba ef* 
i4p.$. j e pHrm rfímplex y-apertm , plenas gravitatis 3 & 

honeJlati$rpknm fuaVitatis, <S gratia traBam de 
Mjftern Legisr&DoBrim FideL Tpdo íe ve refi» 
píandecer con eminencia en efta declaración de 
la Doékma-, en que fin duda en fu retirp,y ora-
cien^ ha logrado particulares afsiftencias dfcí Eft 
pirita Samo, para dar a luz obra tan importante 

. i Los FÍGÍesáta»cabal en todo^que puedo dezirile 



Wtie lo que San Pablo eníeña ; que entre los do- ^ mm 
nes^que el Eípiritu Sanco comunica, como fin- i** 
guiares gracias fu y as, vna de el!as,dize el Apoí l 
tohHabentes autem donationes fecumitm grat¡am% 
qu* data efl nohis\cmrc otras íeñala: SiVcqui docet 
in doSlr 'ma, Y fi por regla infalible pone el Eípiri­
tu Sanco en los Proverbios, que fegun fuere la 
do(íÍrina,fe medirá el camañodel fugero , que la 
enkñr.VoSírinam /ua nofeetur vin bien publican ¿^{¿ 
cíla explicación de doctrinadla íabiduria^juyzio, 
y zelo de efte gran Prelado: no digo mas, que es 
razón íe mortifique nú lengua , porque no fe 
pfendafu femblance. 

L o que no puedo menos es,embidiar el creci­
do ga lardonóle ha depoficado para si en laEter-s 
nidad, dando al publico eftaObral, pues con ella 
enfeña a ninos,y horabres^y a todos alambra con 
el conocimiento de el Cielo en las materias mas 
importantes , para confeguir la Bienaventuran­
za ; y afsi en efte gran Prelado cumplirá la Eter­
na verdad fu promeíTa por Daniel: Qui autem do* 
Bi fuerint fulgebmt qualt Jplcndor firmameati, 
& qui ad iuflittam enidiunt multos , quafi StelU 
h perpetuas ¿termtates. Pues quien aísi alum­
bra en la tierra , como luzirá A í h o en el Firma-
mentoiEs verdad^que ha pueílo (u obligación en 
falvoi pero dexa en cuydado a iodos les que le­
yeren fu Catecifmo \ pues con las ignorancia?, 
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cjwe deftlerra > con los medío<; qne propone para 
íu falvacion jorniajy mcthado de ta b iena Con-
fefsion, e importancia de el dolor de las culpas, 
quien a villa de luz tanca tropezare, no le valdrá 
yáefcufaen el Tribunal Divino. Y afsi puede 
dezir con jufta rnzon 3 lo que dixo á fus peligre-
íes San Aguílin,y San Chryíofto mo clama va lo 
tniímo : In mugm jim pénenlo, <jr exilio conftita* 
iñtG iacíier0i CHm egQ Jixero , ^ mpieVero 
offiemm meum , Iros iam attendite peñculum Ve* 
jtnimi Yaísi juzgo > que no conteniendo cofa^ 
que no lea de toda loa, y bien , y vtilidad de las 
almas, eíle Cateciímo , fe le debe dar la licencia 
que pide, Afsi lo juzgo, ía lvo , &c. E n eñe No­
viciado de la Compañía de Jesvs. En Madrid a 

de Enero de 1699* 

fedro de Moran. 
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L I C E N C I A D E L ORDINARIO. 

NOs el Licenciado D. Alonfo Portillo y 
Cardos, Dignidad de Chantre de la 
Colegial de Talaveia, y Vicario de 

efla Villa de Madrid,y fu Partido : Por la pre-
fente damos licencia 3 por lo que á Nos toca, 
para que fe imprima vn Libro>cuyo titulo es: 
Catecifmo Catholico, compueño por el Huí» 
trifsimo feñor D. Pedro Lepe, Obiípo de Ca­
lahorra^ la Cal̂ ada,de el Confejo de fu Ma-
geííad;atento,quc de nueftra orden, y comiA 
fion fe ha vifto, y reconocido, y no contiene 
cofa contra nueflra Santa FeCatholicajy bue^ 
nascoftunibres. Dada en Madrid ád , de Fe­
brero de i( ípp • anos* 

Z./V. P. Alonfo Fortilb 
j Cardos, 

Por fu mandado, 

Frandfeo D}á& de Arcaute. 



y p R O B J C l O N D E L R r P J D R % 

¿intomo Xaramtllo, Theoíogo 9 de la 
Cotn^aWtade\e¡us. 

u . P . s . 

E orden de V. A. he v i f to e! Cáleáfnw 
Catholtco, compuel to por el l!iifl:riisirr.o 
( t ñ o r D o n Pedro Lepe ,Obi fpo de Caja-

hor ra , y la Calcadajdel C o n í e j o d e í u Mageftadjf 
y a v iéndole le ído con a t enc ión , nada encuentro 
ene! , cjue fea c o n t r a í a pureza de noeftia Saotá 
Fe, y buenas c o í í u m b r e s , antes bien j u z g o , fer 
muy conforme a l o que la Sagrada E íc r i t u r a , 
Conci l ios , Derecho C a n ó n i c o , y Santos Padres 
i n t í t e n á los cjue cuydan de almas. R e í p l a n d e -
cen en eftaObra v n c í l u d i o no vulgar , por la d í - i 
verf idad de marerias, que con ip iehende , y muy 
d igno de el aprecio , por aver hallado lu^ar i 
tan ra tarea 3 entre las continuas farigas del O b i f -
pado: vna excelente íabiduria ^con h qual íe t n -
tienden myfterios tan delicados, y d iv inos , y í e 
dan a entender á otros j , y fobre t o d o , v n A p c i ­
to lie o ze ío ( adorno propio de los Obifpos) con 
el qual de l tk r ra ta ignorancia mas peligrefa , co ­
munica la ciencia mas i m p o r t a n t e , m u t f i r a e l 
ho r ro r de los v i c i o s , manificfta la her mofara de 
las v i r tudes , y finalmente alimenta alas almas 
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con aquef p a ñ o , que quiere C h r i í l o fe de á lus 
Corderos,y Ovejas. 

Dize el Profeta Mataquias, que los labios de 
el Sacerdote guardaran la ciencia , para partici­
par la noticu^ de la Ley a los Pueblos, quando la 
bufquen de fu boca, c o m o de v n O r á c u l o : Labia 
enimSacerdotis cujlodient Jáenúam > Legem re~ ^ ^ 
(¡uirmt ex Ore em. E l Au thor del Catecifmo no 
a g u á r d a la circunftanciade f t r buixado vantict-
pafe (u zelo a bu fea r las almas , para i luí l rar las 
con las luzes de la Ley ,de fu ob l igac ión , y me­
dios paraobfervarlasi teftigos irrefragrables fon 
de eí la verdad las Mifs iones , y explicaciones de 
la D o d r i n a Chriftiana >qiie por íu mifma p t r f o -
Da ha hecho , y otros por íu direccionje iof luxoj 
pero c o n í i d e r a n d o , que aquel modo de dar a en­
tender la Ley^y apacentar con la viva vo?^ paila, 
y ío ib puede durar lo que durare la v ida , ha que-
l i d o , que íu P red i cac ión dure masque fu v i v i r , 
e t e r n i z á n d o l a con la e ñ a n i p a , para hablar por 
ella^aun de ípues de muer to , no folo á fus ovejas,, 
fino a ios de mas, que qu i í í c ren a p r e v e c h a r í e ; no 
en t iempo , y lugr.r determinado , ü no en todo 
tícpD3y lu garsde dia,y nocae5cn lo publico,, v e a 
lo íecretoj-en ioled-aJ , y con c o m p a á i a , piu^ de 
todos eitos m o d o s , y en todas t fias ocafiones 
dan vozes los libros mudos con las verdadesCa-
tholicas, que nos proponen., 

Sin duda tuvo pretenre eí ie zelofo Prelado 
aque*^ 



aquella veñ ie lu ra ,que m a n d ó Dios diTpofter para 
el Sa certiote Aaron , y U razon,porc]ue el m í f m o 
Dios fe la mandava veftir al t iempo de cxercitar 
fu oficio en el Santuario.La veftidura,enere otros 

2 aclornosí teoia eri ^u extremidad diferentes cam-
4r/!j) .- panillas r Mixtk in medio tmúnmhuhs; y la r a z ó n 

de andar con ellas fue , para que al en t ra r , y falir 

ihidem ^e ê  ^aiuuari0 'e oyeíTe í o n i d o , y no murieíTc 
A a r ó Sacerdote :^ Veflietur ea ̂ íar§n in officio mi-
niflenj, vt audiatur fonitns, quando ingreditur, O* 
egreditur SanSluanum in confpeSíu Domim , & non 
Mor'utur .Quizas nos parecera,que tenia poca de­
pendencia la vida con el fonido de las cápani l las ; 
pero no esafsi^dize el gran P.S.Grcgorio:porq[ el 
Sacerdote 3 q por vna parte tiene cuydado de a l* 
mas,y ob l igac ión grave de folioirar fu fal vacion 
con la predicacion,y enfeñan^ai y por otra parte 
es mudo en eífi mifma p red icac ión , fin oirfe el 
fonido de ella, ella muerto para D i o s , y ci tado al 

2. parí, r igor de lu juyzio : Saceraos { dize el Santo j m -
Pa/lon greiienst <sr egrediens montur, (i de eo fomtus non 
/ií.7.\(? au^atlir »tpii¿ contra fe occtün ¡udicis exigit > 
gi/lr.epi. fi jtm fomtu ¡ntídicationis tncedat* 

fioLt^. N o fe puede dudar , que con elle Catecifmo 
entra fu Anchor en clSancuafio,y fale de él vef t í -
do>como orro Aaron de tún ica con campanillas, 
ing;erienda e n los o ídos de codos el í o n i d o de la 
Ley ,Í ó qDios nos habla jy mueftra l o q quiere de 
cada vno. Puede parecer en el T r i b u n a l de Dios 
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í i n temor de incurr ir la mnerrc, q fu Mageftad ame* 
na^a, fi la predicac ión no fuena: //1 auchamr forntus, 
<sr non mona tur, C o n í i d c r a n d o S. A g u í l i n lo que en 
Voz^y por cfcrico avia d icho por el bien de lo Reba­
ñ o > conceb ía vna grande fcguriJad en la p ie íenci í t 
de D i o s , y queiia la tuvicífen los d e m á s Sacerdotes, 
-que hazenlo m i f m o por las alm.iSjde que cuydan*, y 
aísi dize en nombre de todos ellos : Tota rano , ^«¿e 
nos Jecutos facietyent'.tH /cis Domine^jma elama^nfcis sernt» fm 
quia non tacm y fcis quo animo dixt tfct5 íjuia Jleln tihi, ^ urh* 
„ cwn dicef em>ísr non au i m . T o d o el fundamento en ®emm' 
„ queeftriva la feguricladde los Paftoresde almas, 
„ (era poder dezi r con verdad a Dios,en el día de la 

quenta:Tu fabeSvStñor^que clame: íabes , que no 
calle; (abes la i n t e n c i ó n , con que d i el paftode la 

„ Dc<Sfcrina:ídbeslas lagrimas.que verti ,quando ha-
blando n o era o í d o . 

Con{ueIeíevpues,efl :c Iluflrifsímo R c l a d o con el 
g l o i i o f o trabajo de fuCateciftno^y teman las ovejas, 
pues fiel Paftor ev í t a l a muerte hablando,Ias ovejas: 
!á i n c u r r i r á n , f i íe hizieren fordas.Gran íaft ima feria 
m o r i r de hambre , quando fobra e lpaf to Soy de pa­
recer,que V. A . c o n lalicencia de i m p r i m i r , debe dar 
al Au tho r muchas gracias > por traba jo , y zelo tan 
A p o f t o l i c o . Aísi lo fiento , f a l v o , & c . En efte N o v i ­
ciado de la CoíVipañia de Jesvs de M a d r i d , a 5 . de 
í ^ a y o d c i t f ^ . 

Jnmio Xaramilh* 



E L REY. 

POR qnanto por parte de vos Don Pedro de Lepe, Oblfpo! 
de Calahorra, y la Calcada del nucftro Ccníejo 3 fe nos 

hizo relación3aviades compuefto para la buena educación, y 
cnfeñanca de los Fieles de eííe Obifpado, vn Catecifmo Ca-
tholico^n que fe comprehendia la explicación de los princi­
pales Myílerlos de nueftra Santa Fe Catholica , y las demás 
cofas que el Chriftiano debía faber para fu falvacion, que, 
era,el de que hazlades prefentacion Í fuplicandonos, fuefle-
mos férvido de concederos licencia para poderle imprimir, y 
Privilegio por diez años , con las calidades, y prohibiciones 
ordinarias.Y vlílo por los del nueftro Confejo, y como por 
fu mandado fe lúzleron las diligencias que difponc la Prag­
mática, vltlnlamente hecha fobre la Imprefslon de los libros^ 
fe acordó dar efta nueftra Cédula: Por la qual os concede­
mos licencia, y facultad, para que por tiempo de diez años* 
que han de correr, y contaríé defefe el día de la fecha de «eft 
ta nueftra Cédula; vos, ó la períona que vueftro Poder hu-
viere,y no on a alguna, podáis imprimir, y vender el dicho 
Caceciíino, de que va hecha mención , por el original, q';e 
en el nueftro Confejo fe vid,q va rubricado, y firmado al fia 
& D.Diego Guerra dcNoriega nueftro Secretano,Efcrivano, 
de Cámara de los q en él reíiden,con que antes que fe venda: 
lo traygais ante los de é l , juntamente con el dicho original,: 
para que fe vea , íi la dicha imprefslon cftá conforme á el, 
trayendo aísimifmo fec en publica forma , como por Cor-i 
redor por Nos nombrado fe vio, y corrlgió la dicha impref-
fion por el original,para que fe rafíe el precio á que fe ha de 
venden Y mandamos al Impreííor, que i -yrimiereel dicho" 
Catecifmo, no Imprima el principio, y primer pliego, ni en­
tregue mas que vno folo con el original al Autor s ó perfona 
á cuya coila fe Imprimiere, para c ícáo de la dicha corree-

don^ 



t h n 3 hafta qué primero eílé corregido 3 y taífado por ios de 
d nueftro Coníejo; y eftandolo afsi 3 y no de otra manera,' 
pueda imprimir el dicho príncipio>,y primer pliego^en el qual 
feguidamente íe ponga efta Licencia., y la Aprobación, Taf-
fa^y Erratas, pena de caer * é incurrir en las penas contenidas 
en las Pragmáticas, y Leyes de eftos Reynos; y mas incurra 
en pena de cinquenta mil maravedís, y fea la tercia parte de 
ellos para la nueftra Cámara; tercia parte para el juez que lo 
fentenciarc, y la otra para el denunciador. Y mandamos. 3 
los del nueftro Confejo > Preíidentes, y Oidores de las nueí-
tras Audiencias, Alcaldes, Alguaziles de la nueftra Caía , ^ 
Corte-, y Chancillerias, y á todos los Corregidores, Afsiften-
te, Governadoresr Alcaldes May ores,y Ordinarios, y otros 
Juezes,y Jufticias qualefquier de todas las Ciudades,Villas,/ 
Lugares de eftos nueftros Reynos,y Señorios,y á cada vnoAy 
qualquier de ellos en fu jurifdicion, vean,guarden, cumplan, 
y executen,y hagan guardar,cumplir, y executar efta nueftra 
Cedula,y todo lo en ella contenido; y contra fu tenor, y for­
ma no vayan,ni palTen, n i coníientan i r , ni paííar en manera 
alguna, pena de la nueftra merced, y de cada cinquenta mil: 
maravedís para la nueftra Cámara. Dada en Madrid á treztí 
días del mes de Mayo de rail feifeientos y novena ynuevcj 
años. 

Y O E L R E Y . 

Por mandado del Rey nueftro feñor. 

Manuel de Vadilfay Velafm 



F E E D E E R R A T A S , 
T M r t , ixap.2.n.42.vltíma^lee pcrfeóta.Parr,3 ,c , i 2. n,24. 
A cniincia^lceniega.Part.3. c.3 3.3. 5. averíatisfecho,lee 
í^isfacer^y cumplir^ ibi en comulgando, lee comulgar, & 
fbí n. 5.avcrfatIsfecho,y cumplido,lee fatisfaccr^y cumpl i r^ 
^ en comulgando^lee en comulgar, Par tee . 12. n. 12. cie-
roJlee cierto. 

De orden de el Confejo he vifto efte L i b r o , intitulado, 
Doftrina Chrifllana , y Advertencias Generales a ella , el qua! 
con eftas erratas correíponde á fu original. Madrid ^ y junio 

•^o.de 16 años , 
Lic.DonJofephdelRh 

Cao de Cordíds* 

T A S S A . 
^O» Diego Guerra de Norlega, Secretario del Rey nuet 

tro feñor,y fu Eferivano de Cámara, de los que reíiden 
en el Confejoí certifico ,3 que aviendofe vifto por los feñores 
del vn LibrOi intitulado yCated(mo Cathúlko s en que fe com-
prehende la explicación de los principales Myfteríos d é l a 
Santa Fe,y las demás coías^ que el Chriílianodebe faber pa­
ra fu falvacion ? eferito por Don Pedro de Lepe, Obiípo de 
la Ciudad de Calahorra, y la Calcada 3 que con licencia de 
dichos feñores ha íido imprcíío, taífaron á feis maravedís ca­
da pliego; y el dicho libro parece tiene dnquenta y vno, fin 
principios, ni tablas; que al dicho refpedo monta trecientos 
y feis maravedís , y al dicho precio 3 y no mas mandaron íe 
venda el dicho libro , y que eíla certificación fe ponga al 
principio de cada vno > para que fe fepa el precio á que fe ha 
de vender. Y para que confte , lo firmé en Madrid á treinta 
días del mes de Junio de 1 6 9 9 . años. 

D.Diego Guerra de Moriega, 

P R O -
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P R O T E S T A . 

O D O loque cfta efcrico cneí le Catecifmo^ 
lo ofrece fu Autor á cenfura de la Santa Se­
de Apoílolka j y de todos lois que cfcnenia 

autoridad para juzgar doótrinas en la íglefia. Y f i al­
guna coía de las quecn el eftánefcricas no tu ere con­
forme á lo que enfcfia la Santa Iglefia Romana, dcf-
de luego lo retrata, y da por tcílado > y no cícrito,, 
confeí^ndo defde luego, fcr fu animo, el no defen­
der, ni enfcñar cofa alguna, que fe oponga, aunque 
levemente , á lo que tiene > y enfeña la Iglefia C a -
tholica, á cuyo juyzio fugeta en todo, y por todo^ 
el fuyo,,fin alguna áferenciaa 

Y por quanto en mu c&as cofas de las qu e fe tra­
tan en efta Obra no ay difinicion Canónica de la 
Iglefia , dependiendo fu refolucion de opiniones 
probables, defendidas de Autores graves,afsi Theo-. 
logos, como Canoniíla& pro vtrague parte. Y eli­
giendo vna de ellas , fe da a entender, no fe figue; 

otra a ella opuefta : Defde luego protefta el Au-
tor/ la elección de fentencia; es con la debida 

reíeih-



refervacíon, de no labefadar, ni per judicar en má-
aera alguna la probabilidad de la opinión contra^ 
tía : á las quales, y fus Autores íe les da aquella ve­
neración , que es debida a varones taii do^os , y 
que tanto trabajan enlalglefia. Y la caufa común, 
para preferir lasque fe digen en efta Obra, es por 
fer las que naas favorecen la integridad, y obfervan-
cia de fus preceptos; dexando juntamente ileío el 
arbitrio de que cada vno figa en la pradica aquello, 
que 1c parece puede obrar fin leíion de íü propiia 
íonfeicncia. Y íirva efta Protcfta por tan indivi-5 

dual i como í¡ ftiera ^uefta en cada vna de 
las lentcncias, que fueren de la cali­

dad expteflada* 

PROE. 
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P R O E M I O . 

JUSTAMENTE Se puede eftrañar , porque aviencío 
tanto numero de Cathccifmos de Dodrina Chrlília-
najefcrltos por Varones infígnes en fantidad,y letras,' 

y ve rdaderamente Apoftolicos, me dedico a íacar á luz 
nuevamente efte Catheciímo ? Sin duda alguna parece ef-
cufado, quando tantos fobran j Tacar vno á l u z , en que 
no íe contiene cofa alguna, que no fe halle en los otros, 
con las circunftancias de methodo mas al iñado, y mas 
compuefto eftilo. ConfíeíTome llanamente convencido 
defta ob)ecdon;mas no por eíío dexo de hallar motivo 
Juftifícado para publicar eftaObra.La ra2on,que á ello me 
rnueve.es aquella fentenciajque Chrifto nueftro Señor d i -
xo (hablando de los Paftores de fu Igleíia) dando Eípiri-
tual Pafto á fus Ovejas:^»^ eas vadits& vocem eius audimt» -
Guia el Paftor las Ovejas, habíales para fu bien, y ellas 
oyen fu voz. Palabras fon eftasjque nunca las he leido fin , ̂  ^ 
fentir grande confuelo en mi intenor,y vn vivo defeo de 
hablar con las Ovejas defte Rebaño dilatado , que Dios 
pufo á mi cuydadoj ya en animadas vozes deíde el Pulpi-i 
to ; y á en mudas palabras, formadas por la pluma: conci­
biendo en vno,y otro exerciclo vna viva coníian^aide que 
mis vozes han de íer oídas , y atendidas de mis Ovejas? 
taufando validad fus ecos en los corazones, por íer vozes 
ide fu propio Paftor. 

No puede negarfe, fi confultamos la Sagrada Efcríptu-? 
ra5Concilios,y Padres de la Igleíia,que puíoDios vna efír 
cacia, y energía en las palabras de los Prelados para con 

- fus Sqbdicos^uydifejrenCe de laque adquiere con el éfi 
4 © 4 . 



z P R O E M I O . 
tudio de los libros. Y efto^íin duda alguna/e pradíca con 
la experiencia: en que fe ve maniíieftamente , que haze 
mas operación en los corazones de los Subditos vn llano 
razonamiento de los Prelados, dicho muchas vezes con 
efpiritu flaco, que otros muy eloquentes, y de Varones 
muy Efpírituales,yAi)oftolicos.Cumpliendofe lo que dize 
Chrifto,que oyen fa voz3no tanto por fonora, y apacible, 
como porfuya.KefpIandece vna admirable íimpatia entre 
las vozes del Prelado,y los corazones de los SubditoSjpa-
ra moverfe á executar lo que oyen. 

Efta es la razón con que me he Vencido á eferivírefte 
Compendio,y Ca:hecifmo Ghriftiano:accion en que de-
feo imitar muy Santos Prelados, que puíieron en execucio 
el mifmo aílumpto;como fon el Venerable D.Fr.Banho-
lomé de los MartyreSjAr^obifpo de Braga;el Iluftrifbimo,y 
zelofifsimo D Francifco Reynofo,Ojifpo de Cordova í el 
liuftrifsimo Señor D.Fr.Pedrode Tapia,^obifpo deSe-
villa,á cuyo zelo me tengo en alguna manera por aeree-
dorjpor aver íído efteVenerable Prelado quien me inició, 
y dio nombre en laMilicia Clerical de la Igle/ia.Todos ef­
tos Apoftolicos Prelados,y otros muchoSjque efeufo refe-
rir,por evitar pro!ixidad,dieron faludable pafto á fus Ove­
jas con Carhedfínos,que compuíieron, y hizieron ímprí-
mír.El íruto que lograron fué copioíifsimo.como lo teftiíi-
can los Libros^q corren eferitos de fus heroyeas vidas. No 
dudo5que lo mifmo harían muchos de losIIuftrifsimosPre-
iados,que ocuparon eíla Silla Epifcopal, aviendo íido tan 
infignes todos en letras}yfantidad.Mas el tiempojcnemigo 
jurado de todo lo buenojha confumido eftas Obras,de tal 
manera.q no fe halia Caíhecifmo proprio, y municipal de 
eíle Obiípado: Efto fe entiende de Cathecííino feparado. 
Porque no es dudable^ la explicación deDo&rina Chrif-
ílana inferta en el Synodo,es en todo preciofa, y fecunda. 
Mas como no es Libro cornun á todos,y ordenado princi­
palmente á c|ar leyes proprias alObifpado^es neceffarioCa-

il\e 
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thcclfmo formadofolo parala inftruccion Chrlftla-na, íía 
dependencia de otra cofa. Por cuya razón, defde mi p r i ­
mero ingreíío en eíle Obifpado,vino á mi peníamiéto cfte 
defeo.Y en los tiépos,q he podido rcfcrvar de la continua 
tarea de la vlfita^lo he puerto por obra/ormando efteCa-» 
thecifmo para darlo á la Imprenta, y comunicarlo á mis 
muy amados Subditos.Efpero en la Divina Mifericordia, 
ha de fer de vtilidad para las Almas. 

He cuydado en el methodo de fu diftribucio poner pri­
mero el Texto defnudo de la Doólnria Chriftiana, para q 
fácilmente fe pueda recitar,y tener de memoria.Y defpues 
la explicacI5,dividiendola por claufulas fobre el texto a>d-
junto,para q mas facilméte fe entienda,vnidos texto, y ex­
plicación.En cfta he obfGrvado,q no fea tan fucinta,que fe 
quede efcondida á los rudosrporq fin duda quedan en ayu­
nas de la inteligencia verdaderajquando es fuma la breve­
dad : ni tan prolixa, que exceda los términos de Cathe-
cÍfmo,q fin duda es efpccie de copendio de todo lo q toca 
á los myfterios,y Preceptos de la Ley de Gracia.Todo ce­
da en honra,y gloria de Dios^a quien vnicamete debemos 
agradar. 

E X H O R T A C I O N A L O S CVRAS , T DEMAS. 
Sacerdotes, loablemente ocupados en la explicación de el 

Cathecifmo , j Dotfrina Chrijliana, 

TOdos los Santos,yUarones efpiritualcs confíeííanjCO-
mo cofa Ilana,q la mayor perfección de la República 

EcleíiafticajConíifte en lareducion verdadera á fu princi­
pio.Porque como en el fue mas crecido el fervor, por fer 
mas abundante la gracia que fe comunicava, recibiendo- > 
fe en aquel fantifsimo íiglo las primicias del Divino Eípirí- tp*^'*^ 

• tUjeomunicado abundantifsimamente á la Iglefia. Y de o¡m'^ 
aquí vmcque todas las obras, y acciones efpintuales ia - 2 ^ 
lian perfeaifsimas en aquellos principios felicifsimos. 
Naca admite-comparación con lo que fucedia en los 

A 2 tiem^ 
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tiempos primitivos. Eran los Chriftianos tan ferVorofos, 
que el ferio valia tanto,como elfer Martyr.Pues en lo co­
mún 5no fe contentavan los Fieles con menos, que dar la 
vida,derramando fu fangre por Jefa Chrifto. Y era tanto 
fu fcrvor,que no contentos con morir,quando eran bufea-
clos,fe ofrecíanefpontaneamente al cuchillo ,quitando 
muy frequentemente á los tyranos el cuydado de inquirir-
los,y trabajo de hallarlos. 

De los Sermones,y conferencias efpir/'tuales, fallan tan 
encendidos,que cada vno era vna brafa viva de amor de 
Dios,que ardiendo en si,ponia fuego á otros. Y íi difeurri-
mos con atencioníq Sermones eran eftos, de donde falla 
tan grande fervor? hallarémos,q no era otra cofa , q vna 
explicación del Cathecifmo,y Myfterios de la Fé,explica;-
dos con frequencia,y fanto zelo.Ordenádofe efte parto de 
Doctrina á la frequencía de los Sacramentos, Eftos éralos 
exercicios de la primitiva Igleíiaíy con efto fe cogió tanto 
fruto para el Cielo,que defraaya el Arte de la Arifmethi-
ca en reducir á numero los Martyres» los ConfeíTores Ef-
darecÍdos,y VirgincsHeroycas.Tal era el fervor con que 
fe explicava la Do&rinajy tal era la humildad,y devoción 
con que los oyentes la recebian. 

En los prefentes tiemposvaunque ay muchos juftos, y 
buenos en la Iglefia , y los ha de aver todo el tiempo que 
militare, como nos enfeña la Fe j no es en aquella abun-» 
danda,y quilates de perfección primitiva en lo general, y 
común^como lo era en el tiempo primitivo. Ya reconoz­
co s que la principal caula de tantas miferias efpirituales, 
como fe encuentran á cada paífo, es la que expreífa-
mente dixo Chrifto en el Evangelio: £ í quoniam ahun*. 

%f,ittL dahít iniquitas , refrigefcet charitas wultorum. Abunda-
táp. 24. r^ ja ¡njqUidaci ) y fe enfriara la charidad. Siendo la 
vum.i i , t^jeza ^ y frialdad cauíade larelaxacion j y efta, cono­

cida ruyna de la charidad .Efta es la raiz inmediata de tan* 
Iss d£ia.as>y abrojos ¿ coaio fe encuencraft comunmente 

ea 
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en las confeíencias. Prevaleciendo en las Repúblicas 
generalmente la relaxacion, y perdición de coftumbres. 

Y aunque efta es la principal caufa , otras también en­
tran en qucnta,para crecer cada día la perdición de cofr 
lumbres. Largo fuera el referirías todas. Para el prefentc 
aCrumpto,es precifo referir, por vna de las principales, el 
grande defeuido , que por maliciofo eíludio dei Demo­
nio, fe ha introducido en la explicación dcl Cathecifmor 
o dexandolo del todo; o explicándolo tan fuperfícialmen-
te , que viene á fer lo mifmo , que no explicarlo. Muchos 
Parrochos, neciamente ignorantes, tienen efte exercick» 
por faftidiofo, y molefto á s i , y á los oyentes. Por cuya 
razón lo omiten. Otros lo tienen por pueril, y lo cometen 
al Sacriftan, ó algún muchacho de habilidad, para que lo 
recite con los demás. Todo lo qualesvn feminarlo de 
abuíos execrables, y en que el Demonio tiene ganancia 
conocida. 

De efto fe quexo gravifsimamente el Iluftrífsímo Se­
ñor Donjuán de Ribera, íiendo Obxfpo de Badajoz^n el 
Concilio Provincial Compoftelano ; lamentandofe en 
íentidas vozes,acompañadas de lagrimas copíoías,de que 
el oficio de los Apoftoles, quales inílruir los Pueblos en 
los Myfterios de la Fe, eftuvicra en muchas partes come­
tido al Sacriftan > fiendo afsi, que es proprio empleo de 
jos Obifpos, y Prelados de la Iglefía,como íucceítores en 
fu minlfterio.Lo qual deben hazer por s i ; y eftando ocu -
pados,por Miniftros idóneos. Afsi lo pradicava efte Ve­
nerable Prelado: pues del Confeííonario fubia al Pulpito 
á enfeñar á fus Peligre fes. Y íi era menefter, deíde el PüU 
pito bolvia al Coníeííbnario á ínftruirlos en las cofas de 
fu íalv ación. 

Siendo lo referido hafta aqui vna verdad llana, y era 
que ninguno puede dudar ; jufto es defviar de nofotroS 
^na r^otat^n culpable, COÍQO no iníiftir fervoroíamente en 
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las pifadas de los Apollóles. Inftruyendo feriameate laS 
a[(nas en lo qae deben faber para la eterna falvacio n. Es 
cofa juila, y neceííam, para fer buenos Mínlflros deDios, 
reducirnos,en quanto alcanzaren nueftras fuerzas, al prin­
cipio. Cuydando imitar en todo,aquellos tiempos dicho-
ios de la primitiva Ig^efia, en que ChriíloCrucificado ef-
tava impreíío vívamete en los cora^onesChriftianos.Ref-
taurémos,ayudados de la Divina Gracia , en efte Obirpa-
do la explicación faludable , y vtiiifsima del Catheciímo» 
No contentándonos con explicarlo fuperíicialmenre j fino 
con aplicación tan fervoroía, que caufe en los oyentes 
efeoos de temor de Dios , y conocida enmienda de cof-
tombres j de tal manera, que todos eftén períuadidos,que 
la explicación de la Doítrina^ha de íer vn cuchillo para los 
y í d o s . : - - - • m . . . i . . v? 

El que tiene por oficio e ñ e minifterío ,ha de obfervar 
por primera reglad íaber , que eftaesfu ocupación pro-
pria. Y que las ocupaciones temporales, y negociaciones 
í|umanas,fon ¡urádos enemigos defte exercicio j y como 
tales,ahogan la palabra de Dios. El coraron del Sacerdo­
te ha de eftar puefto en Dios:y en queriéndolo dividir en 
Dios^y Mundo, todo fe pierde; y cogiéndolo totalmen» 
te el Mundo/e halla yazio de Dios. 

Es también aviío muy importante, el atender derpacia 
a eíla Obra^ Porque eníeñar el camino del Cielo , no es 
empleo para de prleíTatLo qual dio Chrifto naeftro Señor 
á entender, fentandofe muchas vezes para eníeñar :. E t / e -

luc. c&f. ^ docehat de namiila. turbas, Y en otros muchos lugares 
S*num.i ¿ig} £vangei[0> y\qUeiía acción de fentarfe , era tomar de 

eípacio fy muy de propoíito el empleo de inftruir en el ca ­
mino del Cieio,á los que defeofos le bufeavan., y aníioíos 
le feguian. Lo demás es conocidamente obrar por cere-i 
I K ^ o n al) uivldb ^> \ ubifb óMiicj oiífesnin vito 

£1 común orden de explicarlo ¿ í e r a k e r en cada 
fioji 
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íion aquella parce dei Ca thed ímo , que pareciere com­
petente para ení eñar al Pueblo,íín Faftidiarlo. Y es regía 
muy digna de obfervar el no leerlo , faltando de vna 
parre á otra 9 íino con orden , y íuccefsion': dé tal 
manera,que íe lea todo en la forma que los Authores lo 
eícriven. Porque haziendo lo contrario, no íe pueden 
inílruir conmodamente bsoyentes. 

Si el Cura , ó SacerdotCíque explica la Dodrina^tie-
ne bailante caudal para explicarla de Tuyo , no ha ma­
ne íler atar fe á leer Catheci ímo: antes conviene lo con­
trario. Porque aquello que fe propone, y dize del pro-
prio eftudio/e pondera con mas energía , y calor para 
perfuadir á los oyentes. 

En aviendo explicado la parte competente de D o c ­
trina , es muy acertado , y fano confejo, exhortar á h 
vir tud, y a huir los vicios en d o d r í n a , que correfponda 
á lo que fe ha explicado. Porque la luz de dodlrlna^con 
que fe iluftra el entendimiento , fe encamina á inflamar 
la voluntad, para que abrace lo bueno, y aborrezca lo 
malo. 

En materia de reprehender vicios, vfará vnas vetes 
de blandura , otras de rigor. Por qua-nto en los Audi ­
torios , fiempre concurren dóciles, y contumaces. Y es 
menefter, que aya medicina para todos. Y debe ob-
fervar el que explica, quales fon los vicios generales, 
y maniffeftos , que prevalecen en la República, y dar 
en ellosfrequenremente,íin dexarlos de la mano:coníi-
derando , que vna gotera de agua, como fea continua, 
haze mella en vna dura peña* 

También tomará por afTumpro, el perfuadir ía 
frequencia de los Sacramentos : porque de aqui vienen 
todo bien á las Almas. Y lleíío íe conííguiera de todos, 
-no huvlera República algima)que no íe reformara en ló 
f l í f p i ^ á l ¿ > b - i > x ^ e o v f w x - J L - f u : . : ; 
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El confirmar lo que fe explica en cada íeísíoii, y juntá 

Ide Catheciírao con algún Exemplo , para mover, y re-? 
crear efpiritualmente los ánimos de los oyentes, es cor 
fa Tanta, y de grande vtilidad. Porque íín duda fe irn-í 
primen mucho eftos Exemplos , y hazen grande operan 
cion en los ánimos difpueños. No he íeguido efte me-4 
thodo en exornar con Exemplos la Doótrina del Cathe^ 
ciímo. Lo vno . porque no creciera en demafíado vo­
lumen. Lo otro , porque fácilmente íe pueden hallar^ 
pára los afTumptos en los Authores, queefcrívieron 
la Doótrina COÍI efte methodo : como ion el Cardenal 
Bellarraino , Nicolás Turlot. Y paraefto,es vtilifsh 
jua Obra los Itinerarios del Padre Alonío de Andrade,-
de la Compañía de Jesvs, que co leáó tantos, que nada 
dexa que defear en efta materia. En qualquiera de cftos 
'Authores hallará el Cathecifta lo que ha menefter>para 
¡comprobar los aííumptos. 

Y porque mas cumplidamente fean las Almas ayuda-
<das9 en lo que conduce a íu falvacion , exhortamos á 
lodos los Sacerdotes, á quienes Nueftro Señor comu­
nicó talento para efte exercicio, á que ayuden á los 
Curas en tan fanto minifterio, afíegurando > que eíi 
ello hazenvna cofa de fumo agrado á Dios Nueftro 

.Señor. 
En acabandofe la explicación del Cathecifmo , en la 

forma referida j inmediatamente fe dirá el Rofario de 
Nueftra Señora á Choros, en la forma que es coftum-
bre > cuy dando , que fe diga con toda devoción , co-f 
mocofa que mira al Obfequio de efta grande Seño­
ra. Y aunque en eftas fantas ocupaciones fe gafte al-; 
gun rato coníiderable de tiempo, no fe debe hazer gra-
vofo. Puesgaftandolo , en cofa de tanta vtilidad Efpn 
ritualjes tambié empleado,quanto no fe puede explicar. 
Ea tagto^ue perfe verán ellos fei^tos excrcic¡os;fe quitá 

da 
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cíe otros Harto dañofos á las Almas,yCucrpos.Eftas ju^-, 
tas fon proprias dé Chriftianosi y nadie I as puede llevar 
jnaVjíino Satanas,y todos aquellos, que eftán teñidos de 

fus rpalditas máximas. Siendo lamas perniciofa 
d creer, que fe pierde tiempo en obras tan 

f a t ó s ^ de tanta Piedad. < 

TEX. 
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T E X T O D E LA¡ 
DOCTRINA CHRISTIANA. 

SIGMJR > Y SANTIGVAK. 

POR Lafeñal de la Santa Cruz, de nueílros Enemi­
gos líbranos Señor Dios Nueftro. En el Nombre 

del Padre,y del Hijo, y del Efpiritu Santo. Amen jesvs, 

F I P A T E R NO S T E R , 

PADRE Nueftro , que eflás en los Cielos, fanéliíí-
cado fea el tu Mombre,venganos el tu Reyoo.Ha-

gafe tu voluntad5afsienlaTierra,como en el Cielo. El 
Pan nueftro de cada día dánosle o y , y perdónanos 
nueftras deudas,afsi como nofotrosperdonamos á nuef-
tros deudores^y no nos dexcs caer en la tentación, mas 
líbranos de mal. Amen. 

D 
E L A V E M A R I A . 

IOS Te falve Maria, llena de Gracia , el Señor es 
contigo , bendita tu eres entre rodas lasmugeres, 

y bendito es el fruto de tu Vientre jesvs, Santa María, 
MadredeD os,ruega por nofocros pecadoras aora > y; 
en la hora de nueítra muerte. Amen Jesvs. 

L A S A L V E K E G I N A . 
^ÍOS Te falve Keyna ,* y Madre de Mifericordla, 

vída,y dulzura,Efperan^a nueítra. Dios te falve, á 
t i llamamos ios deflerrados hijos de'Eva, átifufpira-
mos,gimiendo,y llorando en efte Valle de lagrimas.Ea, 
pues,Señora,Abogada nueíira, buelve á nofotros eífos 
tus ojos nvfciícordiofos.Y delpues de efte dieftro muef-

tra-



tranos a ]esvs,Fruto bendito de tu Vientre* O Clcracn-
tifsimaiO PiadofalO djicelíicmprc VirgenMaría-Ryega 
por nofotros fasnra Madre de Dbspara ^wc leamos díg­
aos de las promeíías de jes v Chriíio, Amen. 

. E L C R E D O . 

CREO En Dios Padre todo P o d e r o í b , Criador del 
Cielo3y de la Tierra, y ea Jesv Chrifto fu vnico 

Hijo.que fue concebido por obra del Efpiritu Santo , y 
nació de Santa Maria Virgen,padeció debaxo dei poder 
de Poacio Pílato, fuéCrucificado4muerto,y fepultado, 
defeendió á los Infiernos ,al tercero dia refucitó de en­
tre los muertos, fubió á los Cielos, y eftá fentado á la 
díeftra de Dios Padre todo Poderofo: defde alli ha de 
Venir á juzgar á los vivos^y los muertQS.Creoefi el Efpi­
ritu Sanco,1a Santa Iglefia Cacholicajla comunión de los 
Santos, el perdón de.los pecados j la refurreccion de la 
carne, la vida perdurable. Amen. 

LOS JRTICVLOS D E L A F E SOM CATORCE, 

LOS Siete primeros pertenecen á la Diviaidad, y los 
otros fíete á la Santa Humanidad de Nueftro Señor 

jefu Chrifto* 
W S £¡VE P E R T E N E C E N A L A D l V l N l P A D y 
rsD nr/noljfiD 6í • ? fin eflos* 

El primero jCreer en vn folo Dios todo Poderofo.El 
fegundo,creer que es Padre. El tercero,creer que es H I -
jo.El qaarco, creer que es Efpiritu Santo. El quinto,: 
creer que es Criador, E! fexco, creer que es Sal vador. 
Elfeptimo, creer que es Glorificador. 
LOS OTROS S I E T E , "^VE P E K T E M E C E N A L A 

/anta Humanidad t fin efioŝ . 
El primeroj creer que nueftro Señor Jefu Cbrifto, 

en quanro Ha nbre , fue concebida por Obra de el 
Erpintu Samo.El fegando,creer q je nació de SantaMa* 
ría Vírgen/iendo ella Virgen anees deU^sro , <¡ en el 

& Pací 
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Parto,y defpues del Parco. El tercero,creer qiie recibió 
müerte,y Paísion^por falvar á nofotros pecadores. E l 
quarto,creer que deícendió á los Infíernos,y facó las A l ­
mas de los SantosPadres,que eftavan efperando fu fan­
to advenimiento.El quinto, creer que refucitó al terce­
ro día de éntrelos muertos.Elfexto, creer que fubió á 
los Cielos,y eftá fentado á la dieílra de Dios Padre to-̂  
do poderoíb. El feptirao,creer que vendrá á juzgar los 
,vívos,y los muertos,- conviene á faber,á los buenos para 
darles gIoria,porque guardaron fus fantos Mandamien-
tosjy á los malos pena perdurable, porque no los guarí 
ciaron. 

MANDAMIENTOS DE L A L E Y D E DIOS. 

LOS Mandamientos de la Ley de Dios fon díez.Los 
tres primeros pertenecen al honor de Dios ? y los 

otros fíete al provecho del proximo.Elprimero,es amar 
a Dios fobre todas las cofas»El fegundo,no jurar fu fan­
to Nombre en vano.El tercero/antifícar las Fieftas. El 
quarto,honrar Padre,y Madre, El quinto, no matar. El 
fexto,no fornicar.El feptimo,no hurtar.El odavo,no le^ 
vantar falfo teftimonio,ni mentir. El noveno, no defear 
la muger de tu proximo.El dezimo,no codiciarlos bie­
nes ágenos. Eftos diez Mandamientos fe encierran en 
dos,en fervir,y amar á Dios fobre todas las cofas, y á tu 
proximo,como á t i mifmo. 

MANDAMIENTOS DE L A I G L E S I A , 

LOS Mandamientos de la Santa Madre Igleíiá fon 
cinco. El primero, oír MiíTa entera todos los Do-

mingos,y Fieftas de guardar.Elfegundo, confeíTar á lo 
menos vnavez en el a ñ o , ó antes fí cípera peligíb de 
muerte , ó íi ha de comulgar. El tercero, comulgar por 
PafquaFlorida. El quarto , ayunar quando lo mándala 
Santa Madre Igleíia.El quÍnto,pagar diezmos j y primi-? 
das á la íglefía. 

10SI 



Dofárína Chr¡¡liana; ^ 
L O S S A C R A M E N T O S. 

LOS Sacrarnento^íde Ja Sanra Madre Igleíia, fon fíete. 
El primcro,esBaurifino.El fegundo, Confirmación. 

El cercerOjPenltencia.El qiiarto3ComunÍon.El quinto^x-
trema-Vncion.El fexto,Orden.El feprimo jMatrimonio. 

VIRTVDES T H E O L O G A L E S . 

LAS Virtudes Theologales fon tres: Fe, Efperan^a , y, 
Charidad. 

VIRTVDES CARDINALES. 

LAS Virtudes Cardinales fon quatro: Priidencla,3uftl': 
cb3Fortaleza,y Templanza. 

DONES D E L E S P I R I T V SANTO. 

LOS Dones delEípiritüSanto fon fiete.El primero ,0011 
deSabiduria.Elfeguiido,Dónde Entendimiento. E l 

tércerOjDón de ScienGia.ElquartOj Dcui de Confejo. E! 
quinto, Don de Piedad. El íexto , Don de Fortaleza. El 
fcptimOjDón de Temor de Dios. 

F^FrOi" D E L ESPIRITV S A N T O . . 

LOS Frutos del Efpiritu Santo fon doze : Charldadj 
Gozb,Paz3 Paciencia,Longanimidad, Bondad ,Be-

nignidadatVíanfedumbreaModeftia^FéjCoíitinenciajyCaf-
tidad, 

t I E N A V E N T V R A N Z A S. 

LAS Bienaventuranzas fon ocho. La primera , Blen-J 
aventurados los pobres de efpiritu porque dellos es 

el Rey no de los Cielos, La fegunda, Bienaventurados los 
Maníos^porque ellos poííeerán la cierra-La tercera, Bien­
aventurados los que Íloran3porque ellos ferán confolados. 
La quarta,,Bíenaventura»dos los que han ha ubre, y (ed de 
la juíUcÍa,porque ellos ferán hartos.La q-iínta , Bienaven­
turados los Mifericordiofossporque ellos alcanzarán M i -
fericordia. La fexra. Bienaventurad os ios limpios de cora» 
Zon}porqac ellos verán á Dios.La feptima,Bienayeturado$ 
Jos Pacíficos, porque ellos feranUaiBados Wijos de Dios. 

14 



Texto de la 
La odava,Bí¿ttavcntiirardos los que padecen perfecucíort 
por la Juftida,porque deílos ferá el Reyno de los Cielojs-

OBRAS DE MISERICORDIA. 

LAS Obras de Mlícn'cordía fon catorze ,Ias fíete Efpí-. 
rkuales^y las fíete Corporales. 

Las Efpirituales y fon eflas. 
La primera» enfeñar al que no íabe.La fegunda,dár bué 

confejo al que le ha menefter. La tercera,corrcgir al que 
yerra. La quarta.perdonar las injurlas.La quinta, confolar 
al triftevLa fexta, fufrir con paciencia las adverfídades, ry 
flaquezas de nueftros proximos.La feptima, rogar á Dios 
por los vivos,y los muertos. 

Las fiete Corporales, fon éflas. 
La primera, viíitar los enfermos.La fegunda,dár de co­

mer al hambriento.La tercera , dar de beber al fedientd. 
La quarta,redimir al Cautivo.La quintajveftir al defnudo. 
La fexta,dár pofada al peregrino.La feptima, enterrar los 
muertos. > TnflKt Nn^jSl'^'lH 1 

POTENCIAS D E L A L M A . 

LAS Potencias del Alma fon tres: Memoria, Enten* 
dimiento,y Voluntad. 

SENTIDOS CORPORALES. 

LOS Sentidos Corporales fon cinco. El primero, Ver, 
Elfegundo,Olr. El tercero, Guftar. El quarto^Oler. 

Ei quintOjTocar. 
P O S T R I M E R I A S . 

AS Poílrimerias fon quatro: Muerte, Jayzio , Iníícr-» 
no , y Gloria. 

ENEMIGOS D E L A L M A . 
OS Enemigos del Alma fon tres: Demonio, Mundo, 

y Carne. 
VICIOS C A P I T A L E S . 

OS Vicios Capitales fon fíete. El primero, Sobervía. 
Él fegundo, Avaricia. Ei tercero, Luxuria.El quarto, 

Gu-



Doffrína Chriftiana. i ^ 
GuIa.El quInto^íra.ElfcxtOjEmbidia. El feptimo, Pereda. 
t 1 , l . •. - • :•• ] f ,.>• í ••• -/T / i X W 

\4 ESTOS VICIOS 9 VIRWDES OPVESTAS. 
Contra Sobervia, Humildad. 
Contra Avaricia, Liberalidad, 
Contra Luxuria, Caftidad. 
Contra Gula , A bftbencia. 
Contra I r a , Paciencia. 
Contra Embidia > Charidad. 
Contra Pereza, Diligencia. 

PECADOS C0NTR4 E L E S F I R I I V SANTO. 

LOS Pecados contra el Efpiritu Santo,comunmente fe 
reducen á feis^y fon eftós.El primero , es defefpera-

cíon de falvarfe. E! fcgundojprefumpcion. El tercero , im­
pugnado de laverdad conocida. El quarto,embidia de la 
charidad fraternal. Eí quinto, obftinadon en el pecar. El 
fexto, impenitencia final. 

PECADOS ^ V E C L A M A N A L CIELO* 

LOS Pecados, que claman al Cielo fon quatro. E^pn** 
mero. Homicidio voluntario. El fegundo, la Sodo­

mía. El tercero,Oprefion de pobres huerfanos^y viudas.El 
quartOjDeíraudar el jornal al jornalero. 

A C T O D E C O N T R I C I O N . 

SEñOR mió jefu Chriftp, Dios^y Hombre verdadero, 
Criador,y Redemptor mío,a mi me pefa de todo co­

raron de averos ofendido por fer vos quien ibis, y porque 
os amo íbbre todas las cofas. Propongo de nunca mas pe-
car^y de confefíarme^y cumplir la penitenda3que me fue­
re impuefta, y de apartarme de todas las ocaíiones de 
ofenderosj y ofrezcoos mi vidajy obras5en fatísfaccion de 
todos mis pecados; y confio en vueftra Divina Bondad, % 
Mifericordia infinita, me los perdonareis por los merecí» 
mientos de vueftra precioíiísima Sangre, Pafáion,y Muer-
te^y ine daréis gracia para enmendarme,y para perfeverar; 
en yuearo fanto fervicio haü^lamuerte.Aínefl. 



CONFESSIOM E N ROMANCE. 

YO Pecador me conííeíío á Dios todo poderoíb a y a 
la Bienaventurada fiempre Virgen María 3y a! Bien­

aventurado San Miguel ArchangeUy alBienaventurado S. 
Juan Bautiíi:a,y á losSantos Aportóles S.Pedro,yS.Pablo,y; 
á todos los Santos^y á vosPadre Efpiritua^q peque gráve­
mete con penfamiento,palabra,yobra3por mi culpa,por mi 
culpa,por mi graVifsima culpa. Por tanto ruego á la Bien­
aventurada íiempre Virgen Mana , y al Bienaventurado 
San Miguel A«rchangel,y alBienaventurado San JuanBau-
tifta,y á los Santos Aportóles San Pedro > y San Pablo, ̂  

a, todos los Santos, y á vos Padre Efpiritual > fjue; 
rogueis por mi á Dios nueftro Señor. 

Amen. 

Fin del Texto de la Doítrína Chrjft¡ana. 

PREAM^ 



P R E A M B U L O 17 
DE ADVERTENCIAS , Y PREGVNTAS 

generales, acerca de la Doétrina 
Chriftlana. 

1 / ^ v V E cofa es Cathcclfmo? Eíla palabra Cathecif. 
es voz Griega, que íígnifica la acción de 

inftruir el Maeílro á fu Difcipulo en las cofas 
neceífarias para la falvadó de fu alma. Las quales cofas, 
y documécosfe llaman comúmente DoólrinaChriftiana. 

2 Y quantas partes encierra en si la Doctrina ChriA 
tIana?Comunraente fe dize, que quatro : conviene áfar* 
berilo que debemos creer> orar, obrarty recebir. 

Lo que íe debe creer , es loque fe incluye en el 
Credo^y los Artículos de laFé.Lo q fe debe orarle con­
tiene en el Padre Nueftro.L^ que fe debe recehir, en los ^ 
Sacramentos.Lo q fe debeyiar} en los Mandamientos. ^ t p&Z-

3 El Chriítíano tiene obligación de íkber la Dodrina 
Chriftíana? Sí 3 y efta obligación es debaxo de pecado 
mortal. 

Y como ha de fer eíla noticia de la Do^rínaChriílIa-
na5para cumplir con eíta obligación? Ha de fer aquella, 
que bafte para que prudentemente fe diga de vno, que 
fabe aquello que cree,y profeíTa. 

4 El q por culpa^y negligencia fuya dexa de faber la 
Docirlna^eftá en pecado mortal ? Si, y vive en eftado de 
codenació:y en tanto q ignora los Myfterios^no debe fer 
abfuelto,ni admitido ala cofefsíó^y demásSacramentos. 

5 Condenanfc algunos por no faber la Doólrina 
ChriílianaíNo folamenté algunos, ílno muchos: porque 
la ignorancia culpable déla DoarIna,fe halla á cada 
paííb^como lo afirman Varones doaos, y Apoílolicos^ 
muy verfados en la ocupación de aprovechar almas. 

8 V * 



18 Advertencias ffenerale?. 
6 Podrá aver alguno tan rudo,que no fea capaz de 

aprehéder^y entender laDoótrina ChrifllanaíMoralme-
te hablando3y en lo regular/e refpondejquc no. Ningu­
no ay tan tardo de entendimiento^que aplicandofe feria-
mente^ continuando elexercicio,no adquiera aquella 
noticia fuficiente de las cofas de la Fe 3 que baila para 
falvarfe. 

7 De donde 3 pues 3 nace ía fuma ignorancia, que 
muchos tienen de la Dodrina i Nace de la negligencia 
en aprehenderla , y del poco aprecio que tienen de las 
cofas de la Fé^y de la falvacion de fus almas. 
• 8 Coníirmafe efta verdad con la experienciíi: Mu­
chos de eftoŝ que tienen ignorancia de la Domina, fa* 
ben de memoria muchos, y dilatados Romances profa • 
nos: faben juegos artiíiciofos,y otras obras, que necef. 
fariamente piden habilidad. Luego no es la ignorancia 
nacida de la rudeza, fino de la fuma pereza para tratar 
del bien de fus almas. 

9 Y defde quando obliga al Chriíliano el precepta 
de aprehender la Doctrina Chriftiana? Luego que tiene 
fuficiente vfo de razón para entenderla^y oportuna oca* 
íion de perfona que fe la enfeñe. 

10 Y quien tiene obligación á enfeñar la Dodrina 
Chriftiana publicamente ^ Todos aquellos, que por ofi­
cioso obligación tienen almas á fu cargo: como fon los 
Paftores ñiperiores^é inferiores de la Iglefíajy los padres 
á los hijos,en la íorma,q mas conveniente les pareciere. 

11 Y efta obligación es grave en los PañoresEfpi-
rituales?Sh de tai manera, que no cumpliendo con elía, 
pecan mortalmente contra jufticia, por quanto la obli­
gación nace del oficio. 

12 Y quantas vezes en el año eftará obligado el 
Parrocho á explicar la Doóirina ? Todas aquellas, que 
fueren necelíarias para inftruir en ella á fus Feligrefes. 

13 Ay obligaciofli de hazer^que los aduitosjnecefsitar 
dos 



Advertencids generales. % p 
dos de fabcr la Do^rína , aísiftan áíu explicación ? Sí. 

14 Y a quien roca eíla obligación de llevarlos, y co-
dncirlos?A losPadres de familias.q debe hazcr^qfus hi-
jos^y domcfticos acudan á oir elCarhcciírno^quádo pu 3 
blicatp.écc fe expüca.y ellos lo neceísitá.Y la mifmaobli­
gado tienc^rcfpedo de los huerfanos^y pupilos l̂os q tie 
né cuy dado dellos por inftituto de las leyeSjó República. 

1 j Y como fe ha de explicar la Doélrina Chriília-
na?En eftilo,é idioma^que lo entiendan todos. De don­
de fe infíere^que no cumple el Cuta^fí explica la Dodrí • 
na en lcngua3que no fea común á fu Auditorio > porque 
es en fu oficio deudor á todos. 

16 Que tan antiguo es el vfo de explicar publica-» 
mente la Doctrina Chriftiana en la Igleíla ? Es tan anti-
guo,como la mifma lgleíia^pues defde fus principios 
obfervó efta loable coftumbre. 

17 Y quien fué el primero.,quc excrcitó efte fantoy 
y faludable ofício?Chrifl;o Nueftro Señor , quando por 
si mifmo inftruia á todos los que le feguian, enfeñando-
les el camino del Cielo^y todos los medios ordenados 
a eíTe fín^con palabras llanas^y fencilias. 

18 Y á quié dexó encomédado efte ofício?A losApof-
toles^quado antes de fubir á los Cielos les dixo:/^, e 
truid todas las gentes¿nfeñandolos a guardar todas las cofass q M*tt&. 
es he mandado.Qnz fin duda no eran otras^que las verda^ eAh1^* 
deŝ y preceptos de laDodrinaChriftiana.Y en realidad, 
la predicación de los Apoftolcs no fue en fubftácia otra 
cofa^q enfeñar á faber5y pradicar laDodrinaChriftiana. 

19 Y como fe han de formar las juntas , para oír el 
Cathecifmo ? Para que todos acudan rfc ha de llamar 
con toque de campañasque ha de durar efpacio compe* 
tente,para que todos puedan acudir. 

20 Y en qué lugar ha de fer la junta, para oir el C a -
thccifmo^Ha de fer en la Igleíia.lugar proprio , y dipu­
tada para oír la palabra de Dios.Tambieu fe debe tener 

B 2 por 
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por muy loable el eftilo de muchos Varones ApoiMcoS 
de explicar la DoótnnaChrift iana en las Placas publi-
cas^dando á entender en eílo^que la Doctrina de Chrif-
to es manifíefta^y defeubierta á todo el mundo^y que no 
ama los efeondrijos^ni fe recata de perfona alguna. 

21 Y en qüé tiempo^y hora fe ha de explicar? En la 
c] fuere mas acotnodada^para que todos afsiftan. Por lo 
qual fe debe reprobar^y reprueba la corruptela^ en mu* 
chas partes fe obferva de llamar á la Doctrina en la ficf-
tarhora en q muy pocos pueden acudir, por defacomo * 
dada.Y es mucho mas culpable^hazicdoíe^como fucede; 
por tener el q explica,y el q oye,la tarde defocupada pa­
ra otros entretenimientos muy diverfos delCarhecifmo. 

2 2 Como ha de eftár el Auditoriojquádo concurré 
a oir la Doítrina?Con mucha atécion,y ítlencio.De ma-
ncra,q no folaraente afsiftan corporalmente, fino tábicn 
con el efpiritu. Y vna de las cofas en q mas ha de infiftir 
el q explica la Dodrina^es en la obfervanesa defta regla. 

33 Y qué tanto tiempo ha de durar la explicación 
de la Dodrina? El competcnte^para que falgan aprove­
chados, Y el que la explicaba de huir del eílremo defer 
tan corto^que quede el Auditorio ayuno de lo que buf-
cajy también del fer tan dilatado,y prolixo,quc les cau-
fe tedio.y quite la devoción de bol ver á oírlo: E l trigo tie 

. la Do¿fr ína3áhc Chrifto Nueftro Señor^,^fe ha de dar en 
tífMpo.ycen medida, 

24 Que vtilidades fe fíguen de la explicación frequéte 
del CathccifíBo?Muy grandes^íí fe explica con las debí? 
das circunftancias.íoííruycnfe los entendimientos en las 
Verdades de la Fe: La volütad fe aficiona á obrar lo bue-
no^y coníigulentementc, aborrecer lo malo : Los Supe-
riores^y juíHcias/e enfefiá á regir los Subdiros;y eftos/e 
hazen obedientes,y morigerados.Introducefe en todos 
el temor de Dios,y reformicion de coftübres.Y de omi-
llrfe eílc faato exercicio nace loiloáíos males.Y muy m 
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particular el de convertirfc el día Tanto de fíeüa en j u c 
gos.baylesjComidaSiy bebidas,de que nacen díícordias, 
riñas, y pendencias. 

2 5 Sacafe otro provecho efpíritual de la explica­
ción del Catheclfmo ? S í , y grande : qual es el de ganar 
las Indiilgendas,qLie los Sumos Pontífices han concedí* 
do átodos los que fe exerdtan, y afsiílen en can fanta 
obra. 

B E L A S A N T A y T L O A B L E , 
coflumhe de perfignarfe los 

Chrijitams. 
26 fígnifica' la acción tan frequente dé 

X ^ J fignarfe los Chriftianos con la feñal de 
la Cruz ? Significa el confeíTarfe* y t e i 

nerfe por fíeles Toldados de ]eíu Chrlfto. 
27 Yquales fon los efedos de feñalarfe con la 

Cruz ? El primero, alcanzar devoción , y fervor para las 
cofas buenas,por medio de tan fanta feñaf. El fegundo, 
armarfe,por medio della;contra nueftros enemigos,que 
fon los Demonios. 

28 Quando debe el ChriÜíano vfar de la feñal d£ 
la Cruz^perfignandofe con ella?Quando defpiertapor la 
mañana; quando fale de cafa 5 quando buelve á ella; % 
quando fe recoge de noche. 

29 Y muy en particular debe tener cuy dado de hai 
zer fobre si la feñal de la Cruz , quando da principio, a 
alguna buena obra, y quando fe vé en alguna tentación^ 
y peligro. 

3 o Porqué la Cruz tiene tata fuerza contralosDe-4 
inonios3y enemigos invifibles? Porque en ella,y por ella; 
los venció Chrlfto Naeftro Señor , alcanzando de ellos 
yerdadero,y perfedo triunfo,. 

V i » 
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3 i Y porque el Chriftiar.o^aando fe per/igná,ha-' 

ê la fis&d de la Cr tu en la frente , en la boca, y en el 
pecho ? Porque fon las partes de donde manan > como 
de fucmeSjtodas nucftras miferias3y culpas. 

9 2 Qué íigniíica la Cruz hecha en la frente? Invo­
car el favor de Chrifto NueftroSeñor^para librarnos de 
los malos pcníamientos^los quales íe fraguan en la ca­
bera, en donde el alma tiene la difpoíkion para imagí-
narjy entender.Por lo qual^en aquella parte fuperior es 
donde el Demonio pone las fugeftiones^y malos penfa-
mientos. 

3 3 Por la Cruz^ue fe haze en la boca , pedimos 
fer librados de jas malas palabras. Es tantOjComo poner 
freno efpiritual á la lengua , porque no fe desboque 
á hablar palabras s que íean de ofenía á Dios, y al pro -
xímo. 

34 Por la Cruz que fe forma en el pecho^pedimos 
favor 3 y nos armamos contra las malas obras: porque 
en aquella parte eftá el coraron ^ y en él tiene la volun­
tad la difpoíícion neceííaria para obrar. Allí íc determi­
na á lo que ha de obrar. Y por la Cruz, fe purifica , y 
fortalece para abrazarlo bueno, y huir lómalo . 

35 Y porqué razón, quando fe períígna el Chrif-
ilano, invoca la Santifsima Trinidad?Porque es el prin­
c ip io^ iin dé todo nueñro bien. Y tambien^porque eíte 
Aitifbimo Myftc,riofué conocido^y publicado por me­
dio de la Cruz 3 predicandofe clara s y diílintamente 
dcfpuésqueChrlfto padeció > guiandonos, por medio 
de la Cruz 3 á conocer a Dios Tr ino , y Vno , de quien 
hemos de al can car todo bien , y remedio contra nuefi 
iros enemigos, 

36 Y porqué r a z ó n , quando fe concluye la ac* 
don con in vocar la Santifsima Trin idad, fe forma de 
nuevo la Cruz > Para dar ^ entender ^ que el camino 
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cícrfo de llegar á Dios Tr ino , y Uno * es la C 
]eíu Chriílo Í por medio de la qualjComo por vna 
abundantifsima, y cierta 3 vienen á nofotros tod 
dones^y favores^ue Dios nos comunica. 

37 Y que íigniíica aquella linea , que al fbr 
Cruz , invocando la Sandísima Trinidad 3 fe haze 
kx frente á la cintura ? Reprefenta la venida de 
Divino del Seno del EternoPadre^efde lo alto delC 
l o ^ lo Ínfimo 4e la Tierra, por la Obra de la Encarna " 
cion. La qualyíín duda alguna,es el íavor mas crecido; 
que la Trinidad Santifsiraa ha comunicado al Linage 
Humano. 

38 Y la» otra Iínea,que para formar la Cruz/c haze 
defde el ombro íinieftro al derecho y qué íigniííca ? La 
admirable virtud de la Cruz de Chrifto Nueftro Señor, 
y eficacia de fu Pafsion. Por medio de la qual fuimos 
mudados del lugar de la i r a , y enojo, en que eftava • 
tnos por el pecado , reprefentado en la parte íínieftra,' 
al cftado de la gracia 3 y amiftad de Dios, figurado por 
la parte dieílra.Todo lo qual nos gano Chnfto Nueftro 
Señoivpor medio de fu Cruz. 

3 P Qué tan antigua es la columbre de fígnarfe los 
ChrifHanos con la feñal de la Cruz ? Tiene fu origen en 
el principio^y nacimiento de la Igleíía: como lo pradica 
la Iglefia nueílra Madre en el principio de todas lasHo-
ras Canónica^ fignandofe con la Cruz el que lasdize; 
é invocando el Divino auxilio y para dezirlas devida-
mente. . -

40 Y porqué razón particular, en todo genero de 
Oración , fe comienza por la feñal de la Cruz ? Para diir 
á entender 3 que la hazemos en el Nombre de Jefti 
Chrifto , y para vnirlapor efte medio con fu Santllsi-
ma Pafsion ; dándole por cíle camino valor, y eficacia 
para fer grata á los ojos de Dios y y alcanzar por ellalo 

3 4 ĉ ue 
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que fe pide.' V también para ahuyentar los Demonio^' 
que contlauamente trabajan para éftorvar la Oración,, jj 
buenas obras. 

41 Porqué fe pone la Cruz en los Cementerios? 
Para dar á entender^que aqucllos^cuyos cuerpos allí ci­
tan enterrados > profeííaron la Fe de Jefu Chrifto.Ypor 
«icdio de fu Cruz,y Pafsio^efperan refucítar en el vltli 
rao día del mundo. 

42 Y porqué fe pone en las partes publicas y y ca­
minos? Para que todos tengan frequente memoria de lai 
Pafsion de Chriílo. 

43 Es loable la columbre 3 que en algunas partes 
ay de poner la Cruz en las Heredades „ y Campos de 
Jabor? S i , y aprovecha mucho para prefervar los frutos 
de malas nubeŝ y de otros muchos daños , que los De­
monios caufan en ellos ̂  como enemigos jurados de los 
hombres* 

PRIMERA PARTE 
IDE LA D O C T R I N A CHRISTIANAi 

en qae fe trata lo que el Chriíbano 
debe creerá 

C A P I T V L O L 

' E N Q V E S E P O N E N R E G L A S 
generales a cerca del creer, 

[1 Í T ^ V E Entendemos por hombre Chriílíano ? E l 
\ 3 quetiene .yconfervala Fe de Jefu Chrifto 

Nueílrq Seño^que reQbjo, y profeísó en d 
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í Yeñ que confíftc el fcr buenChriftíano^En cum­

plir con las óbraselo que fe cree con el encendimíento^y 
feprofeíTa con la boca. 

5 Qué fe entiende,, en la materia prefcntc , por 
creer? El creerles conocer las verdades Carbólicas^ re-
cibiendolas^como palabra de Dios , que nos habla por 
medio de fu Iglcfia.La qual es órgano del Efpirku San­
to rpor el qual comunica á los hombres el conocimien­
to de todo aquello .,que conduce á la vida cterna^y bien 
efpíritual de las almas. 

4 Puede el ChriíHano creer con fus fuerzas natu» 
rales los Myfterios de la Fé, de maíiera , que le aprove­
che para la falvacion ? No puede: porque el creer en ef̂  
ta formajes obra fobrenatural 3 y que excede las fuerzas 
naturales. Por lo qual necefsita el hombre de fer eleva­
do por alguna virtud fobrenaturahpor medio de la qual 
queda habilitado para creer con modo proporcionad^ 
para la vida eterna. 

f Y qué virtud es eí la , por ía qual el hombre fe 
proporcionajy eftá prompto para creer ? Es la virtud 
de la Fe A la qual entre lasTheologales es.cn numero 
la primera. 

6 Y como fe difíne, y explica eíía virtud de la Fe? 
Esvnavirtud.que eleva 3 é inclina al hombre á creer las 
cofas reveladas á la Igleíia^que las propone como pala­
bras del mífrao Dios. 

7 Y l a Fé e s infal ible? S r. 
Z Y qué quiere dczir infalible > Cierta de tal ma­

nera > que en ella no pueda aver mezcla alguna de enga­
ñoso error. 

9 Y porque razón es. infalible la Fe ? Porque eftrivá 
en la autoridad de Dios 3 el qual es verdad primera, e 
infinjta3que no puede engañaríe 5 ni engañar en lo que 
liablajy dizea 
• - X l 4 
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10 Y la Iglcíía puede errar 3 engañarfe , o engañar­

nos en lo que dize ? No : porque habla en nombre de 
Díos3movída por el Efpiritu Santo;de cuya verdad infa­
lible participa , íiendo la Iglcíía, en todo lo que propo­
ne para creerán mero inürumento^por donde Dios ha* 
bla^y fe explica. 

11 Quantas maneras ay de Fe ? Dos : vna que íe 
llama habitual^y otra adual. Y ambas fe ordenan á vna 
nvífma cofajque es abrazar^y creer los Myfterios revé-» 
lados. 

12 Qué es Fe habitual? Es vna virtud íbbrenatural, 
quequantoesdefupartejinclina ^yhabiiita al hombre 
para creer. 

13 Quando recibe el hombre efta virtud ? Quando 
recibe el Bautifmo.Y en los niños, aunque reciben efta 
virtud de la Fé^quando fon bautizados , eftá íufpeníbíii 
cxerciciojhafta que ion adultos3y llegan á tener vfo per-
fe¿lo de razón. 

14 Y que es Fe adual ? Es el ejercicio de la virtud 
de la Fe ^ quando llegando el hombre á los años de la 
diferecion 3 fe íe proponen los Myílerios^y verdades de 
la Fe; y entonces los abraza con el entendimiento, y 
cree. Y fiempre que fe exercita la virtud de la Fé^fe ¡la­
ma aótual. A la qua! acompaña vn aíto dc lavoluntad, 
que fe llama pia afección 3 mediante el qual̂  cautiva el 
que cree, fu entendimiento en obfequio de la Fe. Eíle 

de voluntad es libre,voluntarÍo , y meritorio. Y fe 
adviert€,que es a¿lo fobrenaturaí^y comunmente es lla­
mado imperio de la voluntad, 

Ei'ifí. ad 1 5 Ay neccfsidad de la Fé para falvarfe ? S i , y tan 
TJeh.tap. grande^que Cía Fe fobrenatural, nadie puede agradar á 
lunum, Dios.ni íalvarfe. 
a» i(5 Con ĉ ué cofa compararemos 1 a Fe, en el orden 

de la gracia, y fabrica Efpiritua! ? Muy propriamenre fe 
com* 
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eo-opara con cimiento dfe vna caía, y con los Ü-aáM 
del cuerpo humano. Como no pued-avcr cafa fm ci* 
mientos,ni cuerpo hibll^in el fundamento de loshucf-. 
íbsrafsi toi^io ef^iricualeiiiwci^y vano, fin el funda­
mento de la Fe. 
- 17 Y la Fe fo'a baila para falvarfe ? No baila: por­
que demás de la Fe, fon meaeiler las buenas obras, y 
cumplimiento de la Ley de Dios .Y lo contrario , es er­
ror condenado repetidas vezes en la Sagrada Efcnptu-
ra,y difiniciones de la Igleíía Vniverfal, 

18 La Fe verdadera , que vna vez fe tuvo , pue­
de perderfeí Si,como qualquiera otra virtud fobrena-í 
tural. 

1 p Pierdefe la Fe por qualquiera pecado mortal? 
No : por lo qual los Chriííianos , que pecan mor-
taimpately pierden la gracia de DioSj.confervan la Fe, jr 
permanecen en la ígleíia Carholica. 

2 o Por qué pecado fe pierde la Fe ? Por el pecado 
de la Heregiajel qual totalmente fe opone , como con0: 
trario á la virtud de la Fe. 
• 2 1 A qué eftá obligado clChnftíano^por razón de 

!a Fe? A creer^como queda referidojy coníiguientemen-
té á confeííar lo que cree.,fiempre que aya oca{ioii3y ne^ 
cefsidad de confeíTarlo. 

22 A qué cofas fe eftíende el creer por la Fé? A to­
cio aquello,que Dios Nueílro Señor ha revelado, y eíH 
recebido;como palabra Tuya. 

2 3 Y quales palabras íe tienen por pa'abra Divina^ 
y de Fé? Todas aquellas3que fe contienen en la Efcrip-
tura SagradajConcilios^y diñnicíones de la Igleíia > y 
.tambiénen las tradiciones Apoftoiicas. 

24 Qaé fe entiende por tradícioti ^poflolíca?; 
Aquella noticia, y verdad, que nocanftaen fti principio 
por efcríco.: mas fué r e c e b é 

^ adel 
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6 del Efplrku Santo por los Apoftolesjy eílos h t o m m 
nkaron á la Igleíia, 

2 y Y qué regía ay para conocer, que vna tradición 
es Apoftolicayy verdad ? El íer admitida vaiforniemeiv; 
tc^como tal de la Iglefía Catholica. 

2 6 Y ay alguna regla generaré infalible^para fabej 
las cofas^que fon de Fc^y las cofas^que como errores fe 
oponen ala Fe? SU 

27 Y qual es efta regla general, é infalible ? La 
Iglefía, en la qual ay authoridad comunicada porChrif-
to Mueftro Sefíor^para.pr^poner, y difinir las verdades 
de la Féíy para condenar^como Heregia, todo lo que I 
cliasfe opone. Por cuya caufa deben todos eftár en la 
inteligencia de qualquiera verdad á lo que la íglefia dĉ t 
termina. Aprobando con ella todo lo que propone, cow 
nio verdad de Fé; y condenando con ella todo aque-
Jlo^que condena como heregia, error, 6 cofa diííonanrc 
d e i a F é . . 

2 8 Los Myftcrlos, que encierra nueftra Santa Féy 
fon por ventura contra la razón? No por cierto: porque 
es muy conforme á razón el que fea Dios Autor de co­
las tan altas,y admirables,qae no las podemos nofotros 
penetrar con la luz natural del entendimiento, Y afsí 
confeííamos , que los Myílerios de la Fé exceden toda 
razón natural,mas no por eíTo fon contra razón. 

2p Porqué Dios diípufojquc no conociéramos clai 
ramente en efta vida los Myfterios,que enfeña la Fc,an • 
tes los propufo, y propone con obfeuridad al ¿ntepdir 
miento humano? Para que toda humana criatura fe hu-
millaffe á Dios, cautivando fu entendimiento enobfe-
quio de la Fé}rindiendolo á creer aquello que no vé. Yi 
por efte camino fe abrieífe puerta para el mérito de la 
Fé^qne fin duda es grande. 

30 Ay prceepto^que oblígi^e a creer con Fé fobre -
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ffattiral ? Si; y en virtud de cfte precepto cftá el hom-1 
bre obligado^no fokmente á creer^íino también á tener 
noticia de las cofas que debe creer. 

31 Y bailará para cumplir con efta obligación) y 
jprecepto^hazer el hombre aóto natural de Fe ?"Nó por 
cierto: porque nadie puede juílifícarfc , ni falvarfe por 
medio de la Fe natural.Y afsi es neceífario creer con Fe 
Sobrenatural. 

32 Y de qué modo ha de creer el hombre para fal­
varfe: Para reíponder con claridad^es neceflfario advera 
draque ay dos modos de creer: vno que fe llama creer 
explicitamentejy otro> implicitaroente. Creer explicita-
mente^ó con Fe explicita^es^quando alguna cofa revela-* 
da fe cree en pamcular con noticia individual^y exprefd 
fa de fu fer; v. g. Quando fe cree el Myílerio de la En-
carnacion^reyendOíque el Verbo Divino fe vnio con 
la Naturaleza Humana; y que efte Ghrifto , Verbo Hu--
manado3es Dios^y Hombre juntamente. Efta es Fe ex4 
plícita defte Myílerio 1 porque aqui fe cree la Encarna-i 
cion con inteíigencia^y noticia particular de fu fer. Y lo 
mifmo fe debe entender de los demás Myfterios , y ver­
dades Cathoiicas y quando fe creen con femejante ex-
prefsion. 
• 33 Creer implicítamcnte^ó con Fe implícita, es> 
quado vna cofa fe cree^como cotenida en otra con no­
ticia confufajfin exprefíar fu fer. Ponefe por exemplo: 
Hazevn hombre a á o de Fe fobrenatural, por el qual 
cree que todo loque enfeña la Igíefía es palabra de 
Dios; y como tal lo cree todo. En efte aíto de Fé^fe cree 
implícitamente el Myílerio de JaSantífsima Trinidad* 
como vna de las verdades 3 que Dios ha revelado á ftt 
Igleíia.Mas como en virtud defte ado no íe cree con 
diftincion^y noticia particular.de ai viene el dezir^que fé 
cree impUcitamente.coino cofa qomenida en aquella ge-; 
ReralidaddeiaFe8 .X 



34 Y eílá obligado el Chrifiiano á creer C(5n Fé 
explícita algunas coías en particular^Si; y tic tal mane? 
rasque no crcyendolas/e perderá. 

3 5 Y antes de fcñalar qualcs fon, es neceíTario ía-
bcr^qocla nrceísídad de creer para falvarfe, puede fep 
en dos modos: vna es necefsidad de medio ; otra ne-
cefsidad es de precepto. Necefsidad de medio es, quando 
de tal manera fe requiere para falvarfe la Fe fobrenatu-
ral de alguna verdad^que íin crecrlaítio fe puede el hó-
bre falvii' A aunque el ignorarla fea fin culpa fuya.M'ir^C 

fidad de precepto es i quando fe requiere tener Fe de algu-
ua verdad . aviendo ocafion oportuna de faberla , por 
uver Dios puefto precepto de faberla. Mas fi eftafc ig-
«orare, fin que en la ignorancia aya culpa de parte del 
bombre^no le hará falta efta noticia explicira para fal-
varfe^como tenga Fe explicita de lo que debe faber^co-
cao medio eíTencIal para la juílincacion^y falvacion per*: 
fe#a.í 20 '-ílH .3íU3fn£Jf!UÍ ndnoH v;. t.iCJ a n£ffl 

g 5 Efto fupueftojfe refponde,que todo hombre pa^ 
falvárfe^nécefsitaj como de medio indifpenfable para 

fu falvacion, de creer con Fe explícita fobrenaturalj que 
ay Diosj y que cfte Dios es remunerador : efto es 3 que 
tiene en la otra vida premio para los buenos 3 y: cafligo 

. jpara los malos. La noticia deftas verdades es tan necef-
.faria para la falvacion^que fi vno las ig'noraj aunque fea 
fin tener leve culpa en la ignorancia s quedará excluido 
del Cielo3y de la Bienaventuranza. Efta dodrlna es del 

ffiA a¿ ApoftolSan Pablo 3 entendido comunmente de los San-
jíeb. cap, lo5 Padres^y Expofitores en efte fentido . Y lo contrarío 
11. a efto eftá novifsimamente condenado por error, y fal-

fedád. 
37 Demás deftas verdades , afirman muchos, y 

muy graves Theologos^que defpues de la fuHciente pro -
juulgacion,del.Evangclio,y Ley de Gracia^es necefíarió, 
gon neccTsidad de raediojCreer con F¿ explícita ; y en 

par-
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particular el Myfterio de la Santifsima Trinidad ; y afsi-
mifmo el My&erio de la Bncarnadon ; conviene á faber, 
que el Verboí5ivino , fegunda Perfona de la Santiíáima 
Trinidad, encarno , y fe hizo Hombre poi* nofotrosique 
nos redimió con fu Paísion , y muerte > y que refucitó^y 
que es mediador entre Dios 3 y los hombres. La qual 
dodrtna, confiderando ios lugares del Nuevo Tefta-
mento^que hablan en ra^on de vno-,y otro Myfterio ; y 
losteílimonios de los Santos Padres en fu explicación, 
juzgamos verdadera. Aunque conocemos juntamente, 
que dowtifsimosTheologos^y en numero muchos,atem­
peran efta doctrina,© tienen lo contrario. 

38 Y por fer efta materia en cofa tan grave, y delí • 
cada,como es la juftihcacion, y falvacion del hombre,' 
deben los Parrochos tener muy grande cuydado en ínf* 
tnúr á fus Feligrefes en la fuficiente inteligencia de eftas 
verdades. Y al que no la tiene, le deben negar te abíb * 
lucion,liafl:a inílruHo en ellas por $1,0 por otro. Porqué 
de la ignorancia dé eílos IVÍyfterios,claramente fe cono­
ce la ruyna que fe íigue en lo efpiritual á quien los igno* 
ra. Y moralmente hablando , todos los pueden faber ,y 
formar concepto deftas verdades fuñeiente para falcar-
fe.Y el ígnorarloSjei que vive entre Chriftianos , es 
culpa,y omifsion voluntaria. 

39 Y quales fon las cofas, que es neceííario- faber 
el hombre, y creer explícitamente con nccefsidad de 
precepto para falvarfe l Son aquellos My fterios , y ver -
dadestque fe contienen en el Gredo , y Artkuloá de la 
£é. Las quales debe faber, y creer explícitamente en 
virtud del precepto de laFé, el qual inmediatamente in­
duce obligación de faberlas^ creerlas con aclo fobre-? 
natural de Fe. 

i >b| 40 Y el que voluntariamente ígnoraíTe eftos Myf-
terios, pecaría mortalmer.te? Si : porque ay precepto de 

fa-í 
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fabcrlos; el quaLfucra de toda duda, obliga á culpa gra­
ve. Por lo qual conviene explicarlos coa diftincion, y; 
claridad. 

C A P I T V L O Mi 

D E L S I M B O L O D E L A V E > Q V E 
comunmente llamamos Credo. 

1 w—i L Symbolo de la Fé,no es otra cofa, que vn 
compendio délos principales Myfterios de 

Nueftra Santa Fe y que debe faber el Catholíco Chrif-

2 Llatnafe comunmente C r ^ , tomando la deno^ 
mínacion de la primera palabra con que comienza. 

3 Quien compufo el Credo? Los Apollóles, inípí-
rados por el Efpiritu Santo, como primerosMaeílros^y; 
Fundadores de la Igleíia. 

4 Y como fe fabe, que los Apoftoles lo compuííc-
ron? Por la tradición fírrae>y conítante de la Igleíia,quc 
^fsi lo enfeña. 

5 Quando le compuficron?Derpues que vino íbbre' 
ellos el Erpiritu Santo en lenguas de fuego , y antes de 
partirfe á predicar el Evangelio por toda la redondez 
de la tierra» 

6 Y para qué To compufíeron? Para eftár vniforw 
mes en la doctrina, que avian de enfeñar, y para iiuftrar 
conla^ verdades, que en él fe encierran , á todos los 

/hombres. Haziendolos por efte camino Difcipuiosde 
.|efu Chriílo. 

7 Y para que fe entiendan con mayor facilidad las 
verdades,que en efte Santifsimo Symbolo fe enclerrani' 
ferá bien explicarlo palabra por palabra, defeubriendo 
lo fubíUucia^que m cada vna fe contiene. 
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8 Qiré cofas fe contienen en el Credo * que no 

fe refieran expreífamente en los Artículos ? D@s: con­
viene á faber,/^ Santa Iglefia Catholka, y la Cemunien. 
délos Santos, 

- 9 C^^.EÍla palabra es lo mifmOjq dezír , tengo por 
cierto^é infalible todo lo q aqui fe encicrra,y lo reciboy 
no como palabra humana,(ino como dodrina de Dios, 
eofeñada por meclio de fus Apoftolcs á la Iglefia. 

10 Y aunque efta palabra Creo eílá íblamente 
en el principio, y medio del Symbolo , comprehende á 
todas fus dauíulas. Y vale tanto, como íi en cada vna de 
ellas fe repitiera. 

11 En Dios, Efta palabra en encierra en si vn grande 
Myfterio : es lo mifmo, que el crédito que doy á Dios, 
y á fus palabras, como á primera. é infinita verdad, y; 
comoáprincipio , y fin de todas las cofas, de quien 
reciben el fer , y a quien todas fe deben dirí-» 
gir. 

12 DJOSÍ Es vn fer fobre todo ferjnfínítamentc per-? 
fedo; efto es,que encierra en si toda perfecc¡on,y reíiCj 
te en sí á toda imperfeccion,¡ndepcndcnte de cofa algu-
na^y de quien todas las cofas dependen; primera caufa, 
de quien todas las cofas reciben elfer,y fu confervacio,, 

13 Padre: En efta palabra fe explica la primeraPer-
fona de la Santifsima Trinidad, que fobre el fer de Dios 
común á todas tres Pcrfonas^añade fu propriedad parti-, 
cular de fer/Wrí?. 

, 1 4 Y para entender lo que íignifíca en efta pa­
labra Padre (porque fe repite frequentemente en k 
Doóirina Chriftiana) es muy de notar , que tiene dos 
fcnddossvno común á todas tres Perfonas i y otro par­
ticular de la primera. 

T5 A Diosjcomo vno,le HamamosPadrcínvocanJ 
dolo>y reconociéndolo como tal,por quanto en él v iv i -
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mos/ios movemos, y íbmos s y de quien recibimos to-

yíí. 17. ̂ 0 bien.En efte fenrido llamamos Padrek Dios.Hazien-
wmi.iS. do común efte nombre á todas tres Per íbnas , como lo 

es la Divinidad. 
16 ( El otro fentido de cfta palabra Padre , es, 

quando por ella explicamos al Eterno Padre , que 
es la primera Períb ia de la Santifsima Trinidad. El 
qual es Padre verdadero , porque de fu fubftancia 
engendra al Hijo. Y afsi el fer de Padre es propríe-v 
dad Tuya en particular , y en ninguna manera co­
mún a alguna otra perfona. En efte íentido fe entien^ 
de la palabra Padre , puefta en el principio de e l 
Credo* 

i j Todo Poderofo, quiere dezir^ que puede todas, 
las cofas por si fo'Ojíin que fea menefter otra cola, par* 
darles el íér,que el benepiacica de fu voluntad,y la apli­
cación de íu O nnípotencía para prodicirlas. 

18 Y qué entendemos por rodas las c a f a s ^ ^ á o de-
2Ímos5que puede Dios produ irlas l Se entiende por to­
das as cofas, aquellas que de si fon buenas,y hoíieftas;y 
que el hazeiias A no arguye imperíeccion en quíeit las 
haze» 

19 De lo qual íe infiere, que no puede Dios ha^er 
cofa moralmcnte malajcomo es mentir, hazer iujulticiay 
o cofi femejanterporque eftas coías de fuya fon malasj. 
y ei hazerlas^s iínperfeccion,y flaqueza en el poder. 

2o Criador: Es ler cauía perfédifsima de las cofas ;a 
la qual perfección no puede llegar caufa alguna er ada* 

a 1 Criar alguna cofa > es darle el fer de lanada, 
fin que preceda antecedentemente materia alguna de 
que í'ormarla» 

2 2 Ve el Cielo %j/ de ta Tierra* Aunque Dios es Cria­
dor de todas las coías viables, é inviiibíes * fe di ¿e del 
Cie los de la Tierra en particular aponiendo eft as dos 
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tofaspor exemplo^para conocer el poder de Dios: por 
quanto ion tan manifíeftas^y puertas delante de los ojos, 
que á todas horas fe ven, y eftán llamando al conocí» 
miento de Dlos,y fu Omnipotencia. 

2 3 También en dezir del C i c lo , y de la Tierra, 
fe entiende fer Dios Criador de todas las demás cofas: 
porque todas fe comprehendeOjy encierran dentro del 
Cielo^y la Tierra. 

24 YelfcrDios Criador.es perfección común á 
todas tres Perfonas? Si:porq en todas tres rcílde vn mif-
mo poder infinito,)' todas tres fon igualméte poderofas. 

25 Si el poder iníinito deDios es común á todas tres 
Perfonas5porqué razón fe dize con particularidad de el 
Eterno Padre^ es todo poderofo?Es verdad^que el po­
der es común, é igual en todas tres Perfonas, mas fe Ic 
atribuye á la primcrajpor quáto elPadre es primera fuen­
te de todo fer^comunicando eftc fer por sifolo á la fegú-
da Perfona de i a Santifsima Trinídad,q es el Verbo D i -
vinojen el qualVerboDivino eftá la Idea de todo lo que 
Dios puede criany mediante el qual Verbo Divino,íon lútn.ety* 
hechas,y formadas todas las coías viíibles , é inviíibles. i * 

26 Ten Je/u Chrt/lff,Creemos en jefuChrifto,como 
en Dios verdadero,del mifmo modo , que diximos del 
Padre,íiendo con el en todo igual,y perfe^o. 

2 7 Qiié íígnifica e ñ e nombre Jefu ChriftoiEs nombre 
mifteriofamente compueíio de la palabra Jefus, y de la 
palabra C/7r//?£>^/«j í]gnificaSalvador,y tabien la mifma 
falud^] todo conviene al Verbo Divino humanado , que 
es nueítro Saívador,y juntamente nueftra falud. i 

2 8 Chrijio , es lo niifulo, que vngido,nombre tam­
bién muy proprio de eíleScñor,por aver íido vngido por io9* 
Sacerdotcy Rey, para obrar los Myílerios altífsimos, ""T7^* 
q^einaítüyó en e! mundo. 1 ^ ^ ¿ 

29 Y quando fue Chrifto Nucftro Señor vngido 
C 2 co« 
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WdYt. como ^ey>y Sacerdote Sumo Quando en el Vientre 
u / . i . Virginal de Nueílra Señora fe vnio con la Humana Ma-. 

turaleza , defpoíando con ella-Y también quando lleu­
do bautizado en el Jordán3bax6 íbbre fu Cabera el Ef-
piritu Santo en forma de candida Paloma; oyendofe 
juntamente vna voz del Cielo, con que el Padre Eterna 
lo publicava por fu Htjoadiziendo que le oyeífen. 

3 o í « vnico Hijo.Es JeíuChriíloHijo delEterno Pa *; 
dre:porque en quanto Dios le engendra, y produce por 
verdadera generaci6,loqual le conftituye en fer de H i ­
jo.Es vnko$ot(\ es folo Hijo natural del Eterno Padre. 

3 i Señor Nue/¿ro,Es nueftro Señor, porque tiene en 
nofotros verdadero dominio.Y efte dominio le compe­
te por dos títulos. Vno es^por avemos^como Dios^cria-
do,y dado el fer. Y eíle titulo de dominio es común a 
todas las Pcrfonas de la Santifsima Trinidad. 

32 El otro titulo de dominio,es por razón de aver-» 
nos redimido con fu Sangre. Vno de los modos con que 
fe adquiere el dominio de vna cofa, es el de la compra^ 
quádo por ella fe da el precio cópetente.Y como Chrif-
to Nueftro Señor,padeciendo por nofotros,nos compro 
con fu SangreJque es precio abundantifsimo, é infinito^ 
de ai vino tener verdadero dominio en nofotros,llamaa-
dofe,y fíendo nueftro verdadero Señor. 
- 3 3 J^itefm cmcehido: Qaierevdezir^uelaíegunda 
Perfona de la Santifsima Trinidad, que es el Hijo de 
Dios v i v o , fe viftio en tiempo la Naturaleza Humana^ 
tomando Carne en las purifsimas Entrañas de la Virgen 
Nueftra $eñora,obrandofe en fu Vientre Santiísimo ei 
Myfterio admirable de la Sfíicarnacioa , obra en todo 
prodigioíifsimajy digna de veneración • 

^4 Y como fe hizo la obra de la Encarnación? 
Obróle en efta forma:Manífefto Dios por medio delAr-
changeIS.GabricÍ á aueílraSeñora ei decreto de hazerfe 
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Hombre el Verbo Diviao^y juntamente como era cíe cu 
gida entre todas las mugeres para efte fín^y que avia de 
ícr Madre de DioSjCondbiendole,y pariéndole real, y 
verdaderamente. Y aviendo dado con toda humildad^ 
re%oacion fu confentimiento para tan alta obra, in­
mediatamente encarnó en fus EftrañasPiirifsimas elVer" 
bo Dlvino^comcn^ando á fer hombre en tiempo, el que 
eternamente era Dios. 

3 5 La Obra de la Encarnación fue afsirFormó Dios 
con fu Divino poder vn Cuerpo perfeólifsimo de la Pu-
rifsima Sangre de Nueftra Señora: formado efte Cuer-
po^crió vna Alma perfedifsima 3 y la infundió en efte 
Cuerpo,vnÍendolos entre si con vnion natural, y verda* 
dera,como las demás almas racionales fevnen con fus 
cuerpos: y vnidos entre si Alma,y Cuerpoi refultó Na­
turaleza Humana, y la Divina PerfonS del Verbo D i ­
vino fe vnió á eíla Naturaleza, compuefta de Alma, y 
Cuerpo: y eftafegunda vnion fe llama Hypoftática ¡cpo. 
quiere dezir vnion de Perfona Divina. Vnido el Verbo 
Divino á la Naturaleza Humana, refultó Perfona D i v i ­
na encarnada,que es Dios,y Hombre juntamentejy coiví 
íiguientemente fe ímpidió,que huvicra perfona criada» 
Por lo qualfe dize Catholicamente, que el Verbo Div i ­
no tomó Humana Naturaleza; mas no fe dize, ni puede. 
dezlr,que vnió á si perfona Humana. 

3 6 Según efta doÓlrina,fe debe advertir diligente­
mente^ tener como principio cierto,y cofa indubitada; 
que en Chrifto Nueftro Señor ay dos vniones,por razón 
del Myfterio Altifsimo de la Encarnació. Vna es la vnlort 
natural, por la qual fe vnieron Alma , y Cuerpo , que 
componen Naturaleza Humana.Ocra es la Byfojíatka ; y 
es aquella con que el Verbo Eterno vnió á fu Perfona 
Divina la Naturaleza Humana. Y por razón de efta 
ynion/e dize con toda propríedadjy verdad Catholicaji 

C 3 ^ 
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que la fegundaPerfona de la Sandísima Trinidad í HIjo 
conítibftancial del Bcerno Padre 3 fe hizo Hombre por 
vpí6trosLl:SY. vv-'] 7r'i'obn^i-.j'..r'^::. r. • • 

37 Para inteligencia fana de efteAkifsimo Myfte-
río^y quitar roda equivocación de las vozes con que fe 
explica, es de advertir j que efta vnion de la fegunda 
Pcrfona de la Sandísima Tr in idadHi jo natural, y con-
fubftancial del Eterno Padre, con la Naturaleza Huma^ 
nasíue inmediatamente con la períonalidad, y proprie-
dad particular del miímo Verbo Divino; y mediante c í -
ta, con la Divinidad. Y de aqni fe deduce la razón; por* 
qué el Verbo Divino folamente encarnó^y no otra algu­
na Perfona de la Sandísima Trinidad} Porque como la 
vnion inmediata de la Naturaleza Humana/ué folo con 
lapropriedad perfonal del Uerbo, y no con laproprie-
dád perfonal de otra alguna de las Períonas Divinasen* 
con cofa común á todas tres, de ai viene^que folamen­
te la Perfona fegunda fea la que encarnó. De donde fe 
Merejque quando en eíla explicación fe d íze , que Na ­
turaleza Divina^y Humana fe vnieron; que Cuerpo 3 y 
Almaeíluvieron^y eftán vnidos con la Divinidad } fe ha 
dé entender,mediante la propriedad perfonal del Ver • 
feo Div ino , con la qual fue la vnion inmediata.Quedan-
.do por eíla razón con todo rigor,y verdad 3 vnida la fer 
gunda PerfonaDivina con la NaturalezaHumanajCuer-
pC^y á lma deNueftro Señor ]cfu Chrifto^en quien Ca­
rbólicamente confelfamos Divinidad, y Humanidad. Y 
ríicmpre que dezimos s que la Naturaleza Divina fe vníó 
vcon la Humana i 6 que efta fué vnida á la Divinidad, ó 
Naturaleza Divina , fe debe eíla locución entender en 
la Perfona del Verbo Divino , fegim la que pone,y tie­
ne el ConcikoHhemeníe , celebrado en tiempo, y con 
afliftencia de Eugenio I I I . en la profeísion de la Fe , en 

t-d'ondé fé dize> í Credimtis ¿ & cenfamur ipfam divínitatefn^ 



feufuhjlmtlm Vhíftam/wlnatm-am Dtvtvaw, dtcasjnmr^ 
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, 38 En quanto al tiempo $ cotrio fue ÍQrnudo:cl 
Cuerpo de Chrifto Nueftro Señor ? En vi> ÍBÍlante.Eii 
lo qual ay grande diferencia de la forniacioín: de Tos de? 
más cuerpos: porque eftos íe van formando,fucceísivar 
mente, y hafta numero determinado de.dias no tienen 
compoficion de cuerpo. Dé los varones fe dize, que fus 
cuerpos hafta los quarenta días no cftán formados. . E^i 
Chrifto nueftro Señor no fúcedió afsi 3 en yti inftantc 
fue formado fuCuerpo^y quedó compuefto^y organiza­
do con toda pe r f ecc ióny en el mifmo punto fue infor­
mado por fu bendita Alma Í y efta Alma, y Cuerpo yni -
dos entre s í /ueron vnldos en el mifmo inftantc á la Per-
íona del Verbo. 

3P Y en quanto á la perfección 3 como fué forma­
do ? Con grande hermofura y compoficion de miem­
bros, y temperamento natural , como era debido á 
yn Cuerpo , que avia de eftár vnido con la Divinidad. 

40 Y efte Cuerpo eftuvo algún efpacio fin vnirfc 
con la Alma , y Divinidad ? No. A l punto que fué for­
mado fe vnió con la Alma ^ y fe vnio también con la 
Divinidad en la Perfona del Divino Verbo. 

41 Y efte Cuerpo fué formado como pafsible? SI: 
fué formado capaz de padecer,, y morir 3 y de fufrir pe* 
nas^y trabajos^como hambre/ed^y canfancio} con mu­
cha mas viveza s que los demás cuerpos humanos. Por 
quanto ninguno huvo, ni ha de aver de temperamento 
tan delicado^corao el de Chrifto Nueftro Señor .Y afí>i fu 
padecer fue fobre todo padecer. 

42 Y la Alma de Chrifto Nueftro Señor quando 
fué criada ? En aquel mifmo punto, que el Cuerpo ef­
tuvo con la vltima difpoíicion para recebirla, y fer ani­
mado por ella.. 

C 4 X 
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43 V en qnanto á la perfección 3 como fue ? Cofl 

toda aquella,que era competente á vna Alma^ que cria-
va Dios,para vnirla con fu Divinidad. Por lo qual , de­
más de la pcrfecc'iGO grande , que tuvo en lo naturaly 
fue adornada abundantlísimamente de todos !os dones] 
y charifmas , ííendo fu hennofura fobre todos los Aa-
'geleSjylas demás Almas s habitando en ella deídc 
aquel punto el Eípiritu Sanco con plenitud de gra-i 
cía. 

44 La Alma de Chrifto Nueftro Señor comento 
a exércitar íus potencias al punto que fué criada, é in-
fundida en el Cuerpo? Si i de tal manera, que defde fa 
primero fer tuvo perfedifslrno vfo de razon^ eo^&ttidkil^ 
do^y amando con toda perfección. 

45 Y la; Alma de Chrifto fué Bienaventurada def­
de fu Concepción ? Si : Ein aquel punto que fué criada, 
y vnlda al Cuerpo 3 y á la Divinidad 3 vio clara 3 y dif« 
tintamente á Dios , y comentó á fer Bienaventurada, 
amando a Dios con amor inteníifsimo^dandole admira­
blemente gracias por averia elevado á tanta dignidad, 
tomo eftár vnídacon la Divinidad. 

4 ^ Y la Alma de Chrifto quedo paísible ? Si. Pues 
como puede fer pafsible,íi era Bienaventurada, y goza-
va de la felicidad fumajque es ver á Dios íEík es vno de 
los grandes MyfterÍos,que fe encierran en el de la En­
carnación. 

47 Es verdad,que el Alma de Chri^o , defde qué 
fué conccbidojvió á Dios > mas efía Bienaventuranza fe 
la comunicó Dios con tal difpoficion, que eftando en la 
parte fuperior, no fe comunicava á la parte inferior ^ y 
apetitiva de efla mifma Alma. En la qual parte inferior 
quedó capaz de padecer tnÜezas,dolor interior,y amar­
gura^ todas aquellas pafsiones fenfíblesjque en fu exer^ 
juicio no caufavan imperfección moral. 

Quaq-¡ 
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4^ Quantas Naruralezas debemos Creer, y confef* 

far en Ghriíto Nueftro Señor ^ Dos , vna Divinas y otra 
Huíiiana. Por razón de la Divina Naturaleza/e llama, y 
es verdadero Dios.Por razón de la Humana, es real , y 
verdaderamente Hombre. ' 

49 Y quantas Períbnas ay en Chrifto Nueftro Se­
ñor? Vna rolarnente,que es la Divina. 

j o Y qué perfección tiene Chrifto Nueftro Señor, 
comparado con el Eterno Padre ? En quanto Dios, es 
de igual perfección con la primera Perfona. En quanto 
Hombre,es menor q el Eterno Padre. Y del mifmo modo 
fe debe tener , y refponder,fi fe haze comparación cotí 
el Hípiritu Santo. 

51 Y qué excelencia de poteftad, y perfección ay 
en Chrifto Nueftro Señor , en quanto Hombre ? Muy 
grande* Es Primogénito, / Cabera de todos los Predef-
tinados, y Idea en el Entendimiento de Dios , de todos 
aquellos que fe han de falvar. 

5 2 Es fuperior en dignidad á todos los Choros de 
los Angeles, los quales le adoran como Supremo Rey^y 
Señor. 

53 Es Fundador, y Cabera de la Igleíia,con facul­
tad de Legislador, y de ínftítuir Sacramentos, y hazer 
todo aquello,quees neceífario, y conveniente para fu 
perfecta fundación. 

54 Es feñalado juez de vivos,y de muertos;es Fué-! 
te ,é ínftrumento principal de todo el orden de laGracía> 
por medio del qual , y en el qual comunica Dios á los 
hombres todos los dones, auxilios, y lo demás , que 
conduce al fía fobrenatural , hafta poííeerlo plena-; 
mente. 

5 5 Es Mediador entre Díos,y los hombres,ftn cu-; 
ya mediación ninguno puede fer perdonado^ni admitido 
en el Cielo.. 
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5 <5 Todas eftas prerrogativas, y excelencias vCOfi 

otras muchas, fe hallan en la Humanidad de Chrif-
ro,y refultan en ella por la vnion que tiene con la D i ­
vinidad. 

57 Por ohra del Efphitu Santo. La Encarnación fué 
obra de todas tres Divinas Perfonas ? Si: porque fué 
efeóto de la Divina Omnipotencia, que es común á to­
das.Por lo qual fe debe tener por obra igualmente pro­
ducida de las tres Divinas Perfonas. 

5 8 Si es obra común de todas tres Divinas Perfo­
nas,porqué razón fe diz^e, que fué concebido por obra 
del Efpiritu Santo? 

59 Para explicar el grande amor con que Dios íe 
hizo Hombre por nofotros. Y como el Efpiritu Sant® 
por propriedad particular fuya es amor fubftancial, y 
por efta caufa fe le atribuyen todas las obras de amor; 
de ai es,que la Encarnación del Verbo Divino , como 
obra de excefsivo amor,fe le atribuye, llamándola obra 

-de el Efpiritu Santo. Como la llamó elArchangel San 
Zfíe.f4/;., Gabriel , quando anunció el Myfterio á Nueftra Seu 

i . num. ñora j diziendola, como el Efpiritu Santo avia de ve-
>/• nir á obrar en fus Entrañas tan admirable Myfterio. 

60 Y como concurrió Nueftra Señora la Virgen 
María de íu parte á la obra de la Encarnación? Concur -
rió real,y verdaderamente,miniftrando vna feledifsima, 

- y purifsima porción de fu Sangre, baftanre , para que de 
: ella formaífe Dios el Cuerpo de Chr iüo Nueftro Señor, 

Ni ño perfcdifsimo,en fus Entrañas. 
61 Y en qué fe diftingue el modo de concebir la 

Virgen Maria á fu Hijo Santifsimo3del que tienen las de­
más mugeres en concebir los fuyos ? En muchas cofas. 
La primera,y principal, en no aver ávido en aquella 
obra concurfo de varón : porque toda ella fué por in-
fiuencia del Efpiritu Santo. 

, La 
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k 6 i La fcgunda, que el concebir Kueftra Señora a 
fu Hijo Sanrifsimo ^ fué con vna celeftial pureza y care­
ciendo de todo deleyte íenfual y y de las demás inmun­
dicias ^ que intervienen en ias demás auigeres al con­
cebir. 11 

63 Demás de efto ^ lo mifmo fué concebir en fu 
Vientre al Verbo DÍvino3que venir áfu Alma vna abun-
dantifsimalluvia de Gracias3dones5 y charifmas^có que 
fué enriquecida.Y tuvo jumamente conocimiento altifsi-
mo de lo q Dios obrava en ella. De todo lo qual reíukó 
en fu Alma,y potencias vna fuavidad 3 y gozo inefable, 
nacido todo de aquelSeñor iníinito3que fe viftíó deCar-
ne de fus Entrañas. 

64 Tnacib de Santa Marta Virgen,- En eOas palabras 
fe explica el Nacimiento de Chrifto Nueftro Señor, 
y el modo milagrofo con que nació de fu bendita Ma­
dre. 

6% Nació, quiere dezlr^quc real3y verdaderamente 
nació Chrifto Nueftro Señor de Maria SantÍfsima,como 
de verdadera Madre, íáliendo de fu Vientre Virginal a 
gozar la luz defte mundo viílble, como Hombre verda­
dero. 

66 Di/iendo que nacio3 fe publica^y manifieftajCo-
mo Articulo de Fé^que Chrifto Nueftro Señor , como 
Hombrees Hijo verdadero,y natural de Nueftra Seño­
ra.Y que efta Señora purifsima es fu Madre natural, y 
verdadera,porque realmente le concibió, y produxo de 
;íu fubftanciajy le parló en ciempo > todo lo qual le haze 
fer verdadera Madre. 

67 Y como efte Scñor,que nació de Nueftra Seño-* 
raes Dios verdadero , de ai nácela excelencia grande 
de Nueftra Señora,que es llamarfe,y ícr en realidadMa-
-dre Dios. , 

68 De Santa Maria* Señala; y refiere el Nombre 
pro . 
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proprío de Mueílra Señora,quc es María.Para dar a co-í 
nocer^y íeñalar la que tuvo la dkhofa fuerte de fer Ma^ 
dre de Dios. 

69 Virgen. En eíla palabra fe explica el inefable 
modo con que Nueftra Señora parió á fu bendito Hijo. 
V es^que le parió íiendo Uirgen.Ea lo qual ni tuvo fe-
mejanre, ni tendrá igual:porque en todas las d ímás rau-
gci-esjla que es Virgen 3 en quanto conferva la virgimV 
dad3no es fecundajiu puede fer madre: y la que es ma­
dre, es con la peníion de perder la integridad virginal. 
Con que en cada rauger de por si,de las dos cofas, Vtr* 
gen y y madre , folo fe puede hallarla vna > ó madre, o 
Virgen. Mas en nueítra Señora,concibiendo,y pariendo 
áfu Hijo Sandísimo por obra del Efpiritu Santo, íc 
hermanaron admirablemente eftasdos cofas, Virgen,-
y Madre , íicado Madre fecunda , y Virgen junta* 
mente. 
' 70 Y en qué tiempo fe debe entender eíla prerro-í 
gativa de fer Uirgen Nueftra SeñoraíEn todos tiemposy 
antecedentemente al Parto,en el mifmo Parto,y deípues 
de aver Parido á fu Hijo Sandísimo, confervando íiem-» 
pre fu virginal pureza í la qual no recibió , ni levemente 
detrimento alguno, antes quedó realzada , y elevada á 
mayor excelencia , por aver vnido en si la digni* 
dad de Madre de Dios ^ a quien es debida toda pu­
reza. 

71 Como puede componeríc el fer Virgen , y fer 
Madre ? Si fe confulta la razón natural, limitada en fu 
entender, y difeurrir, es muy diíkultofo el modo de tan 
grande obra. Haíe de reíponder , que el modo inefable 
de juntar en vno la dignidad de Madre con ía pureza 
de Virgcn,íe ha de reducir á la mifma obra de la Encar­
nación. Y como el Poder de Dios juntó en vno ePiremos 
tan diftaatesy como es Dios, y Hombre, Divinidad, y 

Hu-. 
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HuinanlcJad, haziendo que Dios fuera Hombre , vnicn-
do la Divinidad, con la Humanidad : afsi pudo con 
fii Divino poder hermanar en Nueftra Señora cofas 
al parecer tan diílantcs , y opucí las , como fer Virgen., 
y Madre. 

7 2 Reducida eíla obra á la fuente de fu orígen^que 
es el poder de Dios , puede en algún modo expliea-rfe 
con el común exemplo de el So l , quando fe penecra 
por vn criílalpaíTando de vna parte á otrajCaufando coa 
fu calor,y rayos admirables efe<5tos; de tal manera, que 
no dexe duda de que penetra el criftal. Todo lo qual fu * 
cede fin laftimarfe el criílaUiucdandofe tan cabala y en-
terOjComo de antes eílava. Del mifmo modo debemos 
difcürrir en el Parto de la Madre de Dios. Salió Chriílo 
de las Entrañas de fu Madre al Mundo^penerrando para 
efte efeíto fu Vientre purifsimo » como el Sol fe peae-i 
tra por el criftal , llenándola de lu¿ , y admirables 
refplandores, y dexandola tan cabal, y pura 3 como 
antes eftava. 

73 Coníiguientemente á efta verdad ^ hemos de 
Crcer^que en el Parto de la Madre de Dios no huvo las 
comunes miferias ^ que en ios demás , como fon do-
loreSjéinmundiciasrporquetodoefto es ageno de aquel 
Divino Parto,por los admirables privilegios de Virgenj 
y Madre de Díos. 

74 Y quando nació Chrifto NTueftro Señor , eti 
quanto ai tiempo? Defpues de aver cumplido puntual^ 
mente los nueve mefes en el Vientre de naeíira Señora, 
íinaverfeaiiticipado}níexcedídodellos jpor aver íido 
concebido en veinte y cinco deMar^o,y nacido en vein^ 
te y cinco de Diziembre. El quaí tiempo compone nue­
ve mefes cabales.En lo qual dio á entcnder,que venia al 
mundo corno obedientejarreglandoíe con grande per­
fección a todas las leyes ^ haíta las <tte la rntoa Natura­
leza, k XI 
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7 5 Y en qüanto á la hora ? Nació á la medía no­

che; para dar á entender, que venia á buícar los hom -
bres,pararediinirlGS,quando mas fepu!tados:y durmien­
do eüavan en ia noche obícura de fus vicíos^y pecados. 
Y también dio á entender en efto} que venia como iuẑ  
efeondida, que muchos no avian de buícar 3 ni ha­
l l a r / p o r quedarfe voluntariamente en la noche de 
fus errores. 

76 Padeció. Creemos en efta parte del fymbolo la 
realidad de la Pafsion de Nueftro Señor Jeíu Chr iño , 
que fufrió todos los tormentos ^ que refieren todos los 
Évangeliftas,y otros muchos.Los quales fufrló, y fíntió 
como hombre verdadero,ypafsible. 

77 Debaxo del peder de Pondo Pílato, Señala el Juez, 
que lo fentenció^y condenó á muerte 3 que fué Poncio 
Pilato, Adelantado de judea^por los Romanos, que en­
tonces dominavan aquella Provincia, 

78 En dezir debaxo del poder de Poncio Pilato3fe 
encierra vn admirable exemplo de humildad , y abati­
miento proprio, que nos dio Chrifto en fuPafsion.Y 
fuéjque íiendo Dios verdadero Señor deCielo^y Tierra, 
fe fugetó , para fer juzgado > y fentenciado, á la ju -
rifdiccion, y potefiad de Pilaros 3 que era vn Pagano; 
lin conocimiento de D i o s ^ en todo eíclavo del Demo­
nio,por fiunala vida. 

79 Fue Crucificado, ^ dczirel genero de muerte, 
que padedóChriftoNueñro Scñor,que fué la deGruz.Lat 
qual/egun ley de los Romanos^io íe clava, íino á hom­
bres vileSjé iníígnes malhechores. 

80 Muerto, Creemos aquí la realidad de la muerte 
de Chrino NüeÜro Señor, contra el error de algunos 
malditos Hercges^que dixeronjque la muerte deChrifto 
íolo avia íido aparcnte,y en reprcfemacion.A lo qual fe 
opone la Fé vcrdadera,confeílan Jo, que murió real, y 

Verdaderamente, Y 
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8 r Y como murió Chriíto Nueftro Señor ? Como 

Jos demás hombres, apartandofe fu Alma Santifsima de 
el Cuerpo/eparandoíe vno de otro , por averie difuel-
to la vnion con que f ueron vnidos, quando concebido 
en el Vientre Virginal de Nueítra Señora. 

8 2 Dixímos antecedencementejque en la Encarna­
ción del VerboDivino avia ávido dos vniones.Vnajmc-
diante la qual íe vnio el Alma de Chrifto NueftroSeñor 
con clCuerpo.Y otra,por la qualla Divinidad fe vnió 
con efta Alcna^y Cuerpo ,1a qual vnion llamamos H y 
poílatica.Quando muríóChrifto,faltó la primera vnion, 
con que el Alma, y Cuerpo eftavan vnidos entre s i ; y 
quedó la fegunda Vnion * con que ía Divinidad fe vnió 
con A l ina^ Cuerpo. Y efta vnion , defpues que fe hizo, 
nunca fakó>tenÍendo fiempre el Verbo Divino vnido a 
si lo que vna vez vnió» 

8 3 Sepultado.)?ac Chrifto Nueftro Señor íepultadoy 
fegun ííi Cuerpo,eí qual eftuvo en la Cruz, hafta que lo 
baxaron para darle íepukura* Y de verdad fe la dieron, 
poniéndolo en vn fepulchro, enterrándole,íegun la co& 
tumbre coa que los Hebreos enterravao los cuerpos de 
los difuntos. 

84 Como eftuvo aquel Cuerpo Santiísímo derpues 
de muerto? Eíiuvo vnido con la Divinidad , fin que efta 
en ningún tiempo lo dexaíle,ni defamparafte. Por cuya 
eaufi aquel Cuerpo , aunque muerto,era digno de fer 
adorado con adoración de Latria^como cofa realmente 
vnida con la Perfona del Verbo Divino. 

8 s También debemos creer» y creemos,que aquel 
Cuerpo en el fepulchro no tuvo la hediondez,y corrup-
cion3que tienen los demás Cuerpos : porque la Divina ^ 
Perfoaa,con quien eftava vnidoje prefervó,ícgun efta mm. i9m 
va profetizado^dc ía cormipcion. 

86 Y k A l m a de Chri l lo Nueftro Señor adonde 



48 Parte LCáp. I L 
cftiívo dcfde que dcxó eí Cuerpo en la Cruz, í iaík que 

l o bufeo para refuckarlo ? Ya noslodizela Fe en ía fi-
guicnte Claufula : Defcendih a los Infierm?. Ei Alma de 
Chríílo Nueftro Señor vnida con la Divinidad, baxo 
á los ínfiernos^en donde eftuvo haíla la hora de la Re-
furreccíon. 

87 Y qué fe entiende aquí por Infiernos? Es de ía -
bei^quc en lo interior de la Tierra ay quatro lugares,Ios 
quales fe llaman Infiernos^por eílár inferiorcSjy profun­
dos.Uno es el de los condenados^donde ios demonios,1 
y horabres^que murieron en pecado mortal^pagan íu pe-̂  
cado con pena eterna. Otro es el Purgatorio , en don­
de eftán los que falieron de efte mundo en gracia de 
Dios^íln aver fatisfecho enteramente por fus culpas; y 
ion llevados á efte lugarjdonde pagan lo que deben de 
pena a la Divina Juñicia. 

, B 8 Otro es el lugar donde eftan los que murieron 
antes de tener vfo de razón,fin recebir el Bautifmo^por 
cuya caufa eftán desheredados del Cielo. El quarto, y 
vltimo lugarjllamado Iníierno,es vn fitio^en donde eran 
depoíitados todos los que aviendo muerto en amiftad 
de Dios,y fatisfecho enteramente por fus culpas 3 íi al­
guna adual avian cometido. Y alli efperavan la venida 

, de Chrifto^íin ia qual no fe avia de abrir el Cielo para 
alguno. 

89 Efte lugar fe Uarpava Seno de Abraham:no por­
que él fuera el primero que entró en é l . fino porq Abra-

d n ^am era ^>a r̂e Efpiritual de todos los Fieles verda-
iz .mm, deros, que efperavan la venida de Chrifto Redemp-
18. tor , cuya promeífa expreíTamcnte fe hizo á efte Pa-

triarcha. 
po Todos los Juftos^que murieron antes de Chrif-

to^eftavan depoíicados en efte Seno, ciertos , y feguros 
de ver á Dios,aunquc detenidos hada obrarfe la Redép-

cion. 
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cion.Eílavan ocupadas aquellas almas dichofas en con-
templar3y amar áDios,y-en pedirle con grande inftancía 
el que abreviafe la obra de la Redcmpcion. 

91 A efte Seno baxó Chrifto Nueftro Señor, como 
nos enfeña la Fe. Baxó fu Alma Santifsima vnida, como 
cftava,con la Divinidad Í manifeftófe á aquella fagrada 
muchedumbre; toda la qual le adoró como Dios ver­
dadero,y P.edemptor del Mundo, dándole muy humil­
des,y rendidas gracias,por averies abierto la puerta de 
la Gloria. 

91 E l manlfeftarfelcs ChríftoNueftro Señor,fc de-1 
be entender de tal mancra,que no folamente vieron fu 
Alma Santifsima, fino también la Diviaidad, y Perfona 
del Uerbo Divino, conociendo clara, y diftintamentc 
la Divina elfencia, y fer de Dios a como realmente es 
en si. Y defde aquel punto quedaron Bienaventurados^ 
gloriofos, convirtiendofe aquel lugar de carecí obfeura 
cnParayfo de la Gloria,y fitio de celeftiales deleytcs, 

P3 Rz/tfíT .̂ Aqui creemos el inefable Myfterio dé 
la Refurreccion de Chrifto Nueftro Señor, que fue 1^ 
perfección vltima de toda la Rederopcíon. 

94 Y como refucitó Chrifto Nueftro Señor?En tff 
ta forma.Llegada ya la hora,qucfu Altifsima Sabiduría 
tenia prcvifta,y determinada para refucitar/alió del Se^ 
no de Abraham,acompañado de todas aquellas Almas 
Bienaventuradas, y gloríofas, y con ellas caminó al Se ̂  
jpulchro, en donde eftava fu Cuerpo Santifsimo en la 
naifma forma, que lo avian puefto el Viernes Santo por 
la tarde. A el qual todos aquellos efpiritus dichoíbs? 
adoraron con l'uma reverencia, como vnido con la 
Divinidad: venerándolo, como inftrumento déla Re­
dcmpcion j y conociendo, por fus muchas heridas, los 
gravifsimos dolores, que Chrifto avia padecido, par« 
ganarles la< gloriare que ya gozavan, 

D En 
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95 En el miímo inflante la Alma de Chrifto MucílrO' 

Señor por si mifma entró en el CuerpOjyTe vnió con él,í 
del^mifmornodojqne en la Encarnación , quedando e l 
Cuerpo animado^gloriofo^y mas rerplandecientc que el 
Sol j quitandorele todas las heridas que tenia, refervan-
do en él las feñales de las cinco Llagas, para memoria, 
perenne de la Redempeion. 

96 Inmediatamente , que el Alma fe vnió con el 
Cuerpo.falió Chriíío Nueftro Señor del Sepulchro,pe^ 
netrandofe por la lofa con que eftava tapado, triunfan­
do de la muerte,dexando en aquel lugar el Sudario, y 
demás feñales de muerte,como defpojos de la vitoria, y 
triunfo. Todo lo qual obró Chrifto por virtud propria^ 
finque fueííe menefter mas ayuda, que aquella que le: 
dava fu poder miímo* 

py Defpuesdeaver Chrifto Níucftro Señor refuci-» 
tado,y íalido del Scpulchro, penetrandofe por la lofa,' 
los Angeles quitaron la piedra,y dexaron abierto el Se-
pulchro.. 

fyt/f. 4 Í 9% Refucitó Chrifto Nueftro Señor impafsible,para 
<%om.cAp. nunca mas morir,ni padecer ? Si : de tal manera, que no 
6. puedeinorir,ni padecer dolor,n[ fatiga alguna.. 

;i 99 De entre fas muertos, B ñ z claufula es muy myfte* 
rlofa. Por ella fe da á entender, que refucita Chrifto 
Nueftro Señor^aviendo eftado primero en el nuánero de 
los muertos, íiendo verdaderamente vno de elios,todo 
encair,iiiado á confeífar la muerte verdadera de Chrifto 
Nueftro Señor, 

100 Ah tercera día. En efto fe feñala el tiempo , que 
Chrifto Nueñro Señor cftuvo muerto , y el que eftuvo 
fu Alma apartada. delCuerpo ^ hafta rcíucitar. 

í o 1 i Como fe enriende Ja palabra d tercera día ? En 
cfta forma. Chrifto Nueftro Señor murió el Viernes á 
las tres de la tarde,* defde efta hora, hafta la media mo­

che 
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the fe computa por vn día , tomando la parte por el to­
do , como es eílilo frequente de la Sagrada Efcritura: 
eftuvo el Sábado enteramente; también eftuvo aquella 
partc^que tomó del Domingo , defde fu primero punto, 
hafta aquel en que refucitói efta parte también fe vfurpa 
por el todo.Conque del Viernes, Sabado^y Domingo, 
en la forma explicada, fe componen los tres días en 
que Chrifto eftuvo muerto, Y como refucitó cumplido 
cfte termino^por eíTo fe dize3que refucito al tercero dia. 

10 2 En qué hora refucitó Chrifto Nueftro Señor? 
Determinadamente no fe fabe; folo es cierto, que rc-i 
fucitó en la madrugada del Domingo : dando por efto 
á entender, que amanecía para nofotros el d ia , y la luz 
de la eternidad,fi nos aprovechamos bien de la Pafsion, 
y Refurreccion de Chrifto. 

103 Y defpues de aver Chrifto Nueftro Señor re- h Attib, 
fucitado, quanto tiempo eftuvo en el Mundo c* Eftuvo ¿pofi.eap, 
quarentadias,enlos quales hizo diferentes aparicio- l-mm*i* 
nes s, fu Madre Santifsima, y DiícipuloSjtratandolos fa­
miliar mente,y dando maniíieftas feñales de iu prefencia. 
verdadera. 

104 Suhío a los Cielos, Cumplidos los qMarcnta días 
defpues de fu Refurreccion glor/oía , fubio Chrifto 
Nueftro Señora los Cielos en A l n a , y Cuerpo , y fu-» 
biópor virtud proprla penetrando todos los Cielos, 
hafta el Enipyreo,que es el fupremo, y en donde Dios 
tiene el Trono de fu Gloria. 

105 Y a qué fubió Chrifto Nueftro Señora los 
Cielos? A tomar poíTcfslon del fupremo 1 agir, que le 

-compete por fu dignidad , y excelencia , coroaandofe, 
como fupremo Rey,y Cabera de todos los Bicnaventu-
•rados. , • 

- 106 Efla fentado a la díe/ira de DiósFadreX>\-L^c,^Wt 
eftá fentado.para dar á entender laMageftad,y grande • 

D z 
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za con que cftá en elCielo. A la manera.qtie losReycs cíe 
la tierra maniííeftan fu grandeza , quancio fe dexan ver 
en publico^coronadosyy ricamente ataviados) fentados 
en Trono de Mageflad/iédo en cfto fuperioresá todos. 

107 También fe puede entender el eftar femado 
de la quietud^y tranquilidad de que goza, en premio de 
los grandes trabajos,y penas, que padeció >quando an-i 
duvo pafsible en el Mundo. 

108 Por la dieñra de Dios Padre , fe entiende H 
grandeza de la Gloria,que goza Chriílo Nueftro Señor 
en el Cielo3teniendo en él el mas honorífico lugar , que 
fe puede creer,ni peníar. Y como en nueftro modo de 
entender,1a mano derecha es el mas hononííco lugar,' 
de ai viene expücarfe el queChrifto tiene^iziendo^ue 
cftá lentado á la dieftra de Dios Padre. 

i o p Que tan grande es la Gloria , que Chriflo 
Kueftro Señor goza en el Cielo ? En quanto Dios, es 
Igual con la del Eterno Padre, y Efpirttu Santo: y en 
quanto Hombre, es mayor , que toda la de los demás 
Bienaventurados, Angeles,y Hombres juntos. 

I I o T>e dmde vendrk a juzgar M los vivos ¡ y a los muer* 
ios» Yá queda dicho , como Chriílo Nueftro Señor es 
Juez de todos los hombres:y aunque con todos los que 
mueren excrcita efle oíicio,dandoles fu merecido en el 
juyzio particular,que de cada vno haze quando muere. 
Principalmente ha de excrcicar el oficio de Juez en el fin 
del Mündo,haziendo juyzio vniveríal de todos los hijos 
de Adanjdandoles publicamente el premio, ó caftigoy 
que correfpondicre á fus obras. 

I I I A cftc juyzio ha de venir Chrlfto nueftro Se­
ñor vidblemente, con grande Magcftad , y grandeza, 
acompañado de todos los Santos , y formando Tribunal 
á vifta de todos,ceiebrará el juyzio vniverfal/egun que-

refer?-
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i 14 Porqué fe llama juyzio vniverfal? Porque á to­

cios ha de juzgar , y ninguno puede huir de íu TribimaL 
113 A los vivos, y a los muertos. Qué entendemos 

aqui por vi¥OS5y muertos?En fentidoErpiritualfe puede 
entender^büenos^y malos: porque ios buenos fon vivos 
por lagracia: ylos malos5eftán muertos por el pecado. 

n 4 Con q en toda propriedad por vivos,, y muer-
tos/e entienden dos fuertes de hombres/jue irán al ju i -
zio de DÍos.Vnos3que fueron muertos tiempo antes de 
la venida de Chriíto: y eftos fe llaman muertos, los qua-
Ies han de fer juzgados^reíuckando para efte fin. Otros, 
á quien el Juez hallará vivos^quando venga á juzgar^co-
gienáolos de repente vivos^quando menos efperavan la 
Venida del Juez. 

I Í J Eftos, que hallará ChriOo Nueftro Señor v i - Spifl, ¿ i 
vos^han de morir } Si : porque todos los hijos de Adán cah 
deben mor i r^ ninguno dellos fe librará de la muerte. ^ • mm* 

1 1 6 Pues ÍÍ han de morir para ir al juyziOíC^omo fe ^ 
llaman vivos ? Porque la venida del Juez los hallará cii 
vida mortal.Y también, porque muriendo , refucitarán 
luegOjaviendo brevifsimo tiempo en que eften muertos. 
Por la qual razón fe llaman vivos^á diftincion dé los que: 
mucho antes eílavan muertos. 

117 Y quando ha de fer efte j uyzio? No fe fabe el 
tiempo, nidia en que ferá : porque lo tiene Dios refer-
vado en fecreto el dia en que ha de venir á juzgar. 

118 Y á donde fe ha de hazer efte juyzio vníver-
íai? Comunmente fe tiene por cofa recebida, que en . el 
Valle de Jofaphat, cercano á la Ciudad de Jerufaíemy 
en donde Chrifto Nueftro Señor padeció , y mur ió , y 
obró todos los Myfterios de la Redempcion , para que 
a vi/ta fuya fe examine,y vea el fruto>que cada vno facó 
de obra tan fobcrana,como la Redempcion. 

119 Y qué feñales han de preceder á cíle juyzio? 
D 3 Conf-
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fllfífta delEvangclio j quc avrá efpantofos movimien­
tos de todas las criaturas s horrendas feñales en el Cié • 
lo 3 teii blores en la Tierra , tormentas horribles en la 
Mar .corrupción del Ayrejy otros prodigios eftupcndos». 

120 Y ante todas precederá la perfecucióh del An-
te-Chrifto,que en crueldad5y apretura de la ígleíia, ex­
cederá á todas las que ha padecido, y padecerá defde fu^ 
fundación. 

C A r i T V L O íif.. 

E N E L Q V J L S E C O N T I N V J i 
U explicación del Symholo de U Ee, 

C & d en el E/pirítu Santo, Es el Efpirltu Santo -
la tercera Perfona de la Santlfsima Trini­

dad.Y fe dize Efpiritu Santo,porque procede dclPadreji 
y del Hijo.como amor.. 
*: 2 El dezircreo en el Eíplritü Santo j é s lomiímo,! 

que tenerlo por primera verdad^por Dios infinito,, iguall 
en todo al Padre , y al Hijo* Reeonociendolo tambieílc 
por princípio^y fin de todas las cofas., 

3 La Santa Igh/ta CathoIica. Aquí fe cree^que ay l|té*3 
fía verdadera^en k qual esDios conocldo^y adorado en -
cípiritu3y verdad. 

4 • Y qué entendemos por íglcíla ? Es vna Congre--
gacion.y'junta de todos los FieJjes GhriíHanos > que. re-f' 
ciben'la Be de Jeíu Ghrifto por el Bautifmo. 

5 Y quien es Gabela <lcfta Iglefía ? Chrifto Nuef-
tro Señor^que la fundó con íu precioiifsima Sangre > y ; 
Pafsion. . « o b q m ^ b ^ i:( omoD^nr^orloTi ni^ í M o 

6, Ye lPon t iHce3quéescne í l a íg Ic f í a?EsVkán^ 
de 
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de Jefu Chrlílo^en cuyo ncmibre obra,como Cabcca v i -
fiblcjlo que conviene á la buena dirección de e l l a / 

7 Y el Pontífice Romano^como Cabera dcitalgíc-
íííajpücde errarfNo por cierto, por averie Dios ofrecido 
á San Pedro^y en el á todos fus fucccííores s aísiftcncia 
particular para no errar. 

8 De donde fe colige efta arsiílencia ? De las pala-
bras,qae GhriftoNueflro §eñor dixo á San Pedro en di­
ferentes ocaliones^omo ion: A t í dan las llaves delKeyno j^att^ 
de ios Cielos'. Tu eres Pedrey fehre ejla piedra de fundar mi c ^ l ^ 
Igle/ta Jo he rogado por ti, fiara que no falte tu Fe, LHC. cap. 

9 Y la Iglefía puede errarc'No puede errar en quan-
to haze va raiímocuerpo con el Suaio Pontifíce3 el qual 
es fu Cabe^a;y de efta Gabela participa el Cuerpo todo 
el privilegio de no poder errar. 

10 En qué cofas no puede errar el Pontífice, ni 
la Iglefía? En difinir materias de Fe ; y en hazer Leyes 
vniveríales^y DecrecoSjpara el buen régimen de la Igle-
íia, - • \ . ' \ . 

n E l que niega la obediencia al Pontífice, peca 
mortalmence? SÍT y cfte tal es Schifmatico } que es como 
-niiembro cortado3y íeparado de la Iglcíia. 

12 Y porqué eíla Iglcíia íe llama Santa? Porque 
lo es en todo.EsSanta^or fuCabc^a^ue esGhnfto:Por 
4as Leyes Santas con que cftá fundada : Por la Dodnna 
íanta que e n f e ñ a Y porque tiene medios para adquirir 
la fantida d , y perfección : Y por los muchos ]uftos , y 
SanroSjque ha tenido^y tiene, 

13 Y el aver tantos pecadores 3 y malos en ella, le 
baze desar de fer Sarita ? No por cierto : porque el fer 
malos no nace de falta de la mifma Iglefia, íino de la 
malicia dellos 3 que no obran como miembros de jefu 
Ghrifto,y verdaderos hijos de la Iglcíia. 

14 Fuera deftalglefiaay verdadera falüd^para las 
D 4 al-
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aliñas^ No: porque Dadle puede íalvarfe, íino es en ella:." 
Y todas las demás Juntas , y Congregacionesque fe 
oyen en el mundojno fon verdaderas Iglefias^íino fyna^ 
gogas de Satanás. 

15 Catholiea, es lo mifrao 3 qac vniverfal. Y po rqué 
fe llama vmVerfal? Porque á todos admite , y á ninguno 
exc uye; de ral manera^que fuera della ninguno fe íaiva. 
¥ á la manera3que en el diluvio perecieron todos aque -
llos^que no entraron conNoe denrro delArcajafsi cam­
bien fe condenan irremediablcmenre todos aquellos^, 
que no eftán con jefu Chrifto Hueftro Señor dentro de 
fu Igldia . 

16 A.y en la ígfefia Catholiea verdadero faerifí^ 
do?SL Y qual es?El íacrificio de la Euchar i íHaque to­
dos los días fe ofrece á Dios en el Altar.En cuyo ofreci­
miento fe contiene et mayor aéto de Religión 3 que fe 
puede peníar» 

17 Y ha ávido fíempre rgleíta defde que Dios crio 
al mundo? Si > defde Adán , harta Moyfes huvo Igleáft' 
que llamamos de la Ley Natural. Defde Moyfes l i la i la 
Chri í lo , la Iglefia de la Synagoga , que es de la Ley Ef-
crita. Y deíde Chriílo comentó la Igleíia Catholiea, 
quedando derogada la Ley Efcrlta ^.y obligando la del 
Evangelio. 

i B1 Deíde quando obligó ? Defde que fe promulgo 
publÍGamente^que fué eneldia de Penthecorícs, quan-
do el Efpiritu Santo vino en lenguas de fuego fobre los 
Apoftoles^ y los ínfpíró, y movía á publicar la Ley de 
Grada. 

19 Y en que fe diftingue la Igleña Catholiea de las 
otras dos? En muchas eofas^queíe reducen á la perfec-. 
cion ? y á la permanencia. La perfección rpor aver :fído 
fundada por Chrifto, Dios, y Hombre verdadero^ v i -
»lt'ndo perfoaaíffiCíKe ai mundo para cflcfia.Xa exce-
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knda,y cScacia de los Sacramentos. La copia, y abun­
dancia de gracia,y auxilios^que en ella ay para falvarfe. 
La fuavidad de fu D o á r i n a . La alteza del facrifício 3 de 
que vfa para adorar á Dios,y darle culto, con otras in i 
numerables prerrogativas. 

20 En quanto á la permanencia, tiene laprerro-í 
gativa de aver fuccedldo á las demás ; y que otra al-; 
guna no le ha de fucceder á ella > íiendo permanente, y 
perpetua» 

21 Y la Iglefia es vna? Si, Y porqué es vna? Porque 
es vno el Dios que adora : Es vna la Cabera fiiprema, 
que la govierna Í vno es el efpiritu , que la rige > vna la 
puerta por donde fe entra en ella » y vna laDodrina, 
que enfeña : y finalmente > totalmente es vna la Fé3 que 
profeíTa» 

22 Y quantas partes tiene eíla ígleíía ? Dos; vna 
es la que llamamos íglefia Tr/Ww/^»/^; y otra la que fe 
dize Militante, Trmm¡>hante-'7e&\& junta de Santos que 
aviendo triunfado del Mundo, Dcmonio^y Garne, rey^ 
nan con Chrifto en el Cié iG.Miütaate^s la junta de Fie­
les, que viven en carne morral, los quales militan v y pe­
lean contra los enemigos efpintuaies, anhelando á ven­
cer, como Soldados de Jeful Chrifto'. 

2 5 El Ptírgatorío,á qué parte de la Igleíía pertene-
cec1 Puedefc reducir á la Triunfante j porque dado, que 
no eílán poíreyendo , yáeífán en efperanfa" cierta de 
poííeer la Gloria. Y de cal manera eftán feñalados para 
gozar de Dios ^qAieno tienen íufto de perderlo. Y poí?; 
aver triunfado perfe^ameiite de los enemigo-s. 

24 Y efta Igicíia Militance es vifible ? Si.. Y porqué-
Dios la fundó vlíible | Para que íuera manifiefía.á todo 
el Miii\do;.y (lendo vifta de todos,pudieran bufcarla pa^ 
ra falvarfe,y íaciknente k hailaffcíij como cofa patente^ 
| manífiefta. 
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25 Y quales fon lasfeñales^por las quales cscona»^ 

tCida3y bufcada como verdadera"Iglefia? Son muchas. :a 
26 Las principales fon.La pureza de fu Do^rina;ia 

grandeza del premio 3 que propone á los buenos, y d d 
caltigo, que propone á los malos. La anriguedad de fu 
fundación, y la firmeza de fu fer;p.ues en tantos íiglos no 
ha tenido variedad en cofa eííencial de las que la com-
poncn. La fucccfsion inrerminada de los Pontífices Ro-
manosjque como C a b e l l a goviernan. El numero cre-
cidiísimo de infignes Marcyresjque ha dado la vida^por 
fer teftigos de la verdad de lalgleiia-La grande mulrirud 
de Varones infignes en fantidad^y fabiduria^que dentro 
de si ha tcnido^y riene.La copia deMilagros,qiic en cila 
fe han obrado defde que Chriíto la fundó. 

z j Comunión de Us Santos, Lo mif no es Comunión^ 
que vnion común.Efto es 5 aquella admirable participa-

Rom c*on?c[uc tienen los Juios entre si,en orden á los bienes 
cap. 12. ^ P ^ 1 ^ ^ p k t k T f p ^ t r d d ^ ^ e c t i i i i n í c á t í d o . e n t ! £ si las 
num. 5-, ^cnas obras. A la manera, que los miembros todos del 
Itá muí cuerpo humano , eftando vmdos en vn miíaio cuerpo, 
ti i'wwrw vnosá otros fe favorecen , y ayudan mutuamente, 
coráis fu exercitando cada vno de ellos la facilitad, y virtud 
™lrííh' ^Ue t'ene €n beneficio odc los demás: afsi los Fieles fe 
finsuliau favorecen vnos a otros$ comunicandofe los bienesefpi-
#ew á/íer-rkuales, como miembros vivos vaidos con Ghrííl® 
álteñus Nueftro Señor,y con eí Cuerpo Myftico de fu Iglelía. 
membr*. 2 8 Q11 antas verdades fe encierran en eíta Ciaufula 

f eferida?Suponiendo la comunión de Fé,en que comuni­
can^ participan todos ios Fieles Chriilianos , que eftán 
vntdos por Fe fobrenatural con el Cuerpo MyíHco de la 
Igleíia,y no feparados de ella. La qual comunión de Fe, 
en quanto á fu \?eráadOali©K<say y explicación, fe pue­
de reducir con mucha propriedad al precedente Articu­
lo , que habla de la ígleíja,y también al prcíente. Dc/J-

raosi 
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moŝ quc dos. La vna^ que es de Fe Catholica, q en efta. 
Igleíia ay Santos. Y la otra.que todos entre si participan 
reciprocamente de las buenas obras3que liazen. 

2 9: El que eftá excomulgado goza de efta Comti* i 
nlon í No por cierto: porque e M feparado de los demás^ 
por la excomunión. 

30 Los que cftán^en pecado mortal tienen efi:a par-
tícipacion mutua, y de miembros vivos,vnídos en ehari* 
dad fobrcnatural ? De ningiMa manera: porque ion 
miembros muertos , y fecos. Los quales no participan 
de la vida,y aliento3que ay en los demás. Y por efta ra-* 
aon eftá participación fe llama Comunión de Santos; 
efto eSjde aquellos,que eftán en gracia de Dios. 

31 Debefe adveriírvquc annque el pecador s y CXH 
comulgado verdaderamente incurfo , no tienen Comu­
nión de charidad con los Santos; puede muy bien el 
]ufl:o,y amigo de Dios alcanzar con f» oración jelque la 
divina Magcftad les conceda auxilio de gracia3para fa-
Ür del pecado3y eenfura.Mas el gczar djéíla impetración 
y: beneíicio5no esComunion de Santos en el fentido^que 
vamos explicando: porque folamente fe entiende fer tal 
aquella comunicación de bienes Efpiritüales ^ que los 
Juftos , y Santos tienen entre sí j.-conio ^img0S:4e 
y vnidos entre sí por verdadéra^haridad^y en fu pr | i |p« 
pionque es Dios* 

32 Y fe advíerte,,que todos los Fieles Ghriftianosi 
que eftán por Fe vnidos con la Igieíia,y noíeparados d© 
ella participan de las Oracionds-OQinuiies, que en ella fe 
fezen^en orden a impecrar ja converfen de los pecadoM; 
resj cuyos pecadósicomo piaciofa Madre^continuamentó 
llora3 rogando juntamente áfu Efpofo Santifsimo el qüé 
convierta i íus hijosJos Bielesfjque.ei^ndo ^^ & W"®®®® 
por la Fe 3 yazen muertos por la culpa graveXa^pq^lés 

t i l ^a« í -
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[Oraciones mlferlcordiofatncntc oye Nueílro Señor , ía-
catido frequentifsimamente innumerables Fieles del pe­
cado mortal en que eftán caldos: reítituyendolos por la : 
juíHíicacion aleftado dichoíifsimo de la gracia 3 y vida 
eípiritual: por la qual en el punto que la reciben ^ co­
mienzan á gozar de U Comunión de charidad, y de 
Santos , de que hablamos al prefentc : y es plena^/ peri 
feda parncipacion. Y deefta participación de laOra-
don común de la Iglefia > para impetración del perdón 
de pecados, no participan los excomulgados: por quan* 
to Ja Igleíla no haze oración común por ellos. Y es muy 
de notar efta difcrcnda,para alentar los pecadores á la 
cfperan^a, y aterrar á los que como excomulgados fon 
miembros fep.arados de la Iglcíia. 

3 g Y de que obras participan losjuílos entre úh De 
todas las comuncs3que fe hazen en el nombre de laígle-
üa.: como fon los facníicios}y oraciones comunes. Y ta-
bien de las particiilarcs,y proprias de cada vno*con ral,; 
que aya aplicación4e eÚas tacita^ó expreíía. 

3 4 Y qual fruto de las buenas obras fe comunican 
los Juftos entre si,y participa vnos de ©tros^Efta es vna 
ínateda muy digna de faberíe, porque delia depende la 
fcíellgenda verdadera de !a Comunión de los Santos, 

3 f Para lo qual íe ha de íuponer, que en todas las 
buenas obras de los Juüos, como hechas engracia de 
Dios^y la razón de fer meritorias, fatisfatorias, propí-
cíatorias^e impetratorias.^^/^r/áj ,fon en qíianto cau • 
fanenelmifmo que las obra / aumento de la gracia de 
Dios , y por cílaiadquieren derecho a tener también en 
el Cielo aumento de gloria. Eftc efedto meritorio no 
íe comunica/uera del que lo haze s á los demás Juílos^ 
porque es proprio^e iníepaí^ble de el que haze la buena 

Ser 
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3 Ser la o\)V2ifatisfateríaYQS tener en si virtud de pa­

gar á la Divina ]uftic¡a3por la pena tcmporal^que queda 
defpues de perdonado el pecado , la qual fe paga en 
ta vida^ó en el Purgatorio. Efte efedo de fatisfacer fe 
comunica devn Ju í loáot ro^f i fe lo aplica, y puede 
t^uy bien fatisfacer por la pena del otro/ca vivo s ó di* 
fumo. 

37 El cfe&opropiciatorio } es ganarle á Dios la vo^ 
Iuntad3teniendolo favorable, y propicio á las criaturas. 
Efte efedo también fe comunica en la Comunión dé los 
Santos jhaziendo que Dios efte favorable á vn Juftojpor 
otroxomo lo eftuvo con Lot^ por refpeto de Abraham», 
y vno^y otro eran Juftos. 

3 S El impetratoria, es aquella virtud, que tienen las 
buenas obras y para alcanpr de Dios ios bieneSj que le 
pedimos, fean naturales,© fobrcnaturales.Efie efedto de 
impetrar también fe comunica entre los juftos, por el 
qual vnos alcanzan para otros bienes de la Divina Libc^' 
ralidad. 

3 ^ En efta comunión de obras íc coníblava el San^ 
to Davidíquando hablava á DioSídiziendo: Particeps ego 

fum omniitm timentium te cujlodientium mandata tu a,Y o ^ 1 r ̂ * 
íby participante de tocios los que te temen, y guardan nism $¿ 
tus MandamientosXa qual comunionjy participación es 
.srnteforoinexplicable,del qualfe privan los que eñán 
en pecado mortal. 

40 La remifsion de ¡ospecados, tic^x creemos vno de 
los grandes bienes,que fe encierran en la ígleíía. Yes, 
aver en ella perdón verdadero de pecados, en quanto á? 
la culpa,y la pena. Ay en la ígleíia remifsion de pecados,' 
porque enella reíide la potcftad,queChrifto nueftroSe-
nordexo3y los medios, que también ordeno para efto. 
Perdonafe en la ígleíia el pecado original, que contra-
hlmos por lívdcfcendencia, de Adán. Y s^mbien todos 

•aquê t 
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áqucllos^que el hombre comete defpues del Biutíffno,' 
afsi morraíes,como veniales.Qualcs fean eftos medios? 
Se referva para fu proprio lugar, quando fe hable de 
ios Sacramentos. 

41 Efte perdón de pecados quien lo ¿ \ l Chri í lo 
nueftro Señor, como caufa principal en el Cíelo > y íus 
Mmíftros, como inftrumencos, y en fu nombre ^ en la 
tierra. 

42 El pecadojó pecados^que vna vez fe perdonatí, 
Ifii. táf, puedew bolver áfer caufa de que el que los cometió fe 
5 8 . c o n d e n e ? N o por cierto. De tal manera los perdona 
1 Dios^que nunca mas los imputa á culpa. Y íl el pecador 

á quien fe hizo el perdón fe condena 3 ferá por pecado 
nuevo^no por aquel,que ya le fué perdonado. 

43 La refurreccíon de Id carnuÉXo. es yno de los myf( 
terios mas fubílancia!es,y provechofos para vivir en te­
mor de Dios^que tiene nueftraF?. /\qui fe cree , que en 
el día en que Chrifto nueftro íeñor ha de venir a juzgar 
el Mun^o^han de reíudtaf todos los hijos de Adaujy re-
fuckádos^parecer en fu preíeocia, 

44 Que es propri amenté reficitar? N;) es otra co-
falque bolverfe á vair el a! ai a del que murió con fu 
cuerpo^animandolo como eftava antes de morir. 

45 Y efea obra de r fucitar es natural ? No por 
cierto : es vn grandifsimo Milagro de el Poder de 
Dios. 

4 ^ Como podrán bolverfe á juntar las partes de 
que fe componían los cuerpos, eícando ya reducidas á 
tierra^y polvo^y mudados en otras colas diferentes en 
efpecíe del hombre. 

47 El modo con que cffo ha de fer es muy difícul-
tofo á la razón natural,mas no á laDK'ina Sa'oi duria,que 
fabe donde para qualquier parncula^or leve y prqu :ña 
«juc f e a n i á la Omnipotencia Divina, que es infíata-

men-
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mentepo.dcroí*par¿il>oIverI;)3 á juntar,y campora^r, 
Jiaziendo qucrcíucicen, cono de hecho reílicicaraa, 
tan cabales, y enteros, como eílavaii antes de mo-

48 Y qué feñal ha de dar Dios , para que los kom • 
bres réfuciteníLa voz eípaiKola de vn Angel,que fonan - 1 •*fíT¿e' 
do vna horrorora,y cerrible. t r o m p e t a o b l i g a r á á todos Sa - ^ M * 
a reíucííar,y venir a juyzio. 

49 Y en quanto al modo de refuckar, avrá alguna, 
diferencia entre buenos^malos ? Reípondeíe^que aun • 
que todos han de refucilar realmentesavrá muy grande 
diferencia de buenos á.fflaios en el modo de reíucitar. 
Los hílenos rerucitarán coavnos; cuerpos gloriofos, y 
reíplandedentcs> ágenos de toda fealdad, y falta ( íi al­
guna tuvieron quando vivos ) entrando el alma á 
animarlo,,cada vna al íuyo proprio en nuíiiero,con granr 
difsimo jubilo^y alegria,dand0le con la vnion aquel fef? 
tivo abrazo,en que han de permanecer en el Cíelo j i i n 
mas bolverfe á apartar i gozando de la gloria x que ies. 
correfponde., 

50 A l contrar ío, ios. malos hallarán fus cuerpos 
tan horrendos., y f eosque fueran mil vezes al infiera 
no por no. entrar en. eiibs:, ní animarlos,, Hilarán fus 
huefías ^ y nervios'con tal compoíicion,. que guar­
dando la figura de cuerpo humano , efién difpueílos 
de tal manera para padecer,que por si cauíen gravifsi-
mos tormeníos al alma, y también asi mifmos.Forjadas 
de la Divina JuíHcia fe vnirán las tales almas con fus 
cuerpos,qucdando reftituidos á la. vida 3 como, eftavan. 
antes J é morir. ^ N ^ í ^julb ^ * ^ 

51 Y en qué eftatura han de refucitar todos ? No 
ay cofa determinada de Fe en eílc punto. Común cofa, 
es dezir,que'en aquella.eflatura , que correfponde á la 
edad cumplida de varón. 
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$2 T Id vida eterna. Creemos como cofa ciertá,qite 

defpucsdefta vida mortaí^ha de fucceder otra 3 que no 
teniendo íin^ fea eterna.Ea la qual los Bienaventurados 
vivan , y reynen con Dios en el Ciclo para fiemw 
pre. 

5 3 Los malos no han de vivir en la eternidad ? Síy 
en quanto tienen vida nacural,íin acabarfe^ni coníumiríc 
con la muerte. 

54 Pues íi cílo es afsi, como la vida eterna fe apli­
ca á los Bienaventurados > Porque aquella fuma felici­
dad de que gozan, folamentc puede Uamarfe vida. Y al 
contrarioj la de los condenados, como es tan llena de 
tormentos, penas, y congoxas, fin vna gota de alivio; 

0 propriamente fe llama muerte , fin merecer nombre de 
vida. De tal manera 3 que tuvieran á grande felicidad el 
acabarfe, y íer aniquilados,por no padecer los tormen­
tos , que padecen.Por lo qual^dizc la Efcritura, que Ha* 
man a la muerte > y no les acude. Porque dcíeando morir 
por no padecer,no fe les concede, padeciendo vna vida 
mas amarga,quc la mifma muerte. 

55 dmen.Es particula de afirmación , por la qual 
el Chriftiano fe ratifica, y de nuevo afirma todo aque­
l lo , que fe contiene en el Credo. Jmw, es lo mifm© que 

dczir, vna, y mil vezes creo todo aquello, que en 
eíle fanto Symbolo fe me propone 

para creer. 

PREAM-í 
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P R E A M B U L O 
DE LOS A R T I C V L O S DE LA FE. 

P Artículos de la Fe éntcndcmos losprm-* 
cipales Myftcrlos de nueftra Santa Fe , ex­

plicados con toda diftincion, y claridad; feparando las 
cofas^que pertenecen á la Divinidadí efto es,á Dios,co-
mo Dios5de los que pertenecen á la Humanidad de Je-
fu Chrifto Nueftro Seño^que es tanto 3 como Dios hu^ 
manado. 

2 Los Articulos^en quanto á la fubftancia, los pro­
mulgaron los Apoftoles,porque no fon mas3que lo con­
tenido en el Credo. Mas en quanto á la divifion/ué for-í 
mada porlalglefía. 

3 Efta divífion de Artículos fue formada por la 
Iglefía^para que todos losFicles^por rudos que fean^en* 
t iéndanlos Myñerios de la Fe. Y aunque íubftancial-
mente fe contienen en el Crcdo^y es común fu explica" 
cion,juzgamos conveniente explicarlos feparadamentcí 
porque como la Fe es tan fecunda 3 en todo ay teforo 
copioíifsimo de que poderfe aprovechar.Y por efta viaí 
fe entienden con mas fundamento^y claridad los M y í l c 
rios de la Fe. 

4 Dos cofas fe contienen en el Credo, que no fe 
expreífan en los Artículos, quef<»n, la Santa Iglefia Csi-: 

tholica,y la Comunión de los Santos. Aunque tam-s 
bien pueden reducirfe á cllos,cpmo cofa 

incluida en las verdades que 
explica^ > 
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C A P I T V L O IV. 

P 

E N E L Q V J L S E E X P L I C A N 
los f í e t e Art ículos pertenecientes 

a la Divinidad* 
H/mero, Creer en vn Jólo Dios teda fcderofb* Eá 
crccr,quc ay vn íolo Dios, Por e ñ e Articulo 

fe cree lavnidad de Dios^confeííando, que es vno folo» 
de tal {fanera^qne ni ay 5ni puede aver mas que vno. 

2 Efte Dios verdaderOjVno en eííenciajá quien re-
conocemos^y adoramos, recibe fu ferde alguno otro? 
K o por cierto. El es por si mifmo tan independenre de 
t o d o ^ en todo^que de nada tiene necefsidad. 

3 Y el fer de Dios fué en tiempo c* De ninguna ma­
nera : porque Dios , como primero fer, é infinitamente 
perfeéto,es fin principio^ní rin, íiendo entodasTus peer 
lecciones totalmente eterno. 

4 Y adonde eftá Dios^como Dlos?En todo lugar^y 
en todas lascofas: porque todo lo ocupa,y llena por vir * 
:tud de fu inmenlidadíde tal manera^que no pueda aver 
cofa a!guna3cn la qual no efte Dios. 

5 Y como eftá Dios en todas las coíasíEííá por ef-
fencia^por prefencia , y por potencia. Por éífencia,por^ 
que en todas^y en cada vna dellas, realmente eftá el fer 
de Dios^aGífticndo enellas inmediatamente por si mif­
mo,íin poder apartarfe dellas,ni ellas de Dios. 

6 Por prefencia : porque de tai modo eftá en ellas, 
que las conoce,y comprchende i de cal fuerte, que nin­
guna fe le efeonde; ni ay parte alguna en ellas , que no 
elle defeubierta á fu Divina vifta. 

7 Por potenciar porque afsiftiendo en ellas, las eftá 
confervando en el fer que les dióí de tal mancra,que na-
dapuedefi obrar ím 0k>s. Y ÍÍ efte Señor aleara Ja mano 

! de 
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'¿c confcrvarlas/c dcfvanecicranjy aniquilaran, como íi 
nunca huvieran fido. 

8 Y todas las cofas cftán en Dios? S i , de tal mane-
ra,qLie las tiene comprehcndidas, y encerradas dentro 
de fu fer. 

9 Y como fe puede explicar eíle eflár las criaturas 
en DIos?En alguna manera fe explica con el exemplo de 
vna erponja,que eftuvicra en medio dclOcceanojla qual 
en lo exterior,e interior de fus poros eftaria rodeada 5 y 
penetrada de la agua: afsi todas las criaturas lo efta» jn Att. 
de Dios. Por lo qual dixo San Pablo: J f̂te en Dio*fcmos$ cap. 17. 
vivimos ¡y nos movemos, num. t8 . 

10 Y antes que Dios criara lodo el mundo, adon­
de eftava efte Señor ? Dentro de si mifmo, tan feliz, y 
dichofo,como es de prefente: porque todo quanto ajr 
fuera de Dios le es accidental. 

11 Y que debemos dezir de todos aquellos Diofes, 
que adoró la Gentilidad,y oy dia en algunas partes ado ­
ra h Debemos dezir,y confeíTamos, que todos aquellos 
Diofes fon falfos Idolos, inventados por la ceguedad 
humana; la qual en ellos erradamente adorava por Dio-
fes á los Demomos. 

12 Y porqué razón es Dios vno folo^Porq es infinita^ 
mente perfedo. Y k perfección abfolutamete in{inita,pi-
de infeparableméte la vnidad en la eífenciajde tal mane* 
ra,qfiDios no fuera vno,careciera de la fuma perfeccio, 

i$ YeftavnidaddeDios , y elfervnofolo>coíno 
fe entiende ? Según la Naturaleza Divina: porque fegun 
las Perfonas^es Trinojde tal manera, que aviendo vnir 
'dad de eífencia^ay Trinidad de Perfonas. 

14 Todo poderofo.̂ Sy que por si folo , y fin ayuda de 
otro puede hazer todas las cofas. 

* % Creer que es Padre. Crecfe en efte Articulo, 
quel^rimeraPerfona de efta Trinidad Sacrofantaes 
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el Padre; ^1 q^alfe llama Padre j y lo es con toda pro>; 
priedad^y verdad. 

16 Y porqué es Padre ? Porqüe engendra al Hijov 
!dandole,y comunicándole el fer por generación íubíV 
tancial^y verdadera. 

17 Y como le engendra^ produce? El Eterno Padre 
con fu entendimiento infinito con©cery comprehende á 
si raiímojy á todas las perfecciones^q ay en Dios. Y con 
efteconocimiento^y noticia produce^, y da el fer á la fe^ 
gunda PerfonadélaSantifsimaTrinidad,qes elHijojel 
qual fale del entendimiento fecundo de fu Padre > como 
concepto perfedifsimo.En el qual fe reprefenta el fer del 
Eterno P a d r e ó l e produce,como ImagenperfeóUfsiraa,: 
en quien explica^y rn^nifíefta fu fer infinito. 

18 En virtud defta generación fubftancial delHijOji 
qué le comunica el Eterno Padre?Le comunica la Div i ­
na eífencia,y demás perfecciones, que en si tiene , ex­
cepto el fer de Padre porque efta es propriedad de la 
primera Perfona^de tal manera^que á ninguna íe comu* 
pica^ni puede comunicar. 

rp Creer que es Hijo. Creemos,, y confeííamos , que 
en Dios ay vna Perfona, que es la fegunda de la Santif-! 
íjma Trinidadjque es el Hijo. 

20 Porqué razón efta fegunda Períbna es Hijo? 
Porque el fer que tiene,le recibe del Eterno Padre por 
generación rubflandal ,í iendo Imagen fu ya propr i a ^ y 
perfedifsimaj porque le reprefenta con íémeían^a infí* 
pita. ^ " 

21 Como reprefenta el Hijo al Eterno Padre? A íá 
manera^que quando vno fe mira en vn efpejo claro 
traníparente produce en éi vna imagen, y copia fu-
ya , en la qual fe explica^y reprefenta íu fer. A efte mo­
do el Eterno Padre produce á íu Hi;o , mirandofe 
en c{ efpcio de fu fer^ y Divinidad. Y en efte Hijo per-

íec* 
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fedUfsíinaiñente femcjance fe inamfíefta,y rcprefcma el 
fcr del Eterno Padre. 

22 Creer y que es E/ptritu Santa, Creemos, que ay 
en Dios vna Per íona , que fe llama , y es Efpirkn San^ 
to,teniendo eíla propriedad, y particular dívlfa de fu 
fér. 

2 3 Efte Efpirltu Santo de quifen procede ? Del Pa­
dre^ del Hijo,que como vnfolo principio , y con vna 
virtud iodivifible , y común á los dos, le dan el fer^y 
lo producen. 

24. Y porqué fe llama Efpiritu Santo ? Porque pro-- ' 
cede por amor; cuya virtud de producir, fegun la inteli­
gencia de la ígleíia, y todos los Santos, fe llama efpirar: 
y por eííb efta Períona producida por araor/e UamaEr-
piritu Santo. 

2$ Y como procede por amor el Efpiritu Santo? 
Porque el Padre,y el Hi)o fe aman reciprocamente con 
amor infinito, el qual amor los determina á producir c( 
Efpiritu Santo; y amandofe, le dan el fer, y lo recibe de 
las dos Perfonas. Y por efta caufa fe dize con toda ver­
dad, y propriedad, que procede por amor; á diftinclort 
del Hijo,que procede por Entendimiento. 

26 Qué fe contiene en eftos Artículos hafta aqui 
explicados ? El Altifsimoaé inefable Myfterio de la San-
tifsima Trinidad. 

27 Y como fe contiene?En efta forma.En el prime­
ro Articulo confeflamos, que ay vn Dios,el qual es vno 
folo en el fer,y cílencia. 

2 8 En los tres ílguientes confeííamos , que ay tres 
Perfonas realmente diftintas. Y que eftas tres Perfonasi 
fon el Padre , el Hijo , y el Efpiritu Santo ; íiendo todas 
tres , y cada vna de ellas Dios verdadero, fin que 
en la Diviaidad , y eífencia aya diviíion > n¡ diftin-
non. i J . CiOtt. 

3c 5. Por, 
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29 Porqué todas tres Pcrfonas fon igualmente 

Dios? Porque la Divinidad , que es él fer de Dios , es 
indivifible, y vnica^ y eüa igualmente en todas tres Per* 

30 TporqiiéTon tiTS Perfonas diftíntas realmente?! 
Porque las propriedades fon tres 3 y cada Perfona tiene 
fu propriedad realmente diftinta dé la otra-

3 1 Y que entendemos por propriedad en las Per-
fonas? Aquella perfeccionjque eftando envnajno fe co-í 
flQÚhlca^m fe halla, en las otras* 

3 2 Y quales fon eftás propriedades ? En la prime­
ra Perfona^ la propriedad es fer Padre. En la fegunda,' 
el'fcr Hijo. En la tercera, el fer Efpiritu SantQ.El Padre^ 
de tal manera es Padre , que á laíegunda,y tercera Per­
fona no conviene el fer de Padre. Y lo mifmo fe entien­
de de el fer del Hi jo , comparado con las otras Perfo-
nas. Y deLEfpirim Santo, haziendo la .comparación coa 
!el Padrea el.Hijo... 

3 3 Como puedén eflas tres Perfonas juntar el fer 
^na mifma cofa en el fer, con tener diftincion real en t¿k 
zon de Perfonas? No fe puede dár razoii 
en lo natural efta verdad.. Por lo qüal debemos recurrir 
á la infínlra pérfeccion de Dios, cuyo fer; es fobre roda 
inteligencia, captivando ei entendimientó enobfequio 
cíe la jBé,que aísi nos lo eníeña.. 

34 : Ay algun exemplo con que explicar efte myf. 
tefioí CQ/Ii,qüe pueda adequarle toíaimente, no. le ay. 
Mas es muy proprio para explicarlo aquel portento, que 
fegun refieren las Hiftorias Ecleíiaílicas, fe vio en el 
Cielo el dia qüe Chriilo nació. Y fué , aparecer tres So-
les dlílintosjos quales poco á poco fe fueron coadvnan-
do 5 y iuntánclo/hafta que quedaron en vno foIo> Sígni^ 
.fícai ido fe por efto s tres S o! es/las tres Di vinas Perfonas, q 
fe raJican^y fundan eiivna esencia indiviíible,y común. 

AU. 
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3 j Alguna deftas tres PeríbnaSj es mayor, que las 

otras í K o , porque tpdas tres fon iguales en perfec­
ción. 
, 35 Es alguna primero , que la otra ? No , todas 

fon coecernas. Y el aprehender a! Padre 3 como prime­
ro , que el Hijo ; y al Padre y Hijo „ como primeros,' 
que el Efpirku Santo5no es porque aya prior ida d^y pof-
terioridad real de tiempo entre ellos, fino pará explicar 
aquel genero de antecedencia de origen,que fe concibe 
en el darle el Padre el fer al Hijo ; y el Padre j y Hijo^al 
Efpiritu Santo. 

37 Jfhte es Criador^ Por Criador fe entiende priw 
mera caufa, de quien todas las cofas reciben el fer en 
tiempo, participándolo, como de fuente ^ de aquel fer 
iníinito^íin principio5ni termino, 

38 Y en todo rigor , qué íignífíca la palabra Cria* 
^ r ? Que produce las cofas de nada. 

3 9. Y quando exercko Dios efte atributo de Cria­
dor, dando el fer á las cofas dé l a nada l En el principio 
del Mundo 3 quando produxo los Cíe los , y la Tierra 
de la nada, y las fubílancias efpirituales, que fon los 
Angeles. 

40 Y aóra de prefente cria Dios.algún a cofa de la 
nada ? Si. Eftas fonlas almas racionales, las quales pro­
duce fin que anteceda cofa alguna de donde formen fu 
feny criadas,las infunde en los cuerpos. 

41 Y en las demás cofas> que ion producidas vnas 
de btras^como los arboIes,planras y cuerpos , exercita 
Dios el titulo de Criador? Si : porque aunque vnasfp 

. engendran de otraSjtodas reconocen aquel primero ef-
tado en que Dios Íes dio el fer de la nada; el qual conti­
nua por medió de las caufasfegundas , que dan el fer a 
fus e f caós , lasí quales obrao cónso iaítrumentos delat 
Divina Omnipoíencia. 

E 4 C A i 
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D E L O S A N G E L E S \ T A L M A S , 
racionales. 

t A VIendore dicho en eíle Art ículo, que Dios 
JÍ \ produxo^y crió de la nada ios Angeles, es 

juílo dar alguna noticia, para entender algo de lo que 
fon eftos Eípiritus Celeftiales. 

2 Que entendemos por Angel ? Vna fubílancia ef-
piritual, perfecla,agena de cuerpo,invI(ible y dotada de 
ádmirable hermofura en fu fer. 

3 Y quando los crio Dios ? Comunmente fe tiene, 
que en el principio del Mundo. 

4 Y fueron criados en gracia ? S i , comunicándoles 
Dios juntamente admirables dones íbbrenaturales. 

5 Tuvieron eftado de merecer? Si: proponiendore" 
les con indiferencia lo bueno, y l o malo; teniendo l i ­
bertad para obrar bíenjó maijy recebir por ello p r e m í ^ 
óca í l i go . 

6 Los Angeles, luego que fueron criado^ vieron á 
Dios? No : porque aunque tuvieron vn conocimiento 
muy grande de Dios , no le llegaron á ver claramente? 
porque fi le huvleran viílo^no pudieran pecar, 

7 Huvo diferencia en el obrar de los Angeles? Muy 
grande:porque la mayor parte dcllos fe humilló á Dios^ 
y le reconoció con fumifsion profunda. Mas otros mu­
chos fe revelaron contra Dios, y le perdieron la obe­
diencia. Por lo qual fueron arrojados del Cielo , como 
rebeldes^ fentenciados al fuego eterno del Infierno. 

8 Son todos iguales,, en quanto al fer de la natura-
IcEít, y de la gracia ? No i es grándiísima la diferencia, 

* 3 que. 
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que ay entre ellos.aunque todos fon de grande Wlcza , 
y poder. 

p Y qual es el oficio de los Angeles ? El principal 
esafsiftirá Dios, alabándole como Señor fupremo de 
infinita grandeza, y Mage fiad ; íervirle de Miniílros e n 
latierra^para govierno de el Vniverfo; cuydar. de or­
den f u y o , dé la falvacíonde los hombres, guardán­
dolos , y prefervandolos de los peligros de la alma, y 
cuerpo. 

i o Es de Fe, que los Angeles fon Cuílodíos de los 
hombres? Si. Confta de muchos lugares de la Eícrltura; ffi i^ 
por cuya caufa debe el hombre tener grande refpeto , y ¿ Q , 
veneración á eftos Celeftlales Efpiritus. 

11 Tiene cada hombre fu Angel Guflodio?Si;y efi 
te le firve de Maeftro , y Pedagogo para fu bien. 

12 Sí eílo es afsi, como en lo general ay hombres 
tan malos,y perverfosíPorque defprecian las infpiracio-
nes del Santo Angel,y no hazen íiqulera memoria de fu 
autoridad. 

13 También diximos en eíle Articulo, queDIoS 
criava las almas, dándoles el fer de la nada. Y para en­
tenderlo bien, preguntáis, qué cofa es alma? Eíla es vna 
pregunta muy digna de vn Chriftiano. Y fin duda,á fa-
ber lo que es alma, no huvicra tanta facilidad en per--
derla. 

14 Alma, es vna fubflancia , y fer efpiritual racio­
nal, hecha á imagen, y femejan^a de Dios, la qual dize 
orden á animar el cuerpo humano/vniendofe con él.Por 
la qual vnion refulta el hombre en fu fer natural, com^ 
puefto de alma,y cuerpo. 

15 Y como es el alma imagen de Dios? Porque en 
fu fer,y perfecciones reprefenta á Dios,como vn retrato 
muy cabal, y parecido á fu original. 

* £ X qual es la mayor grandeía¿ q«e vna a l t e 
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tlcncc'Es el eílár elevada,fcgun la ordenación de DIos^l 
fin fobrenatural. 

17 Yqualescl eftár eletada al fin fobrenatura!? 
Ser capaz de vcr^y gozar á Dios, habilitándola eíle Se* 
ñor para tan alta felicidad^por medios, y principios fo-
brcnaturales , con los quales pueda obrar íbbre fu natu­
ral,capacidadjy proporción, hafta llegar á ver á Dios, y 
gozarle.Pará todo lo qual el hombre es de fuyo infufí-
cíente. 

1 ̂  Es inmortal el almaí Es de Fe Catholica, que lo 
es. Por cuya cauía , quando vn hombre muere , que es 
apartandofe el alma del cuerpo, aunque efte fe deshaze, 
y confume, el alma permanece viva, en donde Dios la 
pone; y en fa duración es eterna. 11 

19 ^uees SalvadoríEs lo raifmojque dar falud efpi-
ritual alas almas. 

20 Eíla falud efpiritual en que confifte? En dos co ^ 
fas. La vna, en tener la gracia de Dios, de la qual ne-
ceííariamente fe figue la fegunda, que es carecer del 
pecado morta l , el qual es la enfermedad, y muerte del 

21 ^ ^ ^ ( / /^r^r^r? Aqin fe cree, que Dios co­
munica, y dala gloria á todos aquellos, que perfeve-
ran^y mueren en fu gracia, 

22 Es grande el numero de los que fe falvan ? Sin 
duda alguna es muy grande,y crecido,íi fe coníidera en 
si folo. 

23 Y es grande el numero deiosque fe condenan? 
Como confia de laSagrada Efcritura5csmuy grande,y 
cxcefsivamcnte mayor, íi fe compara con el numero de 

Mattt> ÔS e^:o8^os: COÍtto expreííametite lo declaró Chriflo 
Nueflro Señor,quando dixo: Muchos fon los ilamados,y 

cap. 10. r • 1 t ' 
pocosloseícogiclo.s. 

24 Y eíla gloría fe da de vn mlímo modo á todos? 
No: 
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Ho: porque á los adultos^que tuvieron vfo de razón , fe 
les da , no foIatTiente Como kerencia , que correfponde 
al fer hijos adoptivos de Dios por la gracia 3 fino como 
corona ganada por medio de lás buenas obras, que hi-
zieron en efta vida, ayudados de la gracia de Dios, me­
diante los méritos de Jcíu Chrifio. Y á todos aquellos,1 
que avienáo fido baptizados, murieron antes detener 
vio de razón , y libertad perfeóta , íe les dá cbmo ber 
renciajcuyo rirulo íolamente fe funda en la gracia, que 
liberal mente fe les dá por la Sangre de Jefu Chrifto. 

2 5 En eftos tres vltlmos Artículos fe contienen tres 
perfecciones de Dios,y atributos, por los quales fe ex-; 
plica fu grandeza. 

2 5:. Y porqué la Iglefia propone cílos tres atributos 
íblos,para explicar laperfecclon deDios,fiendo afsi,que 
tícne otros muchosíPorque en eftos tres es donde mas 
fe conoce la fuma bondad de Dios en hazer bien, y cor 
muniearfe á los hombres. 

27; En el de Criador, fe manífiefta la Omnipotencia 
Divlna,por la qual da Dios á los hombres el fer natural, 
y todo aquello , que le ê  anexo, y concerniente. Por el 
faSal-vadory le comunica fu amiftad , que es el mayor 
bien , que la criatura racionalpuedé tener en eíle mun­
do. Por el de Glor/fcadoriáz lafuma.felicidad de gozar­
le para fiempre en el Cielo. Todo lo qual esvtilifsimo,^ 
de grande honor para los hombres. 

28 Y eftos.tres atriburos,y perfecciones referidas; 
fon comunes á todas tres Perfonas? S i , como lo fon to­

dos los Divinos atributos. Y afsi el Padre, el Hijo, 
y el Efpiritu Santones Criador,es Salvador,; 

y es Gloriricador. 

*** 
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p 

E N E L Q V J L S E E X P L I C A N 
los Jiete ¿irticulos, que pertenecen a la 

S a n t á Humanidad. 
¡Rimero+Qrccr, que Nue/lre Señor Jefu Chrifle^ 

en quMto Hombre fui concehido for ohra del Ef~ 
piritu Santo, 

2 En quanto Hombre, Es dar á entender, que fe habla 
de la generación temporal de Chrifto, mediante la qual 
es Hijo de María Santifsima. A diftincion de la genera­
ción eterna^por la qual es vnicamente Hijo natural de fu 
Eterno Padre. 

3 Fue concehido, Formandofe milagrofamente ííl 
Cuerpo de la Sangre de Maria Santifsima. Criófe en el 
mifmo tiempo el Alma/ué vnida con el Cuerpo:y al A l -
ma,y Cuerpo vnidos entre si/e vnio la Divinidad, que­
dando Dios humanado; íiendo aquella Divina Perfona 
Dios,y Hombre juntamente. 

4 Por obra del Efpiritu Santo, A quien cfta obra íc 
átribuye,por fer obra de amor. 

y Se podrá dczir,que Chrifto Mueftro Señor esHi-
]o del Efpiritu Santo, por aver fido concebido por obra 
fuya? No por cierto:porque el Efpiritu Santo, aunque fe 
dize,que afsiíHó con particularidad de amor á obrar ef-
te myfterio , no fué produciendo la Humanidad de 
Chrifto Nueftro Scñor,de tal manera,que le diera el fer 
por verdadera generación. Y afsi no fe puede, ni debe 
llamar Padre de Chrifto Nueílro Señor. 

6 Quantos entendimientos ay en Chrifto? Dos,vno 
Djvino,y otro Hamano;io qual es coníiguiente,por aver 
en Chrifto dos Naturalezas^como queda dicho. 

Quaflr 
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7 'Qliarttas voluntades ay en el Verbo Divino hu-í 

inañadoc1 Dos 3 vna Divina, y otra Humana. 
8 Y puede aver eífas dos voluntades aétos cncon-¿ 

trados de querer 3 y no querer ? No por cierto : f orqud 
la voluntad humana en Chrifto Nucñro Señor cftá fub^ 
ordínada á la Divinare tal fuerte, que afsieme á todo \ 
lo que quiere^íín que dello pueda diííentir. 

9 ^ue nació de Santh María Virgen ¿fac» Nac ió, c o rtí 6 
Hijo natural defta Señora^ y lo pariój como verdadera 
Madre 3 con el privilegio de confenrarfe en fu pureza 
¡Virginal. Como eftava profetizado por Ifaias, dizien4 ^ ^ 
do : Que vna Virgen avia de concebir, y parir vn HijOy 7. 
cuyo nombre feria Emanuel.qüe es lo Mffetótífuc Dios i ^ 
con nofotros : porque en virtud de la Enca rnac iónco -
mé^oDios á eftár^y habitar corporalméte con nofotros. 

10 J^uerecikoma&rteyyPafsk^ 
dad de ios tormentos3,y Pafsion de Ghrifto Nueílro Se-" 
ñor^que fe terminocon muerte de Gniz:. 

11 Por falvar h nofotros pee adores» En cita fé defeu-s 
bre el fin á que'fe ordeno el padecer , y morir Chrifto 
Nueílro Señor.Y fué^el librarnos de la eíclavitud de la 
culpa^y abrirnos el camino de la gracia , j puertas del 
Cklo iper medio de fu Sangre Santifsima , y Muerte. Y 
en efte Arrkulo fe c r q u e Qir i í lo ;l)íueftro Señor es 
Verdadero Redemptor. 

12 Y en qué fe diftingue el fer Salvador, de íer Re -
demptorí En que Salvador es ei que libra de la calpa^li-
beral^y gEaciofamente, 
, 1 3 ¡ Kcdcniptor, es el que libra á • cofia de precio^ 

pfreciendo prppr i amenté paga por la deuda. Lo qualhi-
2oMueftmSeñorJefuChrifto}pagando^^ 
es precio de infinito valor : por cuya razón 3 el Articulo 
^e Rcdemptoresproprio^^la Hmttaddctd^ CfiriílQ 
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1 14 J^ue defcendto a los Infiernos, é'c.Sw Aírra Santifsí-
ma vnida con la Divinidad 3 luego que efpirió en la 
Cruz, baxó al Seno de Abraham , en donde eftavan de • 
poíitadas las Almas de todos los que avian muerto en 
gracia de Diós^y no debían ya deuda alguna de pena.En 
las quales exerdtó plenirsimamentc el oficio de Redcp* 
tor^redimicndolas del cautiverio de aquella carcel3dan-
dol es la Bienaventuranza, que les avia ganado con íu 
preciófiísima Sangre^y defpojando al Infierno de aque­
lla prefa, que en si tenia, deteniendo aquellas almas di-
chofás, por no eftár abierto el Cielo para los hijos de 
Adán. 

Q VbaxoChr i í lo Nueftro Señor al Purgatorio^ 
en donde eftán las almas de los que mueren en gracia, y 
/cftán pagando lo que deben de perta por fus culpas? No: 
mas es de creer ̂ uc muchas de aquellas almas » que allí 
eftavan , fueron libres de las penas del Purgatorio^ par­
ticipando enteramente de la Indulgencia plenaria , quc 
les difpensó Chriílo Nueftro Señor3como efedo , y p r i -
micias de fuMuertc.Y las que no fueron libres del todo, 
íinticron grande alivio en fus penas: todo debido á la 
Sangre de Chriílo Nueftro5eñor. 

16 DcfcendióChriftoal infierno délos condena-1 
dos?No : porque no fe halla en la Efcritura funda­
mento para creerlo > ni avia fin, que motivara efte def-
cehfo . •*<>] . . •. 31^ : •• • •' - • 1 

17 Conocieron los condenados, que Chrifto avía 
redimido al Mundo ? Si ; y en ello ímtieron gravifsimé 
tormento 3 viendorqUe con fus pecados fe avian defpe-
•dido de el Cielo ; cuyas puertas fe abrieron en aquel 
punto de par en par, por virtud de la Sangre del Cor* 
dero* 

iS ) 'J^jie ufaeit l ¿fac^ Bolviendo'fe :á vnir fu Alma 
con el Cuerpo^para nunca mas morir; ^éornunkandoíe 

al 
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al Clierpo en aquel punto la glor ía , y todos los dotes,, 
que della fe derivan. 

19 J^uefuhía a los C i e l o s S e elevó por si miímo, 
Jcvantandofe de la tierra, y á viftade fu Madre Santifsi-
ma,y de fus Difcipulos^quc eftavan en el MonteOlivete, 
fubió á los Ciclos ^ en donde fué recibido de toda la 
Corte CeleíUal 3 como Rey de gloria. Y como tal fué 
adorado de todos, y en vn Mageftuofo Trono fe pufo ,á 
la diettra del Eterno Padre j que es tener igual gloria, 
en quanto DioSjCon él:y mayor, en quanto Hombr^quc 
todoslos Bienaventurados juntos. 

20 Defpues,que Chrifto Nueftro Señor fubió á los 
CieIos,ha venido á la tierra perfonaImente?Es de FéCa-
thoÍica,quc viene al Santifsimo Sacramento del Altar; . 
poniendofe por virtud de la Confagracion en iaHoftia5y, 
Cáliz.Y como fe dize en el Articulo í iguieme, vendrá 
ipaniíieílo en el día del juyzio. 

21 J¿¡ve vendrá a juzgar.} fie. En eftc Artículo creé* 
mós aquel admirable atributo de Dios, que tanto enco­
mienda San Pabloj y es,fer Remutrtraén efto eSjqüe dif- jb^^. ^ 
tribuye premio, y caftigo, fegun que cada vno merece HeKcap, 
por fus obras. Y eílo ha de fer en juyzio publico , y vúi • 11 M * ™ * 

vería!, ¿IR Diuns 6* 
2 2 Y antes deí!c juyzio'vniverfaí íian recibido los 

hombres el prejniojóeatlígb.que merece por fus obras? 
S i : porque en el juyzio pariicuiár, que fe haze quando 
cada vno muere/e le da íéntencíaafegun fus obras;y con 
ella recibe lo que merece. 

23 Si cada vno ha receñido ya lo que merece en el 
)uy^o particular, para qué es efte juyzio vniverfal, en 

han de íer juzgados fegunda vez los hombresc'Para 
muchos fines 3 todos muy racionales, y ajuílados, co -
mo de DIos3que afsi lo difpone. Lo primero^es para que 
touo el genero Huauno junto^y congregado en vnojre-

cib^ 
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ciba á fu Hijo Santifsmio^y le adore como Juez vnívér-
jfal de todos. Y ya que el mundo lo defpreció , y crucifí * 
cd3 poniéndolo en afrentas , é injurias á vifta de todos,' 
acra fea honrado, y reverenciado, y temido de to -

24. 1 Lo fegundo}para manífeftar al mundo el rediT-
íimo proceder de fu juílicia. Manifeftandore á todos 
quan juftamente ha dado á cada vno lo que merece: 
porque en el juyzio particular es conocida eftá jufticia 
con conocimiento oculto. Y en el vniverfal3 fe hará no­
toria al mundo^ conocerán todos quan juftos fon los 
juyzios de Dios. Y fe verá , que en todo lo que hazia, y 
permitia eñ el govierno del mundo, obrava como Juez 
infínitamente fabio,y jufto. 

25 Lo tercero a para gloria accidental de los bue­
no s_, que recibirán particular gozo de verfe honra-1 
dos^y glorificados á vifta de todo el mundo. En particu* 
lar aquellosjque vieron humillados,y abatidos j íiendo; 
quando vívoSj la efeoría del mundo. Y para confuíion 
grande de los malos, los quales padecerán grandif-
fíma vergüenza, de que allí fe defeubran fusmalda-
des^y abominaciones^que muchas vezes encubrían con 
artiíicios,y hypoercíias. 

26 Y qual es el premio, y caftígo, que tiene Diosi 
prevenido para diftribuir fegun las obras ? Es h 

jGIoriajpara los buenos;é Infierno, 
para los malos* 
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Dios p á r a l o s buenos. 

jOr fer eñe Articulo el principal fundamento 
del temor de Dlos,y buen obrar: Pide , que 

eon toda claridad expliquemos lo que es gloria 3 y lo 
qxie es infierno ; para que el varón Chriftiano de íee la 
primero,y aborrezca lo íegundo. -

Je encierra vn cumulo y agregado dz todas las felicidades^ Ue* 
nesperfe&0s3quepuede gozar la criatura raciónali 

3 Y en qué coníifte lo principal de laGloria^y Bícn-^ 
íiventuran^afEn ver á Dios dara^y díftintamente, como 
es en s^conociendo fu clíencia 3 y todas fus perfeccio-
jies; de manera, que tenga perfedo conocimiento de 
Dios VnOjy TrinOjentendiendo claramente el Myfterlo 
altifsimo de la Santiísima Trinidad^ y también en amari 
le^y gozarlo eternamente. 

4 Conoce el Bienaventurado alguna cofa fuera dd 
Dios? Shtodo aquello,que conduce para fu gozo cabal^ 
ycúmplido. 

5 Defta fuma felicidad, y Bienaventuranza partici­
pa el alma,fegun todo fu fer,y potencias, fin que aya al 4 
guna dcllas, que no efté llena de Dios 3 que la haze dí-
chofa, comunicándole vn admirable deleyte, y ftíavH 
^d / egun la capacidad proprla. 

i 6 Y los cuerpos han de participar de la glor ia , y 
Bieiiaventuran^a? Si : luego que refuciten^y íean vnidos 
con las almas gloriofas , recibirán ellos la parte, que 
fegun fu capacidad fe les debe,íiendo fieles compañe-

E m 
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ros en el go?.ar) como lo fueron en hazer las buenas 
obras» (J 

7 Eftará el cuerpo todo cogido de vn admirable 
deleytCjy fuavidadique bañará todos fus fentidos, y par­
tes de que fe cópone^dandole á poííeer todo aquel hlcn3 
que puede tener,fegun fu compoficionjy capacidad, 

8 En eíla gloria entran los quatro dotes con que fe-f 
ra adornado el cuerpo del Bienaventurado,que fon 'un-
pafsibilidadjclaridad/ubtilezajy agilidad. 
, 9 Por la impafsihilídad, eftá libre de la muerte , dé 

todo genero de ¿olores, y trabajos j de tal manera,quc 
nada le pueda fer moleftojni penofo. 

I i o Por la claridad i eftará refplandeciente como el 
Soíjy tranfparente como vn fínifsimo criftaljde tal mane* 
rasque fe vea el cuerpo fegun toda fu compoíicion inte ? 
rÍGr,y exterior^ defcubriendofe la fabiduria admirable 
ele Dios en fu fabrica3y fundación.. 

11 Por fukilezaiCn virtud deftc dote podra el Bien* 
Aventurado penetrarfe con fu cuerpo por donde quifie^ 
re/m que otro cuerpo alguno fe lo pueda impedir. Del 
qiml dote vso Ghrifto Nueftro Señor quando con fu 
Cuerpo refucitado^y gloriofo falió del Sepulchro^penc-?; 
trandofe con la lofa,fin que le fuera de impedimento al-
gnn6. ( t ;<| >n . Dup̂ c SiQ 

12 JgíliJad, es vn dote, por el qual eí cuerpo gío*» 
ríófo puede moverfe de vn lugar á orro,con tata ligere-
za^y promptírud,que no fe pueda percibir aun de la vifta; 
mas perfpícaz. 

13 Es igual la gloria en todos losBienaventuradosíí 
Sp. i . No:porq ay en ellos tata diveríidad^y diferencia^ como 
Chonnt. tienen las EÜrellas entre si en rcfplandor,y claridad.. 
cap. I J . y de donde nace la deíigualdad de la gloriad 
p. ' De los irteritos^que cada vno tuvo quaudo vivía. Por­

que la corona: de la gloria en clCielo^es correfpondiea -
te 
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te á las buenas obras , que hizieron quando vivían. 

15 Y que tan aprccia'ole es vn fo!o grado de glo­
ría? Tanto,que íi vn hombre hiziera buenas obras conti-
nuamente,y fe mortificara íin cefar , todo podía darlo 
por muy bien cmpleado,por adclanrarfe á vn folo gra^ 
do de gloria. 

16 Si todos los Bienaventurados gozan de todo 
Dios,y fus perfecciones, como puede aver deíigualdad 
en la gloria? Por el modo diferente de que le gozan .To­
dos le conocen enteramente3y le aman. Mas en el modo 
de co nocerlo, y amarlo ay grandifsima diferencia, 

17 Y como puede componerfe tanta defigualdad 
en la glona,con eftár todos contentos y íin defear la que 
el otro tiene mas crecidaíPorque cada vno tiene la que 
mereció, y le fué taííada por fus obras, y liberalidad de 
Dios.Con cuya voluntad ay tanta cóformidad, que nin­
guno puede querer mas de lo que Dios quíere.Y la cha-
ridad,en que arden losBienaventurados,les haze gozar-
fe de la gloria de los demás, como de la fuya, teniendo 
la de los otros,enquanto al gozo, como propría. 

18 Y qual es el lugar proprío de la g1oria?El Cíelo 
Impyrco, que es el Palacio en donde Dios con efpecia-
lídad refidcy en donde fe manifíeftaj haziendo á todos 
Bienaventurados con fu viña. 

19 Y quando vn Bienaventurado porDIvína díípen-
facion viene del Cielo Impyrco á laTierraió otro lugar, 
ceíía en la felicidad de la gloria?No;porque dode quiera 
que va eífá viendo á Dios^que ocupa todo lugar,íin per­
derlo devlftajenlo qualconíiílelo eíícncia! delag!ona. 

20 Y fuera de la g!orÍa,quc queda explicada d> al-
ma^y cuerpo, tienen ios Bienaventurados otras cofas,, 
que conducen á fu felicidad? Si. 

21 La principal, es vér la Humanidad de Chriflo 
Nueílro Señor; cuya claridad llena el Ciclo,conociendo 

F 2 jun-
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juntamente la obra de b Encarnadonj Como es en sl? 
Uefpues defl o fe figue el eílár con aquella compañía d i -
choía de todos los. Angeles^y Bienaventurados, tratan" 
do con ellos familiarmentejcomo hermanos, con fuma 
charidad , y amor : erpecialraentc con Chrifto Nueíko 
Señor}y fu Madre Santifsimav 

22 Ay también en el Cielo aquerpremlo accidental,'-
que fe llama Aureelav y es la infignla de gloria pardea^ 
lar con que fon feñalados aquelloSique configuieron al-' 
gima infigne viótoria de ios enemigos. Como los Martí-
resaque en teílimonio dé la Fe,, o otra virtud 3 triunfaron 
del Tyrano.Las Virgines^por la viótoria.que alcanzaron 
de fu propria carneíConfervando el. lyrio olorofo déla 
pureza.. 

23. También tienen Aureola los qne como Maefw 
tDm.eap. tros fe emplearon en enfeñar á los hombres encami­

nándolos á fu íalvacion*. Y lo mifmo aquellos , que ea 
bien común de la Iglefia de las a lmas fe huvicren 
ocupado en algún minifterio*, 

24 Y qual otra circunftancia es la qUe da cumplido 
fer a laBicnavemuran^aí'El que es eterna^y fin fin fu du­
ración. Y el conocimiento claro, que tiene el Bienaven^ 
turado^de que la felicidad de que goza es eternajpor e l 
qual carece de todo fuílo de íi fe ha de acabar. 

2 5 Y los Bienaventurados ruegan a Dios en elGié-í 
Jo por los que viven en carne mortal ? Es llano ., que ha-?» 
zen oración a Dios por elios3pidiendo les dé todo bien^ 
y libre de, mal. 

26 Y como-conocen las necefsidades de los quet 
yiven en.carne mortale* Viéndolas en la eííencia de 

P io s , de que gozan. Como fe vén las cofas 
humanas en vn eípejo de fíniísimo J 

a'iftal.. 
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C A P I T V L O VIH. 

' E N Q V E S E T R A T A D E L A 
vena eterna para los malos. 

Y Qual es el caftigo^que tiene Dios preveni­
do pára los malos ? Pena eterna, que han 

de padecer en el infierno^mientras Dios fuere Dios. 
2 Y qué es iníiernojen quanto al lugar ? Es vn feno 

profundo^ obfcuro,puefto en el centro de la tierra, en 
donde la juftieia de Dios caftiga á fus enemigos por t o i 
da la eternidad. 

3 Y en quanto á las penas3quc en éí fe padecen? Es 
vn agregado de tormentos^y miferias de alma, y cucr« 
p o , en donde fe padece fin alivio por coda la cteri 
nidad» 

4 En particular, qué penas fon las que fe padecen? 
N o fe pueden referir por muchas en particular.Mas co-; 
munmente fe reducen á dos^que fon penadedaño^y pe-! 
nadefentido. 

5 Qué es pena de daño} Es el carecer de la viíla á t 
Dios para íicmpre, eftando el condenado defpedido de 
fu bondad infinita 3 fin efperan^a de poderla recupci 
rar. • 

6 Como fe podrá conocer la gravedad de la pena 
de daño? Por la grandeza del bien de que priva, que es 
Dios en todo Infinito. 

7 Deeftapenade d a ñ o , que padece el alma ,fe 
' originan terribles tormentos en fu memoria 3 entendi­
miento, y voluntad.Los qualesfon tan grandes.,que e^ 
ceden toda ponderación. 

.8 Y qué es pena de fentido? AqueUa,que el condc-J 
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nado padece en todos fus fentidos, y potencias ínterio-
res^y exteriores 3. fiendo cada vna dellas horriblemente 
atomientada^íegim capacidad. 

9 Y de las penas de fentido, que fe padecen en el 
infierno, qual es la mas nombrada,y conocida en la Sa­
grada Efcricura? La de fuego^ el qual es de tal calidad^ 
y condición,que atormenta quemando, y no confume. 
Su admdad es, no ío 'amenté para quemar los cuerpos, 
fino también las almas,aunque eftán aora feparadas de 
los cuerpos. 

í o Y eftc fuego es verdadero^ó aparente$Es fuego 
real ,vcrdadero,y corpóreo, 

I I Si efte fuego es material 3 y corpóreo , comer 
puede atormentar vna alma feparada,que es efpiritu? 
Porque lo eleva Dios a eííe íin^ dándole adividad para; 
ello» 

i i Y quaíes fon los Míniííros,quc atormentan los 
condenados en eíle fuego,y penas del infierno ? Los de-
nioníos,quc ííendo verdugos de si mifmós, lo fon tamr 
bien de los miferablcs,que caen en el infierno. 

13 Y qual es la circunftancia ^ que haze tan ter­
ribles las penas del infierno ^ La duración, que en i i tie­
nen. 

14 Qué duración tienen? Eterna. De tal manera, 
qfeie los condenados han de padecer fin fin todo aque­
llo y que entrando en el infierno comentaron á pa­
decen 

15 Y tendrá Dios por ventura en algún tiempo mi -
ferícordia de los condenados , íacandolos de aquellas 
penas defpues de largo padecer ? No . Es de Fe Catho-
ljca,que han de padecer eterñamente,}r que nunca Dios 
ha de aver dellos mifericordia. 

16 Y el condenado tlen e conocimiento cierto de 
la duración de las penas^Tan cierto^que no puede ni le-
- : , • t ;l ye-
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veniente dudar de que es fu tormento eterno. Y cíle 
conocimiento, es vna de las cofas, quemas los ator­
menta. 

17 Y qué otra circuníUncia Ies hazc grave la pena 
que padecen^ Todas. Mas es muy terrible la del guíano 
de la conciencia; el qual no es otra cofa, que la memo • 
ria del bien que perdieron > y el conocimiento de quan 
fácilmente fe pudieron falvar^y librar de los tormentos, 
que padecen. 

18 Y fon Iguales los tormentos, qüe padecen los 
condenados en el infierno? No por cierto. Es grande 
la diferencia s que ay en los tormentos, como la ay en 
las malas obras Í a medida de las qualescadavno recibe 
la pena. 

19 Parece,qiie en la pena de daño fon iguales ^of-» 
que como eíla es la privación de D i o s , y es vna mifma 
indiviíible^de ai fe íigue,que en todos es igual ? No lo 
es; porque fíendo la privación de Dios vna mifma indi-
vifible, es muy diferente el modo con que cada vna la 
íiente.Y afsi ca ufa grande dcfígualdad en el padecer^y 
en razón de pena» 

20 Y como íiendoí vna mifma la pena de daño 3 ay, 
tanta diferencia en la inteníion s y grados con que los 
condenados la padecen ? Aefto fe reíponde, que la D i -
vinajufticia^y fu iníinitaSabidura,taíran á cada codenadd 
los tormentos^y penas_,q correfponden á fus culpas: y la 
principal, es la de dañoja qual fe padece con grande d i ­
ferencia de vnos á otros. Lo qual es muy fácil á la D i v i ­
na Omnipotencia , por modos muy diferentes,como es 
aumentándoles vivamente el conocimiento de fu culpa, 
aquecorrefpoade la pena: aprehendiéndola cada vno 
como mayor mal/egun fus pecados.Y por otros modos 
diverfos en que no es ncceííario detenernos , conftaado 
de la verdad,y realidad de la Doarina. 

F 4 De-
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21 Demás de las penas comunes ^ ay en el ínfiíerrid 

pena particular ? Si Í y es aquella que correfponde , co­
mo divifa, y feñal propria, á cada pecado. Por la qual 
ferán los condenados feñalados^y conocidos en jfuS cul-
pas^por las penas individuales,que padecen. t 

22 Y qué entendemos por malos,quando dezímosy 
para dar á los malos pena perdurable ? Entendemos 
aquellos, que aviendo caído en pecado raortal/alleron 
defte mundojíin aver kccho penitencia dél^muriendo ea 
pecado. * 

C A P I T V L O I X . 

E N E L Q V A L S E T R J T J D E 
las pojtrimerias del Hombre. 

1 T Na de las cofas que creemos por la Fe D i -
y vina, y fobrenatural > es lo que llamamos 

Poftrimcrias del Hombre.Cuy a Do¿l:rina,íin duda algu­
na,fe deduce defte vltimo Artículo expl{cádo,y fe redu­
ce áél .Por cuya caula pondremos fu explicación como 
Apendix propria defte lugar. 

2 Porqué fe llaman Poílrimerías? Porque es lo v l ­
t i m o ^ final en que el Hombre ha deparar. 

M V E K T E . 

% Y comentando por la Muertcque es en orden la 
primera/e debe entender, que la Muerte no es otra co s 
fa5que la feparacion de la alma racional de el cuerpo. 
Dividíendofe el vno del otro, por faltar la vmon, que fe 
pufo entre eftas dos partes defde el punto en que fué 
iconcebido^y animado el Hombre* 
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'4 En la Muerte ay vna cofajquc vemos Í y ay otra, 

que creemos. Lo que fe vé con certeza, es quedar el 
cuerpo elado,y yertoj corromperíe luego,y convertirfe 
en tierra. 

5 Creefe tambien^que el alma entra en la eternidad 
por la muerte,que es como puerta deila.Y creemos tam­
bién, que es la muerte el momento de donde depende la 
eternidad. 

6 Porqué es la muerte de fuyo tan amarga?Por dos 
raaones. La primera , porque mediante ella, fe quita la 
vnion de dos cofas tan eíbrechamente vnidas, apartan-
dofe la que le da el fer á la otra,animandola;y fin la qual 
queda invtil,y reducida á polvo. Nace también la amar­
gura de dexar^por medio de la muerte, todas las cofas 
temporales jy vifibles. 

7 Y lo que principalmente la hazc amargares la du-
da,y contingencia de la que tendrá el alma en la eterni-! 
dad. 

8 Es la muerte hora de tentaciones? Si, por quanto 
es el vltimo termino de la pelea. En el qual fe esfuerzan 
los enemigos al combate,defcando el vencer. 

9 Y como fuele fer la muerte ? En lo común * y re­
gulares conforme ha fido la vida. 

i o Como debe el Chriíbano difponerfe para mo­
rir? Con losSacraméneos recebidos en tiempo jy con de­
voción : y con las demás ceremonias piadofas,y filuda-
bles délaíglefía. 

i i Y fe ha de regular la buena, ó mala muerte por 
las anfias,que fe padecen , ó por la paz que íe tiene en 
aquella vltima hora ? No por cierto : porque lo eípiri* 
tual,y el eftado bueno, 6 malo del alma no depende de 
lo exterior. 

J V T Z I 0. 
12 La cofa,quc mas horrible^ formidable haze la 
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muerte, es la círcunftancia del juyzio de DÍOSN, que fe le 
íigue. 

i 3 Para fu inteligencia fe debe notar, que ay dos 
juyziosj vno es vniveríal; y otro particular.Del general, 
y vniverfal queda dicho. A l prefente fe habla del parti­
cular, en que fe haze examen de las obras de cada vno* 

14 Efte juyzio lo haze Dios, juzgando al alma lue­
go que fe aparta,y fale de el cuerpo. 

i 5 Llamafe juyzio l porque ay en él todas las d r -
cunftancias de que fe compone vn juyzio en Tribunal 
formado. 

15 El ]uez,que conoce de la caufa, y da la fenten-
cias, es Dios. La alma juzgada, es el Reo , juzga­
do en razón de fus obras buenas , ó malas. Los tef-
tigos, que acufan,fon los Demonios, y la propria con­
ciencia. 

17 La fentencla, que fe da en efte juyzio, es fin 
apelación: porquanto no ayjuezfuperior á quien ha» 
zer recurfo. 

18 Y efta fentencía como es t Según las obras de 
cada vno. Los buenos reciben en ella declaración de 
gloria eterna, y fon llevados inmediatamente á ella, 
íi no tienen deuda alguna que pagar en el Purgato* 
r io . Y teniéndola, fon llevados á é l , en donde per­
manecen hafla aver fatisfecho enteramente la 
deuda. 

19 Los malos reciben en aquel juyzio fentencla de 
condenación eterna; la qual fe executa en aquel punto, 
í iendo llevados por los Demonios á padecer los tor­
mentos en el iníícrno. 

20 Y qué entendéis aquí por buenos, y por malo^ 
Buenos fon aquellos , que murieron en penitencia 
final, acabando la vida en gracia de Dios. Y por 

J :[¿¿l . cía-



Parte!. Cap.IX. p i 
malos fe entienden aquellos, que murieron en peca­
do mortal, y fin penitencia. 

21 Y en qué lugar fe haze efte juyzio ? En aquella 
parte donde cada vno muere: porque donde quiera ef-
tá Dios , que es el Juez 5 y donde quiera que eftá tiene 
formado Tribunal para hazer juyzio, 

22 Y fobre efte juyzio particular, fe ha de añadir, 
6 quitar , mudando alguna coía en el juyzio vniverfal? 
N o por cierto: folamente fe publicar^, y manifeftará a 
todos lo determinado en el juyzio párticular,conocien-
do todos quan jufto es Dios en premiar á ios buenos, y 
caftigar á los malos» 

G L O R I A , T I N F I E R N O . 

23 Dee í l a sdos poftrlmerias quedadicholo fufi-
ciente, en donde fe trato del premio de los buenos, y 
caftigo de los malos; por cuya caufa no ay cofa particu* 
lar que deziraqui en razón ¿elfos. 

24 Es faludable , y provechoíb el meditar, y consi­
derar el hombre en íus poftrimerias, y noviísimos ^ Síj ĉ̂ efi*m 
tanto, que el Efpíritu Santo dize, que quien feriamen- ea '̂7' 
te fe ocupare en eíta coníideracion, no perecerá éter- jtreml 
ñámente. Y el Profeta Jeremías añade , que por falta de cap. 11, 

confíderar eftas verdades, íuceden todas las wnw. n j 
ruynas efpirituales,y perdición 

de almas. 

SEGVN-
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SEGUNDA PARTE 
EN Q V E SE T R A T A DE LO QVE 

el Chriñiano debe íaber > en orden 
á orar. 

C A P I T V L O t 

£ N Q V E S E P O N E N J L G V -
ñas ¿ d v e r t e n d a s necejjarias y para 

faber orar dignamente. 

VE Es Oración? Ko es otra cofa J qué 
vna elevacíon^y alzamiento de la alma 
á Dios 3 por el qual íe le pide alguna 

cofa. 
2 A qué cofas fe reduce en lo general la Oración? 

A que Dios nos conceda los bienes de que necefsita-
mos ; ó que nos libre de los malos ^ que nos pueden 
dañar. 

3 Y qué bienes podemos pedir á Dios ? Los de la 
graciajy los de la naturaleza. 

4 Y qué calidad debe tener aquello , que fe pide a 
Dios? Debe fer bueno5y honefto, y en ninguna manera 
malo ,* por lo qual haze injuria á Dios , y peca el que le 
pide cofa mala; como íi vno hiziera oración, pidiendo 
1c diera el cumplimiento de algún apetito deíbrdtna-
do j ó que le concediera cofa, que ordenava para el 
mal fin. 

5 Y quantas diferencias ay de Oración ? Dos ; vna 
; es Mcntal^y otra es Vocal. 

Ora-! 
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? Oración Mentales aquella en que Intenormentc j 

ycon folo el efpirita fe habla con Dios ^ pidiéndole 
aquello de que ncccfsitamos. 

7 Oración Vocal, es aquella, en la qual fe había con 
Dios5pronunciando exteriormente palabras con los la­
bios hundldes^y devotas, para repreíentar á Dios la ne-
Cefsidad^y moverlo á fu remedio. 

8 La Oración Mental íe incluye en la Uocal ? Sí: 
porque para orar dignamente con Oración V o c a l e s 
menefler eílár con el efpirim atento, y preíente á lo que 
fe pide con los labios.Lo qual,íin duda, es orar mental­
mente. Y el que carece defla mearal aplicación y no fe 
puede dezir^que ora.. 

9 Es loable el vio de la Oradon5tanta Mental, coí. 
mo Vocal ? Es (m- duda alguna muy agradable á Dios,; 
como lo tefliíícala Sagrada Ercrítura,y pradica incon^ 
cuíkde la Igieiia ^ ycie toáos los Saiitos.:Yel dezir lo; 
cont rar ióos error manifiefto. 

i o También fe divide la Oración en comiin^ y par-: 
ticular. Y que tenéis por Oración común? La que fe ha-
ze por muchos congregados para eñe fin. Db la qual 
vfa continuamente la ígIeíia, líaínando , y Convocando 
los Fieles con feñal publica-, para que acudan al Templo 
a las Mifías Conventuales,y demás Sacrífídos, y Horas 
Canonicas.Todo lo qual no es otra cofa^que convocar­
los^ juntarlos á orar,Y tienefe por Oración común to­
da la que íe baze en nombre de la Iglefia. 

i i Es efla Oración común privilegrada fobreto¿ 
(dasí Si ::y vna de fus prerrogativas, es averie Chrifto frftttfa 
Nueftro Señor prometido fu ai silencia r y buen defpa- ^ lS« 
cho de la petición. mm. %®¿, 

12 Y qué es Oración particular? Aquella^que cada 
vno haze por si. La qual,{in duda alguna.es agradables 
piQS.íixiene las calidades neceíarias.-
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13 Y a que virtud pertenece 1 aOracíon? A la virtud 

de la Religión ; cuy © principal oficio es dar interior 3 6 
cxterioniiente culto^y reverencia á Dios. 

14 Y qué fin tiene la Oración £ El principal es, co­
mo queda jníinuadoja gloria de Dios^pretcnclida de el 
que ora tacita^ expreííamente. Otro, es mover la libe­
ralidad de Dios á conceder aquello que fe le pide. 

15 Si Dios es infinitamente poderoíb , y liberal, y 
como tal comunica fus bieneSjComo nos manda para al-
can^arlos^quc recurramos á la Oración ? Para que coi 
nozcamos^y confeíTemos la dependencia, quede Dios 
tenemos. Y para que por medio della nos humillemos a 
fu grandeza,y pradicamentc le reconozcamos por veri 
dadero Señor. 

1 6 Y qué cofas fon las que debemos pedir á Dios? 
Todas las que fon honeftas3y buenas^aísi efpirituales, y 
cternaSjComo temporales.Mas principalmente le debe­
mos pedir aquellas de quc refulta fu mayor honra ^ y 
gloria, y vtílidad efpiritual de nueüros próximos : como 
es la dilatación de la Fé^extirpacion de errores.conver-
íion de los pecadores jdeícanío para los Fieles difuntos, 
y otras cofas á eftas femejantes. 

17 Qué propriedades ha de tener la Oración para 
fer oída ? Ha de fer humilde 3 devota,atenta3y perfeve-
rame,7;:- , • • 5: : • h l&n o l b h d f .zrMítmn^ 

18 Bumlde , reconociendo en ella nueflra mifería^y 
lo nada que podemos. Y abatiéndonos juntamente de­
lante de la infinita Mageíiad de Dios. 

1 p Devotastúo es5quc proceda de vn animo prorap­
to para agradar á Dios'. 

2 o Jtenta3 que fea teniendo prefente á Dios 3 con 
quien fe habla. No vagando el entcndiiijiento mientras 
|e.ora con diílracciones voluntarías. 

21 Ferjeverame 3 es quando el que ora iníif-
¿t.v % ~ te 
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fc en lo que pide , fia dcíiftir haíla confeguirlo. 

22 Y la principal circanftancia de que hade fer 
afslftída la Oración para fer oida 3 es que fea Oración 
hecha con coraron paro jibre de pecado mortal. Por -
que la amigad coa Dios es el fundamenro para fer oída. 
(y aüqucDlos oye muchas vezes á los pecadoreSjeífo es 
por pura miíericordiaj no porque ellos.de fuyo deban fer 
oídos • 

2 3; Y íi vno quando ora e ftá díílraido ,por caufa de 
no poder quietar el penfamientO jiii recoger el coraron, 
perderá fu oración el valor por eííb í Si el diverdrfe es 
involuntanOíde manera^que no efte en fa mano la aten­
ción,; no por eíío ferá la Oración invtii.Mas íl la diftrac-
clonj y divertimiento es voluntario ^ nada vale la Ora-
cioin» XZSXK • : • ' I : ' } ' • • i ' ' • 

2 4 Y quando fe conocerá^ que la dlveríion es in-* 
Volimtaria?Quando hechas ias comunes diligencias por 
recoger el penfamiento^ no fe puede cónfeguiiv 

2 5 Y qué otras cofas debemos hazer quando ora­
mos }y pedimos áDiosc1 Reiignar nos en fu voluntad San-
tifsimaj pidiendo concédalo que defeamos, es de fu 
agrado aquello que pedimor» y no íiendo cofa , que 
pueda en manera alguna eftorvarnos á fu fantifsimo fer* 

26 ;Y á'quien fe dirige la Oráclon? Se dirige pHncí-
palmente á Dios, como principio, y tín de rodas las co­
fas, y fuente de donde mana todo nue(1ro bien, 

2 7 Y podemos hazer Oración á los Saatos?Si, co i 
mo enfeña el vio común , y loable de la Igleiia. 

28 Y eftaOracion hecha á losSanros^á quien fe en« 
Camina^Pi lacipalmente fe dirige á Dios,como Autor de 
«odauueftro bien,, ' , , : . v r ' í ^ c ' e l r 

I ^9 Y en la Oración de algún Santo , que pretende­
mos? Ganar la voluntad de Dios> por medio de fus me-

ri-
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rltosjé ínterGcísion, A la manera, que en el mundo e| 
que tiene con el Rey alguna precenfion , fe vale para 
confeguirla dc lalnterceísíon de a-qu^los Cortefanos3 
y Perfonages, que tienen valimiento con el Rey. 

30 A qué Sancos podemos recurrir en la Oración 
por la interceísion? A Nucftra Señora, á los Santos An-T 
geles^ á los Apoftolesiy álos demás SantoSique la ígle-í 
íia Militante venera como tales. 

31 Y quando debemos orar?Síempre es tiempo dei 
recurrir á Dios por la Oración, Mas él Chriñiano debe 

vfar deiíaquando fe vé en algún pelÍgro;particuIarmeiK 
te fi es de perder á Dios. 

32 Y qual es el lugar de la Oración í En qualquíe-í 
ra lugar fe puede orar á Dios. Mas el proprio lugar , d i ­
putado para cfte exercicio } fon las Iglesias, y Oratorios 
comunes; efpccialmente aquellas en donde fe guarda el 
Santifsimo Sacramento del Altar. 

3 3 Que t^H poderofa es la Oración para con Dios?, 
"No es punto que fe puede explicar. En común fe puede 
deEir,queiio ay mifericordia , por grande que fea 3 que 
no la comunique Dios por medio de la Oración. 

34. A y en la Sagrada Efcritura algunos cafos, quq 
confirmen la eficacia de ia Oracíoa para con Dios i* 

3 j Muchos fon ios que en ella fe refieren. Diremos 
folamente dos. El priijaero ^ es áveríe parado él Sol cn-

'lof. cd¡> W á f e Cielojpor f uerp de la Oración de Joíué. El 
io.num. feg^ndo , aver retrocedido effe miímo Sol ázia el 
j , . Oriente por diftancia de diez lineas,á ruegos , y oración 
i/ai, cap. del Rey Ezechias.Siendo vno^ y otro portentos en todo; 
$%.numt admlrables^obrados por la Oración. 
^ ' , 3 <5 El Chriílianoique no haze Qradon, con .quien 

lo podemos comparar?Con vn hombre que anda fin ar-* 
mas enmedio de iiinamerables enemigos, que andan en 
i i i bufea para quitarle la vida. 
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g y" Podra áver algún hombre tan rudo, que no fea 

capaz de tener Oración? Regularmente hablando de­
zimos , que no : porque todo hombre , por ignorante 
que fea^puede levantar el coraron para hablar „ y fuípi* 
rar á Dios. 
- 3 8 Y puede aver alguna difculpa para no hazcr en 
alguna manera Oración á Dios? N o : porque la Oración 
es vna cofa^que á todos tiempos^ en todo lugar , y íln 
algún particular artificio fe puede hazer. 

39 Y de qué Oraciones fe ra conveniente valer-
fe para hablar con Dios ? De todas aquellas, que cx-
preífa, ó tácitamente eftan aprobadas por la Igleíia; á 
quien debemos feguir en todo, como regla infalible de 
la Verdad. 

40 Y qué diréis de vnas Oraciones, que fuelen fer 
muy validas en lo vulgar para hablar con Dios,y con fus 
Santos ? D i g o , que para vfarlas, es menefter que fean 
confultadas con hombres dodos^que las examinen, y 
reconozcan. Por quartto en muchas dellas fe hallan fí^ 
perfticionesjy en otras,errores intolerables. 

C A P I T V L O I I . 

D E L A O R A C I O N D O M I N I C A L , 
llamada comunmente el Padre 

nuestro. 
1 / ^ U é es la Oración Dominical , ó Padre nuef^ 

tro?Es vn compendio de todas aquellas cofas,-
que debemos pedir á Dios.Y es vna oración 3 en la qual 
fe nos enfeña el modo de orar^y hablar con Dios. 

2 Es cfta Oración la mas excelente de todas quan-
tas ay? Si; de tal manera, que ninguna otra fe le puede 
comparar. 
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3 Porqué razón es la mejor de todas ? Por dos ra­

bones. La primera^por averia compuefto3y enfeñado in­
mediatamente Chrifto Nueftro Señor: y por eíío fe lla­
ma Oración Dominical.,0 de el Señor.La fegunda,por la 
grandeza de íuDoótriha.Pües ninguna cofa fe puede pe­
dir á Dios,que no efté expreífa, ó tácitamente compre* 
hendida en efta Oración.. 

4 Y quando la inftituyó Chrlfto Nüeftro Señor? 
ttic.cdp. Quando/egun confta de los Evangelios,, le pidieron los 
%i,mm> DiícipuloSjque los enfeñafe á orar, 
i * 5 Y porqué razón llamamos comunmente á efta 

" Oracion.el Padre. nueílro?Por las palabras iniciales con, 
que comienza. 

6 Tiene el Chriftiano obligación de faber el Pa-
dré nue^ro?Si:porque teniendo obligación de orar3debe 
faber el modo de orar, el qual fe encierra en él Padre 
uucftro. 

7 Y quantas peticiones fe Incluyen en cíla mií leno-
feíOocionfSiete.Las tres primeras ordenadas á la glo­
ria de Dios ,pidiendoleinftántemente 15 que inmediata-
snente conduce á fu honor; Y las quatro vltimas,encami-
iiadas ánaeftra vtMida í En lasquales fe contiene todo 
aquello de que necesitamos en lo efpiritual,y corporal. 

8 Y para que todos entendámos el fentido de fus 
palabras ,fera bien explicarios, .defeubriendo lo comun,, 
que en cada palabra fe encierra. 

9 Padre nuefire^ue ef íh en hs Cielos i Eftas palabras 
¡mío Chriíló Nueftro Señor \ para que fupieramos con 
quien hablamos quando oramos. Por ellas íe determina 
el Señdr,á quien llegamos á hablar.. 

I O Eftas palabras fon tantOjComo vna falva humíl-
de,y reverentcque hazemos á Dios, previniendo fu mi-
fencordia, y atención, para que nos oyga1, y défpache 
pueftrorüegp.AIamaneraique quaadó acá t a ú m ñ d o 

& M ] ":" D ha--
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hablamos con el Pontífice , le kazemos humilde rendí-' 
miento,Ihmiandolo Santljsimo Padre, Y fi hablamos co el 
Kzy3SacrasyReaí Magefiad, Y (1 con vn grande Principe, 
^ / ^ / / f / w ^ M ^ . Todo eílo es acordarles fu grandeza, 
para defpertar fu piedad. 

11 Padreas voz amorofa^y tierna, que llena el co­
raron de quien pide de confianza. Y la razón de aver 
Chrifto Nueftro Señor puefto efta palabra Padre por 
primera en la Oracion,es para enfeñarnos á tener con­
fianza en el pedir. 

i z Y quando dezimos Padre cíi efta Oración, Con 
quien hablamos?Con Dios, como vno,á quien compete 
fegun fu divina naturaleza fer nueftro Padre. 

13 Y puedefe hablar por efta Oración con qual-
quiera de las Divinas Perfonas ? S i : porque todas fon 
igualmente Díos,eIqual esnueftro P a d r e , y á quien íe 
dirige nueftra Oración. 

14 Y porqué razón es Dios nueftro Padre ? Porque 
nos da el fer,y obra con nofotros todo aquello á que vn 
buen Padre efta obligado en orden al bien de fus hijos, 

15 Kos dio el fer , Tacándonos de la nada en que 
cftavamosry permaneciéramos fin duda en ella a no 
avernos criado con fu infinito poder, y ños conferva en 
cííe mifmo fer. 

16 Cuyda de nucftra buena educacioñ, trayendo^ 
nos á fu conocimiento en la Iglefia Catholica» en donde 
efta deportada toda doctrina de Talud. Y como gran Se­
ñor feñala,y da á cada vno de fus hijos vn Ayo,y Peda-
gogo,que esel Santo Angel Cuftodio,el qualleafsifte 
i todas horas,dandolc buenas infpiraciones, y defvlan-
dolo de todo mal. 

^ 7 Nos tiene prevenida vna grande herencia en la 
Bienavctura^a.Y por todos caminos folicita nueftro ma* 
yor bien.Todo lo qual es fcrPadre,y hazer oficio de tal. 

G a Y de 
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Wtfl i . 18 Y de fer Dios nueílro Padre, qué refulta en 
{SJom.' nofotrose El que nos llamemos , y fearaos hijos de 
rtp. 5. Dios» 
mm. 1. 19 Corno fe dlze, que el hombre es hij O' de Dios? 

Dlzcfe que lo es/egun el fer de naturaleza , y de la gra*. 
cm porque vno,y otro recibe de Dios. 

20 Y de qué manera es el hombre hijo de Dios por 
la gracia? Por adopción, haziendofe por ella hijo adop­
tivo de Dios,y heredero del Cielo > como permanezca 
en la gracia de íu Padre. 

21 Y como fe pierde efta gracia c1 Por qualquieraí 
pecado morcal,que comete, el qual es ofenfa grave de 
íu Padre. En pena de la qual los deshereda. 

22 Y qué obligación nos corre por hijos deDios^Ef-
lár obedientes,y rendidos en rodo á Dios, fin dírguftar' 
lo en, manera algivna.Corao lo debe haíe!:,y haze qual-! 
¡quiera buen hijo con fu padre. 

2 5 Y quando fe dirá con propriedad,que vno es hijo 
<de DioscQuando obra como hijo de tal Padre. 

24 Los que eflán en pecad© mortal, fon hijos de 
Dios¿ En quáco á los bienes de la naruraleza,íi.Mas no lo 
fon por la adopcion.que refulta de la gracia ^la qual fe 
liacion es la mas períeífla* 

25 Qué aprecio debemos hazer de fer hijos dt 
Dios? Tan;grahdc,que perdamos, fí fuere menefter , lâ  
d d a y todos los bienes teraporales^por no perder can 
grande dignidad.. 

25 Y quando vn hombre pierde la gracia de Dios, 
cayendo eo pecado mortal, de quien fe haze hijo c De 
Satanás , por la culpa i como. 1© dixo Chrifto Nueftro 
Señor á: ios pecadores :. Vofotros tenéis al Diablo por 

2 7 Nmflro. C h á ñ o Nueílro Señor no nos enfeno 
á Uaniar á Dios Padre mío 9. íinoy nueítro. Para qu<? 

en* 
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@ftten<Jamo53qüc es Dios Padre común, y vniverfalcfc 
todos,/ que á todos fe eftiende fu cuydado de Padre» 
como lo quieran recebir , y tener por tal . 

z 8 Fue tábien vn modo admirable para movernos i ' 
tener vnos^con otros amor^yCarídad.Si Dios es nueftro 
Padre; luego noíotros íbmos hermanos^como hijos de 
tal Padre. Y íi hermanos í luego cílamos obligados á 
amarnos, como hijos de Dios,con pcrfe^a Caridad. 

29 Y íi el que agravia á vnOíque tiene padre, agra­
cia al padre también. De ai fe íiguc, que quien ofende al 
próximo, agravia á fu Padre , que es Dios. El qual co­
mo Padre verdadero bolverá por fus hijos. 

30 Y aunque efta razón mueve á amar á todos,mu-
cho mas á amarfe los Chriftianos entre s i , por eftár to ­
dos vnidos, y participar en la Sangre de Jefu Chnfto, 
mediante la qual fe nos comunica el fer hijos adoptivos 
de Dios. 

31 $>ue eflh y con permanencia, con eternidad de 
fer, fin que aya cofa alguna, que pueda compararfe con 
la firmeza de fu fer , y Trono. Todas las cofas cria^ 
das, ni f o n , ni eftán comparadas con la Mageílad dd 
P í o s . 

32 E« los Cielos* Aquí fe díze qual es el Palacio, y 
[Trono de Dios. 

3 3 No eílá Dios en todo lugar? Si. Pues como íe 
dize aora,que eíla en los Cielos? Porque alli eftá, como 
en Cor te , y Palacio, en donde manifíefta fu grandeza; 
y comunica fu fer, para que le vean, y gozen. 

3 4 DIzefe también, que eftá en los Cielos: porque 
álli es Dios tratado con la veneración debida, fin fer 
ofendido. Acá en el mundo,aunque eftá DioSjes viendo 
tantas culpas^ pecados, que cometen los hombres, co-, 
mo fi no fupieran.que eftá Dios en el mundo, mirando-

Jos entodas fus acciones. En aquella parte efta Dios 
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con toda propriedad donde es temido, y reveren­
ciado.. 

3 5: Dezimos á Dios , que eílá en los Cielos x para 
confeíTar también el preraio^, que tiene prevenido para 
los buenos: porque de tal manera eftaiDios en los Cic-
los^que nos combidaá que Tubamos allá» 

3 6 También contenamos, al hablarle 3 que eftá ea 
los GieloSjpara defpertarnos á defear las cofas celeftia-
lcs3 y deípreciar las de la tierra^ 

3 7 Confeííkmos también por eíle eftllo,, que eftan-
lá© Dios nueftro Padreen los Ciclos, y noíbtros en \ t 
tierra^viviraos defterrados de aquella. dichofaPatria^pa • 
ra donde fuymos criados» 

3 8 En qual de los Cíelos eftá el Trono de Dios?; 
En el Impyreoj que es el íupérior,el mas hermofojy ca-i 
paz de todos» 

3 9 Pues íí en eíle eftá la Corte de D i o s c ó m o fe 
'dize j que eftá en los Cielos en plural d Porque reíidien-
do en el principal, fe deriva á todos vna admirable luz» 
Por la qual fe puede propriamente dezir aqüe reíidc 
Dios en todos los Cíelos con cfpecialidad» 

40 Además^que todos los demás Cielos fon como; 
anteíalas de el Cielo Impyreo. Con que todos, ello^ 
componen perfédamente el Trono en que cftaDios» 
v 41 Santificado fea tu mmhre* En efta petición preten-
demos,que el nombre de 'Dios fea conocidorefpetado% 
y veneradoacomo lo debe fer el nombre de Dios infíni* 
to* Que en fubftancia es pedir > que Dios fea conocido, 
de todo el mundoj y venerado , fantiíicandolo * eílo esA 
teniéndolo'por cofa fanta^y digna de adoración. 

4 2 En efta petición fe incluye el pedir á Dios ^ que 
quite todos los impediraentos * que eftorvan el cumpli-
smento defta peticiónj; como es la Idolatr ía , y todo Pa-
ganifmoj y la variedad de Seítas^que tienen como ane * 
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gado el mundoj no dándole lugar á que cono2ca,y ado­
re con verdad^y pureza de Religión á Dios. 

43 Venga a nos tu Keyno. En efta petición confcíTa-
nios, que Dios es Rey , y que tiene Rey no , el qual go-
vierna con fuma fabiduria, acierto,y providencia. 

44 Pideíe3que vengael Reyno de Dios^orque es 
el modo total para que el nombre de Dios fea perfeólas 
mente fantiíicado. 

45 Qué entendemos aquí por Reyno,quando le 
pedimos á Dioss que venga fu Rcyno? Para fu inteligen­
cia verdadera fe han de diftinguir quatro Reynos de 
Dios; ó vno3que comprehende eftas partes. 

45 El primero , es el Reyno de la Naturaleza 3 el 
qual confifee en aquel fupremo dominio con que Dios 
crió eftc mundo, y lo ha governado defde el principio 
de cl^y lo governará hafta el fin; haziendo, <jue fe con-
fcrve,y multiplique fucccfsivamente.ManifeftandoDios 
en fu govierno los admirables teforos de fu fabiduria, yt 
poder. 

47 Efte Reyno natural no es e! que fe pide en la 
Oración Dominical: porque allí fe pide ,que venga el 
Reyno de DÍos,como cofa futura;y eílc de la Naturale-! 
za yá ha venido,y cftá prefente. 

48 El fegundo, es el Reyno Sobrenatural, y de h 
Gracia, por el qual reyna Dios en los corazones de los 
]uftos,y Santos,teniendo en fus almas habitación, reíi-
diendo en ellas, como Rey á quien eftánfugetas en to* 
das fus obras. 

4P Efte Reyno también eílá prefente: porque es de 
Fé,que ay en el mundo Julios , y Santos 5 en los qualcs 
reyna Dios por gracia. Y el no pertenecer todos los 
hombres á efte Reyno de la Gracia^es por fu culpa. 

Es verdad3que efte Reyno de Dios por la Gra-i 
cia eftáprcfcntej mas no eftorva á elfo á que fe entien-

G 4 ^ 
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'da de él la petición, en quanro rogamos á Dios , que í t 
cumpla totalmente en los hombres efte Reyno > hazien* 
cio^que todos reciban fu gracia,, y con elía pertenezcan 
á fu Reyno. Con que efta parte , que falta al Reyno de 
D i o s , fe pide para ver cumplida coEalmente efte Reyí 
no. 

51 El tercero es,el qne Dios tiene en el C íe lc rey4 
fiando con los Bienay*rKurados en t o t a l , y eterna feli­
cidad. 

5 2 Ef qnarto , y mas perfedo Reyno de Dios eŝ . 
quando defpues del íiu del mundo ierá totalmente def-
truido el poder deU>emonio,N/l'ando',y Canie, reynan^ 
do únicamente: Dios , fin que aya quten fe atreva á coa-
tradezirlc, ni revelar contra fu voluntad. Efte RcynO' 
p-rfeótifsimaícrá del pues deacaoarfe el mádo.Y efte e$ 
el Reyno^quc principalmente fe pide a Dios en efta pe* 
ticion. Y ílamafe Reyno. fuyo , Kegnum tuum, porque 
ferá tan cumplido , y abíoluto , que por él folo Dios 
reyne.. 

53 Si cfte Reyno de DI05 fe ha de cumplir, acá* 
bandofe el mundo t luego ya pedimos,que llegue fu íiir^ 
Directamente no pedimos que fe acabe el mundo : por­
que folo es nueílro defeo3quc venga el Reyno de Dioss 
mas efte ha de veniracabandofe efte rnundoj indirecta-
merjte5 y como cofa coníigulente pedimos el. fin deet 
Humdow 

54 Y ha ávido en lós Sanros defeos de que el mun-
do fe acabe? Si, y muy íervorofos. La razón esj porque 

: como vén ranras oíenfas, y pecados, que fe cometers 
contra Dios; y también como conocen el grande nume-»-
ro dcah ra s^quepore í t o i l c condenan,- piden á Dios, 
que fe acahe el mundo 3 porque ceííen tantos dañosjcó-
IÍIO futeden por aílucia de los Demonios , y por la malí * 



'Pjrte 1L C a p . I I . fíf / / / . r o ^ 
y cumplirá Diov el dcfco de los Santos enefto? 

S í : expreífamente dizc Chrifto Nueftro Señor , que fe ^ \ & 
abreviarán losdiasvltimosdel mundo,por reípet© de num.toé 
fus efcogidos. 

5 6 tiigafe tu vútuntad. Aquí pedimos,que fea Dios 
obedecido de todos, conformandofe, y obedeciendo a 
fu fantiísima voiuntad. Es la voluntad de Dios la prime­
ra regla en obrar lo honefto,y bueno. Con que pedir, 
que fe haga la voluntad de Dios}es lo mifmo,que pedir, 
que todos con ormandoíe con ella,ligan lo honefto, y 
huyan lo malo. 

57 En eíla ae^icion fe defeubre el principio de tow 
do bien^ \é raiz de todo mal.Todo el bien coníifte, en 
arreglarfe á la voluntad Divina.Y todo el mal, en feguir 
la propria voluntad* 

58 Afst tn ia Tierra 9 como en el C i h , Quiere dezir; 
que á la manera , que todos los Bienaventurados en el 
Cielo hazeti la voluntad de Dios , conformandofe vni-
formemente con tlla,íin dlfcrepajrm cofa aíguna,afsiíc 
cumpla por los hoaíbres en la Tierra. Sirviendo para, 
ello de exemplar aquel fumo reíicÜmienro con que todos 
los Cortefanos de el CÍCÍO fe rinden a la volundad de 
DÍos,dedícandoíe promptatKeme á obrar íin dcfviácfc 
kYememe de ella* 

C A P I T V L O I I L 

E N Q V E S E E X P L I C A N L A S 
feiidones»que miran a rmeñra 

dad, 

" E 
L pmmeflro dé rada dia. Eñá cs ía prfmerat 
petici^ade lasque miraaáattcftra^tUídad^ 
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y fe ponen defpucs de las que conducen á el honor de 
Dios. Porque principalmente hemos de atender á í]f 
gloria: y en fegundo lugar á noíbtros. Y el camino cier­
to de alcanzar para vtilidad nueílra , esfer muy cuy dar 
dofos de lo que mira al honor de Dios. 

2 Aquí fe pide á Dios el íuftento de almajy cuerpo, 
el qual fe entiende por nombre de pan, por fer la mas 
comun^conocida^y folida entre todas las viandas. Y afsí 
en nombre de pan fe encierra todo lo neceífario para 
alimentar alma3y cuerpo en efta vida mortal. 

3 Pan en lo efpiritual es la doétrina !del Evangelio, 
fegun todo lo que enfeña para nueftra íalvacion. Pedi­
mos á Dios,que nueftras almas anden con hartura de la 
palabra de Dios> y que no mueran de hambre por falta.; 
de efte pan. 

4 Por efte pan fe entiende también el vfo de losSa-
cramentos, cfpecialmente el Santifsimo Sacramento del 
A l t a r , que es pan de vida , y alimento con que nos fufr 
tentamos,como prenda de la Gloria. 

5 También fe pide áDios tácitamente aqui,quc aya 
en fu Igleíia Miníftros ,que diftribuyan fielmente eftc 
pan : porque den© averíos,fe figue hambre rigorofa, y 
cruel para las almas.Por lo qual continuamente fe debe 
pedir á Dios , que dé fíeles Miniftros en fu Igleiia. Y, 
quando los concede Diosen vna Provincia, ó Repúbli­
ca, es grande feñal de mifericordiaiComo al contrario, 
quando los quítales argumento irrefragable de fu eno­

j o , é indignación. 
6 Enticndefe también por efte pan,que pedimos el 

fuftento Gorporaí,el qual recebimos deDios^como dadi : 
va liberal de fu Divina mano.; 

7 Si aqui por el pan fe entiende el fuftento corpo­
ral, y efte fe compone también de otras cofas, como 
haze^ó^fobmente memoria dc elpaai.Porque en efti-

lo 
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lo de ía Sagrada Efcritura, como fe colige de muchos 
lugares, en el nombre de pan fe explica todo lo demás, 
que es neecííario para fuftentar el cuerpo. Y afsí el que 
pide pan,pide todo lo demás. 

S También íe puede entender, que en ía memoria 
fola del pan/ué enfeñarChrifto Nucftro Señor quan ce­
ñidos hemos de andar en pedir áDios los bienes tempo-
rales^que miran al cuerpo.Pues hafta en el modo de pe-r 
dir nos eftrechó á fola la palabra de pan. 

9 Nuefíro. Es palabra , que íigniíica comunicación 
de muchos. Por cuya caufafe pide aqui el pan^como co-» 
fa común, y que fe debe partir con todos los demás. Es 
tantojcomo confeíTar quando pedimos, y recebimos de 
Dios,no folamente es para nofotros íblos, ílno para re­
pa r t i r^ comunIcar,,íiendo neceíTario, con los otros, no 
dando lugar á que alguno tenga hambre por ñilta de 
pan, íí le podemos remediar la necefsidad. 

10 Y el avarÍento,quando dize el pan nueftro pl* 
kltendo,qué haze? Tener vna cofa en los labios, y otra 
en el coraron.Con los labios pide el pan, como comunj 
y en el coraron, y con las obras lo quiere folo para si. 

11 Por lo qual efta avariefa es mucho mas culpable en 
lo efpiritual.Se han de defear los ConfeíforeSjyMiniftros 
de Dios,para q todos por fu medio reciban el pan efpiri-
tual de la Dodrina.Y el querer como eftancareftas co-j 
fas,, es vna avaricia muy perjudiciaL 

12 PÍ Í - ^ ^ . Llamafe de cada dia,porque ningu­
no ay en que no tengamos necefsidad de que Dios nos 
fuftente. Y afsi para obligarlo a que nos lo d é , lo llama­
mos pan de cadadia, confeftando efta. fuma, y continua 
dependencia,que tenemos de fu poder . 

13 Dánoste sjéEn dezir que nos le dé confcíTamos^ 
que no es debido de jufticia,íino dadiva liberal, y gra-
ciofa de fu divina mano. 

0/ 
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14 0/. Como nos cnfeña Chriíto á pedir con tántaf 

limiracion,que no fe eíliende la Oración á mas, que e l 
fuftento de vn dia? Porque aya ocaíion de pedir conti­
nuamente á Dios. Pidiendo para- oj , queda en pie la 
mirma necefsidad para mañana. Y de nuevo bolvemos 
Con eíía ocaíion á pedir á Dios el remedio de nueftra 
neceísidad. 

15 También fe dlzc ey, para quitarnos por eíle ca­
mino la ocaíion de la avaricia en los bienes temporales: 
Pedimos para oy, limitando nueftro defeo á lo precifo 
del día. 

15 Pedimos para ty, manifeftando también en eílo 
la Incertidumbre de nueftra vida. No paliamos de ©y en 
euydar del alimento, porque no fabremos íi hemos de 
llegar á otro día. 

17 Dízefe también para dexar campo defeu-̂  
blcrto á la divina providencia, conociendofe el fumo 
cuydado , que tiene de füftentarnos , pues atiende á 
darnos el pan día por d í a , cuydando de cadavno de 
nofotros, como íino tuviera otra cofa á que atender, 

i 8 T fer dónanos nue/¡ras deudas. Qué deudas fon ef* 
tas,que aquí pedimos fe nos perdonen c* Son las deudas 
de nueftros pecados,por los quales quedamos deudores 
á Dios.Y es íu divina jufticia acreedor de derecho irre­
fragable contra nofotros. 

19 Para cuya inteligencia es de advertir, que por 
qualquiera pecado fe contrallen dos deudas con Diosj 
vna de culpa? y otra de pena. La de culpa es, en quanto 
fe da motivo á Dios para que juftamente fe enoje Cora 
nofotros. La de pena es-en quanto funda derecho para 
quc lajuftieia Divina nos caftigue, fegun la calidad de 
laculpa.De vna,y otra deuda pedímos aqui perdón > y 
principalmente de la culpa,y ofenfa,por la qual concibe 
Dios juílameE^e contra noíotros enojo. 
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' ÍO Y quando fe con%ucpcifcí5taiT>cnte el pcrtioii 

éc eftas deudas? Qiiando Dios fe dcfcnoja ^ portandqfe 
con nofotros de la mifma manera 3 que íi no le huviera-
mos ofendido. 

21 Y efta Oración de fer perdonados es común a 
todos^fs í pecadores^como juftos? Si: porque todos tie­
nen deuda 3 que les perdone Dios. Los pecadores s las 
deudas graves de los pecados morrales. Y los juftos, 
las de los veniales^y faltas leves_, de que no fe libran en ^ ^ 
efta vida mortal. Y íe conoce,, que había con los juftos: ^ ' 
porque efta Oración fué dicha por ]efu Chrifto á los 
ApoftoleSíenfenandolosá orar.Los quales eran]uftos,y 
Santos3y como tales efcogidos de Dios. 

2 2 Nueftras deudas. Vía de pal abra de comunidad. 
jQuando vno ora, pide el perdón para todos : porque el 
amor de Díos^y charidad de el próximo, licndo verda't 
dero3 deíea-^ue no aya pecados con que fea Dios ofen-
dido^ni proprIos,ni ágenos.Efta Oración hazian cumplí-
damente3y hazen los Sancos, quando continuamente pi* 
d e n á Dios el perdón de todos tos pecadores^ 

23 Ajsi como nofotros foYroñamos a nwjires deudores» 
Es vn medio muya prcpo/ito para obligará Diosa que 
perdone nueftros pccados.Eia eftas pabbras fe alega el 
que nofotros liberalmente perdonatnos nueftras deu* 
das.Y afsi pedimos áDios3que como- nofocrosjfiendo de 
corado limitadoy y corto pcrdonamos,aísÍ nos perdone^ 
por íer íu Magefta^i de animo infinitamente piadofo. 

24 Qué deudas fon eftas, que alegamos perdona­
das de nueftra parte, para que Dios perdone las nuef* 
Eras?Son las deudas de los as:ravios,que recebímos,per^ 
donándolos con charidad Chriftianaj no defeando mal 
a quien nos hazc el agravio^ ni queriéndolo vengar coa 
autoridad privada^ particular o 

%1 Y guando el Chriuiano dizc efta Oración, que 
deb^ 
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ebe hazcrjfi tiene algunos enemigos, ó ha rccebldo al­
anos agravios?Cuydar,qnc los labios, y el coraron ef-

én conformeSjíinticndo aquello que dize , y perdonan* 
do,para que Dios perdone fus pecados. 

26 Y el que diziendo efta Oración tiene en fu ani­
mo enemiítad, y rencor con otro , qué haze i No otra 
cofa , que ponerle á Dios en la mano la efpada , para 
que tome venganza de los pecados con que lo ha ofen • 
dido. 

27 Y de qué forma fucede eíTo ? Porque el tal pide 
á D¡os,que le perdone,afsi como él perdona; y él defea 
vengarfe. Conque pideá Dios le mida con la mifma 
medida. Y afsiviene ápedirle execute fu I ra , y enojo 
contra él. 

2 8 El perdonar los enemigos,es obra de precepto y 
ó de confejo ? Es obra de precepto,y obligatoria: como 
eonfta del Evangelio, en donde Chrlfto manda, que 

»«fw.44. perdonemos los enemigos. 
29 El que recibió vna grande Injuria en honor, fa-

ma,ó perfona,podrá pedir fatisfacion jufta,fin quebran ­
tar efte precepto ? Sí. Puede muy bien pedir ala autori­
dad publica,y jufticia, que le deshaga el agravio, obli­
gando al ofenfor á que dé jufta fatisfacion : porque lo 
que fe prohibe por el precepto , es el odio , y aborredU 
miento, y el tomar por si la fatisfacion , y venganza. 

30 En efta Claufuía de perdonar los deudorcs,fe ha­
bla de las deudas de bienes tépora'es, como de dinero, 
hazienda,6cc?No por cierto: pues nadie eftá obligado á 
perder lo que legítimamente es fuyo, y tiene derecho á 
cobrarlo por medios !icitos,y honcílos. 

31 T no nos dexes caer en la tentacÍ0ie,1?edmos á Dios, 
que nos tenga de famano Santifsima, para no caer en la 
tentación. f ÍÍA -v. 

Mátth. 
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5 2 Qué es tcncacion?Ño e - otra cora,que el impul -

ío intcrioraó exterior que padece ci hombre eil orden á 
obrar el maijó dexar el bien. 

35 Es Dios autor de las tentaciones ? No por cier­
to : pues como confia de la Efcritura , Dios á nadie tien - J^oL 
ta^nl puede inducir a mal , que es propriamente p o n e r á -
tentacion.Y afsi enfentidbCatholicOjfolamencefe dize, mm'1 % 
que Dios permite la tentación.-

34 Quien es el autor de las tentaciones? Eftas ten­
taciones ion caufadas ennoíbtros por los enemigos ef* 
pirituales,quc fon tres3Demonio 3 Mundo, y Carne. El MattL 
primerojy principaljcs elOemonío,el qual tiene por ofí- ca¡?' 4»-
ció el tentar á los hombres , induciéndolos á todo m m ' h 
mal.Y a á i e s llamado tentador j eíto es autor de toda 
tentación;. 

35 Y como pone las tentaciones? Vnas vezes por sí 
miímo;,poniendo en b fantafía penfamientos malos , y 
torpes,movieníáo por efte caminoa deshoneílidad,ira,y 
á los demás pecados; 

3 6 Otras vezes fe vale del Mundo, poniendo a la 
vifta fus bienes aparentes, y íín fubftancia. Otras vezes 
de la Carne5cauíando en ella cftimulos^con que provo-. 
ea el apetito deshonefto. 

C A P Í T V L O I V . 

B E L O S : E N E M I G O S D E E 
Alma.* 

1 ^ n oca^c>n ^e âs tentaciones debemos ex-
^ plicar aqiii^conno en proprio lugar, los tres 

enemigo^ delalixia.Los quales conuauamcnte nos tien­
tan paramue ítro mal,. 

Ypoi> 
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% Y porque razón fe llaman enemigos? Porque de 

verdad lo fon.Su oficio proprío es tentarj íuziendo mal 
á la criatura, e induciéndola á pecar j y cuydando con 
grande ardor el apartarla por el pecado mortal del fin 
íobrcnatural,que es Dios. / 

3 Y ellos enemigos n6s pueden obligar á pecar? 
No por cierto > el que en la lucha es vencido, lo es por 
fu culpa, 

4 Hallanfe acafo algunas tentaciones,que fean fo" 
á t c h o ' ^re âs ^Uer?as hurrianas^ ^ 0 por cierto. Ninguno permi -
rim cÁp. te ^QSJ^C fea tentado fobre lo que puede. Y íiempre 
lo.num. ^e ^ parte afsifte con graciafuíiciente árefíftir las ten^ 
[i y, taciones. Y al paífo que eftas fe aumentao, crece tam­

bién la divina gracia. 
5 Y fi cfto es afsi3como vemos frequememente,quc 

muchos fe dexan vencer deftos enemigos capitales^Eíío 
nace de la mala coftumbre^que tienen de pecar : y por­
que de fu parte no ponen diligencia alguna,para refíftir,; 
ni aun fe acuerdan de ello. 
; 6 Y porqué caufajamandoDios tanto las criaturas^ 
permite3que fean tentadas? En los buenos, es para exer-
cicio de fu viriud3aumeoto del merito,y corona.Y tam-i 
bien para que fean cautos^y tcmerofos, viendoíe rodea ­
dos de tantos enemigos. 

7 En los malos lo permite 3 para que fean humilla-
dos,viendofe entregados en manos de fus enemigos , y 
vencidos de fus apetitos torpes5y feos. 

8 Y como fon vales las tentaciones á los buenos? 
Stp. cap. Como el fuego al oro /de donde fale mas purificado, y 
3 - ^ ^ p r e c i o f o . 

9 Y el demonio de qué modo tíenta?En lo comu, in* 
teriormétCj echando penfamictos malos en el alina,pot* 
medio de la imaginación,en donde pone las fugeíliones 
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tóttfra to^as las virtadcs.Y también permltíendoloDios 
algunas vezes con medios exteriores. 

! o Y qué fe ha de hazer contra el Demonio quan-
do tientaíHazer la feñal de la Cruz en la frente, y cora-
^otíjvfar del agua bendita,adorar á Dios interior , y ex-
teribrmcntc3haziendo recurfo continuo a las arma^ de la 
Oración. Es también muy eficaz remedio hazer memo­
ria reverente de la Humanidad de Chrifto Nueftro Se­
ñor* 

11 Como tienta el Mundo? Con fus politlcas^on-
ras vanas, c invtiles, con fus profanos vfos , y va-i 
liidades. 

12 Y como fe vence? En la forma , que el Apoílol -
San Pablo dize:Crucifícandofc fuertemente con el. QaUt 

13 Qual es el modo de crucificarfe con el mundo? C4̂  ¿# 
Bolviendole efpiritualmente las cfpaIdas,defpreciando- mm. i4^ 
lo,fin hazer pefo de lo^ue dize el mundo, atropellando 
en todo por fus duelos,y leyes perniciofas. 

14 Y qué medio es el mas eficaz para ganar eña Vi­
toria? El poner delante de los ojos, y meditar á Chrifto 
Crucificado, para la imitación. Y feguír también los 
exemplos de los Santos, que lo fupieron delpreciar^y 
poner debaxo de los pies. 

15 Y la Carne como tienta ? Con deleytes fenfua-i 
Ies,y engañofos,en que coge lasalmaSjComo en red. 

16 Y qué remedios ay contra eftas tentaciones:La 
inortiíicacion continua^vfo de Sacramentos, y humilde^ 
y frequente Oración. 

17 En qué fentido fe dize^ue ticntaDios á fus ami-
gosrQuando los examina en algún trabajoxomo al fan-
toAbraham , quando le mandó facriíicar fu hijo. Lo ^ ^ 
qual fué experimentar Dios á quanto Uegava fu obe 11'mm^ 
diencia, Y efte experimentarlo , fe llama tentarlo , no l% 
porque fea inducirlo á mal. Es aquí lo mifmo tentarlo. 
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que probarlo; efto es, dcrcubrir^y raanifeftarío que te­
nia en él. 

18 Tamblcníucedc efta prueba quando Dios per-
mire,que vno fca tentado por el Demonio , dándole lu -

Jokedp. gar paracl|0 ^ como fucedió en el Tanto Job , á quien 
'í#0k z' tentó Satanás crudamentejpermitiendolo expreíTamente 

Dios., 
rp Y porque permite Dios las tentaciones? Porque, 

como queda dicho,aya ocaíion de mérito}y corona con 
el vencimiento.. 

20 Porqué no pedimos a Dios , que nos libre de la 
tenracíon?Porque en ellasfueleaver grade aprovecha-
rmenro de erpirku , fufriendolas con paciencia , y ven-
ciendoias con fortaleza.Y afbi nos contentamos con pe­
dir á Dios,que no nos dexe caer en ella. 

2 i Sera licito;orar á Dios,para que libre de la ten­
tación? Si ; efpecialmente quando moiefta. demaíiado,y 
íe reconoce peligro de caer. 

2 2 El que voluntariamenre fe pone en peligro de 
(¿aerjy pide á l)ios,que le libre dé l a tentación , qué ha-
ze? No otra Gora,que contradezirfe en fu dicho , y he -
cho. Quien por si miflno íe pone en la tentación:, no 

ZccUJiaf: qüiere,que Dios le libre de ellarporque quien ama el pe-
€a$' ligro^taaVaien quiere la caída.. Y aísi elle tal no dize la 
^wí,í7* Oración debidamente.. 

2 3 Qué remedios ay contra las tenüaclones ? E l 
principal es el prefente,que es la humildeOracicn áDios,. 
para que nos libre decaer. Y también el aplicar todos, 
aquellos med!os5que conducen á reprimirla. Y es muy 
€Íi>az remedio^para vencer vna tentación,el hazer aótós. 
coafraríosá.aquello, miímo ^que nos períuade la tcn-

ml 24 i Será bueno pedirle á Dios;,que permita feamos' 
íejitados COA trabajos, , y otrâ s cofas íeriiejantes ^ á imi-

'•-^r.rv H, ta--
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tadon de algunos Sancos,que lo hazian afsi^y dcTanaf^i: 
á losDemonios á cotTibacircRcrpondemos,que en lo co­
mún jV regular no es bueno:porque muchas vczcs nace 
eíío de vn oculto eípiritu de fobervia.por el qual fe per » 
fuaden tienen la íbrtalcza, de que carecen. Y (i algunos 
Santos lo hizieron, fué con particular impulfo de Dios. 
Lo que el ChriÜiano debe hazer,es ponerfe con indife­
rencia en las manos de Dios,que no permitirá fea tenta­
do fobre fus fuerzas. 

2 5 Mas Uhamf de wal.Eñü. es la vltima petícion.En 
ella pedimos á Dios el perfe&o cumplimiento de la an­
tecedente: porque el mal, es efetlo de la tentación. De 
eíta fomos perfe^amente librados, quando no coníin * 
tiendo en ella3fomoslibrados del mal. Lo qual es obra 
propria de la gracia de Dios. 

26 De qué mal pedirnos á Dios que nos libre ? Deí 
pecadojque essel mal de todos los males 5 porque nos 
priva del í uino bien,que es Dios. 

2 7 También pedimos aquí tacltamente^quc nos l i * 
bre Dios del Demonio,que es malo por oficio, y autor 
de todos los males,y pecados en que caemos. 

28 Por mal fe entiende también todo aquello,' 
que nos eílorva la perfección Chrifliana, y mayor vuicn 
con Di^*;L - Í S ZQiCjííob si.ü'j no'^tj .• 

29 Puedefe entender eíla petición de los males 
temporalesf Si: aunque en primero lugar habla del mal 
de la culpa: también fe puede explicar de los males tem­
porales. Y afsi vemos ha^er Oraciones publicas en la 
Iglcfia Catholka,porque libre Dios de las peftes , hara-
bre}guerra,) otras cofas femejantes^que fon males tem­
porales. 

3 o Porque en efta petición fe incluye el que ros l i ­
bre Dios de lo^ males temporales > Porque lo menos fe 
incluye en lo mas. Y como aquí pedimos fer librados del 

H 2 pe-
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pecadojque es el mayor de ios males, también pedímos 
fer libres de todo mal tempora^que es menos. 

31 Fuera de qtie como los males del cuerpo co­
munmente vienen por pecados, pidiendo á Dios , que 
nos libré de eftos primerosje pedimos tambien^que nos 
libre de los fegundos. 

3 2 Jmen.Eñ¿ palabra vale tanto,como é e m ^ f s i fea j 
concediéndonos Dios aquello,que en eftaOracion le pe-» 
dimos* 

33 Y porque razón añadió Chrifco Nueflro Señor, 
en la Oración del Pater nofter efta palabra ¿men, ponié-
dola como por corona de toda ella? Porque en dezirla; 
fe manífiefta an/ja,y defeo de confeguir lo que fe pide.Y 
para que la Oración fea oida,conviene acompañarla dt, 
iervorofos defeos de confeguir lo que fe pide. 

C A P I T V L O V . 

E N Q V E S E P O N E L A E X P L I C A * 
eion U Salutacian A n g e l i c á j i a m a d a 

comunmente A v e Aviaria.* 
1 i r - ^ E los Santos todos qual es la mas poderofá 

U intercefsion para con Dios ? La de la Rcyna 
!de losAiigeles3Madre de Dio5,Maria-Santifsima Señora 
mieítra.. 

2 Con que cofa fe piKtde comparar la intercefsion 
'¡de efta Señora en la Igleíia ? Con el cuello, y garganta 
del cuerpo humano.Porque á la manera,que todo el ali^ 
omento, que viene al cuerpo , paífa por la garganta : aísi 
todos los bienes,que Dios comunica á-la Igleíia,fonpor 
medio de efta Señora* 

3 De donde fe colige la grandeza de fu interccfsií)^ 
y poder de fus ruegos ^ De la dignidad de Madre. Por 

\% 



T a r t e I L Cap. V . 117 
ilaqual es rumameme podcrofa}y agradable para con ft! 
Hijo,y toda la Trinidad Santifsima. 

4 Tan*bicn fe colige cfta eficaz mtercefslon de la 
pradica , y común eíHlo de la íglefia, que es poner la 
íntercefsion defta Sctíora en todos fus ruegos, dándole 
el primero lugar, defpues de todo aquello , que toca á 
Dios, Como fe vé en las Letanias^y común Oración de 
la Iglcíla^en que defpues de aver invocado la Santifsima 
Trinidad, fe dize inmediatamente i Santa María , ora f u 

5 Y tiene la Iglefía muchas Oraciones para invocar 
el favor,y auxilio de efta Señora >. S i , como íe vé en los 
libros de Oficios Divinos, en donde fon varios los mo­
dos de invocar 3 y llamar á eíla Señora en nueftr^ 
ayuda, 

^ Y de todas eílas Oraciones con que nueftra Se-i 
ñora es bufeada para la íntercefsion, qual es la mas efk 
caz, devota, y antigua c1 Es la Salutación Angclica,quc 
comunmente dezimos Ave Marta} por las dos palabras 
con que comienza* 

7 Qué tan antigua es eña Oración en la Iglesia Ca^ 
tholica? Están antigua, como el Myfterio d é l a Encar­
nación.Porque al celebraríe los Defpoíorios del Verbo 
Divino con la Naturaleza Humana en las Entrañas de 
Kueftra Señora,fe dixo lo mas íubftanclal, y mifteriofo. 
defta admirable Oración. 

8 Y quien la dixo?ElArchangcI San Gabricl,anun-
clando el Myfterio de laEncarnacion.Por lo qual fe l ia-
roa Salutación Angelica,6 forma de faludar el Angel á 
Nueftra Señora. 

9 Y el Angel la dixo de fuyo? N o : porque fué lo 
que habló dicho en nombre de Dios. Con que efta Ora-i 
don es diñada por el Efpiritu Santo,íirviendo aquel Ce-
leftial Efpiritu de vn órgano por donde Dios martfcftó 



118 jPárteIJ.Cap.V. 
las excelencias defta Señora , dándonos luz para faber 
bufear fu intercefsion.. 
^ p i o De quantas partes fe compone el Ave María? 

tuc* De tres. Vna J a que dixo el Archangei San Gabriel» 
x * Otra , Santa Yíabel. Y otra, la Iglefia. Y todas tres fue-» 

ron infpiradas por eí Efpiritu Santo. De cada vna fe no­
tará en fu lugar j para que fe entienda qual fué fu prín-r 
cu 10. 1̂  iU« 

11 Y porqué razón fe vfa en la Iglefia eí tocar tres^ 
vezes al día las campanas (conviene á faber, á la maña"» 
na 3 á nr.edio dia , y á la noche ) ^1 Ave María , con­
vocando ai todos á dezír eíla Salutación Angélica? 
Para que en todo el d í a , comprehendido en eííos tres 
tiempos5rccurraaios al favor 3 y mediación de Nueflra 
Señora.Y para ello le acordemos el Myfterío d é l a En-
caínacíon^repítiendolelas palabras mifmas con que la 
íaiudp el AngeL 

12 Ytambienjporqueen vna deftas tres horas fue 
^n duda la embaxada j y M^fíerio de la Encamación^ 
aunque no fe fabe en qual deierminadamente.Dizefe en 
todas tres, para comprehender con efta Oración aque-
lla dichoía hora.Expliquemos efta Angélica Salutación^ 
dlfcurrien do por cada vna de fus Clauíulas. 

15 Dios teJdlveMaria.Son^Abvz.sáe falutacíon» 
Y es lo miímo^qiie leasdichola^fliz, y Bienaventurada, 
llena de todos los bienes^que fe pueden imaginar. T o ­
do eílo cabe en la vbz Hebrea de que vsó San Ga­
briel.; BÍJO o l io1! n ..:,;s;;- f 3b ol 

14 En eí!a Salutacíon^no foíamente fe entendía ía 
felicidad, y dicha de Mueftra Señora, por los grandes 
bienes 3 y dones de la gracia , que en ú tenia deíde el 
Vientre de íu Madre j fino mucho mas por la grande di 9 
chanque le eftava prevenida de ferMadre verdadera del 
Hi jodeDi^s» 
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15 Mdria. Eíhi voz , que es el Nombre proprío de 

Kueílra Señora, no la dixo el Angel ; porque efte íbla-
iricate dixo, Jve llena gracia. Mas la Igleíia nueftra 
Madre lo añadió con grande Myílei io. b k é ^ k 

16 No lo explicó el Angel: porque como le revela-
va la altlfsioia dignidad de Madre de Díos^á que eftava 
efeogida^no la llamó por fu nombre proprio. Querien­
do que fuera en aquel tiempo conocida por fu grande 

• excelenciai y aísi la llamó llena de ^ ¿ - M . Dándole como 
nombre proprio aquella grande perfección ^ y llenez 
de gracia 5 y dones á que Dios la avia levantado. 

17 La Igleíia añadió efta palabra vpara que la llá-' 
maííemos por fu nombre proprio,para nueílro remedio. 
Y para que conocieramos^que era la mifma en fu humil­
dad^ conocimiento proprio, y en el defeo de ayudar­
nos. Y también porque nos regalaífemos con pronunciar 
en efla Oración el Dulce Nombre de María' ? como de 
hecho fe dize dos vezes en eÜa. 

18 Efte Nombre de María ^ cs lo mifmo, que Se­
ñora del Mar : porque la Madre de Dios tiene el fu-
premo dominio,como Reyna, en el Mar peligrofo deílc 
Mundo. Y como tal Señora nos guia por él, para que í a -
liendo libres de fus tempeftades,iios ponga en puerto fe-i 
guro de íalvaclon. 

15? Suena también efte nombre Mar , porque eñá 
Señora en lu fer es vn inmenfo Mar de gracias, y dones 

Í comunicados por el Efpiritu Santo, que largamente l i ­
beral fe paííeó fobre las aguas defte Mar,para enriqueti 
cerlo fobre todas las puras criatura?. 

2 o Significa también amargura. Y eíle fentido tam* 
bien participó efta Señora de los efeólos defie Nombre, 
por la grande amargura,y dolor,qne tuvo en la Pafsíon 
de fu Hijo Samifsimo , fegun la profeda de Simeón. Y 
también por la que concinuamente tuvo en fu cora^oh, l t ¿ ^ 

H 4 oca-



I 2 0 
ocafionaífa ele los muchos pecados 5 que veía corattei 
contra fu Hijo Santíísimo. 

21 Llena eres d* Que entendemos aQut por 
llena de gracia?Aquella grande abtindaneia de gracia, 
dones íbbrenaturales,y charifmas con que el Eíplrku^ 
Santo enriqueció la Alma de Nuefíra Señorav 

22 Y qué otra cofa fe fígniika ? La grande perfe€-
don con que tuvo cííbs dones , y el excelfo, y grande 
ventura, que en tenerla gracia hizo a los demás Saa^ 
tos* 

2 3 Todos los demásSantos,q vivieron en carne mor-
ral,dc tal modo tuvieron b gracia de Dios q huvo tiem--
po en que eíluvieron vazio« della: porque muchos de-
ellos tuvieron pecade*mortal primero^en q cayeron por 
fu flaqueza. V el q no tuvo pecado proprio adtual, tuvo 
el pecado original, en que todos participan por la def-
cendenciaj deAdamlo qual es vn vazio muy grande;Mas 
NueftraSeñoraeftuvo tan! llena , que no huvo tiempo 
alguno cirque tuviera vazio de gracia , porque íiem-
pre eftuvo llena. Y afsi la llamo el Angeliin determinar 
tiempo. Dando á entender,,que en todos tiempos eíluvo> 
llena» 

14 También fe explica en eflaClaufulaotra parti­
cular excelencia de Hucilra Señera j.no común á alguno 
de los otrosSantosi y es, que rodos por perfeólos que 
fueírenjtuvieron falras leves. Las qua!es,aunque no^qúi-
tan la gracia en lo eírencialj.fon imperfecciones para la 
belicza.de vnaalma.Nueílra Señora, por efpecialprivi* 
legíOjCareció de toda falta^aun de las levifsimas. Gons 
que la plenitud de fu gracia fué taa altayque dblla fe dize 
por el Eípiritu; Santo..: Tjóda:.er.€JL hermúja ¡JIen: tt no ay, 
mane h/i, 

25 Y es dfe advertir,que el fér Níucflra Señora líe-
tía de gradaj no ie. eftorvó gara d continuo aumento de 
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cfíá mifma grada.Era llena de tal íucrte, que por mitán-
tes iba creciendo en gracia,y donesj aumentando Nucf-
tro Señor con altifsimos dones la que tenia. Y enfan-
chando , y dilatando para eíle fin los fenos de aquella 
dichofa alma: porque no cesara en aumentar el teforo, 
que en si elcondia. 

26 E l S¿ñor escontigd. Eftas palabras fon de gratide 
Myfteriojy en ellas fe defeubre la grande excelencia de 
NueftraSeñora^Por eftas palabras fe da a entender la 
afs¡ftencia,y refidencia de Dios en la Alma de la Virgen 
Madire de Dios. El Señor es contigo, porque habita en 
lijComo en efpiritual Palacioyen que tiene fu recreo , y 
delicias. Habita^ como en tálamo de caftirsimos defpo* 
forios» 

2 7 También fe explica en efta Claufula aquella ad • 
mirable afsi.ftencia,q hizoDbs áNueftra Señora5para d i -
figírlajy governarla en todas fus acciones y de tal mane­
ra, q en ninguna dellas fakaffe efpeciaiifsimo auxilio de 
Dios para obrarlas. Pór la qual razón todas eran perfec-
tifsimas enel orden fobrenaturaL Siendo el Alma defta 
Señora,, por efta aísiftencia particular, vn Obrador , de 
donde falian las mas heroyeas^ y pcrfe(flas acciones, 
que ha obrado ¿ ni obrará en efte mundo criatura ra-
cionaL 

28 Y que fe entiende aqur por eíSenor, queefta 
con Nueftra Señora?Entiendeíe toda la Trinidad Santif-
fima, que afsifte , v como defeaofa en efta; dichoíifsima. 
Alma.Derivandoíc de todas juntas^y decada vna admi-
rabies prerrogativas en ella. El Padre Eterno ,1a elige 
por Hija : El Hijo-de Dios,laburcapor Madre: El Efpi­
ritu Santo ,1a feñala por íu> Efpofa^aziendo,que pea* to-. 

, dos ellos íavores, y g r a c i a s í e diga con coda propric^. 
dad5 £/ Smor es contigo* 

%$ X efta excelencia de eftár el Señor coaNueifra 
, . - Sé» 
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Scñora-,cncíerra en si otra cofa ? Si: y es la que fue raíz 
de todos fus privilegios, y el termino á que fe ordena­
ron todas, las prerrogativas con que fué adornada. 

30 Eí Angel dixo: Conttgó el Señ&r, como confia del 
;Evangelio.Y en ello le anunció el Myfterio, que defpues 
expücó con toda claridad. Es contigo el Señor : porqúc 
ha de habitar en tí corporalmente, viíliendofe de carne 
humana en tus Entrañas.Del qualMyflerio refultó el ha­
bitar el Verbo DivinoHumanado nueve mefes dentro de 
aquel VientreUirginal. 

nikdhi qna' modo de tener la criatura á fu Criadory 
es particular de efta Señora,(in que aya tenido femejan-
te á quien imitar, ni aya de aver quien la imite en efto. 
Le tendrás en tus brazos,le alimentarás á tus pechos co­
mo Madre verdadera, y como á Hijo natural, produci­
d o ^ engendrado de tu fubftancia,y nacido de tu Vien­
tre Virginal ; le tendrás en tu compañía, como fubdito, 
treinta y tres años. 

32. Efta es fin duda alguna la mayor excelencia dé 
Nueftra Señora. Y della fe infiere los grandes bienes, 
que en ella refultaron, por aver tenido dentro de s i , y 
junto á si la fuente de todos los bienes fobrenaturales. 

3 3 Bendita eres entre todas las mugeres.Eres efeogi-
da^y dichofa entre todas las mugeres. Mas propriamen-
te comunicó Dios á d fola mas bendiciones,que á todas 
las demás mugeres, 

34 También con grande proprledad harecebido 
de Dios privilegios admirables,y excelécias fobre todas 

. las demás mugeres.El principal privilegÍo,y bendició, es 
fer efeogida paraMadre verdadera deDios,cócibicndo-
le en tus Entrañas,y pariéndole parabién del mundo. 

3 5 En efta Concepción , y Parto ay otros privile­
gios admirables? S i , y á ninguna otra muger concedi­
dos: como es concebir fin obra de varon^por afsiftencía 

del 
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r¿á Erplrítu Santo y carecer de movimiento, y delcyte 
fenfual en el concebir; íer Madre, y quedar Virgen; 
parir fin dolor 3 ni moleftia alguna : y otras admirables 
gracias , que intervinieron en efta Concepción , y dí-
chofo Parto. Y aunque de otras mugeres leemos, que 
por fus obras heroyeas fe Ies dio el titulo de benditas en 
ius Pueblos, fe entiende con otra fuerte de bendición: 
porque el^a de Nueñra Señora es de fuperior esfera, y 
íbbre todo lo que fe puede considerar. Hafta aqui llegó 
la Salutación del Angel. 

3 6 T hendito eselfruto de fu Vientre J e fus. Efta par­
te del Ave María la diKo Santa Ifabel, movida por el 
Efpiritu Santo. 

3 7 En eftas palabras fe defeubre la razon^y funda" 
mentó de todas las bendiciones, y privilegios comuni­
cados á Nueftra Señora. Y fué el fruto bendito deí»» 
tVientre^que es Jefu Chrifto Nueftro Señor. 

38 Es hendito: porque en si es la miíma bendicícn. 
Es bendito: porque en é^y p o r é i fe cumplieron , y kam 
de cumplir todas las bendiciones, que Dios- avia prome­
tido á los Santos Padres por fu venida al mando. 

3 p Es bendito: porque todas las criaturas le deben 
alabar,y bendecir,como Kedemptor del mundo, y Au ­
tor de todo bien.Tambien es bendito, por Hijo de tal 
Madre,cuyas bendiciones copiofas redundan en el H i * 
jo . Y a efta fórmalo declaro bendito aquella piadoía 
muger del Evangelio , quando hablando con Chrifto itíc% ca^ 
NueftroSeñor,le álxo'.Bienaventurado el Vientre donde eftu- 1 i mm* 
vifte ¡y los peches ¡que te alimentaron. »7« 

40 Y porqué le llamó fruto? Para explicar la reali­
dad de Hijo de María Santifsima en Chrifto Nueftro 
Señor^y la dignidad de Madre en efta Señora. Porque 
afsi como el fruto fe produce de la fubftancia del árbol, 
<que le da elferiafsi cfte Señor recibid el fer de Hombre 

de 
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de eftíi Soberana Señora , que como Arbol Myftenoíb 
pracíuxo á ette fruto de vida. 

41 También en llamarfe fruto fe defeubre el admí-1 
rabie fer,y perfección defta Señora: porque íi los arbo­
les fon conocidos por el fruco,que cada vno da; qué Ar­
bol ferá el que dio tal fruto? 

42 También por efta palabra fe explica la grande 
hermoíbra^qucreíplandece en efta Señora, condderan-
dola vnida con fu HijOjComofruto.Porque á la manera, 
que el fruto herraofo^y maduro haze, que el árbol eftc 
viftofo , y admirado de todos: afsi efta Señora manifíef-
ta admirable belleza por el Parto dichofo de fu Hijo. 

43 fofa* Efte cs el Nombre proprio del Uerbo Di-» 
vino Humanado. Llamafe jefus, que es tanto como Sal­
vador; y es el nombre mas íoberano 3 y excelfo de los 

Lúe cub Sü€ ^cne ^os* ^ e anunc^0 Por e lAn-
w! 51. en^a ^n:1^xa^a ^e Ia Encarnación 3 dando expreífo 

o fdenáNuef t raSeñora , que puñera por nombre á fu 
MAttb, Hijo Samifsimo Jefus: porque él avia de falvar, y librar 
fip. 1. fu Pueblo de la efclavkud del Demonio 3 en que eftava 
mm.xi , p0rlaCulpa, 

44 Y aunque la gloriofa Santa Ifabel no explico 
c ü e nombre, quando dixo: Bendito es elfruto de tu Vientre» 
La Igleíia Nueftra Madre lo añadió , para feñalar deter­
minadamente qual era el fruto bendito de aquel purifsi-
mo Vientre,tomandolo del Evangelio. Para darnos mo-» 
tivo de regalarnos con el fuavifsimo nombre de Jefus, 
quando faludamosliNueftra Señora: renovando le,para 
mas obligarlajaquel inefable gozo, que tuvo, y tiene 
fíendo Madre de Jefus* 

45 Es cofa vril para las almas el repetir, é invocar' 
el nombre é c Jefus ? Tanto , que el referirlo con devo-
G4on>y Fé verdadera^caufa admirab.es efeoos de amor, 

cin* 
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e Inclinación á los My ítcrios de la Fe ; en particular los 
que tocan á la Humanidad, y Pafsion de Nueílro Señor 
JefuChrlfto. 

4 ^ Porqué caufa vfa la Tglefía el que todos inclinen 
la cabera al nombrar á jefusc' Para manifefi ar la grande 
revercncia,que es debida á eñe Divino Nombre. Y en 
feñal de agradecimiento de la Kedempcion> obrada por 
]eíu Chriíío Nucftro Señor. 

47 Es terrible efte Nombre á los Demonios? En 
tanta manera, que al oírlo huyen precipitadamente , íin 
poder efperar fus ecos. 

48 De donde viene el que le tengan tanto horror^ / 
y miedo?Porque en eílc Nombre fe explica ía Redemp* 
cion , por laqual fueron vencidos ^y defpojados d é l a 
prefa^que poíieian. 

4^. En efto fe funda la coílumbre loable de los San^ 
tos^n hazer la íeñal de k Cruz^é invocar juntamente eí 
Nombre de jefus fobre el coraron , quando ficnten 
alguna tentación , para por eftê  medio lanzarla, y ven-
cerla» 

50 EHnvocar devotamente effe fantifsimo Nom-; 
bre es don de Dios ? Si : de tal mafera^que dize fan Pa- fi 
blo3que nadie lo invoca j íino es íriovido á ello por el 4f ̂ 9", 
EfpintuSanto.. 

•y 1 Fue coílumbre de los Santos invocar eñe fanu numt^ 
tifsimo Nombre de Jefus < Si: El Apoftol fan Pablo fo­
jamente lo nombra en fus eferitos docientas y veinte 
vezes. D é l o qual fe colige, que continuamente lo traía 
en la boca, 

5 2 Qué otros provechos efplrltuales gana el que 
fe acoíiimibra a repetir, é invocar frequencemente el 
Hombre de Jcfusif El apartar lexos de $\ las blasfemias,, 
juramentos3palabras torpeSjOciofas^y las nocivas al pró­
ximo. Y á que tuviere flaqueza en alguna de eftas co* 
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fas > vno de los mas eficaces remedios, que puede víar 
para fanar, es repetir con devoción ei faiídíUino Nom­
bre de jeílis, 

C A P I T V L O v i . 

E N E L Q V J L S E C O N C L V T E 
U explicación del Ave A i arla. 

E Sta parte, que fe íigue de la Salutación An­
gél ica , es inflituida por la Igleíia. Y pro-

priamente es Oración: porque en ella fe ruega , y pide á 
Nueftra Señora, alcance, como Medianera, el remedio 
de las necefsidades,que mas nos afligen, 

2 Santa Marta Madre de Dios, Aquí acordamos á 
Nueftra Señora fus mayores excelencias , para moverla 
a q interceda por nofetros. A la manera, que acá en el 
mundo el que íblicira la gracia de vn Principe , para al­
guna precenfion, le acuérdala grandeza de fu dignidad, 
para moverlo á conceder lo que pide* 

3 Santa Marra. Le llamamos Santa, porque lo es. Yí 
efta es vna de las grandes prerrogativas de Nueftra Se-
ñora,él a ver (ido Tanta en fumo grado de fantidad^ gra­
cia. Santa^por la intima vnionjqiie tuvo con la volui-tad 
.Divina;y por la rendida obediencia.que tuvo á la obfer-
vancia perfeóla de la Ley Divina. Por lo qual fe hizo fe? 
mámente agradable á p íos . • 

4 Santa,{]gniíica también cofa feparada >y con Ta-
grada á Dios. !En eftc íentidoiué también Nueílra Se* 
ñora admirablemente fanta; pues totaimeme fué confa-
grada.y dedicada áDios^aísi por el continuo obrar de 
Aisvircrdesíieroycas, como por aver eftado efcegida 
pai a tálamo, y habitacioa de Dios Humanado. 
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5 Madre de Dios. Efta la mayor dignidad de efta 

Señora.Por la qual tiene grande poder en fu interGersio, 
y alcanza con Dios el mayor valimiento. Acordamos, 
que es Madre del Verbo Divino Humanado , para que 
avive fu intercefsion , y con ella nos alcance lo que pe -
dimos^y fuplicamos, 

6 Ruegapornofotros/?^^m.En cña palabra ruega fe 
dcícubre el oficio proprio de Nueftra Señora^que es in-
terceder3y rogar por los hombres. 

y Lospecadores.Es vna confersion humilde de lo que 
íbmos; por la qual pretendemos obiigar áDios áque nos 
perdone^y oyga : liempre el proprio conocimiento ha íl-
do el flindamento de la Oración 3 para tener buen def-
pacho. 

8: Los pecadores. Los que de nucflra cofecha To­
mos va abifino de miferias.Los indignos de fer oídos,, 
por aver pecado tantas vezes contra vueftro Hijo fantif-
íimo.Los pecadbresjporq yá en nofotros el pecar es co­
rno cofa de olido Los q no tenemos titulo alguno bueno 
que alegar* Los pecadores^ los que fumamente necefsi-
tamos de ia mifericordia Divina, y fangre de ]efu Ghrif* 
to^parafanar de las Hagas inmundas de las culpas. 
. 9 ^ r ^ . Señalamos el tiempo en que necersítámos 
de fu favorable intercefsíon, Y eíto fe explica con lapa-
labra que fe eftiende á todos tiempos. En acaban -
dofe de pronunciar, fe puede bolver á repetir. En todo 
inftante fe puede con todapropriedad dezlr aora. Con 
lo qual fe conoce , que es la fuplíca vni verfaíá todos-
tiempos: porque en toóos ellos necefsitamos de la inter-
cefsion de Nueílra Señora. 

10 Y aunque efta palabra ^ 4 alcanza a todos 
tiempos, es muy á propoíito para pronunciarla el tiem­
po en que nos oprime alguna tentación vrgente , ó peli-
li^ro grave^aísi efpirkual^ como temporal. Entonces fe-
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puede repetir con grande confianza la palabra aorav 
duiendo: Eíle cs,Señora,eI tiempo de vueftra intercef-
fionj porque es el tiempo de la mayor necefsidad-

11 Ten la hora de me j i ra muerte. Cót\ efpecialidad 
fe pide el favor para efta hora i porque es la de rnai 
yor ncceí'sidad. 

12 Si la palabra aora es común á todos tiempos} y 
fe puede repetir en aquel trance , porqué con tanta cx-
prefsion íe haze memoria de la horade la muerte ? Para 
dar á entender .que el falir bien de la hora de la muerte, 
es el vnico negocio á que debemos atender; y para con-
fcguirlo, no bailan diligencias generales, es meneíler 
yna prevención particular.Y afsi la Igleíia nueftraMadrc 
pufo en efta Oración , que tan írequente dezimos, 
la hora d é l a muerte , pidiendo en ella á NueftraSe­
ñora fu íayor. Defpertandonos por cfte camino á te­
ner muy ganado el favor de efta Señora para aquella 
hora. 

13 También fe conoce en cfto el grande cuydado, 
i pe efta Señora tiene en favorecer fus devotos en aque­
lla hora; fiempre es nueftra Abogada: mas con particu­
laridad en aquella hora, en donde mas la necefsitámoSji 
por los terribles combates jque el Demonio da euton* 
ccs,para derribar las almas en eterna perdición. 

14 Amen» Es conclufion común de todas la? Ora­
ciones. Y es vna protefta , que hazemos del deíeo, 

yaní ia con que pedimos, por medio dé la Ora­
c ión , aquello de que necef, 

fitamos. 

fCA-
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C A P I T V L O V I L 

E N Q V E S E P O N E L A E X P L L 
tactonde la Salve* 

S' g~s Onoclendo la Iglcfía las grandes miferías en 
V^que vivitnoSjy juntamente el poder deNuef-

traSeñora^para librarnos de ellas con fu intercefsio3mul-
tiplica Oraciones á efta Señora,para que lepamos folíela 
tar fu auxilio en tiempo de necefsidad. 

2 Vna de eftas es la Salve,Oracion tan vfada en co-
ftiun de la Iglefía3y de ios Fieles Chriftianos en particu-
lar.Dirémoscon brevedad,y claridad fu explicación. 

3 Qué es la Salve ? Es vna Oración compuerta por 
la Igleíia Nueftra Madre , con la qual faludamos a 
Nueftra Señora , diziendole fus principales alabanzas, 
y hazlendo memoria de nueftras miferias, para ganar fu 
favor. 

4 Dios te Sahe. Es anuncio Feftivo, y alegre de to­
cias bendidones,y felicidades. 

5 Keyna. Tiene cfte titulo, por aver íído Madre de 
|efu Chrifto Nucftro Señor , Rey de Reyes , y Señor de 
Señores. El qual gufto, que fu Madre fueííe Reyna de 
todas las criaturas, dándole altifsimo dominio, y po-
teftad fobre ellas. Y haziendo en fu gloriofa Aííump-
cion,que fueííe jurada,como tal Reyna, en ios Cielos, y 
reconocida en la Tierra. 

6 Aladre de Mifemordta.Porque es fuente de donde 
ftace todo el remedio de nueftras miierias. También es 
Madre de Mifericordia, porque de fuyo fe emplea foío 
en favorecer5fm incitar á Dios á que haga jufticia. Y pie-
nifsimamente es Madre deMifericord¡a,por avernos da-
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dojcomo Madrejájefu ChriftoNueftro Señoreen quien 
eftán dcpoíitadas,y de quié falé todas las mifericordias. 

7 Vida, Es efta Señora en s i la tnlírna vida. Porque 
nunca experimento^ni tuvo ea sr cola de muerte de cuU 
pa.Es vida para noíbtrosi porque todo fu cuydado es l i ­
brarnos ele la muerte de los pecados, y darnos la vida 
de lagracia.Es vida^por avernos dado á Chrifto Nue& 
tro ScñoivAutor principal de la vida. 

8 Du^ura,Es atributo muy proprio de Nueftra Se 
ñora.Es tan diave , y dulce para todos , que es la mifma 
dul^ura..Es da tu ra , porque nunca en. si tuvo h i é l , ni 
amargura de culpa. Es dulzura, porque á todos da con-
fuelo^y á nadie caufa amargura.. 

9 Efperm^a nueftra ^/w..RepItefe la Sa'utaciony. 
llamándola efperan^a nueílra. Y lo es , porque 
en íu. favor tenemos, afianzada, toda nueftra eípe* 
n i n ^ i f ; ^ : . , -.: •:.' 3ÜV1 r 

10 SI la efperanp, mira folamentc á Dios , coma/ 
motivo j porqué razón damos á Nueftra Señora el t i ­
tulo de efperan^a nueftra ^ que pertenece a Dios fola-
menteí 

11 La efperan^a fe puede entender en dos mane­
ras^ Vna es en vltiaíofin. Y es quando efperamos de* 
talir.anera,quc juzguemos es poáerofo aquel en quien 
efperamos , para hazer bien por s i , fin dependencia de 
©tro.En efíefentido fofo Dios fe dize nueftra efperan^a-
Y cfte no es el fentido en que hablamos.. 

12- Otra eíperan^a ay , quando efperamos con^ 
feguir de vno , ó por vno , como medianero , é ¡nterx 
ceííbr.. Yefta es muy propría de efta Señora. Y eñe es e l 
fentidb en que la llaaiamos^ y confeííamos efperan^a: 
nueftra. Y es muy diftinto del primero; pues aquí cono-
cemos,q,ue fu poder efta depeodiente de Dios, como de 
€^ufa|-rimcra^ 

A ti: 
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'15 rAtt cíamamds: Efto es , levantamos la voz, 

pidiendo remedio* El clamar en la Oración, denota 
vna aníía muy crecida, que no contentandofe con pala­
bras dichas en quietud, alza el gríto,y clama por el re -
medio. . . . i *.. ..^vy., . : K X T. 

14 Los defierrados. Los que tenemos por 3pellido,y 
titulo heredado el deftierro , y fomos conocidos de to -
dos por defterrados. Heredamos el deftierro por nuef-
tros primeros padres,íiendo por el pecado original def-
terrados del Clclo,que es nueftra Patria, para dode fui­
mos criados.El qual deftierro del Parayfo Celeftial fué af , 
figurado en aquel deftierro de nueftros primeros padres, 5 • mM' 
quando fueron arrojados del Parayfo Terrenal. 

15 Efte deftierro heredado7 aumentamos noforros 
cada dja con nueftras culpas, dando á Dios motivo, y 
nuevo titulo con ellas para fer defterrados del Gielo.De 
todo lo qual fe infiere, que el deftierro en nofotros es 
heredado,y juntamente voluntario. 

16 Hijos de E v a , nueftra primera madre,quc con 
fu deforejenado antojo dio la ocaíion, y abrió el cami­
no para nueftro deftierro. 

17 Porqué callamos la defcendencia de Adán, y 
hazemos memoria folamente de fer hijos de Eva? 
Para mover con mas eficacia á la intercefslon de el 
remedio. 

18 Nombrafe á Eva,porqne en elIa,como m a s f r a - í » 
gil,fe defeubre la mayor flaqueza. ajefo— 

19 Nombrafe también á Eva, por fer del miímo fe- nnh 1 
xoyque Nueftra ^eñora.Para moverla con efta niemorla^^.i^ 
I compaísion de nueftras miferias. 

v 20 El nombrar á E v a , autora de la culpa , es tam­
bién razón para empeñar á Nueftra Señora en nueftro 
favor, por fer la fegunda E v a , de que tácitamente fe 
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le h-a:ze recuerdo. Y íi por hijos naturales de ía prímérá 
fuimos llenos de miferias; por hijos adoptivos defta Eva 
íegunda hemos defer rcüituidos á nueílra. primera fe­
licidad.. 

21 A tí fufpirmos. Dirigimos á ti nuefíros fufpirosí 
porque en ti folamente efpcramos hallar nueftro refu-i 
gio., 

22 G'mkndo^ HOY ando. Repltenfe todos eftos afedoá 
de d o l o r d e trifteza,para manifeftar la gravedad del 
daño^que fe padece^ para mover á compafsioni y apli* 
cacion del remedio. 

2 5: £« ejle Valle de /^nwí/JvLlamafe Valle de íagri -
tnas, por la profundidad de miferia en que eftá puerto'. 
Y á la manera, que de los Montes vezinos baxan á los 
Valles las l luv iasy corrientes de las aguas j afsi efte 
Mundo es, como vn Valle rodeado de miferias, que co^ 
mo Montes^eílán continuamente caufando agua de la­
grimas en fus habitadores.-

24 Si el Mundo»es Valle tan profündó de lagrimasy 
como los mas de fus habitadores viven en rifas jypaf-
faíiempos I Porque tienen ciegos los ojos del alma. Yj 
afsî ni conocen los males, de que eílán rodeados,n¡ los. 
faben llorar ¿. 

2 5 Fuera de que a todos en efte Mundo, tarde, o 
temprano les llega algún trabajo,que les obliga á llorari 
Con que es muy propriamente Valle de lagrimas para, 
todosjíin que alguno fe libre de llorar. J 

2<5 Eapues Senora.Es. nuevo afeólo de la Oracion>, 
con que alentandofe el cora^Qn^pide fervorofamente^ y, 
con Inftancia el remedio. 

2 7 Señora. Es palabra, por. la qual nos confeífa-' 
mos fiervos fuyos,.y.proteftamos, que tiene dominio eíi 
nofotros., 

,2,8, Ahogada miejira* E^acordarje i efía Señora. 
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í t oftao3que es interceder por los pecadores Y propriV 
inente fe explica efto con darle nombre de Abogadar 
Porque á la manera, que el Abogado por fu oficio fe 
emplea todo en defender al Reo, íin acufarlo de fu par­
te : afsl cfta Señora defiende á los pecadores, para ga­
nar e! perdón j y en ninguna manera los acufa para el 
caftigo. • 

2 p Bnehe a nofotros ejjos tus ojos, Pidefe, que buclva 
los ojos para mirar: porque los ojos fon las puertas por 
donde las miferias de los afligidos entran al coracon de 
los poderofos, para compadecerlos, y acudir al rcme-
dio.Es tantOjComo dezirlc, que atienda^y vea nueftros 
trabajos. 
- 3 o Porque fe le pide folo^que mire, quando el in­

tento cs,que aplique el remedio ? Porque es tal fu con* 
dicion , y defeo de hazer bien , que lo mifmo es ver los 
males, que el folicitarles. y alcanzarles el remedio. 

31 Mt/ericordhfes: porque con folo mirar pre­
vienen el remedio^ Mirando, íe mueven á mifericor* 
dí a. Y lo mifmo es en ellos el mirar , que ahuyentar to­
do mal, y comunicar todo el bien á los miferables afii-

32 YdefpuesdeefledefiierrOyV^dL^Qt^ácMcYYQ 
quando fe acaba la vida. Y aquí por deftierro fe en­
tiende la vida niortal^que fe tiene en efte mundo. 

33 Pues íi habla de efta vida, porqué no dezimosy 
1 defpuef de efta vida ? Porque fegun eftá llena de tra ­
bajos , y miferias , no fe debe llamar vida, fino def* 
tierro.- 3 n<> d ^ n t t b no«ohtnq^iU ÍA 

34 Y porqué fe pide para- defpucs de efta vida? 
porque dcfpues de ella fon la felicidad, y la defgracia 
etcrna.Y afsi aunque pedimos á Dios para mientras vi­
vimos en el mundo , la principal petición ha de fer para 
defpucs de falir cieíla vida mortai,y caduca. ^% 5 

13 
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3 5 Y qué pedimos quando dezimos: Mueflvams h 

Jefns fruto bendito de tu VientretYLl ver clara,y diftintamen-
te en el Cielo á ]eíu Chrifto Nueftro Señoi* 3tel qual es 
Dios verdadero, y como tal, objeto de Bienaventu-
rar9a,yielicidad eterna. 

3 6 Porqué la petición es determinadamente de ver 
a Jefas^pudiendofe dezir á Dios en general, íin determi* 
nar Pcríona ? Porque viendo á j t íus , que es vna dé las 
rres Divinas Perfonas/c ven rodas tres,por la identidad^ 
que tienen con la eíTencia Divina 5 y connexion entre sL 

3 7 Pidefe también á Nueftra Señorajel que nos en^ 
feñe á Jefusj que como es fu Hijo proprio rIe hazemos 
grande obfequio en pedirle que lo veamos. Y en las pa­
labras de la Oración fe infinua cierto genero de potéis 
tad, que tiene para eníeñarle , como cofa fuyapropria,, 
y que como Madre ha tenido,y tiene en íu mano. 

$ 8 Pidcíc también nos enfeñe á ]cíus:porque vleíte 
dolé conoceremos claramente laDivínidadjque es obje­
to de la Bienaventuranza. Y también la Humanidad de 
Nueftro Señor Jéfu Ghrifto, que es el complemento ac* 
cidental de aquella fuma felicidad. 

3 9; Fruto bendito de tu Vientreí En cftas palabras í e 
confirma la razón dada, para pedir á Nueftra Señora? la^ 
vifta clara dé jefusi 

40 O Ckmnte \ 0 Pfodcfa \ O dulce Virgen Md^ 
ría ! Son tres atributos muy propríos de Nueftmi 
Señora. Y en todos ellos fe maniíicftaila furaaincli-
nación, que tiene para hazerno^bien* 

41 El repetirlos en el íin dé la Oracíon^cs Vna acíá^ 
macion humilde, que le hazeraos , publicando, y manir 
íefíaiuío^üs excelencias. 

42. Ruega pw mfotros Madre dé Viós, para que fiamos^ 
dtgms '¿é akdffjfír /ds pomjfas ds Nuefiro Stmr Jlfm 
Chiflo. ; 

Ef-



45 Eftas palabras cftán pueftas por la Tglefia def-
pues de concluida la Oración delaSalvc. Es vn com­
pendio de lo que pedimos,que es alcanzar láspro-
meíTas de Nueftro Señor }efu Chrifto , que íbn los 
bienes de la Glória , á todos los que perfevéran en fu 
gracia* 

44 Que debe Tacar el Chriftiano de cíle cuydado 
tan grande, que reconoce en la íglcíia, en hazer Ora­
ción á Nueftra Señora,, Taludándola por tantos modos? 
Vna cordial devoción á efta Señora, y vn grande apre­
cio de fu intercefsion jCuydando de tenerla muy de fu 
mano,para los peligros % y neceísidades de la vida, y de 
la muerte. 

45 Y en que confiüe la verdadera devoción 
de Nucftra Señora ? £ n dos cofas. La primera , y 
principal, en imitar fus heroyeas virtudes, y pureza» 
La fegunda, en hazer alguna cofa en obfequio íuyoi 
como es confeífar, y comulgar en fus Ficftas , ayu­

nar los Sábados , y Vigilias de fus Feftividacics^ 
rezar el Rofarlo, y otras Preces devo­

tas , ca memoria de fus ex­
celencias* 

xi&áSa: x J S S & i * . juSl-E* 
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FARTE TERCER A i 
DE L O Q V E EL C H R I S T I A N Q 

debe obrar* 

C A F I T V L O L 

D B L A REGLA I N M E D I A T A 
de nuejíras obras ¡ que es U con* 

ciencia^ 

IsíTES de tratar en partÍGulár de \(A 
Mandamientos,y demás cofas pertene­
cientes al obrar, ferá buen acuerdo ex­

plicar lo que es conciencía5 lo que es pecado j y lo que 
fon buenas obras. Para que el Chriíliano quede inílruli 
do de lo que ha de obrar, y de lo que hade huir. 

a Y viniendo á lo primero, me preguntareis, qué es 
eoncíencia? Porque como á cada paffo oís d^zir,etto eŝ  
contra conciencia r efto es enbucna , ó mala concien­
cia» fe debe CJíplkar lo que cfto es, para no andar a;-
ciegas. 

3 Conciencia no es- otra cofa, que vna luz de la ra-^ 
zon, queinteripniieiue.eftadiziendo al hombre loque 
es liclto^y bueno, y lo que es malo 5 avifandole qual es 
el camino dé ía^vida^ qual es el de lap.srdidon*. 

4 En qué confifte el obrar biení En conformarfe ía 
voluntad con la buena concicnGia. Y en qué confifte, 
í>brarmal? En apartarfe de ella*. 

j - Y íí vqo cjuda fi vna, cofa es pecado > ó p o , qne 
debe 
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ckbe hazer? Poner la debida diligencia para fálir de la 
duda^preguntaccioloá pcrfona,^ue le pueda dar Itiz m 
aquello que duda. 

6 Y íi cftando en la diidade fi vna cofa era raala.o 
no, la hiziera, pecaría? Si ; porque ya quanto era de íli 
parte fe arrojó á pecar, obrando aquello, que fe le pro­
ponía como malo debaxo de duda. 

7 El que juzga,que vna cofa es mala, no íiendolo 
en la verdad^y la haze,pe£a? Sin duda alguna peca: por­
que ya coala voluntad íigue ló malo, que como malo fe 
lo^propone la conciencia. 

8 De aqui fe infíere,que fí vna perfona dexa de oír 
Miííli en vn día de labor,porque eílá creyendo, que es 
día de Fiefta^pcca. Y lo miímo es del que dexa de ayu* 
nar,creyendo, quees día de ayuno, aunque en la reail* 
d á d n o lo fea. 

p A l contrario: Efcufa. la concieaclá de culpa quan^ 
'do fe cree,qit€-vna cofa no es pecado,aiinque en Ib rea­
lidad lo fea: como el no olrMiífa en diaFeálvo,creyen^ 
do^que el tal día no es d e f ieíb, . 

10 En 16 qiral fe debe advertir, que para^eícufar la 
ignorancia, en la concíencia5de civlpa^ia de fer vna ig^ 
norancía, que Uaniamos inculpable; porque la tiene 
el hombre íin culpa füya, ím averfele ofrecido cofa 
en contrario creyendo. ííncerameure, que aquello no 
es malo. 

11 Mas í¡ la concíéncia errónea , y erengaño, que 
en ella tiene es por fu voluntad, PQ queriendo hazer d i ­
ligencia, qiiando;puede, y debe, parafaber la verdad; 
eíla conciencia no efeufa de culpa: y afsi peca obran-: 
do lómalo. , comoíi tüviera noticia clara de la oblw 
gacion, 

12 Y fea regla general para todos, cl quefe debeií. 
acqfar los penitentes en laconfefsion de todaslas cofas^ 
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-que hÍzieron,crcyendo,qiiando Us hazian^que crán pe-
cado.aunquc deípues conozcan, que no lo era. Porque 
la regla de las acciones no coníifte en la concicncia^que 
viene defpues de las obras 9 fino en la que fe tiene quan-
do íc obranhazen . 

13 En las acciones,que de luyo fon malas,- como él 
hurrar,el fornicar,el matar, el vengarfe, y otras de eftc 
•niodojaunqueia conciencia, por ignorancia muy eraía, 
diga,queno foñmalos.el que en cftas cofas cayere, las 
explique en la confefsion. Porque efta ignorancia, y có-
.ciencia es fiempre culpable ( hablafe en el orden^ co­
m ú n ) porque fiempre ay algún remordimiento en con» 
tra, nacido de la malicia intrinfeca , que en si tienen. 
Por lo qual fe debe el ConfeíTor , y Cathecifta portar 
con much'4. diferecioa en explicar, y preguntar de efta 
materia^ 

C A F I T V L O I L 

E N QVE SE T R A T A DE LAS 
buenas obras 9y fu Válor. 

1 / ^ V ^ ^ entendemos en el preíente Gapkulo pór 
\ S J buenas obras^ Todas aquellas cofas, que 

haze vn hombre ayudado de la gracia de 
Dios , y en orden á confeguir el fin fobrenatural. 

2 Porqué dezis ayudado de la gracia deDios? Por­
que fin efta no puede el hombre hazer obra íobrenatu^ 
ral,y faludabie para el alma. 

3 Las obras naturales, buenas de fuyo, íírven para 
el fin fobrenatural ? En ninguna manera. Por lo qual, 

naunque en lo moral,y fegun la naturaleza racional, fon 
buenas, para ganíír la falud del ahua,y eterna íalvacíon 

f fon 
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fon invtllcs.Dcfte modo fuero todas lás obras d¿ aquc* 
ÍlosPhilofophosGenti!es3los quales difputava dé las v i r -
tudes>y hazian muchas obras moralmehte buenasi Mas 
todas fueron ínvtilesjy fin fubítancla para el fin fobrena-
rural. La razón de efta dodrina, expreífada en todo el 
prefente numero, es, porque ninguna cofa natural tiene 
proporción, ó condignidad con la gracia fantificante, y 
la gloria. Y lo contrarióos error condenado en lalgle-
íia contra Pelag¡anos,ySemipelrigianos. 

4 Qué diferencia hüvo de c íbs obras á las que 
obran los Ghriftianos,prevenidos, y afsiftidbs de la gra­
cia de Dios?La miíma5que ay éntrelos panale^,que for­
man las Aviípas,y los que fabrica lasAbejas.Los prime­
ros tienen forma de panales, mas eftán vanos,vazÍDS, y 
íin miel.Los fegundos tienen el fer de panales, y eftán 
llenos de fuave dul^urá^y miel; 

5 Qué quiere dezir obras fobrenaturalés, y hechas 
con la gracia de Dios? 

6 Obras íbbrenaturales fon aquell.ás,quc en fu fer,y 
perfección exceden nueftras fuer^asj como fon el creer, 
el efperar,y amar á Dios. Por cuya caufa es menefter, 
que Dios con fti favor nos levante á poder hazer eftas 
obras; y cfte favor es^por medio de fu gracia. Y efta no-
es otra coíá,que aquellos auxilios, y fuerzas, que Dios 
nos icomuníca , moviéndonos, y excitándonos á obrar 
blen^y afsiftiendonos en toda la obra^afta dárle fu per­
fección. 

7 Y efta gracia de Dios para obrar bien, fe nos de­
be de jufticia £ N o . Es dadiva liberal dé Dios,y por ef-
fo fe llama gracia. Y afsi todas las obras buenas,que vno' 
haze hafta el falvaríe , fon gracia , y d ó n d e Dios; 
aunque juntamente fon en los adultos merecimientos 
proprlosjá que correfpondé como premio,gracla,y glo^ 
r u cternajíegun la ordenación de Dios; 

y quien i 
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8 Y quien nos ganó efta gracia? Jeíu Chrífto híuef-

t ro Señori cuya precioía Pafsion 3 y Muerte es la fuente 
de donde nacen todos los bienes fobrenaturales rque fe 
nos comunican con la gracia de Dios. 

P Quantas maneras ay de buenas obras fobrenatu-
rales? A y vnas^que fon de|>receptoi y otras, que fon de 
confejo, y fupercrogacion. 

i o Obras de precepto fon aqucllas,que el Chriílía-
no baze para cumplir los Mandamientos, y todo aque^ 
l io , que Dios ha mandado por s i , y por fu Iglefía. Y ef-
tas obras de tal modo fon buenas , que dcxarlas de ha* 
^er es pecado : como el oir Mifta, el ayunar quando 
ínfta el precepto, es fanto , y bueno > y ¿ e tal manera 
es bueno ^ que dexarlo de hazer es pecado, y ofenfade 
Dios. 

11 Obras de confejo fon aquellas, que el hazcrlas 
es bueno,loable,y agradable á los ojos deDioSéMas fí fe 
dexa noes pecado,por quamo delias no ay obligación: 
como rezar el Rofario á Nueftra Señora, hazer la cfta-
cion de la Cruzí y otras obras, que comunmente fe lia-» 
man de devoción. 

12 Las obras buenas,que haze el Chriftiano en ef­
ta vida fon meritorias ? Si. Es de F.é Catho.lica , que el 
¡Chriftiano merece, obrando bien, y cftando en gracia. 

13 Y qué es fer raeritorias las buenas obras ? De-̂  
berícles, fupuefta la promeíía de Diosjgracía en cfta v i -
dajy deípues de ella el premio perfe&o de la Bienaven­
turanza en la gloría. 

14 Y qué condiciones fon menefler, para que vna 
©bra fea abfol uta mete meritoria de gracia, y de gloria? 

l% Es menefter lo primero , que fea hecha por 
hombre viador; efto es,que vive encarne mortal: por­
que en acabándole cfta vidaíiío ay mérito ea las, obras. 
Poraue afw la tifíie difpuefto Dios. 
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\ & Lo fegundo es,que aya de fer íiccHa con' liber-

tad3y deliberación. Por cuya caufa las obras de vn de­
mentado perpecuo, ó de vn niño antes dbl vio de la ra­
zón , no fon meritorias s por quanto carecen de l i ­
bertad» 

17 Lo tercero ; fe requiere . que fean Medias en 
gracia,y atniftad de Dios.Por cuya caufa las obras buc-
nas3que haze el hombre eftando en pecado mortal, no 
fon meritorias s ni por ellas fe le dá gracia, ni gloria. 

18 Explrcadme con alguna masexteníion cfte punto 
de las obras buenas^hechas en pecado mortal.SÍ haré; y 
tenéis razón en defearlt) faber3 para no perder el grandfe 
teforo , que fe gana; con las obras-, por faltarles la gra­
cia de Dios. 

r5> Es de faber > que la gracia de Dios liaze que el 
hombre real^y verdaderamente fea amigo de Dios.Por 
la quai amiftad comunica á fus obras vn admirable va-
lor3que fe llama condignidaid. El qit^I es vna1 propor^ 
cion^que ay en ellas para ganar el premio eterno. Y efta 
eircunílancia dé la gracia es lo miííno en las buenas 
obras, que el alma en el cuerpo humano , la qual de tal 
-modo le afsille,que le da vida ; y en apartandofe ellay 
queda muerto^rio^y eladorÍÍn tener vigor para fus opei. 
raciones* 

20 De aqurfe infíere}que íi yh hombre Chriftíanov 
eftando en pecado mortal,díeííé grandes cantidades de 
limofna, ayunara , hiziera peregrinaciones, re2áia mu-
chos Rofariosi; por nada de e í l o , m por todo junto mca­
recía vn folo grado de gracia 3 y de gloria, y afsi perdiá 
el fruto de aquellas buenas obras, en orden al fín fobreí 
natural./ in\ M 

21. Sfla condición clel pecador es tan miférableilue-* 
go ferá mejor acuerdo dexar de haier la^ buenas obras? 
Es engaño >. y error aiamfivfto: •:. porque eíTas obrase 
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aunque carecen del mérito de k g r a c i a y de la glóría, 
.de fuyo fon buenas,y el hazerlas es provechofo. 

2 2 Que provecho ay en cífas buenas obras ? Ay eí 
de obrar bien^que de fuyo es loable. Ay también el que 
tienen vn genero de congruidad^ de condecenGÍa,pani 
que-Dios raiíericordiofaliiente Te mueva á défpcrtar cfte 
pecador, y convertirlo; como muchas vezes lo ha he­
cho con perfonas muy depravadas, pagandofe aquella 
Bondad Divina de alguna buena obra, hecha en obfe-
quio fuyo. Mas efto no es por condignidad de mérito; 
que tengan las ta cs obras con la gracia, y Bienaventu­
ranza de gloria. 

23 Y eftas obras buenas hechas en pecado mertaly 
íi defpues el que las hizo fe juílifica, y convierte á DioSj 

;fe hazen ellas meritorias de gloria c* No : porque en fu 
principio no tuvieron aquellos quilates del oro d é l a 
gracia^que les da el fer meritorias. Por cuya caufafue­

r o n obras muertas. 
. 24 Porque íe llaman obras muertas? Porque fe 

obraron eftando el alma con la- muerte del pecado^y íin 
la vida de la gracia. 

2 5 Y íi vno eftando en gracia , y amiftad de Dios 
cayera3compilaco a en pecado raortal 3. que fe hazian 
aquellas buenas obras5que hizo eftando en gracia?Que-
davan hechas invtileSjy de ningún eíeóto por el pecado, 
que fobrevino^El qual qüita del alma todo lo que es v i -
da^y efeóto de efta. 

16 Y (i efte de nuevo fe convirtiera á Dios 3 que le 
fucedcria.con el valor,,y meriro de aquellas buenas 
..obras? Se le reftituye enteramente con la gracia, como 
íí no huviera caído en culpa. Lo qual inftnuóChrif-

Luc. edp. Xo Nsiue r̂o Señor en la parábola del hijo prodigo , I 
i 1 quíeo íu paare mando poner la veiudura primera 3. qu<? 

tenia ante§ de hazer {uga de fucafa^y compañía. 
tr' De-
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2 7 Demás del mérito tienen las obras buenas otros 

buenos efedos? S i : como es fatisíacer por las penas de-
los pecados, alcanzar bienes de Dios , y tenerlo á nuef-
tro favor propicio , y defenojado. Lo qual fe debe en­
tender íiendo las obras buenas hechas en gracia de 
Dios, 

28 Y confifte el valor de las buenas obras en el ma­
yor numero deilas? Aunque muchas vezes, y en lo co­
mún el multiplicar las buenas obras^multiplica el mérito, 
y aumenta el premio; no es regla cierta, que el q tuviere 
mas buenas obras,aya de tener mas gloria en el Cicioé 
Porque puede vno con menor numero de obras ganar 
delante de Dios mayor premio,que otro,que tenga ma­
yor numero de buenas obras» 

2 9 Dadme la razón de eíío. Doyla en eíla forma:-
Porque el vaíor,y mayor mérito fe toma principalmen­
te de la perfección, y quilates,que en si tienen las bue­
nas obras. Y puede vna fola fer tan perfecta, que ex­
ceda en perfección , y premio á otras muchas buenas 
obras» 

30 Quales fon las cofas, y círcunfíancias , que ha-
zen fálir mas perfedas las bueñas obras? El fervor,y co­
nato con que fe obran ; la pureza de intención con que 
fe hazen; la atencion^y recogimiento<,que en ellas fe oh* 
ferva; el motivo mas noble , que las funda j y la mayor 
perfección^ fantidaddel que las obra. 

31 Y íí huviera dos íligetos r que con igual perfec­
ción obraran , qual de ellos tendría mas gloria ? En tal 
cafo, el que mayor numero deüaS tuviera. Por lo qual 
es conveniente obrar,y no cefar de hazer buenas obras/ 
porque es inefable el premio,que les correfponde. 

3 2 Y que regías daréis , parai que las buenas 
ebras fe aumenten en mérito de gracia,y gloria? 

3 3 La primerajque debéis obfervar 5 es dirigirlas á' 
Díos,; 
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Dios5como a fin de todas nucftras acciones. Eña dirécj 
cíon puede fer particular en cada obra. Y efta es regla 
de perfonas dadas á la perfección. Otra dirección es en 
comuni y es quando en el principio del día dirigimos 9 y 
oírecemos á Dios codas aquellas coías^ que hiziereinos, 
y padeciéremos en aquel dia. 

3 4 La íegunda regla 5 es obrarlas por motivo ág 
cliaridad, y amor de Dios, dedicandofe á hazer todo lo 
buenojq'ie pueJa5 para agradar, y complacer á aquella 
Bondad infinita. Efta es vna regla de grande vtilidad. 
Porque como la Charldad es Reyna de las Virtudes; 
quando impera, y di'fpone todas las buenas obrasjes áX 
muy grande dignidad^ valor^demás del proprio^y par^ 
tlcular^que cada vna dellas tiene en fu linca. 

3 % Otra regla es juntar erpiritualmcnte todas nueik 
tras buenas obrasjpalabras^y penfamientos con los mé­
ritos de Jcfu Chrift o Nucftro Señor , para que con fu 
fombra,y abrigo fean agradables á los ojos de Dios. 

3 6 Obfervadas eftas reglas, y otras, que comun­
mente enfeña la piedad Ckriftiana , falen muy meritoi 
rías las buenas obras. Y íi efto pradicafen las perfonas, 
quetienen rareas,y oficios penofos3aplicandofe á obrar­
los por eftos motivos, fin duda hallaran vn grade teforo 
efpiritual.Mas de ordinario eílin en aquellas tareas con 
folo el cuerpo3como pudiera vn bruto. Y afsi no facan 
de alli mas provecho3que el temporal de vn jornal lleno 
de trabajos^y fudor invtil. 

3 7 Ya diximos,que las buenas obras hechas en gra­
cia de Dios fon fatisfatorias de las penas debidas por 
los pecados» Aora es neccííario faber 3 íi demás de las 
buenas obras es menefter otra cofa^para que fe logre la 
fatisfacio-n^y paga de la culpa? 

3 8 Refpondefc 3 que demás de las buenas obrases 
irípocfter la aplicación de ellas, dcftmandolas, y ofre-
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t í cndoks á Dios por paga de aquella deuda, que fe áe¿ 
bencomo pena de ios pecados. 

3 9 Y quando fe debe hazer la aplicación, y ofreci­
miento de las buenas obras^para que Dios las acepte ea 
orden al fín^que defeamos? 

40 En el principio.quando fe comienza la obra,dc 
tal manera, que le preceda la aplicación. Afsi lo acof-í 
tumbran los mas pios3y cuydadofos en la Igleíia. 

41 Y qué fe haze de las buenas obras > que no fe 
aplicaron? Son depofitadas en el teforo de la Igleíia, 
para que Dios Nueftro Señor las aplique, fegun fu benc* 
flacito» 

C A P I T V L O IIL 

E N E L Q V J L SE T R A T A D E 
las malas obras* 

M lo prefente entendemos por malas obras 
todo aquello^que es pecado. De lo qual es 

roeneíler tener noticia para faberlo huir como cofa pbr^ 
niciofa. 

2 Y qué cofa es pecado? Eft dicium faftumyvel con* 
cupttum contra legem Dei ¿ternam. El pecado también es 
va defvio voluntarÍo3y libre,que la criatura haze de la 
Ley de Dios intimada por la conciencia. 

3 Y como fe haze el pecado ? Según la dodrina 
propuefta^defeando^diziendo, ó haziendo alguna cofa 
contra la Ley de Dios. 

4 Y quantas maneras ay de pecados? Aypeca* 
do original , y pecado aétual , que comunmente fe 
llama perfonal ; y eñe fe fubdivide en mortal , y 
yeniaU 
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¿ i j Qué entendéis por pecado original?Aquella ma­
chasque todos contraximos enAda n^ue era cabera de 
todo el Linage humano, en orden á merecer, y deíme-
recer.En la qual culpa incurre el hombre luego que es 
concebido; efto es, animado en fu formación. 

6 Qué efeóto caufa el pecado original? Priva de la, 
gracia, y amiftad de Diosjmpidlendo, que efté en el 
majen quanto el pecado dura en ella* 

7 Y qué es juíHcia original, de la qual nos privó el 
pecado de Adan?La juílicia original, además de la gra­
cia íantifícantc,quc íupone,ó incluye en siy cs vna admi­
rable quietud,y fugecionde todas las pafsiones,y apeti­
tos del hombre ala razon;y defta á la divina voluntad,y 
Ley de Dios,Era vn freno de oro,que tenia á raya,y en 
fugecion verdadera toda la porción inferior del hom­
bre,teniéndola rubordinada á la porción fuperior. 

8 Ada-n por el pecado perdió la gracia fantifícante, 
y cfta fubordinacion de pafsiones para s i , y todos fus 
dcfcendiétes.Mas con efta diferencia,que la gracia fan-
tiiicante fe le reílituyó á él por la penitencia, y contricio 
verdadera : y á nofotros fe reftituyó potcl, Bautifmo* 
Mas no fe reftituye aquella fubordinacion de pafsiones, 
y apetitos,que tuviéramos fi Adán no huviera pecado: 
antes queda en fu lugar larebeldia^ y contradicion para 
todo lo bueno,y Inclinación al mal.La qual fe llama con 
varios nombres; vnasvczesxoncupifcenda ; otras cuer-
po,ó foraes del pecado.Y en cada vno permanece íegun 
que permiteDios para exercicio fuyo,y ganar la corona.. 
Mas es de FéCatholica,que de tal manera queda en no-
forros efta concupifcencia, y rebeldia de pafsiones , que 
con la gracia deDios la podemos vencer,iienclo ocaílon 
de mérito lo que en fu principio es caufa ' de ruyna íy 
perdición. 

S Y en lugar de efta juílicia original ; qué vino al 
hom-
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hombre por el primer pecado?Vna total dcfcompoficioH 
de potencias^ parsíones,padeciendo en todas ellas vna 
peligrofa^y continua rebelión. 

10 Qué otro efedo tiene el pecado original? El 
privar al hombre de entrar en el Cielo, en quanto no fe 
quita por el Bautifmo. 

11 Y en quanto al cuerpo, qué efeoos causó en el 
hombre?Llenarlo de enfermedades, y dolores,;fugetan-
dolo a vna muerte amarga, y llena de anguftias,y con-
goxas. 

12 Perdió el hombre por el pecado orlginalla l i -
bertadiNo por cierto: por ningún pecado,^ífsi original, 
como otro qual quiera fe pierde el libre alvedrio. Y lo 
contrario esheregia manifíefta. 

13 Como quedó el hombre por el pecado ? Quedó 
enfermo,y flaco para obrar bien. Y al contrario, inclina-
¿ O y j prompto á obrar mal con facilidad. 

14 Y qué entendéis por pecado aáua l , ó perfonal? 
Aquel,que el hombre comete por fu propria voluntad. 

15 Quantas maneras ay de pecado aí iual , ó perfoj 
nal? Ay dosjvno es pecado mortai,y otro es venial. 

16 Y qué es pecado mortal?Es el quebratamlento U-
bre,y voluntario de la Ley de Dios en cofa grave. 

17 Y porqué lo llamamos mortal? Porq vna vez he­
cho mata al alma,quitandole la vida de la gracia. A la 
manera, que vn veneno fe dize mortal, porque bebido 
mata al hombre,quÍtandole la vida corporal, " 

18 Y qué efe¿tos caufa el pecado mortal en quien 
lo haze?Prívalo de la gracia de Dios,y íugetalo á las pe­
nas eternas del infierno ̂ muriendo en él,por no aver he­
cho penitencia verdadera: y coníiguientemente le quita 
todo derecho á la gloria. 

19 Quantos pecados mortales fon menefter para 
K 2 cpn-
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condenarfe el liombreíVn folo pecado mortal Bafla p^-
ra condenarfe vna alma para íiemprcv 

20 Y lacoftumbre de pecar mortalracntc3qué efedos 
caufa en el h5bre?El hazerío infeníible,y ageno de todo 
temor de Dios,y del caftigojel ponerle la razó entorpe­
cida. Y en algunos es tanto^q jucamente pueden fer co-
parados con los brutos.Hazelo obílinado^é impenitente; 
no dádole cuydado de fu falvació, ni condenado.Debl-
litale la efperanp comunmentejhazlcndole caer en def-
pecho^y defefperació.Abrele camino para caer en toda 
fuerte de pecados-acorriendo de vnos en otros3como ca-« 
Vallo desbocadojtiue carece de frcno^y de quien le rija. 

21 Y que es pecado venialrEs quebrantar laLey de 
Dios en cofa í eve^y ligera. 

2 2' El pecado venial es de fuyo pecado, y ofenfa de 
Dios ? Si aporque dado , que no llegue á fer mortal la 
©fenfa,íicmpre por ella fe ofende á Dios» 

23 De muchos pecados veniales puede hazerfevna 
raortalíNo por eierto.Síédo veniales,por muchos cj fean 
no pueden vnirfe entre si para componer vn morral. 

24 El pecado; venial quita la gracia de Dios 1 No' 
por cierto. Muy bien fe compadece fer vno amigo de 
Dlos^y citar en fu gracia^con tener pecados veniales. 

2 5 Quales ion los efeoos del pecado venial ? Enti­
biar la charidad , y amor de Dios» caufar flaqueza en ei 
alma para obrar bien , en particular las cofas de perfec­
ción; impedir la comunicación de muchos bienes efpiri-
tualesjque fuele Dios dar á las almas; y fugetar el hom­
bre á pena temporal^que lia de pagar \ fatisfaciendo eíi 
t i la vida 3 ó padeciendo; en el Purgatorio. Y el mas da-
ñofo de todos^es difponer para el pecado mortal: Porque 

Icuepáf, mim dejgrccia- las cofas femeñas, foco- a. poco caz en Ut 

C A -
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C A P I T V L O IV. 

D E LOS PECADOS E N P A ^ T l 
mUryfe^unias mas comunes especies i 

qm fe cometen. 

A ' 
Unque eg muy grande la diferencia, que ay 
de pecadas, comunmente fe reducen á í ie-

te^que fe ílaman Capitales^y Mortales. 
2 Dizenfe espítaless por quanto fon las caberas , y 

fuentes de donde nacen todos los pecados. Y ninguno 
ay , que no fe pueda reducir á eftos,, como origen, y 
principio. 

3 También ílielen llamarlos Mortales, porque traen 
la muerte al alma, ó porque ellos le quitan la gracia,que 
es la vida^quando llegan á tener el complemento de ma­
licia grave; 6 porque fon la raíz de donde viene la 
muerte efpiritual dé las almas. 

4 Porqué fe explican en el numero deíiete ? Por< 
que efte numero es numero de vniveríidad. Y afsi fon 
los vicios Capitales íiete 3 para explicar en ellos la vní-
verfidad de los vidos.Eftos fíete vicios fon las íiete ca­
beras del Dragón, fegun dize San Juan. Y en aluíiondc sx, 
cftas cabe^as/e llaman Capitales. ^ 

5 El primero de eftos vicios es la Sohervia. L a qual 
es vn apetito defordenado de propria excelencia,, y efti-
macioníquenendo el fobervio ícr fobre iosdemás, y no 
tener fiiperior^ii igual. 

6 Éfte apetito de eflimaclon propria es en dos ma-
ncras.Vna,quando en el que le tiene ayfundaménto pa­
ra la c(limacion;mas él la apetece en mayor grado , que 
fe le debeló defordenadaméte depreciado á los demás. 

K3i Ptr^ 
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7 Otra es,quando en el que tiene eíle apetito no 

ay fundamento alguno para aquella excelencia ^ y eíli-
niacion, 

8 En qualquiera manera que fea es ía Sobcrvla v n 
pecado de mucha malicia, y fus efeétos fon muchos a y 
muy perniciofos.Y todos los Santos convienen en que la 
Sobervia es fundamento de todo mal., 

p Ay en la Soberyia.vna circunftánda-, que la haze 
muy mala ,̂ y muy de temer; y es, que íe haze femejafite 
al Demonio el que la tiene.Por quanto eílafué la culpa, 
que efte.maldito Efpiritu tuvoirevelandofe contra Dios, 
y negándole la.dcbida.obediencia , por dexarfe poííeer 
de la Sobervia,cftimación propriajy prerümpciont 

10 El remedio contra efta culpa , es la virtud de la 
Humildad , vfando el hombre del proprio conocimien­
to para adquirirlaj reconociendo, que de fuyo no tiene 
cofa buena § y que es vna fuente perenne de miferias. Y 
íi algo bueno fe halla en él, es pura dadiva de la miferi-
tordia.deDios. Por cuyos dones no debe el hombre 
engreirfe 5 antes debe fer humilde > y cauto paracoa-í 
fervarlos. 

í i El humilde fe goza de cftár fugeto á otros.Coi 
tíiO' al contrario el fobervio no fufre fuperior. 

12 Y con que modos-fuele Dios caftigar al fober i 
Vio? De muchas maneras.Mas las comunes ion dosícon^ 
viene á fabei^abatimientó proprloyy afrenta exterior ; y 
Itambien con luxuda. 

13 Con el abatimiento , y afrenta quedan defpre-
ciados á los ojos de todos aquellos > que fobre todos fe 
qüiííeron encumbrar. Por la luxuria queda hecho eícla-
vo íde vna cof^ tan fea, y abominable-, como -es el \ 

* yjciojde:la carne3 aquél que á ninguno fe. quería íuge-

r4 . El fegundo > cs J v a m t á * Es vn i ape tito clcíor-
de-
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penado He riquezas^para arcíbrarlas^y tenerlas, Cm víar 
de ellas para fin vt¡l,y honefto. 

15 De eílc pecado nacen otros muchos. Y ion ios 
que conducen al fin de adquirir las riquezas; y dcípues^ 
de adquiridasjá confcrvarlas. 

16 Es la Avaricia vn pecado muy peligroío. Y co • 
mo tal lo publica la Sagrada Efcritura, llamándolo raíz ¿ J j ^ * ' 
de todos los males; y también iervidumbre de ídola- cap.6,n[ 
tria. .oloibf ÍTit) hh isakims «¿1 JíínomioiB ohny.'a-* lo.Epi/l, 

17 Tiene dos remedios para evitarlo jcl vno es lají- ^ Colof. 
beralidad / y largueza Chr iñ iana , la qual enfeña á no 5* 
ateforar riquezas^y ¿ expender las que fe tienen en co* m ' *• 
fas honeftas, y buenas. 

18 El otro remediones la pobreza voluntaria (aun­
que no fea por voto.) Por virtud de la qual el hombre 
anhelando por los bienes Celeftialesjdefprecia todas las r^ . 19. 
humanas riquezas ^ no adquiriéndolas, ó deshaziendo-
fe promptamente de las adquiridas , bolvíendolas á 
Dios^y dexandolaspor camino licito. 

19 Ei tercero,, es la Luxuria. La qual es vn apetito 
defordenado de deleytes carnales en forma prohibida. 

20 Es la Luxuría vnpecadojquc agota,y entorpece 
la razón 3 y entendimiento del hombre} el qual fe con­
vierte por el vio de la Luxuria en bruto^ljeftia irracio­
nal. Tiene también mas que otro,qualquiera pecado ¡ y 
csel borrar |de la memoria las cofas Celeftiales. 

2 1 Eíle pecado es muy peligrofo, y el mas diíícul-
tofo de vencer,por quanto fu raiz eftá dentro del hom-
bre,y le funda eala inclinación^ y propenfion, que tiene 
á los deleytes de la carne. Deílc pecado fe hablará en el 
fexto Mandamiento. 

22 Su remedio eslaCaftidad. De la qual fe habla­
rá en la explicación de los Frutos del Efpiritu Santo. 

23 El quano es la Zmhidía.M* es vna crifteza^que 
K 4 el 
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el hombre defordcnadainente concibe del bicíl cíel pro> 
ximo jfea el bien temporaleó efpiritual. 

24 Eñe peeado fe opone á la Charidad. Perla; 
qual nos debemos complacer ^ y no recebir pefar de los 
bienes^que vemos en otros., 

2 5 Efte pecado tiene vna proprledád Infeparablé^ 
es atormentarr po^ si al que lo tiene, ílendo verdugo de 
fu interior. Es en lo común lá embidia vn gufano j que 
royendo atormenta las entrañas del embidlofo. 

26 Eftc vicio ^.afélcomo fe opone ala virtud dé la 
Charidad^afti no tiene otro remedio mas eficaz, que St 
cxercicio,amando al próximo , y recibiendo placer,^ 
alegría de todo fu bien* 

27 Elquíntoes(já«i^queconíiíl:e envn apetito dc-
fordenado de comer, y beber mas de lo neceflario para-
confervar la vida dentro de los términos-de vna honef-
£a,y Chriftiana moderación,. 

2 8 Si el exceffo es grave, de tal manera, que ayá 
detrimento en la faludjó notable daño en la parte ráelo* 
naljcs pecado grave. 

29 Tierse la*Gulá muy malas efedosfcomo es el en^ 
f ad torpecer el vfo de todas las/acultades racionales, me4 
«phhp. nofca|)ar la falud del cuerposy difípar los bienes tempo-

3' rales, dirigiéndolo codo al vientiCiComo á fin. 
mm* i$* ^ ^ y por ja partcque la Gula incluye el esceííb de 

la bebida de vino J e^cofa mucho mas feajpues ninguna 
á y , que tanta arrimón caufe ea el hombre > como la em-
briague-Zé 

31 De fuyo es pecadd mortal la embriaguez. Por 
quanto voluntariamente por ella fe.priva el hombre del 
vfo de toda la parte racional. Y principalmente, porque 
borra5y entorpece por entonces la imagen de Dio^-. 

3 2; Peca mortalmente el que excede notablemente 
^ n k bebida mas de aquello ,que eoaoce por la expe-

riea-i 
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•ríenci», que fufre fu eftomago , y cabera > ^viendo pc-
Ügro^ó temor prudente de grave daño en la razón > h 
falud. 

3̂ Todos -aquellos daños , que vno conoce s o 
prudentemente temeantes de emBriagar(c , que ha 
de caufar defpues j ion voluntarios en fu principio 5 y 
como; tales fon pecamlnoios j é inducen obligación de 
reftituir. 

% 4 El remedio contra el vicio de la Gulajafsl en jo 
que excede de comída3como de bebida, coníifte en la 
virtud de la Templaii^a.La qual modera el deforden de 
efte apetito^haziendo que elhornbre con moderación 
Chriftiana vfe de la comida^para confervar la vida^y no 
de la vida para comer. 

3 5 El fexto vicio es la lra\ la quaí es vn apetito de ­
fordenado de tomar venganza con autoridad panicu* 
lar, caufando algún mal á quien le hizo. 

3 5 Efte vicio es raiz de muchos- pecados Í pues el-
hombre ayrado, cnagenandofe del vfo racional/epre* 
cipita en todos males^haí^a confeguir la vengarla. 

37 A efte vicio fe opone la ManfedumhreXz qual 
nos enfeña á no vengar, ios agravlos^y áperdonar los rc« 
cebidos. 

3 8 El vltímo vicio es la Pereza. La qual es vna íríf-
teza defordenada^ó tedio,que el hombre concibe en or-t 
den ai excrcicio de lo bueno, 

3 p Sida pereza-es acerca de eoíii de precepto, co-i 
mo el ayunarjeloir Miíía, &C, es pecado mortal. Y de 
qua'.quiera modo,qiie fea la pcreza3es vn viciojque íeca 
de raiz todas las virtudes r retrayendo al hombre del 
exercicio deilás. 

40 Su remedio coíííte en la diligencia.La qual es vna 
fervorofa, y cuydadofa aplicación á obrar lo bueno en 
cibfequio ddDIos,y;bie de 1^ g í o p k alma^del próximo. 
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C A P I T V L O V. 

DE LOS PECADOS CONTRA E L 
EfpkUu Santo , j de los que claman 

al Cielo y y de la medida de 
pecados. 

i * Vnque todos los pecados de fuyo fon malos, 
fin duda alguna tienen muy grande diferen­

cia entre si,y fe hazen grande exceífo en la malicia.Por 
lo qual fon notados en la Efcritura Sagrada con parti­
cular nota de malicia. Eftos fon los que llamamos pe­
cados contra el Efpiritu Santo ; y los pecados, que cla­
man al Cielo. 

2 Los pecados contra cl Efpiritu Santo, comun­
mente fe.reducen áfeis . Que fon 0 Defefperacion á t fal-
v&rfe. Fre/umpcicn, ]uzga.náo vno , que fe íalvará por 
si mifiiio5y :por fu i n d u f t r i a . / ^ ^ ^ í ^ / í ^ , y perfecucion 
d é l a verdad, conociéndola como ta], Emi>ia/a de la 
gracia, que ay en otro. Ohjimadon en el pecar. ImpenU 
te neta final» 

3 Porqué fe llaman eños pecados contra el Efpiri­
tu Santo? Porque fon pecados de pura maüda.Y como 
tales fe oponen á la fuma bondad. La qual es aqributo 
propriamente atribuido al Efpiritu Santo , por fer quien 
comunicaiComo talaos teforos de la bondad iníinita de 

iffiiQt^ . ' 
4 Y á la manera, que los pecados de flaqueza fe 

díze , que fon contra el Padre, por atribuirfele el po­
der. Y los de ignorancia fe d íze , que fon contra el 
Hijo 3 por fer atributo fuyo bfabiduda. Afsi los que fe 
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oponen contra la bondad/e dizcn fer contra el Eípiriru 
Santo. 

5 Y del que peca contra el Efpirítu Santo^qué eftá 
efcrito en la Divina EfcricuraíDixo Chriílo del que pe- Manh. 
ca contra el Efpiritu Santo: no ferá perdonado en elle ^ I M 
ííglojni en el venidero:Eílo e.s,ni en la vida prefente^ni 
en la que ha deíucceder á eíla. 

6 Luego ay algún pecado incapaz de mifericordía? 
N o : porque todos fe pueden perdonar, y á todos fe ef-
tiendc el valor de la Sangre de Jefu Chrií lo. 

7 Pues fi eíío es aísi^qual es el fentido de las pala­
bras de JeíiiGhriíló ? Fué fu animo dárae inender la 
malicia de la culpa con la negación del perdón. El de-
zirjque no han de fer perdonados , es tanto como de-
zir, que dificultofamente^y rara, vez fe perdonan. Por­
que la pura malicia con que fe cometen, los haze indig­
nos de perdón á quien los comete.. 

8 Mas no por eíío atan las manos a Dios para per­
donarlos. Y de hecho algunas^ vezes los perdona. Di-. 
zenfe irremifsibles, como fe dize incurable, aquella en­
fermedad , que rara vez fe cura . aunque pueda por 
algún acaecimiento recibir fanidad el enfermo, que la 
padece. 

9 Otros pecados ay de tan crecida malicia5que yor Gen' C*P' 
ella fe llaman pecados que claman al Cielo.Los quales Q ^ ' * ° U * 

fon , ÜómhUU.. voluntario , particularmente de padre,, , g]Mj^ 
m a d r e ó hermano; como fué el de Cain contra fu her- ^ 2 1 , 
mano Abel. Meado de Sodomía , en el qual fe mezclan ^ / . i 1.»« 
carnalmente hombre con liombre,ó muger con muger. j 
Oprejshn dé pobres , en particular defamparados , como 
viudas,y huérfanos. Y el fudor-, y tráhajp. del jornalero, ' 
retenido injufUmente. . num.+l 

10 Y porqué razón fe dize^que eftos pecados cla-
J snaq 
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man al Ciclo ? Porque fu malicia ejr tal , que e ñ l in­
citando y y provocando á la Jullicia Divina para la 
venganza. 

11 % eftas vozes las óyela Juílkla Divina? Si; co-
roo eftá confirmado con innumerables experiencias^ en 
que ie han vifto caíHgos horrendos, y manifícftos} que 
Dios ha hecho por eftos pecados. 

12 Por efta caufa los Parrochos deben ponderar 
la gravedad de eftos pecados, y caftígos, que les c o í -
refpondc,para que los hombres cobren temor, y fe abf-
tengan de ellos. 

i g Y qué fentis de la medida de los pecados? Rcf-
pondo,que medida de pecados no es otra cofa, que 
aquel numero determinado de culpas, qoe la bondad 
de Dios tiene animo de íufrirjy n© paflfar de ellos , Por 
lo qual,quando vno cumple erte numero de culpas 3 fe 
dize, que ha llenado la medida de íus pecados. Y ea 
Uenandofe efta, luego que llega el tiempo , y hora de -
crerada por la. Divina jüfticia,caibia Dios la muerte, ^ 
con ella el caftigo» 

Qm Uh 14 Y efta es ia razón de hazerfe tanta memoria en 
1 el Teftamento Viejo,y Nuevo de la medida de los pe-
Mdtth. cados.Y como nadie iabe íl eftá llena la medida,y cum*? 
^ z 5. plido el numero de los fuyos, debe todo pecador, 
mm.}X, yWit con grande temor de que no aya 

llegado ef termino íinal de 
disculpas* 

J S ^ ^ I I X x i á ^ / ^ x X i S ^ o t . 
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C A P I T V L O V I . 

E N E L Q V A L SE P O N E N t 
algnms advertencias para entenderla 

explicación dé los Mandamientos 
de la Lej de Dios. 

Os Mandamientos no fon otra cofa,, que vní 
arancel formado , y d iñado del mifmo 

Dios ^ para arreglar por ellos nueftras acciones. Con­
viene tenerlos promptamente \^n la memoria y para ca* 
rear con ellos nueftras obras ^ y conocer lo que es buc* 
no^y lo que e§ malo. 

2 Porqué fe llaman Mandamientos de la Ley der 
DiosíPorque la Mageílad Divina los dio á fu Pueblo, Exo.capi 
como Ley3cn el Monte Sioai, ao. 

3 Eftos Mandan iíentos obligan en la Ley de Gra­
cia? Si: como expreírameute lo dixo Chrifto í M quieres 

faharte s guarda los Mandamientos, Mattb, 
* 4 Si la Lev Amigua fe derogó , v acabo con la C4*f' I4* 
Muerte de Chruto^y publicación del Evangelio , como 
pueden obligar cílos Mandamientos,íiendo vna parte de 
ta Eicrita?" 
• 5 Para refpooder conviene íliber , que en la Ley 
tetigua,que llamamos Efcrita 3 avia tres partes. Vna 
moral; otra judicial; y otra ceremonial. La moral..es la 
que fe reduce y y eílá en e(tos Mandamientos. La cere-
monialjes aquella^que enfeñava los Sacrííicios 3 y demás 
Ritos con que fe avia de dar culto á Dios.La judiciai,era 
aquella parte5que euíeñava á juzgar las caufas ÉcleííáíH-
cas 3 y Seculares, que íe ofreciaq. en el Pueblo-. Lar Ley 
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Antigua fe extinguió por el Evangelio^en qaanto lo ce -
rcmonial^y judicial; mas no fe acabó en quanto á lo rno-
ral^y Mandamientos de Diosjos quales íiempre obliga-
von3 y obligan. 

6 Mas fe debe advertir, que no tienen cíla obliga-
cion^como parte de Ja Ley Antigua, íino como precep­
tos generales de Dios. 

7 Y qué entendéis por preceptos generales de 
Dios? Que fe eftienden á todas gentes, íin reíervacion 
de alguna,ni limitación de tiempo. 

8 Y demás de fer preceptos Divinos, fon también 
naturales? Si; y como tales todos lo reconocen, y vene­
ran. Aunque en el modo de pradicarlos> fon innumera­
bles los errores j que muchas Naciones engañadas del 
Demonio padecen. 

9 Y qué quiere dezir, que fon preceptos naturales? 
Que la mifma naturaleza racional eftá d iñando fu obli­
gación 3 y obfervancia , y acufando íu quebranta­
miento. 

I o Si eftos Mandamientos fon ley natural didada 
por la razon,para qué fué menefter, que Dios los publi-
cara? Para autorizarlos mas,y perfuadir fu obfervancia, 
proponiéndolos como Ley Divina. Y para manifeftar 
DioSjquc es el autor vnico3 y folo de todo lo bueno, y 
honeílo. 

I I Ellos Mandamientos fe llaman también Precep-
tos del Decálogo, por el numero de diez á qfe reducen» 

12 Y porqué fe reducen á eñe numero ? Porque es 
entre los números el mas perfecto. Y para dár á enten­
der , que en ja obfervancia de eftos Mandamientos con-
fífte el cumplimiento lleno , y perfecto de toda la Ley 
Divina. 

13 Eftos Mandamientos efcrivló Dios por si miíino 
en dos tablas de piedra. 

En 
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'14 En la primera pufo tres Mandaraicntos^que mi • 

ran principalmente á fu honor ^ CMICO 3 y reverencia. Y 
por efta razón fe llaman preceptos de la primera ta­
bla. 

15 En la otra pufo los íietc preceptos reñantes, en­
caminados ai derechojy vcijidad del próximo. Los qua-
les fe llaman preceptos de la fegunda tabla. 

16 Fuera de cftos Mandamientos ay algunos pre­
ceptos,y íeyes3que obliguen á pecado mortal? Sí: to­
dos aquellos 1 que haze3 y promulga la íglefia Ca-
tholica* 

17 Como pueden obligar en conciencia, íino fon 
preceptos de Dios ? Porque aunque no fon inmediata­
mente preceptos Divinos , con todo eíTo dimanan de 
Dios, el qual comunico efta 'poteftad á fu Iglcíia y. y en 
ella a todos los legítimos fupenores , para poder hazer 
Jeyes^y preceptos, y obligar á fu obfervancía , y cum -
plimiento. Por cuya caufa es pecado quebrantarlas: 
porque quien reíiííe á las poteftades fupcriores, re-
íifte á D i o s , y á fu fagrada ordenación. Y efta es la ra­
zón de pecar contraDios quien quebranta Iask*ycsEcle-
fíafticas. 

18 Y efto que dezimos de las leyes Ecíeftafticas, y 
preceptos, fe ha de entender también de las leyes civi­
les, hechas por los Principes Seculares^Shporque obran ^ ^ m ¿ 
fegun la ordenación de Dios, y en virtud de la poteftad ^ 
lcgirima,que tienen para ello. 

19 Eftas leyes humanas obligan enconciencia ? Si: 
como tengan en si razón de precepto,y fean juftamente 
decretadas.Y de lo contrario fe feguiera, que cada Rey-
nojy República fuera vna confuíion. Por efta razón los 
Parrochos han de períüadir continuamente á los Pue-
biOS,é individuos de c i los la obediencia, y rendiroienta 
a lapoccílad,y M¿igiftrados Seculares. 
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C A P 1 T V L O VÍI. 

' E ' 

E N E L Q V A L SE EXPLICA 
el primero Aáandamiento del De-

caloio. 
M cíle Mandamicnto,como confia de la Sa­
grada Efcritura, fe nos manda el exercicío 

de la vlrciid de Religión. Cuyo oficio es adorar, y reve­
renciar a vn folo Dios3temcndoío por íuprennoSeñor de 
todas las cofas^y dándole el debido culto, y veneración 
interna,y externa, fegun el n"iodo,y reglas maniíeftadas 
por el mirmo Dios á fu Igleíia;y por ella comunicado ai 
noíotros. 

; 2 Y quales fon las palabras con que Dios Nueflroi 
j?.ríj¿io Señor publicó efte Mandamiento? Son las figuientes i To 
{Deut.f. Joy tu Dios» No tendrás Dio/es ágenos 9 ni harñs Idolos para 
leri t . i? adorarlos. 

3 Qué fe nos manda en efleMandamiento expreíTa-i 
mente? Adorar vn folo Dios; y juntamente fe nospro-5 
hibe el tener,y reconocer otra cofa por Dios. 

4 Si en el primero Mandamiento fe nos manda co-
nocer,y adorar á vn Dios,que es proprio de la virtud de 
la Religión, como en los Cathecifmos fe pone por pri­
mero precepto el amar a Dios johre todas las cofas ; lo qual 
pertenece á la virtud de la Charidad? 

5 Porque la principal virtud con que fe da culto a 
Dios,es el anior,y charidad fobrenaturaU La qual es fu-
perior á todas las virtudes, y es madre fecunda de todas 
las de más, Y por efta razón diziendanos, que amemos á 
Pios fobre todas las coi as, fe nos dize con toda proprie-
dadsque adoremos á vn folo Dios j y que fuera de efte 
Dios no adoremos cofa alguna. 

Adc-5 
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3 Además^que pufoDios exprcffo precepto de qué 

lo amemos. El qual fin duda pertenece al Decálogo. Y 
fiendo vno de los diez3que en el fe incluyente debe por 
fu dignidadjy alteza poner por primero. 

7 Quales ion las palabras con que Dios intimó el 
precepto de que lo amemos ? Son las íiguientcs : Jma-
ras a Dios de todo tu coraron , con toda tu alma , y con toda M k i s 
tu fortaleza. El fentido de eftas palabras fe explicará en 
íu proprio lugar. 

8 Qué es propnamente adoración de Dios? Es co-
jiocerlo3y tenerlo porfupremo Señor de todas las co* 
fas;y como á tal humillarnos,y rendirnos interior,y ex-
Ceriormente. 

9 Y qué cofa es la que díredamente fe opone á eílá 
adoración de Dios? La ¡dolatria,la qual no es otra cofa, 
que dár la adoraciónV que fe debe á Dios^á cofa criada, 
ó á cofa imaginada^y fingida fuera de Dios. 

i o Efte pecado de la idolatria quando eftuvo mas 
valido?Antes de venir ChriftoNueílro Señor al mundo. 
Entonces eftavan los Demonios apoderados decaí i to- . 
do el mundo.Y en él eran adorados ^ como Diofes , de­
dicándoles innumerables templos^y eftatuas, con facrlfí-
cios3y ceremonias deteftables, quitando [por efte cami-
po el honor debido á Dios en adoración íanta, y pura, y! 
dandofela á los idolos,y criaturas. 

11 Perfevera en algunas partes efte pecado de ido­
latria? Si. Ay muchas Regiones^que no han abracado el 
Evangelio.Y otras,que aviendole recebido,lo dexaron.-
Y en todas ellas no es Dios adorado en lo común, y ge-
neral,como fe debe,íino el Demonio, y otras criaturas 
yanasjé invtiles para el hombre. 

Y es grande efte pecado de la idolatria? Es 
gravifsimo : porque fe niega por él á Dios fu honor de­
bido , defeonociendo la criatura á fu Criador, y con-
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-vimcndoíc a adorar el Demonio, fu enemigoj*"1*^^ »y 
otras criaturas inánimes 3 h indignas de venera^ 
cion. 

13 Si Dios folatnente ha de fer adorado, y nin ­
guno otro fuera de Dios, como vfamos en la Igleíía 
adorar á Nueftra Señora , y los demás Santos, dan* 
doles culto interior, y exterior en publico, y en fe-, 
creto? 

14 Es verdad, que en la Iglefía adoramos á Muef-
tra Señora , y á los demás Santos.La qual coftumbre 
es fanta, loable, y piadofa. Y el ciezír lo contrarío 
es maniííefto error, y heregia condenada. Mas nada 
de efto perjudica á la adoración fuprema, que fe debe á 
Dios . ' 

15 Para cuya inteligencia, es menefter diíllngulr 
ad oración de Latria,de Dulia,y de Hyperdulia. 

16 Adoración de Latría es aquella, que fe dirige a 
adorar el fupremoScñor de todas las cofas viíibles,c in-
vi(ibles?que esprindpiojy fin de todas ellas. Y en reco-
nciqimiento de efte íupremo dominio le adoramos, y 
nos poílramos delante de fu Mageílad infinita.Efta ado­
ración fuprema , y de Latría folo fe da á Dios ; y 
á ninguno fuera de Dios fe le da , ni puede dar. La ra­
zón eŝ , porque íolo Dios es Dios, y fuera de Dios no 
ay Dios. 

17 La adoración de Dullajes aquella con que ref-
petamos los Saotos,vcnerandolos por ílis virtudes como 
criaturas en que íe conoce la gracia de Dios,y fus obras 
admirables. 

18 Y como entre eftos Santos fobrefale Nfueftra 
Señora , como el Sol entre los demás Aftros, fe ado-
í a , y reverencia con mayor veneración , la qual fe lia,-
mh Hj/perciul/a, que fe íiJiida en cí cxceíío de fánlH 
dad, que íkAC fobré todos los demás Santos, y por 

?¿¡h ¿ la 
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h altífslma dignidad de Madre de Dios, á que fue ele­
vada. En nada de cfto fe quita honor debido i 
Dios, antes fe le da, adorándolo , y alabándolo en fus 

19 También preguntareis, fi ert efte Mandamiento 
fe prohibe hazer cftatuas, c imágenes, por fer erpecie de 
idobtria: como en la Igleíia eftá introducido el vfo de 
ellasjafside efeulptura , como de pintura, dándoles el 
mifmo culto,y adoración que fe debe á Dios,y los San­
ios reprefentados en ellas? 

20 Refpondefe, que es muy grande la diferencia^ 
que ay entre las eftatuas prohibidas por Dios, y las ima* 
genes, que adoramos. Las que Dios prohibe eran 
aquellas, que adoravan,crcyendo que habitava en ellas 
alguna cofa Divina, y digna de adoración. Y afsi adora-
van la imagen, parando en ella la adoración , y teve-
jrencia..:- m ñ s oíliifO obvnwm ^tfiDiv-jiI sonálof) 

21 En las imágenes, que la Igleíia adora^ no cree­
mos que afsiftc Dios,ni otra cofa, que por si mifma aya 
de fer adorada. Solamente atendemos en ellas aquella 
reprefentacion, y femejan^a^que tienen con lo que eftán 
íignificando. Y la adoración de la imagen no queda en 
ella,antes fe cncaminajy dirige á aquello que íignifica. Y 
cómo es dignó de adoracíon,de ai viene, que en adorar 
las imagcnes.no aya cofa contra efte precepto. Antes es 
muy conforme á él efta pladofa coftumbre,pues por ella 
fe exercita la virtud de b Religión. 

22 NI pueden en manera alguna compararfe los 
Idolos con nueftras imagenesrporque los ídolos de fuyo 
reprefentan^y fueron inftituidos en memoria de perfo -
ñas torpes^é indignas de veneración : ó fon introducidos 
por los demonios,que fe manifeftaron en forma vifible, 
parahazerfe adorar,y engañar los hombres. Nada de lo 
qual conviene á nueftras imágenes. 

L 2 Aña-



23 Añadeíc tambicn en apoyo de la verdad , que 
dado que fuera generairaente prohibido en la Ley Ef­
crita elvfo de las imágenes ( l o qual no aíírmamospor 
íer lo contrario fentlr muy comun^y fundado de gravifsi-! 
mos Theologos, y Expofitores Sagrados.) No fe debe 
tomar de ai argumento contra el vfo 3 y coftumbre de la 
Igleíiarporque aquella prohibición la hizo Dios^no porq 
el adorar imágenes fuyas^y de Santos fuera de fuyo ma­
lo , Uno por el grande peligro de ruina efpiritual,que por 
efte camino vendría á aquel Pueblo.El qual de fuyo era 
ran inclinadifsimo á idolatrar, que de qualquiera ima-
gen^aunque buena,luego tomava ocaíron para la idola* 
tria^y füperñiciones intolerables. 

24 Qué vtilidad fe nos fígue del vfo , y adoración 
de las imágenes? Muy grande. Lo pnmero3es fer vn ad^ 
mirable medio para dcípertar la devoción, reprefentan-
dofenos la vida,y muerte de Chrifto Nueftro Señor; las 
heroyeas virtudes,y hechos de Nueílra Señora,y los de­
más Santos* 

2 5 -También tenemos en ellas vn grande defenírvo 
contra ios demonios^ los quales tienen grande pavor de 
las imagenes,como lo tuvieron de los mifmos Santos^ 
que con fus virtudes les fueron formidables. 

2,6 Son dignas de adoración , y culto lasReliquias 
de los Santos? Si; como lo enfeña , y pradica la ígleíía 
vniverfal. 

27 Y porqué razón debemos darles culto, y adoran 
clon á Por fer partes fantifícadas con la habitación de 
aquellas dichofas almas,que las animaron / y cñán aora 
gozando de Diost Y porque aquellos fantos defpojos 
tienen derecho irrefragable de bolverfe á vnir con fus 
almas^y en compañía íüya íubir á gozar eterna gloria ea 
el Ciclo. 

a l Chi'ifi?, Nu®|^@ Scfíor digno de fer adorado 
con 



eSn adoración de Latría } Sí : porque es Dios verdad 
dero. 

.2 9 Y la Humanidad de Chrí fto Mueftro Señor es 
idignade fer adorada con adoración de Latría ? Rcfpon^ 
defeque confiderandola^y aprehendiéndola, como vnL 
da con la Dmiiidad,fe le debe efta ta! adoración. Por­
que de la Divmidad fe le comunica tal excelencia, que 
la haze digna de efta adoración 3 por la vnion 3 que con 
ella tiene en la Períbna del Verbo Drvino. 

30 Qué adoración fe le debe á la Imagen de ChrICi 
t o Nueftro Señor? La de Latría , en la forma que queda 
explicado. Y fe advierte^ que efta adoración de la Imar 
gen de Chrifto Nueftro Señor , como la de otra qual-
qüiera Imagen^n fu linca es relativa; efto es, que dizc 
orden al origÍHal3qüc reprefenta. Por razón del qual fe 
deriva en la imagen el fundamento pára la adoración* 
Pe tal manera^que a no aver efta relación | y orden., n» 
huviera adoración alguna ala Imagen. 

31 Qué adoración fe debe alSantifsimo Sacramcra^ 
co?La mifma5que áJefuChrifto Nueftro5eñor,por caii^ 
fa de eftár realmente en el Sacramento. 

32 Y qué diferencia fe halla entre adorar áNueftrd» 
Señor Jefn Chrifto en el Santifsimo Sacramento, y ado-i 
rar vna Imagen luya í En quanto al modo, muy grande? 
porque en el Sacramento le adoramos,como allí eftá,íiri 
jfalir con la coníideracion á otra parte. Y enla Imagen le 
adoramos en quanto le reprefenta, fubiendo con aquel 
aik^por medio de la confíderacion,á adorar i Chrifta 
en el Ciclo donde aísiftcLo mifmo fe díze,guardádo la 
proporción debida, de las Imágenes de Nueftra Señora, 
y de los demás Santos, refpe^lvamente dé lo quepor 
ellas fe reprefenta. 

33 Y qué adoración debemos a la Cruz ? Adora­
ción de Latriaí por fer Imagen^que reprefentaá Chrifto 
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Hue&ro Señor : y por aver íido inftrumento principal éí 
fu Pafsionjtcniendole en sí eftendido^y clavado^y aver* 
Ja fantificado con fu S á n g r e l e tal manera., que nunca la 
miramos fin que fe nos proponga Chrifto Crucificado^ 
como reprefencado en ella^y por ella. 

C A P I T V L O VIIL 

E N E L Q V J L SE T R J T J D E L 
culto, que damos a Dios exercitando U 

Si virtud de la Religión. 

1 w-YEfde el principio del mundo há íido Dios 
U f ; conociáory adorado. Y para exercitar ef-

ta adoracio fe le ha dado culto^ inftltuyendo SacrifíGios^ 
y otras piadofas Ccremonias,para reverenciar) y obfe -
quiar á fu Mageftad infinita. -

2 De todos los Ritos, Ceremonias 3 y Sacrificios 
<^qoqB^i^Ba ' fido . adorado en1 el mundo defde fú 

Iodn,eáp> pr¡ncipi0 y qualesionmas perfe¿tos,y proprios para dar 
"t^ * * -culto á Dios fLos que obíeVva la ígicfia Gatholica, en 

.dóiide Dios es adorado en efpintu3y en verdad. 
3 i QM^l es el'Sacrifício con que adoramos á Dios3^ 
damos cuko en laIglefia? Esd Sacrificio Altifsimo 

Sántifsimo del Altar,en el qual fe ofrece á ChriftoNLicr, 
tro Señor., como Uiótima fuave) y fumamente agrada-
íbk i'DÍosv;.Dé tal manera , que nunca ha á v i d o , ni 
awlcoferaa Sagrada , ni precióík con que adorar á 

4 Euef a deíle Sacrificio ay otra cofa alguna con qfé 
de en íalglefia cu l to^ adoracio áDíos?Si:todas lasHo-
*ras Cánonicasí las Rogaciones publicas^y Proccfsiones: 
y todas las Ceremonias Sagradas con que la Iglefiá co-

tinua-
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flnuamente alaba á Pios^no fon otra cofa^quc CUÍCO ptH 
blico^y adoracion^que dá á Dios. 

5 Y.tiene Dios Miniftros diputados para eíle culto, 
y adoración publicac'Si: eftos fon los Sacerdotes, y de­
más Miniftros confagradosá Dios 3 á los qualcs fe les 
debe por fu oficio particular refpeto, y veneración, 

6 Y ay lugar publico 3 y diputado para dar adora-
cion^y culto á Dios? Si«y no vno y fino muchos : como 
fon todos los Templos,y Oratorios comunes , erigidos 
con autoridad publica para eíle fin. 

7 Y a eftaslgleíias , y Templos fe les debe alguna 
reverencia particular 3 por la qual fe diferencian de los 
©tros fitios comunes ? Si , y muy grande ,por fer como 
habÍtacion,y domicilio del mifmo Dios>que gufta de fer 
en ellos reverenciado^ adorado. 

8 Yes loable el adorar á Dios fuera de los Tem­
plos? Si : en todo lugar j y tiempo fe puede adorará 
Dios,dandole culto^tanto interior, como exterior. 

9 Qué diferencia ay entre la adoración , y culto, 
que fe dá á Dios en forma Ecíeí]aftica,y la que cada vno 
le da por si folo?Muy grande: porque la primera fe haze 
en nombre de lalglefía , y la otra en particular. 

i o: Y de que Ceremonias, y Preces han de vfar las 
perfonas particulares para dar culto a Dios ? Deben ob-
fervar aqueilas que lalgleíia tiene aprobadas por bue­
nas, ó eftán comunmente recebidas como tales: Como 
es orarjrezarjhazer genuflexiones 3 y otras pias Cere-
mon!as,que fon comunes á todos; y puede cada vno' er̂  
particular vi arde ellas para adorar a Dios. Y deben fe 
cautelar mucho de las que no fon tales, por el peligro, 
que en el vfo de ellas puede aver. 

11 Si Dios quiere, y pide fer adorado en efpíntu; 
como vfamos. en fu adoracion^y culto, no folamente dé 
ados interiores, y eípirituales , fino también de feñales 

L 4 cor-
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eorporalcsjcomo fon genufíexiones^Ievantar ks márí©^ 
y: ojos al Gielo,poftrarnos en tierra, eftender los bra^o? 
en Gruz para adorarlo? 

12 Porque como recebimos deDios3n© folameíitc 
el fer de la alma^íino. también del cuerpo^ es juílo em­
plearlo también en obfequio deDioSjComo fe haze. por 
íá adoración externa.. 

13 Además,que cftas acciones corporales las vfa^ 
mos en la adoración de DÍ0S,para manifeflar en ellas el 
rendimiento de efpirku interior. Y, demás de eílo 5 c\ 
míímo efpiritu fe ayuda con eftas. féñales exte­
riores jmoviendofe con ;ellas.á devoeion para adorad 
a Dios. Y las acciones corporale s en tanto fon de ado-
racion,cn quantofaleniraperadas^ y dirigidas del efpH 
rku para cíle fin. 
^fni 4 Las íglefíás, Altares 5 y Fiefias ^ que fé dédi v 
tan á los Santos 9 y las Miíías, que fe dizen de ellos/ 
fon culto de la Magcftad de Dios ¡¡ S i : porque fe ha* 
zen á Dios , como principal fin nj honrándolo en fus 
Sa$t©££¿ 5tfp rÁ 7;5i^ii¿üfbb3 smnóí n- zcAü -r. i h si oup 

15 A el Güito Divino, y Religión pertenece el vfo¿ 
de los Rofarios, AgnusDel 3 Medallas, Ramos Ben­
ditos 5 y Agua Bendita3 con otras muchas cofas de que 
frfa la Igleíia CatholicarTodo lo qual es loablcr y dezir 
lo^contr^riOí es manifíefto error contra el común fentir 
tíelalgjéfo 

16 Por fer la devoción vna cofa j muy neceí fám 
para exercitar:: debidamente, todos los aClos de RelU 
gion5y Guko Divinojdefeamos faber5qúe es devocio^^ 

17 No cs otra cofa la devociónVque vna promp-
lltud. de animo, con que fe aplica el hombre a hazer la-
que esdel agrado de Dios.. Y afsi quando vemos, que -
^no eftá dedicado con cfta promptitud 4 las cofas d iv i i 
f^s^^^imo^^^e es perfora .de Ypt% 
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? i S La devoción, vna es cfpirltual, y otra fenfiblc. 
La efpirituali,GS aquella promptitud^que refide en la par­
te fupcrlor del alma > para empltarfe en las cofas de 
Dios.La fenfible,cs aquella, que alcanza al apetito para 
guftar fenfiblemcntc del bien,qiie obra,, tcniendo,como 
fabor en agradar, á Dios. La primera es la nías perfedaj 
aunque efta fegunda también es buena, y ayuda mucho 
para exercitarfe. en el Culto de Dios.. 

G A P I T V L O I X 

D E L O S V I C I O S > T M O D O t f 
con me fe peca contra la Religión,. 

E 
•L principal pecado, que fe comete contra Tai 

virtud de la Religión, es la Idolatría y que es 
quitar á Dios la adoración^que fe le debe3dandola a al­
gún Dios falfo , o á otra qualquiera cofa ,que no fea1 
Dios; Del qual pecado y fu gravedad queda trata­
do arriba». 

2 Pecafe contra la Religión quando fe comete fu-
perftícion en el culto^queie.dá alverdadero Dios. Lo 
guales de fuyo pecado grave. 

3 Y fe comete efte pecado-qüando en el culto de: 
Dios fe mezclan cofas torpes^ ridiculas, y vanas \ como 
fi vno Imiera orac4on , defnudandofe , y poniendofe 
en canie, .creyendo, quede efte modo, y no de o t ro / 
avia de fer oido deDios: fi alguno fe redrafe á lugar 
inmundo a orar j juzgando , que aquello coaduda41a'' 
fQracion. 

4 Son fuperfticiofas todas las Graicioncs, que 
laazen con cierto numero de perfonas, ó de luzes , con 
calidad de que no ha» de fci: menos5ni mas. Bl orar an^ 
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tes de falir de el Sol^y no dcfpues.El hazer Precies á tal 
Santo con eftasj ó aquellas circunfrancias. Todo lo qual 
es fuperílicioío , y arte del Demonio para engañar las 
almas. 

5 Tambi en es íuperfticion C\ alguno, para dar culto 
á Dios^vfara de algún facriíicio,ó ceremonia de la Ley 
Vieja j como, guardar el Sábado, ó otra cofa femé jante: 
porq ya las ceremonias fon muertas,y prohibidas.Por lo 
qual vfar de ellas para dar culto á Dios, es manifíefta fu-
perfticion. 

6 Peca también contra la Religión el que tiene 
pado con el Demonio: porque en virtud de efte p a á o , 
y trato fe le fugeta,y haze fubdko. Lo qual es cierta ef-
pecie de culto,y adoración. 

7 Puede efte pado fer en dos maneraSjexpreífo , o 
^X\2Láo,ExpreJJo es^quando por palabra, ó por eferito ha 
hecho vno obligación al Demonio./W/W^ es^uando íe 
ha¿e alguna cofa á que eftá anexo el pado ; como es 
traer algunas feñales, y caraderes con titulo de devo­
ción; ó rezar alguna oración en que eftá difsimulado el 
pado. 

8 En eíle pecado incurren todos ios Magos,Hechí-
zeros,y Brújaseos quales tienen paóto con el Demonio.-
Y muchas vezes en figura viíible fe les aparece, y 
precede en fus malditas juntas. Y rodos ellos lo ado­
ran, y reverencian.Lo qual es gravifsimo pecado. 

9 Con eftos pcfsimos hechizos, y pados, fuelen 
muchas vezes mczclarfe abjuración de la Fe verdadera. 
Laqualesvna gravifsima circunrcancia,qu^ haze mu­
cho mayor la culpa. , : 

10 También es muy común en las hechizeras vfar 
pára fus maldades de cofas fagradas, como aras^corpo-
rales .y cofas femejantes.Lo qual contiene nueva culpa, 
que fe debe, explicar en la cofiíwísion. 

En 



Parte I I I . Cap. IX. 171 
] t i En los hechizos fe debe atender mucho el ña 

con que fe hizieronjeomo fiel hechizo, que hizo vna 
muger/ue para provocar á vn hombrera que la quifie-
ra,y raezclarfe torpemente con él. Si fue para quitar la 
vida5ó hazer grave daño á alguna perfona. También in­
cluye trato,y paóto con el Demonio el eftorvar, por a l ­
gunas palabras,© cofa fiiperfticiofa,el que vn hombre 
pueda conocer por copula carnal vna muger,haziendo-
lo por efte camino inhábil para ello : Lo qual es muy 
grave pecado. Y mucho mayor CÍ fon perfonas cafadas. 
Por quanto fe impide la paga del debito / y fe pone la 
otra parte en peligro de incontinencia. 

12 Con mucha mas razón fe convencen de paólo 
ípon el Demonio aqueiloSique fe llaman encomendado-
res de ganados. Y fon los que con ciertas palabras,que 
dizen,ó feñales que hazen, preferván el ganado de la­
drones^ de lobosíde tal manera,que dexandolo folo,1 
nunca federrama^ni faltares alguna. Lo qual es manu 
fiefta obra del Demonio,que lo guarda, recibiendo en 
precio de la dbra,las almas de los qtíe tal hazen. 

15 A los.pados con el Demonio fe reduce el cu­
rar de algunas enfermedades, afsi á perfonas, como á 
animales,con folas palabras,© fígnos. Porque ninguna 
deftas cofas tiene de fu y o virtud natural,y mucho me­
nos fobrenatural, para dar falud, Y afsi quando fucede 
el fanar,es por obra del Demonio. 

14 Notefe,que fe dize con advertencia , con /oías 
faíahras ¡b ¡ígms : por quitar la ocafion de que alguno íi-
nicftramente calumnie lo que muchos Santos, ó fiervos 
de Dios han obrad o,y obran/anando enfermedades c5 
palabras invocativas del nombre de Dios,o haziendo la 
feñal de la Cruz,y dando la bendición fobre el enfermo?, 
porque ya efta fanidad fe obra por virtud Divina, me • 
diante la eficacia de fu oracion,cÓ que alcanzan de Dios 

lo 
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lo que piden.Y mucho mas quando la acompañan con \t 
fcñal de la Santa Cruzycn que eftá rcprefentada la Paf-
íion^y mueire de Nueftro Señor JefuChrífto. 

15 Nada de lo qual concurre en las perfonas de 
-quienes hablamos, que fon comunmente holgazanes, y 
valdios,y vfan de palabras muchas vezes malas , llenas 
de errores,y otras cofas de mal fonido. Y enlasfeña-
Jes vfan de coíasjque de fuyo fon impertinentes i y r id i ­
culas; como circuios, triángulos , y otras ceremonia^ 
muy agenas de lo que enfcña,y praótica la Igleíia» 

\ 6 Eneílos tratos,ypaitos con el Demonio ,es 
muy común aver cédula de obligación cfcnta,y firma-' 
da de la propria mano de el que fe obliga.Y algunas tan 
execrables,que fon eferitas con la fangre propna,para 
mayor vÍnculo,y firmeza de la obligación. 

17 Quando eftas cédulas fon con efta forma, fe 
pueden defvaratar,y falir del contraóto?Si. Y tiene obli^ 
gacion de hazcrlo afsi. Porque el tal contracto , como 
iniquo,y diabolic0}no puedeani debe fubíifttr.Y aunque 
el Demonio perfuade á los talcs,quando lo hazen, que 
vnavez hecho no pueden bolverfe atrás. Esmanifíefto 
engañojporque aqudU obligación es ninguna. Y no tíe-! 
De otra,que la permanencia deia i^ala voluntad. 

18 Y que remedio ay para deshazer eftos pados,' 
y tratos con el Demonio?El arrepentimieato verdade-
ro,y penitencia,por medio de la Confefsion Sacramen­
t a l Y fi el Demonio los pcríiguiere,porqiie fe apartan de 
fu mala compañiamo por eflo defmayen,recurran á los 
Santos Sacrame,ntos,y Oración, hafta alcanzar miíerin 
icordia de Dios. 

19 También es pecado contra la Religión la vaná 
obfervancia. A que fe reducen muchos abufos, que ex-
pcrimentaii!i0s..cada dia. Vana obfervancía^ts tener en las 
cofas defvio ¡ndífcrcntc,vnasp.or anuncio de felicidads 

y o t r a í 
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y otras por prefagio de deígracia^corao creer^quc tal,y 
taldiafon defgraciadoS jy que en ellos no puede íuce-
der cofa alegre. A l contrario otros^por muy afortuna-
dos^creyendo^que nunca en ellos íucede cofa defgra-
ciada.El tener la vifta^ó canto de tal ave^por anuncio de 
deígracia. Y otros inumerables agueros^de que eftá lle­
no el mundo. Y los mas tan creídos ,como fi fuera el 
Evangelio.Lo qual es grande error^ culpa grave. 

20 Es también contra efte precepto el arte de adi­
vinar. El qual no es otra cofa,,que inquirir lo que ha de 
iueeder^y eftá de por venir: creyendo^que ay medios 
para faber lo futuro^y contingente^que pende de Tola la 
voluntad Divinado del arbitrio humanoííin que aya cau-* 
fa alguna natural^que pueda demoñrárlo. 

21 Eílo fuele íer por fuertes, numeros5ó por otras 
feñales,y artestodasíuperíliciofas.En las qualcs no ay 
virtud alguna^que pueda indicarlo que ha de fuceder. 
Por cuya caufa3íi alguna vez fucede3es por acafo, y cd-
tingencta. Y lo que es muy ordinario^por obra del De-< 
moníojpermitiéndolo Dios afsí en caftigo de fu pecado. 
Quedando en él mas íírmes,y obftinados los que fe dan 
á tan perniciofo exercicío. 

22 No folamente peca^quien haze por ñ cílas co­
fas para adivinar3fi no es quien da lugar á ello, coope-
rando,ó permitiéndolo.Por lo qual no fe libra de grave 
pecado eí abufo de ciertas mugercillas ruines, que fe 
empican en adivinar por las rayas de las raanos, para fa-
car dinero con tan malicioía arte. Y es mucho mas cul­
pable en quien las llama para verles hazer fus embudes, 
y fuperíHdones. 

2 3 Mas no ferá pecado de adivinación el conocer, 
y dezir^que ha de aver año fértil,© efterllíque cal día ha 
de llovcr,ó no i quando efto fe haze obfervando las Je-í 
ycs>y reglas comunes del tiempo. Porque cílo depende 

de 
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de cauías naturales;las qualcs obran fus efeoos regular* 
me nte. Y afsi el conocerlos en ellas no es fupcrftkion, 

24 Es también pecado contra la virtud de la Reli­
gión el tentar á Dios. 

25 Y qué es tentar a Dios? Es de2Ír,ó hazer alguna 
cofa con animo de experimentar el poder de D i o s , ó 
otro atributo Divino. 
. 2 6 Pongamos por eKemplo.'el que fe arroja en vá 

p o r f i a d o en que Dios milagrofamente le ha de Tacar: 
el que íe arroja en el fuego, creyendo , que por virtud 
Divina le ha de prefervar de la llama : el que eftando 
gravemente enfermo no quiere vfar de medicinas^y re­
medios ordinarios,efperando vn milagro del poder D u 
vino para cobrar la falud. 

27 Y porqué el tentar á Dios es contra la Relígio? 
Porq debiendo recurrir á Dios por el remedio de nuef-
tros males^y para alcanzar bicnes,no le bufeamos por 
•el camino^que tiene difpuctto íu Sabiduria,y providen-
xia infinita. Antes tcmerariaméte queremos,que fe arre­
gle ánueñrá voluntad. Lo qual es grave irreverencia 
'contra Dios* 

2 8 El vltimo modo de pecar contra la virtud de la 
Religion^es^quando fe haze agravio alo Sagrado, per­
diéndole á Dios el debido refpeto , que fe le debe tener 
en todas las cofas diputadas para fu culto^y adoración. 

2 9 Efte pecado fe puede cometer en tres maneras, 
6 injuriando las perfoñas^ó los lugarcs^ó las cofas de­
dicadas áDios . 

50 Cometefe HTeligioíidad de facrileglo en las 
perfonas^quando íe mata,hiere,ó atropellaíá lasque ef-
tán dedicadas al Altar^y Culto Divino:como los Sacer­
dotes , y demás Miniftros, y perfoftas confagradas á 

31 Lo mifnao fucede quando fe les quebrantan fus 
l i -
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líbcrtades^y privilegios,haziendolos comparecer como 
reos^en tribunales rcciilares,y ágenos de fu fuero. Quá-
do fe les haze contribuir en los tnbutos,y cargas comu^ 
nes de la Republica^fícndo exemptos de todo ello. 

3 2 El mezclarfe torpemente con perfona fagrada, 
y dedicada á Dios por voto de Caftidad,conio Religio-
í b , ó ordenado de orden Sacro; ó que en qualquiera 
otro modo tenga hecho voto de Caftldad.Ei qual facri-
legio comprehende álos doscomplicesjporque ambos, 
demás de la Caílidad3qaebrantan la Religión. 

3 3 Sé peca contra la reverencia debida al lugar 
Sagraáo^quando en él fe haze cofa, que lo afee^y trate 
como profano. 

3 4 El que quema Igleíia,o Oratorio publlco^peca, 
fel ]uéz3que faca delinquentes de la Igleíia > privándola 
de la inmunidad debida , y adquirida por razón de el 
lugar , ta^nbien peca contra efta virtud. Y afsi mifmo íi 
los faca Cm guardar el orden^que debe obíervarfe , fc-
"gun derecho^quando no vale la Jtglofta á los que fe acó -
penadla. 
~ 35 El tener ayuntamiento carnal3ó polución volun-
¡taria en la Igleíía; el matar 3 ó herir á alguna perfona en 
-ella. Todo efío es contra eíla virtud de ía Rcligion>y 
pertenece á cíle vicio. 

Á efte pecado fe reducen muy jucamente todas las 
acciones torpes , inmundas.y coloquios lafcivos^que fe 
tienen en la Igleíia.Los paffcoSíConverfaciones^y demás 
cofas que fúelen fuceder en ella , con que fe turban los 
^Oficios Divinos, y no fe manifiefta quanro es el debido 
rerpeto , quefehade tener en el Templo > y Cafa de 
Dios. 

36 El que en Iglcfia , ó Hcrmita entra ganado, 6 
beftias á dormir.,0 á otra cofa. Lo qual es muy grande 
defacato cometido contra Dios en fus lugaresfagrados, 
y de oración. Co-
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37 Cometefe irrcligíoíidad contra las cofas íaá 

gradas 3 quando fe abufa, ó fe priva la ígleíía de ellas, 
3 8 En primero lugar el que recibe en mal eftado^y 

fin la debida difpofídon los Sacramentos. 
3 p Peca el que quiebra^pifa 3 ó afea alguna Imagen 

fagrada, Y lo miímo íi le díze palabras injuriofas, y de 
denuefto. 

40 El que vfa de cofas fagradas para entretení-
mientos^y acciones humanas; como es jiigar,y comer en 
el Altar jíirviendofe de escomo de mefa. 

41 El que fe vifte de ornamentos fagrados pordi*! 
vertimiento^y para juego. 

42 El abufar de palabras de la Sagrada Eícritura^ó 
de Myfterios Sagrados^para explicar las cofas torpes, y 
ridiculas. 

43 El que defpoja la Igleíía de fus proprios bienes; 
como heredades^alajas^dinero^y otras cofas. 

44 El que quita de la Igleíia las cofas que eftáa 
pueftas en ella,como en cuftodia publica^ aunque no fea 
de la Igleíia. Otros muchos modos ay de pecar.perdien­
do el refpeto^y veneración alas cofas fagradas. Mas to­
dos fe reducen fácilmente á los rcferidos.Eftos pecados 
cometidos contra Dios 3 violando lo fagrado , fon de 
fuyo tan graves 3 que rara vez los dexa fin caftigo ea 
efte mundo. 

C A P I T V L O X. 

JEN Q V E SE T R A T A D E L A 
Virtud de la Charidad, 

A principal adorac ión, que damos á DIos^1 
co£i?,o fupremo Señor , es por el excrcicio 

de 



Tarte I I L Cap. X. i y j 
de tres Vírtudes,que llamamosTheologa?cs3qué foaFc,' 
Eí|3cran^a,y Charidad, 

2 Y íi preguntáis, qué quiere dczir Virtudes Thco-i 
lógales? Se reíponde^que es lo miímo^que Uirtades^quc 
miran inmediatamente á Dios. En el exercicio deertas 
tres Uirtudes confifte el principal culto , que damos ^ 
Dios: porque fon los aótos mas perfectos con que 1c 
bufeamos. Y como la mayor de cftas tres Virtudes es la 
Charidad , comentaremos por fu explicación. 
? 3 Y qué es Charidad? Es vna Virtud fobrenatural,1 
que nos inclina á amar a Dios por fu bondad infinita, y 
á todas las criaturas por Dios. 

4 De efto fe iníiere,que efta Virtud tiene dos ofí-. 
cios; vno es amar á Dios por si mifmo; y otro es amar 
al próximo por el miímo Dios, Por cuya caufa fe dizey 
que en la Charidad coníifte todo el cumplimiento de la 
Ley: porque ella nos haze cumplir con lo que mira a 
Dios,y con lo que toca al proximo.En que fin duda con­
íifte toda el alma de la Ley, 

5 Ya diximos en el principio de efteMandamiento^ 
como ay precepto de amar á Dios s también lo ay ex-i 
preífo de amar al próximo. Como expreífamentc lo d i* 
KO Chriílo Nueftro Señor^explicando la Ley del Decá­
logo: ̂ w ^ r i / i tu próximo ¿orno a t i mifmo añadió: si­
tos dos Mandamientos f ende toda Ley ^ j? los Profetas,QXXQ fue ^att^4 
tanto como dezir3que todo fe reduce á la obfervancia! 
de vna charidad perfeda. 

6 Para proceder con la claridad defeada 3 tratare­
mos en efte Capitulo de la charidad , en quanto mira a( 
Dios, Y en el íiguiente hablaremos de ella, en quantd 
mira al próximo. 

7 Ay precepto particular de amar á Dios? Si.Es 
precepto diftinro de los demásjeon el qual no cumple el 
que no ama á Dios con amor fobrenatural. 

M lYque 
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8 Y que fe entiende por amor deDíos,para el cum3 

plitniento defte precepto ? Es vn afeito de la voluntad 
ferio,y efícaz5por el qual quiere á Dios por fu bondad 
infinitajhermofurajy perfeccion^apreciandole fobre to­
das las cofas. Erte aprecio , y eftimacion de Diosfobrc 
todas las cofasjconfifte en tener determinacion,y animo 
verdadero de no perder áDios por cofa alguna/uera de 
Dios; antes bien perder todas las cofas del mundo 3 por 
no ofenderlo^m enojarlo. 

9 Para cumplir con el precepto de amar á Dios, es 
neceííariojque el amor fea aóliial, y de exercicio , en** 
pleandofe la volútad en efta obra de amarle por si mif-
mo3y fobre rodas las cofas. Y efte amor es la obra mas 
perfecta de quantas la criatura racional, ayudada de la 
gracia de Dios^puede obrar. 

10 Donde es muy de advertir para ferenidad de 
las coocienciaSjque el precepto de amar á Dios fe cum­
ple con qualquiera grado de amoncó tal condición, que 
llegue á fer verdadero , y eficaz, por quanto el precepto 
es dc amar.Y el amor de Dios,cori las calidades referi-
das,realmeme es amor. Con eíta doctrina fe debe quie­
tar muchas conciencias de perfonas temerofas, q les pa-
rece^que no aman á Dios;porque no ven en íu interior 
todo aquel fervor de amar ..que defeá. Amando có amor 
ferio5y eficaz,cüplen. Aunque juntaméte es muy faluda-
ble confejo esfor̂ ai*fe en quanto puedan á la mayor in-
teníionsy fervor de amar.Porq nada ay}q fe pueda com -
pai*ar co ía perfecciÓ del amor,y charidad fobrenatural, 

t i Preguntareis, quando obliga efte precepto de 
amar aíhialmente á DiosíNo fe halla e^preííamente en 
la Sagrada Efcritara3ni en Canon EcleíiaíHco el tiempo 
decer ninado para ia obligación defte prccepco.No pa­
rece quifo Dios explicar el tiempo, por dexar abierta la 
puena,para que íiempre le eíleaios amando. 

Coa 



Parte I I I . Cap, X. i j g 
' t t Cotí todo nos parece , que ^fte precepto de 
amar á Dios obliga dentro del año. Las congeturas pia­
do las para afirmarlo íbn^que eíie es el máximo Manda* 
miento de la Ley de Dios. Y íiendo obligación el cum* 
plÍrlo3no debe fer de menos fuerza para obligar á fu 
cumplimiento,que los preceptos principales .de lalgle-
fía.Los quales obligan á fu cumplimíeto en cada vn año. 

13 Además^que en el efpacio de vn año fe renueva 
la memoria de todos los bencíicios,que Dios ha hecho, 
y haze al mündo,arsi en el orden natural, como en el de 
gracia.Los quales piden en recompenfa, que la criatura 
ame á íu Criador ibbre todas las cofas, como principio 
de todo fer,en quien ay perfección infinita. 

14 También es muy recebido el que eftc precepto 
obliga en el articulo de la muerte,por la cercanía al v l t i -
jno fin,con el qual fe debe la criatura vnir. 

15 Y efte precepto de amar á Dios fobre todas las 
cofas es impofsible de cumplir?No por ciertojporque to* 
do lo que Dios manda es pofsible, y hazedero. Y. para 
cumplirlo ayuda Dios con fus auxilios. 

16 Es dificultofo el cumplir efte precepto de amar 
á Dios? Refpondo con dlítincion : á los buenos , y 
juftos ,es fácil con la Divina gracia amar áDios : a 
los pecadores, y mundanos muy dificultofo. 

17 De donde nace efta facilidad en los vnos , y 
di^cultad en los otros? Coníiíle en que los jufl:os3co* 
modefaíidos dé las cofas humanas, fácilmente levan­
tan el coraron á Dios , y le aman. Los pecadores, 
por eíiár llenos de amor íuyo , y defordenado de las 
cofas humanas, y deleytes, diíi:uitoíamente levantan 
azia lo alto el coraron. 

18 Parece que no fe puede cumplir en efta vida 
el precepto de amar á Dios en la forma que fe nos 
mama j conviene á faber, amarlo con todo el cora­

s í 2 9 ° ^ 
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^on,con todo él erpiritu,y con toda la fortaleza.Le qual 
no es pofsible en cfta vida mortalc1 

19 A eílo fe refpondc^ue elxprecepto fe debe en^ 
tender en eíla forma: De todo coraron, de todo animo, 
y fortaleza. Efto es, entregando á Dios en la fubftancia 
por fu amor nueftra voluntad,no divirtiendola á cofa de 
que fe pueda dar por ofendido. Mirándolo, como fin fo* 
brenatural, queriéndolo fobre todas las cofas con ma­
yor aprecio,que qualquiera de ellas,y que todas juntas; 
Efte es el fentido de el precepto,cn el qual es pofsible el 
cumplimiento de el en eíla vida* 

20 Cumplefe eílc precepto perfeálísimamcnte,' 
quando el alrna emplea fus potencias, cada vna fegua 
el oficio fuyo , en obfequio de Dios. La memoria \ en 
traerle íiempre prefentc, íin apartarle de fu Divina pre-
fencia. El entendimiento > coníidcrando fus perfecciones, 
y eftudiando la inteligencia de eíla Santa Ley fuya. La 
voluntad y ocupándole toda en amarle, no ceíTando de 
vnirfe con él por el afe¿io:y no amando mas que áDios, 
ó por Dios. 

21 Y defde quando obliga eíla Virtud á fii exercí-
do ,y cumplimiento adual í Dcfde que el hombre tiene 
vfo cabal de razónjy fe le propone por l ^ F é , que ay vn 
Dios,y que es infinitamente bueno,y fin fobrenaítóal de 
ía criatura racional.Porque defde entonces fe debe con­
vertir á bufear el fin íobrenatural. Es verdad , que fon 
muy pocos los que hazen reflexa (obre eíla obligación. 
Mas no por eííoceíTa en llegando el tiempo caque eo? 
mienta á obligar el precepto» 

22 El amarlo tan pienamente,de tal manera,que to-
é o el hombre interior cité totalmente en Dios, y como 
transformado en vnion de fu bondad : e ib es amor 
de Bienaventurados, y refervado para la Patria, que es 
el Ciclo. 
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13 Y qué medios avrá mas apropofíto para exci­

tar la voluntad a amar á Dios ? La coníideracion de fu 
hermofura^y perfecciones; lo admirable de fus obras; 
Jos beneficios hechos ajos hombres > y en parcicular to ­
cios los que fe fundan en la Pafíion^y muerte de Nueítro 
Señor }efu Chrifto» 

24 Y el hombre ruíllco^y rudo puede amar áDios? 
Si. A todos fe da la bondad infinita de Dios para que lo 
^men.Y los fímples^y fcncillos de alma^teniendo la con-, 
ciencia limpia,fon muy apropofíto para amará Dios í 
porque tienen el efpiritu muy defocupado de otras 
cofas , que en grande manera impiden el amor de 
Dios. 

25 Yqualesfon los pecados, que inmediatamen­
te fe oponen á la Virtud de la Charidad, y amor de 
Dios? 

26 El primero, es el odio de Dios , por el qual es 
aborrecida fu bondad fuma. Efte odio tienen losdemo* 
nios^y condenados , queriendo, quanto es de fu partea 
deftruir,fi pudieran, á Dios. 

27 También tienen odio áDios muchos pecadores 
ídefagradandofe de fus obras,llevando mal la fugecion, 
y dependencia,que tienen de él. Y enojandofe muchas 
kvezes contra efte Señor infinito. Todo lo qual es feñal 
de mala voluntad^ odio contra Dios. 

28 El fegundo pecado opuefto á la Virtud de la 
Charidad, es la accedía) que comunmente llamamos f § i 
m a : y es vn defmayo, y caimiento para obrar todas las 
cofas jque miran á Dios.Lo qual fe opone á laCharidad: 
en efpecial quando es en orden á las cofas de precepto. 
Y cftevicio de la pereza, y dexamiento haze lo mifmo 
con la Gharidad,que quando vn arbolfe feca ea la raíz, 
que queda totdraente invtil para dar fruto, 

jM 3 CAs 



182 ParteIII.C¿ip. X L 

C A P I T V L O X L 

D E L A V I R T F D DE L A CHA-
ridad, en qmnto mira al próximo. 

A 
La manera, que de vn Río caudaíoíb fe 
fangravna parte de agua, que forma vn 

hermoío,y dulce arroyo: afsi de la Charidad,y amor de 
Dios fe origina, y nace el amor del próximo, á quien 
debemos amar por Dios ^ como diximos en el prin­
cipio. 

2 Y que entendemos aquí por próximos ? Aquel es 
próximo 3 que es criatura formada a imagen 3 y feme-
jan^a de Dios , humana, y capaz de ver , y gozar a 
Pios. 

3 En qué confifte el amor verdadero del próximo? 
En no hazerle mal, y en hazcrle bien. 

4 Y q quiere dezir amar alproximOjComo á t i mifmó? 
N o quiere dczir,que aya de aver igualdad de amor , y 
arsiíleneía al próximo , como la tiene vno á si miímo. 
Porque la razón natural eílá dictando.,que carece de to­
da culpa el amarle el hombre á i i mifmo mas que á ftt 
próximo. 

5 Aquélla partícula^ como a ti mifmo, denota feme-
jan^a; efto es3que ayudes al próximo, como tu quiíleras 
que te ayudaran^y debian ayudarte , íi eftuvieras puedo 
en el eirado jy necefsidadjqüe él fe halla. Y que á la ma-
nera^que tu no quiíieras^que nadie te hiziera mal en ta 
perfona , y demás bienes: afsi quieras, que fea con tu 
próximo, 

6 La profefsion de fer ChrifHano añade algo fobre 
la razón de próximo? Mucho. Añade el íer hermanos, 
; j í . ' \i\ por 
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por participar todos íos ChrííUanos de la Sangre de ]c-
fu Chrifto Nueftro Senor3 por caufa de eftár dentro de 
fu Igleíia,inediante el Bautiímo. 

7 Que debemos hazer con los próximos en virtud 
'de la Charidadí Manifefl-arnos con ellos tratables , fe-
gun las reglas comunes del comercio, y comunicación 
racional.que fe obferva en las Repúblicas. 

8 Si eftuvkren en neccfsidad/avoreccrlos, y ayu­
darlos , fegun lo que dida el redo orden de la Cha-
ridad. 

p Eílamos por efte precepto obligados á amar á los 
pecadores? Si, en quanto fon nueftros próximos, y con­
juntos por naturalczarmas no en quanto pecadores. Por­
que en eftc ícntido debemos de teña r , y aborrecer fus 
malas acciones,y pecados» 

10 Se eftiende laCharidad á los que ion nueftros 
cncirigos 3 y nos agravian, y aborrecen ? Si : porque 
dado que fcan enemigos, no dexan de fer nueftros pró­
ximos. 

11 Y el amar los enemigos es folamente confejojó' 
es también precepto? No es foloconfejo, es precepto, 
como lo indican las palabras de Chrifto Nueftro Señor: MáttL 
To os digOjque améis k 'vueflros enemigost eap, 4. 

12 En qué coníifte el cumplimiento de efte précep- num» 44* 
to? En no hazerles mal,ni vengarfe con autoridad parti­
cular del agravio recebido* Y también en hazerles bien, 
como á los demás proximos/egun el precepto deChrif* 
to: Hazedhien a los que os ahorrecieren, HU. 

13 Y eftará vno obligado a hazer con fu enemigo 
'particulares demonñraciones de agaííajo , y familiari-
dadr No: porque eííbs fon efedos proprios de la amif-
tad.Baftaportarfe con el fegun el trato común dé los 
demás , no cftrañandofe de concurrir con el, ni de falü-
darIo,íegun el común eftilo de la parte donde habitan. 
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14 A efta Virtud de la Charidad, en quañto mfrá 

al bien del próximo^ fe opone el efcandalo.Él qual no es 
otra cofa^quc caufar ruma elpirítual al proKimo. 

15 Por lo qual todas las vezes, que alguno aconi 
feja, manda^ó ayuda á fu próximo á pecar l o lo provo­
ca á cofa^ que trae daño á fu alma , lo efcandaliza, y por 
ello comete pecado de efcandalo. 

16 A efto fe reduce el eftorvarle, ó impedirle , d í -
fuadiendolo del mejor bien, que intenta: como aconfe-
jarle^que no entre en Religión; ó períuadír le , que falga; 
de ellajdefpuesde aver entrad®. 

17 La Charidad tiene orden en íu exercicio ? Síí 
Primero debemos amar á Dios > luego á nofotros mif-
mos; en particular por lo que mira a no admitir ruina 
cfpiritual. 

18 Defpues fe deben amar los proxímose De eftoj 
íe deben anteponer los mas propinquos^y cercanos, fe-
gun el orden natural. Y también fe debe anteponer la 
perfona publica á la particular. Y en los bienes,fe deben 
anteponer ios efpirituales á los temporales. Y en orden 
á las perfoiias,y bienes,fc debe atender á las circunftan-
cias que concurrcn.Porque dellas generalmente depen­
de el buen orden de la Charidad. 

19 Qué indicio ay para conocer ÍÍ habita en vno la 
Virtud de la Charidad? El mas cierto , es la obfervancia 
de los MandamientosXa qual no puede fer perfe¿í:a ím 
¡Charidad. También es feñal de Charidad el fanto te-f 

mor de Dios , el qual comunmente es el fun­
damento para fubir á fu amor. 

* * * 

^ w * 
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E n QVE SE T R A T A D E L A 
Virtud de U Fe >y del cu/tonque con f 'i 

exerciclo damos a Dios. 

't j A Virtud de la Fé,por la qual creemos todo 
i j aquello,queDios ha revelado jes tan eífen-

cial para exercirar la Religión 3 que juftamente fe dize, 
que la adora'CÍon}y culto Divino no es otra cofa, que vn 
exercicio practico de la Fe. De efta Virtud hablamos en 
lá Primera Parte en el Capitulo primer o3ad©nde fe puc-» 
de recurrir para fu explicación, 

2 Mira la Fe inmediatamente á Dios? Si: porque es 
Wrtud Theologal. 

5 Y como mira á Dios? En quanto es primera^y fu*? 
ma verdad, 

4 Qual es e í oficio de la Fe, en quanto conduce a! 
la Religión? Darnos conocimiento de Dios, proponién­
dolo como fupremo Señor de todo , y enfeñandonos los 
medios, y modo con que le debemos dar cuko,y ado-i 
ración. -

5 Si con la luz dé l a razón fe conoce rqite ay vn 
DioSífegun todos fuponen , como dezis, que la Fe nos 
lleva al conocimiento de Dios para adorarle? Por que el 
conocimiento de adoración de Dios,como le veneran,y 
adoran los Chriftianos,ha de fer fobf^natural,ei qual es 
de Fc^porque le adoramos como trino,y vno, y le ado­
ramos como fin fobrcnatural. Nada de lo qual nos def-» 
cubre el conocimiento natural de Dios. 

6 Y porqué razón dezimos^que la Fe nos defeubré 
los medios de dar culto á Dios? Porque en la Iglefía fo-
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lamente fe aprueban para eíle fin aquellos, que exprcífa-
mente eníeña !a Fc^ó fon fegunla Fe. 

7 Y que entendéis por medios fegun la Fe ? Aque-
llos^que no dlíTuenan de lo que eníeña la Fe, antes fon 
conformes á lo que enfeña, aunque canónicamente no 
eíléh aprobados por la Igleíia,como cofa en que fe con* 
tiene verdad de Fe. -

8 Y qué efedo caufa por eíle camino la Fe en el 
culto de Dios, y fu adoracioníElquc fea pura,y limpia, 
y agena de toda fuperfticion.Y por defeco dé la Fé fo-
brenatural muchas Naciones , que conocieron vn Dios, 
le adoraron con grandes fuperíÜciones, y errores en la 
adoración. 

9 Ay obligación de hazer ado de Fe , reduciendo 
eíla virtud á exercicio?Si: porque para eíTo nos infunde 
Dios el habito de la Fé. 

10 Yquando obliga eftc precepto ? Refpondeíé, 
que obliga en quanto altiempo,como el precepto de la 
Charidad. 

í i Y fe advierte > que eíle precepto de creer,fre-
quentemcntelo cumplen todos. Porque fon muy comu­
nes las ocaílones de exercitar l a F é : como fucede en la 
MifTa, afsiftiendo á aquellos Santos Myfterios, y ado­
rándolos. Y lo mifmo en el vfo de los Sacramentos , y 
, afsiftiencia á oír Sermones dé Predicación Apofto-
lica. En todas las quales ocaíiones fe exercita la Fé. 

12 Pecan contra la Fé los que creen cofa contraría 
á la Fé. Y todos aquellos, que dizen , ó hazen alguna 
cofa,por la qual, y en la qual aya foípecha fundada de 
la hecegia, ó mala fé. 

13 Peca contra la Fé el que ayuda,y favorece á los 
Hereges en fus errores, y heregias; haziendoles fombra 
•coh fu authoridadíó poder para permanecer en ellos,ó 
fara prcdicarlos,y eíicnderíos. 

Es 
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14 Es también pecado por la miíma razón contra 

efte precepto el leerlo retener libros de Hereges, en los 
qualesíe contienen fus errores^ heregias. 

1 j Es afsimifmo pecado el ponerfe vno voluntaría-
mente en peligro de perder la Fe , por tratar , ó argüir 
conHereges^que con fu trato , y engaño le puedan per­
vertir. 

16 A qué otra cofa eftamos obligados por la Fe? 'A ^ . ̂  ^ 
confeífarla^y manifcftarla publicamente, para honrar co ^om'ca^ 
aquella confefsioná Dios, Y efte precepto de confeííar 10. W.IQ 
la Fe quando obliga? Siempre que el confcííarla ea nc^ 
ceífarlo.pará coñfervar el honor de Dios ; y quando 
de no hazer lo fe %uc detrimento,y nota á fu honor fan-
tifsimo. 

17 A efte precepto de confeífar la Fe fe opone la 
negación de ella; como quando con palabras, ó obras 
Kianiíieftas fe niega exteriormentela Fé. 

18 Es pecado también contra efte precepto de co-
feííar la Fe el concurrir con Hereges,y Gentiles á fus Ri -
tos3ó Sacrificios, cooperando á ellos, ó haziendo cofa, 
que conduzga á profeíTarlos, 

19 Y lo mifmo es quando vno vfara de fus veftidos, 
ó trages, íi el traerlos fuera comunmente tenido por 
profefsion de fus errores. 

20 Todo lo qual ft entiende, aunque en lo interior 
no aya confentimiento voluntario en el error.Porque el 
precepto no folamente prohibe los ados interiores, fino 
también los exteriores,como indicios,y feñales, por las 
quales fe manifíefta la Religion,que cada vno abriga, y 
tiene en fu coraron. 

21 Es muy provechofo el exercitar la Fé,y confef" 
farla exteriormente? SI: porque fe afirma el hombre en 
ella con eftc exercicio.Yfe arma,como con vn fuerte ef-
cudo^Gontra las aíRxkar^as de Satanás. ; 

Y qué 
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22 Y qué medio ay parahazer aóto de Féjy conféf. 

farla juntamente? El dezir vocalmente, y con atención 
el Credo, en el qual íe contiene la íubftancia de nucf-
t r a F é . u & 

2 3 Efta palabra tiene alguna otra íígnífícacíon^ 
Si\ Aunque fu principal íignificado es el ado^y virtud de 
creer : También fe entiende algunas vezes en la Sagra-, 
da Eícritura porFé la Fiducia,que es lo raifmo,que aque­
lla conf ían^que tenemos deDibSjen orden á que ha de 
conceder lo que le pedimos ^ y defeamos. Por lo qual 
quando vno haze oración fervorofa,dezimos, que pide 
con grande Fé.Y el Uamaríe algunas vezes la confianza 
Fé.es porque fe tunda en laFé.Con la qual creemos el 
grande poder^y bondad de Dios. 

24 Y eíta Uirtud de la Fe tiene muchos vicios 
opueíí:os,y contrarios á ella? Si. Los principales fon , in-» 
fidelidad^hcregiajapoftaíia, y blasfemia heritical: por­
que en tal cafo directamente fe opone á la Fé.Y fe nota, 
que aquellas^que rigorofanaente fon blasfemias3comun-» 
mente tienen tac i ta ,ó expreífamente algo heretical:/ 
quaíi íiempre ; porque el blasfemo, ya fea con las pala­
bras, ya con el hecho,íiemprc enuncia de Dios cofa que 
tiene,© le atribuye cofa que no tiene. Y aunque no fea 
cxpreífamente,virtualmente lo haze. Por ío qual incluye 
efte pecado comunmente razón de infídeUdadjó circunf-
tanciajque fea contra la profefsion de la F é : Y por cfto 
fe necefsita de mucha advertencia en difeernir la blasfe­
mia formal) y todas fus circunfcancias: porque fiendo 
real^y verdadera^apenas fe hallará fin circunftanciajque 
fea contra la Fé,ó fu profefsion. 

2 5 Infide!idad,es lo mifrno,que carencia de la Fé,no 
aviendola recebkio alguna vez j ó por no averia oído 
propueílapor medios fuíicientesj o por no aver querido 
rccebirlajaunqup la han oido^y tenido de eilá fuíiciente 
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ifiotkia. Como íuccde en los Gentiles, que tienen tapa-í 
da s las orejas para todo lo que es Fe Catholica. 

26 H^r^/rf, es el error voluntario, que vn hombre 
bautizado tiene contra la Fe , afinnando con pertinacia 
alguna coía contraria áella. 

27 . De lo qual íe infiere , que íl alguno tuviera con 
Ignorancia inculpable, y fin pertinacia algún error con­
tra la Fe j eíle tal no era Herege.Porque de fu parte tie­
ne amaio de aírentir,y conícntir en todo aquello que tic-
íie la Iglelia. 

28 Y el que voluntariamente dudara alguna cofa 
de la Fe, feria Herege?Si^porque vna de las verdades que 
enítña la Fe, es^iejusícofas fon de infalible verdad. Y 
el que duda,y aniega eíla infalibilidad, y certeza. Con lo 
qual cae en heregia } y pierde la Fe. 

29 Y el que tuvieíTe tentaciones contra la Fe, pro-
poniendofele que es íalío, ó incierto lo que eníeña , íería 
Hcrege $ No por cierto. Porque la tentación, aunque es 
contra la Fe , no es coía voluntaria, ni confentida por el 
que la padece: porque todo ello es vna fugeftion de Sa-
tanás.Y aísi íe experimentaique perfonas muy íantas ion 
combatidas contra la Fe j de las quales batallas Nueftro 
Señor les faca libres j y con muy grandes aumentos cf-
piri rúales. 

^o Qué remedios ávrá para reíiílirlas tentaciones 
contra la Fe? Los comunes foi^oracion ,cxercicio de la 
miíma Fe , no hazer aprecio déla tentación , ni pararfe 
á eícucharla, ni tener,como dizen, converfacion con ellaj 
y fobre todojla humildad. 

31 Se hereda la Fe? No por cierto; iníundefe por 
la gracia 3y mifericordia de Dios. Y aísi vemos muchas 
Naciones, queaviendo eílado muchos íigIos,como hijos, 
dentro de la Igleíia, perdieron miferablemente la Fe, en­
tregándole á innumerables hereglas, y h^ziendoíe Syna-
goga de Satanás. Y por. 
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52 Y porqiíc cauí:is í(: picr Je !a Féc'Por ía mala v i ­

da,)^ reluxación de coftumbresipor no tener buenosPaf-
tores,y MiniftroSjquc la enfeñen^y goviernen las almas. 
V muy en parcicuiar y por k fobervia, y engreimiento; 
pciTuadicn Jofe á que en ellos la Fe es como natural , j 
que no la puede perder..ni aparraríe de la íglcíta. 

33 También fe opone ala Fe l a ^ A / ^ ^ ^ o i t i a n -
do vno,que eftá bau t i zado, to t al rae n t e dexa á la Igleíia, 
negando quanto eníeña la Fé.Lo quaifucede en los que 
comunmente llaman renegados; porque niegan todo 
aquello^que antes confeíTavan por la Fe. 

34 Es también pecado opuefto á la Fe la Blasfemia 
heretical.Yesquandofele quita á Dios elcredito^ó ne­
gando alguna coía3quetiene,ó atribuyéndole lo que no 
es.Lo qual es grande injuria contra Dios^y es gravifsimo 
pecado.Pero l i la blasfemia no es heretical; efto es , no 
incluye heregia, es inmediatamente contra la Virtud de 
Religión. Aunque eftos pecados de blasfemia latamente, 
y en el común modo de hablar/e reducen á los pecados 
optieftosáia Fe, por la facilidad con que en ellos fe 
mezcla cofa contra lo que la Fe nos enfeña á creer 
acerca de Diosjy de fus perfecciones. 

3 5 Tieneíe también por blasfemia hablar mal de 
los Santos^quitando de fus virtudes , ó atribuyéndoles 
alguna falta. Todo lo qual es contra fu honor i y coníl -
guientemente contra el de Dios. 

3 6 Preguntareis jíi el Schifma fe opone á la Fe? Por 
Schifma entendemos el apartarfe vno de la vnidad d é l a 
Igleíia, negando la obediencia al Sumo Pontífice, en 
quanto es Cabera vifible de ella. 

3 7 Efto fupucfto ^ fe refponde 3 que el Schifma de 
fuyo fe opone á laCharidad.Porque divide^y aparta los 
corazones de aquella vnion5que deben tener con lalgle-
fia^como mieffibros de ella^por el Baucifíiio. Mas como 

Liocfe Y cÜo 
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cfto raras vezes íucede^in eftár eISchifmanco laftímado 
en laFé^de ai cs^quc con alguna latitud fe puede reducir 
alos vicios ©pueftos á la Fe. 

C A P I T V L O Ú i l . 

D E L A VIRTUD DE L A ESPE-

A Efpcranp es vna de las tres Virtudes 
^ Theologaíes^por la qual el hombre fe alien-

ta á fervir á C)ios;:coiiio el jornalero fe aplica á trabajar 
por el interés de la paga. 

2 Y qué es bfperan^a? Es vna Virtud fobrenaruraly 
la qual nos inclina á eíperar la Bienaventuranza ^ y bie­
nes de la gloría. 

3 Es la Eípcran^a ado de la voluntad ? SÍ: porqué 
es vn afeétOjV dcíeo de aquel fumo bien. 

4 Efta Virtud de laEfperan^a mira a Dios inmedía -
tamente? Si; y por eíío es Uirtud Theologal. 

5 Y como mira á Dios ? Míralo en quanto es fumo 
bien,que fe comunica á las almas 3 pará que lo go¿en en 
la eter na Bienaventuranza* 

6 Si la Charidad mira la fuma bondad de Dios, y lo 
mifmohaze la Efperaii£a,y vna3y otra fon adto de 
la voluntad, qué díftinaonponen entre e í k s d o s Vi r ­
tudes?; 

7 Muy grande: porque la Charidad mira la bon­
dad de DíoSjparando en ella , y amándola como es en 
si; con que efta Virtud haze mandón íin falir de él „ co­
mo objeto primario^y efpecificacivo de fu fer ; que fon 
los términos con que comunmente explican los Theolo-
gos,como es Dios motivo de la charidad fobrenatural, 

que 
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'que es la cjuc fe llama Virrud ThcologaL Y á quien Sm 

Zpl j l . i . Pablo declara por la mayor de las Uinudcs.La Efperan -
ad Cor. 9a 1c mira como bueno para nofotros, en quanto le po^ 
wp ' 13 . demos tener , y gozar coa verdadera poíTefsion en 

la gloria. En todo io qual fe conoce muy grande d i ­
ferencia'. 

8 Es bueno ^ y loable el fervir a Dios por el intere-
íe del premio f Si. Afsi confia de la Sagrada Efer¡tura, 
que en muchas partes nos dize de los Santos^ que íirvie­
ron á Dios por el interefe del premio. Y con toda cla­
ridad dize el Santo Rey,y Profeta David: Indine mi cvra~. 

Tf. 118. ^ « a cumplir tus Manuumientos la paga, 
9 Y quales fon los fundamentos en que eftríva 

nueftra efpcranga para confeguir la gloria ? La miferi-
cordia de Dios , y los méritos de Jcfu Chrií ío; median­
te los quales, y nueftras buenas obras, fe nos ha de dar 
la gloria. 

10 Y cRa efperan^a en los adultos como fe termina 
a la gloría,y Bienaventuranza ? Efperamosla como pre­
mio / / paga de las buenas obras. 

11 Y el que eípcraic !a gloria fin tener animo de 
hazer buenas obras.y condignas de clla^qué haze? Obra 
temerariamente^como quien quiere vna cofa contra lo 
que Dios tiene difpuefto^y ordenado. 

12 De qué cofas debe fer acompañada la Efperan-
^a? De dos,que fon confianca3y tejnor, 

13 Confian<¿a}zs aquel juyzio probable , y pladofo, 
que hazemos de que Dios nos ha de dar la gloria, pre­
viniéndonos ^ y ayudándonos con fus divinos auxilios, 
harta acabar en penitencia final 3 y fubir al Cielo á go­
zarlo para ííempre. 

14 Y efta confianza tiene tanta certeza, que llega á 
fer infalible,y de Féc* No por cierto : porque femejante 
cercena nadie ía puede tener en providencia ordinaria,y 

común 
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Sómun. V afsi vna de las heregías condenadas es dczír* 
que puede crceríe la falvadon particular con certeza de 
Fé^íínerpecial revelación de Dios;como por particular 
tíón de fu amiftad ha hecho á muchos Santos. 

15 También fe debe acompañar la Efperan^a deí 
temor de perder la Bienaventuranza, excluyendo la fe • 
guridad infalible de coníeguir la gloria. 

16 En qué fe funda efte temor?En el conocimiento 
íde nueftra propria flaqueza; en las muchas contradício * 
nes^que el demonio haze^para quitarnos la gloría. Y en 
todos los peligros en que continuamente eftá metida el 
alma por fus miferias proprias^ poder de fus enemigos. 

17 Y qué efedos caufa en nofotros la Eíperan^a, y 
fu exercicio repetido ? El damos aliento para caminar 
por la vida efpiritual; fortaleza para combatir con los 
enemigos; paciencia para fufrir adveríldades, y traba­
jos, confiderando la grandeza del bien, que nos efpcr* 
en el Cíelo. 

18 También la Efperan^a frequcntc,y bien fundaday 
caufa en el coraron Chriftiano vn defprccio íanto de 
todos los bienes temporales, poniendo todo el coraron 
en los eternos. 

19 Y quales fon los vicios opueílos á la Erperan^a? 
Los principales fon dos, á que pueden reducírfe todos 
los que fon contrarios á efta Virtud. El primero > es la 
prefumpeionjy el fegando,la defcfperacion. 

20 Y qué entendemos por prefumpcmZEs vna te­
meraria conf ían^por la qual el hombre, fin atender a 
fus pecados, ni proprias miferias, fe perfuade de cier-
to á que Dios le ha de dar la gloria.En la qual prefump-
ció eftá embebida vna firme feguridad de falvarfe.Y fc-
gun efta faifa feguridad, defeuida el hombre en aplicar 
los medios debidos, y proporcionados para falvarfe ; 6 
©bra de tal modo^que no tiene temor de perder la Bien-

N íivea« 
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avcnturan^a. En tocio lo qoal fe aparta^y haze fuga del 
fumo bié^corao afequible porlos medíos^queDios tiene 
ordenados para gozarlo, y confeguir la fuma felicidad. 

21 Eíla prefumpcion nace de que muchos eftáa 
perfuadidos á que es tanta la mifericordia de Dios, que 
á ningún GhriíHano condena. 

2 2 También nace de parecerles, que ellos tendrán 
induftria 3 y maña para convertirfc en adelante 3 difpo-< 
niendo de la falvacion,como de cofa, que vnicamence 
pende de fu habilidad. 

23 Y quienes fon los que comunmente tienen eíla 
prefurinpcion? Los pecadores relaxados^íos quales pintan 
en fu fantaíia la mifericordia de Dios, como fe les anto­
ja; para mas desbocadamente entregaríe á fus apetitos, 
y dcleytcs* 

24 Y qual es el caíligo de eíle vicio de la prefumpl 
clon? El burlarfe de los tales la divina Juílicia 3 arrojan-
dolos en el infierno, quando mas confiados, y deícuidaf 
desvivían. 

2 5 Y qué remedio ay contra eíle vicio de la pre* 
íumpeion? Él temor fantq de Dios,compañero fiel de la 
eíperan^a formada.Por medio del qual fe corrige todo 
afeClo defordenado de temeridad^ prefumpcion. 

25 Y de qué medio vfará el Chriíliano para corre-* 
gir,con el temor de Dios^la prefumpcioníDc coníiderar 
loque nos dize Chriílo acerca de el grande numero de 
las almas,que fe condenan. Y entre ellas, muchas, que 
por fu eílado profeííavan grande ferícecion. 

27 Y qué es dejefferación i Es vn defmayo , y cai-
miéto de animo,porei qual el pecador fe perfuade prac-
-ticamente^como cofa cierta;é inialíble, que Dios le tie­
ne defpedido del Cielo , y condenado al iníicr no para 
fíemprc.Y llevado deísile diÓtamen.^y jui/Ío,íe aparta,y 
4efpide totaimencc del fumo bien^y obra como quien no 

: "flovij H tie-! 
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tiene parte en la vida eterna , dandofe por excluido de 
vér^y gozar á Dios para fiempre. 

28 De quantas maneras fucede efta defefperaclon? 
De muchas. Primeramente fucede 3 quando el pecador 
cree^que es mayor fu pecado , que la miferlcordia de 
Dios.En lo qual fe incluye también pecado de blasfemia 
hereticaljpor dezir con pertinacia cofa contra lo que 
enfeña la Fé^en razón de la mifericordía de Dios. Y de ^ 
eka fuerte fué la defefperácion de Caín. * l ^ 

29 También íucede por parecerlcs, que í iendoía 
mlfericordia de Dios fobre todos los pecados, no fe les 
ha de aplicar á ellos. Por cuya caufa fe dan por excluí -
doe del Cielojpor fu necia aprehenííon. 

3 o También fucede^y es muy ordinario entregarfc 
el pecador á los deleytes totalmente con animo de per-
feverar ficmpre en ellosjíin dexarlos de fu voluntad; y 
defpidiendofe ellos mifmos de gozar de Dios para fíem-
pre, 

31 También fucede por caufa de confíderar las ten* 
taciones3y peligros^que ay en el camino Eípirítual. Y 
por ferde corazones apocados, les parece no tienen 
iberias para vencerlos.Y dexandofe caer, fe entregan á 
vivir en deleytes^dure lo que durare, (m animo de aípí-
rar á la Bienaventuran^a3y bienes dé la gloila. 

3 2 Y qual es el camino de caer en defefperácion? 
El repetir pecados,fín Interrumpirlos con verdadera pc-
nitencia^ arrepentimiento. 

33 Y quando ion los pecadores tentados contra la 
Eíperan^a^Aunque lo fon quando fanos, y buenos, muy 
en particular (o fon en la hora de la muerte, eítrechan-
dofcles el coraron para no confiar5ni eíperar, ayudando 
á ello cn grande manera el demonio. El qual ̂  quando 
fanosjles enfanchava el animo para pecar. 

34 Qué remedios ay contra la deíeípcracion ? El 
N 2 pn-
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primeroyes ce0ar de pecar. El fcgundo, conííderar lai 
grandeza de la Divina mifericordia^y la efícacia^y abun­
dancia de los méritos de Jcfu Chrií lo. También ayuda 
mucho conííderar el perdón , que hizo Dios de peca* 
dos á muy grandes pecadorcs,admÍtiendolos á íuamif* 
tad^y Rcyno. 

C A P I T V L O XIV. 

E N E L Q V J L SE EXPLICA E L 
f *gmdo precepto del Decálogo, que es 

m jurar en vano. 
1 w—íSte Mandamiento es d fegundo , en or-

t i » den de los que fe contienen en la primera 
tabla. 

2 Y que fe prohibe en efte precepto ? Todo abuío 
del juramento.Y para fabcr con toda proprledad lo que 
fe prohíbeles meneftcr primero explicar, y entenderJÍ 
<]ue fea juramento. 

3 Y qué es juramento ? Es invocacron de Dios 
Nueftro Señor^como fuma verdad,tray endolo por tcfti-
go de alguna cofa. 

4 C^ial es el fin del que jura ? Canfírm ar lo que ¿U 
zc con la autoridad infalible de Dios, 

5 El juramento de fuyo es licito^ S i : como concur­
ran conél las debidas circuiiñancias^cs a¿ío de Religión, 

'gxol honeílo,y bueno. Y coma tal lo propone la Eícrltura Sa«. 
eap. » grada en vams lugares. 
m m . 6 Y quales fon las circunftancias5que deben acom-

pañar el jtiramento para fer licko5y loablesTrcs}quc ion 
Jerem, ,vCidad,necefsidad,y juflicla. 
fáp,^n,z y Yquandofe rá el juramento malo, y culpable? 

Qoan do le faltaren las ekcimíiancias rcfcridais3 ó alguna 
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'8 Y ¡3ara íaber quando es licito el jurar, debemos 

explicar cada vna délas circunftancias referidas. 
9 La verdadconíifte 3 en que fea afsi lo que fe jura. 

De manera^que quaíido vno conoce vna cofa como ella 
eSíy la jura al contrario > cfte falta á la verdad,, y es per -
juro. 

10 V íi vno juzgare 3 por error, que vna cofa era 
^erdadjy en efla inteligencia la jurafe, mas en la rcali -
dad no fuera afsij efte tal eraperjuro^por faltarle la ver­
dad ? N o : porque aquel engaño en que eftá haze que 
Jure la cofa, como él la cree > en lo qual no ay mentira 
moral^ni culpable:porque ay mucha diferencia entre cn-
gañarfe,y engañar.Eftejquando afsi jura/e engaña; mas 
no tiene animo de engañar, ni de mentir; por lo qual no 
es perjuro.Porque el juramento,aunque principalmen­
te fe encamina á teftifícar la verdad real , conocida co-
nio tal: también adniice,para librar de culpa al que jura, 
la verdad exiftimada; efto es,aquello que prudentemen­
te cree el que teftifica fer verdad , aunque realmente no 
lo fea. La razón es > porque teftiíica la cof^ conforme 
eíla en fu conocimiento. Al contrario, fiempre que vno' 
Jura contra lo que juzga fer,ó no fer,es perjuro. Porque 
teftiíica contra lo que conoce, y en fu juyzio tiene por 
Verdad. Y efta regla fe debe atender mucho para cono­
cer la verdad del juramento^ malicia culpable del per-f 
juro,y fu falfedad. 
. i i Masdebefe advertir, que eíleengaño ha de 
fer fin culpa fuya. Porque íl es voluntario,no queriendo 
falir de é l , ni hazer juyzio de la verdad, eíle es per­
juro, 

12 El que jüra vna cofa en duda, peca mortalmcn -
te, por faltarle al juramento la verdad ? S i : porque y á 
quanto es de fu parte fe expone á mentir. 

13 Además,que la verdad que pide eí juramento* 
N 3 c§ 
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es verdad cierta , ó aprehendida como taL Y ía ver­
dad dudoía no tiene cíla certeza. Y afsi no fe efe ufa de 
perjuro. 

14 Lo miímofeha de dezir del que jura precipi­
tadamente 3 fin deliberar la verdad del juramento.Por* 
que quanto es de fuyo, íe expone á peligro de per-t 
jurar. 

15 Y fi la cofa jurada en duda realmente fuera ver* 
dad, feria pecado el jurar? Si; porque el juramento ex* 
plica la verdad/ÍO íolo como es en si3 fino también co-» 
rrso cíla conocida por el entendimiento del que jura. Yj 
corno efte por la duda no tiene'por cierto lo que jura,' 
faka á la verdad^y peca. ¡ 

i 5 Y el que jura vna cofa, explicando la duda , que 
tiene acerca de eila5peca por falta cié la verdadfNo:por-í 
que en explicarla como dudoía quando juraba maniíicf-
ta fegunla juzga.Y el manifeftar la duda, como duda, es 
explicar la verdad) como lá conoce. Y afsi no falta á la 
verdadjni peca. ..; 

17 Y íi la cofa que fe jura es ligera, y de poca 
monta /e rá pecado mortal jurarla fin verdad? Si: por te­
nue que fea la cofa,qUe fe jura/akando la verdad3es pe-f 
cadomortal. í 

i 8 Defeais la razón de cfto,y la debo dar; porque 
de ella pende el evitar innumerables pecados en jura­
mentos falfos. 

i p El fer pecado mortal el juramento no fe toma 
ele la materia, acerca de la qual es el juramento: porque 
"cíla es vnas vezes grave , y otras es leve. Con que no 
puede fer regla cierta para fundar pecado mortal. T o -
mafe la málicia de traer la fuma verdad , y grandeza de 
Dios para autorizar vna mentira. En lo qual íe le pierde 
grandemente el rcfpeto,y fe le ofende. Y cílo fiempre 
ic tiene por cofa muy grave 5 aunque la materia jurada 
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fea ícvc.Por la qual razón es el perjurio ííempre de íuy« 
pecado mortal. 
. 20 El que jura falfo contra el próximo , no fofa­
mente comete pecado de perjurio,fino que también ef-
ta obligado á la reftkucion délos daños , que con el ju** 
ramento falfotausó^por aver quebrantado con el la juf* 
llcia conmutativajy derecho del próximo. 

21 Necefstdad de jurar es^quando confideradas to -
das las circunflancias^quc ocurren, fe forma juizio pru- i 
dente, de que Conviene cí jurar para fer creídos. Por­
que de no hazerlo afsl, fe íiguicra ínhonor , ó otro da­
ño a la perfona que jura , ó al próximo. Lo qual íe evi­
ta , íiendo c r e í d o , por confirmar fu dicho con juraí* 
men tó . 

2 2 También es necefsidad de jurar, quando á vno 
fe pide juramento por fu Juez legitimo. Porque en eftc 
cafo, como eftá obligado por razón de la obediencia 
debida á dezir la verdadí de ai es^que ay neceísídad de 
jurar. 

23 La necefsidad puede ocurrir también fuera de 
juizio,}7 en cafos particulares.Y aísíno es de eííenciad^ 
elkJque fea el juramento pedido por fuperior» 

24 El jurar fin necefsidad es de fuyo pecado ? Si: 
porque es faltar á la veneración, que fe debe a Dios en 
el vfo de fu autoridad, y íuprema verdad. 

2 j Es pecado mortal el jurar fin necefsidad > NTo 
por cierto: porque no fe juzga grave ofenfa traer a Dios 
porteftigo,como fea verdad lo que fe jura , aunque de 
ello no aya necefsidad. 

26 Y el pedir juramento ha de fer con necefsidad? 
Si: porque la mifma razón corre en el pedir juramento, 
que en el jurar. 

27 Y el pedir juramento §k necefsidad puede al-
N 4 b 1 g«na 
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guna vez fer pecado mortal? Si. Y es quando fe conócey 
epe la pcríbna á quien fe pide fe ha de perjurar. Que eni 
taicafo^comonoayacaufavrgentepara pedir el jura-j 
mento,fe debe evitar la ruina del que jura falfamente. 

28 De aqui fe infiere ^ que pecan mortalmente los 
padres5que piden juramento á los hijos. Los Señores ai 
los criados en las cofas domefticas, quando faben , que 
fe han de perjurar 5 como frequentemente fucede. Los 
quales juramentos fe piden,y hazen íin ncceísidad.Pucs 
fin ellos puede governaríe la familia en concierto j é; 
Igualdad. 

29 Lo mifmo fe ha de dczir de los Juezes 3 fí el ju-i 
ramento no es neceíTiu-io 5 fegun orden de derecho : y 
el q jura3fe conoce cftá en peligro próximo de perjurar. 

3 o De aqui fe infiere , que es grande abufo el que 
fe obferva en muchos Lugares. Y es hazer Concejo pu-
l)iico5en donde á todos los vczinosj fin diferencia de fe* 
^os ,y edades/e les pide juramento en tiempo de Vcra-
no,de que no han de quitar frutos algunos de las here-
ddades.Eíla acción es gravemente pecaminofa : porque 
no ay neccísidad de tal juramento para guardar los fru­
tos : por qnanto fe pueden tener en cuítodia por otros 
fnedios. Y fe conoce s como cofa moralmente cierta, 
qpe ni fe hazen con animo de cuoiplirlos, ni fe guardan 
defpues de hechos. Antes fon vn feminario de ofenfas 

31 También fe pide el juramento fin nccefsidad; 
quando fefabcjque nofe ha de cumplir lo que fe jura;y 
quebrantandofe manifíeíianiente no fe caüíga3ni eftraña 
fu quebrantamiento 5 antes tienen impunidad los íranf-
greíTores. Como fucede en ios juramentos, q fe reciben 
á los EfcrivanoSj y Miniñros^dc guardar, los aranceles. 
Los qualeSjó por malicia humana, ó por fer muy tenues, 
f o fe obferyan. Y defpues de aver jurado el arancel, fe 
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qüebramael juramento todos los días. A l ó m e n o s fe 
debe dezir , que eftos juramentos fe piden fin nccefsi. 
dad.Y fuera jufto, que los Principes 3 6 reformaran los 
aranceles/educiendolos á taflTa raciona^ y hazicndolos 
obfervar: o quitafeiijCoir.o efeufados^é invtilcs eftos ju -
ramentosjpues fin duda alguna fe figuen de ellos muchas 
pfenías de Dios. 

32 Y fe advierte a que por lo dicho no efeufamos a 
los tales Miniftros de la obfervancia del arancel '¡ como 
la juraron. Porque el juramento obliga de fuyo á todo 
aquello^que fin pecado íe puede cumplir. 

3 3 Jufiida del juramento es, que fea honefto, y 
bueno aquello que fe jura; de tal manera, que no fea 
Dios traído por teftigo de cofa alguna mala, y torpe en 
el cumplir. 

34 De aqui fe inííere,que la muger,que da palabra 
á vn hombre de condefeender con fu apetito, mezclan-
dofe con él torpemente Í y para aífegurarle del cumpli­
miento de la oferta, jura de cumplirlo, peca en cfte ju-» 
ramento.Porquanto trae á Dios por teftigo de fu tor­
peza. 

35 Lo mifmo fe ha de dezir de aquel que juradd 
matar á otro3írayendo á Dios por teftigo de fu pecadoy 
y ocifion. Eftos juramentos obligan á fu cumplimiento? 
De ninguna manera, antes ay obligación de no cum­
plirlos: y el executar lo jurado , es iliclto,por fer de cofa 
mala. 

3 6 También en efta Condición de el juramento fe 
-entiende, que no fea impedimento para abrazarlas co­
fas de la perfección Chriftiana. Y afsi el que jurafe de 
no entrar en ReÍ!gion}y de no hazer alguna otra buena 
obra de coiifejo,no queda obligado por el juramento a 
ella.Porquelajüftidade é l , n o folo excluye lo malo, 
£\ÍIO todo j o que es Impedimenío paralo mejor. 
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37 Para que aya verdadero juramento es menef-

tcr que aya expreíía invocación de Dios ? No. Baila que 
fea tacita,o implicíta; lo qual íucede quando fe jura por 
Nucftra Señora^por los Santos, y por aquellas cofas en 
que cípedalmentefe reconoce la excelencia de Dios? 
como en el Templo 3 en el Cielo ; y otras cofas de efta 
calidad. 

38 En quanto á la forma del jurar^qual es neceíTa-
ria para que fe tenga por juramento verdadero?No 
puede aver regla determinada. En común fe ha de dc^ 
zir,que aquello fe tiene por forma de jurar, que comun­
mente es tenido entre las períbnas prudentes por pala­
bras, y locuciones de juramento > como por Dios , por 
Nueílra Señora , por San Pedro,&c .que eílo es afsi. 

39 A l contrario: el dezir en buena fe, á fe de quien 
foy,de verasy otras formas fe:nejantes,no fe tienen por 
juramento.Porquefolo fe reputan por palabras de y o -
coíidadjó trato agradable,y familiar. 

C A P I T V L O X V . 

E N QVE SE E X P L I C J N LAS 
efpecies mas comunes de jura­

mentos. 

P 
Ara que mas bien fe conozca lo que es jura^ 
mentOjy la obligación qile induce, es bien 

faber quantas maneras ay de juramentos > para que co-
Hocidas/e atienda á fu debida obfervancia, 

2 Dividefe comunmente el juramento en aífcrtO'» 
no,promiííorio,conminatorio,y execratorio. 

3 Juramento affertorio es , quando fe aíirma,ó niega 
alguna coía con jxiraraento. Lo qual fe reduce á eílas 
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palabras: Es yo es, coníirmandoLis con juramento. Y pa­
ra cíTo fe invoca el nombre de Dios,íin paífar á masaque 
fer creído en aquello que fe afírmalo niega. 

* 4 Juramento frmijjorio cs} quando fe promete al­
guna cofa, y para afianzar fu cumplimiento fe confirma 
con jurameneoícomo fi vno dize^juro de dar á Dios tal , 
ó tal cofa; ó juro de dar al próximo efio^ó aquello. 

5 En efte juramento es neceíTario , para que fea l i -
cito^y honefto^ue quando fe promete jurando, aya in ­
tención de cumplir aquello que fe jura t y l i efta falta, 
ferá perjuro por defedo de verdad , en quanto fe tef-
tifíca la intención, y animo, que no ayen el que pro­
mete. 

6 Defpues de hecha la promefía, nace de eñe ju ­
ramento obligación de cumplirla. De tal manera, que íi 
no cumple lo prometido, pecará. Y debe acuíaríe de 
que la obligaciónjá que faltó,fe originó de juramento. 

7 De aquí fe iníiere,que efta obligado el Abogado 
al cumplimiento del juramento de defender los pobres 
graciofamente, en aquellas partes donde ay coftumbre 
de jurarlo quando fe reciben por Abogados. La mif* 
ma obligación tienen los Efcrivanos, y Procuradores^ 
quando juran de afsiftirlos, y de defenderlos en fus 
caufas. 

8 Afsímifmo efta obligado el Medico á curar gra­
ciofamente á los pobres,en virtud del juramento,que de 
ello hazen. Y de no cumplirlo afsi, pecan mortalmente,ít 
la falta es grave. 

9 Cí?;^/^í?r/í7 eSjquando fe amenaza á alguno de 
bazerle algún daño,y la tal amenaza fe confirma con j u ­
ramento; como fucede muy de ordinario en las amena-
zas,que los padres hazen á los híjos.jurandolas para en* 
mendarlos con el caftigo. 

10 Para faber quando obliga efte juramento a 
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curaplirlo/e ha de atender ía naturaleza de la amcítócij-
ÍJ es injufta^y mala,no obliga, antes ay obligación de no 
cumplirla;íi es juila, fe debe cumplir. 

I I Y es menefter advertir,que quando fe haze la 
amenaza,es neccífario que al tiempo del juramento aya 
intención de cumplirlo;porque íi no la a y / e r á perjuro; 
por faltarle la verdad fundamental. 

M 12 En los juramentos de amenazas de padres de 
familías,refpeto de fus dotncftÍcos,fe debe proceder con 
diícrecíon, nohaziendolosfrequenteraente,porel euar 
barazojque pueden tener en cumplirfe. 

13 En eftos fe debe confiderar,que muchas vezes 
no fon abíolutoSjíino meramente condicionados.Por lo 
qual fuele fer la amenaza,fíQo fe cnmendarenjíi parecie* 
re conveniente executarla. Por la qual razón admiten 
muchas vezes benigna interpretación^ para fufpender fu 
cumplimiento» 

14 Juramento execrátorhts 3 quando juramos de 
hazer alguna cofa, y juntamente invocamos á Dios,; 
como jufto vengador ^ fi la quebrantaremos, para el 
cañigo. 

15 A eftos juramentos fe reducen los que común-
ftientc fe hazen,añadiendo,para fer creidos,alguna mal-
dicionjcorno esdezir: íi efto no hiziere,Dios me deftru-
ya: venga fobre mi la maldición divina, íi tal cofa hízic-
re.En eííe juramento, como en los demás , es neceíTaria 
la verdad,para efcufarlo de perjurio. 

16 En quanto al cumplimiento,fe ha de atender la 
calidad de lo que fe jura. Si es ordenado á hazer alguna 
cofajfe debe confiderar íi es licita,ó ilícita. 

17 También fe puede dividir el juramento en pu4 
blico^y particular. Publico es aquel,que fe haze ante Su-r 
perior legitimo,quando pregunta como tal, fea el Supe-» 
rior Ecleíiaílico, ó Secular y refpeclívameute cada vno 
de fas fubdkos. £1 
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18 El particular es aquel, que comunmente fe haze 

por autoridad,y voluntad particular de períbna á períb-
na , íin intervenir entre ellos razón de fuperior, ó íubr 
dito. 

19 A y obligación de dezir la verdad en eljura-
inento publico l Es cofa llana s y fuera de toda duda.; 
quando fe pregunta debidamente , que ay obligación á 
refponder la verdad. 

20 Y quando diremos ^ que fe pide debidamente 
Juramento , para que aya obligación de dezir la ver­
dad? Quando el que le pide es legitimo Superior 3 y co­
mo tal tiene autoridad para abriguar la verdad por via 
de juramento. 

21 Si en todo juramento ay obligación de dezir la 
verdad,y el que no la dize es perjuro, qué diferencia ay 
entre el juramento publico 3 hecho ante legitimo Supe-i 
r i o ^ y el juramento particular? 

22 Es muy grande la diferencia. En el juramento 
publio^no folamente ay obligación de dezir la verdad^ 
•fino que ay obligación abfoluta de jurar. Y afsi el que í e 
efeufare de jurar 3 mandando el Juez legitimo , pecará 
contraía obediencia3 no obedeciendo en lo jufeo al 
Superior* 

2 3 En el juramento particular no ay obligación de 
Jurarrporque el jurarjó no jurar es voluntario; y afsi fin 
culpa puede efcuíaríe de jurar. Maseníupoíicionde ju^ 
rar^debe dezir la verdad^por la mifma naturaleza del ju* 
ramento. 

24 El que jurafe de hazer alguna cofa 3 á que efta 
obligado por precepto 9 quantos pecados comete que­
brantando efte precepto? Dos.Vno contra el precepto^ 
que eñá obligado. Y otro3contra la obligación, que fe 
deriva^y nace del juramento» Y aísi io debe explicar m 
kGonfefsion. 
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C A P I T V L O XVI. 

£ i V J £ T R A T A D E L 
to,y de f u obl'igMion. 

' A 
Vnque el voto es cofa diverfa del juramen^ 

to, tiene fu proprio lugar la explicación de 
él en eftc legimdo Mandamiento. Porque muchas cofas 
de las que fe han dicho acerca del jaramentOjíirven para 
la explicación del voto. Como la explícacioa del voto, 
para la inteligencia del juramento. 

2 Voto en oomun^es vna promeíTa voluntaria, que 
fe haze á Dios del mejor bien. 

3 El voto^de fu naturaleza plde,que aya promeífaj 
de la qual nace obligación verdadera de cumplirlo. De 
donde fe infiere^que para voto no bafta el propoíito 3 ó 
intención deliberada de hazer vna cofa buena. Porque 
cíle propoíitOjíino palla á fer promeílá,, no induce obli­
gación.Y debe aver mucho cuydado en faber diílinguir 
promeíía de propoíito , para difeernir quando ay3ó no 
obligación. 

4 Efta promeíTa ha de fer voluntaria; eño es^libre; 
Zpijh ^ eípontaneajíin violencia^ni coaccion.Porque no admite 
chorinth. Dios3ni le agradan dadivas forjadas. 
cap.y.n.j 5 Dizefe, que ha de fer el voto de mejor bien. L d 

qual no fe ha de entender de tal manera,que íiempre fe 
aya de ofrecer, ó votar lo que es mejor. Porque tam­
bién el voto de cofas buenas^aunque no mejores^es va-
lido^y loable. 

6 Aquí por mejor fe entiende, que no fea lo ofrecí -
^do íiopediraento para obrar lo mas perfeétOjó otro ma­
yor bicn^que lo votado.Por cuya r azón , el voto de ca­

far-
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£uTe no es valido,ni ío acepta Dios ; por quanto el efta-
do del matrimonio impide el de la caíiidad3 que es mas 
perfe(fto3y mayor bien. 

7 Es muy de not.ar3que el voto para fer valido , y 
obligar á la perfbna,ha de fer hecho con proprla yolun-
tad.Por cuy a cauía los votos5qiie los padres hazen por 
los hijos> los tutores por los pupilos, no les obligan co ­
mo votos en conciencia, por no fer hechos con propria 
voluntad fuya.Solo inducen cierta dececia para fu cüpii-
miento^corno cofa hecha en fu nombre, y que cede en 
vciiidad efpiritual propria3y en obíequio de Dios. 

8 Para' que vna cofa fea materia del voto, y fe pue­
da prometer á Dtos, es menefter , que fea pofsible á 
quien haze el voto , y efté en fu mano el ponerlo por 
execuciotu-tl.í.i obriüup Y .'ó rnaobinv oimnmiVy 

9 Y quien puede hazér voto ? Todos aquellos que 
tienen vfo de razón bailante para deliberar la promeífa, 
que hazen á Dios. 

i o Oh liga el voto á fu cumplimiento I Es cofa cier-
tá^que induce obligación. 

11 Qué obligación es la del voto?Eíío depende de 
la materia3que fe promete. Si la materia es grave, obli­
ga á fu cumplimiento debaxo de pecado mortal. Sile-
vc,obIiga dcbaxo de pecado vernal. 

12 Y qué fe requiere para que el voto 'obligue de« 
mas de b reterído í El que íea cierto el voto. Porque 
íi no lo es3no fe liga por él la voluntad , ni induce obli­
gación. 

13 El que hizo vn voto^y eftando cierto de la pro -
meíla , duda íi lo ha cumplido ^ á qué eftá obligado > A 
cumplirlo. Porque i obligación [ y deuda cierta , no fe 
puede fatisfacer con paga dudofj. 

14 Puedenfe prome-ter á Dios con voto ías cofas a 
. que eñamos obligados por precepto i Si. Y en tal cafo 
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ay dos obligaciones; vna es por el precepto; y otra por 
razón del voto. 

15 Qiiantas maneras ay de votos? Son muchas las 
díviíiones, que fe hazen del voto. Diremos las mas cor 
munes,y neccíTarias para el Cacheciímo. 

16 Lo primero,fe divide el voto en íblemne, y fím-
ple.Por voto íblemne fe entiende aquel, que quando fe 
haze^es aceptado debaxo de cierta forma en nombre de 
Dios^por perfona^que lalgleíia tiene diputada para ello. 
Y como en efto ay cierta íoíeranidad^de ai fe llama vo-< 
to folemne. 

17 Eftos votos folemnes caufan en quien los haze 
vn vinculo invariable,y abfoluto. Por razón de el qual 
qucda>quien haze el votOjhgado á el eftado, y el eftado 
perpetuamente vnido con él. Y quando falta Ja formay 
que lalgleíia tiene determinada para la folemnidad de 
los votos; por mas circunftaucia de publicidad, y otras 
cofas,que en él concurran^no puede el voto fer folem­
ne. Por quanto la folemnidad, y íorma de ella es cofay 
que depende de el inftituto > y determinación de la 
Jgleíia. 

18 Eílos votos fon los que fe hazen en la profef. 
íion publica de Religión aprobada. Y también en la re­
cepción del orden del Subdiacono. En el qual íe haze 
por la mifma acción voto folemne de caftidad. 

19 El voto íimple,es el que vna perfona haze por sí 
fobjíin que aya aceptación de Dios , manifeftada en la 
afsiftencia de Miniftro diputado por la igleíia para ello» 

2 o También íe divdde comunmente el voto en ab-
foluto^y condicional.Voto condicional, es aquel, que fe 
haze dependiente de alguna condición; como daré cien 
ducados de limofna, íi fanare de efta enfermedad. Efte 
voto obliga,íi fe cumple la condición. 

31 Voto ahfolutOjes aquel,con el quai llanamente; 
y fin 
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# condición alguna le hazc la promcíTa á Dios; como 
dczn^promeco á Dios de hazer efta limofna. 

2 2 El que ofrece vna cofa con voto , quando efh. 
obliga á cumplirla? LuegOjque conmodamente pueda,(i 
no decerminó el tiempo. Mas íi lo determlnó^debe ciunr 
plirla luego que llegue el termino íeñalado. 

2 3 Como fe quita la obligación del voto ? Por Im-
pofsibiiídad de cumplirlo. Y también por aver difpenfa-
d o , ó irritado la obligación el que tiene facultad legiti­
ma para ello. 

2 4 Puede el marido hazer voto íin licencia de la 
muger^ó la muger fia licencia del marido ? Reípondefe, 
que en las cofas, que eftorvan el vfo del matrimonio , o 
impiden la converfacion fociabie del matrimonio, no 
puede vno hazer voto íin confentimiento del otro ; por­
que cada vno dcllos tiene acción á confervar fu dere-, 
cho^que le refulta del matrimonio. 

25 Ay algunos votos refervados al Pontiíice^e tal 
manera^que ninguno pueda/uera dél^en manera alguna 
difpenfar,ó quitar fu obligación? Si. Eílos fon (fuera de 
los votos folemnes de Religiofa profeísion) el voto íimi 
pie de Religion^y caílidad abfoluta. 

26 El que teniendo voto íimple de Reíigionjó voto 
íimple de caftidad íe cafarpecamortalmente?Si. Mases 
valido el matrimonio. 

2 7 De efta regla general fe exceptúa el voto (imple 
de caftidadíque en la Compañía de Jesvs hazen los que 
profeífan defpues del biennio del noviciado.El qual vo -
10 hazen juntamente con el dc*obed!encia)y de pobreza. 
Efta profcfsion,hecha en la forma referida, es profcfsion 
Religiofa, y conftituye al que la haze en eftado de 
Eeügiofo.Y coníiguicntemcnte aquel voto de caftidad, 
como la profcfsion,dirimc el matrimonio fubfequente.Y 
tiuique no es voto foiemnc.nene efte privilegio por dif-

Q po-
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poíícion de la íglcíia. Todo lo qual confia del Inftituto 
dcfta Religión,aprobado por ia íglefia; y de varias de­
claraciones Pontificias en razón de efto, 

28 Y el que afsi comraxo matrimonio (conviene a 
faber teniendo voto fimple de caílidad ) de que efta 
privado? De pedir el vfo de el matrimonio 3 mas yo lo 
efta de pagarlo» 

29 Y qué ha de hazer para remedio de fu concíen-
cia?ComunicarIo con el CuradoConfeííbr^para que por 
fu medio fe recurra al Superior legitimo , para que dif-
penfe en el voto^en orden á pedir el debito-

30 El que hizo voto de dar vna limofna de canti 1 
¡dad notable 3 y dcfpues no pudo cumplirla en todo, mas 
puede cumplirla en parte3 eftará obligado á dar la parte 
que puedei v.g.cinquenta reales, de ciento que prome­
tió? Sií porque la materia del voto es partible, y la obli­
gación del voto cae fobre el todo^y las partes» La qual 
obligación corre ílempre/que la materia es diviíible. 

31 Los votosaque fe hazen á Nueílra Señora,y á los: 
Santosjon propriamente votos hechos á Dios? Si: porq 
la promeíía principalmente va dirigida á Dios. Y afsi 
obliga.» como voto vcrdadero,en orden á cumplirlo. 

3 2 Qué pecado es eí qucbrantaniíento de vn voto? 
Es íacrllegio ; por quanto en no cüplirlo íe falta á la vir­
tud de ílelígion,quitándole aquello, que le efta va apíi-
cado,como cofa fagrada,y dedicada á fu honor» 

3 3 Conviene tener cautela, y recato en hazer vo-
tos,y promeíías á Dios^y fus Santos ? Si: porque de no 
aver recato, y madurez en cfto , fe liguen gravifsimos. 
daños^y eferupulos á las conciencias» 

3 4 Pér lo qual ferá muy conveniente, que el voto 
íiendo de cofa diíiculiofa , y grave, íe coníulte antes de 
hazerlo con el Confeílor dodo y virtuofo , para 
que dé fu parecer en orden á hazerío. Y cfto fe ha. 

«i de 
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'de obfervar muy en particular en los votos de caf-
tidad , y Religión : porque eílos de ordinario fe 
hazen con facilidad 3 y fe cumplen con dificultad. 

C A P I T V L O XVII. 

D E L "TERCERO M J N D J M I E N -
to de la Ley de Dios. 

1 w-^Ncí l e Mandamiento fe nos manda fantifí* 
car las ííeftas ; efto es > tratarlas como fan* 

tas aguardándolas como cofa, que inmediatamente toca 
a Dios. 

2 En efte precepto fe manda el confagrar alguno^o 
algunos dias, para vacar en ellos al Culto Divino. De-
dicandofe la criatura á celebrar 9 y hazer fíefta á fu 
Criador, reconociendo por efte camino fu dominio fu-
premOié infinito. 

3 Efte Mandamiento s en quanto dida el va­
car al Culto Div ino , contiene precepto Divino3 y 
Natural. Mas en quanto á los d í a s , y á la forma del 
Culto, es Ecleíiaftico. Por quanto cometió Dios á fu 
Iglcfia el ordenar la forma, que en fu Culto fe avía 
de obfervar. 

4 En la Ley Antigua el dia ordinario de ííefta era Gent c^0 
el S á b a d o , por aver Dios cefíado en efte dia de la z.n.x. 
creación del mundo. También avia otras folemnidades 
de fieftas; como la Pafqwa , fíefta de los Tabernáculos, 
EKpiacion}y otras.Tocio efto eftá derogado por la Ley 
de Gracia. 

5 En lugar del Sábado quitado feñaló laíglefia el 
Domingo , que es lo mifmo , que día del Señor. Los 
motivos de averio fantifkado fon, aver Dios comen^a-

O2 do 
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'do en efte dTa la crcacioadel mundoí^l aver Chrlrto té* 
fuckado en Domingojel averie publicado la Ley deGra-» 
cía en Domingo^quando el Efpiricu Santo vino íobre io^ 
Difcipulos. 

6 Demás del Domingo a.y otros días de precep­
to i como fon aquellos en que fe celebran los principa­
les Myílerios de Nueflra Santa Fe; lasFeftividades pría-
cipaíes de Nueftra Señorajlas de los Aportóles 3 y otros 
Santos. En cuya memoria, y honor de Dios fe coníagra 
el diafeftivo. 

7 La obligación de guardar qualquíera de eftos 
dias como feílivosves grave? Si ^p®r io qual el quebran­
tarlos es de fuyo pecado mortal.. 

8 A qué obliga efte precepto de fantificar las flef* 
tas? A dos cofasj á ceííar de codo trabajo , y ocupación 
fervüj á oír Milfa : y también los Chriílianos deben ea 
eftos dias abftenerfe de exercicios torpes ^ y profanos;, 
con ios quales fin duda fe afea mucho el íanto día de 
fíefta. 

9 Por trabajo-fervil,queentendemos? Todo aque­
llo,que es ocupación mecánica, y meramente corporal» 
como es el arar , cabar, carpintear, cortar leñajy todas, 
las demás cofas , que comunmente fon tenidas por 
obras proprias dejornaleros, y conducidos para tra­
bajar. 

i o De aqui fe infierejque no fe quebranta el día de 
fíefta por obras3y exercicios eípirituaies; como el cft if 
dio,las,C0nferencias,y difeurfos para acertar en alguna 
materia.Como ni tampoco aquelías,q participan algo de 
liberalidad,y fe tienen por Artes no ícrvilesj como es el 
cfcrivir,el contar por numerosjni otras coíás,cuyo excr-
cicío no viene en nombre de obras ferviles. 

11 Tampoco fe quebranta el dia de fíefta con a k 
gun juego houeílo^qtíeíe toma por vna recreación de­

cebí 
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ecntc, y divertimiento de la fe man a. Porque efto mas 
es recreo^que trabajo. Y eftas dívcríiones tomadas con 
moderación Chriftiana/on honeílas, y deben paíTar fin 
repreheníion. 

12 En la parte negativa de eíle precepto 3 que es 
no trabajar, ay gravedad s y parvidad de materia. Por 
lo qual en fu quebrantamiento puede aver pecado mor* 
taljó venial. 

13 Y quando ferá pecado mortal el trabajo del día 
'de fiefta? Quando fe trabajare en efte dia totalmente k 6 
alguna parce notable de él . 

14 Y quando ferá pecado venial ? Quando el tra-
bajo fea tan moderado^que no ocupe parte notable dei 
dia de fíefta. 

15 Y qué tiempo fe tendrá por notable,y fuíicíenté 
para pecado mortal ? Mo es fácil feñalar termino fíxoy 
por la variedad de opiniones. Debefe mucho a tenderá 
la calidad del trabajo. Y afsímiímo fe debe tener por, 
notable aquel s que ílendo de fuyo pefado^ y moleíloj 
excediere de vna hora.No improbamos la opinión, que 
da mayor indulgencia: mas no debe fef tanta, que pon^ 
ga las fíeílas en el laftimofo eftado,que oy tienen. 

16 Y qué caufas efeufan de pecado el trabajar ea 
fd¡a feftlvo? Las íiguientes. La primera, es la Religión; ^ 
es aquel trabajo corporal, que fe haze para la foleraní-' 
dad del Culto Divino: como es el tocar las campanas, 
componer la rgleíia,y Templo en aquella forma ordina-
ría^que es menefter para el Culto Divino. 

17 Dizefe en la forma ordinaria; porque el edifi­
carlo reparar vna Igleíia no fe puede hazer en dia fefti-
vo.Porque no es cofa inmediata, y ordinaria para cele* 
brar los Divinos Oficios. 

18 También efcufa.de pecado el trabajo, aunque 
grave^ quando ay neccfsidad de él para la confervacba 

P 3 <te 
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de la vi-ia humana en lo quotidiano del fufíento. Por fo 
qual fon lícitos todos los hazeres de vna cafa^ en ordea 
á guiflir la comida , y á lo demás ordinario para el íuf-
tento de todos los vivientes de ella. 

19 Eícufafe también por efta caufa de pecado 
el jornalero ^ que trabaja en día de fiefta , no teniendo 
otra cofa de que fuílentarfe s fino es de fu jornal. Por­
que el derecho de coníervar la vida haze honefto, y 
licito el trabajo. 

20 Líbrafe también de pecado mortal el que tra­
baja para evitar algún drñograve ; como es legarlas 
mieíes maduras 3 quando fon tierras en donde es muy 
frequente el granizo^que las deílruye^y otros daños,que 
íuelen experimentarfe en Agoílos,y Vendimias: por cu -
ya caufa conviene abreviar la c o l e c c i ó n de frutos. Lo 
mlímo es en la fementerajquando ay eftrechez de tiem­
po. En todos eftos cafos fe debe confuítar el Parrocho,' 
para que íegnn las Conftituciones Synodales, conocien • 
do fer legitima la caufa^pueda dar licencia , fegun la fa-
cukad.qUe por ellas fe le comete. 

21 Demás délas obras ferviles > fe'prohiben en 
día de fiefta otras eoías^que no fon de trabajo corporal^ 
por caufa de la veneración 5 y reverencia del dia ; como 
es la judicatura^y acciones publicas de Miniftros en T r i -
bunales.El negociar,y exercer la arte de mercancía. El 
celebrar contratos, y otorgar inftrumcntos publices. 

22 Todo eílo carece de pecado , fi huviera alguna 
vrgente cauía,que obligara á:ello; y en la dilación para 
dia común huviera peligro de grave daño. 
. 2 3 El que tiéné legitima caufa ] ó efaifa para tra­
bajar en dia de fiefta, no eftá por eílb efeufado de la 
Miiía. 

24 De todo lod íchohaf ta aquí fe infiere, qué no 
folaiTiente peca morcalmentc el que trabaja en día fefti-

í O yo i 
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vo parte notable de é l , íin o cambien el que lo manda. 
Por cuya cauía pecan mortalmcnte los dueños > y feño • 
resaque mandan trabajar á fus criados, no aviendo jufta 
cauía paradlo^ 

25 Ay obligación de hazer en el día de fíefta cofas 
buenas^y de piedad?* Si. Y la principal de ellas, es el oir 
MiíTa. Refervamos la explicación de efta parte, para 
quando expliquemos l^s Mandamientos de la SantaMa-
dre Iglefia. 

2 6 También eftá obligado el Chriíliano á acudir á 
la explicación del Cathecifmo , fino fabe la Dodrina , y 
no tiene otra ocafion oportuna , fuera de aquella, para 
poderla faber.Tambien la ceíTacion de trabajo^cn quan-
to tacita,ó expreíTamente es por honor de Dios^ fe pue­
de reducir á obra efpiritual en el dia de fiefta, cumplien­
do en efta parte con el precepto. 

27 Y aunque no ay obligación debaxo de culpa de 
hazer otras obras efpiritual es ,65 muy conveniente excr-
citarfe en ellas. Por lo qual es muy digno de alabanza el 
eftilo^que fe obferva en algunos Lugares de efte Obifpa-
do, de afsiftir todo el Pueblo á Vifperas el dia de fíefta. 
En o t r o s í oir lección efpiritual 3 y rezar el Rofario, y 
exercitarfe en otros empleos Tantos de mortificación, y 
penitencia*Todo lo qual es conforme á lo; í¡ué fe vfava 
en la Iglefia primitiva, 

2 8 Como al contrario es muy deteftable el modo 
con que en muchos Lugares gaftan el dia de fieíla. Lo 

. efpiritual fe reduce folo á vna Mií ía , oída quizá fin aten-
cion^gaftando Codo el refto del día en bayles deshoneí-
tos3en juegos de ríaypes , y tabernas i haziendo por efte 
camino.que fe acabe el dia con riñas,y pendencias^ al­
guna vez co tragedias.En todo lo qual fe hazc grave in ­
juria al Sanco dia de fíefta.dedlcado para alabar á Dios. 

O 4 Lo 
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Lo qual queremos fe entienda confiderado el día de 
fieílajfegun el motivo de íu'íagrada inñitucíon. Mas no 
por cíío queremos dezír.que eftos pecados por comed-
dos en día de fieíb tengan circunftancia de malkia 3 de 
aquellas^quc ncceííariamente fe ayan de explicar en la 
Confeísion. Porque la opinión común delosTheolo-
gos, yla praáica eftá en contrario.Aunque fi confídera^ 
mos el modo con que la Sagrada^ Eícritura reprehende 
la profanación de los días de fíefta Í y las fentenciasde 
los Padres en razón de efto^no podemos negar , que fe 
aumenra^ y agrava b culpa por efla circunftancia: efpe-
cialmente íi fon publicos^y manlfieílos los graves excef-̂  
fos^que en tales dias íe cometen. 

29 Es conveniente para nofotros el que aya días d é 
íiefta?Si: no folamente por la vtilidad efpiritual, fino 
también por el proprio alivio, defeanfando el animo > y 
cuerpo dé la común tarea de la femana, tomando por 
efte"camino aliento , y fuerzas para bolver á continuar; 
con el trabajo. 
. 30 Caíliga Dios Ies quebrantadores de las fíeftas? 
S i , embiandoles muchas vezes cafligos vifibles j y mny 
en particular les quita los frutos de la tierra ̂  y los ein-
pobrece. 
, 3 1 Y porque con e£e cafligo en particular?Porque 

el quebrantamiento de las íieftas nace comunmente 
de la codicia défordenada de adquirir 

bienes de la tierra» ¡ 

X i ^ & c x^Ékx: X Í S ^ O S 
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C A P I T V L O XVIII . 

D E L Q ^ V A R r o M A N D A - , 
mentó , que es honrar padre, y 

madre. 

Ste qliarto Precepto del Decálogo es el pri-i 
mero de los que fe llaman de la fegunda t a i 

bla^ó pertenecientes al honor del próximo. 
2 Y qué fe manda en ele1 Dar á los padres el debido,, 

honor, obfequio,y obediencia. 
3 Y porqué fe pone el primero de los que pertcné- \ 

cen al próximo ? Por razón de fer los padres los mas 
allegados, y conjuntos/egun la naturaleza. 

4 Y con qué palabras propufo Dios eñe Manda-* 
tnlento? Con las fígulentes: Hóitra a tu padre, y a tu ma* ^ 
dre ¡para que vivas larga vida fohre la haz de la tierra, I O » * ^ 

5 Porqué fe propone como premio la vida larga al 
que honra á fus padres? Porque como el sér 5 y vida fe 
recibe de ellos, la pufo Dios dependiente en fu dilata-r 
clon , ó brevedad del bueno, ó mal tratamiento que ÍQ 
les haze» 

6 Se comprehende en eñe Mandamiento ía obliga­
ción de los padres para con los hijos ? Sí i igualmence 
comprehende á hijos, refpeólo de fus padres, que á los 
padresjrcfpe^o de los hijos. 

7 Si eíTo es afsi,como no fe explica mas, que ía d é 
los hijos,refpedo de los padres? Porque en cfta virtual^ 
mente fecomprehende la otra. Y explicando vna,queda 
íambicn la otra expllcada,y maniíiefta. 

8 Ay otra razón de congruencia para aver explican 
¿ o el precepto de hijos l padres^ocultaado el de padres 
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á hijos? S i : porque los padres, por natural propeníion; 
aman fus hijos, como retratos en q defpues dellos fe ha 
de confervar,y vivir fu roemoriaiy afsi no necefsitan de 
recuerdo para amarlos, A l contrario, en los hijos no es 
tanto el amor ázía los padres, antes fe hallan en ellos 
muy frequentes ingratitudes. Por lo qual fue neccííario 
acordarles fu obligacion^con explicar con toda particu­
laridad ázia ellos el precepto, 

9 Y aunque efte Mandamiento habla principalmen­
te de los padres naturales, y que dan el ser fegun la car-
nej también por íimilitud íe efticnde á los padres, é h i ­
jos Hfpirituales; y á los Politicosí y á todos aqucllos,que 
tienen razón de Superiores,y Subditos entre si.Y por ef. 
ta razón ay entre ellos efta obligación de obedecer , y 
de dar buena dirección, cada vno fegun fu obligación. 
Por lo qual trataremos de cada vno en particular. 

10 Y comentando por los hijos naturales i eílos 
deben 3 fegun efte precepto Natural, y Div ino , honrar 
á fus padres. 

H Y en qué coníiflc efta honra de losjbífos a los 
padres ? En tenerles amor interior, y reverencia exte­
rior verdadera, y derivada del refpeto interior. En te-» 
nerles obediencia rendida j y en focorrerlos en fus nc-
ceísidades. 

12 Por lo que toca al amor 3 y refpeto, peca el 
hijo, que tiene odioso averíion á fus padres. El que 
les pierde el refpeto , diziendoles, 6 hazíendoles algún 
denuefto, o injuria. Y el hijo j que en efto falta,, peca, 
demás de lo general del odio , ó deshonor, con pecado 
opuefto efpecialmente á la Virtud de la Piedad^que dic­
ta honrar a los padres.Por lo qual no bafta ,̂ que diga en 
la Confefsion3aborreci,ó agravié á vn hombre. Es pre-
viíb,quc diga era fu padre. ) SIOSEI «tío 8 

Í 3 Por razón de la obcdienc¡a,cftá obligado a 
cumi 
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cumplir íu voluntad en lo que le mandan , Q:ndo Wcko,' 
y honefto , y comprehendido en las cofas, que comun ­
mente fe tienen por debido obíequío de los hijos á los 
padres. 

14 Dizefe3que ha de fer el mandato de cofa licita, 
y honefta : porque íi el padre mandafe á fu hijo vna cofa 
mala ; como es vengarlo de vn agravio, hurtar 3 matar, 
y cofas femejantes:en tal cafo no debia el hijo obedecer 
á ín-padre ; antes peca va en obedecerlo , como el padré 
en mandarlo.Lo miímo fe entiende íi vna madre mandan 
fe á fu hija el hazer alguna acción torpe,ó liviana con al­
gún hombre. 

i j También peca contra la obediencia el hijo } que 
toma eftado contra la voluntad de fu padre» Ello fe en­
tiende íi el eftado no es decente al grado , ó eftima-
cion 3 que ellos tienen en la República. Porque íi lo es, 
no peca el hijo en tomarlo , aunque el padre fe difguf-
te. Mas en todo cafo le debe pedir licécia para tomarlo; 
y íi no fe la diere, íiendo jufto el darla,en tal cafo no pe­
ca el hijo : porque toda la culpa eftá de parte de íi | 
padre. 

16 En quanto á focorrerlos, debe el hijo alimentar 
á fus padres, dándoles lo neceífarío para la vida huma-
na/egun fu eftado,^7 facultades del hijo^íi los padres lle­
garen á tener necefsidad.Mas íi los padres no llegaren á 
eíle eftado^ntes tuvieren con que paííar la vida,no eftá 
el hijo obligado á fuftcnrarlos. 

17 A efta parte de focorrerlos fe reduce el afsiftir-
los en fus trabajos; como fon cárceles, perfecudones, 
deflierros,enfermedades, y otras femejantes, en que el 
hijo íes debe ayudarjy coníblarlos. 

18 Efta es la obligación, de los hijos con los pa­
dres quando viven. Defpues de muertos, les deben dar 
fepultüra,cncomendarlcs á DÍos,y cüplir fusteftamétos. 

Efta 
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19 Efta obligación C5 mutua en los padre^reípedo* 

de los hijos. 
2 o Por lo qual en primero lugar eftá el padre oblíw 

gado á tener con fu hijo amor paternal;mirándolo como 
yna cofa coníigo mifmo. 

21 Tiene el padre por derecho natural, y por to­
dos derechos obligación de alimentar, y fuftentarárfu 
hijo en lo corporal} y efpiritual , confervandolo , 
perficionandolo por efte camino en el fer que le dio. 

2 2 Por efta razón pecan los padres, que exponení 
fus hijos, teniendo con que criarlos, y alimentarlos; 
falvo íi de ello fe le fíguicra peligro grande de vida, 6 
honra, 

23 Y fi fon legítimos, les hazen mucho mayor 
agravio , y el pecado es mucho mayor. Por quanto ex­
poniéndolos, los hazen fer tenidos por ilegítimos , p r i ­
vándolos del honor, que refulta de la legitimidad 5 ün 
la qual fon inhábiles para muchas dignidades. 

24 Los alimentos del cuerpo fe reducen á darles lo 
neceíTario de comida, y vel l ido, para fuftentar la vida 
humana. Efta obligación dura todo el tiempo,que el h i ­
jo «ftuviere debaxo de la patria poteftad. Y lo mifmo íi 
defpues de aver falido de ella llegare á padecer necefsi-
dad.Mas fi el hijo tiene con que fuftentar conmodamen-i 
te la vidajCefta en el padre efta obligación. 

25 El alimento efpiritual confifte en enfeñarlospor 
si, ó p®r otra perfona la Dodrina Chriftiana, in'ftruyen-
dolos en todo aquello,que deben faber para vivir como 
Chriftianos,y falvarfe eternamente. Y fi en darles efta 
Dodrlna ay opiifion culpable,es pecado mortal. 

26 A efte alimento efpiritual fe reduce el darles 
buen exemplo: porque regularmente los hijos figuen en 
las coftumbres á fus padres. Si los padres fon juradores, 
.niaidideutes.,y deshoneftos,lo míímo hazen bs hijos. 

&* 
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27 En efta parte de la honcíUdad fe encarga mucho 

á las madres el buen exemplo para las hijas. Porque en 
lo común fe hereda de madres á hijas el vicio de la deíi 
honeftidad. 

2 8 Deben los padres dar á fus hijos eílado compeif 
tente/egun fu calidad,é inclinación. 

29 Y qual debe fer efte eftado? El conveniente p 
ra que los hijos vivan en paz, y fofsiego J(y apropoílto 
para fu falvacion 3. coníidcrandoel genio, é melinacioa 
de los hijos. 

3.0 De lo dicho fe iníiere,que no- íiempre el mejor 
eftado es el mas conveniente páralos hijos. Porque en 
lo raejor3y mas períed© pueden hallar vn lazo para íti 
condenación. 

3 1 Pongamos el exempío en el eftado Sacerdo­
t a l : Si vn h¡\D no tiene inclinación ^ ni es llamado de 
Dios á efte eílado^,. y e! padre por conveniencias tempo­
rales de rentaEcIcfiaíHca^ó otros niofivoshumanostha-
2e al. hijo Sacerdote>, dándole el mejor e íkdo Je bufea fu 
condenacion.Lo miímo fe debe dlfcurrír en el eftadoRe-
]igiofo,ít para él no ay vocación de Dios» 

3 3 Muchos mayores hierros cometen los padres ea 
el cftado de las hijas, habiendo, que muchas entren en 
Religióníolamenté por motivos temporalesjfaltandoles 
para ello la voluntadjy vocación Divina.Y íi cfto es coa 
amenazas^y violencias^demás de fer pecado mortal^tie-
nc puefta por derecho excomunión mayor^ 

33 Y fí el padre ( como íucede muchas vezes ) te-í 
mendo muchos hijos^porque toda la hazíenda cayga en 
el hijo mayor,haze que los hijos fegandos entren á fer 
Ec'efiafticos^y las hijas en Religión, muchas vezes con 
Violencía,queriédo enriquecer á vno á coila de la liber­
tad de los otros^eca fin duda alguna. Y como efl-o es 
por aument^ei iuftre de aquel hip^maíMfiefta Dios ftr 
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enojo 9 no dándole fucccfsion, y perdiendofe todas las 
riquezas. 

3 4 Para evitar todos los inconveníentes^quc rcful-
tan de la elección del eftado 3 deben los padre* dexar á 
los hijos indiferentes para elegirlo > eñ particular á las 
hijas3no manifefiandoles los padres fu voluntad. Y en ef-» 
to ha de aver grande caurela^para averiguarles la incli­
nación. Porque fiendo muy frequentemente de matri­
monio 3 no lo manificílan por encogimiento^ y verguen-, 
^a virginal. 

35 Y en las hijas,quc han de tomar eftado de mar 
trimonio/e da por confejo muy faludable el que los pa­
dres cuiden de darles efte eftado luego que para ello 
aya ocaíion oportuna^ tengan edad íuíkiente , y capa-
cidad.Porquedc la dilación defte citado 3 inftituido por 
Dios para remedio de la concu^iícencia^que brota en la 
adolefccncia/e íiguen ruinas eípirituales en lo interior, 
y exterior. 

35 Y en lo general fe advierte á los padres 3 que en 
dar eftado á fus hijos atiendan principalmente al hiende 
fas almas.Porquc en lo regular depende de el eftado la 
falvacion^ó perdición eterna. 

3 7 Y fi ios padres tienen muchos hijos, fácilmente 
pueden pecar^por tener demafíada afición á vno^ó otro, 
con detrimento del cuidado paternal con que deben 
atender también á los demás. 

38 Deefta raíz nace muchas vezes el bufcarlos 
padres trazas para dexar á vn hijo toda la hazienda , en 
fraude de los demás; lo qual es pecado grave. Porque 
todos tienen derecho igual á la herencia.Y íolo ferá l ic i ­
to al padre el hazer mejora en aquella parte, que por 
derecho del Reyno fe les permite. 

3 p Y fe advierte, que los hijos heredados en mas 
de lo juílojiio pueden retener en conciencia aquella par-
.'íásto te 
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te de herencia^que excede de lo que licitamente le pu­
do dar el padre. 

C A P I T V L O XIX. 

E N QVE SE T R A T A D E L O S 
padres ^ y hijos Ef^¡rituales >y de los 

Políticos* 
1 f ^ \ E toda la Do&rina hafta aquí dicha fe infíe-i 

L / re la obligación , que tienen los hijos de 
honrar á íus padres Eípirituales» 

2 Aqui íe entiende por padres Erplrirualcs aquellos 
á quien toca por oficio educar las almas en lo eípi¡ itual, 
y tocante á la falvacionjcomoíon todos los Prelados, y 
Curas de la Iglefia^y los demás Sacerdotes; en efpecial 
los que fe dedican al minifterio de dirigir las alraas por 
el camino del Cíelo» 

3 Todos los Paílores Superiores 3 é inferiores eftán 
obligados á alimentar fus Feligrefcs, que ion hijos efpi-
ritualeSjCon la palabra de Dios, y adminiración de Sa ­
cramentos; de tal manera , que no fe pueda dezir , que 
mueren,ó eftán notablemente fíacos^y atenuados , por 
no tener quien les admitíiftre el fuílento efpirituaU Ys 
quando de eí^o fe ílgue grave derrímento sn las almas, 
es íin duda alguna pecado mortal graviíslmo. 

4 A efta obligación corrcfponde de parte de los 
hijos efpirírualcs el rcfpeto debido > y obediencia en to­
do lo que conduce a íu oficio, y minifterio. Y lo con­
trario fácilmente puede llegar áfer materia grave. 

5 Peca el que murmura de fus Superiores el que 
les díze palabras defcompucfías,ó Ies haze otro agravio. 
Y eftacircunfíanciade la perfona ofendida haze maytír 
el pecado^ fe debe explicar en la Confefsion. 

D e i 
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6 DcKen los Peligrefes contribuir á fus Parfocíiog 

Con las cofas afignadas para fu decente fuftentacioníco-
mo acude vn hi)o á fu padre con ¡o cjue eftá diputado 
para lus alimentos. 

7 Y íe advierte, que no efeufa de culpa el deíobe-» 
decerles^y negarles lo debido como á Parrochos, aun­
que ellos ifeah diftraidos. Porque la culpa períbnal no 
quita el derecho de fu oficio,y dignidad.Como m en los 
hijos naturales ceíTa el obfequio debido á los padres '̂ 
porque ellos fean malos. 

8 Por padres^e hijos cfpirltuales fe entienden tam­
bién con mucha propriedad los Padrinos del BautiTmo, 
y Confírmacioi^y los bautizados, y confirmados. Entre 
los qualesay efta igual obligación 9 teniéndola los Pa­
drinos de enfeñar los hijos ( en caío de no tener otra 
oportunidad) inftruycndolos en los Myfterios de la Fe. 
Y los hijos los deben rcfpetar, y venerar, como pa­
dres 3 por aver cooperado al fer efpiritual^ que tienen. 

9 También fe infiere de la doótrina dada en el 
principal Capitulo defte Mandamiento, lo que fe debe 
obfervar en los padres jé hijos Politicos. 

10 Padres Políticos fon aquellos á quien toca el 
govierno común de la República;como fon los Corregi­
dores , Alcaldes 3 Regidores, y los demás que tienen 
mano fuperior en el govierno. 

11 Los Juezes^por razón de fu oficio, eftán ohlu 
gados á adminiftrar |ufticia,y confervar coa ella, como 
padres comunes3las Repúblicas. 

12 Eftán obligados á evitar 3 y eftorvar el que fe 
cometan pecados contra Nueftro Señar. Y fi en efto tie­
nen defeuido notablcpecan mortalmente. 

13 Eftán obligados á impedir^que los Ciudadanos 
vnos á otros fe hagan agraviosjy á deshazerlos defpucs 
de hechos.^ 

Para 
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14 Para efcufar homicidios,hurtos,y otros delítoy, 

que comunmente íucedcn de noche , deben velar, y ha-
xer rondas.Con advertencia, que eftán obligados á la 
reílitucion de los danos,que fe figuicren de fu omiíion. 

1% Los que fon de Ayuntamiento, juntamente cotí 
la Jufticiajeftán obligados ala buena, y vtil adminiftra-
don de los bienes comunes, con obligación de refarcir 
los daños,que caufaren con fu omiíion. 

16 Eftán obligados á los abaftos hechos en tiempo; 
ciando buena providencia para que losPueblos no expe­
rimenten haml>re,ni penuria de las cofas comunes,y nc-
ceífarias para la vida. 

17 Pecan contra ju í l ída , con obligación de reílí-
tuir,(i vfurpan los bienes comunes. Y fi vfan de los pati 
!tos,que fon de todos,como íi fueran fuyos particulares. 

18 La jufticIa,6RcgÍdor,que admite las obligacio­
nes de abaftos de carne,y de otras coías, con condición 
de que le han de dar la carne,pan,ó vino de gracia, 6 
á menor precio, peca mortalmente, con obligación dé 
reftituir el interés que faca ; y también los daños , que; 
taufa con ello á la República. 

15> Y íi por eaufa de femejantes extorfiones fucedé 
ho aver quien fea obligado,debe reftituir todos los dai 
ños,que de ello fe figue al común. 

20 Deben también por razón de fu oficio reglftrac 
los pefos,y medidas,para conocer íi fon fíeles. Y de no 
hazerlo,eftán obligados á reftituir los daños , que nacen 
de fu omiíion. 

21 Afsimifmo pecan los que goviernan, fí abu-i 
fando de la poteftad publica para vender fus frutos en 
ciertos tiempos, prohiben la venta de ellos á los demás 
vezinos. 

a 2 Pecan también fí no reparten con igualdad las 
cargas comunes de la República, diftribuyendo á cada 

p y$m 
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vezino lo que le correfponde. Y mucho mas fi el gravar 
á los otrosses por quedar ellos libres^ 

23 A efte cuidado ,que tienen de mirar por el bien 
de la Repúblicaacíminiílrar jiifticiajentre otras vtilida-
des^y honores^que tienen, les correfponde el honor , y 
obcdiécia de parte de los fubdicos.Los quales eftán obli^ 
gados á tenerles todo refpeto3y darles el honor, q cor* 
reíponde áfus pneftos.Como es aísiéto privilegiado eti 
los concurfos,y otras femejantes preheminencias. Y el 
no darfelaSjescülpa grave , íiendo en cofa comunmente* 
tenida por cofa de honor particular en los Magiftrados* 

2 4 Debefe también preftar obedíencia , executan-
do todo aquelfO,que juftamenre ordenan por fus oficios. 
Y íila materia es grave3íerá pecado mortal el no obe­
decer! os. 

25, Los criados también eftán obligados, refpeéto 
<3e fus amos. Lo primero , á darles obfequio , y tenerles 
refpeto. Lo fegundo , 1 tenerles obediencia en aquello, 
que juftamcnte les mandan» mas no deben obedecerles 
e n l ó m a l o , 

26 De donde fe infiere, que eftán en pecado mor • 
tal comunmente los criados confidentes de períonas de 
fu^o lafcivas,é inquictas.Port|ue de ordinario coope­
ran á todos fus pecados.Lo mifmo fe cníiéde de las cria* 
das de las mugeres rameras.Porq ellas fon los ínftrümér 
los por donde eftas executan todas íus maldades. 

27 te parte dé los.amos, ay obligación , refpcdo 
de loscnados3 de acudlriés con la afsiftencia , que les es 
debida enfu potte, y refpeííto de lo contratado, Y afsi* 
mifmo de ayudarlos , en quantofuere neceftario , á las 
cofas de fu fa!vacion, no permitiendoics viv»r mal , ni 
ler eíeaddalofos. Todo lo dicho fe entiende priocipal-

•mente.de aqüellos criadoSiqiie como domeftlcos comr 
fonefí iamiiiaGon la del amo. 

Aef -
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28 A eíte Mandamiento íe reduce la obligación de 

refpetar los pequeños á los ancianos en edad; y á todos 
aquellos/que en alguna manera tienen fuperiondad, y 
cxceíro,refpcólo de otros, 

C A P I T V L O XX. 

B N Q V E S E P O N E L A E x ­
plicación del quinto JSdanda-

miento. 

E1 
N elle quinto Mandamiento fe prohibe el 

quitar la vida „ y matar. Y afsimifmo to­
do a q u e l l o , q u e e o n d u c e á efto. Dize éfte precepto, 
no mataras, 

2 Lo prohibido principalmente en eíleMandamien-
to,es el homicidio,de fuyo horrorofo,y cruel. 

3 Homicidio prohibido es vna occiíion 3 y muerte 
voluntaria de criatura racional 3 hecha por autoridad 
propria^y particular. 

4 Ha de íer la muerte de criatura racional. Porqué 
matar vna beília no fe oponeá efte Mandamiento. Aun­
que íl es poífefsion legitima de alguna otra perfona 3 es 
pecado mortal contra juíHcia el matarla^y ay obligación 
de reftituir fu precio legitimo, 

5 Dizefe voluntaria: porque faltando eíla circunf-
tancia no ay culpa.Como fi vn hombre locojó frenético 
matara á otro. 

6 En el que fe embriaga , y mata ay culpa,en partí-? 
cular fi antes de privaríe del vfo de la razonaonocia que 
avia de hazcr el homicidio. 

7 El dezir,que con' authoridadparticular, y v o l u n * 
Ud propria > es para excluir de homicidio culpable el ho-

p a 
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mlcidio hecho con autoridad publica ; como quando fd 
quita la vida á los Reos de pena capital, en adminiftra-
cion debida de juñicia. Lo qual no folamente carece de 
culpa^y es licitOjíino que también esloable,y meritorio» 
Y el omitirlo , quando es preciía juílicia, es pecado 
morral» 

8 En cfte Mandamrento^no íblamente fe prohibe el 
homicidio de perfona diftinta, fino también el de. vno,-
refpcdo de simifmo. Por lo. qual peca el que fe quita 
la vida ó la manda quitar á si mifmo. La razón es; por­
que aviendo dado Dios a! hombre el dominio de to­
do , refervó en si el dominio de la vida , como fun­
damento de la criatura , en quien exercita. fu provi* 
dencia* 

9 ECio íupuefto peca contra efte Mandamiento 
qualquiera que quita á fu próximo la vida con qual-
quiera inñrumento > o arte con que execute el homi^ 
cidio. 

I o Peca mortalmente el que pelea en guerra injuf-
tajCámetiendoíó caufando homicidios. 

I I Peca mortalmente el que íale á defaíiojó como 
íduellíVajé como padrino. A todos los quales efta puefta 
excomunión ip/b fa&o imurrenda y y refervada á fu 
Santidad. Y el que muere en él , por derecho efta 
privado de fepukura Edeliaftka j porque muere exco, 
pulgado. 

i 2 Peca mortalmente eontrra eíle quinto Manda-
ixiiento el Juez 3 que condena á muerte 3 ó mutilación de 
miembro al inocente. Y lo mifmo fedebe dezir^fi com 
dena al Reovy verdadero culpado^no guardando el or­
den judicial .que difponen las leyes.. 

13 Y fi guardando el orden judicialjlo condena por 
odio,ó venganza pamcukr;peca mortalmente coatra I * 
pruiddeCh^ridad.-

Fe-



Parte / / / . C ap. XX. 21 p 
'14 Peca mortalmcnte la muger con pecado de ho-

Smlcidlo,10mando remedios para abortar el feto anima-
do,cl qual pecado es gravifsimo.Por quanto en el abor­
to fe encierran dos ñauertes, vna de cuerpo, y otra de 
alma , privándola de fer bautizada y y de ver á Dios pa -
ra fiempre* Y aunque no cfté animado comete pecado 
mortal. 

15 Es licito en alguna ocaíion darle á la muger re­
medio para malparir? N o ; aunque fea para confervarlc 
la vida,© fama.Porque el abortOjaunque no eíle anima­
da la criatura 3 es intriníceamence malo, y por ningún 
motivo fe puede intentar. 

16 No fohmente peca mortalmcnte el que mata 
por odiojy riñajííno también por negligenc%en fu ofi­
cio,fiendo culpable;como Medico, CírujanojBarberOjíí 
de no hazer fu oficio con el debido cuidado fe íigue 
morir el enfermo. 

17 Peca contra eíle precepto el que permite el ho-
middio,pudiendolo evitar. En la JaíUeia es culpa, que 
fonda reftitucion. En los demás es pecado contra charla 
dad;como íi vno pudiendo poner paz en vna pendencia; 
fin detrimento de fu v ida , íe eftuvieflTe quieto^dexando 
matar á otro. 

18 Peca mortalméte el q manda matar á ot ro ,ó díze 
palabras á fus crÍados,que induzgan á ello Í como íi di-! 
xeíTe: No ay quien me vengue de efte agravio ? O ít hu-
viera quien te quitara la vida! Porque femejantes palar 
bras de fuyo influyen en el homicidio. 

15? También peca contra efte Mandamiento el que 
áconfeja á otro,que mateíó pidiéndole confejo para ello 
nofeiodifuade,dcxandole de propofito enfumovi^ 
miento para que lo execute. 

20 Peca el que dudando fía algún vuÍto,que vé , y 
»o puede diftinguir fi es perfona,íiendoIo en la realidad, 
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le tira.,y, quita la vida. Y en eftc cafo no folamente ay la 
malicia formal de homicidio, íino también lafiíyca , y 
material, que fe debe mucho atender para la irregular!4 
dad.y otras penas Canonicas^y Civiles impueftas á los 
homicidas. 

21 Debaxo de homicidio fe comprchende tambiea 
la herida del cuerpo , y mutilación de miembro de él;, 
como mano 3 pie > ó brazo) y otra qualquier parte cor­
poral. 

22 De efb culpa fe efcufa el que corta , 6 permite 
que le corten algún micnibro,por caufa de confervar la 
vida;como lo hazc el Cirujano con el miembro que eftá. 
cancerado 3 ó próximo a corromperfe.- Todo lo qual 
es licito 3 por quanto fe ordena de fuyo á coníervar la-
vida. 

2 3 Peca mortalmente el que caílrafe á o t r o , y el 
qué fe dexacaftrarjteniendo plenaadvertenciamo avié-
do caufa vrgente,fegun lo que dióta la razón natura^pa-
ra defpojarfede los tefticulos^queíbn parte integral del 
cuerpo humano^y conduce á fu complemento, y perfec-
cionjaunque no fe aya de exercitar el vfo de ellos para 
la propagación. 

24 Contra efte preceptOjen quanto manda confer-
var la vida propria rnofoIamcnte íc peca quitandoíela 
inmediatamente con herida,© veneno^ fino también ha-
zíendo algunacofa, que notablemente fe opone á fu 
confervacion. 

2 5 Por eíla razón peca mortalmente el que corae^Q 
bebe con exceílo alguna cofa,qüe fea notablemente no­
civa á la (alud: porque todo eílo .de luyo es contra ía 
confervacion de la vida. 

2 6 De aquí fe iníiere,que comunmente pecan c©n-« 
tra efte precepto todas las períonas , que comen tierra/ 
carbónjbarro^ó fal en grano, y otras cofas femeiantes. 

Pe 
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De las quales, íiendo con írequencia/c íiguc de ordina­
rio el abreviar la vida. 

27 En virtud deite precepto eflá vno obligado á vfar 
de los medios coimmes,y convenientes para la vidajeo-
mo fon la coniida^y bebida ordinaria^y íaludable. 

2 8 También obliga efte precepto á vfar en las en­
fermedades graves de remedios comunes, y ordinarios 
para la coníervacion de la vida; como fon las medicinas 
regulares} y comunes. Mas no eftá obligado á las irre­
gulares , y coíloías; como íi fuera meneíler toda fu ha-
ziénda , ó la mayor parte della para hazer vn remediólo 
íi fuera menefter padecer vn dolor muy grande, c irre­
gular; como el corte de vn braco , o pierna. Que en tal 
cafo licito es permitir la muerte 3 dexandofe morir íín 
aquel remedio. 

i 9 Las caufas, que efeufan el homicidio de culpa 
fon la defenfa juÜa de la Vida, quando no ay otro medio 
para confervarla^íino es matando á el que acomete.Por­
que es de derecho Natural el defender la vida de quien 
Injuftamente la quiere quitar. 

3 o También efeufa la defenfa de la honra, quando 
no ay otro camino de defenderla: porque íí lo ay , pe­
ca en matará quien le acomete. Mas de (pues de aver 
padecido la afrenta no es licito matar para recuperar 
Ja honra; porque ya eíío no es defenfa , íino ven­
ganza. ' wp t 'Áx vj; rtóhí;*! : o.' . '"-J -

51 Efeufa también la defenfa de la hazienda» Pof 
lo qual es licito quitar la vida al l adrón , que la vie­
ne á hurtar, no aviendo otro remedio para defenderla. 

32 Y bailará á la defenfa licita de la hazienda con 
muerte del ladrón qualquiera cantidad della ? N o ; ha 
de fer cofa grave. Y para que fea licito el homicidio , es 
menefter que fea notable el detrimento, que amenaza 
con el hurto á la hazienda. 

P 4 Es 
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H Es licito también defender alguna virtud acó flal 

de la vida del que acomete á quitarla 3 quando no a^ 
otro medio para confervarla ? Si : por lo qual no peca 
la muger , que quita la vida al que acomete á forjar­
la 3 no aviendo otro camino para defender ía caftidacK 

3 4 En eftas cofas, que fe han dicho de fer licito el 
matar en defenfa, fe debe proceder con grande cautela? 
porque fe trata de la vida humana, que es de íuyo muy 
preciofa. Y afsi en practicarlas fe debe atender muy 
feriamente,fi la necefsidad es inevitabkjé incapaz de fer, 
íocorrida ea otra forma» 

C A P I T V L O XXI. 

E N E L QVAL SE C O M I E N Z A 
la explicación delfexto Ádmdamknto» 

no fornicarás* 

P 
(Or íer eíle Mandamiento tan pelígrofo en fu 
obfervancia^es neccíTarioexplicarlo con to ­

da aquella c!aridad3que permite la decencia^ y honefti-
dad^para que nadie por ignorancia caiga en tantos bar* 
rancoSjComo tiene contra fu obfervaada, 

2 Efte Mandamiento fupone3 que en el vfo de los 
cuerpos para la generación ay v i o , que es licito , ho-
nelío^y buenojy que ay vfojque de íuyo es malo, y pe-i 
caminofo. 

3 Eíle Mandamiento para fu inteligencia fe- reduce 
a dos reglas generales j de las quales íin duda alguna 
f̂ ende el faber lo que es pecado } y lo que n© es pe-
eado. 

4 La primera regla, es f̂aber lo que íe prohibe en 
cfte Mandamknto^quaado fe dkeAno fornicaras? 
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•5 Kerpondcmos)que fe prohibe en él todo delcyte 

carnal,y venereo,fea interíorjó exterior3avido volunta­
riamente fuera del matrimonio. Y todo aquel, que íiu 
guardar las reglas naturales?y didadas de la naturaleza 
racional/e tiene en el matrimonio. 

6 Por la íegunda regla hemos de faber lo que no fe 
prohibe, antes fe permite como bueno en efte pre­
cepto. 

7 Refpondo^que es licito todo deleyte vené reo , y 
camal tenido dentro del matrimonio, y guardando en 
él las reglasjque dicta la naturaleza^ lumbre natural del 
entendimientoj y obrado cacitaj ó expreííamente por e l 
fin para que fué el matrimonio inftituido. 

8 Porqué dezimos, que fe prohibe el deleyte vo­
luntario ? Para explicar, y dar por ilícitos todos los «fc-
leyteSjque íe hazen con libertad: y librar de culpa.á to-i 
dos aquellos5quc carecen en fu execucion, y pf eviíioií 
dellade libertad. 

9 De aquí fe infiere, que no peca mortalmcnte e! 
que padece deleytes fenfuales en fuenos, no aviendo 
precedido de íu parte ocafion voiuntariavquc Jos pueda 
caufar. La razón es,porque en el fueño no ay deiibera" 
cion, ni voluntad. Y aísl fe experiímenta, que perfonas 
temerofas de Dios , y juftas foelen padecer dormiendo 
femejantes inmundicias» 

1 o Mas íi dcfpues de paíTado el fueño ay compía* 
cencía de averio teñidores pecado mortal. 

]p 1 También fe libra de culpa la acción carnal^ que 
padeciera vna muger^fiendo forjada de vn hombre 3 de 
tal manera3que no eftuvkra en fu mano el evitarla. En 
lo qual fe debe tener mucha cautekj por quanto íiicede 
alguna vez tener aquella fuerza exterior j y dandofe en 
lo exterior por violentada 3 fuele en lo interior aver có^ 
placei^cia, de <|ue ayaiucedido aísuTenicnd.o iiintamen^ 

m 
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te con cielIbcradon,y voluntad el deleyte, que natural­
mente fe ligue de la acción. Eícufa la violencia decul* 
pa quando fe acompaña con ado de voluntad^ que con-
tradizeinter iormenteátodo el deleyte corporal, que 
rcfulta de ello. 

i 2 Porqué razón fe dize,que el deleyte voluntario; 
para fer culpable„ha de fer fuera del matrimonio? 

13 Porque efte Sacramento , y contrato Sagrado 
por inftitucion Divina^y por derecho Natural, haze l i d -
ta la junta carnal entre hombre, y muger / parala 
propagación del ünage humano. 

14 Dadme vna razón para conocer, que es licita 
efta junta carnal entre los cafados. 

15 La razón es efta: porque el matrimonio haze,' 
que el hombre tenga dominio en la rauger , quanto al 
cuerpo; y la muger en el del marido ^haziendo fuyos,' 
y comunes los cuerpos. Y en vfar vno de lo que es 
fuyo en modo debido j haze la cofa l ici ta, y á nadie i m 
juriofa. 

16 Y el matrimonio haze honeftos los ofeulos , y 
abrazos enere loscalados?Si: porque fe confideran mo-
raímente vna mif na cofa con el vio dé los cuerpos. Y 
afsi fe deben dar por licitos. Lo qual fe entiende no 
aviendo peligro de polución. 

17 Y porqué de2is>quc ha de fer guardando las re* 
glas del matrimonio 3 y naturaleza ? Porque debaxode 
cífa condición fe entregan los cuerpos^y adquiere el do -
minioiy en otra forma no. Con que es ilícito eiabufo 
del matrimonio. 

18 Y qiíé regla general ay para conocer quales 
fon las leyes naturales, y modos lícitos de vfar del ma­
trimonio? No puede aver otra mas cierta , que la pro-
pria condencia^y didamen de la ra-zon natural., que cf-
íá diókndo lo l ic i to , y repugnando juntamente a toc'o 
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genero de deíbrden^que en el vio del matruilonio pue­
de fuceder. 

19 Y qué íucede en los que no vían raciona^y tem- @ef} cab. 
pladamente del Tanto matrimonio ? Sucede lo que dize »*. 
la Sagrada Efcritura de Noé , el qual fe embriagó con ^ 21. 
el vino cié fu propria viña. 

20 Quando dezímos} que el matrimonio haze lici ­
ta,y honefta la copula, fe ha de entender del matrimo­
nio de prefente? Su 

2.1 De lo qual fe infíere,que íl dos fe mezclaíícn por 
copula carnal con. eíperan^a , y promeíTa de cafar-
fe , eños pecavan mortalmente con pecado de forni­
cación. 

22 Y en el quebrantamiento voluntario de eftc 
Mandamiento ay parvidad de materia ; efto es, peca­
do, quequedandofeenfer de venial,, no pa í í eámor ­
tal? No.. 

2 3 Para lo qual es muy dígno de faber, y advertir,-
que eíle Mandamiento es de íuyo tan delicado , que no 
fufre pequenez de materia. Es co!.a llana ,.que todo de-
leyte interior, ó exterior^ como fea con total adverten­
cia, y libertad , es pecado mortal. Lo prohibido por 
cfte precepto es indiviíible j conviene á faber el deleyte 
íenfual, y venéreo.No es como el precepto de no hur-
tar, que admite en si mas,ó menos; y aísi ay contra é l 
pecado mortal,y venia!. 

24 Contra eftc precepto íe peca con elpenfamien-
£o,con palabra, y con obia. Y aunque efte modo de 

quebrantamiento es común á los preccptos,en eíle 
ay mucha mayor necefsidad de explicarlos 

para jfu perfecta Inteligencia^ 
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C A P I T V L O XXIL • 

D E LOS P E N S A M I E N T O S : 
deshoneflos } j palabras ¿eshoneflas. 

1 T > O r penfaníiicntos cntcndeitios aquel deléyte; 
\ que fe tiene en lo interior de la voluntad,^ 

paíTar á cofa exterior,ni corporal, cxecutando cofa tor­
pe. El qual delcyte interior es pecado morcah porque es 
yoluntario,y fe tiene á fabiendas. 

2 Efte deleyte interior puede fer de dos maneras. 
La pnmera,quando en elpenfamicnto fe propone cofa 
torpe3y deshonefta: y en proponiendofe, la voluntad íe 
detiene, deleytandoíe , y faboreandofe en ella , no 
paffando de aquella complacencia 5 que toma en lo que 
fe le propone 3 ni paífa á defear fu cumplimiento, 

3 Efte deleyte afsi explicado, fe llama deledaclórt 
morofa, y es de fuyo pecado mortal; y es-nray frequen-
te de cometer.Y en lo común ay muchas perfonas 3 que 
de vér,ó oir cofas deshoneílas, luego fe entregan á vn 
embobamiento^por el qual eftán detenidos en la coníi-
deracion , y deleyte de lo que fe les propone. Y en lo 
eomun ay aquella advertenGÍa,que baila para fer volun-j 
tario el deleyte,y fer pecado. 

4 El fegundo modo de pecar cod e! peílfamiento 
contra efte Mandamiento es, quando la voluntad no fo­
jamente fe deleyta , y faborea en lo que fe le propone, 
fino que paífa á defear el cumplimiento del deleyte; 
dando , como dizen, el fí de fu parte, para el deleyte 
exterior. Lo qual fe llama defeo,ó penfamiento confen^ 
t i do , y es de fuyo pecado mortal. 

^ En ellos penfamientosj quando íe confieíTan, fe 
de-
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cJebe explicar la calidad de lo q fe defeav^. Conviene a 
faber el objeto torpe3que apetecía la voltanrad : porque 
de él fe comunica la malicia al defeo de la voluntad. 

6 Pecar con palabra,Tucede ciando íc pronuncia 
¡alguna cofa de fuyo torpe , y deshoncíla , ó que tenga 
aluílon á cofa impura. Las quales palabras no fe efeufan 
de culpa por fer rebozadas; antes fuelcn fer peores , y 
mas pegaxofas^quanto mas artificio tienen en fu eftilo». 

7 Ptiecienfe reducir á las palabras lo que fe explica 
jpor fcñas5ademanes,y también por eferico» Por quanto 
todo fe reduce á vna cofa^que es dez^r^y manífeftar GO ;̂ 
fas torpes, 

.8 Efte genero de palabras regular mente fon pccadÓ 
mortah porque de ordinario fe dizen con deleyte, y 
complacencia en quien-las pronuncia.. L o q u a l , como 
queda dichones malo . 

9 Ta nbíen lo fon quando fe dizen para provocar á 
íafeivia, y deshoneftidad r como es frequente^ Lo qual 
fin duda alguna es pecado mortal. 

$*> Y aunque no aya tal intención de parte de quien 
las dize 3 es muy común el peligro de parte de quien las 
oye, caufando ruina efpiritual al próximo^ 

11 Comparafe con mucha propriedad la palabra 
deshonefta con vna centella de lumbre^que cayó en par-i 
te donde avia lino3ó cáñamo fecojel qual fe enciende,y 
arde todo , ^endo el principio del incendio vaa cofa 
tan pequeña. 

12 Deben los padres cuidar mucho de que los 
|ps.y hijas,quando pequeños^no oygan, ni digan pala­
bras deshoneítas? Deben con mucho cuidado j porque 
efte es el camino por donde beben el veneno de la deJQ-
houeftidadb. 
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C A P I T V L O XXIIL 

D E LOS PECADOS D E OBRA y 
que fe cometen contra el fex t o A i an­

damiento. 

p 
, 0 pecado de obra entendemos ai prefentey 

quando fe llega á quebrantar efte Manda-
miento^executando la acción exterior contra é l , fegun 
que fe avia confentido en el penfamiento, y voluntad. Y, 
hablamos de las obras coníumadas, y totalmente execu-
tadas,comprchendicndo en ellas aquellas acciones ,̂ que 
comentando no concluyeron fu intento. Porque todo 
eílo íe reduce á pecado de obra. 

2 Para entender mas bien ios pecados, que fe co­
meten contra efte Mandamiento, es neceíTario expli­
car las efpecies de luxuria. Porque á ellas fe reducen 
todos los pecados^ que fe pueden cometer contra la 
Caftidad. 

3 Y para explicarlas con mas claridad , es precifo 
notar, que vnas efpecies, ó géneros de luxuria fon con­
tra la naturaleza ; y otras dentro de la naturaleza racio­
nal. Aquellos pecados de luxuria fon contra naturaleza, 
en que no interviene copula natural de hombre , y mu-
ger, ni de fuyo fe ord?nan á ella. Aquellos pecados fon,' 
fegun naturaleza,en que ay junta natural de hombre , y 
inugcr,ó que fe ordenan por si á efta copula. 

4 Aquellos foñ pecados naturales en la luxuria , de 
cuyo dele y te fe puede feguir la generacIon}y multiplica­
ción humana, que es el fin de la naturaleza. Aquellos 
fon contra naturaleza 3 de los quales no fe puede íeguir 
generación. Pondremos en primero lugar los pecados 

•jfet erales. 
En-
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5 Entre eftos pecados naturales, e! primero es la 

fimple fornicación. La qual es vna copula } y ayunramien-
to carnal entre perfonas folreras. Comunmente fe lla­
man íblteras aquellas perfonas que fon hábiles entre si 
para contraher valickjy licítamete marrimonio.Eña for­
nicación limpie es de fuyo pecado mortal , y prohibida 
por Derecho DIvino,y Natural. Y el dczir lo contrario 
es error condenado. 

6 Porqué razón es la fimple fornicación pecado 
mortal ? Porque es vfar de muger , que no es propria; 
pues folamente fe haze nropria por el matrimonio , el 
qual cauía vnion j y vinculo indifoluble entre los que 
contrallen. Y como entre los referidos no le ay; de aqui 
viene , que la muger fea agenajrefpedo del hombre r y 
el hombre ageno , refpcCío de la muger. Por ageno fe 
entiende no proprio , ni fe puede adquirir dominio fola • 
mente por la junta carnal. Por quanto la copula fornica­
ria no haze vlncuí© ) ni atadura perpetua entre el hom­
bre , y la muger. Lo qual es neccílario para adquirir do­
minio de los cuerpos, en orden á la generación de la 
prole^ fu buena educacion^y crianza. 

7 El fegundo pecado de luxuría es el e/lupro^l qual 
esdesfíoracion de muger doncella. Y crece mucho la 
gravedad , y malicia de eíle pecado fí interviene violen-? 
cia/or^ando á la muger virgen;ó engaño de promeíías^ 
y palabras fraudulentas. Porque en qua'quiera de eftas 
dos cofas fe haze agraviojé injuílkía,y fe contralle obli­
gación de reftituír. 

8 Y fe advierte3quc ff gun el Derecho, íiempre fe 
prefume , que interviene violencia, o fraude en la def-
floracion de la doncella. Aunque muchas vezes con-
íienten voluntariamente en el pecado, y daño ^ que pa-
decen* 

9 Y fi la doncella eftá en cafa. de fus padres, yfe la 
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facan de cafa,ó en ella la desfloran, no íc puede (duíar,-
que al padre en efto fe le haze agravio, quebranundok; 
el derecho de fu quieta habitación, y dándole grave 
ocaíion de contriílarfe, 

10 La tercera efpecie de pecado de luxuria es el 
adulterio; el qual es copula de períbua cafada con per-
fona agenaj eílo es, diftlnta de la que es fuyapor el 
matrimonio. 

11 Y íi los dos^que fe mezclan torpemente fon ca-
ílidos^es meneíler explicarlo en la Confefsion. Porque 
fon los agravios,que refultan de aquella copula dos dif-
tintos en numerojpor quanto cada vno de ellos falta á la 
fé^que debe á fu conforte,por fuer^a^y obligación naci­
da del matrimonio. 

i a Efte es vn pecado tan grave,que las palabras con 
que Dios publicó efte Mandamiento, fuenan exprefla^ 
menee la prohibición del adulterio, y en él las demás cf-
pecies de luxuria.Y hizo memoria particular defte peca­
do , para dar á entender fu gravedad , y poner horror 4 
los hombres, porque no lo cometieran. 

13 Es el adulterio pecado, no folamente contra 1$ 
CaíHdad, íino también contra la JuíHcia; por el agravio 
que fe haze en manchar el tálamo conjugal. Es pecado 
pernicioíifsimo3y de pefsímas confequencias; como mas 
claramente fe dirá en la explicacioa del Santo Sacra-
mencodel Matrimonio. 

14 La quarta efpecie de luxuria es el inceftú j yes 
copula carnal,ó deleyte entre parientes. 

1 % Eíleparentefco puede fer de varios modos, d 
natural,o efpiricual. 

i 6 El natural fe reduce á confanguiriidad, y afir 
nidad. 

t y Confanguinídad es,quando ay defcendencla entre 
las perfonas de vn mifmo tronco. 
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iS Ycfle parentefco fe eftiende hafta e! quarto 

grado. 
1 p jfinUaJ es aquella cercanía , ó parentefco, que 

refulta de la copula carnal entre los que fe juntaron en­
tre sljrefpeclo de los parientes de cada vno de ellos;co­
mo el horabre,que conoció carnalraente á vna muger, 
contrae parentefco con fu henoana, y los demás parlen -
tes de la muger. 

20 Mas con efta diferencia, que por la copula legí -
tima nacida de matrimonio, efte parentefco fe eftiende 
hafta el quarto grado.Mas íi la copula carnal es fuera del 
ma t r imon ió lo paíTa el parentefco del fegundo grado. 

21 El parentefco efpmtttal es el que nace del Sa­
cramento del Bautifmo , y de la Confirmación. El qual 
refulta en el bautizante,y en ios padrinos con la perfona 
bautizada,y fus padres. Lo mifmo fucede ea laConfír-
|nacion,guardada la proporción debida. 

2 2 Supueftas eftas reglas del parentefco, qualquie-J 
ra janta carnal^quc aya entre los parientes de afinidad, 
confanguinidadjy de efpiritual parentefco,es pecado de 
incefto.Cuya drcunftancia, por mudar efpecie, fe de*; 
be explicar en la Confefsion* 

23 El quinto pccado,y efpecie de luxuria, es el f a i 
m l e g h y ú qual es C0pula,y junta carnal con perfona con • 
fagrada a Dios por voto de Caftidad, fea el voto foletn-
ne,ó íimple.Porque para el íacrilegio qualquiera voto 
de Caftidad es fuficicnte. Y fi las dos perfonas, que co* 
meten el pecado tienen voto de Caftidadjes circuníiaa-
cia,que deben explicar en la Confefsion. 

2 4 De aqui fe infiere, que peca mortalmente. con 
pecado de facrilegio el Clérigo de Orden Sacro,el Rcli-
giofo,la Religiofa.que cae enlafornicacioH.Y lo mifmo 
la perfona con quien cometieron el pecado. Entiende-
fe de Rcligiofo, ó Religiofa profeífa: porque de novi-



24* VMtt HI- Cap. X X I I L 
dos5como t'a!es3no fe deriva en el pecado crpcclc de fa-
crilcgio. 

2 5 Todas las efpecies de luxuria hafta aquí referi­
das fon conforme á la naturalcza;porque de ellas fe pue-, 
de feguir prole,y generación natural. 

i 6 Y fe advierte como cofa muy eífeñclal, que eti 
qualquiera dcllasenque fuere la muger forjada có vio* 
lencia á padecer la copula?ay pecado particular de agra-
vío,é injuílicia^por la que fe !e haze en forjarle fu alve-
di ío á cofa mala,y abuíar de fu cuerpo cotrafu volütad. 
Por lo qual fe debe explicar efto en la Confefsio.Todos 
los demás pecados^queíe íiguen fon contra naturaleza» 

27 Y entre ellos el primero es la molicie^ ó polución 
volunraría,q es vn deleytc exterior 3 y total de la carne* 
que vna períona fin copula algnna tiene en simlfmo. 

2 8 Efte pecado es gravísimo., y muy común en to­
dos eftados.Particularméte en rauchackos, muchachas,' 
y perfonas folteras.Y conviene^ueíosCatheciílas pón«. 
deren fu gravedad, y el grande numero de almas, que 
por él fe condenan.Gomo exprellamentc lo revelóDios 
á la admirable Santa ChrirtÍna3manifeílandole vn crecí i 
difsimo numero de almas, que ertavan ardiendo en el 
infierno por pecados de poluciones voluntarias. : -

2$> Lo regular defte pecado,es cometerfe penfando' 
en alguna períona^y defeádola para copula carnal, 6 co* 
placiendofe en fu imaginación como fi la tuviera. Por lo 
qual fe debe explicar el citado de la perfona deícada,, 
juntamente con el de la perfona que tiene polución. 

30 Y íi efta polución es en compañía de otra períb-
tva,ó cofa animada,que ayude, ó ítrva de incentivo para 
el deleyte/e debe también explicar,para que el Coofefn 
for conozca eKíeramente la gravedad del pecado» 

31 Seraliciío en algún cafo tener 5 d procurar 
.yolucioü t De ninguna manera A aunque fea por cosifer-

i i iob O var 
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var la vida. Por quanto es eíla acción pecado de fuyo, 
y no es medio ordenado por Dios, ni por la naturaleza 
para eífc fin. 

32 La fegunda de las efpecies contra naturaleza,es 
quando ay junta carnal cstre períonas de vn mifmo fe-
xo. Y efte pecado fe llama fodomía,tomando el nombre ^ . 
de los moradores malditos de laCiudad de Sodoma.Lo* , ̂  ^ 
quales fe mezclavan torpeméte vnos co otros, apetecic-
do el hobre á otro hóbre. En pena del qual pecado hor-
rendo3y abominable los abraso vivos la jufticiadeDios, 
lloviendo fuego fobre ellos, y reduciendo á cenizas fus 
poblaciones. En el qual caftigo fe da á entender la gra­
vedad de efte pecado. 

33 También fe llama comunmente el pecado ne^ 
fandoíefvo es,pecado indigno de nombrarfe. Es tanta fu 
fealdad^que es indigno de nombrarlo. Y afsi paíTemos á 
otro,no menos fucio,y abominable. 

34 El qual es la he/tialidad, Y es deleyte , y copu­
la carnal con algún bruto. Y en la linea de luxuria es 
el mayor 5 por quanto difta mas de la naturaleza ra­
cional. 

3 5 A efte pecado fe reduce en cierta manera el 
deleyte fenfual , que fe recibe en la vifta de accio­
nes torpes entre animales } en que deben los Chrif-
tianos tener grande recato, por fer incentivos de la Iaf­
e ivia . / , 

36 A la beftialidad fe reduce el juntarfe con torpe 
copula alguna perfona coa el Demonio, que fe mani-
fiefta en forma corporal, y vifible muchas vezes. Co­
mo fucede en las juntas de brujas, y hechizeros,en 
que el Diablo comete con ellas muchas torpezas. Como 
efta comprobado con innumerables cafos, que en efto 
han fucedido» 

3 7 Y por quanto todas eftas efpecies,y pecados 
^ R 2 dc 
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de laxarla caufan de fuyo mucho rubor5y vergüenza páá 
ra confeííarlas/e adviertejque codos eftos pecados rcN 
feridos,y otro qualquiera,por feo 5 y horrendo queíea» 
tiene perdón de la Divina mifertcordiaay ay en la Igleíia 
Catholica remedio para quitarlos.El qual conílfte enfila 
getarlos á la Confefsion Sacramental. 

38 Para explicación cumplida de efte Mandan 
miento, es menefter dezir algo de las tentaciones , y fus 
remedios, 

39 Es pecado la tetitacion de la carne , por la qual 
€S combatida la Caftidadc'Refpondefe, que la tentacioa 
por si no es pecado. Y folamente lo es quando fe jonjea 
con el confentimiento de la voluntad. 

40 Las tentaciones continuadas de la carne, qué 
fon enr fubílancia? Vn martyrio continuado,en el qual, y 
por el qüal fe gana vna excelente cotona > con tal, qae 
aya reílílencia verdadera contra ellas. 

41 Qué remedios daréis contra las tentaciones de 
I'a carne? Por loque toca al alma fon^orack napaciencia> 
y frequencia de Sacramentos. 

42 Por lo que toca al cuerpo, ayuno peni-
Cencías, y afpcrezas corporales, cada vno fegun fu ef-
tado. Yfobretodo , huir las ocaíiones» Advirtiendo,' 
^ue el precepto, que obliga á guardar la Caftida^ 

obliga también á remover , y quitar los impedí-
ínentos,qiie prudentemente fe conoce^ 

que retardan fu cuílodia* 

¿ C r S i ^ X xJ^já& 
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C A P I T V L O XXIV. 

"EN QVE SE EXPLICA E L SEP* 
timo Mandamiento de la Ley de 

Dios. 

i |—»L feptimo Mandamiento dizc no 
ü taras. 

% Qué fe prohibe por efte Mandamiento ? Toda 
fuerte de agravio 3h injufticia 3 que fe haze al próximo 
en razón de los bienes llamados comunmente de for­
tuna» 

3 Si fe prohibe todo daño en bienes temporales; 
Como fe explica folamente el hurto ? Por fer el modo 
mas comun^y manifícfto de vfurpar los bienes del p ró­
ximo. 

4 De quantas maneras fe puede hazer agravio al 
próximo en fu hazienda, y bienes ? De muchos modos. 
¡Todos los quales fe pueden muy bien reducir á tres, que 
fon^quitarlos^retenerlos^y caufar daño en ellos. 

5 En efte pecado , y quebrantamiento de efte pre­
cepto puede aver pecado venial^ S i ; y de hecho le ay. 
La razón es j porque ay parvidad de materia en razón 
de daño en la hazienda del próximo. Con lo qual el pe­
cado es fegun la eftimacion del daño j por cuya cauft 
puede el pecado fer mortal,© venial. 

6 Comentando por el hurto, fe difíne en efta for 
ma: es vfurpacion de la cofa agena contra la voluntad 
racional del dueño^y feñor de ella. 

7 Y efte hurto es á prefencia,y vlfta de fu dueño,' 
fe llama rapiña: y es mayor pecado.que el hurto folo > f 
trae nueva efpccie de malicia, la qual fe debe explicar 

8 3 . m 



2 4 6 Parte!II. C*p. XXIV. 
en la Confcfsion. Por quanto noTolamcnte fe hazé 
agravio en la hazienda, fino también en la períbna. Per­
diendo aquel refpeto, que á cada vno fe debe fegun fu 
citado. 

8 Y para que el hurto , ó agravio en la hazienda 
llegue á pecado mortal ^ qué quantidad es neceííaria? 
Comuniriente fe dizejque quatro reales.Y efte es vn fen-} 
tir muy prudcnte,y racional. 

P Y íí el hurto fe hiziera á perfona miferable 3 baila 
menos canridade' S í : porque hecha la comparación con 
la perfona^y la inconmodidad que fe lefigue/ecibe no­
table daño de menor quantidad. Como íi á vn hombre 
pobrc,que come del jornal de cada dia^ le quitaííen dos 
reales diputados para fu fuftento, y el de fu familia j no 
ay duda^que feria pecado mortal. 

i o En los hurtos de las raugeres \ refpeáo de los 
maridosjy d é l o s hijos, refpeáo délos padres 3 algo 
mas fe requiere para pecado mortal. Mas fe debe ad­
vertir, que en efto fe cometen gravifsimos pecados^ por 
diíípar las hazíendas con frequentes hurtos. Lo qual es 
pecado mortal,por razón de la cofa quitada. Y también 
por las pefadumbres^y difeordias^que por razón de efto 
fe originan en las familias. 

11 Y el hurto de cofa ligera puede fer pecado 
mortal? Refpondefe,que íl fe repite el hurto de cofa pe ­
queña , llegando á cofa grave lo quitado en muchas ye-
zeSjes pecado mortal. Como íi vn día fe hurta vn rcaly 
otro medio j y afsi fe van mwltiplicando los hurtos, y; 
vniendoíe entre s í , hazen pecado mortal luego que fe 
cumple la quantidad notable. 

12 Con efte pecado enredan fus conciencias todos 
\o% que tienen venta por menudo de alguna cofa,y qui­
tan vna parte pequeña de lo que venden, 6 aumentan le­
vemente el precio.Df lo qualrefulta adquirir quantidad 

no-. 
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Kotable.Lo qual fe tiene por grave hurto 3 y cauía ob l i ­
gac ión de refHtuir. 

13 Y fi la quantidad notable que hurtan no es á 
vno folo^ííno á cada vno,de muchos vna parte pequeña, 
pecan mortalmente? Si> y tienen la miíma obligación de 
reftituir. 

14 A eíla efpecie de hurto fe reducen todos aquellos 
modos injuftos3 que ay de quitar, y adquirir lo ageno. 

15 Peca contra eñe precepto el que vende la cofa 
en mayor precio del jufto. 

16 Y qué entendéis por precio jufto? Aquel que 
eftá taííado por la ley obfewada como jufta.Y no avien-
do ley^aquello que comunmente vale la cofa, fegun la 
prudente,y común eftimacion. 

17 Y peca por el contrario el que cómprala cofa 
en menos de fu jufto precio ; óhaziendo que fe la den 
por menos de lo jufto con amenazas, ó con fraude j de 
manera^que el vendedor fea injuftamente defraudado. 

18 Peca mortalmente el que vende la mercadería 
mala^como buena; como los paños , y telas faifas, ven­
diéndolas como buenas, 

1 p Lo miímo fe dize de los que adulteran el trigo, 
mezclándolo con ceoteno,paja}ó cofas3que lo hazen in -
ferior. Y eftando en efta formado venden al precio del 
que carece de femejante mezcla. 

20 A eílo fe reduce el aguar el vino para venderlo 
por puro. El adulterar el azeyte con febo. Y los demás 
Hquorcs con otras cofas,mediante las quales quedan de­
teriorados. 

21 Y fea regla general,que cada cofa fe debe ven­
der fegim es en si. Y ñ alguna falta tiene , fe debe defeu-
brir al comprador , para que la compre íabiendo lo que 
lleva,)' fe defquente del precio la parte, que vale menos 
por aquella falca. 

R 4 Es 
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22 Es pecado mortal vender con peíb , y medí Jas 

falfasjhaziendo grave daño.Y lo que fe adquiere por c i ­
te camlno/e debe reftituir. 
. 23 Y el que para recebir íupone vna medida mayor> 
ó algún pefo hecho de induftria, por medio de lo qual 
reciba mas cantidad de la que compra,peca mortalmen'! 
te^y eílá obligado á reftituir. 

24 Pecan mortalmcnte los que compran de períb--
nas5que no tienen dominio en lo que venden, como no 
le tiene el ladrón. Y afsi el que compró lo hurtado^pe-
ca,y recibe en si con la cofa comprada la obligación de 
reftituir. 

2 5 Por la mifma razón no fe puede comprar cofa 
alguna de los hijos de familias,ni de los criados^ó períb -
ñas femejames.Porque eftos^como no tienen cofa íuya,' 
no pueden vender. Por lo qual peca quien compra de 
cílos cofa alguna. 

26 Y lo mifmo fe ha de dezir de quien fe la recibe 
como dadiva, por qualquiera titulo que fea. Por cfta ra-
zon,la muger,que de eños recibe cofa notable por pre^ 
cío de algunatorpeza^peca enrecebirlo^y le corre obli­
gación de reftituir. 

2 7 Advlertefe , que la dodriña dada en los núme­
ros precedentcs/e entiende de aquellos bienes, que fon 
de la cafa , y padre de familia. Porque de aquellos de 
que las mugeres cafadas > hijos de familias, y criados 
tienen dominio 3 y vfo , fe debe difeurrir de diferente 
modo.Quales fean eftos biencs?Facilmente lo puede ver, 
el Conícííor.Al preíente lo omitimos por eícuíar proli i 
xidad, y dilación. 

2 8 Peca también el que compra de perfonas vían J 
dantes , y no conocidas 3 de quienes prudentemen­
te puede a ver fofpecha, que no es fu y o lo que venden. 
Como fucecle muchas yc^cs en las ferias ? donde fe ven-

dea 
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cíen cávallos^mulas^y otras coías por períbnas forpecho--
fas^lo qual comunmente fale agenoi y por efta caufa ay 
obligación de reftituir. 

29 Efte genero de compras es muy frequentecn 
los Plateros» de los quales muchos compran fin diílincio 
quantas píelas de oro}ó plata les llevan á vender, no te-, 
niendo fatisfacion de que aquello que compran no es 
hurtado»De que fe figuen graviísimos daños , y en ellos 
recaen muchas obligaciones de r eftituir. 

30 A l pecado de hurto fe reduce la vfura. Y es 
¡aquella ganancia3y prccio3que fe lleva comunmente por 
preftar.Lo qual es pecado moríal,íi es en materia grave, 
por fer cofa prohibida por Derecho Natural, Divino , y 14. ^ 
Pofsitívo. 

3 1 N i es licito el llevar cinco por ciento, furdados 
en la ley del Reyno.Lo qual es manifiefto error,y abufo 
de ella : porque eíía parte de interés la feñalala ley en 
los cenfos,que fe imponen fobre bienes rayzes, no en el 
empreftito. Y es muy grande la diferencia, que ay entre 
vno^yotro. . 

32 Mas es de advertir, que es prohibido el ínte­
res , quando no ay mas t i tulo, que el mero emprefi 
dto. 

33 Es pecado grave el vender vna cofa en mayor 
precio del que vale3por caufa de darla al fiado. 

34 Afsimifmo es pecado mortal comprar alguna 
cofa por menos de fu )uílo precio , por razón de dar fu 
precio adelantado. Como íuccde muy de ordinario en 
compras de ianas,y de otras cofas, que fe hallan en al­
gunas partes,como frutos pnncípales,y de que ay contíJ 
fluamente faca. 

3 5 El Notario,© Mlniftro publico, que lleva mas 
derechos de los que fe deben por los aranceles; y no 
^•vicndolos 3 por la taífaciQU de coílumbre legitimamerí-
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te introducida^peca mortalmente, y eílá obligado á í i 
reíHtucion. 

36 El TeíbrerOjó Arquero de las Rentas publicas; 
ó bienes comunes, que lleva cantidad de dinero (que 
comunmente fe llama recebir guantes) por pagar las 1U 
brancas legítimamente coníignadas, peca mortalmente. 
Y lo miímo es íi lleva cantidad por adelantar la paga,' 
por quanto no tiene titulo para ello. Y todas ellas dadi­
vas de íuyo ion involuntarias , y por efeufarfe las partes 
de las injuftas bexaciones,y dilaciones, que padecen en 
cobrar fus efedos librados. 

37 Peca mortalmente el que gana al juego canti­
dad grave, vfando de fraudejy de malas artes. Y lo mií­
mo íi gana de períbna , que no tiene dominio en lo que 
juega;como hijos de famriias,Religioíbs,&c. 

3 8 Peca contra jufticia el que juega fin intención 
de pagar lo que perdiere , teniendo intención de llevar 
lo que ganare, y eftá obligado á reftituír.Lo qual fe de­
be eritender,aunque el juego fea licito, y permitido por 
las leyes. 

39 Los que haziendo liga entre si juegan con 
otro tercero , y fe ayudan para ganarle el dinero, diísi-
mulando el artificio , y haziendoíe perdedizos , pecan 
contra efte Mandamiento,y cftán obligados á reftuuir. 

40 Pecan gravemente los qwc fingiendo neceísidad 
facan limofna en cantidad fuficientc á pecado mortal. Y 
cftán obligados á reftituir todo lo que por efte camino 
adquirieron. 

41 También peca el jornalero , que llevando ente -
ramentcel jorna!}ho trabájalo competente aquel día, 

42 Pecan aísimifmo los Oficiales de artes mechani-
cas9quc no hazen las obras cumplidamente, fegun el ar-
te,y coTiciei'to,que de ello hizieron.Y en todos ellos ay 
pbikacion de reftituir. 

De 
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43 De que fe innerejque peca mortalmcnte el A L 

bañil,que en las mezclas hecha mas arena de la que pide 
la cal. 

44 El Zapatero,que no haze la obra fegun arte. Lo 
inirmo es del Saftre. 

45 Y de efte vltimo fe advierte, que eftán obliga­
dos á bolver á las partes los retazos,y fobras, fiendo de 
valorjque llegue á precio grave. Porque en pagándoles 
juftamente íu trabajo , no tienen derecho á cofa ah 
guna. 

C A P I T V L O XXV. 

E N E L QVAL SE C O N T I N V A 
la explicación del feptimo Man* 

¿amiento* 

1 T"*®1" r^zon de la retención injufta de lo agenoy 
^ fe haze grave daño al próximo en los bienes 

de fortuna.Y afsi la retención culpable es de íuyo peca­
do mortal,íiendo en cofa grave. 

2 Efta retención es en dos maneras. Vna quando la 
cofa en fu principio entró en el que la retiene con mal 
titulo. En lo qual huvo pecado defde fu principio. 

3 Otro modo de retención es,quando entró con ti* 
tulo honefto de buena fe;y entonces no huvo pecado en 
retenerla. Mas dcfpues que llega , é infla el precepto de 
bolverla comienza el pecado; por quanto ya fe haze 
agravio al próximo en retenerle lo que es fuyo. 

4 Sea regla gcneral,que el retener lo ageno es pe­
cado defde que el retentor lo advierte , y defde que el 
dueño juílamente debe fer puerto en poíTefsion de lo que 
es fuyojy de no ferióle da racionalmete por agraviado. 

P e 
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5 De aquí fe infiere, que peca aquel, que recoño -

ciencíofu caudal3halla mezclado con el dinero agenoj y 
no lo reftkuyc al verdadero dueño. 

6 También peca el que tiene con buena fe v n a h é -
rcdad^y defpues reconociendo^que no esfuya la retic-; 
ne,y no lareftituye. 

7 Peca el que tiene en si dinero depoíitado a y pi 
dlendolo fu dueño no lo entrega. 

8 Afsimifmo peca el que retiene en fu poder el fa-
larío,© foldada de fus criados,y pidiendofeloj no lo pa­
ga ma-liciofamente. 

9 Peca gravemente el que teniendo cenfo fobre fu 
hazienda5no paga los réditos quando el dueño los pide; 
ó por miedo , y refpeto los dexa de pedir. Yfipara 
obligarlo á pagar fon menefter diligencias judiciales; 
ef táobligadoápagar todas aquellas coilas, y gaílosy 
que causó á la parte con fu renitencia en el pagar. 

10 Y íi la parte no pide,porque fe le ha perdido el 
ínílrumento del cenfo, no por eíío fe libra el deudor de 
pagar quando fabe que el cenfo es verdadero. Porque 
eftá obligado á la paga de escomo deuda cierta. 

11 El que fe haílo alguna cofaja debe reftItuir á fü 
ducño.Y íi no lo conoce, debe hazer la diligécia compe­
tente para faberlo.Y íi haziendola no fupo de quien era, 
¡a debe diftribuir á los pobres, conviniéndola en bien 
efpirkiial de fu proprio dueño. 

12 El vltimo modo de quebrantar efte feptimo 
Mandamiento,es hazer grave daño al próximo en la ha­
zienda, aunque la pcrfona,que caufa el daño no perciba 
vtlüdad alguna de ello: como íi vno quema la cofa a-gf?, 
na , fidiíipa , y ahuyenta el ganado de modo que fe 
pierda. 

13 En efta forma peca el que teniendo obligación 
a efeufar el daño de la hateada agena impidiéndolo^ 

yn(> 
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y no ío haze.Lo qnal fe entiende quando efta obligado1 
por razón de fu olieio^como la juftida, ó por eftá? con* 
ducido por falario para fu cuftodía; como lo eftárt las 
guardas de las heredades3y los paftores de ganados,q:ue 
todos eftoSjdetnás del pecado que hazen, cíian obliga­
dos á reftituir el daño caufado. 

14 Peeaaísimiímo el depoirrarfo', quenopone la 
debida diligencia en guardar la cofa depoiitada,quand0 
fe pierde por fu dc'cuido,y negligencia. 

15 Pecan mortalmente contra eíte Mandamiento 
los que mandan á otro baaer daño al próximo en los 
bienes de fortunaa 

16 Y afsimifmo el que da con Tejo para ello , y ar-
b i t r io^y modo para executar la decerminacion en que 
yáeftavan. 

17 Y fea regla general en eíía materia , que todos 
los que concurren, y ayudan á hazer daño al próximo en 
los bienes de fortuna 3 pecan , y eftán obligados á la 
ceftitucion, 

18 De ella obllgadoñ de reftiMr fe eícufán los 
que no tienen bienes algunos con que reftiruír loque 
han quirado,y damnificado al próximo ea los bienes de 
/fortuna. , [ 1 f ¿o^mmr^A ? ^ l i í i ü s - f 1 

19 También íe efeu-faa quando la partee perdoné 
^olnntariamcnre lo perdidoso hurtado. 

20 También fe efeuía de la refíirucion, para ha-
serla fe ha de padecer detrimciKo grave de v ida ,o 
fama» 

21 Otras caufas efeufan de la reftltucíon 5 en las 
quales fe podrá coníulrar erCoñftíTor; por quanro tie-r 

fus limitaciones. Las referidas fe ponen como prin* 
cipíos gencralesjá que fe pueden reducir las demás. 

2 2 A efteieptimo precepto del Decálogo fe redu * 
cea eonmucha pxopdcíkd ias apueftas, NQ es ©traeoía 

la 
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la apucfta,que competir alguna cofa de precio íbbre el 
acaecimiento de alguna cola contingente. Como 
apoílaííen en razón de hade llover, ó no para tal dk ; 
íi ha de fer el año fértil, ó cílcril Í y otras cofas, de cuya 
verdad, como dudoía, no puede aver cierra noticia, 

2 3 Para que la apueíta fea licita , ha de fer de cofa 
dudofa ; de tal manera , que aya contingencia corref-
pondiente al extremo afirmativo , y negativo de la 
apuefta. 

24 De aquí fe infiere , que aquel que ocultamente 
tiene noticia cierta de la verdad de lo aportado , que fe 
propone en lo exterior como dudofo 3 no puede llevar 
el premio puerto al que gana: porque no entra con 
igualdad de fuerte en la apuefta; y teniendo feguridad 
en la ganancia^no fe expone á la perdida. 

C A P I T V L O XXVL 

. E N E L Q V J L SE T R A T A D E 
los Teflamentos. 

P 
^ r f e r los teftamentos vna de las cofas en 

que fe contienen muchas obligaciones de 
jufticia, en cuyo quebrantamiento fe cometen pecados 
muy graves, y de ellos nace obligación de reftituír, 

4s bien tratar de ellos, dando aquella noticia, que es 
neceífaria al Chriftiano para dirigir fu conciencia en efta 

• aií2 Teftamento es la vltima voluntad con que el 
4©ííibre difpone de fus cofas para defpués de aver fali-
do dé ella v ida mortal. 

3 A^obligacon de^azor tertamento quando vno 
idene en si cofe de; dependencias que ncccfska 

de 
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¿e declaración para facisfacer á otros^y á ninguno Lizer 
agravio. 

4 Elquchaze tefiamento no puede desheredar á 
fus hijos con buena conciencia , íino es en aqux líos ca-
ros,qiic el derecho lo permite y ííendo ciertos 3 y no du • 
doíbs . 

5 El padre no puede artlfíciofamente quitar de la 
legitima de vn hijo^para aumentar la del otro Suponien-, 
do,que todos ion legítimos herederos. 

6 Las mejoras de los hijos han de fer fegun dere­
cho.Y la que excede de eíl:o,es nula^y pecaminoía. 

7 El padre^ó madre > que tiene hijos de diferentes 
matrimonios, no puede licitamente quitar á vnovpor 
'dar á otros.Por lo qual debe dará cada vno de ellos lo 
que ieginmamente le tocare» 

8 El teftador, que tiene deudas contra s i , las debe 
declarar en el teftamento , para reíguardo del derecha 
de las partes intereíTadas. Salvo li eílas tuvieíTen inítru-
mento de íuficlente refguardo para fu derecho. 

9 La mlfma obligación tiene en declarar los fala^ 
rios de fus criados^y jornaleros. 

I o El heredero tiene obligación de cumplir con las 
dependencias, y deudas del t e í ado r , quantb cabe en la 
herencia. 

I I Para ío qual es muy fano confejo aceptarla con 
el beneficio de invenrario. Con l o qual fe efcufin plcy-
tos^y cf quedar fugeto foíam^nte á todo lo que reíulta-
fe de la herencia. 

12 El heredero^y albaceas deben cumplir todo f® 
^ue couduce á Miíías^y íufragios por el difunto.Lo qual 
ha de fer con brevedad, y prompta execucion , no de­
teniéndolo por negligencia en las penas de Purgatorio. 

15 Y es de advertir,que por las leyes,aunque no fe 
obliga al cumplimiento hafta paííado el año 3. para fer 

apre-f 
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apremiados á ello.No por eííb fe quita la obligación eií 
conciencia de cumplirlo quanto antes.Porque aquel ter­
mino que íe aíigna en derecho para fu cumplimiento,no 
íufpende la obligación de conciencia. Y íblamcnte fe 
concede para no fer mole (lados juridicamentc, hafta 
que fe aya cumplido^y paliado. 

14 Si el teftador declaro alguna deuda, luego fe 
debefatisfacer fin efperar el ano. Porque eí derecho de 
ía deuda, y obligación de reftituir infta defdc luego á fu 
fatisfacion. 

15> Quando el teftador dexoMiíTas/eñalando Igle-
fía determinada/e deben dezir en ella; y no íe fatisface 
diziendolas en otra parte. 

15 Si dexó feñalado eftipendío aventajado para 
las Miflfas/e debe dar á los Sacerdotes, que las dixeren, 
conforme el teftador lo difpufo* Porque fu voluntad fué 
el gozar del Sacrificio de la MiíTa, y del fruto de aquel 
eílipeadio mas crecido. 

17 Quando dexó reftitucion^ó manda á perfona de-* 
terminada,no fe cumple con diftribuir aquella cantidad, 
que importa la reftitucion,ó manda en otras cofas d¡f-
tintas de ella,aunque fean en si muy piadofas; como en 
dezirla de ívfiffas,© darla en limofna á pobres:Porque es 
precifo darla fegun la voluntad cxpreíía del teftador ; y 
lo Contrario es pecado: y íiempre queda en pie la obli-
gieion^hafta que debidamente fe cumpla. 

18 En todo aquello que fuere hone í lo , y licito fe 
debe guardar la voluntad del teftador. Y fi la materia de 
fuyo es grave^peca mortalmentc el que no la cumple. Y, 
i ebe í e cumplirá laletrajefeufando interpretacíonesj^s 

qualcs fon fraudes conocidos^para dexar fin cmn-! 
plírlostefl:amentos?. 
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C A P I T V L O XXVU. 

D E E L O C T A V O M A N D A -
miento, no levantaras falfo tefií-

monio. 

E ' 
iNcí le Mandamiento fe manda confervar al 

próximo en los bienes de la fama, y le pro­
hibe hazer daño á él en ella. 

2 Aqui por fama fe entiende aquella buena opi­
nión en que vno comunmente es tenido, y juftamentq 
reputado en quanto á fu perfona,y acciones. 

3 Según efte precepto, es pecado ofender al pro-í 
>dmo en la fama. Y íi el daño caufado en ella fuere gra-
vc,es pecado mortal,dcmás de la obligación de la rcfti-f 
tucion de ella. 

4 El primero modo con que fe ofende al próximo 
en la fama,es con aóto intemo,quando fe forma del jui^ 
zio temerario. 

5 Por juizio temerario fe entiende el creer del pró­
ximo alguna cofa mala en fu perfona, ó obras, fin avet* 
fundamento racional,y prudente para ello. 

6 En laperfonay fe pone por exemplo:Si de vn hom­
bre tenido por bien nacido,creyeífe vno para si folo.que 
era defcendiente de Judíos, fin aver razoiijUÍ fundamen­
to para creerlo, 

7 £ / 2 ^ i - ^ r ^ ; fi de vn Sacerdote de buenas coA 
tumbres ^ o p i n i ó n fe creyera , que eftava amanceba­
do. Si de vna doncella honeftafe creyera,que avia per­
dido fu honor. Si de vn hombre honrado fe creyera 
que era jadron,no aviendo juílo fundamento para creer 
Jo referido. 

R Tara-
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8 Tambicn fe reduce á eñe modo interior de laftí-

mar la fama del próximo la fofjiccha; y es formar duda 
poíitiva acerca de la fama del próximo. Lo qual es cul-
pa^íi para ello no ay fundamento racional, y jufto. Otro 
genero ay de foípecha contra la fama del proximoiy es 
quando ocurre ofrecimiento contra ella 3 fin formarfe 
jnízio determinado , ni dudar poíkivamcnre della. Lo 
qual carece de culpa3por fer vna mera tentación arroja­
da en el peníamicnto. 

5> El que hizo juizlo temerario , ó dudó poíitlva-
mente acerca de la fama del próximo, eftá obligado á la 
reílitucion. La qual es muy fácil de hazer. retractando el 
juiziojó duda,que íe avia concebido íinieílramente del 
próximo. ReíUtuycndole por efte camino á la buena 
opinion,que antes tenia de él. 

10 Principalmente fe peca contra efte Mandamien-
to^quando fe dize contra el próximo falfo teftimonio, 
manchándole la famabuena^que poíl'ee con otros. 

11 Lo qual fe debe entender en qualquicra mate-
ria^que fea falfo reílimonio; y afsimifmo en qualquicra 
períona,por hunnlde que fea de eftado en la República: 
porque cada vno, por Ínfimo que lea, tiene derecho á 
aquella buena fama,que poííee.Y defpojandole della,cs 
tenido en menos,y defpreciado. 

12 Si vno eftá publicamcnte3y con verdad infama­
do en vna cofa grave/erá pecado infamarlo en otra co -
ia diftinta.cuya falta no tiene en la realidad l Rcfpen de­
feque no es licitc:porqre en la falta que no tiene, ni ha 
cometido no cita infáiDado. Y en aquella parte jufta-
mente poíTee íu buena fama. 

13 De lo qual fe iníiere, que á vna muger publica-
inente deshoneffa no es licito iínputaríe,que es ladrona, 
cftando libre de femejante falta. Lo qual le puecle apli­
car á femejantes cafos^ 

- r ' ' m . Yí i 
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14 Y íi vna pcríbna eítavicrc publicamente disfa­

mada^ vno íupiera3que aquella falta de que !e notavan 
era falfa^podiaeftctal dcxarfc llevar del corriente, y 
notar á aquel con fcraejante falta? 

1 % Refpondefe,que no : porque la perfona infama­
da cita injuftamente privada de la fama, por fer falío lo 
que le imputan. Y el que tiene noticia de la verdad5no 
puede dezir contra ella, ni ayudar al error común. A n ­
tes debe por charidad ayudar 3 en quanto pueda , á 
quitarlo, reftituyendo al inocente en fu crédito verda­
dero, 

16 El que levanto vn falfo teí l imonio, á que 
eílá obligado ? A reftituir la fama 3 que quitó def-
diziendofe de aquello , que publicó contra el próxi­
mo. 

17 Y íi vno defacreditó al próximo , dudando de 
fu perfona, y obras, á que eftá obligado ? A reftituir, 
poniendo los medios neceflTarios para ello. Por quanto 
cfte eftá en poffefsion de fu fama > de la qual poffcfsion 
no debe fer defpojado,ni afirmando de él cofa mala, ni 
dudando de fu crédito. 

18 Y fe advierte para defeargo de muchas con­
ciencias, que en efto eftán gravadas,quc ordinariamen­
te el perdimiento de crédito , y fama por falfo teftimo-
nÍ0,tiene fu principio en hablar, dudando, ó manifeftan-
do alguna fofpecha contra el próximo. De lo qual fe 
forma rumor , el qual crece, y llega á fer infamia total 
del próximo, fin que aya en él realmente femejante 
falta, 

19 A efte Mandamiento de confervar la fa-
ma , y honra del próximo, fe reduce el no deícu-
krir la falta fuya , ítendo oculta. Lo qual es mate­
ria de obligación. Ycldefcubrirla,es fin duda alguna 
pecado. 

R 2 Ypor-
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20 Y porqué razón es pecado revelar la falta del 

próximo verdadera , íi es oculta ? Porque no obftante 
la verdad de la faka,eftá en pcíTcfsion de fu buena fa-
ma5por razón de cílár oculta , y no divulgada. Y defta 
poífcfsion juicamente adquirida3nadie tiene autoridad de 
dcfpojarlc»Porquc la fama 3 como cofa publica 3 folo fe 
quita por falta también publica. 

21 Y el que afsi quitó la fama agena, á que eíla 
obligado ? A reñituirla , poniendo por medios licitos 
a la perfona que infamó en aquel buen crédito en 
que antes eftava ; haziendo^quanto es de fu parteólas d i ­
ligencias para ello. 

22 Y íi la perfona agraviada cediera de fu derecho 
voluntaríamente^quedariael quela disfamó libre d é l a 
reíHtudon?Si: por quanto perdonó la deuda quien tenia 
facultad para ella. 

2 3 Mas fe debe advertir j que íí eíla falta s ó dísfa-
macion redundafe en daño de otros, no puede el disfa^ 
mado por si folo hazer perdón del agravio^ y librar de 
Ja reftitucion. 

24 Pongamos cafo: Eí que infamaííe á vnode vL 
Ilano,ó manchado en fangre, no íiendolo^ fi tiene fami­
lia participante en vn miíoío honor , no puede por si 
quitar la obligación de reílituir el crédito. Por quanto 
Jos demás parientes, como damnificados también en la 
fama , deben ícr reftituidos á fu fama primera, y verda­
dera. Lo mifmo fe ha de dczir del que infamó á vn Re-
ligiofo 3 y de ello íe íigue deferedito $ y^dcfdoro á la 
Comunidad. 

25 Y qué fe tiene por materia grave en íai 
.Violación de la fama ? Es muy eííencial eíla pregun­
ta para faber quando fe peca gravemente contra cftc 
precepto. 

2 ̂  Refpondefe^q aquello es snaterla grave en linea 
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'de credito^y famai^con lo qual queda vn hombre en fu 
eftado notablemente defeftímado. Lo qual escora,que 
para darle fu debido peíb depende mucho del jmzio de 
los prudentes. 

27 Y podrá lo que es materia leve en la fama, reír 
pedo de vno/cr grave^refpcdo de otro ? S i : porque lo 
que en vno fe tuviera por leve cofa , en otro puede fer 
falta, que notablemente le defdore. Como íi fedixera 
de vn hombre de conocida virtud 3 y refpetado por 
e l la , y fu dignidad, que era hombre fácil en mentir, 
Efto íin duda fuera diíamacion grave de la tal per-
íbna. 

28 Y efte Mandamiento de no infamar aíproximo,' 
obl gatan folamente refpedo de la fama de los vivos^o 

también íe eftiende á la de los muertos ? Si» Por CU-J 
ya cauía peca mortalmente el que injuftamente infama 
el buen crédito del que murió en buena opinión y por 
quanto dexó entera fu fama con los vivos. 

29 Y el hablar de las faltas verdaderas^ publicas,' 
ferá pecado contra efte MandamientofNo: porque no 
fe haze agravio en ello á la parte, por quanto no poífec 
fama en aquellas cofas. Mas íi no ay caufa racional para 
hablar delías/erá pecado contra la Charidad. Y fí ay 
caufa para ello^carece de culpa. 

30 El dezírle á vno en fu cara inj urias , y palabras 
afrentofas es de fuyo pecadoíSi.Y fe llama propriamen-
te denoftar,6 conviciar. Y comunmente eftc agravio fe 
llama contumelia. 

31 También es parte defte odavo precepto el na 
mentir.En el qual fe prohibe toda fuerte de mentira. 

3 2 Y q es mcntirac'No es otra cofa^q dezir con pa­
labras cofa contraria á lo que fe fiente en el interior. 
^ 3 3 Es la mentira de fuyo mala?Si. Siempre el mea-! 

tir es irialo,y por ningún camino fe puede honeílar. 
^ 3 . Aclué 
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34 A que Virtud fe opone la ment tóPruKÍpa lmé-

tc á la veracidad.La qual es vna Virtud , que nos inclina 
á hablar de las cofas como fon cnsi,y conforme las te­
nemos concebidas,)^ conocidas en el entendimiento. 

35 También la mentira íe opone á la comuníca-
cloi^y trato humano;por quanto con el mentir fe corró-
pe la (inceridad del trato racional de vnos con otros^lle* 
nandofe de cautelas3y defconíian^as. Y es Qiuy ordina^ 
rio el andar la mentira acompañada con otros vicios. 

3 6 Aborrece Dios la mentira? Si, en grande mane-
ra.La razón esjporque Dios es primera verdad , á quien 
los hombres fe afemejan, quando en fu porte, y trato 
profeífan verdad. 

37 Y quien introduxo en el mundo la mentira ? El 
demonio,el qual continuamente la eftá fomentando , y 
perfuadiendo,de donde gana el nombre de padre de la 
mentira.Y todos los mentirofos, por razón de imitarlo,, 
fon fus companeros. 

38 Quancas maneras ay de mentira ? Tres, que foa 
mentira yoc0fa,ofíciofa5y perniciofa. 

39 Mentiraj'eco/a es aquella,que vno dize por do« 
naire,y gracejo , dando mas ayre á fus converfaciones. 

l&. 1. Lo qual es pecado veniaLY como tal fe acufa del S. A u -
styA?. guftinenfusconfefsiones. 

•40 Mentira es aquella , que dezlmos á favor 
de alguno,ó para ganarle algún bien,ó para efcufarlo de 
mal Eíta es pecado venial,íi fe cofervaenícr de mérira 
precifa* Porque íi es acopañada co juramento para con­
firmar lo q fe dize con efta méura,cn tal cafo íerá peca­
do mortai. Como fe dixo en el fegundb Mandamienco; 

41 WQmtd.perniciofa es aquella qué fe di/e contra el 
proximO'La qual de fuyo es pecado,no foSamemecótra 
la verdad jílno contra la jufticia. Y íi la materia fobre que 
fe dize es grave/erala mentira pecado mortalY i leve, 
ferá venial. Pa-
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42 Para cumplida explicación cícftc Mahdaaiieiuo 

fe pregiwita acerca de la palabra ocio/a, qué es? 
43 Reípondefe^que aquella es palabra ociofa, que 

fe habla Sflt aver necersidad^ii motivo racional para dc-
zirla. Y es lo que vemos en perfonas, que tienen como 
por otício el hablar todo el dia centmuo.En la qual con-
verfacion las mas palabras fon invtiles,y ociofas. 

44 Es culpa el hablar palabras ociofas^y eícufadas? Mtitb, 
Sk Y como tal dize Chrifto Nueftro Señor 3 que de ella ap. 11. 
fe pide quenta en eljuiziode Dios. En el qua! nadie es nm. ja , 
acuradQ3ímode lo que es culpa. Y aunque es falta de fu-
yo levejdefagrada á D ios^ por ella dá purgatorio, íi en 
cfta vida no Te íatisface. 

C A P I T V L O XXVIII. 

E N E L Q V J L SE CONTIENE, 
la explicación del noveno Adanda-

miento. 

1 |—»Lnoveno Mandamiento es, na codiciarasU 
M I , muger de tu próximo, Aqqi fe prohibe el de-

feo de adulterar con la muger agena. 
2 Si el adulterio queda ya prohibido 3 porqué ra­

zón fe pone aora nuevo precepto, prohibiendo el deíeo 
de la muger del próximo? Para mayor deteftacion del 
adulterio , y manifellar Dios quanto le defagrada efte 
•p ecadey. afsi repite fu prohibición. 

3 Si fe prohibe todo adulterio como malo, porqué 
razón fe haze memoria del defeo del hombre j reípeClo 
de la muger,y no de la mugcr.rcfpeao del hombre? 

4 Porque frequentcmente comienza efte pecado 
de los hoiiibres.defeando la muger del próximo , mani-

R4 íef-
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fcftanciofclo^y provocándola para ello. Y en lo cornun* 
y frequcnte fe comprehcnde lo íingiüar3y que no es fre^ 
quentc. 

5 Que otra cofa fe prohibe en cíle Mandamiento? 
Todo defeo de muger agena,y de cofa torpe. 

6 Y qué fe entiende aquí por rauger agena? Aque ­
lla que no es propria con dominio nacido, y fundado en 
el fanto Matrimonio. 

7 Aqui fe prohibe el defeo con nombre de concu-
$\£cmc{'k -ition concupi/ces. Vaxii cuya inteligencia es de 
faber, que ay dos modos de concupiícencia. Vna es na*, 
tur a l , y es aquella inclinación^ y peíb5que la naturaleza 
tiene ázia los deleytes de la carne. La qual inclinacioa 
es llaga^que fe origina del pecado originaL 

8 Eftaconcupifcenciaaísi explicada no es dé fuyo 
pecado^ni quita la gracia de Dios^por quanto es pafsion 
de la naturaleza humana3laíHmada por el pecado origi-
Hal.Antcs firve de ocaííon de lucha para ganar corona 
de grande premio/abiendola vencer. 

9 Otra concupifeencía es la que llamamos voluntan 
ría. Y es el defeo deliberado, por el qual el hombre de-
fea la mugér agena. La qual concupifcencia fe prohibe 
en efte Mandamiento, y es pecado morfaí. 

10 Si en el fexto Mandamiento fe prohibe tod'o 
genero de delcyte deshonefto^ para qué fe repite en 
cíle precepto la prohibición de los defeos venéreos? 

11 Para mover al hombre á que huya de la forni­
cación, repitiéndole Ja prohibición de todo lo desho-
neíto. Y como en el defeo fe fiwida todo: pecado, fe le 
prohibe como raiz el defeo de cofa deshonefla* 

12 También pufo Dios feparadamente eíle pre­
cepto contra el error, que muchos avian de tener, ere* 
yendüjV enfeñando, que los penfamientos deshoneftos 
coiífcaddos no eran pecado* A-los quales coírfüto 

Chri ír 
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Chriíló Nucftro Señor 3 quando dho : E l que ve la mu* 
ger agena para deparla , ejle tal yh ha fornicado en fu CQ- ^ „ 

C A P I T V L O XXIX. 

DEL D E Z I M O M A N D A M I E N * 
ta y no codiciaras los bienes 

ágenos. 

Ste Mandamiento es vna e^tenfíon3 y corneé 
nueva repetición del feptimo Mandarnien-

to,en que fe prohibe el daño del próximo en los bienes 
temporales.Ror efte Mandamiento vltlmo íe prohiben 
los defeos^y codicia de lo ageuo^ 

2 Porqué caufa haze Dios nuevo precepto á cerca 
de no codiciar lo ageno? Para enfrenar la grande incli-i 
nacioníque tienen los hombres á los bienes de íortunay 
íin reparar frequentemente en que loe! ágenos* 

3 Y qué es lo prohibido en efte Mandamiento ? La 
codicia de tener lo ageno por medios iiicitoSy y con de­
trimento de fu proprio dpeño. 

4 Y eldefearlospor medios íícíros 5 y fégun eFor .̂ 
den debido de adquirir vna cofa/erá pecado? No.Pon-
gamospor cxcmplo : Si vno defeafíe el cavallo 3 ó he­
redad del próximo por venta , y compra voluntaria de 
fu dueñojdandoie el juí lo} y debido precio 3 efto no era 
pecado. , • 

5 De aqui fe infiere, que no es culpa contra eílé 
Mandamiento lo que fucede comunmente viendo vna 
prenda, ó alhaja, defear otra como ella. Lo qual no es 
en la verdad codiciar los bienes del proximo,fino defear 
peros con^o ellos. Y deíeos íemejarues p guando m* 
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fon pecado venial^por lainvtiliclad del defeo. Lo que 
fe prohibe es el defeo deíordenado Í y es lo que verda" 
deramente' fe llama codicia. 

6 Es de advertir,que efte defeo defordenado , y 
prohibido , como no fe eHccutC jaunque él es malo, no 
cauíli obligación de reftituir. Por quanto no caufa, co­
mo defeo mero, daño alguno en eí próximo. 

7 Aviendo oido la explicación de eílos Manda* 
mientos, tíie hazeis vna pregunta en efta formaiPorqué 
caufa en eítos diez Mandamientos,quando Dios los pu* 
blico á todo el Pueblo, habla en íingular con cada vno, 
d!ziendo:Amarás,no jurarás;y afsi de los otros, quando 
por ferMandamIentos,que fe davan á muchos,fe debían 
proponer en pluíalc' 

8 La razón de eílo es; porque cada vno fe dé por 
entendido en particular dé la obligación de los Manda-
mlétoSjviendo q van dirigidos á él como vno,Si fe dixe-
ran en generaUmuchos fe efeufaran , creyendo , que no 
hablava con ellos en particular. 

9 Y también para que fe conociera, que la Ley de 
Dios obliga igualmente á todos, al grande , y al peque­
ño, viendo , que lapublicava Dios, hablando con cada 
vno en particular. 

10 Y fínalmqitejpara explicar la eflimacíon gran­
de , que tiene Dios de las almas, pues habla con cada 
vna, como íi fuera fola, quando les da fu Santa Ley, 

dirigiéndolas por medio de fu obfervanda á la 
vida eterna,y fin fobrenaturaL 

CA-
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C A P I T V L O XXX. 

E N Q V E SE C O M I E N Z A L A 
expücadon de los AAandamientos de 

lalglefía, 

i TrNmediatamente a-l Decálogo fe figue la expli-
i cacion de losMandaniientos de la ígleíia,Los 

quales ím duda alguna ion como complemento de los 
Mandamientos del Decálogo. Y fácilmente fe pueden 
añadir al tercero Mandamiento-de fantiñcar las fleftas, 
en que eíiá todo lo que pertenece al Culto, y reverencia 
de Díós.Y eftos Mandamientos de la Iglefía fin duda al­
guna fe ordenan á eííe fin. 

. 2 El quebrantar eftos Mandamientos es pecado?Sin 
duda alguna lo es,y dé fuyo es gravejpor quanto lo es la 
obligadon3que de ellos nace. 

3 Como puede fer pecado el quebrantarlos^ eftos 
Mandamientos no fon dados por Dios? Refpondefe,que 
es verdad,que eftos Mandamientos no fon inme-diata-
mente dadbs^y promulgados por Dios; mas no por eíío 
fe efcufa de pecado íu quebrantamléto. La razón es^or-
que la obligación que caulan tiene fu origen deDios,co-
mo fupremo Señor,el qual comunicó á íu íglefía potef-
tad de hazer leyes filudabies para las almas,y juntamen­
te de obligar áfu cumplimiento.. 

4 De aquí fe ha de íacar vna grande veneración a 
lo que manda la fgfeíía: porque lo dÍfpone,y manda en 
nombre de Dios. Y quien no obedece á la Iglefia, def-
©bedece á Dios. 

5 Ei primero de eftos Mandamientos es, Miffa 
en 
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en los dias fefthosyC\wt fon los Domingos del año,y todos 
los demás diasque la ígleíía celebra como feílivos, con 
precepto de los guardar. 

6 Es muy de advertir cfta circunftancia. Para^ que 
aya obligado de oir MiíTa, no bafta que la íiefta fe guar­
de por devoción. Como fucede caíí en todos los Luga-
rcs3en donde ay devoción de guardar las fieílas de al­
gunos Santos^que no fon de precepto, es meneíler que 
lo fean para caufar obligación en conciencia. 

7 Efte precepto ha de fer puefto por quien tiene le­
gitima poteftad para imponer días feíHvos de precepto. 
La qual poteílad no ay en los Pueblos; los quales afsí 
como no pueden quitar día alguno feílivo por si,tamp0-
co lo pueden imponer. 

8 Y en efto deben fer muy ajivertidos los Curas,' 
anunciando á los Pueblos los dias feílivos de precepto* 
Y advertirles también los que fon de mera devoción. 

9 Lo que fe manda en efte preceptores la afsif-
lencia devora á la Miíía 3 eftando en ella > no folamente 
con el cuerpo, íino también , y principalmente con el 
efpirítu. 

xo EftaMiíTa hade fev entera, Y qué entendemos 
por Miífa entera > Aquello , que oido de la Mlífa bafta 
para que vnhombre, fegun el común jiüzio 3 y eftí-
macion de ías perfonas prudentes, fe diga, que oyó 
Miíía. 

í i Y defde que parte de la Miíía fe debe afsiílir 
para cumplir con el precepto de oiría? Comunmente cf-
t á r eceb ido ,que defde la Eplftola. Y es vna opinión 
muy concertada.Y debefe advertir, q íi vno volunraria-
mence dexara de oir aquella parte del Introito,y lo q ay 
baí lala Epi{lola,efte pecará venial menee ; porque dexa 
de cumplir en paite leve el precepto* 
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12 Y íi vno encraííe en la íglcíía al tiempo del ofer-

torio,y no huviera otra MiíTa, eftava obligado á oiría? 
Juftamente no le podemos ákt por libre de oirMiíTa^Por 
quáco en lo c\ ay defde el ofertorio halla el fín/e incluye 
lo eííencial del Sacrificio de la MiíTa. A lo qual es vero-
üm'úy comunmente recebido obliga la Iglefía 3 en cafo 
de no poderfe oir toda 3 fegun lo demás , que contiene 
por ritOjé inítitucíon déla Igleíía. 

13 El que oyeííe la Mlfía en dos partes } tomando 
de cada Sacerdote la íuya y cumplirla con el precepto? 
No: porque aquellas acciones,como feparadas, y fotaL 
mente diftintas entre si^ no fe pueden vnirparacompo* 
per vna MiíTa. 

14 Y ñ por el contrariojaviendo vn Sacerdote cor 
meneado la MiíTa le diera vn accidente grave^que le Ím« 
pidiera acabarla,y otro la contlnüara/e cumplía con el 
precepto oyendo eña MiíTa? 

15 ReTpondefe 3 que í i : porque no obílante que 
Ton dos los que la dizen , es vna mifma la acción, y la 
MiíTa^componlendoTe vna verdadera,}- entera de aque-
Has dos partes» 

16 Y qué atención fe requiere para cumplir cor* el 
precepto de la Miiía ? Aquella que baila para dar razón 
de lo que Te haze en el la j y teniendo conocimiento Tufí-
ciente^aunque en comun,dcl Myfterio que Te celebra. Y 
para efto es n-ceífaria arsiftencia humana, y moraL 
Sin la qual no Te puede dezir 3 que oye MiíTa con reali­
dad el que aTsiíie á ella. 

17 Y el que eílavlera en la MiíTa notablemente 
diüraido 3 y como Tucede, hablando con los circunftan* 
tes3o mirando á todas partes 3 de manera 3 que no atcn-
dieífe, cumpla Gon el precepcorNo por cierto. Peca 
mortalraente el que afsi la oye. Todo lo qual Te entien­
de todo voluntaria la dUlracdon. Y fi divierte á otros., 

PQÍ 
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peca con pecado de eícandalo, apartándolos con fu mal 
cxcmpIo}y acciones del cumplimiento del precepto. 

1 8 Será licito orar,y rezar en la MiíTa ? Refpondc-i 
fCíCiueferálicito en aquella forma, que no impídala 
atención de la Miífa.Porque íi notablemente la impide, 
de tal manera,que no aya aísiftencía humana, y moral, 
no ay duda que obfta para cumplir el precepto. 

19 De aqui fe infiere^, que la coftumbre que tienen 
muchos de rezar el Rofario de Nueftra Señora mientras 
la Milla, fe compone muy bien con el precepto.Porque 
efte genero de Oración no aparta la vifta del Akar , ni 
quita la atención fuíiciente al Sacrofanto Myílerio. 

20 Hafe de oir también con modcftiajla qualcon­
fine en la compoíicion exterior del cuerpo , derivada 
de lo interior. De aqui fe infiere , que fon muy dignos 
de reprehenfion los q ie eftán en Mifía con vna fola ro­
dilla en tierra,con el pelo atado,y puertos de pechos ib« 
bre los bancos de la Iglefou 

2 i Es menefter aproximación 5 eílo es 9 cercanía 
competente al Altar, La qaal coníilte en eftár en pro­
porcionada diftancia para advertir cada parte de la Mif-
fa,qaando fe haze. Y tanta diftancía puede aver,que no 
fe cumpla con el precepto de oir MiíTa. 

2 2 Y en donde fe debe oír la MiíTa ? En Igleíia,' 
y lugar publico de oración , dedicado para efte myfte-
rio. Y también en Oratorios legitimamente fundados, y 
guardandofe en fu execucion el tenor de la gracia con" 
cedida para ellos. 

23 Tienen los Fieles obligación á concurrir a oir 
Milla en fus Parroquias proprias^ Refpoiidefe,que aun­
que es loable , y encomendada por los Sagrados Caño­
nes la afsiftencia en las Parroquias, y con efpecialidad a 
la Miflii del Puebio,que comunmente fe llama la Mayor, 
efto no contiene precepto* Por lo qual fe puede muy 

bkn 
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bien oir Miíía en qualquiera Iglciia3 afsi Parroquial, 
como de Rcligioíbs, íin que en ello pueda aver eferu-
pulo de culpa. Y afsi lo vemos pradicar y fin que nadie 
dude de ello. 

24 En el día de la Natividad de Nueftro Señor Je-
fu Chrifto a j obligación de oir tres MiíTasíNo por cier­
to, bafta el oir vna: porque aquella concefsion de dezir 
tres, es por honor de laFiefta,ím aver precepto para los 
fingulares de dezirlas,ni oirías, 

C A P I T V L O XXXL 

D E L A S C J V S A S Q V E ES~ 
cufan de oir Adtffa en di a de pre­

cepto. 

N primero lugar cftá efeufado el que no la 
puede oir Í como es el enfermo , y el en­

carcelado. 
2 También fe reduce á cfta caufa la mucha dificul­

tad en oiría Í como el hombre pobre, y tullido , que 
para oírla es menefter llevarlo en brazos á la Iglc-
íia 5 el qual oficio de charidad no ay quien conmoda-; 
mente fe lo d é . 

3 Lo mi fino fe debe dezír de la perfona, que no 
tiene aquel rrage decentedle que neceíska en fu efiado, 
para íalir de cafaícomo es faltarle parte notable del vef» 
tidojzapatos^&c. 

4 Se efeufa también de oir MiíTa el que efta muy 
difiante del Lugar en donde fe dize la Miíía. 

5 Quanra difiancia bafia para eícufar del precepto 
de la Miííac Comunmente fe dize^que el exceífo de vna 
legua. 

En 
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6 En lo qual fe debe atender la calidad de lasper-

fonas^ es muge^fi es rnuchacho5íi anciano 3 íi débil ; y 
en eílosbaftamenos diflancía para efcufarlos del pre­
cepto de oir MiíTa.Y en efpccial íc debe mucho atender 
á lo que efluviere practicado comunmente en cada ter­
ritorio. Lo qual ordinariamente es vna regulación he­
cha de la pofsMidad , ó impofsibilidad de cumplir el 
preceptOjConíidcradas las circunftancias de la diílancía,; 
y calidad del camino. 

7 Eícuía de oir MiíTa el peligro de padecer gravef 
daño en el tiempo que íe gafta para el cumplimiento del 
precepto. 

8 Si vna muger conociera, que la eíperava v i l 
hombre con mal animo , y que encontrándola pelí-
grava fu honeftidad, eftá eícufada de la Miíía. Y tan 
cierto puede fer el peligro, que efté obligada á no falir, 
de cafa. 
i p Porla miíma razón fe efeufa la madre defamw 
Xhsfi faliendo á Miíía ay peligro de que le acometan a 
la caftidad de la hija,ó períona honefta, que tiene en fu 
compañía. 

10 También eícuía el grave daño temporal; como 
es el peligro de que en aquel tiempo de la auíencia le 
roben la cafa,© hagan otro daño en la hazienda. 

11 El guarda de ganado, y heredad eftá efeufado 
de oirMííTa^íi de auícncaríefe figuiera grave daño en 
ynojó en otro. 

12 En paílores^y guardas de hazienda fe debe no­
tar 3 íi ay copia íufíciente de pcríbnas y para que vnos 
queden en cuftodia, en tanto que otros oyen MiíTa ; y 
venidos cftos, vayan los demás. Porque aviendo nu­
mero fuficiente,pueden cumplir el precepto, y cftán 
obligados á ello. 
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13 Efeufa también del cumplimiento deíle precep • 

to la charidad. Por efta razón fe efeufa de oir MiíTa la 
perfona,que aísifte a vn enfermo. Salvo ü ay quien con-
modamente pueda fuplirla , quedando en fu lugar: por­
que aviendola^debe cumpliríe el precepto. 

14 Efcuía también el ayudar al próximo á evitar 
vn grave daño ^ que le amenaza en vida, honra, 6 
hazienda, fi con la ayuda de la tal perfona íe puede 
evitar. 

Elqueendia deííeftatiene ocaíion deoir MiíTa 
por la mañana,conociendo,que en entrando mas el dia 
tendrá ocupación precifa, que le impida el o i r ía , tiene 
obligación de cumplir anticipadamente con el precep* 
to? Si: porque el precepto infta, y tiene derecho á fer 
cumplido,quando conmodamentefe puede. Y eftepue­
de muy bien cumplirlo. 

16 Eftá efeufado el Chriíliano de oir MiíTa en 
tiempo de entredicho ? S i : porque fin cu!pa fuya no 
franquea la Igleíia á todos fus puertas en aquellos 
dias. 

17 Y íi efte tuviera Bula, eftá obligado á oir Mi/Ta, 
y vfar en efta parte del privilegio dclla c* S i : porque la 
intención del PontÍíice,quando la concede, no es librar 
del precepto,y fu cumplimiento á quien eftá hábil para 
cumplirlo,y puede hazerlo conmodamente ^ como puc»! 
de íin duda efte que tiene Bula. 

18 El que eftá efeufado del precepto de oir Miíía, 
eftará obligado, pudiendo , á oiría en el dia íiguiente, 
^endo dia comun,y de labor íNo: porque el precepto de 
oir MiíTa fe acaba con el dia. 

19 El que no puede oir MiíTa , y puede de-
Zir elRofario , ó otras Oraciones vocales, eftá obli­
gado á dezirlas? N o : porque el precepto es de oir 
Miífo * íin eftenderfe á otra cofa. Es verdad , que 

S fe 
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ferá iiiuy loable el gallar aquel día en obras de vir­
tud , y entre ellas en orar , dando Culto á Dios Nucí-
tro Señor. 

2o El que fale por la mañana de vn Lugar á ©tro, 
eftá obligado á llevar o id a la Miííac' Kefpondeíe \ que fí 
ay tiempo eftrccho^y coartado^de manera, que no pue­
da alcanzar á oir Miíía en el otroLugar^oaya peligro de 
no alcanzarla , debe cumplir con el precepto en el Lu­
gar de donde íale , por tener tiempo, y comodidad 
para ello en éL Mas íi ay tiempo inficiente para alcanzar 
áMifía en el Lugar á donde camina, puede muy bien re* 
íervar para quando llegue á él el cumplimiento del pre-
CfipfiOtfq b í.-oo v.::ijfí);.oí:qbi1ííi; 'Jlq/nLO n c i . ^ i ! - : . - ' 

C A P I T V L O XXXIL 

B E L S E G V N D O M J N D A * 
miento de la Iglefta > que es 

'Confejjar, 
1 | - ^ N en éMandaaiiénco íc nos manda el víafa-

ü l'-ídabíe del Sacraaieato de la Coníeísíon. 
2 Ay precepro: de Coníeííaríe recibiendo el ^acra-

alentó de la Confeísioní Si, eftam-os obligados al vio de 
efte Saaram^nto, 

i&nriím 3 ^ ^W^n Pû 0 ê  precepto de la Coníefsion Sacra* 
Confian- pientálí'Jcíu Chriílo Nueílro.Señor,qiiando inftituyó el 
cienfey $acramento de !a Penitencia. 

4 Luego ,el coníeííaríe es precepto Divino;, y no 
EcleíiafticoíBeípo-ndeíe con díítincion» Eí Sacramento 
de laPenitcnda fe puede cooáderar en común ííu deter^ 
nunacion de uen po;y en eíla inEeiigencia es de precepto 
divino. Porque Chntio NuciiroStñor inÜiiuyó-ei Sacras 
njeiao, y u»auuó íu vio . 
j & ' - ' "¿ Fue-* 

.6 . 
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5 Puédele cambien coniiderar la Confeísion en 

quanto obliga en tiempo determinado , declarando , c 
interprerando el quando de fu obligación. Y en efte fen-
tido evprecepco de la igleíia , á quien dexo Chrifto 
N:ie^ro(>enor poteílad para feñilar el tiempo congruen­
te de recebir efte Sacramento , obligando á los Fíeles á 
fu recepción. 

6 Qué perfonas eftán obligadas a la ConfeísionSa-
cramental^como medio neceííario para íalvarfe? Todos 
los baucizados,que llegando á tener vfo de razón , caye­
ron deípues del baucifino en pecado mortal. 

7 Y ay precepto Bcleíiaftico de Confeííarfe? S i : es 
manifíefta cola , como confta de diferentes lugares del 
Derecho Canón ico , en el qual íe manda la Confefsioa 
Sacramental. 

8 Y qué es lo que fe manda en efte precepto? Cori-
feífar vna vez los pecados en cada vn año. 

9 Y efta Coníefsion Sacramental como debe íer 
para cumplir con efte precepto? Ha de íer valida, y ver-» 
dadera. Por lo qual el que hizieífe Coníefsion mala, y. 
íacrilega, no cumple con el precepto de la Igleíia. lz-
qual manda Confefsion,fegan la inílkucion de Chrifto, . 
que es Confeísion verdadera. 

10 Y en qué tiempo del año obliga e le precepto? 
No tiene tiempo feñalado. Por lo qual en qualquiera 
tiempOjComo fea dentro del año,fe puede cumplir. L o 
regular es cumplirfe en la^afqua^orque entonce fe aplí-* 
can los Chriftianos con mas fervor á los Saeramentosi y 
también los Parrochos á conocer fus Ovejas* 

i i Y íi vno. en todo el año no cayera en pe­
cado mortal, eftava obligado al precepto de la Con-
feísjon ? Eftando al eftilo inconcuío de la Igleíia debe­
mos dezir,qiie (í; porque á todos indiftintamente los ve-
mm Confeíiar. Y íi alguno no lo hazc,le obligan á ello. 

S2 Y a 
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Y á nadie fe le admite la excepción de no tener raaterlá 
grave que coníeííar. 

12 YlárazonesjporqueeílepreceptOjtiofolamen-
ee fe encamina á la juíllficacion del alma por la Confef-
íion , fino también á que los Chriftíanos vfen de efte 
Sacramento , y no lo echen en el olvido. Lo qual no fe 
cumpliera íi paitara vn año íin vfarlo. Y afsi el precepto 
de la Confefsion annua fe debe tener por totalmente ab-
foíuto. 

i 3 Gravifsimos , y dodlifsimos Thcologos , y en; 
numero muchos , llevan lo contrario : y enfeñan, que 
el precepto de la Confefsion annua ceíTa en caío de 
no aver pecado mortal en la conciencia. La qual opi­
nión de todos modos es muy fundada. Y advertimos, 
que en cafo de feguirla en la praótica, ha de fer con la 
drcunftancia,Que muchos de los que la íiguen advierten, 
que en ral caío la períona exceptuada de cumplir el pre-
eepto^debe recurrirá fuproprio Parrocho,y manifeftar-
le la caufa porque no le confieíTi^quitando toda ocaíion 
de efcandalo , viendo que no fe conheíla. Y con eílo 
queda vno,y otro en feguridad de conciencia. 

14 Ay obligación de coníeíTarfe en otra ocaíion?Si, 
en el articulo de la iTiücne,y en el tiempo c|ue fe recibe 
ci Santiísimo Sacramento del Altar ̂ viendo conciencia 
de pecado mortal3y copia de Cenieífor. 

15 Y fe advierte,que la obligación deConfeífar en 
efías dos ocal]ones5es de derecho Divino, é tnítitu-
cion de Chrifto Nucítro Señor. Y la Igleíia, en quanro á 
cíla pane,ha explicado el precepto de Chriíio Nueftro 
Señor 1 declarando el tiempo r y fuerza de fu obU-
gacion. 

16 Como fia cíe fer la Confefsion para fer Bue-
na,y fakvdabie? Y de qué partes fe compone para fer vá-
Jid^y fructuoía?Se referva para tpádo hablemos en los 

Sa-
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Sacramentos del de la Penitencia, Contentándonos por 
aora con hablar preciíaínente de la obligación de eoa-
fefíáríe. 

17 V fe advierte,epc aquellos que no cumpliercíi 
con erte precepto,no folarnente cometen pecado mor-
tal^íino que incurren en excon unión mayor, pueíla pol­
las ConíHtuciones Synodales defte Obiípado,de la qual 
no deben fer abfueltos, fino es fatisfaciendo á la Igicíia 
con el cumplimiento defte precepto. 

C A P I T V L O XXXIII. 

D E E L T E R C E R O M A N ~ > 
demiento de la Iglefta > que es Co­

mulgar. 

fx * L tercero precepto de la Tglefía es de Co-* 
l " ^ mu^gar, el qual obliga á recebir el SannTsíJ 

kno Sacramento del Altar en la Paíqua. 
2 Efte tiempo de Paíquaíporcoflumbrefrcqucnníl» 

fima de la íglefía eftá benignamente interpretado , de 
mancra^ue comience , para cumplir con la obligación 
de Comulgari defdc el Domingo de Ramos, y fe acabe 
en el odavo día de la Pafqua, que comunmente fe UaRi* 
Domingo de ^uafimede» 
1 3 Efta Comunión debe rer,para cumplir con el prcw 
ceptOjhecha fin conciencia de pecado mortal. D é l o 
qual fe infícre3quc no fe cumple eíle precepto por Co* 
munion facrilcga. 

4 Ha de fer en la propria Parrochia. Y el que no 
Comulga en ellajiio cumple con el precepto. 

\ El que no cumple con efte precepto s dexando 
pallar el termiao feñalado.peca mortalmcntc^y eftá por 

S 3 De» 



278 Parte 111. Cap. X X X I I L 
Derecho Canónico privado, qiunuio vivo , del ingreífo 
de la Iglcfiaj y quando muerto5dc Eclcíiaftica fepultura. 
Y demás de lo refendojpor las Conftitucioncs Synoda-

Exctf. les de efte Obifpado 5 incurre en excomunión mayor 
Omni? i a t ¿ y í -» /^ /^ . Dé laqua l excomunión no debe fer ab-
WYtuftue fuelt0 hafta 

a ver fatisfecho á la Islcíia , comuleando 
fexus fi- u D D 
delis. en el'a* 

6 Si cftá ya paffado el termino de la ComunionPaf-
qualj como puede fer obligado á Comulgar ? Porque 
aquel termino no fe pone para acabaríe la obligación , íí 
no es para feñalar raya}de la qual no fe pueda paífar l i ­
citamente fin Comulgar.Y la qual pafíada/ea vifto que­
brantar el precepto. Por lo qual los quebrantadores de 
efte precepto no pueden fer abfueltos de la dicha exco-
munianjhafta aver fatisfecho^y cumplido con él3obede* 
ciendo á la Iglefia,y Comulgando. 

7 Efcuíafe de culpa no Comulgando en la Pafqua 
aquel que eftuvo enfermo , ó que poí otra caufa )uf-
ta dexó de Comulgar dentro del termino kñalado. 

8 Y en ceííando la entermedad, ó impedimento 
cñá obligado á Comulgare1 Si: porq el impedimento ie-
gítimOjpor el tiempo que dura, y permanece , lufpende 
la obligación del precepto j mas no la quita totalmciue 
para el tiempo vcnidero,en que oportunamente íe debe 
cumphr,debaxo de la mifma obligación de culpa , é in-
curíion de cenfura. 

9 Y en qué edad obliga el precepto EcleíiaíHco 
de la Comunión Pafqual i Rcípondefe, que el precepto 
dé la Iglcííaindiftiníamcnte eíiá puefto á todos los que 
han llegado á vfo de razon.Y afsi el que le tiene cumplí-
do,eftá obligado á la Comunión. 

10 Y como fe entiende el vio de razón cumplido, 
para poderjy deber recebk la Comunión , y cumplir el 
precepto!' ' 

Ref-
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11 Ucfpondcícviuc no ba(ía qualquicra vio de ra­

zón; es mcncíier.quc lea en aquel grado , que fea com­
petente para conocer, y difeernir lo que íe recibe. V afsí 
vemos,que en la practica común de la Iglefia no fe da á 
todos los que tienen vio de razon^fino es á los que han 
llegado á tener madurez^y peíb íuficiente para recebir 
la Comunión debidamente. 

12 De aqui fe iníierejque no puede darfe regla ííxa 
ácerca de la edad3en que comienza á obligar el precep­
to. Por lo qual es neceíTarioobfervar la pradica dé la 
Iglefia; y es^que los Parrochos^ ó perfonas doctas exa­
minen á los que han de Comulgar {y hallándoles capa-
ces/e la adminiftren. Y defde entonces fe tengan por 
obligados á la Comunión annuajy Paíqual. 

13 Ay obligación de Comulgar en otro tiempo, 
fuera del tiempo Pafqualc1 Si j también ay obligación de 
Comulgaren el artículo de !a muerte, difponicndofe 
por efte medio paralafalvacion. Lo qual fe llama Co­
mulgar por Viatico. 

14 Y qué quiere dezir Viatico ? Refección , ó pre­
vención para el camino. Y como el hombre recibiendo 
el Sandísimo Sacramento del Al ta r , fe arma^y previene 
con él para el camino de la eternidad, de ai vino lla­
marle Viatico la Comunión recebida en el articulo de 
la muerte. 

I J Y puedefe recebir el Santifslmo Sacramento 
por Viatico, no eftando en ayunas < S i , como lo vemos 
comunmente practicar: porque ceíla el precepto Ecle-
íiaftico del ayuno,, en comparación del precepto de Co" 
raulgar en aquella hora.Mas íi el enfermo, fin alguna in-
conmodidad,puede efiár en ayuoaSjdebe recebir la Co­
munión ayuno.en la forma ordinaria. Hablafe en cafo3 
que ninguna inconmodidad fe %a. 

16 Y el Comulgar por Uiatico, es precepto Ecle-
S 4 íiafti-
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, í ia f lko folamentc? Rcípondefeíquc no : porque fegurv la 

inteligencia común de iosDoCtorcSjnacc efla obligación 
del precepto Divino a por aver Chrifto Nucftro Señor 
inftitiüdolo con Hn de obligar á rccebirlo en aquella ho-
ra^como ayuda eficaz para lafaivacion. 

17 El precepto de Comulgar en común es íbla-
mente Eclefiaílico í N o , es precepto Divino : Porque 
Chrifto pufo precepto de recebir el Sacramento , d i -

%0dH,ea¡>. 2^ndo : J^ue el que no recihiejje fu CarneSangre ) no avid 
fci.j3.j4. 4e vivir eternamente, Lo qual íin duda induce obligación 

de precepto. 
18 Y como es precepto EcleíkfHco el de la Como-: 

nion? Porque la Igleíia , en virtud de la poteftad comu­
nicada de Chrifto Nueftro Señor/eñaló vna vez al año^ 
y en tiempo de Pafqua la Comunión* 

C A P I T V L O XXXIV. 

D E L QVARTO M A N D A M I E & 
tOy que es ayunar. 

t | - ^ E efte Mandamiento íe colige Ta poreftad^ 
t J q»e ay en la Iglefia para mandar obras per 

üales^y de mortificación. 
2 Es el ayuno obra Religiofa, y del agrado de 

Dios ? Es de Fe Catholica el ferio j y á penas ay cofa 
tan repetida 5 ni encomendada en la Sagrada Eícri-
tura, 

3 Quaíes fon los efeoos principales del ayuno? 
Mortiácar la carne,y purificar .el elpiritu para kvantarfe 

1 á baícar á Dios,y las cofas del Cielo. 
4 Y qué es ayuno Eclciiaílico ? Es abftinencla de 

Earnés^con vnítTola comida ad dia^ 
. i i iü ^ •: - E l 
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5 Bl abílcncríc de carnes es eílendal al ayuno t Sis 

de tal manci a3que coníiendo carne no fe puede llamar 
la abftinencia ayuno. 

6 Y íi vno que eftá difpenfado por fus achaques de 
la abftinencia de carne, lacome en dia de abftinencia 
de precepto , y guarda en lo demás la forma del ayuno, 
efte tal fe dirá que ayunac1 Noj mas obfei vando la for-
marefer ída . tendrá delante de Dios el rnerito que le 
correfponde á aquella abftinencia que íigue. 

7 Y qué fe enciende por abftinencia de carne en 
el ayuno? El privarfe de comer todo lo que es carne} y 
en orden á los vfos humanos fe reputa por tal. 

8 De aqui fe infiere, qu-e espefímo abufo el de al­
gunas partes, en donde fe come en los dias de ayuno 
lardo,y grafa de animale^íírviendofe deftas cofas para 
guifar la comida,en lo qual pecan mortalmente. 

9 Puedeníc comer en día de ayuno deQuarefma 
huevos,y cofas de leche 'i No fe pueden comer, íegun 
derecho común.Mas en Kfpaña , por el privilegio de la 
Bula/e concede el poderlos comer. Y aísi licitamente 
pueden vfar de ellos los que tienen Bola; y el que no la 
tiene,peca en comer huevos.y cofas de leche. 

10 Y íi vno tuviera orras que comer,podrá en dia 
de ayuno cotr'.er,fin pecado , huevos, y leche, teniendo 
Bula ? S i ; porque el privikgfo es general, íin tener l i ­
mitación á los que tienen, ó no otros manjares, que 
comer. 

í i Y en los ayunos, fuera de la Quarefma, podrá 
vfar de leche,y huevos el que no tiene BulaíPuede muy 
bien.Y afsi lo vemos praCí Lear íin reparo alguno,ni cfpe^ 
cié decontradicion. 

11 Y como íe entíerde aquella f articula d e ^ ^ ^ 
mc¿¿ en el ayunoí» A ^ e ü á parucula es pofttiva 3 fob-
mente es aegatlva. 
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13 Quicr.e dezir,que en el día de ayuno no fe pue­

de comer mas que íbla vna vez. No quiere dezir , que 
de nccefsidad ayan de comer vna vez para que aya 
ayuno. Porque íi vno pafíara todo el día natural firi co­
mer cofa alguna , fin duda alguna ayunara , y cumpliera 
con el precepto.Porque el ayuno tanro mas es períe¿to> 
quanto mas íe abftiene de comida el que ayuna. 

x 4 Y en quanto á la comida , de qué calidad de 
manjares fe puede vfarc1 Excepto carne,y lo demás á ella 
anexa 3como queda explicado 3 todos los demasíe puer 
den vfar licitamente. 

15 Y en quanto á la quantldad ? No ay precepto; 
que la determine. Con lo qual en aquella comida ordi­
naria puede cada vno comer fegun fu beneplácito. 

16 Y a qué hora ha de fer efta comida ordinaria? 
Refpondefejque lacoftumbre de la íglefia comunmente 
recebida,tiene pradicamente determinado, que feaá 
medio dia. Y por medio día fe entiéndela h o r á d e l a s 
onze con poca diferencia. 

17 Mas con efta advertencia3que el anticipar nota-
blemente la comidajíin caufa legítima para ello^ferá con^ 
tra el ayu no.Mas el pofponerla nunca le puede dañar. 

18 Y el comer entre dia quebranta el ayuno ? Si, 
como fea quantidad notable, y que fe juzgue comun­
mente fuficiente para dezir, que no es abftinente el que 
¡acorné* 

19 Y ñ vno quebranta el ayuno, comiendo carne, 
la debe explicar en la Confefsion? Si: porque es diftín-
to pecado del quebrantarlo con otro diferenre manjar? 

20 Y la bebida entre día quiebra el ayunorNto por 
cierto. 

21 Y qué fe tiene por bebida ? El vfo de aquellas 
cofas5que comunmente fon tenidas por bebida; como el 
vino,agua 3 &c. Y fon todas aquellas , que de fuyo no 

ali-
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alimentan el cuerpo humano por nutrición, la qual es'va 
aumento del cuerpo humano por converíion de aquella 
fubftanda en la foya,mediante la digeílion. 

G A P I T V L O XXXV. 

E N Q V E SE T R A T A D E 
la colación permitida en el día 

de aymo. 

P 
Or colación fe entiende aquella pequeña re­

fección 3 que benignamente permite la 
Iglefia á fus hijos en el fin del dia de la abftincncia. 

2 Elprincipio^que tuvo efta coflumbre, fué confer-
var la falud de los que ayiman3permitiendolcs aquella l i * 
gera refeccion3para dar fomento al eíromago, y tempe­
ramento al celebro, para excitar el fue ño, y defeaníar la 
noche. Por quanto del cftomago Vazio no fuben vapo­
res fufícientesá la cabera para excitar fueño. De que 
fe figue la vigilia,é indifpoíícion de todo el cuerpo. 

3 De aqui fe infiere, que efta colación ha de fer mo-
derada,fiendo la precifa para el fin referido. 

4 Qué cantidad ferá licito tomar por colacionc'Co-
munmente eílá recebido,que ocho on^as. Con t ra í a 
qual coílumbre no debemos dezir j como ni tampoco 
apoyar cofa alguna,que coíidiuga a aumentar ella canti­
dad. Porque en eño , y en todo lo demás del ayuno fe 
deben perfuadir los Chriftianos á que fe introduxo para 
mortificación. Y afsi es preciío fufrir alguna inconmo­
didad^ padecer fus comunes efeótos. 

5 En quanto á la calidad de lo que fe ha de vfar 
por colación , fe refponde,que íe puede vfar de yervas, 
írutas fecas^ó verdesjeomo fe vé comunmente practicar. 

S é : 
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6 Será licito en la colación comer vn huevo, to ­

mar parte de algún pez, qucío , ó otras cofas de efte 
genero ? Refpondeíe , que no. V que lo contrario es 
muy pernidoío abufo^ fe quebranta por ello el ayuno. 
Y en cftas cofas de manjares para la colacion/c ha de 
eftar al vio de perfonas doétas, y tcmeroías de Dios , y 
de íus conciencias. Y no á lo que introducen perfonas 
deliciofas, y que tienen al vientre por fu primero cui­
dado. ' 

7 Y a qué hoyaba de fer la colación íRefponfey 
que por coftumbre común eftá recebido el que fea en 
la noche, ó ai crepufeulo de e l la , que fe ilaraa ano­
checer. 

8 Y ha de aver diftancia alguna entre la coladon^y 
la comida principal? Si. 

9 Y qual ha de fer efta diftancia? Aquella que baf-
te para que fe diga 3 que la colación fe toma para el fía 
de templar el efl;omago,y celebro para el fueño. 

10 De lo qual fe infiere , que aquel que por jufta 
cáufa dilató la comida principal el dia de ayuno hafta la 
tarde,debe poner competente diílancia entre ella , y la 
colación 3 fí la quiere tomar, víando del privilegio coni 
cedido por la coftumbre. 

C A P I T V L O XXXVL 

DE LOS D U S E N QVE OBLl* 
ga el ayuno, y de los que tii nen obliga-

don de ayunar. 

(Or días de ayuno de obligación fe tienen 
aquellos, que laígleíía nueftra Madre fe-

fkla por tales 5 ó porque ay ley Canón ica , que lo diga; 
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o porque la columbre legitimamente introducida , y 
practicada de la Iglcfia lo enfeña. 

2 Eftos días de ayuno fon la Qnareítna j computan­
do por Quareíma los dias , que ay dcfde el Miércoles de 
Ceniza haíb el So bado Santo incluí!ve , excepte los D o ­
mingos de ella. Las quatro Témporas del año. La Vigilia 
de la Natividad de Chrifto nueftro Stñor ; la de Pentc-
coftes; la de la Aííumpcion de nueftra Señora. Y las de-
mas Vigilias de los Santos, que por Inftituto Eclcíiaílico 
la tienen con ayuno. 

3 Y ícadvicrtc,quefl faltar al ayuno enqualqulera 
diade eftós 3 es pecado mortal Porque no es obra de 
contejo ííi no de piccepto. Como toda la Iglcíía lo en­
feña,y pi actica. 

4 En algunos Lugares ay Introducido por Voto , o 
por coftumbre legitima ayunar algunos dias > loqual es 
debaxo de obligacion^omo el Voto , y CoíUimbre íean 
con las debidas circunílancias. Como íc prefume que io 
cs^o aviendo en contrario razón maniñeíia. 

5 Delde Pafqua de Rcíurreccion nafta la de Pentc-
coftes,noay ayunode precepto,íi noesla Vigilia de cfta cmfttt 
íolemnidad, Y el Lunes^y Miércoles de RogacioneSiaun- sym. íífa 
que ion de abftincncia de carne , la qual obliga debaxo i th fá 
de precepto grave ,por Conftítuciones Synodales , no 
fon de rigoroío ayuno.Por lo qual no pcca,el q guardan­
do la abftincncia en elloSjComiera muchas vezes al dia, 

ó En quanto á las períonas que eftán obligadas á 
ayunar^fe reíponde, que todas las de vno,y otro fexo ef-
tan obligadas á ayunar, en llegando á tener veinte y vn 
años cumplidos. Y íolo pueden efeufaríe de el cumpli­
miento de cftc precepto, quando huviere legitima caufa 
para ello. 

7 Independiente de la edad eftán obligados á ayu-i 
W ios epe hUkroa voto de algún ayuno, Y también 

los 
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los que recibieron del Contcííor por penitencia Sacra­
mental el ayunar. 

8 Y íe advierte3que en eftos cafos, y otros feme-
janees fe entiende la obligación de ayuno común ^ y 
vfual, como lo obícrva la-íígleíia en fus preceptos de 
ayuno. Salvo íi no con íb í fc de otra cofa } por la inten­
ción del que haze el voto3 ó del Confeílorjque le impo­
ne la penicencia. 

C A P I T V I O XXXVIL 

E N EL QVJL SE TRATA DE 
las caufas, que efeufan lich amenté 

del ayuno» 

M primero lugar fe efeufan del ayuno los 
, ChníHanos por el deíeóío, y excefío de 

edad. Como es por no aver cumplido los veinte y vn 
años,y por aver cumplido los fefentajea la forma que fe 
dirá.Masno eftan libres del precepto de ia abílinencia 
de carnes. 

2 C on todo fe debe considerar en las perfonas dé 
fefentaaños y demás arKian. lavc^ez k s caula de-
billdad5que les haga no poder llevar el ayuno, Jorque 
í iconí la jque tienen robuftez, y fe experimenta j que 
pueden ayunar ,no eíian libres del ayuno : por quanto 
no ay difpenfacion esprefla de ley Ecieíiaadcaen^fc 
íte cafo» . - • , . . / > . ' - . . > 

3 Efcufafe legítimamente del ayuno el que eílá cn-
fermo.Ypor enfermedad5aqui no íolamentc íe entien­
den los que eftán con enfermedad grave, íiio con acha­
ques, que ha^én noi-ablemente düteiíltiifo el precepto. 

4 ,Efto$ achaques 3 y enfermedades habituales ion 
ea 
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fn dos modos Vnas dell is privin íolamentc del ayuno? 
por quanro el q las padece no pticdc paíTar con vna íola 
comida^mas puede muy bien pa ílir fin comer carne.Él q 
afsi eíia indiíirtreflrj.quedaüibre del aviino,tnas ao de la 
a&ftmenda de carne. A la ftp&al cíiá obligado , por 
quanco fon preceptos diftinros,y feparables. 

^ Otros padecen entermedad , que les impide el 
ayuno,y.abítinencia. Por lo qnal íe les concede el co­
mer carne en días prohibidos, Y íiendo legitima la cauía 
para comerla,quedan exemptos totalmente de la obli­
gación del ayuno. 

6 Mas no fe puede con ella oraíion dexar de re­
prehender á todos aquellos, que teniendo licen.'ia de 
comer carne}conien |unramenTe,por apetito,y dele y te, 
pefcado-En lo qual,ó fe concradizen^ó hazen cofa nota­
blemente nociva á ¡a falud. 

7 El que le hazc dañ.) el peícado , y puede paíTar 
con otras viandas conmodamente ; como fon lactici­
nios, huevos ,y potages ,eftá obligado a la obíervancia 
del ayunorSi: porque el precepto le iníia , y íubítanciai-
inente puede cumplirlo. 

8 La íegunda ca.« a^que efe ufa del ayuno , es la in-
compoísibilidad del trabajo con t í . Por lo qual íe dan 
por efeufados del precepto dH ayuno los que trabajan 
en el campo con a^ada, arado, hoz, y otros femejantes 
cxercicios.Porqoe íin duda algiiiva Ton de grande i raba-
jojy debilitan el cuerpo .y le, hazen inhábil por entonces 
para el ayuno. 

9 A l contrar iólos oícíos en que no ay trabajo no-
tablc,noefcuían del ayuno. Y cOos fon comunmente los 
que fe exerciran eíhmdo el cuerpo fentado 3 íin movi-
níicnro común de los ndenibroSjComo íucede en el Saf-
tre,Z i.nitero>:rcriviente aííiiariado5Pintor,Platero , y 
otrüi íemejantes.Yü algunos deftos reciben daño del 

ayu-s 
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ayuno,mas fe debe atribuir á debilidad corporal, que a 
la fuerza del trabajo. 

10 Y debefe notar^que en los oficios primeros s y 
gravofos ay efeufa legitima del ayuno quando íe exer-
citan. Mas el día q el trabajador ceíTa del oficio, por fer 
día de fíeftajó por otra caufa, (i es día de ayuno , debe 
ayunar; porque infla el precepto,y es capaz, y hábil pa­
ra cumplirlo.Por quanto celfa entonces la eícufa del tra^ 
bajo. 

11 También fe eícufan del ayuno los que caminan 
jornada entera á píe; por quanto el caminar en diftancia 
grave fe tiene por cora,que notablemente canfa, y debj-: 
lita el cuerpo. 
, 12 Y fea reglacomun para faber que trabajo efeu. 
fa del ayuno, el coníiderar la calidad del trabajo , y 
también de la períbna que le emprende; que de a i fe 
conocerá quando es notable, ó leve la debilitación que 
caufa: y afshiiifmo ñ efcufa,6 no del ayuno* 

13 Y no efeufará de culpa, aunque fea grave el 
trabajo, íl fe toma fin neceísidad, y cauía racional, 6 
por efcuíarfe del ayuno : porque es fraude contra el 
precepto, y á nadie puede librar Je fu cumplimiento. 

C A P I T V L O XXXVIII. 

E N QVE SE TRATA D E LOS 
dias de ¿.bfíinencia de carne por 

precepto. 

1 yr~2 ^ co^a muy díft*nta ^ r &e abftincncía de 
carne,ó fer día de ayuno. Lo primero pue­

de muy bicr. eílar íin lo fegundo. Aunque, como queda 
(dichoso íc puede hallar lo fegundo fm lo primero. 
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a Sea regla general s que todos los dias de ayuno 

íbn dias de abítinencia de carne. Mas no todos ios días 
de abrtinencia de carne fon de ayuno. 

3 Defde el principio de la Igleíia huvo diferencia 
de dias con elección de manjares, abfteniendofc los 
Chriftianos en ciertos dias de comer carne,en feñal de 
Religiomyparadiftinguirfedelosquceftavan fuera de 
la Igleíia^que fin diftincion alguna comían toda fuerte de 
manjares en qualquiera dia.Y también por via de abíUr 
nencia^y mortificación. 

4 En el referido principio huvo mas díasdeabft í -
nencia,que de prefente ay.Y eftán reducidos á dos dias 
ordinarios en la femana,que fon el Uiernes en honra de 
la Muerte3y Pafsion de nueílro Señor jefu Chrifto j y el 
Sábado en honra de íu fagrada Sepultura. 

5 Demás de eftos/on dias de abítinencia de carné 
los Domingos de Quarefma^Lunes^yMiercoles antes de 
la Afcenfion del Señor á los Cielosíy los que quedan re­
feridos quando tratamos del ayuno. 

6 Efta abftinencia obliga á prívarfe de comer car-i 
ne^y todo lo adherente,y junto con ella; como fon lar-
do,manteca de la que efta pegada co la rcsjmas no de la 
que fe hazc de leche,como ni de la mifma leche, ni tam­
poco de huevos.Salvo^como queda dicho^en tiempo de 
^Quarefma^no teniendo Bula. 

7 Y qué fe entiende por día para la abftinencia?Día 
natural^que confifte en veinte y quatro horas mathema-
ticas^que comienzan defde las doze de la noche antece-í 
dente , hafta la raiíma hora de la noche íiguiente. 

8 Y a qué perfonas obliga efte precepto de la abfti­
nencia? A todos aquellos^que tienen vfo de razón. Por 
lo qual es grande corruptela la que muchns períonastie-. 
nen de dar á los muchachos menores de doze años á co-* 
raer carne en dias de abftinencia. 
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9 Y Ci vno come carne muchas vezcs en dia de abf* 

tinencIa3cometc muchos pecados? Si:porque el precep­
to no fe acaba quebrantado vna vez, antes eílá indiviíi -
blemente inflando en todo el dia.Por lo qual tantos pe­
cados fe cometcniquanras vezes fe comiere carne. 

i o Quien eftá efe ufa do defte precepto? El que no 
puede abílenerfe de carne (in grave detrimento de la 
íalud. 

11 Y para eftar feguro en concienciajqué debe ha-
Zerc'Confultarlos Médicos 3 efpiritual,y corporal^ fea 
guir en ello íu confejo. 

12 El que eítuviera en parte donde no huviera otra 
cofa^que carne^podiacomerla licitamenrec'Slíporque el 
derecho de confervar la vida es natural. 

13 Mas íi efte tal á breve diftancia,y con mediana du 
ligécia pudiera aver máiares,íegun el diajCÍlava jabliga" 
do á bufcarlos,y guardar la abftinencia de la carne. 

14 El que tiene cafa de poíada , ó bodegón , fera 
licito en dias de abftinencia guifar carne , y darla indif-
tintarnente a todos los que la piden ? No : porque es 
ponerle á peligro de cooperar á pecados ágenos De­
be darfe á períonas íblamente de quien confte pruden­
temente i que la comen con neccílidad , y licencia de 
Medico. 

15 Y ello fe debe obfervar con todo rigor en los 
Pueblos mariumoSjá donde ay concurío de Nación es 3y 
en él muchos Hereges. Los quales, corno enemigos de 
DÍos3y (u lglefia,comen carne en todos los dias^iurlaa* 
dofe de la abftinencia. En lo qual pecan ellos, y todos 
aquel los les ayuda á ello. Lo qual es mayor pecado^q 
fuera refpeóto de otro.Porque eftos la comen en proteí*' 
tacíon de fu Se¿ta,y menoíprecio de la Sata FéCacolica. 

16 En la Corona de Cafti ila efta permitido de muy 
íUKiguo üépo el comer en los Sábados los menudos, y 

ex-í 



Parte ULC^pXXXVJ//, % 9 r 
extremos de los animales.Y es lo que llamamos comun­
mente comer de groíura.en lo qual no ay pecado. Porq 
de a v e r i ó l o lo permitiera3ní tolerara la Iglcíia. 

17 Puedefc en virtud deíla permifsion comer de 
los menudo^,caberas,pefcuezoSjaíTaduras , pies, y ma -
nosjlardo^y gordura de las refes. Mas no fe puede co­
mer del cuerpo de la res?como quedan comunmenre en 
las carnicerías3derpues de preparadas para entregar al 
pefo. Y el comer de la carne , excepto las partes referí • 
das^cs pecado mortal. 

18 En el vio , y con mas propríedad en el abufo de 
eíla grofura permitida fe cometen muchos pecados mor­
tales.Lo qual fe convence, porque en las carnicerías á 
todos fe da carne,y no es pofsible5que aya grofura para 
todos^eípecialmenteen Pueblos numerofos. 

1 9 Peca mortalmente el que la lleva, y come, y el 
carnicero que la dá.El qual no puede tener eícufa, pues 
conoce muy bieujque aquello no es grolfura. N i tiene 
efeufa tampoco el que la recibe,pues maniíieftamente fe 
conoce,que aquella es carne común á todos los días , ea 
que no ay abftinencia. 

2 o Para evitar femejantes pecados3y Hefgos de co-
meterlos,es muy faludable confejo el que en razón de 
efto obfervan muchas perfonaspiadofas,y temerofas de 
Dios.Y es comer en los Sábados con perfeda abílinen­
cia de carncs,como en elUiernes.Lo qual es feguro,fan-
to,y bueno3y digno de imitarjaunque fea á coila de al­
guna Inconmodidad. 

21 De la doctrina dicha hafta aquí fe infiere^ pécari 
mortalmente los arnos,qiie á fus criados , y obreros, en 
poblado.o en campo,dan en las laboreSjó efquilos á co­
mer carne de oveja^c cabra , marrano , y de otros %fíU 
males.Porque femejante comida en aquel dia de abíli­
nencia es prohibida. 

T 2 m 
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2 2 N i fe pueden librar de pecado^diziendo^que no 

ay otra cofa que darles: porque muy bien les pueden dar 
io que en el dia de Viernes les dieron, 

C A P I T V L O XXXIX. 

D E L QV1NTO PRECEPTO DE 
la Iglejia, que es pagar Diezmos ,y 

Primicias. 

P 
.Or virtud defteMandaraíento eflá el fiombré 

obligado á bolver á Dios fielmente parte de 
los frutos de la tierra > que liberalmente ha reeebido de 
fupoderoíamano. 

2 En eíle Mandamiento fe exercíta vn ado muy 
loable de Religión y en quanto el hombre ofrece á Dios 
parte de los frutos de la tierra^econociendolo porCria-
dor dellos^y proteftádo el fupremo dominio, q en todos 
tiene.Y tábien es aófco de Religión, en quanto los bienes 
fe encaminan á fuñentar los Téplos,y Miniílros de Dios* 
para que le ofrezcan íacriíkios, y continuo culto* 

3 El precepto , y obligación de pagar Diezmos , J 
Primicias es de derechoüivinojó es puramente Ecleliafc 
tico? 

4 Si fe confidera en los diezmos la razón de fuílen-
tar el Culto DÍvino,es precepto Divino,y Natural. Pues 
por ambos derechos eftamos obligados á tener en pie el 
Culto Divino.Si fe conítdera la taíía,y efpecic de lo que 
fe dá,es precepto mero Ecleíiaftico. 

5 Los Diezmos,y las Primicias, que fe dan á DÍos,y 
fu Igleíia fon puraméte limoína,y dadivas graciofas?No 
por cierto.Es cofa de oblígacion,y no como quiera,íino 

iuílicla.Por cuya cauía el que retiene diezmos, peca 
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iwortalmente^y eílá obligado a la reftícucion de ellos en 
concienda.Y á ello puede^y debe fer compelido eo am* 
bos fueros interior}y exterior. 

6 Porqué damos á Dios la dezima parte de los 
frutos/eparando^omo cofa íuya j vno de cada diez? 
Porque en los números el masperfedo es el de diez; y 
dauda á Dios aquella parte con que fe cumple efte nu-
mero^igniíicamoSíque de nueftras obras debemos dar á 
Dios lo períeóto^y cabalen feñal de que le adoramos^y . 
amamos de coraron. 

7 Por las PrímiciaSjqué fe reprefenta?Lo mas tem-
prano^y primero de los frutos. Se dan Primicias á Dios, 
para reprefentarsque las cftrenas, y la nata de nueftras 
operaciones fe deben dedicar á Dios, 

8 Quando comentó el pagar á Dios los diezmos de 
los frutos de la tierra? En quanto á darle á Dios parte de 
los frutoSjafsi de mieíTes, como ganados^comen^ó en el cá!** 
principio del mundo. Como fe conoce por la Eícritura ^mm*$j 
Sagrada. 

9 En quanto al numero determinado de d íezmo/e Gen. cafa 
halla en la Efcritura por primero, en ofrecerlo,Abrahá; i^mw?, 
el qual dio á Melchifedec diezmos^como á Sacerdote de 1 l i 
el Dios verdadero. Y aunque no fueron de frutos de la 
tierra/u animo fué de dar diezmos para el culto deDios* 
Defpues fe fué continuando en la Ley Efcrita. Y la Igle­
sia hizo ley comunmente admitida, para que fe pagaíTeu 
diezmos á Dios. 

l o Como fe debe pagar el diezmo, para cum-
plir con efta obligación ? En quanto al modo de diez­
mar, y las efpecies de que fe diezma, no ay ley general 
qiie eqfeñe el modo. Por lo qual fe debe eílar á i a coí-
tumbre de la tierra leginmaméte introducida. Y aquella 
fe tiene por tanque ohfervan las perfonas prudentes , y 
de buena conciencia. Y no fe debe c í b r á los abuíbs,quc 

T 3 ia" 
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introducen muchas pcríonas de conciencias perdidas }y 
relaxadas. 

11 A y obligación de poner el diezmo en los gra* 
ñeros de la Igleíía^ó bailará entregarlos en ia heredad? 
Debefe cílará la coftumhre. Y en qualquicra parte que 
eftén fe debe dar aviíb a la íglcíiajqiie pertenecen , por 
la períbna que debe diezmarlos, para que la periona d i ­
putada en nombre de la Iglcíia acuda á recogerlos. Y 
de no haz^rk^no cumple el que los dexa defamparados. 
Y íi fe pierdeiijeftá obligado ala rertitucion de ellos. 

12 Y ferá licito al labrador íacar del monton,antes 
de diezinar5la fimiente que fembró ? No por cierto.Y lo 
contrario es error,/ como tal eítá expurgado el libro^ 
que enfeñiva fcmeiante doctrina. 

i 5 Es licito facar los gaftos,que el labrador ha te­
nido en la fementera , y cofecha^afta limpiar el trigo^ 
ó otros granoscNo: porque los diezmos, fegun la cof-
lumbre de los Fieles/e pagan de los írutos, como eííán 
en el tiempo de la diezma^que es quando tienen fu per­
fección. Los quales fe entregan íin ajuí>ar quenras con 
P íos de gaílos de íementera,ní de otra cofa alguna, 

14 Eftá obligado el labrador apagar los mejores 
granos, y frutos por diezmo? No . Cumple con pagar de 
lodo loque coge contorme fe mide en la hera, ó fe 
quenta en el redil,(Í fon ganados los que fe diezman. 

15 Y el que de eiludió,y ciiidadofameme reíerva" 
ra para si lo mejor^ dando lo peor al diezmo 3 cumple? 
No por cierto. Porque debe diezmar los írutos , con o 
Dios fe los diójíin feparacion fi aud^slenta , y malicioía. 

1 6 Peca mortalmente el labrador, que no paga en­
teramente el diezmo , refervando alguna parte íin diez-* 
inar. . i t&j&üh tmh ús l - i iiá 

17 Peca mortalmente el que reteniendo en si los 
frutos, paga en dinero^conEra ia voluntad de la W^áfifo 

por-
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porque cOa tiene derecho á lo.-s üíczit?os en efpecie: y el 
obligarla árccebirlos reducidos á dinero , es agravio, 
por privarla del libre vfo de lo que es íuyo. 

18 Peca mortalmente el que de induftriadexa de 
trillar la paj vajcomo fe debe ; haziendo, que quede en 
ella el trigo3y granoSjCon nombre de fuelos,, ó graneas; 
vfurpando por efte camino el diezmo. Y debe reílituír 
lo que víurpo del diezmo^valicndoíe de eftc arte. 

19 Peca mortalmente el que mide para si con me­
dida mayor,y para el diezmo con menor. O el que para 
si mide colmado,y para el diezmo raido. Y eflá obliga­
do á reílituir lo que por razón de la defigualdad de m e 
didas víurpó. 

20 Peca mortalmente el que dio la parte, que de­
bía de diezmo3por limoíha á alguna Igleíia,Comunidad, 
o Cofradía. Porque nadie puede dar limofna de lo age-
no. Y el diezmo folamente es de la Igleíla, á donde de 
derecho pertenece. 

2 i Eftará el labrador efeufado de pagar diezmos,íl 
vé que eílos fe diíipan^y gaftan mal?No por cierto.Por-
que la obligación de pagar diezmos es antecedente , y 
abíoluta ; y en ninguna manera eftá dependiente dt la 
buena^ó maladiftribucion» 

2 2 Defpues de aver explicado los Mandamientos, 
afsi dé l a Ley de Dios.como de la Sama I ^le lia,fe debe 
advertir , para cumplida inteligencia de lo que debe fa-
ber el Chriftiano en orden á obrar, que demás de eílos 
Mandamientos debe cada vno laber las obligaciones 
principales de fu eíl adobara cumplirlas, y faber como 
fe ha de portar en él. 

2 3 De aqui fe infiere, que el Sacerdote debe faber 
las obligaciones del eftado Sacerdotal. 

12 4 Afsimilmo los cafados deben faber fu obli­
gación ; conviene á faber , como íe han de portar entre 

T 4 si 
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s i , como han de govcrnar la familia, y criar los hijos. 

2 5 Los }uezes>y Goveroadores deben faber fu 
obligación 3 y aquello que es neccííario para aclminlf-* 
trar bien fus oficios. Y fi de ello tienen ignorancia gra-
ve,pecan mortahnente , y eftán obligados á la reftítu-
eion de todos aquellos daños 3 que por ella íe cauíaren 
en la República. 

2 6 Lo mifiTio fe debe entender de los Efcrlva-
nos jKotarios^y Procuradores. Los qualcs, íi fon igno -
ranres^pecan mortalmente en exercitar fus oficios, con 
obligación de refticuir los daños^que caufaren coniu ig ­
norancia» 

27 Lo rnifmo fe debe dezlr de los Médicos ^ y de 
cadavno en fu oficiojobligacion^y eíiado. 

C A P I T V L O X L . 

DE LAS VIRTVDES > POR ME* 
dio délas quales obra el hombre en or~ 

denaljin fobrenaturah 

I " f j Ara inteligencia períe(fta de lo que debemos 
JL obrarles neccííario tener noticia de lasVir-

tudes^por pr edio de las quales obramos nucftrafaíucL 
Pondremos las noticias comunes 3 y mas esenciales , de 
que íe pueda valer el C hriftiano3para eftimar las Vi r tu -
desay aprovechar fe de ellas, 

a Por Virtud s qué entendemos de preíente^Es vna 
qualidad 3 y facultad, que de fuyo inclina al hombrea 
obrar bien; venciendo por medio della la repugnancia, 
que ay para lo bueno,y caufando facilidad en el obrar» 

3 Donde es de notar5que en la explicacio propucíla 
pablamos de las Vimides fobrcnaturaIes;que ayudan, y 

COR"! 
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tonducen á conícguir la vida eterna5por medio de las 
buenas obras3que con ellas hazemos. No hablamos de 
las Virtudes naturales , las quales, aunc]ue de íuyo fon 
honeftas,y tienen bondad^no inñuyen en obras íóbrena-
turales^i ayudan á coníeguír la Bienaventuranza. 

4 Eílas Virtudes en íu primero íer las infunde Dios 
íibcralmente; y defpues íe van aumentando con el exer-
cicio de los buenos aótos^que á cada vna correfponden; 
y arraigandofe por eíle camino mas fuertemente en el 
alma,y en fus potencias. Y quanto mas crece la Virtud, 
mayor facilidad adquiere el hombre en exercicar ios ac­
tos de aquella Virtud. 

5 Quantas maneras ay de VirtudesíSon muchas en 
numero,mas comunmente fe reducen á íiete. Tres, que 
llaman Theo!ogaÍes,y quatro Cardinales. 

6 Las Virtudes Theoiogales ion, Fe, Efperan^a ^ y 
Charidadjy eftas fon las principales de todas.Las quales 
quedan explicadas en el primero precepto del Decalo-
go^por cuya cauía no bolvemos á repetirlas. 

7 Las Uírtudes Cardinales ion quatro , Prudencia^ 
]uílicia,Fortalezasy Templanza. 

8 Y porqué fe Uaman Cardinales ? Porque fon 
el fundamento de todo el bien obrar. Y fon como qui­
cios en que fe mueven todas las demasUirtadesiporque 
{odas fe reducen á efta^como fuentes,^ origende todas 
las demás. 

9 Prudencta es vna Virtud, que reííde en el entendí-
tniemo del h6bre,di¿tandole el buen ordenjy methodo, 
que ha de obfervar en todas fus acciones, les medios q[ 
ha de elegir para el fin honeÜo, que pretende , inclinan^ 
dolo5y ayudándolo para la execucion de todo. 

10 EftaVirtud es propia de íos q goviernan.Porq fin 
ella nadie puede dirigir á otros;cípecialn cte para intro­
ducirlos en la íenda de ia falvaaon, haíta coníeguír el 
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11 Aunque es Virtud propria para el govíerno , la 

comunica Dios á todos para la dirección de íus acciones 
particularesjfingularmente para encamLiar el negocio 
de fu íalvacionjConociendo los medios de que le ha de 
vaier^y todo lo que ha de hazer, y peligros que ha de 
huir para confeguir efte fin. 

12 A efta Vir tud, que es como maeílra de las de­
más 3 fe oponen dos vicios, que fon temeridad , y af-
tucia. 

13 T^wmWW^es el obrar inconííderamenre, fin me­
dir, y tantear los medios para el fin.Y efte es camino de 
defaciertos,y perdición. 

14 AJiucia, es vna eautcla,quc comunmente es lla­
mada prudencia de efte figlo; por la qual el hombre to­
do lo encamina ázia fu proprio vtil 3 fin confiderar bon­
dad en el fin, nihonefiidad en les medios. Y efto es lo 
que por abufo fe llama en el mundo polirica. La qual es 
comunmente raiz de vn continuo atropellamiento de la 
Ley de Dios. 

15 Lz ju j lk ía ts vna Virtud,qiie inclina al hombre 
a dar á cada vno lo que es fuyo^coníervando el derecho 
indemne de las parres.Tiene diterentes ramos efta Vi r -
tud,todos fe reducen á vn principio , que es guardar el 
derecho comun^y particular en todas las cofas. 

1 6 Oponefe á eíta Virtud la injulUaa, que no dexa 
cofa en fu lugar, ni atiende a mentó , ó duiierito en Jas 
Repúblicas. 

17 También fe opone el r/^K , que confifte en no 
dár tregua,ó indulgencia, luando íe puede,(in ofenfa , y 
detrimento dé la )uiticia. 

18 Fortaleza es vna Virtud , por la qual el hombre 
vence todas las dificultades, que fe oponen á lo bueno, 
faliendo triunfante de todas ellas,Efta Virtud es muy ne-
ccífaria para todo lo bueno. Porquauto foninnume-
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rabies las difíci.ltades 3 que contra ello fe ofrecen. 

i p Efla Virtud de la Fortaleza arma al hombre dé 
tal manera para vencer^qne le haze ( fi para honra de 
Dios conviene | d á r la vida , por obrar , y conícrvar las 
demás Virtudes,Ó alguna deílas. " J' 

20 Efta Virtud es la que arma al hombre para el 
martyrlo.Y por medio della lo íufren animolamente. Y 
adviertefe, que íiendo el martyrio aóto de Fortaleza, 
fiemprc íe acompaña de amor de Dios. Por lo qüalel Toan cap, 
dar la vida por nioSjComunmente fe llama acto deCha y 
ridad^y amorjy es el mayorjíine puede aver. 

21 A efta Virtud fe opone el t mor ócforck m é © : y 
es quando acobardado e! animo de las dihcukadcs 3 de-
íiíle de la empn ífa hcnefta,v buena. 

2 2 Oponefe también la audacia^ atrevimiento,que 
es acometer inconíideradamemc los peligros , quando 
no ay.elperar^a, ni prudenteiprobabilidad para íaiir de 
ellos.Como (i vn hombre en la guerra fe arrojaííe íblo 
en vn eíquadron enemigo^en don Je infaiiblcmenre avia 
de morir,y no facar de ello gloria, ni fruto alguno para 
fu pfoprio efquadron,ó Exercíto. 

2 5 La Templanza es vna Virtud,qiie pone modo en 
los deleytcs de los fcntidos^clígiendo los buenos,y ho-
ne{tos,y gozando dellos en debido uiodo: y iunramente 
deféchando los malos,y prohibidns. Es efía vna Virtud 
muy general,y neceíTaria para que ia parte racional, y 
efrirkual no reciba daño alguno de la fenfítiva, y ape-
tkivao^n^ zkm6h ¿ol nmm\ abnobsb smoul ú '. yi 

2 4 Su contrario es la defiemplm^a. L a qual de fuyo 
^rroftra á todo deley:te,aunque fea ilícito. Y en los que 

loa lícitos, excediendo de lo regular , y per*! 
a ú t i d o , toca la raya de lo pro-
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C A P I T V L O X L I . 

DE LOS FRVTOS DEL ESPIRJTV. 
Santo* 

1 ««-^Erpues de explicadas las Virtudes, muy pro-
t J priamente fe íígue el tratar de los Frutos 

ídelErpirltuSanto. Por losquaiesíumamente fehaze el 
alma hábil para obrar, teniendo grande promptitud 3 y; 
facilidad para todo lo bueno. 

2 £ftos Frutos ion doze en numero; porque en eftc 
numero duodenario, por fer numero de perfección en 
lo bueno, fe encierra en el todo bien.Es numero de plei 
nkud. 

3 Llaraanfe Frutos del Eípíritu Santo; porque los 
produce por si miímo , como cofa propria, y que nace 
de fu ser. Y por ellos fe manifieftaíy conoce fu bondad: 
a la manera, que el Arbol fe conoce por los frutos que 
produce. 

4 Y aunque todas las Virtudes fe nos comunican 
por efte Divino Efpiritu,cftos con particularidad felía-
raan Frutos fuy os^como mas conocidos,y en que mas fe 
manifieíla fu iníinita bondad. 

5 El primero es la Charidad, qué es amor a&nai de 
Dios por si mifmo,y del próximo por Dios. Ponefe en 
primero lugar la Charidadjporque en todo es la prime­
ra,y es la fuente de donde manan los demás Frutos. 

6 El fegundo es Gozo, el qual eskqudl l alegria,quc 
fe deriva en el alma del Jurto , y la llena de ítiavidad* 
coníiderando la limpieza de fu concÍencia,y amiftad que 
tiene con Dios,que habita en é l , como en propria raan-
íion,y caía.Efte gozo es vn preciosísimo licor,que ad­
mirablemente recrea el eípíritu. 
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'7 Ei tercero es Paz.Y es aquella ferenidad^ y quic-

tud3que el jufto tiene en fu alma^por tener en ella áDios. 
Por virtud de la qual fe excluye della la turbación, y te­
mor defordenado.DcíU paz3como confia de la Eferitu. 
rabila privado el pecador. \ 7 n Z é 

8 Y es de advertir, que efta paz no fe pierde en el 
lufto^aunque padezca luchas, y tentaciones: porque en-
medio del! as 3 bol viendo la confideracion ázia dentro^ 
halla^que en lo intimo de fu alma tiene á Dios. 

9 El quarto es Paciencia, Por ella enfeña el Efpiritu 
Santo á futrir con igualdad de animo rodas las adverfi-
dades interiores,y esteriores3que en efta vida mortal Ce 
pueden ofrecer. 

10 El quinto es Longanimidad La qual no folamente 
es vtiljfino neceífaria para cofervar la paz^y lacharidad» 
Y es vn bien,y calidad excclcnte,que infunde el Efpiritu 
Divino en las almas, haziendolas dllatadifsimas, y muy 
capaces para tolerar los trabajos interiores, y exterio­
res . no fintiendo el temor s ni aflicción de cllos.Y efíe 
Fruto de Longanimidad, aunque para todos es furaa-
niente importante 3 lo es mucho mas para los Superio­
res. En los quales es neceífaria anchura de coraron pa­
ra faber fufrir,tolerar, y governar con paciencia, y íin 
congoxa. 

11 El fexto es Benignidad Efta es vna fuavidad,que 
tienen los Juílos en el trato humano, coníervando, 5? 
obrando con todos con blandura de animo. Lo^qual es 
indicio de íantidad. 

12 El feptimo es Bondad, El qual es vna inelma-
don3y propenfion á hazer bien á rodos, comunicando; 
en quanto pueda/us bienes eípirituales, y temporales* Yí 
por eñe Fruto juntamente fe excluye todo animo , ^ 
^ í e d o de hazer mal al próximo. 

1 i oótavo es Manfaaumhre, <pe es v m blandura 
«a 
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en el t ra tey comunicación humana, íin cxaíperarfe par 
cofa alguna. Y cftc Fruto es totahnente opueíto á la ira 
deíbrdenada. 

14 El noveno es Vi y que es vna vir tud, por la qual 
conocemos lo que Dios revela. Y abraza también á la íi-
delidad,que es virtud , que enfeña á cumplir lo que fe 
ofrecejy promete. Y quien es fiel para con Dios, lo es 
también con los hombres. También fe reduce á eíU 
Fe la finceridad , y fencillez de animo coa que fe cree á 
todos , no íbfpechando traudc,ni procediendo con def-
coníian^a en fu trato. 

15 El dezimo es ModejliaX**. qual es vna vircud^quc 
compone y arregla en debido modo todas las acciones 
exteriores del hombre. Yeíta para fer verdadera,debc 
derivarfe de lo interior del animo. 

16 El vndecimo es ContinenciáXÁ qual es vna virtud 
generalyqae reprime todos los movimientos defordena-
dos,q je turbando el alma^a quieren defppjar de alguna 
virtud. b obnsnni 

17 El duodeclmo^y vltlmo es la Caflidad.Lz, qual fe 
deriva de la antecedente) como pane i y es vna virtud, 
que refrena los movimientos venéreos 3 y conícrva al 
hombre en abílinencia loable de todo deleyte venéreo, 
y fenfual. 

18 EftaGaftidad es ¿n dos maneraSjVna^r/Wjque 
llaman coniugah y otra total ¡y ferfefta, 

19 La coniugal es la que aparta al hombre, y le haze 
abftener de los deleytes prohibidos. Mas le concede el 
vio de los lícitos^por razón del matrimonio, 

20 La C a í l i d a d í ^ / excluye todos los deleytes 
prohibidos, y fe abíliene de los licítosíno Ugandoíe al 
matrimonio. Lo qual muchas vezes fucede por voto , m 
por voluntario propofito. Y en qualquiera forma que 
!éa,es vna virtud Angélica la Caftidad. 

A ella 



UL Cap. X L L ^ X L I I . 3 03 
21 A cihi fe reducc^como grado vltimo de fu pciíec-

cion,la VirgmidadJLz qual coníiíic en integridad de la na­
turaleza , no padeciendo en ella corrupción 3 ni dcleyte 
yenereó voluntariamente }y con libertad, 

22 Comparafe la Virginidad á vn precioíifsimo 
inartynó,por lo que íc padece en confervarla. Y íi vna 
vez íe p i é r d e l o fe puede recuperar; lo qual fe entiende 
de lo material de la Virginidad * pero no de lo formal. 
Mas defpues de perdida > puede el caído levanrarfe á vn 
grado akifsimo de Caftidad por la penitencia. 

C A P I T V L O X U L 

DE LOS DONES DEL ESPIR1TF. 
Santo, 

L 
Latnanfe Dones, porque fon dadivas gratuL 

tas^y voluntarias del Efpiritu Divino. 
2 Sou en numero íiete>el qual numero es de perfec­

ción en lo bueno. 
3 El primero es Sahidurta. Yes vn conocimiento 

de lascólas divinas3 y.eternas. En orden á lasqualcs, 
y fu confecucion íé arreglan todas las acciones del 
Qirifliaao.";-:T^ fH vr sheo^q vurt KloD^rr? 1 

4 Elfegundo z%S:i?ncia. Yes vn conocimiento 
de las cofas naturales 3 y humanas, fegun la dirección 
que de ellas fe puede hazer para las fobrenaturales, y. 
eternas. 

5 El tercero es Entendimiento^ es vna particular luz 
dada por el Efpiritu Santo3para entender,y penetrar las 
cofas obfcuras,y arduas de nueítra Fe. 

6 Eí quarto es ConfijoX es vna luz practica, que re -» 
reíide en eí entendimiento humano^para la buena direc-

cion^ 
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cion,y acierto de las obras. Y para ayudar al proxímoV 
dándole luz en las cofas, que nccefska para íufalva-? 
cion^y lo concerniente á ello. 

7 El quinto es Fortaleza, Y es vna promptitud, y 
guftofa determinación de animo para fufrir las cofas 
adrerfas^ecibiendo alegría en padecerlas por Dios. 

S El fexto es Piedad, Eíla enfeña al hombre á dar 
Culto áDIos,para que por medio del fea honrado dq 
las criaturas,como Criador. 

g El feptimo es Temor de Dios.Y es vn fanto miedo 
<de enojarlo.Si es por no difguftarlo en cofa alguna, es 
temor filial jproprio de hijos fuyos.Si es por no incurrir 
la pena con que amenazares fervil. Y de qualquiera de 
eftas maneras es Don de Dios. 

10 Eftc íanto temor es el fundamento de toda la; 
perfección Chriftiana.Y quando Dios quita cfte temor^ 
es el mayor caftigo que puede embiar. 

C A P I T V L O XLIIL 

D E L A S OBRAS D E MISERA 
cordia. 

1 T~7 ^ co^a muy Pro?ria en efte Tratado de lo 
13 ha de obrar el Chriftiano^Ia explica­

ción de las Obras de Mifericordia. Las quales fe llaman 
afsi^porque fe encaminan á bufear, y aliviar la miferia 
en que el próximo fe halla. 

2 Eftas obras fon muy agradables! la Divina Ma-í 
geftad. Y al contrario , íe dedigna de fu omiíion. Vnoy 
y otro manifeftará en el juizío vniverfal, como ex-
preíTamente lo dixo Chrifto , dando el Reyno de 
los Cielos ^ los l?i|enoS| por avedaíi exercitado. Y 
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Recluyendo de él á los malos, por no averfe ocupado ea 
ellas. 

3 En numero fon catorzc: en cfpccíe, vnas fon Cor» 
f orales-̂  porque miran á aliviar las mifenas3qucíe padecen 
en el cuerpo.Otras [onE/pirituah, porque íe encaminan 
á remediar el alma, 

4 De las feis primeras Corporales haze expreífa 
mención Chrifto nueftro Señor en San Matheo. La v k i -
ma de enterrar los rauertos3fe contiene en el libro de T o - ca^ 
bias. Las Eípiritualessfon á la fimilitud de eftas > y íe re- ¡ . ^ ^ 
ducen al alivio de las mifenas prbeipaks^que padeced 
alma váida al cuerpo, 

L J S C O R P O R A L E S . 

j La primera cs^Dar ¿le comer al hambriento. En la ha -
bre fe maniíiefta fu necefsidad, y miferia. Y eíla la haze 
fer obra de mifericordia. De q fe infiere, que los cóbites 
hechos por rea caci6,ydeleyte}no pertenece á efta obra. 

6 La fegunda es,Dir de beber al fediento , refrigerán­
dole la íed.La qual es vna de las miferias^que mas agria» 
mente atormentan^y fatigan el cuerpo. 

7 La tercera cs^eJUr al defnude* En que fe da abrigo 
á fus carnesjy honeftidad á fu cuerpo; coía muy amable \ 
la naturaleza racional. 

8 La quarta cs5Dir pofada al Peregrino, Recogiendo-
lo,y abrigándolo de las penalidades del camino. Virtud 
muy exercitada de los Santos Patriarchas, y muy enco- G™'™P* 
mendada de Dios en la Divina Efcriptura. .. 1 * ,*s 

9 La quinta QS^Vifitar los enfermos,y encarcelados. Los 
qú ales reciben grande alivio en fus trabajos, viendofe 
buícar de los próximos, que vienen á afsiftir en íu aflic­
ción,y confiiáo. 

.10 La fexta es ?i Redemir al Cautivo, Efta es vn^ jnfig-
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ne obra de mifcncordia ; y que por íu grandeza mereció 
tener > como tiene en la Igleíia , inílituto de Religiones, 
que fe emplean en ella. 

11 Por efta obra, focorriendofe la neceísidad de el 
cuerpo, fe remedia la del alma. Porquanto muchos de 
ios que eftán cautivos en tierras de iníieles, tienen peli­
gro de dexar la Fe,que profeííaron en el Bautiímo, 

12 La feptima es. Enterrar los muertos. Efta accion> 
y refpe&o fe debe al cuerpo, por aver íido depoíito de el 
alma raciona!.redimida con la Sangre de jeíu Chrifto. Y 
también , porque con él fe ha de bolver a vnir en U K c 
íurr^ccion Yniveifal. 

L A S E S ? I R I T V A L E S . 

13 La primera es, Enfeñar a l que nt fahe, Inftruycn-* 
dolo en las cofas,que ignora. Particularmente en lasco-
fas , que conducen á la falvacion, y vtilidad de fu 
alma. 

14 Y aunque efta obra de míferlcordia es común 
átodos ; es muy particular, y propria de los labios, y 
perfonas de dodtrina. 

15 La fcgimda es, "Dar buen cenfejo di que lo ha menes­
ter. Es lo mifmo,que darle luz de lo que ha de obrar pa­
ra el buen acierto de fus cofas. En particular de los ne­
gocios Elpirítuales^y que conducen al bien del alma3pei:-
íuadiendele lo bueno. 

1 6 La tercera essCerregír al que yerra, Efta es aque-
Mdh, lia obra de mifericoVdia conocida de todos, con nombre 

9*1' de corrección fraterna. La qual obliga íiempre ^ que ay 
t**1*1 í ' neceísidad,y oportunidad para hazcrla. 

17 La foi a)a,que en ella íe ha de obfervar, la dexo 
PhnftonueftíoStñor fcñalada en ei Evangelio. 

18 En primer lugar ha de ícr amoneftado en fc-
crc-
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¿reto el culpado. Sicf íono aprovecha, debe fer cor­
regido delante de otros. Y fi todavía períevera en fu 
pecado, debe íer denunciado á la Igleíia j cfto es,al fupe-
rior.para que en íu nombre lo corrija. 

1 p La quarta es, Perdonar las injurias. No vengan-
dofe , ni teniendo defeo de la venganza; y haziendo 
bien,fí neceífario fuere, al que hizo el agravio. 

20 La quinta es, Ccnjolar al trijie : ó hazíendole 
compañía en íu dolor: ó diziendole razones para fu ali­
vio. Y íi la trifteza es en cofa efpintual,es de grande me? 
rito el coníolar al proximo,que la padece. 

21 La íexta es, Sufrir las flaquezas de nueflrss prexh 
tnos : como enfermos, y ayrados. Notuibandonos ,por 
íint azoncs que vícn con noíotros: antes bien llevándolos, 
y íufricndoiOSjComo hermanos. 

22 La íeptima es , Hogar a Dios fof los vivos , y los 
muertos. Pidiendo para los primeros, los bienes eípiri* 
tuales, y como additamento los temporales , quepuc-
dan conducir para ellos. Parólos fegundos , eldefcan-
í o d e l a Eternidad, librándolos Dios de las penas, que 
en el Purgatoiio padecen. 

2 3 Para buena inteligencia de las Obras de M i -
fericordia referidas, fe pregunta , íi ay ob'igacionde 
cxercitarlas c* Rcípc ndtíe, que eftas obras vnas vezes fon 
de puro ccnlejo j y otras vezes de precepto, y obli­
gación. 

24 Y que en algunas ocaíioncs lo fean, es manifief-
to. Porquantola Eícriptura Sagrada amenaza con pe­
na de infierno , á los que omitieren las Obras de Miíeri-
cordia ícomo fedize expreíTamente en varios lugares 
del Evangelio. 

25 Y que regla ba de aver para conocer la c bllga-
cion , y precepto de eftas obras í La mifma , que ay para 
laliinoina. Porqu^hto eftas Obras de Miícrkordia fon 

Y 2 Pro 
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proprí imcnte lUnoínajque íc haze al cuerpo, y alma ne4 
ceísitados. 

25 Y quando obliga la limofna al que tiene de qué 
hazerlaíObiiga quando el próximo eílá puedo en extre­
ma,ó grave nccelsidad.Y el no íocorrerlo en ella, es pe* 
cado morral. 

2 7 De parte del que explica la dodrina ha de aver 
cuidado deperfuadlr la limofna. Porque apenas ay obra 
tan encomendada en la Sagrada Eícriptura. 

C A P I T V L O XLIV. 

D E L A S BIENJVENTVRJN-

StasVirtudes3que comunmente fe refieren co 
nombre de Bienaventuranzas, fon vn com­

pendio de toda ia perfección Chtiftiana. 
2 Porqué íe llaman Bienaventurarlas?Parque al ex-

'Máttb P''icar^aíí Chrifto nueítro 5eñor,llamü Bienavemurados a 
j \ los que las tienen, 

««ff/.j. 3 Y porque los llame Bienaventurados, fi todavía 
eftán en carne a.oitalcPorque aquellos que las tienen, y á 
poííeen el derecho de ferBienaventurados.Y tn polfccr­
ias ert inscomo en la puerta de la etei naBienaventuranza, 
y felicidad, 

4 También los llamó Bienaventurados, para quitar 
la faifa Ópinion3quc el mundo tiene en imaginar infelizes 
á los que caminan en deíprecio,)' humildad. Y íolo juz* 
gar dichoíos á los que abundan en bienes tempora'es, y 
huniana felicidad. 

5 La primera es s Btenaverturados los pobres de 
^í/V///¿.EÍlosÍQn aquclloSíque viven con el coraron de^ 
fefido délos bknesíempoialesi ó porque no m i k m 



Parte IILCapXLIK $&¡p 
tíolos viven muy contentos;® filos tienen, ni los aman, 
ni eíliman quando lospoíTeen. 

6 Porque de ellos es el Reyno de los C i e l o s l a efperan-
^a firme de poíTeerlb. Y en fu poíTeísion ferá abundasite-
mente premiada íu pobreza con la abundancia, y copia 
de verdaderas riquezas. 

7 La fegunda es ¡Bienaventurados ks manfos : porque 
la virtud de ia manfedumbre los haze en fu trato ama­
bles á Dios^y á los hombres. 

8 Porque ellos poffeeran la tierra, Efto es, ia habitarán 
con quietud^ím que aya quien les turbe la paz de fus 
conciencias.Tambien por la tierra fe puede entender la 
de los vivos: porque aili tendrán los blandos fu habita^ 
cion etcrna,fin padecer contradicion alguna. 

9 La tercera cs^ienaventurados los que llorando por 
cofas temporales^fino por las fobrcnaturales,fufpirando 
continuamente por ellas. Y muy propriamentc los que 
lloran las ófenfas^que fe cometen contra Dios , afsi ks 
proprias3como las agcnas# 

I O Porque ellos [eran confolados. Dándoles Dios en 
efta vida confuelo competente para poder llevar fu do-
lor.Y plenamente en el Cielo 3 en donde ferán eterna­
mente confolados con la viíía clara de Dios , y demás 
bienes de la gloria. 

11 La quarta es. Bienaventurados los que tienen ham¿ 
hre 9 j fedde juflicia, Efto es, vn vehemente defeo , y 
anfía de adquirir la perfección Chriftiana, la qual fe ex­
plica con nombre de jufticia , y haze juftos á los que la 
¡tienen. 

12 Porque ellosferan W/(?.r.ConcedIendoíes Dios en 
cfta vida continuos aumétos en la virtud,y perfección. Y 
cumplidamente tendrán la hartura en el Cielo,en donde 
verán , y amarán á Dios , con cuyapoílefsion quedarán 
totalmente fatisfedos. 

Y 3 La 



3 I O Tarle 111.Cap. XL1V. 
i 3 La qisinta es ., Bienaventurados los Mifericotdtofos, 

Eílo es, aquel los que reniendo compaísioii del próximo, 
fe conduelen de fu neceísidad,y la remedian. 

14 Porque ellos hallaran mifericordia. Serán medidos 
con la mifma medida de que vfaron El premio de la mi-
fericordia humana, es la mifericordia divina^premiando 
para ílempre al miíericordioío. 

1 5 La fexta cssBíenaventurados Us limpios de coraron* 
Efto cs3los de conciencia pura^y agena de pecado.En lo 
qualjy no en el afeo exterior del cuerpo^confifte la verf 
dadera limpieza. 

16 Porque ellos verán a Dio?, Conociéndolo,, y con­
templándolo en efte mundo con conocimiento muy fu-
bido^y trato familiar. Y principalmente en elCielo con la 
yifta clarade fu eíTenciajy perfecciones, como es en si. 

17 La feptima ^¡Bienaventnrades los pacificos, Eílos 
fon los.que dentro de si tienen paz , y con los demás la 
confervan,é inducen i todos, en quanto pueden, á que 
tengan paz. 

18 Porque ejlos fer).n llamados hijos de Dios, Por el 
amor particular,que les tiene. Y porque imitan á Chrif-
to,Hijo de Dios Vivo,Rey pacifico,y Autor de ia paz. 

1 g La odava es , Bienaventurados los qm padecen por 
UJu/ í ic ia . Efto es,los que fon perfeguidos por feguir á 
Dios,y en odio de la Virtud.Como lo fué Chrifto nuef-
tro Señor,á quien llevan por guia,y Capkan. 

2 0 Pmque de elfos es elEeyno de los Cielos, Tienen ios 
perfeguidos particular derecho á entraren la giorií .Pa-
ra la qual íirven de puerta prmdpal^y p aten re las perfe? 

cuciones. Por efta puerra entró Chrifto nucí-
tro Señony á imitación fuya entran por 

ella todos los Santos, 
> ( ^ ) ( 

PAR-
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PARTE QUARTA. 
DE L O QVE E L CHRISTIANO HA 

de recebir, y de la noticia, que debe 
tener de ello. 

C A P I T V L O I. 

E N E L Q V J L SE P O N E N 
algunas noticias generales en ra&on de 

los Sacramentos. 

N eña quarta Parte del Catheciímo, po­
nemos aquello3que el hombre ha de re-
cebir vfegun la inftitUGÍon de Chiifto 

nueñro Señorjlo qual no es otra cofa,que losSacramen-
tos. De los quales debe tener noticia 5 aquella que fea 
íuficiente, para faber lo que recibe, quando fe llega á 
ellos. 

2 Qué es Sacramento ? Es vna ferial fenfíbleyme* 
dlante la qual fe produce en las almas la gracia fantifír 
xante^y amiftad de Dios. 

3 Y porqué fe llama fcnal^Porque eftá reprefentan-
do aquello mifmo que produce. Por lo qual el Sacra­
mento íigniííca la gracia que produce. 

4 Y porqué efta feñal fe llama feriíible ? Porque fe 
percibe con los fentidos. Como en el Báutifmo el lava-
torio^y ablución fe percibe con los fentidos. Por la qual 
ablucion.y lavatorio fe íigniíka el que intenormente fe 

V 4 - ' ha-
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haze en el alma 3 lavándola del pecado j y dándole la 
hermofura de la gracia. 

5 Y quantos fon los Sacramentos ? Son fíete. Aísi 
confia de las difíniciones fagradas de lalgleíia.Y elde-
zir,que fon mas^ó menos^es hercgla condenada. 

6 Y quien mílkuyó los Sacrarnensosc'Chnfto nuef-
tro Señor. 

7 Y para qué los inftltuyó ? Para remedio^ y falva* 
clon de las almas. 

8 Y puede algunb/uera de Chrifto nueflro Señora 
inílitiúr Sacramentos ? No : porque cíia poteílad de tal 
nnanera la tuvo^y refervó en sirque no la comunicó alo^ 
Apoftoles3ni á fu Iglefía. 

9 Y quales fon los efedos, que caufan los Sacra^ 
mentos en el almáíE! general^ y común á todos , es dar 
la gracia habitual. Por la qualel hombre es amigo de 
DioSjy adquiere derecho para la gloria. 

i o Tiene demás de eíío cada vno fu efedo proprío^ 
q es dar particulares auxilios, y favor para confeguir el 
fin de fu iníHtucion. Como la Penitencia caufa particulai: 
fuerza3y compunción para llorar los pecados. El Orden.,. 
auxilios para exercitar bien fu proprio minifterio. Y l o 
snifmo es en los demás Sacramentos. 

11 Caufan algunos otros efcdos?Refpondefe, qué 
tres Sacramentosfconviene á fabcr,ei Bautifmo,Coníirr 
macion^y OrdeOjCaufan^ciemás de los efe ¿los referidos^ 
otro muy particular,que fe llama carader. 

12 Y qué fe entiende por carader? Es vna feñal ef-
jpirkual^quc fe imprime en el alma3y no fe puede borrar. 
Por la quai queda el que recibe qualquiera de los rres 
Sacramentos,feñalado páralos efedos cí¡>Iritaales 3 qut: 
por él fe íignlfícan. 

13 Y puedenfe los Sacramentos reítcraiveclbieíi^ 
do YQO mifmo muchas vezes ? Refpondefe, que los tres 
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Sacramcntos^Bautifmo, Confirmación y y Orden , no íe 
pueden recebir mas de vna vez.Por quanto permanece, 
por el caradeivnmutable el Sacramento.Los otros qua-
tro reftantes fe pueden re i terar recebi r muchas vezes, 
cada vno fegun fu inftítucion. 

14 Y para recebir los Sacramentos, y fus efeótos, 
qué fe requiere^Que aya todo aquello,, que fegun la inf-. 
titucion de Chrifto fe requiere para fu valor. Y la difpo * 
ficion neceííaria^para que caufen en el alma la gracia, y 
demás efeótos. 

1 > Ay alguna diferencia entre los Sacramentos dd 
la Ley Antigua^y los de la Ley de Gracia? Muy grande. 
Diftinguenfe^como la sobra fe diílingue del cuerpojy CO-Í 
¡no la imagen fe dlflingue del original que reprefenta. 

16 Principalmente fe diftinguen en el modo de dar 
la gracia: porque los Sacramentos de la Ley Vieja re-
prefentavan la gracia y mas no tenian en si virtud par^ 
producirla.^ caufarla en el alma.Eran vnas feñales def-
nudas3y exteriores,á cuya vifta infundía Dios3porfu áu 
(vino beneplácito Ja gracia. 

17 En los Sacrameotos de la Igleíia Católica fuce-1, 
'de muy de otro modo.Reprefentan s y fignifican la gra-i 
cla^y la dan juntamente^por virtud jque en si tienen par^ 
•ello. 

1% Y de donde participan los Sacramentos eíla vír-
tudsq tienen en SÍ para caufar la gracia? De la Paísion de 
]cfu Chrifto nueílro Señor;cuyo precio, y valor eftá derf 
poíitado en los Sacramentos. Para q como inítrumentos 
verdaderos de la divina Omnipoteocia^caufcn la gracia 
en nofotros5y los demás eíe^os,que en si tienen. 

19 Otra diftincion exrrinfeca fe halla también entré 
vnos^y otros Sacrametos.Los de la Ley Antigua^quádo 
fe vfava dellos.proteftavan á Chrifto5que avia de venir* 
Los de la Ley de Gracia , le íuponenyá e^iftente , y c o i i 

fu 
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fu pafsion obrada la Redempcion del Linage Humano, 
aplicandofe con eficacia el valor de fu Sangre por medio 
de ellos. 

20 Con qué nombre fe pueden congruamente 
explicar los Sacramentos) y fu virtud ? Es muy proprio 
llamarlos íicte fuentes, por las quales cfta manando 
íin ccífar la Sangre de Jefu Chriílo para nueftro re­
medio* 

21 Y qué diviííon fuele hazei fe de eílos Sacramen * 
tos , para faber el modo con que cada voo caufa la gra* 
cia en el alma í Es muy común dividirlos en Sacramen­
tos de muertos3y en Sacramentos de vivos. 

22 Y qué fe entiende por muertos ? Aquellos j que 
cftán muertos por el pecado. 

23 Y qué fe entiende por vivos ? Los que eílán vi-? 
vos á los ojos de Dios por la gracia. 

24 Los Sacramentos de muertos fon dos; conviene 
á faber el BautifniOjy la Penitencia. El Bautifmo fe iníli-
tuyo principalmente para librar al hombre de la muerte 
del pecado original^refucltandolo á la vida de la gracia. 
¡Y fi el qfc bautiza tiene pecados perfonalcSj COmetidos 
por fu propria voluntad antes del Bautifmo , ta ubien 
le fon perdonados por virtud de eíle Sacramento , Ue-
yarido arrepentimiento , y penitencia de eLos,en la for­
ma que abaxo fe dirá. El de la Penirencia fué inftituido 
principalmente, para que refucitara del pecado , que. 
cometió dcípucs del Bautifmo,reüituyendofc por él á la 
gracia. 

2 $ Los demás Sacramentos,excepto eftos dos, fon 
de vivos.. Por quanto, fegun la inílitucíon de Chrifto 
Nueflro Señor, fus fines, y efedos fuponen al hombre 
en amiftad de Dios,y vivo efpirkualmente por la gracia. 

16 Los Sacraraentos de Bautiímo, y Penitencia in-
fundengracia 9 que fe llama primera. Por^ quanto el fu-
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gef'o no la tenia de antes. Los demásSacramemos caufan 
íegunda gracia ; efto es, aumento de gracia. Por quan-
to de fuyo fuponen en el fugeto > que la recibe, la pri­
mera. 

27 V podrá en alguna ocafion el BautífmOjy la Pe­
nitencia dar la fegunda gracia,y no la primerac'Si: como 
fucede en los adultos,que fe bautizan5{i antes del Bautif-
mo han hecho a&o de amor de DIGS,Ó contrición. Y en 
los ]uftos3quando íe coRiieíTan. 

28 Y efte efecto de la gracia en los Sacramentos es 
infalible? Si, como aya para recebirlos la debida diípo-
íicion: porque aviendo eílorvopara la gracia,no la cati* 
fan eii quien los recibe. 

C A P I T V L O I I . 

DEL S A C R J M E N T O DE E L 
Bmtifmo. 

E! L primero de ios Sacramentos es el Bautlf-
moj el quai fe llama puerta de la Iglefia^ 

porque mediante efte Sacramento entran en fu gremio 
Jos que antes de recebirlo eftavan fuera* Y es puerta de 
los demás Sacramentos, porque fm efte ninguno otro fe 
puedérecebi r , reípeóto de' que todos ellos íyponea al 
hombre dentro del efpacio de ¡a ígleíia. 

2 Es el Bautifmo needíario para íalvarfc? S i : y de 
tal manera,que ninguno fin él,ó fu voto íe falvará. Co­
mo cxprcflTamente lo enfefió Chrifto nueftro Señor, 
quando dixo: E l pe no fuere renacido deiagua,j> delE/pirim ^m'e^i 
Sarnoso entrar^enelKeyno de Íoí Ciehs, ' * 

3 ^ Y qué es Bautíí ¡no ? Es vna ablución , y lavatorio 
exterior del cuerpo humano con agua na^aUy con paL-

la-. 
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labras determinadas para eIlo,cn que fe contiene la in-
vocacion,y proíefsion del Myfterio de la Santiísima T r i ­
nidad. 

4 Quien es capaz de recebir el Bautifmo ? Todo 
hombre nacido ya áí mundojpor nacimiento natural, Ó 
extraordinario. 

5 Para qué íníHtuyó Chrlílo nucílro Señor el Bau-
tlfmoíPara reengendrarnos efpiritualmente, y lavarnos, 
quitándonos el pecado originaI,que contrahimos como 
hijos de Adan,por el curfo de la generación humanajé 
infundiéndonos la gracia, y quedando por ella hijos 
adoptivos de Dios. 

6 Es también el Bautifmo vna como marca efpíri-
íual^con que los bautizados quedan feñalados por ove* 
jas del Rebaño de el fupremo y y divino Paftor jefu 
¡Chrifto. 

7 Y de qué agua fe debe vfar en el Bautifmo ? Del 
agua elemental, y natural. De lo qual fe infiere, que el 
agua artificial, qual es toda la que fe faca por alambi^ 
ques con fuego,no es materia para efte Sacramento. Y; 
c! vfar della en el Bau£Ífmo,fuerade necefsidad,es peca­
do mortal. 

S Tampoco fe puede vfar de aquella aguaique eftá 
en duda fí es verdadera agua. Y aviendo agua cierta, 
ferá pecadó mortal vfar de la dudofa. Mas íi no a^ 
otra > fe puede, y debe víar debaxo de la condición de 
íi es agua verdadera , y materia para aquel Sacrai 
mentó. 

9 Y como fe ha de víar della agua en el Sacramen -
todel Bautiímo^Se ha de aplicar al c u e r p o , ó parte 
principal de é l ; de tal manera, que con toda verdad fe 
diga, que es lavado, y tocado inmediatamente con la 
agua* 

10 Y porgué razón eligió Phr i í lo nueftro Señor el 
agua, 
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a^ua nan ral para materia de eílc Saci amento ? Porque 
como el hauiifrüíi es para quitar la mancha del pecado 
orÍginal,y t i agua de luyo tiene el quitar manchas Ja" 
vandoíe con ella.Nada pudo avcr,que tan propriamente 
explicalfe el fin del Bauti ímo, como el fer lavados con 
agua natural. 

11 Ytambicnjporque como es el Bautiímo vn Sa­
cramento tan neceííario para falvarfe jíué muy conve­
niente elegir por materia íuya vna coía tan facil.de íiallar, 
como es el agua,quc á todos es común, y íc encuentra á 
cada paííb. 

12 Y quales fon las palabras s que fe hán de dezir al 
tiempo que le infunde.y htcha el agua para hazer el Bau* 
tiímcíSon las (igiiícntes.Yo te bautizo en el nombre del 
Padre^ del Hijo,y del Efpirita Santo.Las quales ion có-
íorme alprecepto}q impufoChrillo á íusDircipulos,quá-
do los embio á predicar,y bautizar en todo el mundo. 

13 Es neceííaria la exprefbion de la Sandísima T r i ­
nidad en el BautifmoíSii de tal manera, que noexplkan-
jdofe clara^y dlíiintamente el Myílerio ^ el Bautiihio íeria 
í r r i t o^ de ningún valor. 

14 Y porqué íe ha de expretfar en el Bautiímo el 
Myílerio de la Sandísima Trinidad 8 Porque en efte Sa-
cramento^omo puerca , y entrada de la Igleíia , debe el 
Chriíliano proíeífar la Fe. Y eílo fe haze con la cxprefsio 
defteMyfteríOjComo el principal d. todos los que cree-
moSiy confeílamos en la ígleíia Católica. 

15 Yes muy digno de advertir, que eftas palabras 
fe deben pronunciar exteriormente, de manera , que fe 
perciban con el íentido.íin quitaran! añadir. Por quanto íi 
en ellas ay variedad íubílancial, no íe haze SacrameatQ 
verdadero. 

16 Y quié es el Minlílro del Sacraméto del Bautifmo? 
Ileípoudcfe 9 que el Sijcerdotc > poe razón de íu Qrden^ 

cap. 18, 
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es Miniftro proprio de cfte Sacramento, A el qu.i! com­
pete por oficio el adminiftrarlo , como eftá decidido en 
ci Concilio Florentino. Lo qual fe debe enten derj admi-
niftrandoíecon íolemnidad,©^ ella. 

17 Para inteligencia plena de efta verdad, esne-
cefíario faber , que aunque todo Sacerdote tiene potef-
tad para adminiftrar eñe Sacramento 5 e í b facultad, en 
quanto á fu exeicicio, efiá íubordinada á la diípoficion de 
la Iglefia. La qual tiene cftablecido, que el Parroco,íien-
do Sacerdote 5 fea Miniftro principal^y ordinario de efte 
Sacramento, relpedo de íus Feligrcíes. Por lo qual la 
adminiftracion del Bautiímo 3 en lo valido , y licito,toca 
al Cura proprio del territorio. De tal manera , que íi al­
guno otro Sacerdote bautizara,contra la voluntad de el 
Parroco,en fu Parroquia,peeara mortalmentejaunqucel 
bautifmo era valido. Porque para lo licito fe requiere l i ­
cencia de el Párroco. La qual puede dar por mero arbi­
trio de lu vofutad > íin que íca neceííarlo aver cauía ef-
per.ial para ello. Y con efta licencia, en virtu d de fu or­
den adminiíha elfimplc Sacerdote elbautifnio íolcmne-
mente, y como Miniftro que obra de oficio. 

18 El Diácono puede adminiftrar íok mnemente el 
bautiímo £ Refpondeíe , que puede íblamente en cafo 
de necersidad , y íin ella no puede. Y íc juzga cafo de 
neccísidad no aver Sacerdote , que !o adminiíli e ; ó íer 
tanta la copia de los que fe han de bauiizar , que no baf-
ta el Sacerdote. Como fucede algunas vezes en las Mif-
íiones de el Oriente, y Occidente; donde es tanta la co-
pia de Gentiles, que reciben el bautifmo, que no puede 
el Sacerdote , ó Sacerdotes, que alli fe hallan, cumplir 
con todos. En tal cafo podrá el Diácono ayudar á bap­
tizar foiemnementc. Y folamente de los caíos eje necef-
íldad fe eiuiende lo que dizela Iglefia (numerando los 

nñnifi-
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miníenos , que puede exercitar el Diácono) yik d Dia- In . 
t m pertenece bautizar, ^ 

ip Fuera de los refciidoSjy en la forrna, que qiíedaiw ordln, 
explicado , ninguno otro puede adminiftrar íolcmne.!Z)'',fí'^ 
mente el Sacramento de el bautiíiro. Y por bautiímo 
íolemne fe entiende aquel, que fe da con las ceremo­
nias , que el Ritual Romano, ordenado por la IgleíUj 1 
difpone. 

20 Y en cafo de neccfsidad, quien puede bautizar? 
Toda perfona humana , aunque fea infiel, como tenga 
intención verdadera de hazer aquello , que Chriito inlti-
tuyó , y praética la Iglcíía en el bautiímo. Y fe advierte, 
que enconcurío de muchos , que pueden bautizar en ca­
lo de ncceísídadjfe debe preferir el que tiene grado Ecle-
íiaftico,á el que no lo tiene; y el que lo tiene íuperior, al 
inferior. Y también debe 1er preferido el hombréala 
muger. Lo qual fe entiende en las clrcunftancias de ía-
ber la forma, y exercicio de la adimniílracion de el bau** 
tiímo. 

21 Siempre fe debe adminiftrar el Sacramento del 
bautifmo con la folemnidad,y ceremonias, que la ígleíia 
tiene difpuefto. Y folamente fe han de omitir, quando la 
necefsidad no da lugar á fu adminiñracion íolcmne. Y el 
bautifmo afsi adminiftrado íin folemnidad , fe llama pri­
vado. Quando fucede adminiftrarfe en efía forma,fe de­
be guardar el orden de preferencia, que queda expreíía-
do, en los miniftros, íiendo preferido cada vno fegun fu 
grado, y los hombres á las mugeres, fabiendo el vfo, y 
excrcicio de la adminiílracion del Bautifmo, 

2 2 Entre las perfonas feculares íe debe atender 
inucho,á que íepan lo ncceííario para bautizar. Y aísi,el 
que tuviere inteligencia de loque íc debe hazer en la 
admüniítracionde efte Sacramento, ha de ierprefendo 

1,; á los 
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á los que no tienen rantanoticia^or el peligro de errar» 
EnlosEcleíiafticosíe fuponcjqueay íciencía dé lo que 
deben hazer adminiílrando eftc Sacramento, Mas fino la 
huvíera en alguno,por íer grande íu ignorancia3cn talca-
ío le debe fer preferido el SecularsteniendoIa efte para la 
adminiftracion reda defle Sacramento. 

23 Y íi alguno de los que no fon Miniaros de cfte 
Sacramento bautizara fuera de necefsidadió aviendola no 
fe guardara el orden deprclacion , feria valido el Bautif-
moíSijComo concurrieran todas las demás cofas neceíía-
vias para fu valor. 

24 Y porqué Chriílo nueftro Señor difpufo el que 
fuera valido elBautifmOjadtniniftrado por qualquiera per-
fona,de qualquiera calidad que fueíTe ? Por la necefsidad 
de efte Sacramento.Y para manifeftar quan patente eífá 
la puerta de la Iglefia para entrar en ella. Pues valida­
mente fe agregan todos ios bautizados á ella , aunque 
fean por Paganos, como bautizen fegun la inftitucion de 
Chrifto. 

25 Y de parte del que bautiza, qué fe requiere ? Es 
ncccíTario que tenga verdadera intención de bautizar.La 
qual intención no es otra eofa,que vna voluntad de hazer 
aquel Sacramento del modo que ]cfu Chriílo lo inftituyó, 
o de hazer aquello , que haze la Igleíia en el Bau-
tifmo. 

26 También debe echar el agua al mifmo tiempo 
que pronuncia las palabras;de manera,que entre ellas, y 
el lavatorio aya verdadera vnion. 

27 Y en eftas dos cofas debe aver mucha advertcn* 
cia.Y como puede ofreceríe ocafion de neceísidad , y de 
hecho fe ofrece con mucha frequencia,es bien que todos 
cftén en ello: porque no íe dexe de hazer, por defeóto 
de alguna de]ias>el Sacramento del Bautiímo. 

Las 
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28 Y porque en tales cafos de upccfsidád, por ra­

zón de la vrgencia, ó falta de inteligencia en la perfona 
que bautiza, puede no adminiíharfe el Sacramento 
devidamente ; deverán los Curas aíTegurarfe de lo va. 
lido del Sacramento; y refultando alguna duda , que 
fea fundada, bautizar debaxo de condición; y lo mif mo 
fe ha de executar , quando por necefsidad íe bautizó 
con agua dudofa , íi el tiempo, y la vida dan lugar á 
que aya agua naturaljinateria indubitada, y cierta para el 
bautiímo. 

29 Las mugeres j que tienen por oficio afsiftir 4 
Jos partos, llamadas para ayudar en é l , eftán obligadas 
áfabcrel modo de bautizar^por lasocafíones frequen» 
tes que fe ofrecen. 

30 Y de parte de el que es bautizado , que diff 
poficion debe aver pararecebir el Sacramento del bau­
tiímo ? Refpondeíe, que en los niños no es raenefter mas 
difpoíicion,que aquella intencioníy Fe, que en nombre 
de ellos tiene la Igleíiá. 

31 Y de donde coníla, que los niños pueden,y de­
ben fer bautizados antes del vfo de la razón ? De la tra­
dición firme , y conftante de la Iglefia,que afsi lo tienc^y 
ha pradicado defde fu principio. 

3 2 t)e parte de los adultos, que fe bautizan, es: 
menefter intención de recebir el bautiímo , fegun la 
inftitucion de Chriílo. Y íin ella no es valido el Sacra­
mento. 

33 Y fi tienen demás del pecado original algu­
no actual , ó proprio , que fea mortal , deben tener 
arrepentimiento de é l , que fea por lo menos atrición 
fobrenatural. Lo qual íe entiende para recebir con fru­
to el Sacramento. Porque dado > que les falte cf-
te dolor ̂ aunque pecan mortalmente, por recebir el Sa-
cramC'to fin la, debida difpoíícionjcon todo eífo el Sacra-. 

X mear 
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memo es valido,y quedan verdaderamente bautizados. 

34 Y fideípucs de averie icccbido en pecado, tie­
nen arrepentimiento faludablc,obra el Sacramento íus 
cfe(íl:os?Si. Y queda engracia^ amiftad deDios,por vir­
tud de el Sacramento delbautiímo}que antes avian rece-
bido en pecado mortaUy CméMo» 

35 Del que fue bautizado por perfona particular, y 
ñu la folemnidad del Sacraméto,que íe debe hazer? Pre-
fentarlo á la Igleíia,para que en él fe fuplan las ceremo­
nias de la folemnidad, que no intervinieron en fu bautif-
mo,por a ver íido privado,y hecho en necefsidad. 

C A P I T V L O m i 

E N QVE SE EXPLICAN OTRAS 
circunjimeiasaque concurren en el 

hatítifmo. 

i I ^ N El bautifmojpor antiquifsima coílumbre de 
la Iglefia,fe halla perfona diputada,para llevar 

el que fe ha de bautizar, á )a pila bautiímal,y para facar-
lo de ella defpues de recibido el bautifmo. Y efta perfo­
na es la que comunmente fe llama padrino. 

a Y para ferio debe íer perfona bautízada,y que té-
ga la Fe Catholica de la Igleña. 

3 El padrino debe fer viiOíó á lo fumo dos.Y íiendo 
dos,debe el vno íer hombrc,y el otro muger. 

4 Y porque íe llaman padi inosíPorque ayudan, co­
mo padres^ la regeneración efpiritual del bautizado. 
Recibiéndolo en fu cuidado patcrna!,y encargandofe de 
íu educación efpiritual. 

5 Y ^ ^ e ^ obligado por razón de fu oficio el pa-
d r i -
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dríno^A inílruir al bautizado en lascoías^quccl Chriftia-
tio debe íaber como tal.Y fi emite efta obligación peca 
mortalmente. 

6 Y puede aver efeufa defta obligación? Si. Y la ay 
muy lrequcnte;por caufa de tener el bautizado oportu­
nidad de fer inftruido en los mifterios de la Féjndepen-
dentemente del padrino. 

7 Y que reíulta del bautifmojpor razón de tener al 
infante en cl,y íacarle de la fuente bautiímal? Reinita pa-
renteíco efpiritual entre el padrino,y el bautizado; y en* 
trelospadrinos,y padres del bautizado. La qual cogna-
cion,ó parenteíco eípiritual es impedimento,que dirime, 
y anula el matrimonio. 

8 Efte parenteíco refulta con la mifína cftrcchez dp 
vinculo entre el que bautiza,y el bautizado ; y entre el 
miímo bautizantc,y los padres del bautizado. 

9 Y puede aver mas padrinos,qae dos ? No. P01? 
quanto expreífamente eftá prohibido por la Yglefia. Y el 
Parrocho,que admitiera mas,pecaba en admitirlos, y; 
ellos en introducirre á efto. 

10 Y en el bautiímo fe debe poner nombre al bau­
tizado? Si. Como es coftumbre loable,é inconcufa de la 
Iglefia. 

11 Y que fe fignifíca por cífe nombre ? E l fer cono­
cido en él por Soldado de Jesv Chrifto,en cuya mil ídtes 
aliftadojpara íer contado,y tenido por vno de fu pueblo 
cfcog¡do,que es la Iglefia Catholica. 

12 Y porque cauía efte nombre fe eferive en vn li-
bro?Po rque confte perpetuamente de la certeza del bao* 
tiímo. 
5 13 Y en fentldo efpiritual, para explicar la firmeza 
con que recibe iaFé;no contentandoíe con recebir el 
bautiímo , fino también eligiendo aquella memoria 
perpetua de averio recebido. Para que á todos, y en 

X 2 to-
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todos tiempos confie de fu entrada en la Igle/ía. 

14 Y con muy grande propriedadfe vfa efta fama 
. ceremonia enlalglcfia, aludiendo á aquel libro eterno 

J i m ' i j . ê ^ Predeílinacion,que Dios tiene de fus efeogidos. Los 
quales eftán eípirirualmcnte cícritos en el libro de la vi­
da. Y con aquella acción de eícrivir en el libro formado 
los nombres de los bautizados,fe protefta el deíco de íec 
eferitos en el libro de la predeftinacion. Sirviéndoles de 
medio para ello el Sacramento del bautifmo,pu£rta dq 
todo bien,y llave de la vida eterna» 

15 Y que nombre fe toma en el bautifmo? Segu cof^ 
tumbre común de la Igleíia,el de algún Santo, En la qual 
elección fe incluyen dos cofas. Vna tenerle por Abogado 
para todo. Y otra el imitar fus virtudes^para hazcrle c6* 
pañia en la Igleíia. 

16 Y ferá conveniente tomar nombre de algún Hc-í 
roe celebrado de la antiguedad,eomo es Hedor, Achiles» 
Cefar, y otros femejantes? No por cierto : antes es coía 
digna de repreheníion , y es poco conforme á la piedad 
común de los Fieles. Y íin duda alguna es vna mala reli* 
quia de las que han quedado del Gentiliímo, 

17 Es praólicado en la Iglefia tomar en el bautifmo 
el nombre de algún Santo de la Ley antigua ? En lo co­
mún , y fiequcnteno fe vía. Los nombres 5 que k elt-
gen para el bautiímo, fon de Santos de la Ley de Gra-i 
ida. .. .. ... 

18 Y porqué razón no fe eligen íos Satos de la Ley 
antigua,íi también aquellos fueron Satos? Para dar á en­
tender,que la plenitud de la gracia,y fantídad eílá en la 
Ley del Evangelio inftituida por Jesv Chriílo. Y también 
porque eftos Santos nacieron dentro del Evangelio, y lo 
profeííaron en la IgleíÍ3,recibiendo el bautifmo, y obraa-, 
do las virtudes,ícgun fu profefsion. 

1$ Y demás del Sacra^eoco del bautifmo, ay otra 
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alguna cofa3que fea, ó fe .llame Bautifmo ? Rcrpondefe, 
que propríamente hablando, no ay mas que vn Baucif-
irio,que es el de agua,en la formax que queda explicado 
efte Sacramento. 

20 Ay demás defto doscofaSjque por femejan^ajy 
equivalencia íe llaman Baurifmo.Vno es el que dizen de 
fuego.Y otro,que llaman de fangre. 

21 Por Bautifmo de fuego fe entiende el defeo de 
fer bautizados, quanáo falta n de recibirlo.Y eftc 
defeo nace de aólo de amor de Dios, y contrición, íi 
ay algún pecado mortal de que dolerfe. Y por efta con­
trición s y amor de Dios fobrenatural con el defeo del 
Sacramento , fe infunde la gracia, y perdona el pe­
cado original, y otro quakjuiera íi le ay. Lo qual tie­
ne efeóto de Bautiímo, en quantoá juftificar. Yesfu-
ficientc medio para la falvacioa. Y como efle amor de 
Dios es fuego efpiritualj de ai fe llamó Baucifmo de 
fuego. 

2 2 El de fangre,es el martyrio verdadero, padeció 
do por Pios5fufricndo la muerte,y perdiéndo la vida en 
odio de la Fé,ó de alguna virtud fobrenatural. Lo qual 
es fuíiciente medio para falvarfe. Como lo fué en Sátira 
Emerenciana,que padeció martyriojíín aver recebido el 
Bautifmo de agua. Y dize la ígleíia^que fué bautizada ea 
fu propria fangre. 

C x ^ P I T V L O I V . 

DE LOS QVE M V E R E N S I N 
Bautifmo. 

1 ôs ^ mueren fín Bautifmo teniendo el 
1 pecado original, y no aviendo cometido 
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por íí otro algún pecado mortal, á donde fon llevados? 

I 2 Refpondefe que íon llevados á vn íeno , y lugar, 
que para ello tiene Dios diputado » el qual fe llama co­
munmente el Limbo » endonde fon reeebidas cftas al" 
mas: y eftán allí defterrados del Cielo , y de fu Gloria,, 
de la qual carecen en pena, juílamente debida al pecado* 
original. 

3 Y los que van á eftc Limbo han de ver en algún; 
tiempo á Dios f H o ; porque el defechado vna vez del 
Ciclo , nunca entrará en él a y el pecado original en que 
murieron, nunca les hade ícr perdonado í y aísi eftaim 
con él eternamente» 

4 Y los que afsi mueren padecen alguna pena , ó 
tormento », con la qual fcan atormentados, y afligidos 
poritivamcnte ? No: porque cfta pena fedaporrazón del 
pecado adual, y proprio , del qual ellos carecieron. Y 
el carecer de Dios, aunque es pena, la tienen como vn; 
mero deftierro , y carencia de el bien, fin ler atormen­
tados con algún mal , 6 afliccion,difponiendolo afsi Dios: 
con fu poder infinito ; por lo qual no padecen alli, ni hani 
de padeceren algún tiempo pena de fuego , o íentido. 

5 Y los que aísi: murieron han de refuckar en el fin 
del mundo? Si : como todos los demás: porque la reíur * 
teccion fia de fer de toda carne, y general á todos los hi*-
jos de Adán. 

6 Y han de ir al juizío de Dios ? Sí: porque rodos^ 
tfifi. 4Í como dize San Pablo, han de parecer en el Tribunalde 
^om.c4¡f.. Cblifío» 
i4.««w. ; j Yefíos ferán jiizgados? De culpa propría cíío1 
I0* es, actual 3 y cometiáa con voluntad de ellos, no lo fe-

rán, porque no la tuvieron^ íeranló en quanto le manifef-
taiá fu eftado á todos ,y fe conocerá el juíliísimo juizio 
de Dios , con que permitió murieíícn íia Bautiímo , y en 
pecado original , y no fueííen por ello admitidos dentro 
de las puertas de la ígleíia. X 
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8 Y también fe manifcílará el grande beneficio que 

hizo á muchos de ellos, en no averíos dexado llegará 
edad crecida: porque fi á ella huvieran llegado , pecarían 
mortalmente, y fe huvieran condenado á eternas penas 
en el infierno. 

P Y deípucs del dia del juizio ferán bueltos al lugar 
donde cftán aora , ó puertos en otro diftinto? Reíponde-
fe: Aunque en razón de lo propuefto no ay diíinicion 
formal Canónica, que conftituya verdad de Fe : toda 
vía es común fentir de los Theologos ( en que caíi todos 
convienen, excepto algunos pocos) que han de perma­
necer , y eftár, paííado el dia del juizio en lamiíaia par­
te , y lugar, en que fe hallan de prefente. 

C A P I T V L O V. 

E N E L Q V A L SE E X P L I C A 
d Sacramento de la Confirma-

don. 

1 T 7 S la Confirmación el fegundo en orden de los 
C é Sacramentos. 

2 Qué es Confirmación ? Es vno de los fíete Sacra­
mentos de la Iglefía, inftituido por Chriílo nueftro Se­
ñor , por el qual fe comunica a las almas firmeza, y for-i 
taícza en la Fe que recibieron, y profeíTaron en el Bau-
tiímo. 

3 Y qual es el Míniftro defte Sacramento ? El Obif-
po: á quien por ordenación Divina cftá cometido el ad-
miniftrarlo , como Miniítro Ordinario/diputado para 
ello. 

4 Como fe admlniftra , y haze efte Sacramento? 
Vngicndo el übiípo en forma de Cruz la frente del que 

X 4 le 
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le recibe con el íanto Chr iñna , que es la materia d'c lai 
Confírniac!on,invocando3y pronunciando exprcíTameu-
íc,y con toda diftlncion el Myílerio akifsimo de laTrini-
dad. Y hecha, efta invocación, el Obiipo da al confirma^ 
do vna leve percuílon en la mexlHajy le anuncia paz. 

5 Las palabras que dize el €^birpo quando haze la 
vncionjhaflalacxprcísiondelaSantifsiira Trinidad i n -
cluíivamente3fon la forma defte Sacramento.. 

6 Y de qué íe compone elfanto Cbriíma3que íirve 
de materia para hazer ei SacramentoíEs vn preciofo , y 
myfteriofo vnguento, qwe fe compone de azeyte de o l i -
vas3y de balfamo El qual vngnento fe haze , y confagra 
folemncmente por el Obifpo en el jueves Sanro.-

Ifr. fiontip 7 £1 Chr i íma, qué fígnificaReprefenta á Ghriílo-
ca\i%omíi- nueftro Señor^por elqual, y. en el qual es vngida efplri-
no (le coafc tual3é inviííblemente. la alma del Chriíliano 3.quando, 1c 
cjrat.Chr*¡:- vngen viablemente en la frente.. 
matis. g Y porqué razón fe haze la vncion en forma de 

GruzíPara fer conocido el Chriftiano por Soldado de 
la Milicia de nueftro Señor jéfu Chrifto. Cuya principal 
infignia es la CruZjinftmmeJito principal de fu preciofai 
Paísioné i 

9 Y porque fe haze, y forma la Gruz en la frente? 
Porque es e'n el hoiPbre ia parre mas eminenré, y deícu-
bierta* Poncíé en ellapara dar á. entender^ que defeu-
biertamente fe profcífa la P-e,no teniendo empacho 3 ni; 
tubor alguno, anees íi mucba giorla , y honor de íeguir. 
á C hrift o , y militar debaxo de fu Vandera, que es la• 
Cruz. 

i o Si en el Bautífmo,y Confirmación nos, aiíílawos^ 
por Soldados de jefü Ghriílo nueíiro Señor , qué difev 
rcnclaay entre el dar nombre por vno , y otro Sacras 
mentó? • • mlx « fiiilkíwib^ 'ií .O/TÍOD :|-» _ 

i i Ladífercncia es ^«que en ú Bautifm© profeíTIi-i 
mes 
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wos fer Soldados de JefuChriftojaliílandonos por tales. 
Mas en la Confirmación, repitiendo efto mifmo y foraos 
crpiritualmente arraados^y pueftosá punto depelea,paTa 
entrar en las batallas cfpiritualcs, que fe ofrecen con­
tra la Fe , y todas las demás virtudesjy cofas á ella cour 
cernientes. 

12 Porqué en el Sacramento de la Confirmación fe 
invocaexplica el Myfterio de la Sandísima Trinidad? 
La razón eSiporquc en efteSacramentOjComo en elBau-
tifmo5fc profeíía la Fe. Y como efte Myfterio es el princi­
pal de todosjpor quamo de el le derivan,y manan,como 
de fuente t̂odas las verdades que creémos le ai es, que 
para profeííar,y confeífar la Fe , fe explica^ y pronuncia 
diftintamente efte Myüerioo 

13 Qué íignifica aquella leve percuíion , ó bofeta-
dá^que el confirmado recibe de mano delObiípoc'En elia 
fe dááentender,qtie eí Chriilíano debe eftár difpuefto, 
y prevenido para recebir, y padecer injurias , y afrentas 
por caufa de. la Fe que profeíTa^ Gomo lo hizieron todos 
los MartyreSjpadeciendo tantos tormentos hafta perder 
la vida}por no defamparar la Vandera de Jefa Chriftoy 
que feguianv 
. 14 Y qué quiere dar á entender la rglcíia, quanda 

cncargasq la percüíion,y bofetada fea levejevtter} 
15 Es para ÍJgnificar,qiie quáto elChriftiano puede 

padecer porClíinfto,y fu Fe es momentáneo^ levccóíi-
derando por quienfe padece, y comparádolo coel prc-
niio,q ha de tener en la eternidad, por averio padecido. 

16 Porqué el Obiípo anuncia paz'al confirmado, ̂  
defpues de la bofetada?. 

17 Porque fe conozca, que folamente en Chrífto> 
nueftro Señor puede el Chriftiano hallar paz.La quaf fe 
íigüe á las tribülaciones^que por fu caüía fe padecemEf-
p pazfc parucipa en efte mundo > taiiepdo ferenidad 
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¡de eipiritu, enmedio de la lucha, y tribulaciones? y cum­
plidamente íe concede en el Cielo , gozando dé Dios con 
íuma paz, y alegría, por toda la eternidad, fia íufto al­
guno de perderlo. 

18 Y qué fígnifíca el ceñir con vna venda la fren­
te del confirmado, deípues de vngido con el fanto Chrif-
ma ? Es para advertirle el cuydado, y recato que ha de 
tener enconíervar la Fe; ala manera que aquella ven­
da guarda , y abríga el íauto Chrifma. 

i P Y efta venda íigniíica otra cofa ? Si, en aque­
lla acción de ceñir la frente tiel Chriftiano, fe encierran 
otras cofas myfterioías. 5ignificaíc por la venda la hu­
mildad de entendimiento, con que el Chriftiano debe 
creer los myfterios, y cofas de la F é , ciñendo el difeur-
fo , y rindiéndolo á todo lo que Dios enfeña, por medio 
de fu íglcíia, firt inquirir ,con vana curiolidad, ra¿on de 
lo que enfeña j y todos los que pierden 3a Fét es por 
caufa de faltarles efta humildad de entendimiento, 

2 o También fon íigniíicadas por la venda las bue­
nas obras, con las quales ha de eftár ceñida, y abrigada 
la Fé , para íer vtil, y provechoía al Chriftiano adulto. 

21 Puedefe juntamente íígnificar por la venda, 
que ciñe la frente s la apretura de tribulaciones, y traba­
jos , que fe padecen por la conquifta del Cielo, á que an­
hela el nuevo Soldado de jesv Chrifto. 

22 Y finalmente > por efta venda, que ciñe laca-
bc^a,fe entiende con toda propriedad la Diadema, y Co­

rona de Gloria , con que en el Ciclo ferán coronados 
los que fielmente militan debaxo de la vandera 

de Jesv Chrifto, 

C A 
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C A P I T V L O V L 

C O N T I N V J S E L A E X P L I -
caáon de el Sacramento de la Con­

firmación. 

kVales íonloseícdos de la ConíTrmacionj en 
el que debidamente la recibe ? El primera 
de fus efeétos > es el general de todos los 

Sacramentos, y es dar la gracia juftifícantc, que confti-
tuye al hombre en fer amigo de Dios, la qual gracia fe 
da por modo de aumento en la Confirmación. 

2 E l fegundo efedo , es la gracia precipua ,. y parti­
cular deRc Sacramento r la qual es vna fortaleza , que 
por medio de él fe comunica al alma, para per manecee 
en la F e , refiftiendo á todas las tentaciones invifibles, y 
viílbles,. que contra ella fe ofrecen; y eítá comprobado-
con innumerables experiencias de laílimofos cxemplos, 
que muchos no Confirmados, por caufa de falcarles éítsfc 
fortaleza , derivada del Sacramento han dexado la Fe,; 
pueftos en tierra dé Infieles-

3 Es también eíéóto admirable defte Sacramento el 
comunicarfepor fu mcdioelEfpiritu Santo , al que dig­
namente lo recibe,.infundiéndole con fu venida fus Do­
nes , y gracias, y aumento de las virtudes, como lo afir­
ma vniforraemente la Igleíia, y fe colige del orden de 
adminiftrarlo, que fe contiene en el Pontifical Roma­
no. 

4 El vltímo efe<fío de eííeSacramento , es imprimir 
carador en el alma , que es vna fe nal, por la qual el 
Chriíliano queda fcñalado por Soldado pronto, y arma­
do de Jes v Chrifto. 

Puc-
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5 Puede efle Sacramento rciterarfe^ y recetírfe fc-

gunda vez?No por cierto: porque es,como el BautiTmo, 
irreiterable.Y el que eftando confirmado intentara rc-
cebirlo de nuevo, pecaría gravifsimamcr.te con pecado 
de Éicrilegio* 

6 E l que duda fi efta confirmado, qué debe hazer? 
Dezirlo alObifpo para que examinada la duda3hallando 
que es fundada^ le adminiftre debaxo de condición el 
Sacramento* 

7 Y qué difpoficíon es menefter para recebir efte 
Sacramento? En los párvulos bautizados3no es raenefter 
otra conque la intención de la Iglefia,que los admite ai 
efte Sacramento. En los Chriftianos adultos, y capaces 
de razoiijcs mencfter,para el valor de efte Sacramento, 
intención de recebitlo. Demás de efto fe requiere, para 
recebirlo con fruto , eftár en gracia , y amiftad de Diost 
por quanto efte Sacramento es de vivos; efto es, de al • 
masque eftán en vida efpiritual á los ojos de Dios, 

8 El que fe halla en pecado mortal,qué d ebe hazer 
para difponerfe ? Confeífarfe Sacramentalmcnte; y en 
cafo de no confeíTarfe, debe difponerfe por el a&o de 
contrición j mediante el qual feconvierta á Dios, pefan-
dole de aver pecado, teniendo , por motivo de fu arre­
pentimiento , y dolor \ la bondad de Dios infinito, 

9 Y fi vno recibiera el Sacramento de la Confirma -
cion eftando en pecado mortal , quedaría confirmado? 
S i , mas pecaría mortalmente con pecado de facrilegio, 
por aver recebido indignamente el Sacramento. Yi 
<iebe confeíTar efte pecado en la primeraConfefsion que 
hiziere, 

10 Efte^que indignamente recibió el Sacramento; 
fí defpues fe convierte perfedamente á Dios, recibirá el 
fruto del Sacramento ? S i : porque quitado el impedi­
mento del pecado , obra el Sacramento , fegun fu 

vir-
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yirtudiComunicando la graciaay demás dones,y efe ótos, 

11 Es menefter padrino en la Confítmacion , para 
que debidamente íe adminiftre? Si. Y el que fuere padri-
nojdebe cfíár Confirmado para íerlojy no puede fer el 
mifmo que lo fue eu el bautiímo. 

12 Se cótrahe parentefeo efpirltual por laConfirma-
clon^Si. Y fe contrahe del miímo modo^q en el bautiímo, 

13 Que obligación tiene el padrino reípedo del có-
fírmadüíTicne la de enítñarle el Padre NucftrOjAvc Ma-, 
na,yCredo:Alsi lo expreíTa elPótifical Romano. La qral 
obligación ceffa^i el confirmado tiene oportunidad parq 
íabetlo independentemente del padrino. 

C A P I T V L O VIL 
E N EL Q J A L SE COMIENZA 

d explicar el Sacramento de la 
Penitencia* % 

1 V / f neccíTana es al Chriftiano la buena hüm 
lígencia3y pradica de efte Sacrameto,por la 

fíeccfsidad}quc todos tienen de él para labar los pecados. 
2 Antes de llegar á explicar el Sacramento de la Pe-

nitencia^y Confcfsion Sacramcntal3es ncctffario que ha­
blemos de la virtud de la Penitenciaba qual es el funda­
mento principal del Sacramento. 

3 Y es de notar,que hablamos de la Penitencia , en 
quanto es virtud fobrenattóral3y Don del Efpiritu Santo^ 
y conduce para la íalvacum Porque la penitécia natural, 
por la quaí el hóbre fe arrepiente de aver obrado mal por 
razones,y motivos naturaleSjes invtíl para la íaívacion. 

4 La peniteneia propriamente pide íer de los peca­
dos proprios,y aauales.Por lo qual no ay propriamente 
penitencia del pecado onginal^ní tápocodelos pecado^ 
ageqos. Pes 
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5 Penitencia en comun,es vn dolor de aver ofen-i 

dido á Dios con propoíico de la enmienda. 
6 Elle dolorjyarrcpentiíiiicnco ha de Ter de corado; 

y cíicaz.Por lo qual no es penitencia verdadera vn gene­
ro de diípliccnciajy enfado^que caufan los pecados def* 
pnesdecometidosjeomo le cauía otra qualquiera coía, 
quede fuyoes mala. 

7 Y que íc entiende por eficaz? Que fea a ¿lo feríojy 
refolutor¡o:detal rnanera,que excluya el a.do contra­
rio )íiendo incompatible cotí é^yaísimifrno la voluntad 
de permanecer en la culpa,y fu aprobacionry Ci fuera da­
ble el quitar,que el pecado huviera íido3en virtud de efte 
ado eficaz íe quitam.Mas aunque no fe puede quitar en 
quantoá ía pretericion,lo quita en quanto a la aproba -
cion,y permanecía de la voluntad. Y por cftecaufa íe lla­
ma verdadera rctraotacíon.Efta eficacia afsi explicada jes 
com\in á h contrición períe¿ta,y atrición fobrenatural. 

8 Otra inteligencia ay de la palabra eficaz, Y es, 
quado por el a^o eficaz fe caufa,© pone algún efedo fo­
brenatural en la alma: el qual efe&o es la gracia fanclá-
cante. Y efto es ícr eficaz , fegun llaman los Theologos, 
quoad effeSiam. Eneftefentido la contrición perfeda es 
eficaz: porque caufa por fi rola,y pone en la alma la gra­
cia juftifícante. Mas no es dicaz la atrición íobrenatural 
por íi lola en eftc fentido:pues íegun él no cauíá la gracia 
en el íugeto que la tiene. Mas íi fe junta con el Sacramen­
to de la penitenciaiya es eficaz en efte fentido:por quan­
to junta con él,cauía la gracia fin duda alguna;y el íuge­
to fe haze de atrito contríto,en quanto al efedo. 

p Efta virtud de la penitencia tiene grados diferen­
tes. Ayvaapenitencia,que fieodo verdadera^ eficaz, no 
alcanza ella por fi fola el perdon^y remifsion de los pe­
cados. La qual penitencia es laquccomunmentcilama-. 

mos atrición. 
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10 Que es atricioníEs vn dolor eficaz cíe avcr oíui-

dido á DiüSjtenicndo por motivo del arrepentimiento, 
los males eternos,que nos trae el pecado,y ta privación 
de los bienes eternos, de que nos priva. Y cfto ha de fer 
con propofito verdadero de no bolver á pecar: Como 
queda ex^reíTado en el num.5.y íe repite adelante en el 
num.22. Por eftacaufaíe deben esforzar mucho á tener 
cfte propofito todos los que de verdad dcíean hazer pc-
nite ncia de íus pecados^ara reconciliarfe con Dios por 
medio de ella. 

11 Es atrición verdadera aquel dolor interior, y 
verdadero3que vno concibe de aver pecado, coníideran-
do las penas del iníierno,con que la jufticia de Dios caf-
tiga el pecado mortal. 

2 2 Arsimiímo es atrición faludable aquel dolor^quc 
vno tiene de aver pecado,€11 coníideracion de que por el 
pecado fe priva el que lo comete de laeterna felicidad de 
la gloria. 

13 Es también atrición aquel arrepentimiento,que 
tiene el pecador por la fealdad del miímo pecado. Con 
la qual eftá el alma , que lo comcte,horrcnda, y abomi­
nable en fi, y á los ojos de Dios,y de todos íus Santos, 

14 Efte grado de penitencia,afsi explicado,es fobre-
naturaUy es Don del Eípiritu Santo.Y fin gracia deDios, 
ninguno le puede tener. 

15 Efta atrición por íifola no juftifíca al pecador, 
Infundiéndole la gracia. Mas le diíponc comunmente pa­
ra fublr á la penitencia perfeda. Y fí fe junta con la Con-
fefsion Sacramental, como defpues diremos, juftifíca al 
pecador. 

16 Debefe también ncta^que efte a¿to de atrición 
fobrenatural, aunque no tiene por íi virtud de juftificar 
al pecador;é infundirle la primera gracia^ tiene virtud de 
aumentar >a gracia en el hombre jufto.Por lo qual el que 

cfti 
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cftaen amiílad de Dios,(iempre que tiene atrición ver-» 
dadera^íe le aumenca la graciarpor quanto es ado íobre-
natiiral,y meritorio de gracia, y gloria, procediendo de 
íugcto,que eftá en amiftad de Dios. 

17 Ay otro grado de penitencia,que es la mas fu-» 
bida de qui]atcs,y escomo vn finifsimo oro en linea de 
penitencia. Eítacsla que comunmente llamamos con­
trición. 

18 Y que es Contndon?Es vn dolor eficaz de aver 
ofendido a Dios^teniendo por motivo del arrepentimié-

v to la infinita bondad de Dios ofendido. Efte dolor trae 
coníigo el defeo de confeííarfe^como medio ordenado á 
la reconciliaclGn,y paz del pecador con Dios' 

19 Efta Contricion,y penitencia perfeda^por fi To­
la es vna difpoíicion vltíma,para que Dios infunda en el 
alma la gracia fantificante>juftiíicando al pecador, y re^ 
concillándolo con la Diuina Mageftad, y haziendolo de 
enemigo amigo de Dios^ fu hijo adoptivo. 

20 Por efta Contrición fehaze aquella admirable 
permutado de la pena eterna debida por el pecado mor­
tal, conmutándola en pena temporal,que íeha de pagar 
con termino limitado en efta vida3ó en el Purgatorio. Yj 
tata puede fer la fuci la de la Contrición jque quite» y bo­
rre totalmente la pena. Como fucedio en la Magdalena, 

tucteip, por la vehemente Contrición que tuvo de aver pecado. 
f.w.̂ S. 21 Efta penitenciajyContiicionjCs juntamente ado 

decharidad,porelqualel pecador arrepentido ama 3 
Dios fobre todas las cofas. 

2 2 Por la Contrición buclve fielmente áDios el ho­
nor, que 1c avia quitado,apamndofe de él como vltimo 
fio,y convirtiendofe ala criatura por fu apetito malo.Por 
la Contrición dexa á la criatura,y fu buclve á Dios como 
fin fobrenatural. 

23 Líi Contr¡cion,no fqUmeg^ f^fB del alma los 
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Porque fu motivo, como es de amor, es general, y á to-. 
dosíe eftiende, y perdona todos aquellos que abraca 
dentro de si. 

24 En la contrición fe encierra vn propofíto fir­
me de no pecar (lo mifmo es en toda penitencia ver­
dadera. ) Porque quien.dc coraron aborrece lo ma­
lo que hazc, neceíiario es, que tenga animo de no bol* 
verá hazerlo^Eíicpropofito fecftícnde á quitar las oca-
fiones de ofender á Dios. 

25 incluyere también en la contrición el de-
feo , y propoíico de confeíTarfe , fugetando los pe­
cados alas llaves de la Igleíia, fegun la inftitucion á t 
Chrifto nueftro Señor. Mas íi vno, que tiene contri* 
cion , murieíTe fin confeíTarfe ,por accidente incul­
pable , refpeótode el , efte tal fe falvariafpor quan-
to eftava por virtud de la contrición en gracia de. 
Píos . 

2 6 Por efta contrición, y penitencia perfeda fe fal« 
Varón todos los pccadores,que fe jüftifícaron antes de la 
publicación del Evangelio . Porque no avia otro remedio 
para perdonarfe el pecado morral fino es efte.Por la con­
trición fe falvó AdaiijDavid Jvlanafes, y d Buen Ladrón^ 
y otros innumerables. 

27 Y es de advertir, que la contrición , en fíendo 
verdadera, quita los pecados fin limite alguno. Por lo 
qualjaunque vno tuviera tantos pecados como arenas el 
mar , en el punto que hizo contrición fe le perdonan 
todos , reftituyendoíe enteramente á la amiftad de 
Dios. 

2 8 Vno de los efe dos que tiene la contrición, es co-
fortar,y esforzar el animo del pecador .Es vn vino fuavif-
íimo,que for talecc elcora^on.Esla contrición vna bebi­
da faludable,y llena de fuavidad. Por efta caufáiedtbc 
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perluadir á todos el cxcrcicio frcqucnte de el Aólode 
Contrición.Pues de todas las devociones > no ay otra tan 
faladablejcomo repctir,y hazcr ados frcqucntcs de con­
trición. 

2 9 Con la frequencia de efte exercício puede yno 
llegar á tanta pureza de conciencia, que falga de efta vi­
da íin purgatorioiy íl eftuviere, Tea muy poco lo que en 
el ayadeeftár» 

30 Y qual tiempo es mas conveniente para exerci-
tarfe en la contricioníTodo tiempo es á propoíito.Mas el 
de la mañana , el de medio dia, y de la noche fon muy 
oportunos. Y lo es tanibicn,quando en la MiíTa fe levanta, 
la Hoftiaay Calizdcfpues déla Coníagracion. Entonces 
con la memoria dé la Pafsion de Chrlfto es muy eficaz el 
Atto de Contrición» 

31 Y porque todos fácilmente le hagan/e pone aquí 
Ja forma vulgar del Aóto de Contrición. 

3 2 Señor mió J e fu Chrifíe ^ Dios , y Hombre verdadero > 
Cr ia dorfl Redemptor míO â mi me peja muy de coraron de ave • 
ros ofendido i porque fois infinitamente bueno sy porque os amo 

fobre todas las cofas,To propongo firmemente con •vuefira Dl^ 
•vina Gracia de mne a mas pecar ¡y de apartarme de todas las 
ec apones de ofenderos %y de cenfefarme^ y cumplir la penitencia ,̂ 
que me fuere impuefía-yy confio en vwflra. mifericordia infini* 
t a yqtk me aveis de perdonar por los merités de vaejlra pn** 
íhfifsma Pafsion $ muerte* 

C A P I T V L O VÍÍL 

Q V E C O S A E S C O N F E S S I O N 
SdcrameMaL 

% Es la ConE'ísion Sacramental vn Sacramenta Inf* 
tía 
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irítuidopor Cht iítonucílio Señor en forma de juizio , y 
tribunal, en el qual el hombre yoluntaiiamcnte fe acufa 
de íus pecados delante de legitimo Sacerdote, que tenga 
aprobación, y licencia de confeííarjel qual en nombre de 
JefuChriftojy comoMiniftrofuyo le concede la abfolu-
cion de todos. 

2 Para que fue iníHtuído el Sacramento de la Peni-
tencia,y conlefsion?Para remedio délos pecados come -
tidos defpues del Baimímo. Y por eíto fe llama tabla íe-
gunda defpues del naufragio. Porqueá la manera que el 
Bautifmo es el primero remedio paralas almas, Tacándo­
las del pecado original Í afsi la penitencia Sacramento es 
el remedio fegundo para falir de todos ios pecados, en 
que cae el adulto defpues del Bautifmo. 

3 Llamafc la Confefsion Sacramental Sacramento 
de penitencia, ó arrepentimiento, porque es Sacramento 
ínftituido para arrepentirfe,y llorar. 

4 Y que pecados pcrtciiecen á efte SacramentOjCO-
nio materia del perdón ? Todos los mortales, y veniales 
cometidos defde que el hombre eftá dentro de la Igleíia 
por el Bautifmo. 

5 Y porque Chrifto nueftro Señor pufo efte Sacra­
mento en forma de juizio,y tribunalíPara que nos llegaf-
íemos frequentemente á fer juzgados en él con mifericor-
dia,antes de ir á fu tremendo juizio, y tribunal. 

6 Y quantas fon las partes que ha de tener la confef-
ííon para fe r buena ? Ha de tener tres partes , que fon la 
confeísion de los pecados, el dolor de ellos, y juntamente 
l̂a íatisfaecion. De cada vna de ellas liablai émos con dií-
tincion,y claridad.Y en primero lugar de la confefsion, o 

'manifeftaeíon de los pecados al Gohfeíror. 
7 Debe preceder alguna cofa á la confcfsícn de los 

pecadosíSi.Efta es el examen de la conciencia, aviendo 
necefsidad dehazedo, para recapaeitar, y traer á la mê  

Y 2 rao-i 
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moriatodos los pecados, que neccííaríameaíe íe han de 
confesar. 

8 Quanto tiempo fe ha de tomar para el examen de 
la conciencia ? No ay regla determinada.En común fe d U 
ze,que aquel k debe tomar para examinar la conciencia, 
de ouecada vnoneccísitajícgüneleftadode fu concieo^ 
c i a ^ tíempo,que ha paíTado fin confeifarfe. 

g Y como fe ha de hazer el examen de la concien­
cia? El mod o mas frequente es diícurrirpor los Manda-i 
mientos3afsi de la Ley de Dios,como de la Igleíia;y jun­
tamente por las obligaciones del eftado particular de ca« 
da vno,reconociendo lo que en cada coía fe ha faltado, 
y hazlen do memoria dello paraconfeííarlo. 

10 Es también muy íaludablecoíejo para períonas,' 
que íaben leer, y tienen comodidad paraello,el tomar vn 
confeiTonarÍo,de muchos que ay eícricos , y governarfe 
por él para la confefsion. Efto fe debe entender en con-
fefsiones notablemente enmarañadas; que en las comu^ 
nes,baila ra el diícurrlr en la forma ordinaria por losMan-
daailentos. 

11 En las confefslones de perfonas,que frequentan 
eíle SacramentOjbaftara el hazer vn competente recuerdo 
de las faltas, que ha ávido de vna confefsion á otra. 

12 Y quando fe conocerá,que la confefsion Sacra­
mental ha ¿ido mvalida,y mala por falta de exameíQiian-
do defpues de hecha fe recurren á la memoria pecados 
mortales de nuevo en numero notable,afsi en diverlidad 
de eípeciesjcomo en aumento de numero. 

13 Hecho el competente examen de la conciencia,: 
fe confeííarán enteramente ios pecados. 

14 Y qué fe tiene por confefsion entera? Aquella en 
qué fe explican todos Jos pecados.que fegun la inftltu-
cion Divinasy declaración de la Igleíia íe deben manifefe 
tar en el Tiibunaliecreto de la pciiitenciíu 

Y qué; 
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j f Y qué pecados fe deben fugetar á las llaves en J* 

Confcfsíon Sacramental i Todos los pecados morrales, 
qiie fe cometieron, y no han íido legitimaracnte con-
feíTados. 

16 Y en quanto á cfto,cs muy de notar la difcreiu 
cia queay entre pecados mortales, y veniales* Porque 
los mortales no confeflados,íon materia ncccíTaria; efto 
CSjque indírpenrablemcntc fe han de fugetar á las Llaves 
délaIgIcíia,por laConfcísion Sacramental, paraobte-
ncr iu remifsion en el Sacramento. 

17 No afsi los venialc8,porque fon materia Ubre ; y 
ay libertad de arbitrio en fugetarlos,ó no alas Llaves de 
la Iglefia en el Sacramento. Y aunque la Confefsion Sa­
cramental de pecados venialesjfcgun tradidon,praéHca, 
y difinicion de la Igleíia,loablemente fe haze,y exercita, 
fu^etandolos á las Llaves^ fon para el Sacramento ma­
teria fuficíentejeílo eSjque fobre ellos puede verdadera, 
y frU(5luofaraemccaer la abfolucion,y forma Sacramen­
tal : todavía no ay obligación de confeflarjos, como ia 
Iglefia tiene declarado.. 

Delmiímo fliod©,yen cíle fentído fe flaman 
lambien los pecados ya confeíTados, materia inficiente; 
porque fe puede repetir la confeísioo Sacramental de 
ellos^para lograr la abfolucbn,y ítuto del Sacramento. 
Mas coraoíio ay de efto obUgacion, fe llaman también 
materia libre,y fuáciente; mas no neccífana del Sacra­
mento^ 

19 Y qué fe entiende por todos los pecados ^ Se 
entienden todos,fegun las cfpedcs,y Humero,que de fu-
yo tienen. 

Laefpeck del pecado,es aquella calidad,© ge­
nero , á qu^ pcrícnccc la culpa. El numero es explicar 
las ve2es,que tal pecado fe ha cometido, 

21, Y fe debe entender como cola cífcnc¡al,y muy 
Y s ne^ 
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nccdíai la para la íalvacion, que fi advertidamente por 
vergunT^a,() por otro motivo fe calla algún pecado mor­
tal cnlaconfeísion ,es. latal confeísion mala , 7 íacnie* 
ga, y en lugar de aprovechar daña para la falvaeion, 

22 Y íideípucsde hecho el examen competente, 
queda fin confcííar algún pecado mortal por olvido, ferá 
mala la conícísion c No. Porque ya el penitente,quant(> 
es de fu parte^puio la debida diligencia para acordarle 
de él,y confesarlo. 

23 Y efte pecado^pecados,que fe olvidaron natu­
ralmente,quedan perdonados en aquella Confeísion? Si» 
Porque en virtud del Sacramento íe infunde la gracia, 
yefta es incompatible con todo pecado mortal. Por la 
qual el hombre queda jufl:iíicado,y libre de peeados^af-
íi de los que confícíía,comodc los que íe olvidan. 

24 Y queda alguna obligación en razón de eftos pe­
cados olvidados? Si. Es necelíario confeííarlos en la pri­
mera confeSion que fe hiziere,en que huyiere memoria 
de ellos. 

2 5 Quando en el examen de conciencia no fe pue­
de ajuftar puntualméte el numero de pecados mortales, 
que fe debe hazer ? Explicarlos, fegun el juyzio que fe 
ha hecho en razón de ellos > con la nota de poco masj o 
menos. 

26 Y íi confeííandolos con la cautela de poco maSió 
menos,íe halla defpues alguno raas.ay obligación de có-
feííarlo? No. Porque ya aquel fe emiende comprehen-
dido en aquella forma de confeííarfe. Y lo mifmo es, íi 
ay alguno menos, íiendo de la miíma eípeeie, que los 
confefíados. 

27 Y quando vno íe coníieíra de numero determi­
nado de pecados.creyendo de cierto,que los ha cometi­
do j y luego halla que falto alguno para cumplir aquel nu-
{nefo.poique no avia cometido tantos, á qué cfta obli­

ga-
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gado? A nada. Porque obrawdo en GiiocoR biirnaí-Cjna 
tuvocu!pa,nihÍzóitijuria al Sacramcntoídd quai no re-
íuira coía alguna contra lo c¡uc no íc ha pecado. 

28 El que cometió ciertamente vn pecado , y duda 
fi Ío4ia coníeííadojque obligación ticne?Eftá obligado á 
confcíTarlo. Porque el pecado es cierto,y el perdón du-
doíb. Y eftá obligado á cuidar de fu falvacion por rae-
dios ciertos* 

29 Aquel que duda fi cometiólo no algún pecado 
mortaI,que obligación tiene ? De confeífario como du­
dólo. Porque los pecados fe deben conteíTar Sacramen-
talmente conforme eftári en la conciencia. 

30 Y íi deípues haziendo mcmoriajConocé, que el 
pecado mortal/le que dudaba,es cierto,que debe hazer? 
ConfcíTarlo como cierto. 

31 Luego queda obligación de confeíTar dos vezes 
vn pecado? No por cierto. Es muy diftinóto confcíTarlo 
en dos vczes,porque aísi lo piden ios eftados diferentes 
de la concÍcncia3y confcíTarlo propriamente dos vezes, 
permaneciendo en vn miímo eftado. Por lo qual el peca­
do cierto confeílado vna vez como tal, no íe debe bol-
verá confeíTar. Ni eldudoíbjque vna vezfc confefsó, íe 
debe bolver á repetir, quedandoTe en eftado invariado 
de duda.Porque de ello no refulta grave novedad en la 
conciencia. 

32 Y C\ defpues de confcííado el pecado como du-
dofo , fe halla íer fallo jqué debe hazer? Nada. Porque 
de aquella noticia no reíülta gravamen alguno en la con­
ciencia. 

3 5 Quien comete vn pecado cierto, y duda C\ es 
mortajo vcnial3qué debe hazer? ConfcíTarlo conforme 

Í lo tiene en la conciencia. 
3 4 Efta integridad de la confefsion obliga fíépre? Es 

fin duda.q obliga íiepre q fe puede hazer la cóíeisió en­
tera, y 4. Ypue-
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35 Y puede aver cafo alguno, en que fe pueda dímU 

diar la conFcfsion, no diziendo enteramente los pecados 
en efpecie, y numero, y; con todo eíTo el fru&Oj 
y gracia del Saeramento? 

3 6 Reípondcfe k que es licito en algunos cafos dtmi-
diar la confeísion, diziendo íolamcnte parte de los peca­
dos. Y efto - fe debe tener por licito, fiempre. queiw ay 
poísibilidad de dézirios todos. 
¿j 37 De aquí fe infiere, que en^mameante necefsi-
dadj en que al enfermo te vá faliando la vidaipuede dimi-* 
diar la confeísion. Lo mifmo es , quando eílá en vn nau­
fragio i opefté , en donde.no ay tiempo para íer oido de 
todos los pecados» 

3 8 Mas fe debe advertir, que ccírando aquella cau&, 
y avíendó tiempo de nuevo para conteífar los pecados, 
ay obligacioa de dezlrlos todos enreramenre,íugetando-
los á la confefsion¿ Más no eftara obligado á explicar en 
ella los quexÜxo en la confeísion hecha en tiempo de ne-
ceísidad.^ 

39 Y en caíb que vna por cania de !á enfermedad, 
cftc impoísibilitado de hablar,/ dezir íuspecados,baílai á 
el que por- feñas manítieíie dolor de aver* ofendido á 
Dios^Si. Y abíolviendóle , queda» perdonados fus pe-
cadosí rjf ¡ ay: en él verdadeiov Sacramento de? coníet 
lion. 

40 Y ay obligación de conífíTar los pecados ve­
niales^ en que vo hombre ha caidoc" No. Porque la obli­
gación fókmeme íé eíiknde á los moitales^en' la iorma 
(qiie queda referido. 

41 * Y puedan confeífarfe los pecados vemalesi aim-s 
que no ayaobiigaoion, y íer materia para la confcísíon^ 
Si Es muy loabMelcunteiSÍFloSé Y aísi ha íido pra^k# 

nun de la Igieí ia: d e ^ l o e s m r a í i o , es crtor ma-» 

1 
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íf i Y los pecados mortaksryá conkífadosjpueden 

coníeíTaríe de nuevo ? Reípondefe , que aunque no ay 
obligación á repetirlos, pueden muy bien íer materia dé 
la confeísion.Y aísi lo tiene el común (emir de la lgleímj 
y pradica de los Fieles,-

43 En quantoalmodo de explicar los pecados en 
laconfefsion,qual le debe obíervarí Rcrpondefeiquela; 
confeísion ha dé fer de palabra, explicando vocalmente 
lospecados , quando conmodamente íe puede hazer, 
Aviendb cauía racional para ello , íe piíeden expU¿:ar por 
derito los pecados al Corieí íor, que los ha de abíoU 
ver eftancb preíeníe. 

44 Si el que íe cóníieíra ha iiicurridó ett alguna ex­
comunión,la debe maniteíhr al Confeííor, y juntaraen^ 
te la caufá,que dió-para incurriría* 

45 También fe deben confeíTar ías circuníianelasr 
que mudan c ípecic,€n los pecadosjeomo el hurto j ó po­
lución en la Iglefia.Y no bafta ciczir el pecado, fino tam--
bien la cis t uníianciadel litio jporque íe haze pürxlla-dií*; 
tinto pecado» 

46 Y qué dezis dé lás circunftanciás agravantesc)Re& 
pondo , que aunque-los Autores hablan con variedad en 
cfta materia>íóy de lentir,que íe han de conkíTar. Y de 
no hazcrlo als¡,f s preciío qtie aya muy malas reinitas.en 
las conciencias.Por lo qiial; aconíe jamos rquC Íe digsí^y; 
expliquen en la confeísiOíT» 

47 Y qué fe entiende pór cifcunftancks motable^ 
mente agravantes h Aquellas , que notablemente bazen 
cr ecer la malicia dé la culpa dentro de la mlfma linea , y 
eípeeie; Pongamos por excmplo,elhtírto ck mil duca^ 
^os-jcs notabíétnente^-licersiva lu roaikiaiconsparandola; 
con vn hurto de qiiatro reales; 

4S Baftarápa 
^foiúámi los pecados íccíUHcme > fin aeooi] 



de otra alguna cofa ? No bafta. Porque es ncxcííai ío el 
acompañarlos de dolor verdadero , y arrepentimientos 
Por ci qual inrnediaramente fe iuize capaz el pecador de 
ícr perdonado en el Sacramento , y por el Sacramen­
to. Del qual dolor íe hablará en el Capítulo íi^uiente. 

CAPITVLO IX. 
D E L D O L O R , T J R R E P E N T Í -

miento, ̂ «í1 debe aver de ios pecados 
para la bmm Confefsion. 

1 p^S de Fe Catholica, que fe requiere dolor de 
los pecados para el valor, y fruto del Sacra-

lucacdp, mentó ? Si. Y efta es vna verdad, que confia de la Sa-
15.». 3. grada Eícritura, y ce las dicciones repetidas de la ígle-
^ j . fia. 

2 Y porqué es necefíarío el dolor de los pecados? 
Porque el hombre debe hazer lo que pueda de fu parte, 
para deshaze^ quanto es de fu/o, los pecados. Y efto no 
puede fer de orro modo, que teniendo dolür,y arrepen­
timiento de averíos hecho. 

3 Y como ha de ier cfte dolor, y arrepentimiento? 
Primeramente íe requierejque fea dolor efícaz3y verda­
dero. Y es loque comunmente fe llama dolor decora­
r o n ^ que fale de lo íntimo de fu alma. 

4 Y qué es fer eficaz ? Ser dolor de tal calidad, que 
por si excluya la voluntad de pecar, expomcndoíe á to­
do lo que puede venir por no ofender a Dios. 

5 Ha de fer dolor fobrenatura^efto es^qde proceda 
de la gracia de Dios, que excita^y mueve la voluntad a 
doleríe de los pecados; y que tenga motivo fobrenatu-
ral,fin hazer fundamento en alguna razón particular, y 

natu-
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natural para dolcrlc. Qualcs (can eítos motivos,ya q u e 
da dichojhablando de la Contrición,y Atrición. 

6 En legundo lugar es menefter, que efte dolorjno 
folamente mire á lo pañado^fino también prevea lo ve­
nidero , atrepintie ndoíc el hombre de aver pecado , y 
concibiendo firme propoíito de no caer adelante en pe* 
cado. 

7 Y eíle propoíito es coía diíllnta del dolor? Refpo^ 
defe, que puede 1er de dos modos : ó cn bcviendole en 
el miímo dolor, porque eíle en íiendo verdadero, inclu­
ye propoíito de la eomienda jó puede ífr expreííb , y por 
aéto diftindo del doler ; y en qualquiera íorma que 1c 
ayajComo íea verdadero,bafía para el sacramento de la 
Coní'efsion. Aunque lo mas laludablc es hazcrlo por ac­
to diíHuíto del dolor , proponiendo eficazmente la en• 
mienda. 

8 Y el propoíito verdadero,demás de evitar los pe­
cados^ que colas fe ha de eíiender? A obedecer a l C ó -
feífor en lo que toca al Sacramento,y á evitar juntamen­
te las ocaíiones de ofender á Dios. 

5> Y el que no tiene Intención de quitar de raíz las 
ocaíiones de pecar , tiene verdadero propoíito ? No por 
cierto. Y aísi folamente íe halla en el vna veleidad , y 
deíeo ineficaz de juíllíkarfc. Lo qual es invtil para la 
juftificacion. 

10 Y á que grado de fervor ha de llegar efte dolor, 
para fer vtil,y parte defte Sacramento ? Como fea ver­
dadero^ eficaz,baíia en qualquiera grado ; fin que aya 
cofa en contrario determinada.Pues todos losConcilios, 
y Santos Padres,piden tan folamente dolor ferio , y 

11 Y en quanto á la calidad , como ha de fer efté 
dolor ? Ya dixitnos anteccdentemcnre,que avia dos ma­
neras de dolor íobrcnaiuul : Vnojcíuc es Contrición: Y, 

©tro 
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otro atrición. Y juntamente diximos fusproprícdadcs ,y; 
motivos. 

12 Eftoíupuefto/e reíponde^queiparael Sacramc-
.tOyqualquiera dolor de los dos es íuíícicntcímas.con efta 
díít'rcncia:que la^ontrMonjaunque íirve de materia para 
el Sacramentóla ha caufado por si la gracia en el fuge-
to,que la tiene. La atrición no es aísi; porque feparada-
«^ntejy por sí íola no cania la gracia, y íolamciucla da 
como parte de) Sacramento. 

13 De efta verdad íe infiere, que para confeííarfc 
bien,cs menefter por lo menos llevar atrición íobrenatu. 
ral en la forma explicada. 

14 Y que privilegio fe fíguc de efto á la Ley deGra -
cía?Muy grandeiy es \ que el peeador íe juftiíique por el 
SacramentOjCon tener dolor íolamentc de atrición , que 
es yn aóto de temor de Dios s fundandofe en el miedo de 
los males etcrnoSjhaziendofe por el Sacramento de atrito 
corntrito^ eftoes jque fe juftiíica, y queda perdonado^ 
como fi tuviera perfeéta penitencia,y contrición* 

15 Efte p r i vilegio no lo feuvo Jiafta queChi ifto fun̂  
do la íglefía.Porque antes,íi alguno caía en pecado mor­
tal, y no íe arrepentía con perfecta contrición, pefandole 
de aver pecado por puro Dios, fe condenava miícrable-
mcntc.Y íiendo la contrición de fuyo ardua,y diíicultoía> 
es preciío,q muchos murieífen en pecado, por no tener ta 
facii,como enlaLey deGracia1el remedio parala falvacio. 

\ 6 Y e ík dolor necesario para la confeísion, quan-. 
<dó fe ha de poner,para que íirva , como parre del Sacra-
mentoc-Ha de íer al tiempo^ clConfcíTor abfaelve délos 
pecados,ó antecedentemente á la abfoiucion, ócófeísio. 

17 Mas fe debe advemr,que fi fuere el dolor antes 
de la abfalucion, ó cerfeísion, ha de fer con moderada 
d^tancia de íiempojde tal manera,que aya vnion, y con^ 
^uacion moral entre d dolor,y la abíoiucion. 

18 Yj 
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18 Y íi vnoque no tenía cite dolor al tiempo de 

ábfolvcrlOió antecedentemente en proporcionada diftan-
cia^o tuviera defpucs de paííada la abíolucion, le valdría 
para el S acraracnto? En ninguna manera. Porque la abío­
lucion en tanto quita los pecados librando de ellos 3 en 
quanto los halla veftidos del dolor; y el que fe tiene paf-
fada la abíolucion,no firve para aquel fin. 

1 9 E s muy de advertir en eíle punto del dolor; que 
íi vno confieíTa muchos pecados mortales, es mcncíier 
que el dolor fe eílienda á todos. Porque fí confeírandofe 
de muchos, fe arrepintiera de vnos , y de otros no, U 
confefsion era mala por falta de dolor. 

20 Y el qué tiene verdadero dolor de fus pecados,y 
juntamente teme de fu flaqueza en grande manera, q ha 
de bolver á caer en el pecado; eíle confeííandofe con eíle 
temor queda abfueltoc'Si.Porque el dolor es verdadero,^ 
eficaz j y el temor de la calda , y conocimiento de la fla­
queza propria,no puede obílar ai valor j y fruóto del Sa­
cramento. 

21 Y quando la coafefslon es de folos pecados ve-
pialcs^es meneíler que aya dolor de ellos para que fe per­
donen por virtud del Sacramento? Si. Porque el dolor, y 
arrepentimiento, es materia de la confefsion. Y para que 
el perdón íca por modo de remifsion, y abfolucion Sa-

.cramental, es meneíler poner aquello, que fegun la iníli-
tucion de Chriílo , fe requiere por materia de eíle Sacra­
mento. 

22 Si vno confieíra muchas vezes vnos mifmos peca-i 
dos^ha de hazer nuevo dolor? Si. Porque es nueva, 

y diílíuta confefsion > cada yna de las 
que haze. 
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CAPITVLO X. 

DE L A SATISFACCION .PARTE 
del Sacramento de la Penitencia, 

i ( ^ W E fe entiende por fatlsfacclon Sacramenta!? 
^ ^ E s aquella faludablc penitencia,qiae el Ccn-

feííoi" Impone en nombre de Chnfto,y como Miniílro fu-
yo al penitente , para que por ella fatisfaga á la Divina 
Jufticia, por la deuda del pecado que confeísó. 

v2 Efta fatisfaccion es parte del Sacramento. Y afsi fe 
numera éntrelos ados, que de parte del penitente deben 
concurrir para el Sacramento de la penitencia. 

3 Y efta fatisfaccion es parte eífencial del Sacramé-
to ? No. Porque ím ella puede eftár entero,y cabal el Sa­
cramento > como lo cíla en el que fe confieíra bien , y no 
la ha cumplido. Por lo qual íolamente fe tienen por par­
tes eííencialcs del Sacramento, en quanto al penitente la 
eonfeísion , y manifeílacion de los pecados, y el dolor 
de ellos. 

4 SI la fatis facción no es parte eíTencial, en que ma­
nera es parre del Sacramento ? Es parte integral: efto es, 
que compone la perfección , y cumplido fer de el Sacra­
mento. Como esvn bra^o en el hombre, fin el qual ay 
hombre en lo eíícncial: masen lo perfedo efta manco fin 
él i por lo qual es parte integral de el hombre. En efte ícn-
tido , y femejan^a es la fatisfaccion parte del Sacramen­
to de la eonfeísion, 

5 Debcfe notar, que lo referido fe entiende de la 
fatisfaccion real, y efectiva. Porque íí hablamos de la fa­
tisfaccion en el defeo de cumplirla,y animo de aceptarla, 
quando fe impone:cn efte fentido fe debe tener por par­

te 
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te Reccírarla5y cíTenciai del Sacramentojpor quanco íe re­
duce al dolor , y propoíito de obedecer al Conífor» Lo 
qual es indiípeníable para la buena confefslon. 

6 Es Ubre al penitente aceptar la penitencia , que el 
;Coníeíror le impone en íatisíaccion de ios pecados \ No. 
Eftá obligado á aceptarla, y á cumplirla. Y íi á ello falta, 
es de fuy o pccado;por quanto deíorma^y dexa imperfec­
to el Sacramento. 

7 Y quando fe debe cumplir la penitencia? Qiiando 
conmodamente fe pueda. 

8 Y íi ci penitente fe olvidó naturalmente de cum ­
plirla , y paífado mucho tiempo, en que han intervenido 
muchas confefsiones, fe acuerda del olvido deila, tiene 
obligación á cumplhlaíEs cofa maniíiefta que eftá obli-
gado.Por quanto en virtud del Sacramento quedó fuge-

r to á aquella fatisfaedon penal. Y aísl abfolutamcnte que­
da en la oblig ación de cumplirla. 

9 Ay alguna caafa,quc efcufede la fatisfaccion , y 
penitencia? Si. Y efta puede fer en dos maneras: ó porque 
no ay tiempo para imponcr}a,como fucede en el moribú-
do, cuya abíoluebn iníla fin tiempo de imponer peniten* 
eia. O fi defpues de averia el ConfcíTor impueílo, y acep­
tado eí penitente; efte por algún accidente, que fobrevic-
ne ,-íe haze imporente para cumplirla. 

ID Y puede vno cumplir la penitencia Sacramental 
por otro l No. Porque cita es períonal,eomo cofa debida 
por las culpas proprias» 

11 Quando el Confc fíor impone alguna peniten cía, 
que elpeniccnte,/ópormdifpofíck>n corporal, óppr dtro 
accidente no puede cumplir ;que debe hazer en efte cafo? 
Debe proponerfelo al miímo ConfcíTor, defeubriendole 
con verdad la caufa: de fu efeufa, para que mude en orra 
cofa la pGniteacia..Lo qualhará el Confifor, y tiene (M^ 
pación de hazerlo^ flendo eierca? y legitímala eícufa 
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12 De que íirve la penitencia, y fatisfaccíon Sacra-1 

mental ? De dos coías. La principal 9 de fatisfker por los 
pecados paíTadosj y también de ícr medicina para prefer-
varíedelos futuros. 

13 Y íí efta penitencia fe cumple en pecado mortal, 
fatisíace por la penaíNo.Porque las obras hechas en cnc^ 
miftad de Dios, y pecado mortal, ion obras muertas. 

Í 4 Y qué diferencia ay entre cfta iatisfacción im-
pucíhi en el Sacramento, y la que proviene de las buenas 
obras, que cada vno hazc por fu arbitrio? Es muy grande 
la diferencia en quanto ai efedio de fatisfacer. Porque ci­
tas obras ñnpueíias en el SacraraentOjparticipan de él la 
virtud de fatisfacer. Yafsíaqaeiia es fatisfaccíon Sacra­
mental, que nace de la virtud del Sacramento raifmo. El 
qual modo de fatisfacer es fuperiorá todas las buenas 
obras arbitrarias, y hechas por beneplácito proprio , las 
quales folo fatisfacen fegun el valor, que de fuyo tienen, 
y fegun la dignidad que tiene por la gracia la períona que 
las hazc. 

15 Y es conveniente, que las penitencias ¡mpueftas 
cnlaconfcfsion , fcan de obras gravofas, y que de fuyo 
caufen aflicció, y mortificación á quien las haze? Si.Y de­
ben los penitentes deícar penitencia proporcionada en las 
confeísiones. Por quanto es eftc el camino mas cierto de 
fatisfacer á la Divina juflicia, por la pena de los pecados. 

16 Qué fucedequando la fatisfaccíon impuefta en 
la confeísion no iguala con la pena que fe debe por los 
pecados c* Quedaiic pendiente para la paga en aquel ex-
ceíío,quc íobi epuja la fatisfaccíon impueíía. 

17 Y qué modos ay para fatisfacer por eífa pena,m-
dependiente del Sacramento ? Efta es vna pregunta muy 
eííencial, y que defeubre para fu reípuefta cofas muy 
íubftanciales , y de que el Chriftiano debe tener noticia. 

18 El primer modo que fe ofrece para fatisfacer por 
íá 
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ía deuda de la pena de el pecado, fon las buenas obras 
hechas en gracia;como ion lirnofna , ayuno, oír MiíTa, yr 
todas las demás,que infpirados de Dios, hazemos. Por, 
que,como queda dicho, vno de los efedos de las buenas 
obras,cs íatisfacer por la pena de las culpas. 

ip En efta virtud de fadsfacer con las buenas 
obras > no íblamente fe incluyen las buenas obras pro -
prias,{ino también las agenas. Porque es llano , que vn 
juño puede íatisfacer por otro , admitiendo Dios las 
obras de el primero en íatisfaccíon de lo que el otro de­
be por fuspecados paííados,ó defectos prefentes. 

20 El fegundo modo de íatisfacer, es con las la-
dulgencias , las quales de fuyo tienen quitar la deuda de 
pena contraída por las culpas. El vltimo, y mas agrio 
modo de pagar,y íatisfacer la pena, es el Purgatorio , en 
el quai,padeciendo,fe paga ladeada de la pena ,que no 
fe fatisfízo en vida. Y porque eílos dos puntos vltimos 
ÍQÜ de doctrina Católica, muy digna de faberfe , ferá 
juíio tratar de cada vno ícparadamente,y con la claridad 
pofsible. 

CAPITVLO XL 

DE L A SATISFACCION D E LOS 
pecadoŝ ue fe haue por las In~ 

dalgemias. 

1 p S de Fe , que ay en la Igleíía Católica Indul­
gencias', y poceftad legitima de conceder­

las ? Si. Y lo contrario eftá condenado como heregU 
nsanitíefta. 

2 t Y que fe entiende por Indulgencia? Es la Indul­
gencia vna remifsion , y perdón , que fe haze por quic» 
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tiene poteftad legitima de la pena temporal debida por 
el pecadojofreciendo fatisfaccion condigna por clla^a-
cando el precio para ello del teforo publico^y común de 
k lg l e í ia . Y es muy de advertir , que efta facultad de 
conceder Indulgencias, fe reduce á la poteftad de las 
llaves en la de ab{olver,y afsi es juriídicionaL 

3 Por qué fe dizc remiísion de pena temporal? 
Para excluir de efte beneficio la pena eterna. Porque 
como efta no es remifsible, no es tampoco capaz de 
Indulgencia. En los juftifícados 3 con la gracia adqui­
rida por la penitenciaba pena eterna , que correfpon-
dia á fus pecados, fe conmuta por la juftiíicacion en 
pena temporal remifsible en efta vida, por la fatisfac­
cion condigna , y también por el beneficio de la Indul­
gencia. Aísimiímo fe eftienden las Indulgencias á qui­
tar la pena temporal, que fe debe por los pecados ve-j 
niales. 

4 Por qué fe dlzCíque la fatisfaccion fe haze facán-
do el precio del teforo de la Iglefia ?'Para dar á cnten-. 
der, que la Indulgencia, aunque es pura gracia en fu 
principio, y aplicación, el efedo que caufa, es por via 
de fatisfaccion, extinguiendo la deuda con precio com­
petente. 

5 Ay algún fímil con que explicar efta paga gra-
ciofa,y fati síadoria juntamente^Si. Confideremos en la 
cárcel á vn hombre preío por vna deuda de dinero, fin 
tener medios para pagarla. A efte el Principe le da por 
libre en efta forma : manda,que del teforo publico fe ía-
que aquella cantidad de dinero que debe ,* y fe entregue 
al acreedor. Efta deuda queda extinguida, fin q el acree­
dor tenga derecho contra el deudor. Aqui fin duda algu­
na inter viene gracia del Principe en aplicar la paga de el 
Erar io comú. Mas en fupoíicion de aquella grada,queda 
h deuda íadsíecha por camino de paga verdadera, A efte 

tno-
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modo fe puede explicar la paga, y ratisfaccion hecha con 
Indulgencia. 

6 Y fe entiende por teíbro de la. Iglefia de don­
de íe faca el precio.y valor de las Indulgencias? 

7 El te foro de la íglefia,es vn nquiísimo,y copioíif. 
fimo depoíito de méritos, y beenas obras, en que efián 
principalmente las de]efuChriílo nueftro Señor,queíon 
de valor infinito, y fuperabundantes para fatisfacer por 
todos los pecados del mundo. En él también eftán los 
méritos de nueftra Señora la Madre de Dios, y Virgen 
MARI A.Los de todos los Santosj á quienes fobró de fus 
obras parce, que no tuvo fu efe do en perfona propria, ó 
eftraña,cn quanto a fatisfacer. 

8 Aísimifmo fe comprehenden dentro defte ceforo 
todos los facriíiciosjy fufragios. que por algún accidente 
no produxeron fu efecto fatisfa¿torio.Dc todo lo qual fe 
infiere, que fon inmenías ías riquezas comprehendidas 
en efte teforo. 

g Y adonde efta efte teforo ? Como es cofa efpiri-
tual no tiene lugar, y afsi efta en la mente de Dios, y en 
fu Divina aceptacio^para aplicarlo en quanto á la efica-
c ia, y cumplimiento de fusefeólos, fegun fuere fu bene­
plácito. 

I o Efta fatisfaccíon, que fe haze por las Indulgen­
cias es Sacramental? No. La fatisfaccíon por Indulgencia 
es diftinta de la fatisfaccíon del Sacramento, por lo qual 
fe configuen ibera dél. 

I I Y quien tiene poteftad de conceder Indulgcn-
ciasíEl Papa,como Vicario verdadero de ]efu Chrifto. 

12 Y de donde fe infiere efta poteftad de conceder 
Indulgencias en el Pontífice ? Efta poteftad fe deduce de 
las ilaves,que Chrifto nueftro Señor entregó áSanPedro, 
y dexó en fu Iglc(iá,por las quales le dio poteftad de ab-
folver • Y entonces fe enciende perfecta efta poteftad de 

Z 2 ab-

Mdtth. 
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^bíolver,quando es ran amplia, que pueda librar, no fo-
k mente de la culpa5íino también de toda la pena, que le 
correfpondcjdexando el alma fin reato alguno,ni obliga­
ción de fatisfacer. 

13 Y los Obifpos tienen poteftad de conceder In­
dulgencias 'i Sí. Mas efta poteftad es íubordinada á la íu-
prema del Pontifice,que puede á íu arbitrio eftenderla, o 
limitarla. De hecho efta cohartada á poder conceder 
qua renta días de Indulgencia. 

14 Efta poteftad de Indulgencias la puede conce­
der el Pontífice,íegun fu beneplácito , como de hecho la 
comunica con alguna mas amplitud á los Cardenales, y 
Legados Apoítolicos. 

15 Y quantas maneras ay de Indulgencias > Las 
principales ion plenariassy limitadas. 

16 Qué es Indulgencia plenaria ¿ Es aquella por la 
qual fe perdona plenamente la pena, que refuíto de U 
culpa,y efta fin fatisfaccr. 

17 Indulgencia limitada es aquella enquefecon-
cede perdón de parte determinada de la pena debida de 
la culpa. 

18 Y qué quiere dezir Indulgencia de tantos dias^ 
feñalando numero de ellos determinado!' Para cuya in-* 
teligenda es de íabcr,que antiguamente eftavan íeñala-
das penitencias publicas de obras muy penales por los 
Sagrados Cañones ? mediante las quales fe farisfacia por 
la pena de los pecados.La indulgencia de días íeñaiados 
€s,que fe ie concede tanto del sefbro publico de la Igle-
íia,quanto bafte á equivaler para la íatisíaccion , fegunl a 
que tuviera ha alendo tantos dias de aquella antigua , y 
canónica penitencia. 

1P En qué fe dilliogue el lubileode la indulgencia? 
-Si fe habla en quanto al eíe&o de quitar |B pénateme 
poral debida por la culpado fe diítiugue en lo cífenciaí 

el 
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el Jubileo de la indulgencia plena4a. Porque vno,y otro 
quita encera mente la p^na debida, 

20 Salo fe diftingue el Jubileo de íalndalgencia pie-
iiaria^cn quanto por el Jubileo fe concede facultad, para 
que por Privilegio de éípueden ferabfuelcos de varios 
esfos refervados^osque le ganan. Y puedan fer diípen-
fados en vo tóse obligacionesípara alentarlos por efte ca* 
mino ala pciurcacia^y facilitarles el logro de la Indul­
gencia.. 

2 r Si la comparacioó del Jubileo fe haze con ía In* 
dulgencia |imita;dáíés manifiefta la diferenciaj que es la 
que ay entre cofa ím iiíiúte,y cofa límicada. 

2 2 Que cofas fe requieren para que fea valida, y fe 
gane la Indulgencia? Para que fea valida,íe requiere, que 
en el que la concede-, aya autoridad legitlim para ello. 
3í que aya caufa razonable para concederla* 

23 En quanto á efta condición vitiina, fe advierte, 
que íiemore fe prcfume,quc ay fufícientc caufa para la 
Indulgencia, fea limitada,ó plenaria. Y que el Superior, 
en fe de aver caufa,la concede. Porque fi en eflo no fe dá 
Crédito fencillamcnteá los SupeTÍorcs>es abrir la puerta á 
dudas,y graves inconvenientes. 

24 Y en particular fe debe tenef efta clega^y pía cre­
dulidad en las indulgencias^uc concede d Surevo Poa-
tifice,por la afsiftencia particular del Efpiritu Santo á la 
Santa Sede. 

25 Para ganar la Indulgenciare requiere de parte 
del que la logra,el que efte dentro de ía Iglcíia j como 
miembro fuyo por el Bauciímo. 

2 5 Requicrefe también, que no cfté excomulgado* 
Porque el que lo eftá,aiinque no fea publicamente denü-
ciado,tTo es capaz por entonces de la Indulgencia. 

2 7̂  Es menefter cambié que efte en grada,y amiftad 
Dios. Porque ía Indulgencia es favor proprio de 

Z 3 ^aü-
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amigos de Dios. Y el hombre por el pecado mortal es fu 
enemigo. 

2 S De aqui fe inficre3que todos aquellos,que cftán 
en pecado mortal,aunque pongan por obra todas las 
vifitas de Iglcfias, ümofnas, ayunos, y demás coías, que 
fe piden en los Jubileos, no ganan el fruto de la ludul* 
gencia. 

29 También escíTcncialraenteneceírarío^para ga-
nar las IndulgcnciaSjcl hazer aquellas obras,quc íe piden 
en la forma de fu concefsion. De tal manera , que no ha-, 
ziendolas todas,no fe gana la Indulgencia. 

30 AfsimUmo es neceífario hazer aquellas obras 
clentro del termino feñalado por el que concede la InduU 
gcnciarPorquepaíTado el termino, eípira la Indulgencia. 
Como afsi miímoantes de comentar el termino,no pue­
de ganarfehaziendo anticipadamente las obras. . 

31 Y puede el ConfeíTor conmutar las obras feña-» 
ladas para ganar la Indulgencia:ó mudar el tiempo feña­
lado,anteponiendok),ó pofponieiidolo,quando para ella 
ay racional, y jufta caufa^ 

5 2 Refpondefe con diftinclon. Si en la concefslon de 
la Indulgencia fe da facultad para ello^puede. No dando -
fele , no puedc.Porque efto escofa,que meramente de­
pende de la voluntad del concédeme» 

3 j En Efpaña, y fus Islas^ó Indias adjaccntcs,es ne-
ceíFarioApara ganar las IndulgendaSjel tener la Bula de 
la Santa Cruzadajno folamente para las concedidas pbr 
virtud de ellaaíino para todas las demás. Por quantopor 
ella fe fufpenden,en quanto al efeóto, las demás Indulgé-
cias.Lo qual eftá dependiente de la voluntad dei Pontifi-í 
ce. Y afsi quitada eftaclauíula^o era mencáer aditamen? 
to alguno , para ganar abfolutamente las Indulgen 
das. 

34. Dividefe la Indulgepci^ en Indulgencia de \ U 
yosy 
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vos,y de difuntos. Indulgencia de vivos, es aquella 3 que 
fe concede á los hijos de la IgkCm^n quanto fon viado-
res,y viven en carne morca!. Indulgencia de difuntos , es 
la que fe concede á los Fieles^que a viendo muerto en pe­
nitencia final,y gracia de Dios,eílán detenidos en el Pur-
gatorio3haña íatisfacer por la pena temporal, que con-
traxeron por íus culpas. 

15 Y es de advertir^que muchas vezes las Indulgen * 
cias de viuos íc conceden con facultad de poderlas apli­
car por los difuntos. Y.entonces íi fe apiieart por ellos, Ies 
aprovechan para fatisfacer por fus culpas* 

35 Y qué diferencia ay entre la Indulgencia de vi­
vos^ la de difuntos ? Refpondefejque en lo fubftancial 
no fe diferencian.Porque vna,y otra es fatlsfaccion de pe* 
na de la culpa^por beneficio del Teforo de la Iglefia. 

3 7 En quanto al modo de aprovechar^tlenen mucha 
díftincion. Porque á ios viuos fe aplica efta fuisfaccion 
porviade abfolucion. Exercitando en ellos el fuperior 
aóto de jurifdiccioniComo fubditos inmediatos de fu po-
teílad. 

3 8 En los difuntos aprovecha por modo de fufra-
gio,y ayuda^que por ellos fe ofrece áDiosícl qual la acep-. 
ta para fu alivÍo,ó libertad total. Y folo defie modo Ies 
aprovechajpor qüáto eilosjeomo libres ya de carne mor-
tal̂ no fon íubditos inmediatos de la poteííad fuperior dé 
la Iglefia vifible,y Militante. 

3 ^ Y porqué participan de la Indulgenclajque fe les 
aplica? Poique afsieftádiípuefto,fegUn la Divina orde­
nación. Además,que gozan deftas Indulgencias, por vir­
tud de la comunión de los Santos,quc perícvera en ellos 
en orden á los efedos^de que neceísitan. Por lo qual les 
fon aplicables las Indulgcncias3por eílár en citado de ne-
ceísitarlasjy íer capaces del principal efeóto de ellas. 

40 Es vtil̂ y íaludable d ganar las Indulgencias? Sin 
Z 4 du-
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clvidaalgDnaloes en grande manera, por quantoesvn 
camit?owiuycierto,y fácil defausfacer por las pe ñas de­
bidas de los pecados. Y pudiendo negociar por eftavia 
el perdón de ellas , es muy errado acuerdo el no ha-
zerlo, dexaado la paga para el terrible lugar del Purgai 

\ torio. 

CAPITVLO XIL 

D E L J SAr iSFJCClONDE L A 
pens de*lpecado en el Purgatorio. 

1 p L vkimo, y mas coftofo modo de fatisfacerá 
ia Jufticia Divina por los pecados 3 en quan-

to á la deuda de la pena, es el Purgatorio; el qual no es 
otra cofa, que vn lugar diputado por la Divina Jufticia, 
en donde ion dcpoíltadas las almas 5 que áviendo falido 
en gracia de la vida mortal, tenian deuda de la pena de­
bida por los pecados, la qual no fatisfacicron quando ef-
tavan cnefta vida. Y eftapena pagan con tormcntos,que 
padecen en cfte lugar,hafta fer purgados totalmente; por 
cuya razón fe llama Purgatorio. 

2 Es de Fe Católica I a realidad i y exiíkncia de el 
Purgatorioc'Sí.Yeldezirlo contiario es error manificf* 

, to,y condenado por la Igleíia. 
3 Y el lugar de el Purgatorio en que parte eftá? 

Comunmente íe tiene por cierto^que en ei coraron de la 
tierra. 
. 4 Y que penas fe padecen en el Pnrgatorlo^Muchas, 
y terribles. 

5 Quales fon las principales. La primera es la que 
llaaran de daño,y es la auíencia de Dios > viendoíe,mkn-
$ras alii cftán detenidoSíprivadospor iasculpas^ que cos 

me-
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Metieron de gozar del fumo biensquc es Dios, en la bien­
aventuranza »lo qual les caufa grandifsimo tormento por 
la violencia de no llegar á ílv ñn. 

6 Y como íe explica efta violencia ? Con la que vn 
caudalofo rio tuviera, fi le impidiei an el corriente, y paf-
ib con que camina á buícar el mar i que es fu centro. 

7 La íegunda pena, que alli padecen , es la de fue­
go verdadero, y real, el qual por Divina difpoíidon, 
y elevación caula pena,y atormenta á aquellos efpiritus 
dkhoíosílos quales fin duda padecen otras muchas afiie-
ciones. 

8 Y es igual la pena, que en el Purgatorio fe pade-
ceíNo.Porque cada vno padece fegun la deuda, que tie­
ne de pena contraída por la culpa. 

9 Y qué duración tiene el Purgatorio ? Dura aquel 
tiempo,que le taifa la Divina Jufticia a cada vno, fin que 
aya cofa alguna determinada en común, y que íea igual k 
todos en quanro al tiempo, 

10 Y que juyzio íe debe hazer de las penas,y ticniií 
po de el Purgatorio? En quanto á la gravedad de las pe-
nas,juzgo , que no equivale incomparablemente vn año 
degraviísimos trabajos de efte mundo , 4 vna hora dé 
Purgatorío.Y en quante al tiempo de fu duración, fegun 
Jas doctrinas de los Sancos Padres, funíáadas en la Eícri-
tura,es precifo afirmar, que dura mucho mas tiempo del 
que íe preíume en lo cornun. 

i i Y en quanto al efíado de aquellas almas aíii dc-
tenidas,qué debemos dezir^Sc debe tener por cofa cíer-
ta,é indubitada,que eñán confírmadas en gracia de Dios, 
la qual no pueden pet der5porquc no pueden pecar. Eíláa 
con fuma conformidad con la voluntad Divina ,q allí las 
detiene, fii^tener vna leve impaciencia en todos aquellos 
tormentosíy afsimifmo tieínc eíperanga cierta, é infalible 
|k qfc haííde acabar las penas q padecen, y que acaba­

das 
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das han de fer llevadas á ver á Dios, y gozarle en eí Cíc-
lo^ con>o BienavcntDrados,por toda la eterniJad, 

iz Y en quanto á los medios para la íarisfaccíon 3 y 
librarfe de aquellas penas^ue debemos creer ? Primera­
mente es ciero , que alli no latisfacen por acftos propríosj 
aunque eftán empleadas en creer,eípcrar,y amar á Dios, 
y en el excrcicio de todas las virtudes, que puede exerci-
tar vna alma íeparada del cuerpo 3 antes de ver á Dios. 
Porque en todos eftos ados cclsó el merito,y virtud de 
fatisfacer.Por quanto todo cfto folamente fucedepor los 
actos buenos, que hazen los Viadores, viviendo en carne 
mortal. Por lo qual latisfacen por la pena que deben, pa-
deciendoj y purificándole de el mifmo modo, que íe lim­
pia,y purifica el oro en el fuego del criíol. 

13 Y que debemos los vivos íacar de la coníídera-
don de efta verdad ? Vna eftimacion muy grande de el 
eftado prefente, y ocafion que ay en él de fatisfacer por 
las penas que debemos, mereciendo , y aumentando la 
gj acia, y corona de gloria con la miíma í atisfaccion. 

14 Y ay otro camino para la íatisfaccion de las pe­
nas, que debe aquellas almas dichofascSLEs de Fe Cato-
lic^que íe fatisface a la Divina Juílicia,por los fufragios, 
y buenas obras que los vivos ofrecen á Dios NueñroSe-
ñor,por las animas delPurgatorio.Y que por ellos ofreci­
dos en quantidad con pétente á la deuda , fon libres de 
aquella terrible cárcel,y íus penas. 

15 Y de las obras, y fufragios, quales fon los mas 
eficaces para facarlas del Purgatorio?En primero lugar,es 
el íacrlticio de la Miíía : los oficios Divinos, y de difuntos 
hechos en nombre de la Igleíia, en la forma que en ella fe 
acoftun bra. Y defpues de lo Canónico, ion todas las de­
más obras buenas, hechas en debido modo, y , aplicadas 
por los difuntos. o 

16 De la Do(5lrina,haíla aqui dicha del Puígatorioi 
íc 
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fe deben Tacar dos cofas. La vnaes tener muy grande 
cuy dado en rogar á Dios por los difíintos^aplicandolcs íu-
fragios, y oraciones, cada vno ícgun pueda. Porque en 
ello íin duda fe hazc vn grande aólo de caridad 3 y miferi-
cordia. 

17 Lofegundo,cs dlfponer cada vnolas cofas to­
cantes á fu alma, en la mejor forma que pueda ^ para fer 
Ubre , ó brevemente detenido en el Purgatorio* 

CAPITVLO XIIL 
D E LAS D E M A S COSAS y QVE 

fe requieren para el valor de la confef-
¡ion Sacramental* 

1 PVEmas de las cofas,, que neceffariamente fe de­
ben hallar en la cófcfsion de parte del pe nité* 

te, que fe confieíTajfon otras eífenciales refpcáo del Có* 
íeíTorjCon quien haze ía confesión Sacramental. 

2 Qué debe tener el Confcííbr para adminiílrar va­
lidamente el Sacramento de la penitencia ? Ha de íer Sa­
cerdote con legitima judídiccion para ello : eílo e sque 
tenga licencia de confcííar, dada por el Obifpo proprio 
de aquel territorio, en donde fe haze laconieíslon.Y efla 
es la inteligencia verdadera de aquella Claufula : Ucencia 
delOrdínarie, Lo miímo fe entiende de todos los Pre­
lados jque noficado Obi fpos,, tienen jurifdiccion ordina-
ria,en orden á los SacramentoSyreípeCto de fus fubditos.. 
La qual luvifdicciojpor equiparacion/e dize comunmen­
te quafv EpHcopal.. 

3. í Y la confefsioo hecha con Sacerdote, que no tiene 
junldicGÍoTesvalidaíNo por cierto.Es.cáíefsio invtil. Y íi 
Hibe el dcfcaade jurifdicció.es pecado mo(tal, y facri-
legio el haz cria.. X 
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4 Y qué deben hazer los peniíentes en eftc punto de 

CófcíTores? Bufcar aquelÍos-;de quienes no aya duda,que 
tienen licencia en la forma referida pira oír confefsiones. 

% Y qué otra cofa fe reepiere para el valor de la con* 
fefsion?Qae el ConfeíTor enticiida,y perciba los pecados. 
Porque íino hazejuyzio de ellos, no puede abfolverlos 
debidamente* 

6 También fe requiere Intención de abíblvcr al pe­
nitente. L a qual intención fe íupone en ̂ odos los Confef-
íores. Por lo qual en lo frequente , y común nadie debe 
dudar de cftoipor quáto toda duda,que en ello huvieííe^ 
carece de fundamento. 

y Y fínalmcnte, es cofa eífendal para la cenfcfsion, 
el pronunciar la abfolucion Sacramental de los pecados 
fobre el penitente, que neccíTariaraente ha de eílár pre-
fente. La qual abfolucion , es la forma de el Sacramento, 
Porque con ella fe le cumple el fer , y da la debida per-i 
feccion. 

8 Y el penitente que defea llorar fus pecados,recon-i 
dliandofe con Dios,por medio de la confefsion Sacramé-
tal, qué debe guardar en la elección de ConfeíTor? Debe 
bufear el que lea á propoíito, y íufídente para fanarle fu 
conciencia, fegun el eftado en que fe halla. 

9 Y fe debe advertir, que todos los Confefifores fe 
fuponen con la fuíidenda ncceííaria, para adminíftrar el 
Sacramento de la penitenda,fegun la oceurrencia común 
de las conciencias. Mas puede aver algana con tantos en-
rredos, y dcpendencías,que aya meneíler para fu buen ex­
pediente de perfora Doóta, y de Do^rina, nias que or-
dinaria.EI que tiene cftc eftado de concíécía, eñá obliga­
do á bufear ConfeíTor , que tenga la efeiencia necefíaria 
para el remedio de íu alraa,fegun el prefente eftado , que 
tiene de fu conciencia. Yennohazcrlo afsi, peca gra­
vemente, 

Y fe 
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10 Y fcrá muy acertado coíejo obfervar en la elec­

ción de Cóíeííbr^uando ay neceísidad eípiritua\,lo mif-
ino,que fe hazc en la elección de Medico corporal,para 
recuperar la falud perdida. En la qual íiempre buícamos 
eImas conveniente,y que á nueftro juizio es el inílrumen-
to mas cierEo para fanar. 

CAPITVLO XIV. 
EXPLICENSE LOS CASOS E N 

qm ay obligación de revalidar la 
confefnon. 

x p S cofa llana, y en que no puede aver cofa algu­
na de duda^que ay algunos caíos en que ÍC 

deben revalidar,y renovar las confefsioncs hechas. 
2 Y en quales caíos fe ha de boiver á hazer la con-t 

fefsion? Siempre que haíldo nula,y de ningún valor, y 
íhiro^Los quales cafos fe explicarán en eñe Capitulo. 

3, Primeramente fe debe reiterar,y hazer de nueva 
la eonfefsion, quando á íabiendas, ycoa advertencia , y 
malicia fe calló ai^ñ pecado mortal, no explicado la eípe-
cie,ócalládo el numero de ellos;de manera jq no fe defeu-
brio eleftado de la cóciencia en el tribunal de la cófeísíó* 

4 Y á eíle genero de malas confefsioncs íe reducea 
todas aquellas, en que interviene mentira graveAengañan-
do al Confefíor, negándole la verdad, o añadiendo cofa, 
que varié notablemente el juizio , que debe formar de la 
conciencia.La qual fe debe deibubrir íinecramente, y con 
defnudez el Confdíor. 

5 Es también mala la confeísion a quando en ella 
no kuvo por malicia, floxedad , 6 neligencia el examen 
neceííario ipor cuya omiísion íe olvidó numero notable» 

©ef« 
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b eípccícs de pecados. Y fe debe reiterar íemejamentc 
conteísion. 

6 También fe debe repetir la confefsion, quando fe 
hizo íin dolor verdadero, ó íin propoíito de la enmienda, 
ó teniendo animo de continuar en la ocafion de la culpa. 
Porque íemejantes confefsiones ion íacrilegas. 

7 Es muy de notar en elle defedo de dolor, y pro­
poíito 3 que todas las confefsiones, en que fe dize pecado 
grave de hurto,ó retención de cofa agcna,ó agravio de la 
honra de el proximo,íi juntamente no ay propofito de la 
reftitucionjíon las tales confefsiones malas,y íacrilegas,y 
como tales fe deben repetir. 

8 En todas las quales confefsiones, no baila repetir 
todos los pecados, q fe dixeron en la confeísion mala, fi­
no es que es menefter acuíaríe de la mifma confefsion fa-
criiega5 porque es pecado diílinto de los demás. Y íi á la 
contéIs ion fe íiguíóel recibir el Santifsimo Sacramento 
del Altar ,ay obligación de confeíTarlo , por quanto fue 
nuevo pecado de tacrilegio la comunión. 

9 Debefe también repetir la confefsion , que fe hizo 
nula , por no tener el Confeííor juriídiccion; y fi efto fue 
íin culpa de parte del penitente > bañará repetir de nuevo 
k s pecados mortales,que fe dixeron en ella, y íi alguno 
otro fe huvierc cometido de nuevo. 

10 Y el qué aviendofe confeííado de pecados gra­
ves debidamente , deípaes de paííado el Sacramento, de-
xa re por malicia fu y a de cumplir la penitencia, y debida 
fatisíaccion que le impuíieron , cílará obligado á repetir 
los pecados de aquella coníefsion en la que hiziere de 
nuevo ? No. Porque aquella coníefsion fue buena, y por 
ella fe perdonaron los pecados conicífados ; el no cum­
plir la penitencia, es pecado poflerlor á la confeísion, por 
el qual no fe quitó cola eííencial al Sacramento,por quáto 
fue valido,y efeuía de repetir la confeísion. 

^ Es 



Parte IV.Cap. XIV. 5 67 
11 Es meneíkTjquc fea cieiulanulidad de la con. 

fcTsion,para que aya obligación á repetirla? Si. Porque 
lo demás era enredar las conciencias, cfpecialniente de 
períonas melancólicas,}/ eícrupulofas. 

12 Y que certeza ha de aver para creer, que la con-
fefsion fue nula ? Aquella, que de tal manera perfua-
de al entendimiento á creerlo, que no le dexa fundamen­
to racional para creer prudentemente lo contrario. 

13 Para cumplir con cfta materia de contefsion, me 
preguntareis,íi es confejo íaludable hazer confeísion ge­
neral , y en que circunítancla fe debe hazer ? Es materia 
muy fubílancial la preíentc, y á que íe debe refponder 
con madurez. 

14 Por confefsion general fe entiende, aquella en 
que vno manífieña todos los pecados que cometió, defde 
que tuvo vfo de razón , hafta el tiempo prefenie en que fe 
confíeíTa. 

15 Tienefe tabien por c5fefsion,como general,aquc-
11a q vno haze de mucho tiempo de la vida paííada , aun­
que no fea de toda ella, repitiendo todos los pecados de 
aquel tiempo. Como íi dudando de las confefsiones de 
Vna parte de vida paííada, para aíTegurar fu conciencia re­
pitiera todos los pecados, y confeisiones de aquel tiem­
po ; cfta confefsion fe tiene como por confefsion genera!. 

16 Primeramente fe debe laber, que la confefsion 
general de íuyo es fama, vtil, y íaludable. Y ay algunas 
ocaíiones^ en que es ncctííaria,y íe debe hazer.ütrasay, 
en que es vtil, y íaludable , mas fin obligación preciíía de 
hazerla. 

17 Si vno conoce por el tenor de fu vida diftrahí-
da, y aver eftado fíempre embuelto en pecados , y ocaíic>-
nesdeofcndei á D i o s , d e manera, que fea moralmente 
cierto, que todas aquellas confeisiones paífadas, han íi-
do fin dolor, ni propofito -> en tal cafo íe debe hazer con-

fef-
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fcísion general, renovando de raíz la conciencia. Lo inif-
mocs, ít por todo el diieurío de la vida ha ávido peca­
do mortal callado con advertencia en las confeísiones, 
como íuele muchas vezes fuceder. 

18 Mas fi el pecado íe callo íbíamente por algún 
tiempojíolo fe cíHcnde la obligación á repetir las confeí-
fiones, y pecados de aquel tiempo^que duró el callarlo, 
juntamente con el pecado no manifcftado;íin que fea nc-
ccííario tocar en lo reftante de la vida pafifada , en la qual 
eran las cónfeísionescnteras,validas, y fruótuofas.Fuera 
de eftos caíos, y de otra qualquiera nulidad de todas la^ 
confeísiones3no ay obligación dehazerla general. 

1 p Fuera de obligación precifa, es vtil s y faludablc 
cofa hazer confcfsion gencral̂ quando ay ocafíon deefta-
do perpetuo , que fe recibe diíponiendo el hombre de si; 
como es entrando en Religión, haziendofe Sacerdote, y; 
tomando eftado de matrimonio. 

¿o Y también esfaludablecofalaconfefsion gene-i 
ral,quando fe haze alguna notable mudanza de vida5apli-
candofe el Chriftianp á feguir la perfeccion^y camino ef? 
pirituaU 

21 Debcfe advertir, que fí el que fe confícífa gene­
ralmente tiene demás de los pecados paífados, pecados 
aduales, ó mortales,que nunca ha confeífado, debe ha­
zer noticiofo de efta circunftancia al ConfeíTor, quando 
los dizc; para que pueda formar juyzlo de fu conciencia, 
y no j uzgue que es materia voluntaria, y libre, la que de 
íüyoes neceífaria. 

2 2 No a viendo cafo de necefsidad, ó vtilidad co­
nocida efpirirual para la confeísion generales fano confe-
jo omitirla, fi fe teme, que puede reíültar de ella, como 
fucede muchas vezes, turbación para la conciencia. 

23 Y fe concluye cfte punto con advertir , que la 
coafefsion general para el alma, fuele fer lo que la purga 

par^ 



para el cuerpo humanoíquc ílendo en tiempo neccííarío^ 
y oportunojcs vna medicina e ficaz,y muy íaludable. Si es 
intempeílivaíy fuera de fazon,fueIccauíar grave daño en 
lugar de la falud pretendida. Para diílínguir quando ferá 
conveniente > es diligencia acertada el recurfoá pedir 
confejo al Confcííor doólo^y experimentado, á cuya á i* 
reccion íe debe atender. 

CAPITVLO XV. 

E N QVE SE TRATA DEL A D M U 
rabie Sacramento dela Comu-

nion* 
t p L quarto Sacramentóles el primero, y príncí-

pal en dignidad entre todos los demás. E l 
qüal es el Sandísimo Sacramcnto del A¡tar,que comun-
snente fe llama Comunión. Y llamafe aísi, por íer el fun^ 
damento3y vinculo de vnion 5 que ay entre ios Chriftia-
nos.Losqualeseftán vnidos entre s i , como miembros, 
cuya Cabera es Jesv Chriílo. 

2 Y por cfta razón en la primitiva Igleím fe hazla 
junta de todos los Chriílianos para comulgar; manifeí-
tando en cito la vnipn,que entre si tenían, por eílár vni­
dos con el Señor,que recibían. 

3 Llamafe también efte Sacramento Euchariftiaj ef-
to es}buena gracia.Por la mucha, que en el íe diikibuye a 
los que dignamente comulgan. 

4 Y efte Sacramento, qué es en la realidad ? Es va 
Sacramento,en el qual íe contiene Chrifto nueftro Se­
ñor debaxo de los accidentes de Pan}y Vino, defpues de 
hecha la Co nfagracion, tan cabal, y perfedo, como efta 
en el Cielo á la dieftra de.Dios Padre. 

! "i 
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jf.fi 5 Eíle Señor,que eftá en el Sacramento, es el mif-
ad ch"- m0 tlue p^^^'^'Y niuriópor nofotros ; el qual inftituyo 
riatkcáp* en la noche de la Cena eftc Santifsimo Sacramento, para 
11.«. i quedarle con nofotros baila el fin del mundo, habitando 
Mat. ca^ cn fu Jgleíia por modo maravilloíbjé inefable. 
*8.M.ZO. 6 y por qué eftá en la Hoftia, y Cáliz invihble , no 

dexandole ver de nofotros ? Porque afsi convino ála 
grandeza de fu Magcftad , defpues de aver r efucitado 
gloriofo.Y también á nueftra humildad,y pequenez, para 
que fin encogimiento,nacido de efquivéz, le llegaíTcmos^ 
á comunicar y pedir confiadamente el remedio de nuef-
tras neccfsidades. 

7 También fue muy conveniente, para que por eílc 
camino exercitaífemos la Fe, creyendo colas grandes en 
efte Divino Sacramento,que es por excelencia myfterio 
de Fcjpor las cofas tan prodigiofas,que en si conticne,y 
encierra. 

8 Qué cofas debemos creer en efte Sacramento? 
Muchassy todas admirables* Será bien referir las princi­
pales 5 para que el Chriftiano tenga la debida noticia d a 
efte Sacramento, 

9 Debefe creer,que quando ei Sacerdote Confagrá, 
en virtud de las palabras de la Coníagradon,pronuncÍa-
das con debida intención,fe convierte ei Pan, y Vino en 
Cuerpo, y Sangre de nueftro Señor jefu Chrifto. Cuyo 
fer fucede, y fe pone en lugar de la fubftarjcia de Pan-, y 
Vino.La qual converíion fe llama transíubüancia cion, 
q ue es mutación total de vna íubftaocia en otra. 

i o Como fe pone ei Cuerpo dcCIirifto nucííro Se-
m r en la Hoftia Se pone por virtud de las palabras. 

n Y qué es ponerle por virtud de las palabras? 
Ponerfe en fuerza , y cuaiplimicmo de la verdad de íu 
fignificaciqn.Porque las palabras, con que fe confagra la 
Hoftia/ol^mente hazen memoria expreífa del Cuerpo. 

12 Y 
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- i 2 Y como fe pone la Sanare en el Cáliz c* Ponefc 

por fuerza de las palabras de la Confagracion, 
13 Y en la Hoftra cftá la Sangre de Chriílo nucf, 

tro Señor junta con íu Cuerpo Sandísimo ? Si. Porque 
aunque por fuerza de las palabras no fe pone , pone/e 
por fuerza de la vnIon,que Cuerpo , y Sangre tienen en­
tre si.Por lo qual adonde íe porte lo vno, es predio q-uc 
íe ponga lo otro, 

14 Y por qué razón íe convence efta vnioninfcpa-
rable del Cuerpo de Chtifto nueítro Señor con íuSan-
grec^Porquc es Cuerpo vivo3y como tal pide eftár vnido* 
y acompañado de fu Sangre. 

15: Y la Alma deChrifto nueftro SeñorTe pone en la 
Hoftia ? Reípondeíe, que si. Porque aunque las palabras 
por si no enuncian la Alma de Chrifto nueftro Señonco-
mo eftá vnida realmente con el Cuerpo, y efte íe pone 
por fuerza de las Palabras; también es predio, que cfté 
el Alma en la Hoftia por concomitanciajcotno lo eftá to­
do aquello,que eftuviere vnido con ella. 

16 Y ponefe la Divinidad de Chrifto nueftro Se­
ñor en laHoftiaíPonefcla Divinidad, como coía vnida 
con la Humanidad de Chrifto nueftro Señor. 

17 Y que fe pone en el Cáliz por fuerza de las pala-
bras?La Sangre de jeíu Chrifto nueftro Señor. 

18 Y el Cuerpo de efte Señor eftá también en el 
CalízíSi.Porque aunque no fe pone en fuerza délas pa­
labras,como eftá vnido conxla Sangre,fe pone juntamen­
te con ella, 

19 E l Alma, y Divinidad de Chrifto nueftro Señor 
fe ponen en el Cáliz con la Sangre ? Si. En la miíma for­
ma,que queda explicado de la Hoftia, 

20 De efta dodnna referida íe infiere el creer por 
a&o de Fé Divina,y fobrenatural, que todo Chrifto eftá 
en la Hoftia,y cn d Cali^como eftá en el Cielo» Aunque 

Aa 2 en 
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• en d modo de venir á la Hoília, y al Galiz aya la dife­
rencia referida. 

21 YcomoeftáChriflo en la Hoñia ? Por modo 
fobrenatural, y milagioío, recogido en si mifmo , y no 
con cxceníion , como eílán los demás cuerpos humanos 
con exteníion de partes. 

22 Y en qué parte de la Hoftia efíá Chriflo? En to-
da}y qualquiera parte de ella.Detal maneraíque no aya 

partícula alguna, por pequeña que lea , en queno efté 
Chrifto nueílro Señor. A la manera , que el alma de vn 
hombre eítá, íiendoindiviíible^en todo el cuerpo , y en 
qualquiera parte del. 

23 Y como puede vn cuerpo de perfecta eftatura» 
como es el de Chrifto nueftro Señor , efíár en vnacofa 
tan pequeña,como es vna Hoftia, y qualquiera parte de 
ella?Eftá por modo milagroío,y fobrenaturalj en q obra 
la Omnipotencia Divina (obre el común orden de las ca­
ías.Todo lo qual,aunque es muy dificultoío de enteder á 
nueftra capaddad,que fe govierna por el íentido, esmu^ 
fácil de obrar á la Omnipotencia Divina. 

24 Todo lo que queda dicho del modo milagrofo 
de eftár Chrifto nueftro Señor en la Hoftia, fe debe en­
tender también del modo de eftár en el Cáliz. Porque en 
quanto ai milagro fon totalmente iguales. 

2 5 Si la íubftancia de Pan, y Vino, por virtud de 1$ 
Coníagracion fe deftruyen, como fe vé,.dcfpues de aver 
confagrado,el mifmo Pan,y Vino,que anteb ? Hefponde-
fe,quealli no fe vén Pan^i Vino,porq no le ay.Solamen-
te fe vén los accidénteb,q eftavan vnldoscon la fubftácia 
de Pan,y ViiiOieomo fugeto natural de fu íer. Los quales 
accidentes quedan defpuesde la Confagracion , íuften-i 
tandolos Dios,(in fugeto,por modo milagrofo. 

26 Quales ion eftos accidentes ? Son los comunes* 
$1 oior^ci co|or¿el faber^y otros que í}lii fe pueden coníi-

de-
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cícrar.Y que da tan^bicn lo que fe ILima quantidad , y es 
]aqueha2c,que vn cuerpo no fe pueda penetrar coa 
ctro.Y aísi vcmos>que la HofHa, no teniendo íubílanda 
de pan,no fe penetra con otra Hoftia, íino que cada viu 
fcconíervadc porsi. 

27 Yquanroduralaprcfenciai de Chriílo nueílro 
Señor en los accidentes de Pan,)' VinorDura todo aq uel 
dcmpojCn que fe conícrva el ícr verdadero de los acci­
dentes. De tal manera , que en corrompiendo fe efte fer 
dexa de eftar en ellos 3 y ceíía inincdiatamcnte el Sacra­
mento del Altar* 

28 Y fiempre , que el legitiino Sacerdote dize las 
palabras de la confagracion con debida intención, fe 
pone Chrifto nueíiro Señor en el Sacramento \ Es de 
Fe que sLY sunque fea el Sacerdote malo, y de coftum-
bres perdidas, como tenga intención de coníagrar, ba-
xa Chrifto nueftro Señor á íus manos , cumpliendo 
fu Divina Palabra > de eftár preíentc por la confagrg-
flon. 

CAPITVLO XVL 

t>E LOS EFECTOS > QVE E L 
Séntifstmo Sacramento del editar cauja 

en quien dignamente le recibe,y de la 
difpofkionpara comulgar. 

1 V Quales fon los efeoos de efte Divino Sacra­
mento? Son innumerables los bienes, que 

caufa en el alma.y cuerpo del que le recibe con la diípoíi-
cion debida, por contener en si al Autor de la vida, ̂  
^cnte de k Gracia 

Aa 3 E l 
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2 El primero efeíto es caufar la gracia en quíe n dig­

namente le recibe. Y aunque efteekótocs común á to­
dos los Sacramentos,eípccialmente pertenece al Santiísi-
mo Sacramento de el Altar; y aísi como aya ladifpoíi-
cion debida , y regular , cauía mas gracia a que qualquíc-
ra de los otros Sacramentos, íegun íu común modo de 
obrar. 

3 Caufa también jComo efe(5lo proprio íuyo , efpiri* 
tual nutrición en el alma , haziendola crecer enlasvirtu-
des,á la manera que los cuerpos humanos crecen.y íc au­
mentan por med io de la nutrición , que en ellos cauía la. 
comida,y alimento ccrporaL 

4 Cauía también notable fortaleza contra las ten-, 
tac iones, comunicando, á quien dignamente le recibe,, 
valor para reíiftirlas;y muy en particular las que ion con­
tra la te , y contra la caftidad. Porque como es miíkrio 
de Fc^por virtud del fe arrayga la Fe en el alma, que le 
recibe con diípoíkion.Ycomo es Pan de Virgincs > íegua 

t á e h j ^ l^ profecía deZacharias»es grandilsinio elconfuelo^ que 
mm* 17, cauía a favor de la caftidad. 

5 Y finalmente no ay virtud alguna , ni don fobre-
natural ^que no comunique Dios alas almas por media 
de cfte Divino Sacramento» 

6 Cauía también, en quien le recibe dignamente, 
derecho de rcíueitar gloriofo en el fin de el mundo. Por 
quanto elle Sacramento tiene eíle privilegio de íer pren -
da de la gloriaíel qual derecho,)' píenda tiene en si quien, 
dignamente le recibe 3 en tpanto no le pierda por elpc^ 
cado. 

7 Y fe halla algún fimil ápropoíita para explicar 
cfta comunicación de bienes , por lo que coca al Sacra-» 
mentó,y per loque mira á noíotros, que b recibimos? 
Si. Es muy proprio el de la fuente perene , y abundante, 
<jue da á todos en abundancia.Para todos tiene la fuente 
••• agua. 
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agua.Mas cada vno la coge conforme lleva la va-íija. Lo 
miímo íucede en efte Saciamcnto , que es fuente de gra­
cias para todos.Mas cada vno coge el agua de eílas gra-
cias f̂egun la capacidad de difpoíkion con epe lí.ega á la 
fuente de efte Divino Sacramento, 

8 Demás de los bienes erpiritualcs, cauíli también 
los corporales, quando no dañan al eípirkii, y convienen 
á la gloria de Dios, 

S> Coníerva la faíud del cuerpo á los que le freque-
tan,Comunica felicidad temporal, como en muchos pal -
pablcmente fe experimenta. 

10 Por lo que toca álaíaludde el cuerpo , pue­
de , el que cílo eícnve, deponer con toda íinceridad 
de muchos enfermos, á quienes vio dar el Viatico en 
enfermedades, y muy graves , y acabándole de recibir, 
caufarles conocida mejoria,y hallarfe en breves dias con 
la falud totalmente recuperada, 

11 Poneíe efta advertencia 5 para quitar el horror, 
que muchos tienen de comulgar por Viatico3paredendo-
les,quc fe mueren luego.Es vn error grandiísimo, nacido 
de falta de Fé3y.tentación del demonio, 

12 Y que difpoíicion es menefter para queelSan-
tifsimo Sacramento caufe la gracia, y demás efedos fu-
yos?Es menefter eftár en gracia,y amiftad de Dios. Por­
que como efte Señor es fuma fantidad, pide que el alma, 
donde ha de entrar, efte limpia de pecado ) y adornada 
con íu gracia. 

13 Y el que eftuvierc en pecado mortal , como fe 
ha de difponer para recibirlo ? Confeífando enteramente 
fus pecados en el Sacramento de la Penitencia 3 y reci­
biendo la abíolucion de ellos. £ , 

14 Y de donde confta, que es necefoia laconfeí- J^'^] 
(ion para difponerfe, en cafo de aver pecado, el que ha Ctlun[ 
de comulgar?Confta del Apoftol S. Pablo,que manda al ^ 

A a 4 hora-
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bombre probar fu conckncia para comulgar» Laqual 
prueba la entendió ílempre la Igkfia Católica de la con-
feísion Sacramental. 

15 Y por que fe requiere la corifeísion ? Para que íe 
marjííicfte la alteza de efte Sacramento. Pues para reci­
birlo d}gnamentc,es menefter, que otro Sacramento fea 
la diípoíicion. 

16 Y el que no tiene pecado moital, eftá obligado 
a confcífarle para comulgaríNo. Porque eílo fe requiere 
foio para limpiar la conciencia del que íc halla con culpa 
grave* 

i y Y fi vno,qoe cita pucílo ya en la peana de el A l ­
tar para comulgar3y fe ha difpuefto bien para la Comu-
nÍQn,fe acuerda de algún pecado mortal j que por olvido 
no dixo en la coníeísion Sacramental^ha de dexar la C a -
nmnion ? Reípondefe, que íi puede, íin nota grave de fa 
crédito , debe retirarfe , y diíponcrfe por la confelsion. 
Mas íi ha de aver nota(lo qual pocas vezes íucedc)puede 
comulgar confeífandoíe deípues* 

18 Y adviertefe , que íi no ha hecho dolor general, 
que fe eítienda á aquel- pecado en confefsion, ó ílicra de 
ella^e n virtud del qual íe le aya perdonadodebe hazer 
contrición del, para que íe le perdone.Porque en ningún 
cafo es licko comulgar en pecado nvortal, 

ip Y el que tiene pecados veniales , puede licita­
mente eomülgar5ó carece de la diípoíicion debida ? Reí-
pondcíc3quc en loeíTendal tiene la diípoíicion debida, 
por eftár en gracia de Dios. Mas por coagj uencia de la 
veneración debida á cite Sacramento, íe debe purificar 
de los pecados veniales. 

20 Y como ha de íer cña purificación l Por adto á : 
contrición.Y lo mas conveniente es por medio de la co-
fc ísion i que aunque no es necedaria Juera de csío de pe-
fado mouai, es la diípoíicion pi opria para comulgai?'. 

Y xm% 
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y muy de obfervar para cflo es eleftilo ínconcufo de la 
Igleíia en elrrumcrar losSacrameiuosí poniendo íiempre 
h Comunión inmediatamenre dcípues de la penitencia. 
Enfeñindonos con e ñ o , á o^e preceda la Coníeísion á la 
Comunión. 

21 De parte de el cuerpo/e rcquiere3como difpofí-
cion ncccííaria,alguna cofacSi.El ayuno natural. 

22 Y qué íe entiende por ayuno natural ? El abfte-
nerfe de toda comida , y bebida , defde el punto en que 
fe cumplen las dozc horas de la noche. Porque de alli 
adelante comit n^a el día natural. 

23 Y el qué comiUgaíic íin eñe ayuno^pecs mortal-
mente i Su Porque falta al precepto de la Igleíia en cefa 
grave , y ordenada á la reverencia delSantilslmo Sacra­
mento del Airar. 

24 Y quien duda íi comió , o bebió defpues de las 
dozc de la nochejque debe hazer no teniendo fundamen­
to racional para vencer la duda I Debe abílenerfe de la 
Comunión.Porque efie ayuno fe pide .como difpoíkioa 
cierta para el Sacramento. 

25 Y qué regla ha de aver para governai fe, en ra­
zón de efte ayuno natural ? La regía es, atender al reiox 
común del pueblo^ que ín ve de regía general á todos 
paralas acciones ordinarias* 

26 También fe debe computar éntrela difpoíicion 
corporal el aíícoj y eompoftura de los veftidos.Advirtie • 
do dos cofas: vna para ricos, y otra para pobres. Pira r i ­
cos^ que la profanidad de veítidos> y galas no ion dif. 
poíicion para comulgar j antes fon profanación de la Co­
munión. Para los pobres, que no fe retiren de efte Sacra­
mento, por tener veftídos rotos , y maítratadoSj por­
que Dios no atiende á eífo. Aunque fe les encar­
ga 3 que dentro de la pobreza, lleven la coñipoftura, 
yafteo poísiblc. 

y por-» 
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27 V porqué los legos comulgan íolainentedcbaxo 

de vna eípecíe, recibiendo la Hoftia íolai íicndo aíii, que 
Chriü o pufo ti Sacramento en ambas cfpedes ? Refpon-
deíe, que en los piiocipiosdela Igleíia comulgavan los 
Fieles recibiendo Hoftia, y Cáliz. Mas deípues efto fe 
moderó por gravifsimcs,y juftífsÍHi0sracuvos,quehuvo 
para ello, 

28 Y los que comulgan debaxo de vnaefpccie, re­
cibiendo fola la Hoftia, fon defraudados de alguno de 
los efeoos de efte Sacramento ? No por cierto. Todos 
los reciben, dirponiendoíc debidamente paradlos. 

2 9 Del precepto de la Comunionjy en que tiempos 
obliga , queda dicho en el tercero Mandamiento de la 
Igleíia. Por cuya caufa no lo repetirnos. 

CAPITVLO XVII. 
D E L S J N r i S S l M O SACRA-

mentó del Altar > en quanto 
es Sacrificio* 

1 ü H el admirable Myfterio de laEuchariílía,no 
* ^ foíamente íe halla el fctSacramento,íino tam-! 

bien el fer verdadero facrifício. 
2 Sacrifício , generalmente hablando,es ofrecer á 

Dios alguna cofa por mano de legitimo Miniftro diputa­
do para ello3en reconocimiento de fu fupremo dominio, 
y excelencia, tnudandofe en honor fuyo la cola oiré-
cidá. 

3 El ofrecer á Dios facrifícios comentó defdc el 
principio del mundo,y fe ha continuado hafta aora. 

4 Todos los facriíicios , que íe ofrecieron á Dios en 
la ley Naturaljy en la ley Efcritajicprefcntavan el íacri-
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iícío,qiie Chrifto nuc ílro Señor ,como Sacerdote Sumo, 
oíreció de íi miímo en el A» a de la Cruz. Y todos ellos fe 
encaminavaná efte Sacrificio. Y en quanto lo íignifica-
van eran agradables, y aceptos á los Divinos ojos. 

5 Erte íacriíicio cruento de la Cruz,fe ofrece quoti-
dianamente en el Altar, repreícntandoíc incruentamen-
le la m uerte de Chrifto nueñro Stñor. 

6 Es verdadero íacriticiOiy con toda propriedad el 
que fe ofrece en el ÁltarfEs de Fe Cathoiica el ferio. 

7 Y porque Chrifto inftiruyó la duración continua 
defte íacriticio en la Iglefia^Porque hirviera en ella el in-
íígne exerekio de la Religionjy culto,que fe dáá Dios 
con tan alto,y preciólo íaeriíicio. Y para que tuvkífcmos 
medio, con que deícnojarlo^ alcanzar todos los bienes, 
de que neceísitamos^y pedimos.. Losquales fon efectos 
particulares de efte íacriíicio. 

8 Y como fe renueva en la Miíía el facrificio de k 
Cruz,y por él la Paísion,y muerte de nueftro Señor Jesv 
Chrifto? 

9 Renuevafe con vn modo admirable en la confa-
gracion del Cucrpo,y Sangre. Coníagrafc el Cuerpo^ 
ponlendofe en la Hoftia por fuerza de las palabras, Y la 
Sangre íe pone en el Caiiz por fuerza de la Confagia-
ciomConíagfandGfefeparadamente cada cofa, aunque 
ellas entre ÍÍ,y en la realidad cftán vnidasjy por efta di-
viíion4y feparada Coníagración de Cuerpo, y Sangre, fe 
renueva aquella íeparacion,que huvo de la Sangre, y 
Cuerpo de Jesv Chriño,derramandoíe aquella en fu Paí-
fion,y muertejquando le ofreció, como victima agrada­
ble^ íu Eterno Padre. 

10 Otros modos ay de explicar el facrÍfído,y re-
preíentacion de la muerte deChriíto en el Sacramento 
del Altar. Poncíc cíic íolopor mascomun^y mas Jacil 
de entender,, 

Éix 
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11 En que íe diílinguc cflc íacriíicio de todos los Jc^ 

más > que ha ávido ? En muchas coías. La principal es en 
la excelencia , y alteza: por íer efte íacriíicio vn teíoro ín-
íinitQi en que íc encierra todas las perfecdonesjque pue­
den imaginaríe en linea de íacrifício j fíendo vn Dios ho^ 
bre el Sacerdote,la viót{ma,y el Altar para el íacriíicio. 

12 DiíUngucíc en que los demás íe ordenaron^ en­
caminaron á tile j come centro,y primer cxemplar. Y ef­
te no dize orden para fu fer, y valor á otro alguno. 

13 En quanto á la duración íe diO-inguen también; 
porque los demás fueron temporales. Y efte es perpetuo, 
íin que le aya de íuceder otro alguno. 

14 Y quien ofrece efte íacriíicio del Altar ? Chriílo 
Nueftro Señor, como principal, y Sumo Sacerdote. 

15 Y el Sacerdote , que haze de fu parte ? Ofrecer­
lo , como Miniftro fuyo,y en perfona de Chrifto. Y afsi 1$ 
Coníagracion es en nombre de Ghrifto. 

16 Y qué valor tiene efte íacriíicio? En si es de valor 
Mnito. Mas en quanto á la aceptación de Dios, es deter-
minado/egun el beneplácito de íu voluntad. 

17 Eftá dependiente el valor de efte facrificío de 
que el Sacerdote, que lo ofrece , fea de buena, ó mala 
vida ? No. Porque efie íacriíicio tiene por si el valor, y 
precio. Y la qualidad del Miniftro es accidental para el 
valor del facrificío. 

18 Será .mas agradable á Dios ofrecido por vn Sa­
cerdote juño, que por otro no tal t Refpondcíe , que en 
lo accidental > fí. Como vna joya predoía embiada por 
vna perícna muy amada de el qic la recibe, es mas agra­
dable , que yendo por mano del que fuera adverfo, y 
enemigo. 

19 Quales fon los principales efe dos de efte facrifi­
cío como tal ? Son el dtfenojar á Dios, y ponerlo para 
noíotí os agradable, y propicio. Y por efto íe llama eíec -



Farte¡V.Cap.XVlí. (J XVIII . 381 
to propiciatorio. Otro es, el alcanzar de Dios beneficios 
cípirituales , y temporales j el qual fe llama efeóto 
impetratorio. Y también tiene por efe¿to fatkíacerpor 
los pecados, 

20 Y quienes participan deí frudo, y efedos de efte 
facriíicio ofrecido en nombre de la Iglcíia? Todos los Re* 
les ChníHanoSjVivosjy difuntos. 

21 Y qué difuntos participan de él ? Aquellos, que 
muriendo en gracia, eftán en el Purgatorio. 

22 Y aprovecha á los condenados ? De ningún mô i 
QO. Antes les ílrve de mayor pena^y tormento. 

CAPITVLO XVIIL 

E N QVE SE T R A T J DEL SA~ 
cramento de la Extrema-Vncion. 

1 p L quinto Sacramento, es el de la Extrema«Vn¿ 
cion. Por el qual íiendo vngidos en el cuerpo, 

fomos fortalecidos en el alraa,para la mas agria lucha , q 
puede aver con los enemigos efpirltuales, que contradi-. 
cen nueftra falvacion, 

2 Es Sacramento el de la Extrcma-Vncion?Es de Fe 
que lo es, inílituido por Chriífo Nueílro Señor. Ycon^o ^ 
tallo publicó el Apoftol San-Tiago, maniíeftando á: tp- j^Qi,\ , í 
dos fu cíTencia, y el tiempo en que íe avia de vfar. 

3 Y qué es eftc Sacramento c* Es vn Sagrado com-
pueíío, que confta de Vncion hecha con azeyte de Olivas 
Coníag rado j c n diverías partes del cuerpo s con palabras 
determinadas,que íirven de forma al Sacramento. 

4 E l Miniftro de eñe SacramentOjqual es? El Sácere 
dote}y no otro. 

1 X porque cftc Sacr^nento , 6 Vndoiufe Ijama 
ex.-. 
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i*u\cma c Poi que fe da á les Fitics en ei fin,y extremo de 
la vida. 

6 Yes menefterpararecebircfte Sacramento, que 
fea en enfermedad de íuyo grave , 0 extrema? Si. Poi que 
afsi coilíta de la mftltucion de eftc Sacramento. Por cuya 
caufa nunca la Igleíia vso de darlo á ios fanos , aunque 
eílén para morir de cierto, por muerte violenta. 

7 Y quales fon los efeoos de cíle Sacramento ? Dar 
la gracia por modo de aumento. 

8 Armar, y fortalecer al Chriñiano para batallar 
con el demonio, y fus tentaciones , ea la hora de la 
muerte, 

9 Quitar, ó mitigar las reliquias, y malas refultas de 
los pecados : como fon las inclinaciones íinieftras. Qui­
tándoles la fuerza, para que no moleílen al Chrlíilana 
en aquella hora. 

10 Caufar también animo 5 y aliento particular pa­
ra no entrifteccr le demaííado có los horrores de la muer­
te > y la amargura que caufa en los hijos de Adán, alíalir 
de cíla vida tt)ortal,y caduca. 

11 Es también cfeéto fuyo el dar, íi cóíivlene,la vi­
da temporal, dilatando íus dias. Como en muchos fe re­
conoce por fubita mudanza cada dia. 

12 Y como fe debe difponer el que recibe efte Sa-
cramento?Poniendofeen gracia,y amiílad de Dios.Por-
que recibirlo en pecado mortal es íacrllegio. 

13 Y quando fe debe recebir ? Quardo prudente­
mente fe efpera, que llega el fin del hombre. 

14 Ydebefe tener mucho cuidado, en que fea en 
tiempo que íc conozca lo que fe recibe, y pueda el hom­
bre gozar cumplidamente de el fruóto, y efectos de eílq 
Sacramento. 

15 Y es neceíTario efte Sacramento para falvarfe? 
No. Porque no ay Capitulo alguno, que lo afirme. 

y i 
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16 Y fi ay oportunidad de recebirlo, eftará obliga­

do el ChriíUano á cllorNo podemos darle por libre de la 
©bligacion de recebirlo.Por quanto es medio^aunque no 
eflfcncial,ordenado parala lalvacion del alma, y como tai 
esínftituido por jesv Chrifto. Quien íin duda alguna fe 
defagradará de cualquiera omiísion 3 que en efto aya. 

17 Y quien es capaz de eOe Sacramento ? Hí qne ha 
llegado á vio de razón. Porque como es para refiftir en la 
lucha; el que no tiene libertad , no íiente batalla efpiri-
tual, ni tiene reinitas de pecado que quitar j por quamo 
ao ha caído en el. Y alsi lo tiene en eñiio llano la igleíia, 
fin que aya coía en contrario. 

CAPITVLO XIX. 
DE EL S E X T O SACRAMENTO 

de U Igle/iâ que es elOrden. 

1 p L Texto Sacramento de la IgieíiaíCs el Orden. 
El qual fué inflituido por Chrifto Nueftro 

Señor. Y por el fe crian, y diputan Minlftros para el C u l ­
to Divino. 

2 Quahtos Sacramentos ay de Orden ? Vno íblo. 
Porque íiendo afsi, que ay muchos grados de Orden en 
lalglefia, hazen folamente vno. Porque todos ellos fe 
vnen entre í l , y íe ordenan al vltimOj y mas perfecto, cjuc 
es el Sacerdocio. 

3 Y qué es Sacerdocio > Es vna efpirítual poteítad, 
que fe concede á los que reciben el Orden Sacerdotal, de 
coníagrar el cuerpo , y Sangre de Nueftro Señor Jesv, 
Chrifto, y de todo lo demás á ello anexo. -

4 Por virtud del Sacerdocio, queda el que lo reci­
be diputado por Miniftro publico, para hazer facrificio á 

Diost 
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Dios, y darle culto; íin que cíla potcíhid fe pueda comu« 
nicar á pcríona alguna, íbera de los Sacerdotes. 

5 Demás de ia poteíhd de coníagrar/c dá alguna al 
Sacerdote ? Si, L a de perdonar pecados. En virtud de la 
quaI,teniendo licencia del Obiípo^puede adniiniftrar el 
Sacramento de la Penitencia , y en ella perdonar las cuí-
pasjquc legítimamente fueren confefladas. Y íi es en el 
articulo de la muerte,puede abíblver de todos, y qualeí-
quicra pecados^y ceníuras ( á lo menos á falta de Sacer­
dote,que tenga aprobacion,y licencia3y pueda, y quiera 
abíolver)aunque no tenga licencia de confeíTar. Porque 
en efte cafo el derecho le dá juriídiccion. Y en el tam­
bién cefla toda reíervacion de pecados^y cenfuras. 

6 Y qué diferencia ay entre eñe Sacerdocio de ía 
ley de Gracia, y el de la ley Antigua ? Es muy grande 
la diferenciajy proviene de muchos Capitulos. 

7 Lo primero en que íc diñinguen,es, que aquel Sa* 
cerdocio era hereditario^ eftava vinculado en vna íola 
famllia/in que alguno de fuera de ella lo pudiera exerci-
tar. El nueftro íc eíHende á todos aquellos,que fegun lo 
ordenado por la Igleíia3y diípucfto por ios Sagrados C a -
nonesafon ahiles para recebirlo. 

8 Lo fegundo^que aquel era temporal.El nueftro es 
e.terno,á el qual ninguno otro ha de íuceder. Lo tercero,1 
en que el antiguo tuvo principio en vn mero hombre. E l 
nuevo le tuvo en hombre Dios. 

^ Lo vltimo es en la excelencia. Pues aquel fue inf-
íltuido para ofrecer en íacriíicio vidimas de animales. Y] 
el nuevo ofrece , como victiiiíii,á Dios en agradable ía-* 
criíiciojá Chrifto nueftro Señor. En quien eftan todos los 
teforos de perfección. 

10 Que efeótos caufa efte Sacramento ? Caufa la 
gracia, y amiílad de Dios, por modo de aumento, im­
prime también caraókr en el aima ̂ por el qual queda. 

el 
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cJ Sacerdote ícñalado perpetuamenre por Miniüro de 
Jcsv Chrifto.y fu Altar, 

11 Y cíle carader, é íníígnía de Sacerdote fe quita 
icón la muerte? No. Antes permanece por toda Ja eterni­
dad , íirviendo á los buenos Sacerdotes en el Ciclo de 
gloria accidental, y á los malos de mayor tormento, y 
afrenta en el infierno^por no a ver correípondido á io que 
eran obligados por aquella feñal. 

12 Caufa también , como cfcüo proprio, la digni­
dad de veneración:por laqual debe íer refpcáado, y te­
nido en masque todos los hombres, que carecen de eíla 
dignidad,aunque íean de aventajada excelencia en laRe* 
publica. 

i l Vefta veneración fe pierde por pecados? No. 
Porque no tiene fu fundamcnto,y origen en la perfona,íÍ-
mo en la dignidad. 

14 Qué partes deben concurrir en el Sacerdote 
para exercitar dignamente fu oficio ? Sciencia fufíciente 
para íu mlniílerio , y perfección de vida para ei buen 
icxcmplo» 

15 Es bueno , y loable deíear, y apetecer el Sacer­
docio ? SÍ. Con tanque fea por orden,y llamamiento de 
Dios. 

1 $ Si efto es afsi,como tantosSantos huyeron de fer 
Sacerdotes,y otros lo fueron por fuerza , y violentados 
por la obediencia ? Porque eran verdaderos humildes, y 
íe reconocían indignos de tan grande dignidad ; y por 
¡conocer la grande perfección de el eftado, cuya obliga-
!don,y cumplimiento leshazia temblar. 

17 Será licito entrar en el Sacerdocio por motivos 
temporales, como ion la eftimacion humana : el librarfe 
Ide la jurifdiccion Secularjel tener buena renta para paííar 
la ?ída ? No. Porque es deforden muy culpable encami-
m > l dirigir co& i;an fagrada á fin temporal, como ion 
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todos los motivos rcferidos,y otros muchos, que fe po­
dían nombrar. 

! 8, Y obran bienios Padres , que por tales ñíies, 
y refpeüos hazená fus hijos Sacerdotes ? No* Antes en 
cílo fon muy dignos de reprchen(ion. Por quanto en­
tran fus hijos en vn peligro maniíiefto de condenar-
fe , qual es el Saccrdotio recibido íin llamamiento d£ 
Dios. 

CAPITVLO XX. 

DEL S J C R A M E N T O DE E L 
Adatrímonio. 

1 p L vltimo de los Sacramentos, es el Matrimoü 
niOí Y por fer cofa, que tan frequentemera-

te fe contrac ^ es mencfter, que aya competente nodcíaf 
de él . 

2 Qué es Sacramento del Matrimomo? Es vn Sacra * 
mentó, por el qaaí elliombre, y la rauger fe entregan 
mutuamente el dominio de fus cuerpos en orden á 1̂  
propagación del 1 inagc humano. 

3 Ha ávido íicmpre Matrimonio deíde el principio 
del mundoíSi.Porque^como coníla de la Sagrada Eícrl-

f »* ÍZ1' twra,Adán>y Eva fueron legitimamente cafados por ma^ 
no de Dios. Y todos tos demás Patriarchas , que le fuee-
dieron» De que fe convence, que el Matrimonio están 
antiguo^como el mundo, y es el fundamento de fu pro, 
pagaeion. 

4 Si es tan antiguo el Matrimonio , como dezimoSg. 
que fue inftituido por Chrifto nueftro Señor ? Refponde^ 
fe, que el Matrimonio fe puede coníiderar precifamen-
iccomo contr^íla^ en el quai los eontrayentes fe entrê -

gan 
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gsn Irrevocablemente el dominio de los cuerpos para 
el vio conyugal. Y en eftc fentido de centrado irrevo­
cable fue inílituido por Dios defdc el principio de eí 
mundo. 

$ Puedefe también coníiderar , en quanto eftc con -
traóto/ue elevado á ícr Sacramento,cauíando gracia, co­
mo los demás Sacraraentos.Y en eíle fentido fue inílitui­
do por Chrifto nueílro Señor jqtie lo realzó en fu fer, ha-
a:iendo,que fiendo mero contrajo, llegaííe á fer verda­
dero Sacramcto de la Ley dcGraciajComo de hecho lo es. 

6 Es el Matrimonio de Tuyo perpetuo, é índifolu-
ble^Si.Porque la entrega del dominio es irrevocable. Y 
la vnionjque de ello reinita infeparablc > como expreíTa-
mente lo dixo Dios en el Parayío^y lo confírfró Chrifto M¿t. t*f, 
nueílro Señor. i ^J».^. 

7 Y por qué es perpetuo ? Por muchas caufas. L a 
principal es , para aífegurar la producción, y educación 
de la prolejá que fe dirige el Matnmonio,como fin. 

8 Quales fon los fines, que tuvo Dios en inílituír el 
Matrimonio?Los principales fon tres. El primero, y mas 
principal es la propagación licita 5 y conocida del linage 
humano , y educación de los hijos en Santo temor de 
Pios3y politica racional. Lo qual no fe podía confeguir, 
íino es que los Padres conocieran á fus hijos , y ios hi­
jos á los Padres, como proprios. Todo lo qual fe halla 
admirablemente en el Matrimonio, y fuera del no fe po­
día confeguir. 

9 Elfegundo,fue dar á la humana naturaleza vn 
medio honefto, y lícito para el remedio de la concupif-
cencia,que reyna en la carne mortal, 

10 El tercero, para íigniíicar aquella vnion , y ef-
trechifsimoamor, que tiene Chrifto con fu Eípoíala ^ 
Iglefia. Con la qual ha permanecido , y permanecerá 
eternamente defde el punto, que con ella íe defposó. La Jt„ Jl4 * 

Bba qual 
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qual reprefentacion no fuera cabal en el Matrimonio, íi 
fuera fu vinculo temporal, 

11 Es licito el cafarfe ? Es de Fe Católica que 
si. Por lo qual, de îr lo contrario 3 es heregia mani-
fiefta, y como tal la condena nueftra Madre la Igle-

12 Y que fe requiere para que el Sacramento de 
el Matrimonio fea valido ? Que aya mutuo confenti-
miento , voluntario , y libre entre perfonas hábiles para 
contraer^y que intervéngala folemnidad x queeftádif-
pueíla por lalgleíia. 

13 Y qué^eotendeis por perfonas hábiles? Aquellas 
perfonas bautizadas3que tienen íuíkiente advertenciaj y 
legitima edad para contraer y que no cftán ligadas cor» 
algún impedimento Canónico, que anule i 6 haga ilícito 
el Matrimonio. 

14 Que advertencia, y libertad bafta para contraer 
Matrimonio ? L a que bafta para las demás acciones hu-
manas^que piden delibevacion,y libertad. 

15 Y que edad fe requiere para contraer el Matrí-
monioíDe parte del varón catorze años j dc parte de la 
hembra d0ze,en ambos cumplidos, 

16 Y quales fon los impedimentos Canónicos, que 
hazen nulo el Matrimonio > Son varios. De ellos fe hará 
frtemoria feparada al i n , para que fe entiendan con mas 
claridad. 

17 Y qüal es la folemnidad de la ígíefia nécclfaria 
para el valor del Sacramento de el Matrimonio ? El que 
afsiftael proprio Parrocho,y dos teüigos por lóme­
nos. 

18 Y íi cfto faltares nulo el Maii ímonio» De lo qual 
fe infiere,que es error grandifsimo el peníár^quando dos 
á folas fe dan las manosjque quedan cafados. Aquello no 
es Matrimonio,porque falta la referida folemnidad.. 

19% 
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19 Y las tres moniciones , que preceden al matri-

nionío/on eíTcncíales, de tal manera , que faltando to-
das^ó alguna de ellas,!^ el matrimonio nulo? Refponde-
íe jque no.Mas el que contraxeííe fin ellas pecava mof-
talmentejporque hazla contra el precepto de la lolefia en 
co fa grave. Libraíe de culpa, quando el Obiípo diípcnra 
enfilas. 

20 Y que diípoíicion fe requiere para contraer 
tnatrimonio ¿" Es meneíler eüár en gracia de Dios para 
contraerlo licitamente. Y el que eftá en pecado mortal, 
peca mortalmente en celebrar, y recibir el Sacramento 
del matrimonlOíaunque en la realidad queda cafado. 

21 Y que efeótos cauía el Sacramento del matri-
monio3en quien licitamente lo recibe? Caufa graciajCO-
mo los Sacramentos de vivos. Y demás de efto da auxi­
lios particulares para poder cumplir con las obligacio-

neŝ que de él nacen Í y merece por ello delante de Dios 
premio eterno. 

22 Y por qué fines fe debe contraer el matrimo­
nio? Por alguno de los que arriba quedan referidos, y no 
por otros malos,y torcidos. Y el faltar el buen fin,y mo­
tivo ordenado por Dios en el contraer, es caufa de avec 
tantos matrimonios defgra ciados jy de mal paradero5co • 
mo fe eftá viendo frequenti fsimamente por la experien-! 
cía* 

23 Los cafados tienen obligación de recibir las 
bendiciones nupci ales de la I glelia?SI. Y dilatándolo por 

tiempo notable}peean. Y por faltar efta fagradace* , 
remonia/uceden muchas vezes deígi acias 

en los matrimonios. 

* * * ) ( * ) ( * * * 
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CAPITVLO XXL 
D E L A S OBLIGJCIQNES, QVE 

nacen en los cafadoŝ por ra&on de el 
matrimonio.. 

1 L matrímonro, afsi corwo es de eíbcchifslmo) 
W vincuiotafsi caufa entre los cafados gravifsi-

inas obligaciones^ 
2 Tienen obligación á quererfe, y arnaríe interior,, 

y exteriormente. De manera, que en todo fe traten co­
mo vno en vnioa de concordia, y caridad ̂  nacida de el 
Sacramcnto.-

3 De lo qual fe íníícrcque pecan los cafados, que 
fe tienen averfion^y odio,y que eftán en riñas, y difcor-
dia. de vida;en lo qual;faltan á la obligación de caridad,^ 
amor,que nace del Sacramento^ y en ello fe hazcn agra-
viojporque tienen derecho defer tratados vno de otra 
eon paz,y concordia.Y quando efta turbación llega á fer; 
notable,es pecado mortal. 

4 Debe el marido tratar á la rauger honefíamcntc^. 
fegun fu eftado, fuítentandola de lo neceííario parala 
vida humana.Y debe tratarla como compañera, y en nin­
gún modo como efclava:.y hazer lo contrarióles pecada 
morcalV 

5; Y aunque tiene autoridad dé reprebeodcr la , y 
corregiflajeíTo fe entleBde con cauía racional, y fufícien-i 
te para-eilo.Porque fí no la ay^peca en ello.. 

6 De parte de la muger ay obligación de obedecer 
al maridojcomo cabe^a, y fuperior de la familia , íuge-. 
tandofe á él en todo lo honeílo, y licito , íegun la orde­
nación de Dios. 

7 De lo qual fe infiere^que las mugeres3 que por fer 
dq: 
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de mucha calidadjdhrzienda^o por mucho animo, y rc-

íolucion que tiencn,dominan á los maridos, en efta par* 
teflacosatio dexandolos vfar de la fupenoridad, que tic-i 
nen por el matrimonio ^ pecan. Por quanto no tienen la 
fugecion,y rendlmiento^que deben á ios maridos. 

8 También eftá obligada la muger á ayudar áfu 
marido en el govierno de la cafa^y dependencias, fegua 
fusfuer^as,y talento. 

9 Eftan obligados á habitar juntos, íin poderfe au-
fentar,ni feparar vnocontrala voluntad de el otro, íin 
caufa racional 3y neceíTaria» 

10 De lo qual fe íníierc, que pecan mortalmenté 
los maridos jque dexan á fus mugeres. Y mucho mas por 
el efcandalo las mugeres que dexan á fus maridos. Y en 
tanto que no fereftitu^ea á vivir juntos 3 pecan mortal-
mentê  

11 L o mifmo fe debe entender, ít; viviendo en va 
mifmolugar^eftán en diferentes cafas. Porque la obliga­

ción es de habitar juntos. Y de no hazerlo afsi, neceífa-
íiamente íe fíguc elcandalo. 

12 E l que eftá aufcnie de fu muger, por caufa icgi-
tlmajno peca^Masen ceíTando la caula, íe debe reílituir 
Í fu mutua cohabitación. 

13 Eftán obligados á tener lecho, y mefa común, 
fegun el vfo del territorio, que fe obferva entre los ca­
fados. Y faltando notablemente cli cfto , pecan mortal-
mente. 

14 E l que cohabita con vna muger, con quien de x 
fecreto eftá cafado j masen lo común íü amíftad, por ig-
norar fe el matrimonióle tiene por maía^é ilícita j podrá 
continuar con la cohabitación en la forma referida ? No. 
Porque debe evitar el efcandalo,que de ella nace. Y afsi 
eftá obligado á manifeftar el matrimonio,el qual honefta 
el vivir juntos. 

B b 4 Y 
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15 Y fi de maniícílarlo fe íegute algim grave dan >? 

Debe,íi el daño es tal, que prepondera, abftcnerfe d e U 
cohabitacion^y comumeacion publica. 

16 Y podrán los cafados íepararíc de la com un 
eohabitacion,por voluntad de ambos ? Pueden, con tal, 
que RO aya fraude, ni peligro de inconrinencia , n¡ da­
ño grave para los hijos, ni de ello refulte cfcandalo. 

CAPITVLO XXIL 

DE L A OBLIGACION > QVE RE-
fulta del matrimo nto en orden al de­

bita conyugal* 

1 ( ^ V e d a dicho , como los cafados por elma-* 
trimonio adquieren el dominio de fus 

cuerpos mutuamente; el qual dominio es en orden al 
vfo de la gcneracion.Cuyo vfo^por virtud del matrimo-j 
nio, fe hazc honefto5y licito. 

2 Y porque eñe derecho de vfar de los cuerpos fe 
llama debito?Porque realmente es deuda de jufticia, la 
qual fe debe pagariquando íe pide. 

3 Y eñe dominio adquirido fobre los cuerpos k 
qué obliga en los cafadbsf1 A dos cofas. La vna es, á pa-i 
gar ladeuda,quando fepide. Yprr^ es^á no dar áotra 
perfona el vfo de el oúfmo cuerpo. Lo qual fe llama 
Fe conyugal. De que en adelante fe dirá lo neceíía-
rio. 

4 Deíde qué tiempo pueden los cafados vfat 
licitamente de fus cuerpos por junta carnal, y lo dei 
mas á ella concerniente ? Deíde la hora que contrahea 
mauimonio/egun el B.ito de la Igleíia* 
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5 Y tienen obligación de pfgaríe el debito deíde 

aquel tiempo ? No, Porque el derecho benignamente 
les concede dos mefes para deliberar delMatrimou 
nio t y poder entrar en Religión. Del qual termino 
pueden vfar íin íer compelidos al vfo Matrimo­
nial. 

6 Y paífados los dos mefes pueden excufarfe de la 
jpaga? No. Porque ya tiene la otra parre derecho per-
fe¿to para executar por la paga del debito. Y lo mifr 
mofe entiende, íi voluntariamente confinüó vno, y 
otro en copula dentro de ellos dos mefes. Porque 
aquel privilegio fe pierde por ia primera copula volurv 
taria. 

7 Y fí dentro de los dos mefes el marido conocía 
jpór fuerza á la muger, pecaba ? Si. Porque vfaba de ella 
contra íu voluntad, en tiempo, que ella no tenia obliga­
ción á confentir en la copula. 

8 PaíTado efte termino , ó extinguido fu privile­
gio , por cefsion voluntaria , comienza la obligacioa 
de pagar el debito. En la qual fon iguales, marido , ^ 
muger. 

9 Ay obligación entre los cafados de pagarfe vno 
á otro efta deuda ? Sí, En lo qual no puede aver duda 
alguna, Y afsi el que de ellos no paga , quando es reque­
rido , en razón de la deuda, peca mortalmenté , y 
haze injüfticía á la parte , que pide , negándole lo 
que esfuyo. 

10 Demás de fer pecado mortal el negar el debito, 
tiene muy malos efe&os, que de ello fe liguen. Por­
que comunmente fe originan entre los cafados ri­
ñas , y dilcordias. Y muy frequentemente nacen def-
confian^asjcreycdo, que no pagarlOínace de eftár en otra 
parte la afício, Todoloqual turba la paz de los cafados^y 
eo-acordia, que deben teaer por ra&oad.el Matrimonio. 

SU 
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11 Síguefe muchas vezes otro daño mayor 5 qué es 

buícar el curopiimiento del de í eo , y apetito carnal con 
otra perfona^ó por otro camino. Y cílén los calados en 
inteligencia,que de faltar en efta obligación, fe originan 
muchos adulterios, y otros pecados mortales. De que fon 
caufa} por no cumplir lo que Dios manda,y á que eftán 
obligadospor el Matrimonio. 

12 De efta paga del debito conyugaljeílá efcufado 
el qué no puede cumplirla por enfermedad,ó notable fla­
queza natural. Y afsi mifmo fe efcuía3íi la otra parte pa­
dece alguna enfermedad contagiofa, que notablemente 
moleíle el cuerpo bumano5cuya malicia fe le aya de co­
municar por la copula,y trato carnal. 

13 Efcufa también de pagar el debito la culpa de 
adulterio cometido por la parte^que lo pide. Por quanto 
el adulterio priva de poder" obligar á la paga de efta 
deuda. 

14 Ma^ fe debe advertir,que el adulterio ha de fer 
ciertoi de manera, que la otra parte no pueda juftamen-
tc negarlo, por fer clarojy manifíefto á la parte inocen­
te. Mas íiendo dudofo,no le puede negar la paga del de-* 
bíto. 

15 Y la parte adultera eftá libre de pagar el debito? 
No. Antes eftá obligado á cumplir fiempre,que fe lo pi­
da la parte inocente. 

16 También ay efcufa legitiraa,y licita de pagar el C 
debito , íi la otra parte no pide con animo de obligar, fi­
no como cofa gradofa,y voluntaria.De lo qual debe aver 
certeza : porque muchas vezes tienen deellofentimien-
to,aunque no lo mauiíieftan. Puedeíc colegir efte animo 
de no obligar, quando de no aireotír en ello , no fe figue 
turbación, ni fentimiento;qucdandocn el miímo agrado, 
y afabilidad detrato, que de antes tenían. 

17 Y también íe advierte, que efta obligación de 
p*-
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pagar eldcbitOjfe cntiende,íegun la templanza Chnftia-
iia,en ios dclcytes lÍGÍtos.Mas tábicn íe debe mucho aten­
der á la neceísidad de los caradus,por razón de el reme­
dio de la concupiícencia. La qual > como no es igual en 
todos, no fe puede feñalar regia general, y cierta., 

18 Y puede aver pecado en la paga del debito3y vfo* 
del Matrimonio? Si. Y de hecho le ay muchas vezes. 

19 Para que nô  aya pecado, es menefter guardar el 
fin del matrimonio eu la copula, que es la propagacÍGn,6 
el remedio de la concupifcencia.. 

20 Y el que víara del matrimonio por mero deley te, 
peca?Refpondefe,que no peca mor talmente. Porque ha* 
ze vna cofa, que de fuyo es licita. Mas peca venialmente,. 
porquanto(no= la ordena al fin , para que fue inftituida.. 
Bailará en los cafados, para librarle de efta culpa , tener 
voluntad de vfar del matrimonio,fegun Dios lo infiituyó. 

21 Peca el que no guarda en e l a á o conyugarías 
reglas, que diéta la naturaleza racional. Y conforme fe 
ctefviare de ella yafsrferá Ta gravedad,© levedad de la 
Culpa.La razón es,porque folo tiene dominio en el cuer-
jpo dekorapanero,en orden al vfo licito en ía íubftancia, 
y en las circuníl:ancias,y no en otra forma. 

22 Pecan mortalmére los eaíadosjó alguno de ellos, 
íi vían de aligun reraedioJpara no tener hi jos. Porque en 
efto obran propriamente contra el fin de! matrimonio. Y 
quanto mas deíordenado fuere eIrcmcdio,mayor íera eL 
pecado.. 

2 3 Eüe pecadocometió el maldito Oná , y tambic 
fu hermano Her3maridos fucefsivamente de Thamar^Los Gen; cap 
quales víavan del Matiimonio , folamente por deleyte 3.8« 
cainal,y antes de concluir la copula marital,: ¡e retraían, 
no finalizándola dentro del vafo de la muger j lo qual ha-
zian por notener hijos. Y el qual pecado caíiigó Dios, 
quitándoles, violentamente , y fin penfar la vida. Por­

que 
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que no pudo fuírir tan grande , y enorme maldad, 

24 Para explicación de efta obligación del debito 
cony ügal/e advierte, que en virtud de ella eftán obliga-: 
dos los cafados á confervaríe, en quanto puedan, habí-
les,y fuficientes para fu cumplimiento- Y íi hazcn algunas 
co fas, por las qualcs fe pongan inhábiles para e! vfo re-i 
guiar del Matrimonio, pecan en hazerlas.Lo qual fe debe 
entender, aunque las taks cofas fean de fuyo honeftas, 55 
buenas. 

2 5 E l vfo del Matrimonio es de fuyo mcritorioíCo^ 
mo fe haga por el debido fin , y con las circuuftancias de­
bidas, es a á o agradable á Dios, y como tales meritorio. 

CAPITVLO XXIII. 
D E L A FEE> QVE SE D E B E N 

guardar los cafados > y del adulterio 
opmfto a ella. 

kVeda dicho como del Matrimonio nace obli­
gación de pagarfe el debito mutuamente los 

cafados, por razón del dominio , que en orden á efte fin 
adquiere el vno en el otro. -De efte mifmo dominio nace 
el derecho de que ninguno de ellos pueda dar á otro eír 
traño el vfo de fu cuerpo para cofa fcníual. 

2 Efte derecho fe llama fee del thalamo conyugal.Yi 
el quebrantarla fe llama aduIterio,el qual de fuyo, como 
fe fabe , es pecado gravifsimo contra Dios, y contra 1̂  
parre ofendida. 

3 Y fi la parte de íuyo coníintieífe en el adulterio,' 
ceíTaria la gravedad de la injuria? No.Porque efta fe fun­
da en el Sacramento, y en la efpecial naturaleza del 
contrado del Matrimonio, y es infeparable de él. Por lo 
qual no depende de las partes en fu gravedad, y malicia. 

Pe-
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'4 Pccafc gravemente contra la fe del MacrlmoníOj 

no íblameme por la copula carnal, íino tamble por qual-
quicra deleytCj que la perfona cafada tenga,© permita te­
ner con otro. Por lo qual los abramos, oículos, tocamien­
tos, y todo lo demás concerniente á eftojes pecado mor­
tal j y que pertenece á la efpecic de adulterio. E l qual de 
fuyo es gravifsimo pecado. 

5 Y quaies fon las razones , porque el adulterio es 
tan grave culpa ? Porque demás de íer contra CafUdad, 
y contra JuíHcia, y contra la Reverencia debida al Sacra­
mento, tiene peísimas coníequencias. 

6 El adulterio turba la paz de la habiracion , haftsi 
dividir,y feparar loscaíados.Eftorva la buena crianza, y, 
educación de los hijos. 

7 Y íi la muger es la que comete el adulterio, mez-
clandofe con hombre eftraño , y concibiendo de é l , es 
caufa de que el marido crie aquel hijo eftraño 3 juzgando 
que es propio. Y deípues lo infíituya heredero con los le­
gítimos. Los quales fon defraudados de aquella parte de 
la herencia por efte camino. 

8 Por cuya caufa la muger adultera eftá obligada a 
reftituirles eftos daños, como pueda hazerlo. Y el hijo, 
íi tuviere noticia cierta, y liana de que no era legitimo, 
debe también no percebir 1̂  herencia, como legitima. Y 
aviendola percebido eftá obligado en conciencia á refii-
luirla, 

9 El marido , que halló á fu muger en adulterio pa­
tente , y maniíiefto , puede matarla por íi mifmo ? Ñ o . 
Porque el homicidio hecho con autoridad particular, 
nunca es licito. Y en matarla , comete gravifsimo 
pecado. Porque en tales muertes , no folo fe pier­
de la vida de el cuerpo, fino también la de el alma co-̂  
niunmente. „ 

IQ Y podrá dexarla? Si. Porque perdió por el adul­
terio 
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tcrio el derecho de la cohabitación con fu marido. 

11 Y li ella pcrdona,eílá ella obligada á cohabitar, 
con él ? Su Con tal, que no aya peligro de que le quice la 
vida. 

12 Y íi alguno de los cafados comete adukerlo, y la 
parte ofendida no lo fabe, podrá la otra parte contbuar 
licitamenreacomo antes, el vfo del Matrimonio^idiendo, 
y pagando el debito ? Si. Porque nadie cftá obligado á 
defeubrir voluntariamente fu culpa, ni á privarle de la 
pofíefsion en que fe halla. 

CAPITVLO XXIV. 

E N QVE SE TRATA DE LOS £ p 
pongajes, y de los impedimentos del 

Aíatrimonio. 
1 p O r experimentar fe cada dia , que ay graves 

daños^ ruynas de conciencias, por ignorar ci­
tas materias,cs precifo explicarlas con diftincion. Porque 
de faberíe le excufarán muchas ofenfas de Dios^y aman­
cebamientos con capa de Matrimonio.Primero fe hablara 
délos efponfales. 

2 Los eípooíaíes no fon otra cofa, que vna promef-
fa mutua, deliberada del Matrimonio futuro entre perfo^ 
ñas hábiles para contraherlo. 

3 Eíla promefa fu ele fer dejante de tcftigos,dando-
fe alguna prenda en feñal del Matrimonio futuro. Otras 
vezes es en fecrcto de los dos contrayentes íolamente. 
De qualquiera manera es validiísima la promefa. 

4 Ay obligación de cumplir la proraeía en llegan­
do eltiempoc1 Si. Y el que fallare a la palabra dada, peca 
mortalmcmc. 

Y 
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5 Y íi íc caía con otra pcrfona es valido el Matrimo-

niorSi.Mas comete pecado en contraherlo. 
6 Y íi de no averie cumplido la palabra j á la otra 

parte fe le íigue algún daño , á que eftá obligada la parte 
que faltó? A refíituirlo enteramente debaxo de obliga­
ción de culpa grave. 

7 Y qué edad fe requiere para que la palabra,y pro-
raefa de Matrimonio obligue $ Por derecho tiene edad 
determinada , y es la de íietc años. En la qual fe pueden 
contraher los eíponfales, vallda^y licitamente. Por quan-
to en efta edad regularmente ay vfo de razón, y fu-
ficicntc deliberación para contraher, y hazer promefa 
verdadera* 

S Mas ñ por algún accidente falta el vfo de razón,y; 
deliberación inficiente en efta edad , y con efte defeóto 
fe hazen los efponíales»en tal cafo no ay obligación en 
conciencia, quando lleguen á edad mas crecida, y plena 
vfo de razón. Como al contrario, fegun el fencir de gra-
vifsimos Autores , fi el vfo pleno de la razón fe anticipa 
álosílete años ,y con él fe contrahen efponíales an­
tes del feptenio, fon validos, lícitos, y obligatorios en 
conciencia. 

9 Y íi dos, que fe han dado palabra de cafaraiento, 
quieren de fu propria voluntad apartarfe de lo tratado/e 
acaba con eíTo la obligación? Si. Y pueden libremente dif-
poner de fus perfonas. 

10 Y en los que fe han dado palabra, y promefa de 
Matrimonio, íerá licito tener entre ñ copula carnal ? No» 
Porque la promefa fola del Matrimonio, no es bañante 
|>ara eíío. Por lo qual los que tal hazen pecan mortalmen-
íe , y viven amancebados, y en juntarle en la forma refe­
rida pecan mortalmente. Afsimiímo pecan mor talmente ̂  
en tener qualquiera otra torpeza, o dcshoncftUad,como 
fon tocamientos impuros. Y efto íq entiende aunque aya 

fido 
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íído la promcía ante Notario , y teílígos. Y para, que na­
die peque de ignorancia hafta que fe cafan delante del 
ParrochOjy teftigos3por palabras de preíentc^no es ücko 
el juntarfe carnaipnente, 

11 Y los padres,quc tal permiten, pecan gravemen­
te. Porque ion participantes de aquel pecado. Y ea 
quanto no lo eftorvan , eftán en cftado de condena­
ción. 

12 Y por quanto ay algunos impedimentos para có* 
traher Matrimonio, con los qualcs fi fe contrahe fale el 
Matrimonio invalido.Es menefter proponerlos con clari­
dad 3 para que nadie los ignore , y excufen hazer Matriz 
monios nulos, y enrredar con ellos las almas. 

13 Primeramente es nulo el Matrimonio,quando fe 
contrabe con vna perfona diftinda déla que fe creefer» 
Pongamos excmplo, íl vn hombre fe cafa con Juana , peni 
íando que es María, eftc impedimento fe llama error* 

14 Es nulo el Matrimonio de perfona libre con per« 
fonacfclava, quando ignora U circunítancia de la efcU-
vitud. 

15 Afsimifmo es nulo cIMatrimonio, quádo los con­
trayentes , ó algunos de ellos tiene voto íolemnc de caf« 
«dad. Por voto íolcmnc fe entiende el que fe hazc en U 
profefsion RclÍgiofa,y en el orden Sacro. 

16 Anula el Matrimonio el parentefeo carnal, hafta 
el quarto grado. Y también le anula el parentefeo efpiri-
tual, en la forma que queda dicho en la explicación de 
los Sacramentos de Bautifmo,y Confirmación. 

17 Es impedimento, que dirime el Matrimonio, el 
ermm. E l qualfucedc en dos maneras. Vnoes, quando 
aviendo entre dos copula de adulterio, fe dan palabra de 
cafaríc, fi llegare el cafo de quedar folteros. E l otro cafo 
es, quando dos perfonas cafadas fe convienen en quitar U 
y ida, y de hecho la quitan á fu conforte, para quedar li-

bies. 
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breSjycafarfe.Y aunque no confpirenlosdos^como aya 
copula carnal entre ellos^bafta que el vno conípire con^ 
tra la vida del conforte, 

18 Es nulo el matrimonio de perfona ChriíHana có 
infiel. V fe tiene por infiel aqucitque ella fuera de la Iglcr 
íia,y no dentro della por el bautifmo. 

19 También es nulo el matrimonio hecho con vio­
lencia de amenazas,y otros medios injuílos, conque fe 
quita el libre coníentimiento de las partes, 

20 E l orden Sacro hazc invalido el matrimonio. Y 
por orden Sacro fe entiende deídc la Epiftola haíta el 
Sacerdocio. 

21 El que eftá cafadojmíentras vive la parte de fu 
matnmonio,no puede cafarle con otra. Y aísi es nulo el 
tal cafamiento. 

22 E l que tiene Efponfales validos a y verdadero?, 
no puede caíarfe con parienta en primero grado de la 
períona á quien hizo la promeía.Y tienenfe por perfonas 
en primero grado los hermanos,y padres,é hijos de la 
tal perfona. Y los Efponfales ,que nacen de matrimonio 
legitimo no confumado^nulan el raatrimonio fíguient« 
hafta el quarto grado. 

2 3 Elle impedimento, que nace de los Erponfales 
fe llama publica honeftidad.El qaal nace también del ma­
trimonio validamente contrahido, y no confumado. Mas 
con vna diferencia muy grande, que la publica honefti • 
dad nacida de Efponfales folos, no fale del primerogra^ 
do. La que nace defte matrimonio, que comunmente fe 
llama rato , fe extiende hafta el quarto grado m-< 
cluíivamtnte. Imitando en efto el impedimento de afi­
nidad rigoroía s que nace del legitimo matrimomo, 
ya confumado por copula carnal. Y fe advierte, 
que la publica honeftidad nace del matrimonio ra­
lo a aunque fê  inválidamente com^hido , con. 

£ 5 
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tal que la nulidad no fea por defecto de confentimicnto» 

24 Tambiea la afinidad dhime el matrimonio. Por 
afinidad fe entiende el parentefeo, que rcfulta por copuí. 
la carnal con los parientes de las per íbnas , que fe mez­
clan en t re í i , cada vno rerpeótivamente del otro , como 
queda explicado hablando del inceílo. 

2 5 Quando la muger es arrebatada para cafarfe con 
ella , es nulo el matrimonio ; y no fe puede hazer valida­
mente, fino csfoniendola en parte fegura, donde pueda 
víar de fu libertad. . 

26 Es nulo el matrimonio , quando le contrallen 
períbnas, ó perfona impotente. Y aquella fe tiene por 
impotente, que no puede tener copula carnal inficiente 
para la generación. Como lucede en los caílrados , y 
fríos, y en otros muchos» 

2 7 El deíe¿tD de la edad legitima en los contrayen^ 
tes, ó en alguno de ellos: la falta de aísíftencia de el pro-
prio Parrocho, óíeft igos, hazen nulo el matrimonioi 

28 E l matrimonio contrahido con alguno de los 
Impedimentos refer!dos,es invalido, y de ningún valor, 
Y no fe fuple cíle defecto por la ignorancia i porque aun­
que no fe conozca el impedimento > anula el matriz 
monio. 

CAP1TVLO XXV. 
D E L A E X C O M V N I O N S V S 

efe ¿ios. 

1 P ^ r a recebír con vtilidad,y frudolos Sacra-
raemos, es neceífario, que la perfona que los* 

íecibe tenga la debida difpoíicion. Y vna de las cofas 
ppueft^sá eft^difpoficjon es la excomunión. La qualda 

luyo 
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Tuyo es inhabilidad para recebir licita, y fruóluofamcacc 
los Sacramentos. 

2 Con ocaiion de cfla verdad ferá bien explicar en 
efte capitulo lo que es excomuníon,y los gravlísimos da­
ños que caula , como efeótos en el alma de quien la in-
currerPara que todos conciban miedo de caer en ellas.Y, 
los que huvicren caldo , cuydcn de falir de ella con toda 
la brevedad pofsible. 

3 Excomunión es Vna pena Eclefiaftica, por la qual 
el h5bre Chrtftiano esprivado,en caftigo de alguna cul­
pa, de la Comunión de la Igleíia. Efto es,de los bienes 
comunes, que como Midre común reparce , y diftribu-i 
ye con fus hijos humildes, y obedientes. 

4 Llamafepena Eclefiaftica, poique folamentela 
Igleíia tiene efta poteftad de excomulgar. La qual recibió 
de Chrifto nueftro Señor,quando le entregó á San Pedro 
las llaves con facultad de ligar, y abfolvcr. 

5 Dizefe que es impuefta á hombre Chriíliano.Por-
que íolamente exercica la Igleíia efta poteftad con aque­
llos que cftán dentro de fus términos por el Bauciímo. 

6 Ponefe por culpa. Porque como es pena para fer 
jufta/upone culpa.Con lo qual íe convence, que en don-
de no ay pecado, no cae excomunión. 

7 Mas fe debe advertir, que íiempreque la Igleíia 
pone excomunión 9 fe debe entender que precede culpa. 
Y afsi nadie que es excomulgado fe debe hazer juez de 
fu caufa, diziendo,que no ay culpa : y aísi no efta exco­
mulgado. Porque efte juyziotoca ala íglefia, y debe re­
currir á ella á proponer fus razones para fer abfuclto. Y, 
en el Ínterin que no lo es , ó lo declaran por inculpado, 
fe debe portar como inairfo en la excomunión. 

8 De aqui fe infiere, que es grande abafo el poner 
excomunión á los animales , porque hazen mal en los 
campos. Porque eftos , cpmo irracionales, fon inca-

Ce 2 paces 
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paces de excomunión; porque lo ion de cometer culpa.El 
vio ele conjurarlos, con ios exorciímos de la íglcí ia, es 
Santo , y loable. Pcrqde íon oraciones comunes, que en 
nombre Tuyo fe hazen á Dios para que quice femé jante 
plaga. 

9 La excomunión fe divide en mayor, y menor.Con 
advertencia , que íiemprc que alguna coía íe manda por 
la Iglcíia con excomunión por pena, fe debe entender de 
la mayor.Porque efto figniuca en vfo trequente la pa­
labra excomunión. 

i o Llamafe mayor , porque priva de todos los bie­
nes comunes de la l^leíia. Couio al contrario la menor 
íc dizc tai j porque no priva de todos, íino de algunos 
íolamente. 

í i Losblcncs de que prívala excomunión mayor, 
fon todos los que en la Iglelia íc tienen por comunes. D i -
zele , que priva de ellos > porque el descomulgado mien­
tras efta con la excomunión, no tiene parte en cilo^.Eftos 
ionios Sacriticios, Sulragios , y Oraciones comunes 
dt la Iglefia , el vio de los Sacramentos. V de tal 
n ancra es efta privación , que pecará mortalmente 
cualquiera que re gara en nombre de la Iglcíia , ó 
facrifrara en nombre luyo por algún excomulgado* 
C omo aísimifmo pecará moitalmcnte el que adminií-
trara algian Sacramento á per lona excomulgada, en tan­
to , que dura la excomunión. 

12 De aquí fe infiere , que el excomulgado no 
puede aísiítii a los Divinos Oíicios. Y íi durante ellos 
entrare en la ígleíia ,d . be «er exf elido de ella. Y hafta 
que lo íea, deben parar los Miniftios de la íglcíia en fus 
Píitios. 

13 También priva la excomunión del comercio, y 
trato con lo» demás ticks/eparaudoio de ellos la Igleíia, 
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Como lolme el Paílor con la oveja roñofa, porque no 
¡níicione k las demás. Y aísi todos deben evitar el tra­
to s y comunicación con el excomulgado. Y él fe debe 
abftener de ello i y en no hazerlo aísi > pecan vnos, y 
otros, 

14 Todo eílo fe entiende, /ino ay caufa legítima, 
que efeufe de c í b comunicacionjy trato. Como la ay en 
los domeílicos reípeóto de el Padre de Familias, y due­
ño de la cafa. Y refpe&o de el excomulgado , para 
tratar con aquellas perfonas 3 de quien depende el fa-
Ür de la cenrura,cn orden á íbllcitar fu abíolucion. 

También priva la excomunión de fepultura 
Eclefíaflica. Por lo qualel que mucre en ella , no pue­
de fer enterrado en Sagrado. Y fi lohafido ^ debe fer 
defenterrado. Porque no quiere la Ig'cíia abrigar en 
fu feno á aquel muerto, que no la obedeció quando vi­
vo. 

16 Debefe notar jque el excomulgado , para que 
fea evitado de los Fieles, es neceflfario que cfté pu­
blicamente denunciado por la Igleíia , declarándolo 
por excomulgado. Porque fino eftán denunciados los 
tolera la Iglefía , no en favor de ellos, fino en gracia 
de los demás Fíeles,Porque no fe llenen de dudas> y per-
plcxidades,acerca de fí los rales efíán, ó no excomulga­
dos. 

17 Aquel fe tiene por publico excomulgado , y 
denunciado como tal , que íe publica en la Miíía al 
Ofertorio , ó fe pone en tablillas á la entrada de la 
Iglefia. Y afsimifmo el publico percufor de Clérigo. 
E l qual es aquel , que pufo manos violentas en Cléri­
go ,6perfona confagradaá Dios, fegun inftitutode la 
Igleíia. 

# 1 § Es muy de advertir, que el incurrir la excomu-
jiion,es cofa muy diftinta de eftár publicamente declara-

Ce 5 
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do en ella. La excomunión fe incurre, quandó fe pone-
la culpa yáque eftá anexa, y fe cumple el termino íe-
ñalado por laIglefia para incurriría.. Todo lo qual tiene 
efeí^o , aunque nunca, los declaraífen por excomul­
gados. Y aislen el fuero, de la conciencia, y delante de 
Dios , y de fus Santos Angeles cftá excomKlgado é y 
dura en la cxcomuniGn hafta fer abfueko de ella. L a 
denunciación no es mas, que declararlo como excomul­
gado , para que fea tratado, y evitado de todos > como 
tal; y con el rubor de ferl©3buelva fobre si 3 y obedezca á 
la Iglefia. 

19 Y es muy neccíTarío cí que todos entiendan cfta 
Doárina, y con ella falgan de vn graviísimo error j y es, 
que juzgan , que haíla eílár pueftos en tablillasno eftán 
excomulgados, y afsiften en la Igleíia á los Divinos Ofí -
cios con los demás Fieles. Lo qual es vn abufo intolera-
ble.y nace de no entender quan grave mal es la excomu-
nionjen la qual eftán íncurfos, y pecan en no portarfe con 
cila3eomo excomulgados^ 

2 0 E l excomulgado debe cuydar de fer abfuelto, 
haziendo para ello las debidas diligencias» Y el queef-
tá excomulgado por efpaciode vnaño , fin hazer dili­
gencia para fu abí'olucion, fe tiene por fofpechoío en 
la Fe , como hombre que tiene en poco las eoíag 
de la Igleíia, y que eonciernen á la eternidad , y falva-
cíon. 

a i La excomunión menor tiene por vno de los 
efedos fuyos el privar al hombre de el VÍQ, pafsivo , y 
recepción de los Sacramentos. Y el que teniéndola in­
tenta recebirlos , peca mortalmente, por ir contra dií-
poíí cion de la Igleíia en cofa grave ; qual es, reeebir in-
difpuefto los Sacramentos, y íin el fruto debido en fu 
alma, 

3 2 La abíolueion dé la eenfura la dá el Juez, que 
la 
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Ja Impufo, ó el que tuviere fu comiísion para ello. Y na* 

'dic p ucde íer libre d e la excomuniónfíao es por la ab-
íolucion deella,y dad a por iupcnor, y Juez competente 
para efte cfeólo, 

C A P I T V L O Vltímo, 

2>E LAS CEREMONIAS SAGRA* 
das ¡que fon los Sacrdmentalesij trata-* 

fe en efpecial de la Agua 
Bendita 

t A Vnque Chrlfto nucftro Señor no comunicó á 
fus Igleíiás poteftad de hazer Sacramentos, le 

dexófacultad para inftituir Sacramentales. 
2 Sacramentales,íegun todos explican f̂on vnas Sa­

gradas CeremoniaSjdirígidas ai Culto de Dios, las qua-
les,por inftltucion de la Igleíia,tienen virtud para perdo^ 
nar los pecados veniales. 

3 Eftas fe reducen comunmente á la recitación de Ia 
Oración Dóminícal,que es el Padre nueftro: el vio de el 
pan beaditoíla confelsion general dicha exceriormcntejla 
limoínajla bendición Epiícopahy la masfrequcnte,y via­
da es el Agua Bendita. 

4 En eftas Sagradas Ceremonias, hec has con inten­
ción correfpmidiente al inftituto de la Igieíia, íe perdo­
nan los pecados veniales. 

5 Para lo qual es de advcmr,que el que las hazc ha 
de eftár en gracia de Dios,para ganar eílos efectos. Por­
que eftando en pecado mortal, no fe puede perdonar e l 
venialjcomo ni otro alguno. Por quanto íiempre que ay 
remifsion de pecadas, íe infunde en el alma la gracia , y 

Ce 4 amif-! 
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amiftad de Dios ; laqualnofe compadece con pecado 
mortal. 

6 Y como fe perdona los pecados veniales por eftas 
Sagradas Ceremonksc'Se perdonan por impetracionjpor 
quanto lalglefia pide á Dios,que á todos los que exercitá 
el vio deftos Sacramcntos,les conceda la remíísion de las 
culpas veniales, excitando en ellos movimienros piado-
íbs,y de penitencia de los tales pecados i por los quale^ 
fon libres de ellos. 

7 Y por fer jentre todas eftas Sagradas, y piadofas 
Ceremonias,la mas vfual, y freqnentada de los Fieles,la 
del Agua Bendita. S erá bien explicar con claridad lo que 
conduce á fu buena inteligencia. 

8 El vfo del Agua Bendita en la Iglefía es loable, y 
Santo?Si.Como coníla del común conlentiaiiento della:/ 
d dczir,q es fuperfticionjó cofa vanajes error manifíeíto. 

9 Qué tan antiguo es el vio de ella ? Debefe tener^ 
que dimanó de los Apollóles. Los quales recibieron po-
teftad de Chrifto nueftro Señor para inftituir todos los 
medios faludables^que podían ayudar^y conducir á nuef-
tra íalvacion. -

i o Y como fe haze efta medicina efpiritualjyfaluda-
ble^De agua,y fal infundida en elIa:diziendo en fu bendi-¿ 
ció ciertas oraciones^yf reces^q para ello tiene la Iglefía. 

11 Y qué íignifica pér el agua? Aquelialimpieza^ae 
caufa en nueftras almas , purificando las conciencias de 
las faltas leves, y refrigerándolas eípiritualmeate, íí el 
que vía de ella tiene la debida difpolición para recebir 
cftos efeótos. 

12 Y por la fal? Significare la eterna fabiduri a de e! 
Verbo Encarnado, que con fu virtud , y méritos levanta 
las cofas naturalesjpara cauíar efedos admirables , y fo-
brenacurales en nueftras almas. 

13 También es íignlfícado por la fal el movimiento 
piq 
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pío de peniteacia , que caufa en nofotros, el agua ben­
dita en orden á la remiísion de culpas. 

14 Y quien puede hazer el agua bendita ? Solamcn-i 
te el Sacerdote. El qual, como Miniftro de Dios en 
nombre de íu Igleíia 3 por medio de aquellas ora-i 
ciones , y preces , fantiíica aquella agua , é im­
petra el que caufe en todos , los que la vfan, 
los efeáos , que la mífericordia Divina á vida fuy^ 
difpenfa. 

15 Y quales fon los efectos del agua bendita ? Los 
principales fon quitar los pecados veniales jimpetrando, 
y alcanzando de Dios fu remífsion, en la forma que que­
da explicado. 

16 Caufa en nofotros movimientos píadofos , y 
fentimíentos de Dios 3 excitando en las almas ados de 
Religión , y de amor á las cofas Sagradas , y F e , con 
que creemos íu verdad , y vcilidad. 

17 Y en las perfonas cípiritualcs , que la vfan con 
devoción , caufa vn conortc, y íuavidad en el alma , co­
municándole particular confueio , como cofas de Dios. 
Lo qual dize exprefamente Santa Tercia, que le fucedia 
vfando de ella. Y por la experiencia fe conoce lo mifmo 
en muchos 3 en quienes caufa los mifmos efedos. 

i S Caufa alivio en las animas del Purgato3irape-
trandofele por efte medio la Igleíia nucílra madre. Por 
cuya caufa la vía en todos los oficios de difuntos, 
rociando con ella los túmulos, y fepulturas $ todo lo 
qual es argumento de fer provechoío fu vfo á las ben­
ditas Animas. 

19 Tiene virtud de ahuyentar los demonios. Los 
quales le tienen notable honor , y eípanto. Como lo 
afirma Santa Terefa, con palabras muy llenas de efpiti-
tu , y de grande ponderación. -

ao Y por eíUr^zon la vía tanto la Iglefía en la 
hora 



410 Parte IV. Cap. Vltimo. 
hora de la muerte de los Fieles, haziendolos rociar cotí 
ella, y el cubiculo en donde eítán. Para que ellos malig­
nos efpiritus , que entonces acuden á tentar con mas ve-, 
heraencla , íe ahuyenten , y ccíTen de moleílaral 
agoniza. 

21 Y por la mlfma caufa, eíiá pueíla en todas las 
puertas de las Iglefias^para que los Fieles, quando entran 
á orar, víen de ella; y por íu medio fe ahuyenten los de« 
monios, para no efl:orvarles,corao fuelen l̂a oración. 

22 Y en confct|uciicúi Uc cito, es muy loable la cof-
tumbre de perfonas piadofas, que la tienen en fus cafas 
en parte decente, y recogida , para vfar de ella , fígnan-
dofe quando fe recogen á dormir , para que el demonio 
no los turbe en el fueño, nj lescaufe imaginaciones feaŝ  
y torpes, como fuele, 

2 3 Vno de los efedos,que caufa el agua bendita, es 
prefervar de mal, y confervar los frudos de la tierra,quc 
con ella fe rocían. 

24 De todo loqualfe infiere, qucí ivn facriftaa 
pufiera en lugar de agua bendita, agua común en las pi­
las de la Igleíia,pecava.Por quato engañava al Pueblo,y 
lo privaba de tan faludables efeáos^como nos vienen por 
el agua bendita. 

25 También fe infiere, que fon muy dignos de re-
prehenfion todos aquellos, que al entrar en la ígleíia fe 
rocían, y falpican vnos con otros,por modo de donaire, 
y entretenimiento. Moviendofe con eílo á fiefta , y rifa. 
Con lo qual no hazen otra cofa , que dar á los demonios 

materia de irriíion, y burla ; viendo que abuían 
de vna cofa tanSagrada,y que á ellos 

es tan formidable. 

F I N , 
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tianos^pag.i i . . 

Frimerapartede UDoftrina€hrif. 
tiand xen que fe trata de lo que 

el Chrijiiano debe: 
creer,, 

Cap. 1 . En que fe ponen reglas 
generales á cerca de el creer,. 
pag. 2 4. 

Cap. 2 •Del Símbolo- de la Fe , 
que comunmente llamamos 
Credo,pag.3 2. 

Cap. En el qual fe continua 
la explicación del Símbolo 
de la Fc,ó Crcdojpag. 5 4. 

Preámbulo de ios Artículos de 
laFé,pag.6) . 
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los fíete Artículos, que per­
tenecen á la Santa humani­
dad, pag. 75. 

Cap. 7. Del premio, que tiene 
Dios para los buenos, pag. 

. 8 1 . 
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para íaber orar dignamente^ 
pag.pa-

Ca-í 



4 1 z Indice de las 
Cap. 2. De la Oración Domi­

nical , llamada comunmente 
el Padre nueílro, pag.py. 

Cap. 3. En que íc explican las 
Peticiones3que miran á nuef-
tra vtilidad, pag. 105. 

Cap. 4. De los Enemigos del 
alma ,pag. m . 

X3ap. 5. En que fe pone la ex­
plicación de la Salutación 

Angélica, llamada comun­
mente Ave Maria,pag. 116. 

¡Cap. 6, En el qual fe concluye 
la explicación del Ave Ma­
rías pag. 12 5. 

Cap.y.Bn que fe pone la expli­
cación de ia Salve^pag. 12^. 

Tarte tercera, de lo que el Chrif-
ü ano dehe obrar* 

¡Cap. 1. De la regla inmediata 
de nueftras obras, que es la 
conciencia, pag. 136. 

Cap. 2, En que fe trata de las 
buenas obras , y fu valor, 
pag. 13 8. 

¡Cap. 3. En el qual fe trata de 
las malas obras, pag . i4J. 

Cap. 4 . De los pecados en par­
ticular , fegun las mas comu­
nes efpecics , que fe come-
ten,pag. 149. 

Cap. 5, De los pecados contra 

Capítulos 
el Eípii i tu Santo: y de los 
que claman al Ciclo í y de M 
medida de los pecados, pag»: 
154. 

Cap. 6, En el qual fe ponen al-i 
gimas advertencias para en­
tender la explicación de los? 
Mandamientos , pag. 157, 

Cap. 7. En el qual fe explica el 
primero Mandamiento del 

DecalogOspag.ido. 
Cap. 8. En el qual fe trata del 

culto , que damos á Diosj, 
exercitando la virtud de Rc-í 
ligion , pag. 166, 

Cap .9 . De los vicios., y modos 
con que fe peca contra la 
Religión, pag. 169. 

Cap. 10. En que fe trata de la 
virtud de charidad , pag, 
175. 

Cap. 1 1 . De la virtud de la 
charidad, en nuanto mira al 
próximo, pag. 182. 

Cap. 12. En que fe trata de la 
virtud de la Fe , y del culto, 
que con fu exercicio damos á 
Dios, pag.185. 

Cap. 13, De la virtud déla E k 
peranga, pag. 191. 

Cap. 14. En el qual fe expli­
ca el fegundo precepto del 
Decálogo , que es no ju-j 
rar envano, pag. 196. 

Ca-



que fe contienen en eftc Libro. 
Cflp. i ^ .En qur fe explican las Mandamiento,pag.2 5 1 

cipeciesmas comunes de ju­
ramentos pag,2o2. 

Cap. 1 d.En que fe trata del vo­
to , y de fu obligación, pag, 
206, 

Cap, 17* Del tercero Manda­
miento de la Ley de Dios, 
pag. 211. 

Cap. 1 D e l quarto Manda-
mientOjque es honrar Padre, 
y Mad- ejpag. 217. 

Cap. 19. En que le trata de los 
Padres , y híios efpirituaies, 
y de los políticos , pag. 2 2 j . 

Cap. 20. En que le pone la esu­
plicación de l quinto Manda-
miento,pag.2 27. 

Cap. 2 H En él qual íe eomien^a 
la explicación del lexto Man-
damiciitüj no íoínicaías,pag, 
232. 

C;»p. 22. De los perííarmen-
tos deshaneaos a y palabras 
d̂  shoneftaspag. 2 3 (5, 

Cap. 23* De los pecados de 
obra , que íe comereñ confra 
el íexto MandaníicíiCG, pag. 
238. 

Cap* 24. En que ft fxpllcael 
íeptimo Mandamiento de la 
Ley de Dio^pag. 245. 

Cáp. 2 5. En el qual fe continua 
Ja explicación d l̂ ítpünao 

Cap. 26. En el qual íe habla 
de los ieftameníos,pag. 254. 

Cap,2 7.Del odavo Mandamlé-
to 3 no levantarás falío teíli*-
monio ,pag. 257, 

Cap. 2 8. En el qual íe contiene 
k explicación del noveno 
Mandanjento 3 pag. 2 ̂ 3 . 

Cap. 29. Del dezimo Manda-
miemoTnc codiciarás los bie­
nes de tu próximo, pag. 265:. 

Cap. 3 0. En que íe comienp la 
exr íícacion de los Manda-
mictos de la lgle{]a,pag.2^7. 

Cap.3 1 .De las cauías que t x^u-
ían de oír MiíTa en dia de pre­
cepto, pag. 2 7 1 . 

Cap. 3 2. Del íegundo Manda­
miento de la ígtclia , que es 
conk(kr, pag. 274, 
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fignifica la parte. La P.fegunda^a pagina. 

L a C . capitulo. 

'Jhfl'mmáa de Carne» 

QVé es abílinencia de car­
ie , y en que fe diftingue 

del ayuno? pare, 3. cap. 38. 
n. i.<& i .p ig . éc íeq. 

De que derapo tuvo íu origen 
la abftinenvb decarneílbid. 
n. 3 .pag. 289. 

Én que dias obliga eíla abfti-
nencia ? ibid-n.4. 5. 7. 
pag.289. 
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tinencia^ibid. n.8.pag.289. 

Qué pecado es quebrantarla? 
ibid.n. 9. pag. 290. 

Que caulas efeuían de la abfH -
nencia? íbid. n. 10. hafta el 
i j .pag . 290. 

|^ué coías fe permiten por cof-
cumbre en la abftincnda? 
ibid.n. 16.& feq. pag.291. 

Jjoracion. 

goc es adoración, y de quai\i 

tas maneras es ? parf. 5, cap; 
7. n. 8. pag. 
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pag- 1 6 2 . 
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;c vtilidades tiene la adora* 
ció de las Imágenes de Dios, 
y demás Sancos ? ibid.n. 24^ 
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Las reliquias de los Santos, fon 
4%nas de adoración. Y por-



que fe contienen en eftc Libro. 
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Qué es abílinencia de carne? 
ibid.n. 7.pag. 281 . 

Qué cofas íe prohiben por el 
ayuno ? ibid. n.8.haíla el 
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P d cola-; 
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cftado de merecer, ibid. n. 3. 
4,&5-P^g-72-

Luego que fueron criados los 
Angeles , no vieron á Dios 
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Es de Fé , que los Angeles fon 
Cuftodios de los hombres^ 
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Qué fe entiende por Artículos 
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: mada por la Igleíia.bid.nmn. 
2.pag 55. 
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Si cria Dios aora de prefente 
- algunas cofas ? y quales ion? 
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ibid.num. 13 .pag.(S7, 

¡Qué quiere dezir, que Dios es 
todo poderofoíiibid.num.i4. 

¡Qué le entiende por cíla clau-
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15.pag.67. 
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En eftos tres vltimos Artículos 

de la Divinidad, fe contienen 
tres peí lecciones de Dios.ibi. 
n.2 5.pag.75. 

Per qué la ígicíia nos propone 
eí iostr ts atributos de Dios, 
ID as que otros , que rt íi.icn 
en Dios? ibid^num.: 6.& 27. 

/pag.^5. 
Eftos tres atributos fon comu­

nes á toda la Sandísima . T r i ­
nidad, ibid, num. 28. pag, 

. 7 ? . 
.ExpHcafe el primero Articulo 

de la Santa Human ida d , q&e 
CS QKtryfH^JfieJIrú Smrjfefu-

corxebido por ohra dei Efpirittt 
Sardo, parr. I . cap. 6, num.i . 
hall:a el 5.pag.7 

En Chriftoay dosenrendímicn-
ros3y dos voluntades, íin que 
cftas puedan tener ados en 
contrario.Ibid.nura.5.7.& 8. 
pag.75.^ 77. 

Deciarafe el íegundo Aríiculo 
de la Humarudad ; y es ^ creer 
que nació de Santa Marta Vir^ 
gen, ¿-f. ibid. num. pagin, 
77. 

Explicafe el tercero Articulo de 
la H11 manidad; y es, creer que 
recibió muerteyj Pafsionpor j a l * 
var a mfotrospecadoresÁb\á*Xi» 
.10.& 1 i .p .77. 

En qué fe diíÚngue el fer Salva­
dor de fer Kedemptor ? ibid. 
n . i 2,(S: 13 ípag.77¿ 

Deciarafe el quarto Artículo de 
la Humanidad 5 y es, creer que 
d¿fcendJb a los Infiernos , ¿fe. Y¡ 
aísimifmo , qué es Infierno? 
quantos ay ? y á qual de ellos 
haxo la Alma de Chriílo ? y. 
qué almas facó ? ibid. nu. 14. 
haíla el 17.pag.78. 

CJué es Rcfurreccíon?En la qual 
fe declara el quinto Articulo 
de la Santa Humanidad, ibid. 
nura.i8.p.7&. 



que fe contienen 
Como fublo á los Ciclos Chri^. 

to N.Señor ? Y de qiié parte? 
En lo qual fe explica el Tex­
to Articub de la Smta Hu­
manidad, ibid.nuín. ip.Sc 20. 
pag.yp. 

Declárale el feptimo Articulo 
de la Santa Humanidad de 
Chrifto, que es creer^ue ven-
dra a juzgar vivos } y muertos. 
ibid.num.2i.pag.79. 

Eftejuy2Ío es en dosmaneras^ 
particular,y vniverfaLibid.n. 

Por qué íe ha de hazer el Juy-
zio vniveríaljfi íc ha hecho el 
particular í ibid,num.2 3.haf'« 
ta el 2<5.p.79.& 8o, 

Bautifmo, 
ElBautífmo es la puerta de ía 

Igleíia, y de los demás Sa­
cramentos. part.4. cap. 2. n. 
i.pag.315. 

ElBautiímo ¿s neceíTarlo para 
falvarfejbid.n.2.p.315. 

^ue es Bautifmo , y á quien fe 
debe adminiftrarJ ibid.H.3 •4* 
pag.315. 

Para qué inftituyóChrífto Nuef-
tro Señor el Bautiímo í ibi. 
num. 5.^.pag.315. 

iQnal es la materia remota de el 
Bautifmo J ibi.num.7.8.pag« 
315. 

Congo fe ¿ebe explicas eña m* 

en eftc Libro. 
teria rcmotalbíd.n.p.p.3161 

Por qué razón inftiuiyó Chs ífto 
el agua natural para matuu 
del Bautiímüíibi.num.io.i ! • 
pag.3 \ 6, 

C ûal es ia fuerza del Biutirmoí; 
ibi.n.i 2.pag.3 17. 

EsneceíTariala exprefsíon deh 
Santiísima Trinidad en el 
Bautifmo.ibi.n. 15. pag.317. 

Por qué es needíaria la expref-
íion de la Santiísima Trini­
dad en el Bautifmoílbi, n.i ^ 
pag.317. 

Como fe deben pronunciar, 
las palabras de la íorma de el 
Bautifmoí ibi.n.i 5 ^ . 3 1 7 . 

¡Qual es el Miniftro del Bautif-i 
moj ibi.n.id.p 3 17. 

De quanías maneras es el MÍ4 
niftro del Bautifmoí ibi. mm^ 
i7.haílael 25.P.318. 

¡CJué fe requiere de parte delMI-i 
niftro del Baüti(moíibi.n.2 5* 
haíla el 28.pag.3 20. 

De parte del que íe bautlza,que 
difpoficioñ íe requiereí ibi.n. 
3o.haílael 3 4 .P .321. 

En el Bautifmo privado fe debé 
fuplir las ceremonias de 1̂  
Igleíia.ibi.n.3^p«32i-

En la adminiftracion folemne 
del Bautiímo, es neceífario, 
que aya padrinos, p.^.cap^« 
ftum,i.pag.32 2. 



Indice de lasco 
Que condiciones íe requieren 

en cílos padnnos ? ibid, n. 2» 
pag. 322. 

Porque fe llaman padrinos 3 y 
qual es fu obligacioníibid.n. 
4. j .ó .pag. 322. 

De la adminiftraciondel Bautif-
mo refuka parenteíco efpiri-
tual. ibid.n.7. p. 323. 

jC t̂iienes ion los que contrahen 
cfte parenteíco h ibid. n. S. 
pag. 323, 

No puede aver mas que dos pa­
drinos, ibid. n. 9. pag. 323* 

En el Bautifmo íc debe poner 
nombre al bautizado, ibid. 
n. 10.pag. ^23. 

Qué fignitica elle nombre , y 
porque íe eferive en vn l i-
broí ibi J . n. 11 . hafta el 14. 
F g . 3 23 -

¡Ĉ ué nombres fe deben poner á 
los bautizados fibid. n. 15. 
hafta ei 18. pag. 324. 

Demás del Bautiímo de agua ay 
otros dos, que equivalen á 
efte Sacramento, ibid. n* 19* 
20. pag. 3 . 4 . 

JQue es Bautiímo de fuego.6 Ibid, 
n.2i.pag. 325. 

Q̂ue es Bautifmo de fangreíibid. 
n. 22. pag. 325, 

Los que mueren fin Bautifmo 
g con íolo ei pecíicjo prigin^ 

fas mas notables, 
van al Limbo í p, 4, cap. 4 . 
n. i . 2,pag. 325. 

En el Limbo íolo padecen la pe­
na de daño.ibld.n. 3.4.p'3 2 5. 

Los que eílán en el Limbo han 
de refufeitar en ti fin del 
mundo, y han de ir al juyzio 
de Dios? ibid. n.5. 6^,^26, 

Y eftos deque han defer juz­
gados ? ibld.n,7.8.pag.3 2 5. 

Y dcfpues del juyzio a que lu­
gar han de fer iievadosíibid, 
n. i?, pag. 327. 

Bienaventur anidar. 
Qué fon bienaventuranzas, y 

porqué le llaman afsí ? part. 
3 . cap. 44. n. 1 . hafta el 4 . 
pag.308. 

De quanras maneras fon las bie^ 
naventuran^as, y que íeanS 
ibid.n.5. y íigaientes,p.3o8. 

Charidad, 
Qnh es charidad , de quantas 

maneras es Í y porque fe di-
zeTheologai^pift.3. cap. 1 o. 
n. 2.3.4.pag:;i77. 

Ay precepto cfpedal de amar 
á Diosíibid.n.5.d.7.p. 177. 

Qiiando obliga eíte precepto, y 
de quatos modos es el amor 
de Dios ? ibid. n. 8. hafta el 
i4 .pag. 178. 

Como íe cumplirá con efte pre­
cepto, Y de qué medios fe 

puede 



que fe contienen en efte Libro. 
puede vfar para cüpluloíibid, obligación tk'áC el Chrlf-

tiatio en orden á lo que debe 
obrar? pan.3 cap.^p.n. 22, 
y íiguientes, pag» 2 p j 1 

n.i j .haíla el 24.pag. 179, 
Los pecados opueíios inmedia­

tamente ai amor de Dios fon 
el odio, y acedía.ibíd. n. 2 5. 
y figulentes, pag. 181. 

¡Qué es charidad en orden al 
• proxímoí pare. 3. cap. 11 . n# 

i.haftael ^. pag. 182. 
•<5ue obligación reinita en nofo-

tros en virtud de la charidad 
en orden al próximo? ibid.n. 
7 . 8 . p a g i 8 3 . ^ 

Eftamos obligados á amar á los 
enemigosí ibid. n. g* haíla el 
13. pag. 183. 

E l pecado de efcandalo fe opo­
ne á la charidad para con el 
proxímoíibid. n. 14. p. 184. 

¡Qué es eícádalo?ibid.n. 15.15. 
pag. 184. 

JJué orden fe debe guardar en 
el exercicio de Ja charidad? 
ibíd.n. 17.18. pag. 184. 

¿Qué feñalesay para faber íi ha­
bita en vno la charidad?ibid. 
n* ip.pag. 184. 

Chrijliano* 
¡Qué fe entiende por hombre 

Chriftiano?part. i . cap . i .n . 
i.pag.24. 

En que confifte la perfección 
del buen Chriftianos ibid. n. 
3.pag.2^. 

Comunión* 
A que nos obliga el precepto d 

de la comunión, y en que 
Uempoípart.3.cap. 3 3.n. íi, 
2, pag. 277. 

Como debe fer efta comunión?. 
ibid. n. 3.pag. 277. 

En que parte fe debe hazer?, 
ibid.n.4.pag.2 77. 

¡Qué pecado es no cumplir con 
eñe precepto de la comunió?, 
ibid. n. 5. pag. 277. 

¡Qué caufas excufan de fie pre­
cepto de la comunión ? ibid. 
n.7.8.pag. 278. 

A quienes obliga efte precepto 
de la comunión ? ibid n. p. 
haítael 12. pag. 278. 

También obliga la comumofi 
en el articulo de la muerte. 
ibid.n. 13. pag. 2 7 9. 

¡Qué quiere dezir comunión por 
viatico?ibid.n. i4.pag, 27^. 

En que forma íe ha de recibir 
la comunión por viatico?ibid. 
n.i^.pag. 279. 

Por qué precepto eftamos oblíw 
gados á comulgar por v hxH 
CO?ibid.n.i5.pag.2 7p. 

- j 

de 



Indice délas cofas mas notables, 
Confefíion, 

Dafe precepto de coíifcíTar. p. 3. 
cap.32.0.i.2.pag. 2 7 4 . 

Qw&ñ fue el Autor del precep-
,v to de la confcísioníibid.n. 3. 

p3g.274. 
e quantas maneras es eñe pre-
ceptoHbid. n.4.5»pag.2 74. 

¡C^c perfonaseftán obligadas á 
la confefsion por eíie precep-
toíibid.n.á^.pag» 275. 

¡Qué fe nos manda por efte pre^ 
cepto?ibid.n. 8 .pag. 275 . 

Como fe debe hazer laconfcf-
llon para cumplir con eftc 
preceptoc'ibi.n.p.i^.p. 275 . 

En qué tiempo del año obliga 
cite precepto de la coníeísió? 
ibid.n. 10. pag. 275 , 

¡C^iicn carece de pecado mortal 
d ía obligado ai precepto de 

. la confeísion? ibid.n. 1 i a 2. 
I3«pag. 275 . 

E l que no cumple con eíle pre­
cepto déla cüníeísion3 peca 
inonalmei te , é incurre en 
cxcomuníóíibi.n.i 7 p. 277 , 

¡Qiié escoiifeísion Sacramental? 
part. 4 . cap. 8. n. 1. p. 359 . 

Para qué fué inftituida ella con-
feísioncibidm^^.pag. 33P, 

jQiial es la materia de efta con­
fefsion? num,4. pag. 3 3 9 , 

Forqué fe inftiuyó cfta coníef-, 
goa 4 «Mili & pymWhit 

»• 5vpag. 3 3P« 
Qué partes ha de tener e íh co­

ncisión para ícr buena ? ibid. 
, n. 6, oag. 339, 
Debe, preceder á la confefsion 

el examen de la conciencia? 
ibid.n. 7 . pag. 339 . 

(Qué tiempo fe debe gaílar en 
efte examen?ibid.n.8.p. 340 , 

Como fe hade hazer eíte exa­
men ? ibid.num.p. 1 0 . 1 1 . 
pag. 3 40. 

Quando la confefsion es nula 
por falta de examen ? ibid. n. 
12.pag. 3 4 0 . 

Qué fe entiende por confefsion 
entera? ibid. n. 1 ¿f.pag. 3 4 0 . 

Qué pecados fe deben confef-
far ? ibid. n. 15. baila el 18. 
pag. 3 4 1 . 

Los pecados olvidados fe per­
donan en la confefsion ? ibid* 
n.2 3.hafta el 24. pag. 3 4 2 . 

Ay obligación de conklíar los 
pecados dudoíos como ta^ 

les?ib. n.2 2.hafta 2 3 ^ . 3 4 ^ , 
Enquécaíosíc puede dimidiar 

laconfefsion?ibid.n.3 j.hafta 
el 3 8 ^ . 3 4 4 . 

Los pecados mortales confeíTa-
dos, y los veniales,fon matc-
teriade la confefsion 1 ibid. 
11.42.pag.345. 

g u é modo fe debe obfervar en 
la cófclsion degecadosí ibid, 

0* 



qiic fe conucrícn 
num. 47. pag. 345. 

Cambien íc debe declarar en la 
confefsion la excomunión có 
ía cauía que íe dio parain-
currirla? ibid.n.44.pag.345. 

Aísimiímo ay obUgacion de ex­
plicar las ciromílancias que 
mudan eípecie,y las agravan-
tes.ibid.n.45. 46. pag. 345. 

Qué fe enciende por citcunílan-
cias notablemente agravan­
tes ? ibid, n. 47. pag. 345". 

para que la coníeísion de peca­
dos iea fruduofa, es necesa­
rio que aya dolor de ellos.p. 
4.cap. 9 ,0. i.pag.345;. 

Porque es neceílario efte dolor, 
y como ha de fer í ibid. n. 2, 
3. pag. 340. 

'Oué condiciones fon neceíTa-
rias para efte dolor ííbid. n. 
4. haíta el 10. pag. 340. 

¡(Que dolor íe requiere para el 
Sacramento de la pemeenciaí 
ibid.n. 1 i.hafta 15.p. 347. 

(guando íe ha de poner efte do­
lor para fer parte defte Sacra­
mento i ibid. n, 16.haíta 20. 
pag, 548. 

En la coníeísion de pecados ve­
niales, y mortales cófeífados, 
también es neceííario, que 
aya efte dolor, bid.n.21. 2 2» 

en eñe Libro. 
Confirmación* 

Qué es Sacramento deconír* 
macion ^p. 4. cap. 5,11.1. t% 
pag. 327. 

tQuicn es el miniftro defte Sa-
cramemo?ibid. n. 3. p. 3 27. 

Como íe adminiftra efte Se era-
mentoc" ibid. n. 4. pgg, 327. 

Qual es la forma defte Sacra­
mento \ ibid. n, 5. pag. 328. 

Que es Chriíma , y que íignife 
ca?ibid.n.6.7. pag, 3 2 8. 

Porque fe hazelavncion en la 
fretecn forma de Cruz?ibuK 
n.8. p.pag. 328. 

En que fe diferencia efteSacra-^ 
mentó del Sacramento del 
Bautifmo? ibid. n. 10. u . 
pag. 3 2 8. 

Es neceífaria ía exprefsíon de la 
Sanciísima Trinidad en efte 
Sacramento. Y porqué ra-i 
zon?ibid.n.i2.pag. ^ i g . 

Que íignifíca la bofetada,quc íe 
da ai coníirmadoí ibid.n. 13. 
pag.325. 

Porqué efta bofetada debe fer 
levf<?íbid.n. 14.15.pag. 329. 

Por qué ei Obiípo anuncia paz 
al confirmado defpues de la 
bofetada? ibid. n. \ 6 , 1 7 . 
pag. 329, 

Qué íignírica el ceñir con vna 
venda la frente del confirma^ 
do ^eípues de averie vngido 

COSI 



índice de las cofas mas notables, 
con el Santo Chriíma ? ibid, de culpa, pero no ía v ínclble. 
n . 18.y íiguientes, pag. 3 3 o, 

jQuales fon losefcdtos defte Sa­
cramento ? part. 4 . cap. 6, 
n. 1. haftael 4 pag.3 31 . 

Efte Sacramento no íe puede 
rcyterar. ibid. n.5. pag.3 3 2, 

El que duda fieftá confirmado, 
que debe hazer ? ibid. n. 6, 
pag. 3 3 2. 

•Que difpoílclon fe requiere de 
parte del confirmadoc'ibid.n. 
y.haíb 10. pag. 332. 

E n la adminiílradon defte Sa­
cramento es neccííario, que 
aya padrino que efié confíe-
madof ibid.n.i i.p.3 3 3. 

J5ualesla obligación deftepa-
drino?ibid.n. 13. pag. 333. 

En efte Sacramentóle contrahe 
parentefcoíibid.n. 12 .p. 3 3 3. 

Conciencia, 
¡Qué es conciencia? part. 3. cap. 

i . n . 2, 3.pag.i 35. 
En qué coníifte el obrar bien? 

ibidid.n^.pag.i 36. 
E l que duda de alguna cofa íi es 

pecado, debe hazer diligen­
cia para íalir de efta dudaí 
ibid.n^.pag. 135. 

Si cftando en duda í¡ vna cofa 
era pecado , la obrara,peca-
riafíbid.n.6.haftael p.p. 137. 

La ignorancia ¡nyincible excuft 

ibid.n.10.1 i.pag. 137. 
Ponefe vna regla general guan­

do ay eftas ignorancias, para 
hszer buena la cófeísÍon.¡bid. 
D.12. 13.pag. 137. 

Devoción, 
Qué es devoción, y dequantas 

maneras es? parre 3. cap. 8. 
n. 17.18-pag. i<58. 

Diézmos, 
E ! pagar los diezmos es ado de 

religionfpart. 3.cap. 39 .n . 
1. 2. pag. 291, 

Porqué precepto fe deben pa­
gar los diernos, y primicias? 
ibidm. 3. 4. pag. 2 92. 

Los diezmos íe deben dejufti-
ciaá quien pertenecen.* ibid. 
n. 5. pag. 292. 

Por qué fe da la dezíma parte 
de los fruótos áDiosMbid. 
n.6.pag.2p3. 

jQué fon primicias ? ibid. n. 7, 
pag. 293 . 

(guando empego la obllgaciort 
de pagar los diezmos ¿ ibid» 
n.S. 9. pag. 293. 

Como fe deben pagar los diez. 
mosíibid. n. 10. hafta 15* 
pag. 293. 

En qué forma fe falta á la obli-
gaci5 de pagar los diezmos? 
ibi.n.i5.y íiguientesip. 294. 

VotfrinA 



cjue fe contienen en cfte Libro, 
Votirina ChriJlianJ, ^ienes tienen obligación á af-

Quantas partes encierra en íi la ñílir á fu explicación.' ibid. n. 
Doctrina Chriíliana» Y por- 13 • 14» pag.i 8. 
que fe llama Catheciímo, y Como fe debe explicar la Doc­

trina Chriíliana í ibid. n. 1 5. 
pag. 18. 

Qué tan antiguo es el vfo de 
^ explicarla* ibid. n. 16. p. 1 ̂ . 

Chrifto Nueftro Señor» fue el 
primero, que exercitó el ofi­
cio de explicar la Doctrina 
Chriíliana. ibid.n. 17» p. 1^. 

n ? ibid.codem. n. & p. 17. A quienes dexó encomendado 

efte íc declara en las adver­
tencias generales antes de la 
primera parte, n. 1 . 2 .p. 17. 

E l Chriítiano tiene obligación 
á faberlaDodrina Chriília-

• naí ibid. n. 3. pag. 17. 
.Como fe debe tener efta noti­

cia déla Doótrina Chriftia* 

ÍQue culpa es no tener noticia de 
la Doótrina Chriftianaí ibid. 
n. 4 . pag. 17. 

¡Condéname algunos por no fa-
ber la Doctrina Chriftianaf 
ibid. n.^.pag. 17. 

Ay alguno tan rudo , que no fea 
capaz de faberk $ ibid. n. (5. 
pag. 18. 

De donde nace la fuma ignoran-

efte oficio de eníeñailai ibid. 
n. 18.pag. ip. 

Como fe han de formar las |ü |3 
tas para on laíibi.n. 1 p.p.^i p. 

En qué lugar, y á que tiempo}y 
hora fe ha de explicar dfta 
Dodlrinaíibi.n» 20.2 1 .p. 20. 

Como ha de eftar el auditorio 
para oir la explicación de 
ellaí ibid;n22.pag.2o. 

»-» 1 -4 . 

cía , ^ue algunos tienen de Que tiempo ha de dudar fu ex-
ella ?ibid.n .78 .p. 18. piieacion í ibid. n. 23.P. 20, 

Quádo tiene el Chriftiano oblí- Qué vtilldades fe figuen de íu 
gacióáfaberla?ibi.n.5>.p. 18. explicaciónf ibid.n. 24. 25. 

¡Quien tiene obligación á enfe- pag. 2 1 . 
ñarla ? ibid. n. 1 o. pag. 18. Dones del JL/piritu Santo. 

Éfta obligación de enfeñarla es Qué ion dones del Efpiritu San» 
grav̂ r ? ibid. n. 11 . pag. 18. > y q uantos íoní p. 3. cap. 

En qué tiempo íe debe explicar 42.n. 12.pag. 303. 
la Doctrina Chtiftiana í ibid. Que es don de fablduiia í ibid. 
p. í2.pag. 18. L n.|vpag. 303, 



índice de las cofas mas notables, 
kQt!€ es don de ícicnciuí ibi. n.4. Qt-íenes en lo común tienen cííe 

pag.303. 
p u é es don de cntendirrcentof 

ibLn.5r.pag.303. 
'finé, es don de confejof Ibl.n.^. 

pag.303. 
J í̂ie es don de fortaleza í ibi. n. 

y.pag.go^ 
Ĵ IJC es don de piedad í ibi. n.8. 

pag.304, 
jCJuées don de temor de DIosí 

ibi.num.p.p.304. 
tY de quantas maneras es eíle 

doníibi.num.i o.p.3 05, 
B/ptranca. 

^. lé es efperan^a :̂ .3 .cap. 13 .n. 
i .z .pag. i^i . 

L a eíperan^a es a á o de la vo-
luntad.ibi.n.3 .pag. 191, 

La efpcranga tknc por objedo á 
Dios con diverío rnotivo^que 
el de la catidad.ibi.n.4, hafta 
S.pag.ipi. 

guales Ton los fundamentos en 
que eílriva la efperan^a í ibi. 
num.p.hafta 1 i .p .192. 

De qué coías debe cftár acom­
pañada la efperanf afibi.n.i 2. 
hada i5.pag. 192. 

|C ûe efeélos caula la efperangaí 
ibi .n . i7, i8 .pag . i93. 

jCJué vicios fe oponen á eíla vir-
tudíibi.n.i9.pag.i93, 

£)ué es prcfumpcíon, y de don­
de naccííbMi.20,,21.2 a.pag. 

vicio de Ja prcíumpcioa i ib!, 
n. 2 3.pag. 194* 

Qual es el caííigo de eíle víciof 
ibi.num. 2 4.pag. 194. 

Qué remedios a y contra eíld 
vicioíibid.n.2 5.2^.pag.T ^ 4 , 

Qué es defeíperacion^y de quá^ 
tas maneras íucedeíibi.n.27, 
bafta 3 1.pag. 194. 

Qual es el camino de caer en eftc 
vicio de la deíc íperacioníibi. 
n.3 2 .33 .pag . i9 j . 

Qué remedios ay contra la de^ 
íefperacioaí ibi.num. $ 4.pag. 

JLucharlflití, 
Qué es Sacramento de Eucha^ 

riíliaJ y por qué fe llama afsi' 
p.4.cap.i5.n.34.pag.369. 

Quien cftá en la Euchariíliaíquie 
fue fu Autoríy quando fe inf-i 
tituy óí ibi.num. 5 .pag. 3 7 o. 

Por qué cftá Chrifto NueítrO 
Señor en la Hoftia,yCaliz in-
viíiblemente í ibi. num. 67, 
pag.370. 

"Qué coías debemos creer en ef-¿ 
te Sacramento de la Euchaw 
riíl:iaMbi.n.89.pag.3 70. 

Como fe pone el Cuerpo de 
Chrifto en la Hoftíañbi.num. 
10.pag.370. 

Q j é es poneren la Hoftia por 
virtud de las palabras í ibi» n« 



que íc contienen en eñe Libro. 
Como fe pone la Sangre de riílíaribi.num.i 2.p,73 5 

Chriftocn el Cáliz? ibi.num. 
12 .17 .p3g .371. 

¡Qlié fe pone en la HtvOIa por 
concomitancia? ibi. nufa.13. 
hafta 16.pag.371. 

¡Que fe pone en el Cáliz por con 
comitancia? ibi, n, 18.19.20. 
pag.378. 

Como mk Chrifto en iaHoüia? 
ibi.num.2 i .pag .372. 

En qué parte de la Hoflia efiá 
Chriíto, y con que modo?ibi. 
n.22.hafta 24.pag.372. 

Si la íubftancia de pan, y vino fe 
deftruyen por la Coníagra-
cion > como fe ve el miímo 
pan,y vino? ibi.num.2 5.pag. 

372' 
Canales fon los accidentes de 

pan,y YÍno,quc quedan ? ibi. 
n,2í5.pag.3 7 2 , 

«Que tiempo dura la prefencía 
de Chrifto en la Euchurlília? 
ibiji.2 7.pago3 7 3 . 

CJuando fe pone Chrifto en la 
Eudianftia?ibi.num.2 8. pag. 
o / 5 * 

Júnales fon los efedos de la Eu-
chariftia? p.4. cap. i6 .nu. i . 
haíta i L p a g ^ y ^ , 

ÍCJué difpoficicn es neceífaría 
• para recebir friKrtaoíamemc 

efte Sacramento deiaEucha-

El que eftá en pecado mortal 
debe confcííaríe nrimf ro pa­
ra recibir efte Sactamer.to. 
ibi.m13.14.pag.375. 

Por qné íe requiere , que prece­
da lá confeision áefte Sacra? 
mento?ibi.num.i 5.pag.375. 

El que carece de pecado mortal, 
no neceísita de confeífaríe 
para recibirle, ibi.n.i 5. halla 
2G.pag:37(5. 

L a difpolicion ncccííajla para 
recibir efte Sacramento de 
parte del cuerpo , es el ayuno 
natural.ibi.nwm. 21 .pag. 3 7 7 . 

Qué es ayuno natural? ibi.nuir?. 
22.pag.377. 

El que comulga ftn efte ayuno, 
peca mortalmente. Y lo mií­
mo del que duda de él. ibi. 
n.2 3.24,25.pagc377, 

Qué otra diípoíicion fe requie­
re de parte del cuerpo^ jbL-ru 
26.pag.377. 

Por qué los Legos comulgan 
debaxo de vna efpccie fola? 
ibí.n.27.2S.pag.378, 

Ay precepto de efte Sacramen­
to, y en qué tiempos obliga? 
ycarela pialabra Comunión. 

Extomunion, 
La p^comuiiioQ es VÍÎ  inbablli-



Indice de las cofas nías notables» 
dad, que impide los eíc¿tos Quécsfcy.trcma-vnC!CnHW«n>j)i 
de los Sacramentos, p. 3 .cap, 
2 5.aum.i,2.pag.2 5 1. 

¡Que es excomunión , y quien la 
puede imponerí ibi.nuin.3 4 . 
pag.251. 

Quienes ion capazes de incur­
rir la excomunión ? ibi . n. 5. 
pag.252. 

La excomunión fe debe impo­
ner por culpa gravc.ibi.nuín. 
6.7.8.pag.252. 

De quaucas maneras es la exco­
munión? ibi.num.p. pagin. 

• 252. 
¡C^'é es excomunión m3yor,y de 

qué bienes de la Igleíia pr i -
vaHbimum.iü.hafta id.pag, 
252.& 253, 

'Q^é es excomulgado vitando? 
ibi.a.i6.i7.pag.2 5 3. 

J^ué es excomulgado tolerado? 
i b i . n , í 8 . i 9 v p a g . 2 53. 

¡Qué es excomunión menor , y 
quales fon fusefedos ? ibi , n» 
21.pag.253. 

La excomunión no fe puede 
quitar , íino por abfolucioo 
legitima.ibi. nuna. 22. pag. 
153. 

Extrema Vmion. 
<5uícn inftituyo el Sacramento 

de la Extrcma.vncion ? p. 4 . 
cap. iS .n . i t^ .pag^Si , 

Qi'.al es íu Miniílro? ibi.num.4. 
pag.381.. 

Por que fe llama Extrema-vn-
cioniibi.num.5pig.38 1. 

Quando íe debe recibí? eíle Sa­
cramento ? ibi . n. 6. 13. 14. 
pag'38 2. 

Quales ion losefedos de la Ex-
irema-vncion? ibi . n . 7. y íj-
guientes.pag.382. 

Qué diTpoíicion íc requiere pa­
ra recibir efte Sacramento? 
ibLnum,i2.pag.3 82. 

Efte Sacramento no es neccíFa-
rio para falyarfe vno de fu-
yo.ibi.n.i5.pag.3 82. 

Si ay oportunidad , debe el 
ChriíUano recibirlo, ib i . nu# 
15.pag.383. 

Quienes capaz de efte Sacra-
mento?ibLn.i 7.P.383. 

Faífotejlimomo. 
Qué fe prohibe en el odavo 

precepto de la Ley de Dios? 
p.3.cap.27.n.i.pag.2 57. 

Qué le entiende por íamac* ibid. 

Pe quantas maneras fe viola la 
f ama?ibi.num,4.p3g. 2 5 7, 

( l u é es juyzio temerario ? y de 
quantas maneras esíibi.num, 
^ 6 . 7 ^ 0 . 3 5 7 . 



que fe contienen en efte Libro, 
Qiianta es fu niaücia , y que neécííatia viVtiíd ro!">rcnatu-

obligacion rcíulca de cllaabi. 
nuni.^.png.a 5 8. 

Qiic es íoípccha , y quanra es fu 
maikia?ibi,num.S. png.25 8, 

f i n é esíal ío teñimoniojy quan-
ta es fu gravedad i ibi, n.io* 
hafta 1 j.pag.a^S. 

A qué eftá obligado el que im-
puío falío teftimonio I ibi . n. 
i5.hafta 19.pag.259. 

El que revelo la falta oculta del 
próximo, qué pecado come-
tcf ' ibí.n.2o.p.26o. 

A qué eftá obíig ido el que qui­
ta la fama agena ? ibi . nu. 2 1 . 
hafta 2 4.f>ag.2d:n 

¡Qué fe entiende por materia 
grave en la ablación de la fa-
maHbí.num. 2 5 .hafta 2p.pag. 
2^0. 

¡Qué es contumelia 3y quanta es 
fu gravedad 3 y obligación? 
¡bi.n.30.pag»2 6o. 

CJué es palabra ociofa,y cual es 
fu gravedad?ibi.num.42.43, 
44.pag.2d3. 

Fe, -
'Qué cofa es crecí? p . i . cap . i .n . 

3»pag.2 5f 
Para creer ios Myfteriosdela 

Fé, no b.tflían fuerzas natura­
les, ibi,n,4,pag.2 5. 

Para creer cílos Myfterjos, es 

'raljla qualfc llama Fé l heo» 
logal.ibi.num.j.píig.a 5. 

DíBneíc la virtud de la Fé , i b i , 
n.<5. pag.2 5, &p .3 . cap . 12. 
n . i .pag.i 85. 

La virtud de la Fé csfníalible.p. 
i.cap. i.n.7.pag.25. 

Dcclarafe fu infalibilidad, ibl.n, 
8.9.pag.25. 

Lá Igleíia no puede errar, ni en­
gañarnos, ibi . num. 10. pag# 
2 5. 

La Fé fe divide en habitual, y 
aótualibi.n.i i.pag.2<í. 

Explicafe que es Fé habitual.ibi, 
num.i2.p.26. 

Efta Fé habitual fe recibe en el 
Sacramento delBautiímo.ibi* 
num.i g.pag.^d. 

Declaraíe, qué es Fé aólual? ibf. 
num,i4.pag.2d. 

Sin Fé fobrenatutal, ninguno fe 
puede lalvar.ibi.num.i j .pag, 
26. 

Comparafe la Fé con el cimien­
to de vna caía^y con los huef-
fos del cuerpo humano, ibid. 
num.16.pag.26. 

La Fé fin obras buenas, no bafta 
para falvaríejbi.nura.17. pa-
glh.27. 

La Fé fe puede perder, como 
ocraqualqukia virtud íobre» 

natu« 



Indice de las cofas mas notables, 
natural. ibicL n iun . i S.pagin • p l id to , y expltcko. ib i . nuiii¿ 
27. 3^pag'2p. 

Píerdeíc la Fé folamcntc por el Explícafe vno,y otro precepto,/ 
pecado de heregia, íbi.num. á qué cofas fe eftienden de 
20.pag.27. parte del Chríftíano.lbi.aum# 

|(^uc obligación tiene el Chrif- 3 3 -hafta el 4».pag.29-
tiano por razón de la virtud jQLiienespecan contra laFé,y de 
de la F é , y á q u c c o r a s í e e f - qué manera íe peca contra 
tiende^ ibi. num.21.22.23. ella?p.3 .cap, 12aiu. 12. hafta 
pag.27. i ^ p a g . i S í í . 

|3ué es tradiccíon Apoílolica, y A qué mas eftamos obligados 
como fe conoce íu ser? ibi .n . por la Fé ? ibi.num. 16. hafta 
24.25.pag.28. 20.pag.187. 

La regla general, é infalible pa- Es muy vtil el exércicío de !a 
ra faber las cofas, que fon de Fé . ib! .num.2i .pag. i87 , 
F é , y los errores opueftos á Pi^c medios ay para hazer ado 
dia,es la diíinicion de la Igle- Fe? ib id . nura. 2 2 .pagin, 
íia*ibi.n.2 5.27.pag.2 8. ^ 8 ( , 

Los rayílenos, que eníeña nucf- C>uéotra cofa fe entiende por 
tra Sanca Fé,aunque exceden efta palabra Fé? ibi . num. 2 3, 
la razón natural, mas no por P^g» 188. 
eífo fon centra razón, ibi.nu. Los pecados opueftos contra la 
28. pag.28, Fé fon ía íníidclidad, y he-

Dlfpuío Dios , que eneftávlda regia, ibid. num. 24. pagin. 
no conociéramos claramen- 188. 
te cftos myfterios, que enfe- E)eclarafe,j qué es Infidelidad, y 
ña la Fe, ííno es con obfeuri- beregia.ibi. nu. a 5. hafta 2 8. 
dad, para mayor humiliacion pag.188. 
nueftra. i b i . num, 29, pagin. padece tentaciones con* 
a8. tra la F é , no peca contra ella. 

'Ay precepto de creer con Fé ibi.num.2p.pag.t 85?. 
fobrcnatura^ibi.num.30.3 i . CMjé remedios ay contra eftas 
pag.28. ^ tentaciones ? ibid. nura. 3o, 

Pividefe cfteprecepto en im^ psg.xSp, 



qucfeconticncn en cíle L ib ro . 
La Fé no fe hercda,íbí.num. 3 

Porqué caufas fe pierde laFé? 
ibid.num-3 a.pag.ipo. 

¡Qué es apoftaíia, y blasfentia? 
ibi.num. 3 3.3 4.pag.i9o. 

J^ué es Schi ímat ib id .n*^ . pag. 
190. 

LaScbiíma de Tuyo fe opone á 

baila 32. psg, 213. 
El que tiene legitima caufa para 

trabajar en día de fícfhi 5 no 
eílá efeuíado de ok Miíla.ibr. 
num.23.pag 214. 

Taníbien pecan contra eíle Pre-
cepto los que mandan traba­
jar en dia de fíefta. ibi. n . 24, 
pag.214. 

la Charidad, aunque lacamen- Ay obligación de oir Mlífa , y 
te también fe opone á la Fé. 
¡bid.nura.3 y.pag, 1 po. 

Ftefias* 
Qué fon M a s ? y porqué dere-* 

cho obliga fu obíervanda ? p . 
3. cap. 17. num. 1. 2 .3 . pag. 
2 1 x. 

El Sábado en la Ley antigua era 
dia ordinario de fíefta^bid.n. 
4 . pag.211. 

En lugar del Sábado la Igleíia 

hazer otras obras de piedad 
en las íieftas ? ibid. num. 25. 
haíla 28.pag. 215. 

Es muy vt i l para todos que aya 
días de fíeíla.íbi.num.2p.pag, 
215. 

Caftiga Dios feveramente á lo s 
que quebrantan las íicíhs.ibf, 
num,3o.31.pag.215. 

ForníCáchn, 
feñaló el Domingo por mu- El Texto Precepto de la Ley de 
chas razoncs.ibi. num.5.pag. Dios es no fornicar, p.3 .cap. 
n i , 2 i .num.i .2.pag.2 3 2. 

Demás del Domingo ay otros Dos reglas fe deben obfervar en 
días de íícfta.ibi.num. 6. pag. cftc Precepto, ibid. num. 3. 
212. pag.232. 

Por tres cofas fe quebrantan las La primera regla declara, que es 
fieíhs.ibi.num.7.pag.212. lo que fe prohibe en cíle Prc-

P i í é es trabajo fervil > y quando cepco.ibi.num.4,5. pag. 23 2. 
es grave, ó leve ? ibí.num.5?. En la fegunda regia fe explica, 
hafta 15 .pag. 212. que cofas no fe prohiben en 

Uuc caufas eícufan del trabajo efte Precepto, ibid.num. ^ . 7 , 
en dia de íicfta? ib i . num. i5 . P^D^^?' 

Ec Oué; 



Indice de las cofas mas notables* 
CJuc es ddcyte voluntario, y mortal en eftc precepto^ Iblcl» 

porque fc prohibe ? ibid. n.S. 
haíla 11 . pag. 233. 

El matrimonio honefta los of-
culos3 y abramos, y otros dc-
leytes voluntariosnbid.n.i 2, 
hafta 16, pag. 234. 

Q u é reglas le deben obfervar 
en el vio del matrimonloíibi. 
n. 17. haPca 21 .pag.234. 

En la fracción deílc precepto no 
fe da parvidad de materia. 
ibid.n. 22.23.pag. 235. 

Contra eíte precepto fe peca có 
penfamiento, palabra,y obra? 
ibid.n.24.pag. 235. 

|Qué fe entiende por penfamié-
tos dcshoneftos?p. 3 .cap.2 a. 
n . i .pag. 236. 

¡Qué es delectación morofa? ibi . 
n.2.pag. 236. 

Efta delegación es de fuyo pe­
cado mortal ? ibid. n. 3. pag. 
235. 

jCJué es defeo confentido?eI qüal 
es de fuyo pecado mortal?ibi. 
n . 4. pag. 2 3 6. 

•Con eftos defeos fe deben ex­
plicar en la Confefsion los 
objetos que fe terminan? 
ib id .n . 5.pag. 235. 

jQué es pecar por palabra en efte 
precepto ? ibid^n.d.pag. 2 3 7. 

fcasgaUfeígs ÍCHJ de; foyopccadg 

n.8.y figuientcSapag. 237 
Qué fe entiende por pecado de 

obra, en efte precepto ? part. 
3.cap.23.n. i.pag.238. 

Frutfos del Efpiritu Santo, 
Los Fruólos del Efpiritu Santo 

foH düze , p . 3.cap.4i .n>i,2. 
pag. 300. 

Porqué fe llama FruóloS'del Ef­
piritu Santo ? ibid.n. 3. 4. 
pag. 3 00. 

Qué es tru&o de Charldad ? ibi> 
n . j .pag . 300. 

Que es fruCto de Gozo? ibi .n.6. 
pag.300. 

Que esfrudo de PazíibLn.7.8. 
pag.301. 

Que esfrudo de Paciencia í i b i . 

Que es fru&o de Longanimídads 
ibi.n.io.pag.301. 

Que es frudo de Benignidadf 
ibi .n. i 1.pag.301. 

Que es fruáo de Bondadí ibi.n# 
i2 .pag,3oi . 

Que es frucío de Manfedumbreí 
ib i .n . i3 .pag»3oi . 

Que es fru&o d e f é í ib i . n. 14, 
pag.302. 

Que es f ruáo de Modeftia í ibi . 
n.i5.pag.:302r 

Que es frusto de CotinenciaíibL 

Que 



que fe contienen 
'Que es fhido de Caílidad, y de 

quintas maneras essíbi.n» 17, 
hafta, 22.pag.302. 

Gloria, 
Qué es gloria.y en que confiftc; 

y íi los bienaventurados co­
nocen alguna cofa fuera de 
D Í o s ? p . i . cap . 7.n.2. 3. 4 . 
pag.81. 

Dcfta gloria ion participantes el 
cuerpo , y alma, fegun todas 
potenclas.ibi.n. 5. 5. 7. pag, 
8 1 . 

En efta gloria fe comunican al 
cuerpo quatro dotes, ibi . n.8. 
pag. 8 2. 

Por el dote de la Impafsibilidad 
, eftá libre de la muerte, ibi . n. 

p.pag.82. 
Por el de claridad eftá refplan-

decientet ibidénum. lo .pag, 
82. 

Por el de fubdleza fe puede pe­
netrar por qualqulera cucr-
po.ibid. n. n .pag . 82. 

Por el de agilidad fe puede mo­
ver en vn breve inftante de 
vn lugar á otro. ibki. n. 12, 
pag. 8?;* 

Efta Gloria es deftgual en los 
bienaventurados , cuya deíi-
gualdad proviene de los m é ­
ritos, ibid, nam. 13* 14« 15» 
pag. 8 2 • 

en c í k ' L i b r o . 
Como es deíigual ella Gloría ei 

los bienaventurados, fi todos 
vén á Dios con todas fus per-
fccdoncs?ibid,n. 15,17^.83. 

Q3al es el lugar defta Gloria? 
ibidm. 18. pag. 83. 

Aunque vn Bienaventurado ba-
xe del Cielo á la tierra por 
Divina dlípenfacionjiio fe pr i ­
va dcfta felicidad, ibid. n. 1 g. 
pag.83. 

Que es Aureola , y á qué Santos 
íe dá?íbi.nuiTi.2 2.23 .pag.84, 

Qué otras cofas pertenecen á la 
felicidad defta gloriaíibi.nuaa. 
20.a i.pag.84. 

Efta gloria es etorna en los Bien-
aventuradosiibi.num.24.pag. 
§ 4 . 

Los Bienaventurados ruegan á 
Dios por los que vice en car­
ne mortal , y conocen fus ne-
cefsidadesjibí.n. 2 5.2(5.p»84é 

Homicidio» 
Qué es homicidio,y en quécon-

íiftc ? p. 3.cap. 20. num.1.2. 
3.pag.2 27. 

Qué condiciones fe requieren pa­
ra el homicidio $ ib i . nura. 4 . 
hafta 7.pag, 2 2 7. 

Qué coíks fe prohiben en efte 
quinto Precepto de la Ley de 
Dios , que es no macar} ibü 
a^S.haf ta 2 8.pag.2 2 8. 

Ec 2 Qué 



Indice de las cofas mas notables, 
¡Qué caufas efeufan del hoirúci-

dio?ibi.num.2p. y íigukntcs. 

jQiié es honrar padre , y madre? 
p. 3.cap. iS.num. 1. 2. pag. 
217. 

Po rqué eftc Precepto es el pri­
mero de los que pertenecen 
al próximo ? ibíd.aum.3 .pag. 
217. -

Con qué palabras íe impufo eflc 
Precepto? ibi. raim. 4.5 p.ig. 
217. 

En eíle Precepto también fe 
comprchende la obligación 
de los padres páralos hijos, 
i b i .n,6 .7 .8^0 .217 . 

Jjué fe entiende por padre, y 
madre ? ibid. num. p¿ pag. 
218. 

Por qué derecho fe manda hon­
rar á los padres? ibid. num. 
i c .pag^ 18. 

En qué conliiíc cíla hoíirá ? Ibid. 
num. i x . ha fia 17. pagin. 
2 18. 

¡Qué obligación tienen los hijos 
para los padres de (pues de 
muertos , en virtud de cftc 
Precepto ? ibid.nurD. 18. pag, 
2 I p , 

Eíla obligación es recíproca en 
los padres paríi los hips. jbi. 

num. 19. pag. 220. 
En qué cafos tienen los padres 

eíia obligación para los hijos? 
ibi.n.2o.hüfi:a 27ap.220. 

También tienen obligación los 
padres á dar cfhdo á los hi­
jos. Yqual deba fa?ibi.n.2 8. 
h-afta 3 4.pag,22 1. 

Q i é civcunftancias deben cbf; r-
var los padres en dar cílado á 
los hijos?ibid.n.3 5. y íiguien^ 
tes.pag.222. 

Qué fe ennende por padres eípi-
ntuales?p.3.cap.i p . n . i .2.3. 
pag.223. 

Q^ué obligación correfponde á 
i los hijos efpirituales para los 

padres efpirituales? ibid. n. 4 . 
hafta 7.pag.223. 

Qiié mas fe entiende por padres, 
• y hijoseíplritualcs? ibi . num. 

8 .pag, 2 24, 
^Qiié fe entiende por padres polí­

ticos , y qual es fu obligación? 
ibi.num.p.halla 22.p.224. 

Que obligación tienen los fobdi-
tospara ios padres políticos, 
y a qué íe c(tiende ? ibi.num. 
23,y íiguieiiteSjpag.2 2 6. 

Hurtar, 
El feptímo Mandamiento de la 

Ley de Dios , es no hurtarás, 
p.3. cap. 24. nprn. 1. pag. 

R u é 



que fe contienen en eñe Libro 
g u é fe prohibe en eíle Manda-, 

raiento?ibid.iium.2.3.4.pag. 
245. 

En eftc precepto fe da parvidad 
de materia.ibi.nnm.j. pagin. 
24J . 

J^ue es hurto}y quando es peca^ 
do mortal ? ibi. num. 6, hafta 
13.pag.24j. 

jBn qué cafos íe comete efte pĉ i 
cado de hurto ? ib i . nura. 14, 
baftavi8.pag.247. 

^ u é es víurajy quanta es fu ma^ 
licia?Jbi. num. 30. hafta 3 2. 
pag.24^. 

jC^ué es compra , y venta 5 y 
quando es licicaHbi.n.3 3.44* 
pag.24p. 

Quienes pecan contra eftc pre-J 
cepto del hurto? ibi.nura.3 
y íiguientes.pag.2 49. 

rQué es retención injufta? par.3 • 
cap. 2 5. numer. 1. pagin. 
2 5 1 . 

De quantas maneras es eña re4 
tencion?ibid.nuni.2.3. pagin. 
2 5 1 . 

guando es pecaminofa efta rc-
tencion?ibi.nura.4.hafta II< 
pag.251. 

De qué otro modo fe quebranta 
efte feptimo preceptoíibid.n. 
i2.hafta 17.pag.252. 

clon de lo hurtado? Ib;, n . i 8. 
hafta 21.p3g.253. 

A efte precepto fe reducen las 
apueftas. i b i . num.2 2. pagin. 
253. 

¡guando fon licitas las apueftasí 
íbid.|ium.2 3,24.pag.2 54. 

indulgencias* 
Es deFé,que la Iglcfia tiene po4 

teftad para conceder Induk 
gcncias.p.4.cap. 11 .a. i . pag^ 

r<5ué es Indulgencia? ibz.nuta.i^ 
' pag.3 53-
La Indulgencia perdona la peni 

temporal, ib i . aura. 3. paguu: 
354-

De donde procede el valor d i 
la Indulgencia?ibí. n.4.5 .pag,; 
3 54-

Qué fe entiende por teforo de 
lalgleíia? ibi.nura.5.7.$.pag. 
35T. 

Donde cftá efte teforo ? i b í . n . ^ 
pag.355-

^fta facisfacion , que prdvlene 
déla Indulgencia, no csSa-
cramental.ibid.nuna. lo.pag; 
355* 

¡Quien puede conceder Indul-: 
gencias? ibl.n. 11.13. p.3 5 5. 

De donde proviene efta potef, 
tad de conceder Indulgen-: 

.Qura.12.14.pa.355/; 
E « 3 DQ 



[ndice de las cofas mas notables. 
De guantas maneras fon lasln- 9. págm.85 

dulgenciasíibi.nuiHt 1 J.pag. 

^)uc es Indulgencia plcnaria? 
ib id .n . i^ .pag. 35:^. 

¡Q-jé es Indulgencia parcial? ibi . 
n. 17.18.pag.356, 

En que fe diftii>guc la Indulgen­
cia del Jubiko? ib i .num. ip . 
20.2 i.pag.3 56. 

(piié fe rcqdci e para el valor de 
ia Iridvílgencia, y para que íc 
gane? ibi . mun. 22.23. pag. 

357-
J^ue es Indulgencia de vivos } y 

de difuntos? ibi.num. 3 4.3 5 • 
pag.358. 

JEn qué fe diferencia la Indul­
gencia de vivos de la de d i -
íuntos?ibi.num.3 6. bafta 3 9. 

JEs muy loable ganar cftas I n ­
dulgencias. ibi.num.40. pag. 

Infierno, 
^ue es Infierno, y qué penas fe 

padecen en él? p.i.cap.B.nu. 
2.3.4.pag.85, 

Declaraíe, qué es pena de daño, 
y fu gravedad? ibi.num. 5.6. 
y.pag.Sj . 

Jt^ué es pena de fentido, y qual 
de las dos es ia mas nombra­
da en Í3£fcacura?ibí.niun.8, 

En ellnfierno ay verdadero fue­
g o ^ rcal.ibi.num.io. pagin. 
8<5. : 

Declarafe el modo como ator-t 
menta eftc fuego á las almas, 
y quaies fon fus Mrniftros? 
ibi . nuni. 1 1 . 1 2 . 1 3 . pag. 
86. 

La pena de los condenados es 
de duración cterna;de la qual 
tienen conocimiento cierto^ 
ib i . num. 14 .15 .16 . pagin. 
86 . 

Elguíanodcla conciencia haze 
mas terrible efta pena eterna. 
ibi.num. 1 y.pag.S 7. 

Efta pena eterna es desigualen 
los condenados, ibi.num. 18. 
19.20.pag-87. 

Demás de efta pena comim cor-
refponde á cada pecado otra 
particular.ibi.num.i 1.pagin. 
88. 

Que Te entiende por malos ? ib i . 
num.22.pag.88. 

Juramento, 
Que es juramento , y qual es fu 

fín?part.3.cap.i4. niim.2.3. 
4.pag.i96. 

El juramento hecho con lascir-
cunftancias debidas de fuyo, 
es licito, ib i . num»S>»hafta 8. 
p a g . i £ 6 , 

Bn 



que fe contienen 
En que confiftc la verdad de el 

juramento ? ibi.num. p. haíla 

En falcará h verdad del jnra-
mento, no fe dá parvidad de 
materia.ibid.num. 17.18. i p . 

El juramento falfo contra el 
próximo, demás del perjurio 
añade reftitucion de daños. 
Ibi.num. 2 o.pag. 199. 

En qué confiíle la neccísidad de 
el juramento? ibi .n.21, hafta 
24.pag.199. 

W ¿altar á la necefsidad del ju­
ramento es pecado venial. 
ibi.n.2 j.pag. 199. 

El pedir juramento fin necefsi­
dad puede fer pecado morra!. 
ibi .n.27. hafta 32. pag.199. 

En v^é confifte la juíiiciadeel 
jnrameBto?ibi.num.3 3. haíta 
35.pag.201. 

Para fer juramento, bafta la In­
vocación tacita de Dios. ibid. 
n.37.pag.202. 

Que palabras fon juramento, y 
quales no lo fon ? ibi . n. 38. 
39.pag.202, 

De quantas maneras es el jura-
mento?part.3.cap. I5»num, 
2.p3g.202. 

¡Qué es juramento aírertorloHbi. 
num^.pag.aoa. 

cnefte Libro. 
CJaé es juramento promlíTorlo? 

ibi.num.4.pag.203, 
CJ ĵé fe requiere para cfte jura­

mento promiííbrio ? ibi.nu.5. 
hafta 9.pag.203. 

Qué es juramento commlnato* 
río;ibi.n.9.p.203. 

Quando obliga efte juramento 
comminatorio?ibi.num. xo. 
hafta 13.pag.203. 

Qué es juramento exccraiono¿ 
y quando obliga ? ib i . n. 14. 
15.15.pag.204. 

jQué es juramento publico ? ibí. 
n , i 7 , pag.204. 

Qué es juramento partlcular?ibi. 
n.iS.hafta 20.pag.205. 

En qué fe diferencian eftos dos 
juramentos vltimos?ibÍ.num. 
2 i . y fíguientes.pag.205. 

Lnxuria* 
Qué es luxuria ? part.3. cap.2 $• 

num.i.2.pag.2 38. 
De quantas maneras fon las cf-

pecies de la luxuria? ibi.num. 
3 . 4 ^ . 2 3 8 . 

Q u é es limpie fornIcacIon?ibi.n. 
5.pag.2 39. 

La fornicación de fuyo es peca­
do mortal: Y por qué razón?, 
ibi.num.5,pag.2 39. 

Qué es eftupro? ibi.num.7. pag. 
239. 

El eílupro es de fuyo pecado 
Ec 4 mor-



Indice délas cofas mas notables, 
, y crece mucho fu (^ué es fodomia , y quanta es fu 

ioalicia^íi fe mezcla con vio-; 
Ícncia?ibid.n.7.S.p.p.2 3p. 

gjiié es adukerlojy quanta es fu 
malicia?Ibirnum.ipthafl:a 13. 

¡guées inceílo, y de quantas 
maneras es? ibi.nu. 14. hafta 
1 7 ^ , 2 3 9 . 

'fi qué grados fe eftiende el in­
ceílo? ibí.n.i S.hafta 2 i.pag* 

Como fe debe explicar en la 
confeísion el inceftoíibid.nu. 
12.pag.241. 

í^ué es facrilegio en efpccie de 
iuxuria? ibidmum.2 3. pagln. 
2 4 1 . 

guanta es la malicia de efte fa­
crilegio, y como fe debe ex­
plicar en la confeísion? Ibi.n» 
24,hafia 2d.pag.241. 

rQuh es molicieSjd polución vo­
luntarla ? ibi.num. 27. pag. 
242. 

Efte pecado es de fuyo gravlfsi-
mo. ibid. num. 28, pagln. 
'242. 

^ o m o fe debe explicar en la 
coníefsion? iW.n.2p.3o.pag. 
242. 

gn ningún caío puede fer lícito 
procurar h poIucioSt feMs 81 

gravedad? ibi.n.3 2.3 3. pag» 
243. , 

(^ué es pecfado.de beftialidad, y 
y quanta es fu malicia ? ibi .n , 
34.pag.243. 

A efte pecado fe reducen ceros. 
ibi.n.3 5.35.37.pag.243. 

¡C ûé ion Jas tentaciones de la 
carne ? ibid. num» 3 8. pagin. 
244. 

Eftas tentaciones por si no fon 
pecado, ibi.num. 3 p. 40. pag. 
244, 

Qué remedios ay contra eftas 
tentaciones ? ibi.numr41.42, 
pag. 2 44. 

Mandamientos de la Ley de Dios, 
|Qué fon Mandamientos de la 

Ley de Dios,y por qué fe lla­
man afsi?part.3. cap.<5. num. 
i .2.pag.i57. 

Como obligan eílos Mandan 
mlenros en la Ley de Gra-
cia?Ibi.n.3. hafta 10. p.157. 

Por qué eftos Mandamientos fe 
llaman preceptos del Dec«-
logo?ibi.n. 11 .pag. 15 

Por qué fon diez eftos Manda-; 
mientos? ibid.num. 12. pag. 

Eftos Mandamientos eferivio 
Dios en dos tablas de piedra. 



que fe contienen en efte L i b r o . 
En la primera tabla fe contienen <5.pagln. 387, 

tres preceptos; y en la fegun- Por qué el matrimonio es pcr-i 
da los fíete reílantes.ibi.num. 
I4. i5.pag. i5:p. 

Fuera de eft©s Mandamientos 
ay otros preceptos, y leyes, 
que promulga fa Iglcfía Ca-
tholica. ib i . num. 16.17.18. 
pag.159 

petuo > ibid. num. 7. pagin. 
387. 

Q u é fines tuvo Dios en inftituir 
el matrimonio í ibi.num.8.9. 
10. pag.387. 

Es licito el matrimonio.ibi.num* 
11 . pag.388. 

Las leyes humanas obligan en Qué fe requiere para el valor de 
conciencia, ibi . rwm.ip.pag. el matrimonio ? ibi . num.12. 
159. hafta 15.pag.388. 

Por qué en todos eftos diez Quales fon los impedimentos 
Mandamientos fe vfa de ef-
tas palabras:Amarás,no jura­
rás , en íingular í part. 3. cap. 
29.num.7. y fíguientes. pag. 
$.66, 
Mandamientos de la Iglefia, 

'Qué ion Mandamientos de la 
Iglefia? part.3.cap.30. num. 
1.pag. 257. 

Es pecado mortal quebrantar­
los; y por qué razoné ibi.11.2. 
3.4.pag.2 67. 

Matrimonio» 
^Jaé es matrimonio , y de qué 

tiempo tuvo fu origen i part. 
4.cap.2o,n.2 3.pag53 85. 

dirimentes del matrimonio^ 
ibid.num. 15, pag. 388. 

Qué íolemnidad le requiere pá-
ra el valor del matrimonio^ 
ibi .n , i7 . i8 . i9 .pag.388. 

Qiic dilpoíicion es neceífarra; 
para contraer el matrimonioí 
ibi.n.2 o. pag. 3 89. 

Quales fon los efe ¿tos del maj 
tf Imonio ? ibid.num. 21 .pag^ 

Por qué fines fe debe contrae^ 
el matrimonio?ibi.n.22.pag. 
389. 

Los cafados tienen obligacíoa 
de recibir las bendiciones de 
la lgleíiaíibi.0.2 3 .p.3 8 9, 

Ĵ Juien inftituyó el matrimonio? Quales íon las obligaciones de 
ibi.num.4,^.pag. s 85. los cafados, que nacen de el 

El matrimonio de si es índ-ífo- matnmoriio?p.4.cap.2 i ixui¿ 
table, y perpetuo, ib i . num» hafta el gü^pag. 3 90. L 

rQuí 



Que es debito coniugal, y por 
qué fe llama afsiípart.^. cap, 
22.num.i .2«pag.392. 

A qué eftán los calados obliga­
dos por razón de el debito 
coniugal ? ibid. num. 3. pag. 

De qué tiempo empieza la obli­
gación del debito coniugal 
entre los cafados ? ibid. num. 
4,hafta 8.p3g.392. 

Que pecado es faltará la obli­
gación dei debito coniugal? 
ib'Mium.^.io. 1 i ,pag. 393. 

Qiécaufas eícufan de la obliga­
ción del debito coniugal? ib i . 
num. i2 .há íh 17.pag. 3 94. 

Q u é reglas , y modo fe debe 
obfei var en el a£to coniugal? 
ib i . num. 18. hada 24. pag. 
395* 

El vfo del matrimonio es de Tu­
yo meritorio, ibi . num. 25. 
pag. 3 95. 

La Fe dei thalamo coniugal fe 
quebranta por el adalterio,p. 
4.cap. 25. num. 1.2, pag. 
3^-4 

La injuria del adulterio no cef-
í a , aunque la parte conílenta 
cnél.ibi.n.3.pag.39(5. 

Pecaíc también contra la F é d d 
matrimonio por qualquicra 
delcytc íenfual tenido fuera 

as mas notables, 
del matrimonio, ib!, n.4 pag. 

Por qué razón el adulterio es 
tan grave culpa ? ibi . num. 5. 
<5.p3g.397. 

Qué obligación tiene el adulte­
ro? ibi,num.7.8. pag.397. 

No es licito al marido matar á 
fu muger cogida en adulte-
rio.ibi.nurrup. pag.397. 

Qué podr i hazer el inocente 
con el adulrero?Íbi.n.io.i 1 . 
12.pag.397. 

Qué fon eíponíales ? p. 4 . cap. 
24.n. i.2.pag.398. 

Qué obligación nace de los ef-
ponfalesí ibi.num.3. haíla 6, 
pag.398. 

Qué edad fe requiere para cele-
brar los efponíalcsí ib i . nu,7. 
8.pag.399. 

Los cfponfales fe pueden difol-
verpor mutuo confentimien-
to.ibi.n.9.pag.399. 

En los efponfales de futuro, no 
es licito la copula carnal, ib i . 
n . i o . i i.pag.399# 

Los impedimentos dirimentes 
anulan el matrimonio, ib i . n, 
12.pag.400. 

Quales fon eftos Impedimentos, 
y como anulan el matrimo* 
nio.ibi.num. 13. y íiguientcs. 
pag.400. 



que fe contienen 
f Mentir, 
¡tjué es mentira , y quanta es fu 

gravedad ?part. 3. cap. 27.n. 
31.32.33.pag.261. 

A qué virtud íc opone la men-
tiraíibi. 1111.3 4.3 5. pag.262. 

Aborrece Dios fumamente la 
mentira, ibid. num. 36. pag. 
252, 

¡Quien fue el Autor de la mentí-
ra?ibi.num.3 7.pag.262. 

De quantas maneras es la men­
tira , y qual es íu gravedadí 
ibi.nu.38. y ííguiemes. pagt 
262, 

MiJJa. 
jQiiando ay obligación de oir 

Miíía?parc.3 .cap^o.num. j . 
hafta 9.pag.267. 

Efta Miíía íe debe oír entera. 
ibid. nunu 1 o. hafta 15.pag, 
268. 

ÍQiié condiciones fon neceííarias 
para oir con fruto la Mifla, y 
y cumplir con efte preceptos 
i b i . num. \ 6 . hafta 2 1 . pag. 

En qué parte fe dtbeoir ía Mif-
faíibi.num.2i.y íiguicntes.p. 
270, 

jQué caufas efeufan de oirMIifa! 
p.3.cap.3 i . n . i . y í igukmes. 
pag.2Zl, 

en eñe Libró . 
NatuYaUza* 

EnChrifto ay dos ratura'ezav 
vnaDivina^y otra humana.p. 
1 .cap.2 .nüm.48 .pag .4 i . 

No codiciar, 
Qué es no codiciar la muger de 

el proximoíp.3,cap.2 8.niun. 
i,pag.263. 

Qué fe prohibe en efte noveno 
precepto dé la Ley de Diosí 
ibi.num. 2-3 ^ .pag^ 63. 

Prohibeíe también la concupiQ 
ccncia.ibi.oum. 5 .pag. 2 64. 

De quantas maneras es efta con-
cupiícenciaí ib i . num. 7.8.9. 
pag. 2 54. 

,Qiié íe entiende por muger age-
naíibi.num.ó.pag. 2 64. 

Para quéíe multiplica efte pre-
ceptOjíi lo referido fe contie­
ne en el k%io preceptoi ibun. 
10.11.12.pag.264. 

El dezimo Mandamiento es no 
codiciar los bienes ágenos.p. 
3 .cap. 2 9.num. 1 .pag. 2 6 5. 

Qué fe prohibe en efte precep­
to , y por qué fe multiplicas 
ibid.num.a.y iiguientes. pag. 

Obras, 
'Qué fe entiende por obras bue-

nas5parr.3. cap.2. num. 1.2. 
pag. 138. 

Pe quantas maneras fon eftas 
obras 



di 
obras buenas?ibi.num.3 .pag. 

En que fe diferencian ettas 
obrasfibi.n.4.pag. 139. 

rQüh fe entiende por obras fo^ 
: brenaturales ? ib i . num. 5.5. 

pag.i3p. 
Es neceífaria la gracia de Dios 

para obrar bien, la qual no fe 
debe de jufticia. ib i . num. 7. 
pag . i3p . 

Quien nos ganó cfta gracia ib i . 
n.8.pag.i40. 

Quantas maneras ay de obras 
íobrenaturales ? ib i . n. 9.1 o, 
1 i.pag. 140. 

Las obras buenas fon meritorias 
de gracia, y gloria, jbi.n. 12 • 
13-Pag-140« 

Q u é condiciones fe requierenf 
para qué la obra buena fea 
meritoria de gracia,y gloría? 
ibi.num. 14. hafta 17* pagln. 
140. 

Explicanfe con mas extenííon 
eftas condiciones, ib i . n. 18. 
ip.pag. 141. 

tas obras buenas hechas en pe­
cado morta^fon obras muer^ 
tas. ibi. num. 20. 2 1 . pagin. 
141 . 

yienen alguna vtílidad eftas 
obras rauglii ? M * mt$ t 

asmasnotableSj, 
Las obras nuiertas en ningufl 

tiempo reviven, ib i . num. 23; 
pag. 142. 

Por qué íe llaman obras muer-i 
tas ? ibid. num. 24. pagina 
141 . 

Por qué fe llaman obras moni-: 
ficadas ? Y ft eftas obras revi* 
ven en algún tiempo? ib i . nu< 
25.25.pagvi4i. 

Las obras buenas demás de ef 
mérito tienen otros efe^os^ 
ibi.n. 27.pag. 143. 

Enquéconíif teelvalor de eftas 
buenas obras? ibi.n.2 S.hafta 
31.pag. 143, 

Scñalanfe algunas reglas,paraí 
que eftas buenas obras ten­
gan aumento de gracia, y 
gloria.ibi'.num. 2 6. hafta 36, 
pag. 143. 

Para que las obras buenas ten­
gan el efedofatisfaétorio, es 
neceffarío la aplicación de 
ellas.ibi.num. 37. 38.pagln. 
144. 

En el principio de las obras bue-i 
ñas í ehadehaze r efta apli-
cacion.ibi.num. 3^. 40. pag» 
145. 

Las obras buenas,fi falta la apli-i 
cacion, fe depofitan en el te^ 
foro de la Igfeííybífnum#4i« 



que fe contienen en e 
Ohras de Mifertcoráia, 

Porqué fe llaman Obras de iMi-
ícricordiac p. 3.cap. 43. n . u 
pcig.304. 

Eftas Obras fon muy agradables 
- á Dios.ibi.n.2.pag.304. 
Eftas Obras de Mlícricordia fon 

catoize . íbLn. j .p . 305. 
Las fíete íonCorpoiales,lasqua-

íes fe cxplicari.ibid.il. 4, haíla 
12. pag;.305. 

Las otras íictc ion Efplrituales, 
iasquales fe Redaran, ibid.n. 
13. hada 2 2.p.3oéí. 

puando citas Obras de Miferi-
cordía fon de coiiíejo,y'quan-
do de precepto?ibi.n.23. y fir 
guieaccs.pag^ey. 

0 rae ton* 
Qué es oración s y á qué cofas fe 

reduce en lo general I p. 2.c. 
i .n.i.2.pag.p2. 

«Qué bienes podemos pedir a 
Diosen qué candad ha 
de tcner?ibi.n,3.4.pag. 92 . 

La oración fe divide en mental,y 
vocal: Las quales íc explican. 
ibi.n.5^.7.pag.5?2. 

Es muy loable el vio , afsi de la 
oración mental , como de la 
vocal.ibi.n.^.9.pag.93. 

La oración también fe divide en 
común, y particular: las qua-
Jc.s fe dcclaraR. ibid. nunu^o. 

C L l ibro. 
1 1 . 12.pag. p^ , 

A qué virtud penenece ía ora­
ción 3 y que fm fe debe tener 
en clln.ibi.n. 13,14,15^,94, 

JQIIC propriedades ha de tener la 
oración para íer oida deDíos? 
ibi .n . i y.hafra 22.pag. 5)4. 

La difracción voluntaría ¡inpidc 
el efeólo de la oración, ibj, n. 
23,pag.p5. 

(guando fe conocerá, que eíla 
diítraccion es voluntaria? ib*, 
n. 24. pag.95. 

Qué cofas íc deben obfervar 
quando fe ora Ibid.n. 25. 

La oración principalmére fe de* 
be dirigir á Dios.ibid. n . 2 5, 
pag.p). 

También fe puede hazer oración 
á los Santos. Y en qué for-
marit>id.n.2 7 .haí la .3o.p .95. 

En qué tiempo» y lugar debemos 
orar? ibid. n.3 1.3 2. p, g6* 

Es muy poclerofa ía or ación pa­
ra con Dios?ibid.n, 3 3 41.95, 

Refieren fe varios cafes en la Sa­
grada Efcrkuradc la efe acia 
de la oracioDabid n. 3 4. 35* 
pag. y6. 

A quien fe compara el Cbriílsa­
no jque no hazc oracionribid. 
n.3Í .pag. 95, 

Np ay Chritíiapo tan rudo, 
que 



Indice de las cofas mas notables* 
que no fea capaz de oración. Petición , Vengms el tu Re}>n<fc 
N i puede tener diículpa en fu 
omifiíon.ibid. num. 37, 38» 

De que oraciones fe ha de valer 
el ChriíHano para hablar con 
Dlosf Ibíd. n. 3 p,40.pag, 97. 

jQuc es oración Dominical , y 
porqué es la mas excelentcí 
p.2.cap.2.n.i.2. 3. pag.py. 

guando inftituyó Chdfto efta 
oración í Y porqué razón fe 
llama Padre Nueíírof ibid.n. 
49,pag. 98. 

Jodos los ChriQIanos tienen 
obligación de laber efta ora­
ción Dominical J ibid. n. 6» 
pag.98. 

Siete peticiones fe contienen en 
efta oración, ibid. n. 7. p.98, 

jQué quiere dezir Padre i ibid. n. 
9. kafta iS.pag. 98. 

Como fe entiende que el hom­
bre es hijo de Dios ? ibi.nunu 
19.halla 2 5.p3g.ioo. 

Declarafe efta voz tfm/irü f ibid. 
n. 27.hafta31.pag. 100. 

t^ué quiere*iezir,^tfi? efías en los 
Cielosiihu num. 3 2. haíla 40. 
p a g . i o i . 

'Qiié íc entiende en eíla primera 
PcúáQnfSmificadof w tu nom* 
^ í i b l d . n . 4 1 . 4 2 . pag,. ^on. 

t^uc 6 ̂ auende; en eíU íegaui i 

ibí .num .43.44. pag.103 
De quantas maneras es eftc Rey-

no de Dios í Ibid. n. 44. haft4 
5J.pag.103 

Haga/e tu voíuntad^fsi en U tierra 
como en el Cielo .Declarafe efta 
tercera Pcticionjibi.num.jd» 
haíla el fínjpag.ioj. 

HlVan nueftro de cada dta dánosle 
oj. ExpÜcafc efta quarta Pe­
tición. p.2. cap.3. n. 1. haíla 
i 7 . pag . 105. 

Perdónanos meftras deudas , &c, 
Declarafe efta quinta peticíó, 
ibi.num.iS.hafta 30..p. 108. 

T no nos dexes caer en la tentación, 
Declarafe efta fexta Petición, 
ibi.num.^ i .pag .no . 

Qué es tentacioH , y quien es 
el Autor de ella * ibid. n. 3 2. 
hafta 34.pag, 111, 

Como pone las tentaciones í Ibi. 
n.35.315. pag. 111, 

Quantos fon los Enemigos del 
alma,y porqué fe llaman aísi, 
y íi nos pueden obligar á pe­
car? p. 2.cap. 4. n, i . 2» 3. 
pag. n i . 

Las tentaciones no fon íbbre las 
fuerzas humanas, ibid.n.4. 5. 
pag. 112. 

Porqué Dios, amando tanto a 
las criacuras,perraitc que fean 

tea-; 



que fe contienen 
temadasíibi.n.^.y.S. p.112. 

Deque modo tienta el demo­
nio , y que remedios ay con • 
tra fus tentaciones í ibld.n. 
i c p a g . 112, 

Como tienta el mundo, f que 
remedios ay contra fus tenta­
ciones Í ibid. n. 11. baíU 14. 
pag, 113. 

La carne como tienta , y q^c 
remedios ay contra ellaí ibid. 
n. 15.16.pag. 113. 

En que fentido íc dizejque Dios 
tienta á fus amigosíibi* n. 17. 
18. 19. pag. 113. 

Porqué no pedimos á Dios que 
nos libre de la tentación í ib i . 
III 20, 21 ,22, pag. 114. 

jĈ ue remedios ay contra las ten­
taciones < ib id . n . 23. 24, 
pag. 114. 

jĈ uc fe entieade en la vltlma 
Petición 3 mas lihranes de malí 
ibid.n.2 5.hafta 31.pag. 115. 

jC^ué íignifica efta palabra Amen\ 
Y porque la pufo Chriílo en 
la oración Doíriinicalfibid^ n. 
32.33*pag. i \ 6 . 

Orden. 
El Sacramento del Orden fué 

inftituido por Chrifto Nuef-
tro Señor , p.4. cap. i p . n. 1. 

x pag. 383. 
giu^QS S^r^meptos ay de 

en eíle Libro* 
dcn?ibid.n. 2 .pag. I ^ . 

¡Qué es Sacerdocio í ib id . n. 3. 
pag.383. 

Qué poteftad fe comunica por 
el Sacerdocio, quando fe re­
cibe í ibid. n .4 , 5.pag. 383. 

En que fe diferencia efte Sacer­
docio del de la ley antiguaf 
¡bid. n . 6 . h a f t a ^ pag. 384. 

Qué efeóloscaufa el Sacramen­
to del Ordéfibi .n. io.p. 384. 

El chara¿ter que imprime eíic 
Sacramento, no fe borra con 
la muerte del que lo recibe?, 
ibid. n. 1 i.pag. 385. 

Caufa también efte Sacramento,* 
. como cfcáopropriOjla digni-í 

dad de veneración, ibid. n . 
12. pag.385. 

Efta dignidad no fe pierde por 
pecados.ibid.n. 13.P. 385. 

js^uc partes deben concurrir ca 
el Sacerdote para exercec 
dignamente efte oficio í ibid. 
n. 14. pag. 385. 

Como fe debe entrar en el ofkío. 
de Sacerdotefibid. n. 15. y íi-
guientes, pag.3 85. 

Tecádo, 
jCJué es pecado , y como fe ha -

zes p. 3.cap. 3. num, 1. 2.3. 
pag. 145. 

De quantas maneras es el peca-
doJibid,p.4. pag. 145. 



Indica de las cofas mas notables* 
Que es pecado original? ibid. n. Petados Capitales, 

5.pag. 145. Qué fon pecados capitales, y 
Ĵ ÜC efectos cauíaeíle pecado? porqué fe llaman afsi? p. 3* 

íbid .n . 6.hafta 11.pag. 145. cop. 4»» . 1. 2.pag. 149» 
Per el pecado original no per- Porque íe llaman mercales? ibid, 

dio ei hombre la libertad. íbi. n . 5. pag. 149. 
n . i2 .pag. i47. Porqué ion íietcíibi.n^. p. 149, 

Coaio quedó el hombre por ef- Qué es íobervia , y de quantas 
tepecado?ibid.n. I 3 . p . í 4 7 - maneras es í ibid. n . 5*6.7. 

^ u c es pecado adual, y de quá- pag. 149. 
cas maneras es? ibid. n . 14. El pecado de fobcrvla es de mu­

cha malicia, ibid. n . 8. p . i j . p a g . 147. 
jQué es pecado mortal, y porqué 

íc iíaaia afsi} ibid. n. 16.17. 
Pag. 147-

JCJUC efeótos caufa el pecado 
mortal en quien lo haze? ibid . 
n . 18. pag. 147 

pag. 150. 
Ei remedio contra !a fobervia es 

la humildad. Qiie fea í ibid. n . 
1 0 . 1 1 . pag, 150. 

Con qué modos caftíga Dios al 
robervioííbid.n.i 2.13 .p. 15o» 

Vn Tolo pecado mortal es baf- Qué es avaricia J ibid. n. 14.15. 
cante para condenar fe el hom* 
bre.ibid.n, i p . pag. 147. 

La coftumbre de pecar mortal-
mente , que e íedos caufa en 
el hombre? ibld.n.2o.p. 148. 

[Qué es pecado venial ? ibid. n. 
20.21.pag. 148. 

El venial no priva de la gracia de 
Dios. ibid. n. 2 1 . 22. 23. 24. 
pag. 148. 

^ u é e f e a o s califa el pecado ve-
oial eti quien lo hazc ? ibid. n. 
t i , pag. 148, 

i í í .pag.i 50. 
Las virtudes opueílasá la ava­

ricia , fon la liberalidad, y po­
breza voluntaria, ibid. n. 17. 

, pag. 151. 
Q u é es luxuria, y qué efedos 

cao fa en quien la comete íibid. 
n . 1p.20.21.pag. 151 . 

El remedio contraía iuxuriae¿ 
la cafttdad. ibid. n. 2 2 ,p. 151. 

¡Qué es embidla, y quales ion fus 
efedosí ibid.n. « 3 . 24. 25* 
pag. 151. 

El remedio contra la embidia, es 
U charid^d.ibi. n. 26, p. 15 2. 



que fe contienen 
Que es Gula, y quales fon fus 

eícótos? ibid. n. 27*haíla 30. 
pag. 15 2, 

(Quando la Gula es pecado mor-
tal^ibi.n. 3 1 . 3 2 , 3 3 ^ . 152. 

El remedio contra la Gala es la 
virtud de templanza, ib i . n. 
34.pag.153. , i 

g u é es Ira, y qualcs fon fus cíe-
dos ? ibid.n. 3 5. 36. p# 153. 

El remedio contra la Ira es la 
máfcdumbre. ibi .n^y.p. i 53. 

'Que es pereza , y quales Ion lus 
efedos. ibi . n. 3 8. 3 p.p. 1 5 3. 

El remedio contra la pereza es la 
diligencia, ib i . i i . 4 0 . p. 153. 

Pecados contra el Zfphitu Santo» 
(guales fon los pecados contra 

el Efpiritu Santo, y porqué fe 
llaman alsi. p . 3. cap, 5. n. 1. 
hafta el 4 . pag. 154. 

Porqué llama Chriílo á los pe­
cados contra el Eípiritu San­
io irremifsibicscibid.n. 5. 
pag. 155. m 

jC^ual es el íentido deíla írremif-
fibilidad? Ibi.n.y.S.pag. 155. 

Tecados que doman al Cielo, 
guales ion los pecados que cla-

naan al Cielo, y porqué fe lla­
man afsí? ibid, p. h^íla 12 # 

en eñe L ib ro . 
QHal es la medida de los peca-

dos.p^.cap.j.n. 13.i4vlpag« 
156. 

Penitencia. 
Qué es penitencia , en quantoes 

virtudfobrenarural?p, 4 . cap* 
y . n . 2. 3. pag. 3 3 3. 

La materia de la penitencia fon' 
los pecados aduales. ibid. n. 
4- P^g-,3 33-

Qué es penitencia en comünabL 
. n.5.6.pag.3 34. 
Qué es atrición fobrenaturalíibi» 

n.y. hafta 12. pag. 334. 
La atrición por si no caula la pr i ­

mera graciaj pero la augmen­
ta en el juño. ibid. n. 13,14. 
15.15.pag.335. 

Que es contricioníibid.n. i7,18, 
pag. 335. 

La contrición por si fola ¡uftifu 
ca. ibi. n. 15?, pag. 336. 

Por la contrición íe conmuta la 
pena eterna del pecado mor­
tal en temporal, ibid. n. 20# 
pag. 335. 

Efta contrición es juntamente 
a¿ío de charidad. ibid. n. 2 1 . 
pag. 335. 

Q u é mas fe incluye en la contri­
ción , y quales fon fus efecios? 
ibi.n.22. hafta 29,p. 335. 

¡Qué tiempo es mas conveníen-
" repara exercitar la contri-

F f !CÍO«9 



índice de las cofas mas notables* 
cion.íbld. o. 30. pag. 338. 

Como fe hazc el a$o de contii-
cioní ibid.n. 31 . 37.p. 358. 

Qué le requiere de parte del M i -
niího de la penitencia, p. 4. 
cap. 13. n. 1. hafta 7. pag. 
363. 

^Jue debe obfervar el penitente 
1 en la elección de Confc ííor? 

ibid. n. 8. p. 10. pag. 3^4. 
En qué cafos íe debe revalidar la 

confeísion < p. 4 . cap. 14. n. 
1. hada 7.pag. 355. 

¡Que fórma le ha de obfervar en 
revalidar las confefsiones? 

¡bd, num. 8. haña 12. pag, 
1 365, 

Es confejo faludable hazer con-
. íefsion general, y en que cir-

cunftancia fe debe hazer. ibi . 
num. 13.) ' íiguientes, pag. 
367. 

Pojlrmerias, 
Q u é fon pollrimerias 9 y porque 

fe llaman aísi, p. i . cap. ^ . n, 
1.2.pag. 88, 

Qué es muerte, y que fe cree 
, en e l ia í ib i .n^ . hafta p* 8 8, 

Porqué la muerte es tan amarga? 
ibid. n. S .^ .pág .Sp . 

En la hora de la muerte ay gra­
ves tentaciones, ibid. n, 8, 

.pag.Sp. 
Como fuelc fer la muerte; , y 

que difpolición es neceífaría 
(Ppara fer buena ? ibid, num, 

10. I I , pag. 8p. 
Qué es juyzio, de quantas mane-i 

ras es, y quando íe haze. ibid. 
n. 12.13. 14.pag. 8p. 

Porqué fe llama juyzio ? ib id .n . 
pag. po. 

El Juez deftc ¡uyzlocs Diosa 
ibid. n . 16* pag. 90. 

La fentcncia, que fe da en eftc 
juyzio es fin apelacioa.ibid, n . 
17. pag. 90. 

Efta fentcncia es fegun las obras 
de cada vno, ibi . n . 18. i p . 
20. pag. 90. 

En qué lugar fe hará eftc juyzio? 
ibid.n. 21,pag. 9 1 . 

El juyzio vniverla! no ha de aña­
dir cofa al particular, fino es ¡a 
publicación de él, ibid. n . a 2 . 
pag. 91* 

Q u é es Gloria ? p. 1. cap. 7. per 
i$tumi pag. 8 1 . 

Q u é es infierno? p, 1, cap. %^erí 
totuvjjpag* 85. 

Primicia, Veafe Diezmes* 
Purgatorio, 

Qué es Purgatorio?p. 4. cap. 12. 
n. 1. pag. 35o. 

Es de Fé , que ay Purgatorio, ibú 
n. 2. pag. 360. 

En qué lugar eftá el Purgatorio, 
y que penas k padecen 

en 



que fe contienen 
en clHticLn.3.haíla y . p ^ o . 

Las penas del Purgatorio fon 
deíiguaks.ibid.num,8.p.36if 

Qué duración tienen las penas 
de el Purgatorio , y quales 
fuinteníion? ibid, n» 9# l o . 
p3g.3<5i. 

¡£ue cíiado tienen las almas en 
el Purgatorio ? ibid. n. n » 
pag.361. 

I-a$ almas j que eílan en el Pur­
gatorio no fatisfacen fus pe-
ñas pot ados proprios. ibid, 
n . 12,13. pag. 362, 

Con que medios le pueden fo-
cor^erálas almas del Purga­
torio? ibid. n . 14. yíiguien-
tes, pag. 362. 

¿¿¡uarefma* Veafe ayune* 
Religión, 

(Qué es Religión , y qué fe exer-
cita por ella? p. 3. cap, 7 . 
n. 1,harta 7. pag. i d o . 

Por la virtud deReligbn adora­
mos a Dios. ibid. num. 8, 
pag, 151 , 

La idolatría es pecado opuef-
to á la virtud de Religión* 
ibid. n,9.pag. i 5 z . 

La idolatría quandoeftuvo mas 
valida? ibid, num, 10.pag. 
| ^ I » , ; 8 a f .aaq .01: ¿ ¿ i 

En q ie partes per fe vera la ido-
)auja.¡bid. n . 11,pag, i 6 u 

en eñe L ib ro , 
La idolauia es pecado gravlfsi-

mo , ib í .n . 12. pag. \ 6 i . 
También fe opone á la Religión 

la fuperílicion. p, 3, cap, 9. 
n. a.pag, i 6 g , 

CJué es fuperílicion> y que cofas 
comprehende ? ibid, n. 3. 4J 
5, pag. 169. 

Peca contra Religión el que tíe^ 
n e p a á o c o n e l demonio, ibí» 
n , 5 . pag. 170. 

Eíle pació puede fer expreí ío , o 
paliado, ibid. n. 7. pag. 170. 

Comunmente hazen eílos paólos 
lus hechiceros , brujas, y ma^ 
gos. ibid, n. 8. pag. 170. 

Eílos muchas vezes vfan en fus 
hechizos de cofas Sagradas, f 
y abjuran la Fé , ibid, n , 9» 
10. pag. 170. 

Como fuelcn eílos hazer fus bc-
chÍzos?Íbid.n. 11. pag, i f tk 

Declaraníc otras pertonas , que 
: fuele tener pa¿lo có el demo-

nÍo.Íbi,n. i2.baíla 17.P.171. 
¡Qué remedio a y par a deshazer 

eílospa<5losc'¡bi.n. i8 ,p . 172* 
Oponefe también a la Religión 

la vana obícrvancía, A la qual 
fe reducen muchos abuíos, 

*. ibid.n, i p . pag. 172, 
Qiié es adivinacion,y que fe pro­

hibe en ella ? ibid. n. ao, haíl 
|a 23. pag. 173. 

S U ¡Qué 

I 



dice de lascólas mas notables, 
rQvk es tentar á Dios, y porqué 

fe opone ala Religión ? ibid. 
n.24, hafta 28.pag. 174. 

)Elvltimo pecado contra la Re­
ligión , es el íacrilcgio. ibid. 
n . 28. pag. 174. 

Pe quantas maneras es el ía­
crilcgio ? ibi.n. 2 9, y figuien-
tes.pag. 174. 

Sacramentos, 
J^ué es Sacramento en común? 

p.4.cap. 1 .n. 1 .hafta 4.p. 311 . 
Los Sacramentos fon líete, ibid. 

íM.pag . 312. 
¡guien fué el Autor dellos, y pa­

ra que los Inftituyo? ibid.n. 6. 
7.8. pag. 312. 

guales ion los efedos de los Sa -
cramentos ? ibid. nura. 9 .10 . 
pag.312. 

'guc es cara^cr,y que Sacramé-» 
tos 1c caufan ? ibid.n. 11.12. 

g i i é dlfpoíicion fe requiere para 
recebir los efectos de los Sa­
cramentos ? ib i . n. 14.p. 513. 

g n qué fe diftinguen los Sacra-
; memos de la ley antigua de 
li los de Ja ley de gracia, i b i . 

n.i j .hafta 1 ^ pag'313. 
'A quien fe puede cóparar los ííe-

tc Sacramentos de la ley de 
gracia? i b í . n . 2 0 . p a g . 3 1 4 , 

^ u é fe ?atkQde EQt Sicramétos 

de muertos , y de vivosHbld» 
n . 2 1 . 22. 23. pag. 314. 

¡Quantos fon los Sacramentos de 
muertos? tbi. n. 24. p. 314* 

jQLiales ion los de vivos ? i b i . n . 
2 5.pag. 514. 

El efeóto de la gracia en los Sa­
cramentos es infalible? ibid. n< 
28. pag. 315. 

Sacramentales, 
«Qué fon Sacramentales, y quien 

es el Autor de ellos? p. 4.cap. 
26. n. 1. 2. pag. 407. 

¡Quales fon los Sacramentales? 
ibid.n. 3. pag. 407. 

Por los Sacramentales fe perdo­
nan los pecados veniales, ibi . 
n . 4.pag. 407. 

Q u é difpoíicionesneceííanapa--
ra ganar los efedos de los Sa­
cramentales? ibi. n. 5. p. 407. 

Como íe perdonan los pecados 
veniales por los Sacramenta-s 
les? ibid.n.5. pag. 407. 

El vfo del Agua Bendita es muy 
loable, y fanto. ibid. n. 7 , 
8. pag. 408. 

¡Qué tan antiguo es el vfo del 
Ag^a Bendita en la Ig le&í 
ibid. n. p . pag. 408. 

ComQ fe baze el Agua Bendita? 
ibid. n . 10. pag. 408 . 

g u é fignifíca el Agua? ib id .n ; 
. ^ i f a g . 4 o 8 , 

9 ^ 



c¡ue fe contienen 
tJwc.-figmÍKa Hi 'ú > que íc CC'M 

cncíaguaí ' ibi.n . i 2*13.P.408 
^ u c n puede hazer el aguaben-

d t ó i b i . n . 14.pag.409. 
'guales ion los efedos del agua 

benditaíibi.n. 1 $ .yíigaientes, 
pag.4op. 

Sacrificio de la Miffk, 
'gue cs facnf ídocs icomuaíp^ . 

cap . i7 .n . i . 3.pag.$78. 
De que tiempo tiene fu origen? 

ibi.n.3.pag.378. 
Los facrificiGS de la ley antigua 

reprefcwtavá ei facriíiclo s que 
Chri í lo ofreció en laCruzíibi, 
n.4.pag.3 7S. 

El facriíicio de la Cruz, es el que 
quotidianamente fe ofrece en 
el Altar.ibi.n. 5.5.pag. 37p, 

Porque Chrifto iníHtuvóla du­
ración continua de efte facri­
íicio en la Igleíia •? ibid, n. 7, 
fag.37P. 

ipottio fe renueva én la Miífa el 
íscrifíelo de la Cruz? ibi.n.8. 
9» í o . p a g . $ 7 9 . 

En cjué fe diílingue eñe facrlH-
cio de los demás , qucha*av i -
do ? lbid. num. 11.12. 13. 
pag.380. 

^ u i c n es el oferente defíe fa-
criíicioíibi.n. 14.x 5 .pag.3 80. 

^ u é valor tiene efte íacriüciof 
iíbi.n.i(í.pag.380. 

en eñe Libro-
Hile valor no depende'dclSJccr * 

dote que leoíiecc í ibi.n, 1 7. 
18. pag.^So, 

CJiislcs fon los principales efec­
tos defte facdftcio í ibi. n. 1 p» 
pag.380. 

jC^Liicncs ion capiecs de k s cfcc-¿ 
tos de el íacrifíciof ibL n.20^ 
21.22 . pag, 381 . 

Salutación JKgelictt. 
La intcrcefsion de la Virgen Ma­

ría es la mas eficaz de todo« 
los Santos para conDios, p. ? • 
cap. j .n . i . l .pag . i id. 

De donde fe colige cíla eíicaclai 
ibi.n.3.4.p.i 1^. 

La Igleíia tiene muchas Oracio­
nes para implorar el auxilio 
de nueftra Señora, ibíd* n . y . 
pag. 117. 

La mas eficaz, devota,^ antigua 
de todas cftas Oraclones.es la 
Salutación Angélica l ibi.n.^* 
pag. 117. 

Q u é tan ar 'a es cfta Oracionf 
ibi.n.7.pvt i f * 

Quien fue el Autor della í ibL 
8 . p . p a g . i i 7 . 

De quantas partes fe copone eíl^ 
Salutacioníibi.w.xo.pag. 11 ^ 

Porqué razón íe vfa tocar en la 
%lefia tres vezes al día al Áv^ 
Maria^ibun. 11.12 .pag. 11 

rgu,e fc entiende por cftas pala-
bra; 



Indice de las cofas mas notables, 
bríss»Pió* te fdveVMá. n. 13. Que quiere dczir Jesvs , y quíc 
i4.pag. 118. 

¡Quien fué el Autor defta pala­
bra, Marta ? ibid. n. 15, 16, 
17. pag. 119. 

¡Que fe entiende por eí lavoz. 
Mafia? ibid. num. 18. 19. 
20, pag. 119. 

¡Qué íigniíkan cílas palabras, 
HeMa eres de gracia? ibid. num. 
2 1 . 2 2 . pag. 120. 

En que fe dilUnguc la grada 
de nueílra Señora, de la de 
los demás Santos ? ibid. num. 
2 3 . 2 4 . 25. pag. 120. 

Qué quiere á z i h el Señor es con~ 
tigo < ibid. num. 16, hafta 
32. pag. 121 , 

¡Qué fe entiende en efta Claufu-
la 3 hendita tu eres entre todas 
las mugerest ibid. num. 33. 
34. pag. 12 3. 

El modo de la Concepción, y 
parce de nueílra Señora, fué 
muy díftinto del de las demás 
mngeres.ibi.n. 3 5. pag. 122. 

T hendita es el fimo de ta vientre 
Jesvs : quien fué el Autos de 
eftas palabras ? ibid. n. 35» 
pag. 123, 

j ^ué quiere dczir Bendito ? ibict 

j o r q u é fe llam^ Fruflo ? ibid. 

fué el Autor deíla palabra? 
ibid. n. 43 . 44 . pag. 124. 

Es muy vtil para el alma el in­
vocar el nombre de Jesvs. ibí. 
num. 45. pag. 124, 

Porqué la Igleíia vía inclinar la 
cabera á eíla palabra jesvs? 
Ibid,n. 4^ . pag. 125. 

Es muy terrible á los demonios,-
y les caufa grande horror la 
invocación de jesvs. ibid. n. 
47.48,49.pag. 125, 

La invocación del Santífsimo 
nombre de jesvs,es Don de 
Dios , y muy víado de los 
Santos.ibid.n.jo.j 1. p.125. 

También caufa muchos mas pro­
vechos la fervoróla invoca­
ción del nombre de Jesvs* ibi» 
n, 52. pag. 135. 

Quien fué el Autor deftas pala* 
bras Santa María Madre de 
Dios ? p* 2. cap. 6. n . 1. i.é 
pag. 125. 

Qué íe entiende en cfta claufula 
Santa M a ñ a ? ibid. n* 3. 4» 
pag. 126, 

•Qué quiere dczir Madre de Dios? 
ibid. n. 5. pag. 127. 

Qué íigñiíicáeftas palabras, rue¿ 
ga por nofotros picadores ? ibid. 
n. d. 7. B.pag. 127. 

g a é í e ^ntkadc carita palabra 
Aera^ 



que fe contienen 
j4ór<2,h\á* n. 9. 10. p ig* 127» 

Declaranfe citas palabras , 7 en la 
hora de rimflra muerte* ibid, 
n. 11 . 12, 13. pag. 128, 

jQuc quiere dczlr Ameni ibid.n. 
14. pag. 128. 

Sahs Rezma* 
pi ie es Salve , y quien fué el 

Autor de ella ? p. 2. cap. 7. 
n . 1. 2. 3. pag. n p , 

p u é fe entiende en efUs pala­
bras , Dtos te falve Kejna , y 
Madre de mifericordia , ibid. 
n . 4 . 5 .6 . pag. 229. 

Declaranfe cftas palabras, vida% 
y dulzura* i b i . n . 7 . 8. p. 130. 

Explicanfe cftas palabras, íL(]>e~ 
ran^a nuefira Salve, ibid. n. 9* 
hafta 12. pag. 130. 

'Que quiere decir, A ti Hamamoí 
hs defterrados, ibid. n . 13. 14. 

Qué fe entiede Por hijos de Eva} 
ibid. n. id.pag, 13 r . 

Porqué fe calla la dcfcCndcn-
cia de A d á n , haziendoíe fo-
lo mención de Eva ? ibid. n . 
17. halla 20. pag. 13 u 

ÍQué íigiíican eílas palabras, A ti 
fufphamos gimiendos y llorando} 
ibid.n. 21. 2 2.pag. 132. 

¡Que quiere dczir. En ejle Valle 
de lagrimast ibid.n. 2 3, 24. 
25.pag. 132. 

en efle L ibro . 
Dcclaianfe cftas palabras , F.a 

pues Señora, ibid.n. 16* 27. 
pag. 132. 

Que fe entiende por Ahogada 
nuefira } ibid, n. 28. p. 13 2. 

Explicanfe eíHs pal abra sSuelve 
a nofotros ejjbs tus ejosmiferim 
cerdiofos, ibid. n. 29. 30. 3 i . 

¡Qué quiere dezir, y defpuesdif. 
te deJIierro } ibid. n. 3 2. 3 3, 
34.pag. 133. 

porque pedimos que nos rnuef-
tres Ájesvs Bendito Fruffo de ta 
vientreí ibid. n. 3 5. haíla 3 p . 
pag. 134. 

O clementifsima ! O fiadofa ! 0 
dulce Virgen Mar i a ! eftos fon 
tres atributos de nuftra Seño­
ra, ibid. n. 4 0 . 4 1 . pag. 134. 

Las vltimas palabras defta Salve 
las compuíb la íglcíla. ibí. n. 
4 2 . 4 3 . 4 4 . pag. 134. 

En epe coníifte la verdadera 
devoción de nueftra Scñóra. 
ibid. n. 45. pag. 135. 

Satisfacción Sacramental, 
Que esfatisfaccio Sacramental? 

p .4 . cap, 10.n. i.pag.350. 
Lafatisfacclonesparte integral 

de el Sacramento dcPcnitcn-
cia. ibid. num. 2. baña 5. 
pag. SdSS 

El penitente debe, aceptas la 
Ff4 peni-



Indice délas cofas mas notable^ 
penitencia ] v M , que le impo- Caíales fon los efedos de ígnar 
ne el Cókf lbr . ib í .n^ .p .^ 5 1, 

jQuando fe debe cumplir efta pc-
nuene!a í jbul.n.7. b:, p. 3 5 r. 

¡Qtie canias excilíaíide cumplir 
ia penitcnciafíbL n. !<?.p, 3 51.. 

No fe puede cumplir por otro 
efta penitencia Sacramental, 
ibi .n . 10. 11 . pag. 3 > 1. 

.De que firve eíla penitencia 5 6 
latIsfaccion?Ibí.n. 1 2.^.3 5 2. 

Para fer frudtuofaeíia íatistac-
cion fe debe cumplir en gra­
cia, ibid. n. 13. pag. 3 52. 

Efta íatisíacdoa Sacramental fe 
diílingue de la que proviene 
de ias buenas obras arbitra­
rias.ibi.n.i4*pag.3 5 2. 

Efta íatisfaccion Sacramétai de­
be fer de obras gradoías.ibi. 

- n.i5'.p5g.3 5 2. 
Pcbe k r también igual á la pe­

na ̂ qitc fe debe de los peca­
dos, par a borrarla totaímen^ 
tcJbi.n.i^.pag.352. 

Ay otras medios para fatisfacer 
por eíta penajindependentes 
deíla íatisfaccion Sacrametv-
talíibLn. 17.yíigiiiétes.p.3 5 2 

Signar» ^Xíui s i 
¡Que fígnífíca ía acción de íig-

natfe con kGruz^ Preámbu­
lo de las adveítéciasgcaci;^^ 
ks.a.2^.pag,2i. 

fe con laCruz.ibi.n.27 .p. 21 
(Juando debcciCbriftlano víar 

de la fcñal de la Cruz s ibi.n. 
2 § , 2p. 30.pag. 2 1 . 

Porque el Chrííliano)quandó fe 
íigna5haze la íeñal ¿c la Cruz 
en \& trente , en la boca^ y en 

• el pecho.ibi. n. 31 , hafta 34. 
pag.22. - • •" 

Y porque quando íc íigna invo­
ca la SMuiisima Trirúdadíibú 
11.3.5 .pag.22. 

Porqué invocando la Sandísima 
Trinidad fe foi n a de nuevo 
la Ciuzíibi.nw35.pag,2 2. 

CJuc figniíica el formar la linca 
de la frente h^üa el pecho, 
invocando la Santiísima Tri-^ 
nidadúbi.n»37.pag.2 3. 

Jf k otra llnea^ue fe forma del 
ombro íinieñro al dercchOjCj 
íigniHcaí Poi.n.3 S .pag. 2 3 9 

Qué tan antigua es eíla acción 
«lefignarícconla O u z í i b i . n / 
35?-Fg-2 3. 

Por-quc en todo genero de ora­
do íc empieza có la feñal de 
la Cruzfibi.n.4o.pag.2 3, 

Porqué fe pone la Cruz en los 
Ceméteriosíibl.n.414^g.2 4. 

Porqué fe pone ía Cruz en los 
caminos, y partes publieasí 
jbi .nt^^.pag^^. 



que fe contienen 
Es loable el vio de poner laCruz 

fnlashcreciadcs3y campos de 
laboi-íibi.n.43 4x^^,2 4. 

SfnihíoJe la Fe, 

'(>ué es Symbolo de la Fe r p . i . 
cap.2.n.i.pag.3 2. 

Coaummcnte íe llama eftcO^íi^ 
ib i .n . i .pag .^ i , 

Quien íue lu Autorííbi. n. 3 .pag* 

Quand-o fe compufo, y para que 
íin? ibi. n. 5. 6.pag.3 2. 

Dos colasic contienen mas en el 
Credo,que en los Artículos, 
ibi.n.8.pag.3 3. 

Que fe entiende en eña palabra, 
C ^ i b ú n . p . io.pag^ 3, 

Q u é quiere dczir cfta palabra en 
jD/í/j? íbí. n. 11 . 12.pag.3 3 . 

Qué íe entiende por f W r ^ i b l . n . 
13. hafta 16.pag.33. 

Qué quiere dezir mU poder o/o? 
ibid.n. 17. i S. 19. pag.34. 

Qué e-s fer Cri^^ríibi . n . 20. 2 1. 

\ pag-M* 
í^tié quiere <iezlr del Cielo^ de la 

^er^?ibi.n.2 2.hafta 25,^.34. 
|QKé quiere dezir,y éhjW» Chrif* 

ÍÍ?? ibi.n.2 6.hafta 29.P.35. 
Declaranfe cftas palabras , f u 

mico H//(?.iSi.n. 3o.pag.3^. 
jgue íc Cñ,fÍ?0áe ^pl S$9t *W¡t 

en eñe L i b r o . 
tro > ibid. num. 3 1 . 32. pag* 
36. 

Que quiere d c z i r , ^ fue concdU 
do? Dcclaráfc en cftas pala­
bras el mirtcrio de laEncarna-
cion. ibi .n. 33. 34. 35. 35. 
Pag; 3 7-

Aísimiímo fe declara el tiempo 
en que fue formado el Cuer­
po de Cbrifto, fu perfección, 
y pafsibiiidad. ibi.nt3 8. hafta 
41.pag.39. 

Quando fue criada el Alma de 
Chrifto.y que perfección tu-i 
vo? ibi. nv42.43.pag.3 9. 

Quanto ejercitó las potencias 
deüa 9y fue bienaventurada? 
i b i n . 44. 45 .pag. 40. 

Como fe compone el fer bien-i 
aventurada, y fer pafsiblc?ibi. 
n. 46 .47 . pag. 40. 

En Chrifto ay dos naturalezas^ 
vna Divina, y otra humana. 
ibi.n,48.p?g.4i. 

Eíi Chrifto íolamente ay vna 
períona,que es la Divina.ibi* 
n.49.pag.4i. 

Ghrlfto enquanto Dios , es de 
igual perfección con él Pa­
dre , y el Eípiritu Santo. 
Pero en quanto hombre , es 
inferior á los dos. ibi . n. 50. 
pag.41. 

C h # 9 . ca <|ijanto hombre, 



Indice de lasco 
es fu pe ñor á rodos los bien • 
aveturadds.Declárale fu ex­
celencia de potdhuiy perfec­
ción.ibi.n.5 1.baila5 ̂ .p. 4 1 . 

Efta perfección , y poceftad re-
fuira en Chriílo de la vnion 
á la divinidad, ibid. m j d , 

I pag. 42. 
iQué quiere dezlr por obra del 

EfpirituSanto ? ibid. n. 57. 
pag. 42. 

Porqué aviendoconcurrido las 
tres Divinas Perfonas á la 
Encarnación , efta folo fe 
atribuye al Efpiritu Santo? 
ibid. n. 58. 59.p3g.42. 

ÍComo concurrió la Virgen Ma­
ría á efta obra de la Encar-
nácionf ibid. n . 5o. pag. 4 2 . 

jQué prerrogativas tuvo la V i r ­
gen María en efta obra de U 
Encarnación ; por las quales 
fediftingue del modo de c5-
cebk de las demás mugeres! 

_ ibid* n. 6 1 ^ 2 . 6 3 . pag. 42. 
JEn eftas palabras, y nado de San. 

ta Marta Virgen, fe declara el 
nacimiento de Chrifto. ibid. 
n.54. hafta 66. 6 j , pag. 43. 

^ f s i mifmo fe explica en ellas el 
nombre de Maria Sandísima, 
y fu virginidad, que tuvo en 
codos tiempos, ibid. n. 62 , 

fg*$?*$M* 43.* 

También fe explica el modo 
maraviüofo de juntar fe en 
María Santiísima, el fer Vír-
gen>con el fer de Madre, i b i . 
n .71 . 72 .73 . pag.44, 

En qué tiempo, y hora nació 
Chrifto nueftro Señor ? ibid. 
n. 74, 7y. pag. 47. 

Padeció Chrifto en quanto héyl 
bre ? ibid. n. 7^.. pag. 45, 

Debaxo de! poder de Pondo P i lato, i 
Aqui fe feñala el Juez, que 
condenó á muerte á Chrifto, 
y la admirable humildad con 
que la toleró, ibid. n . 77 .78 . 

45. 
Fue crucificado : dedarafe erge-

nero de muerte, que padeció 
Chrifto. ibid, 11.79, pag. 45. 

En la palabra, muerto, íe explica 
la muerte, y modo conque 
murió Chrifto. ibid. n. 80.. 
8 1 . 82. pag. 45. 

En efta palabra, fepidíado, fe dc-
t clara la fepultura de Chrifto,-
y la vnion que confervarón 
el alma , y cuerpo con la Dí -

. vinidad. ibid. num. 83, 84.' 
pag. 47 . 

El cuerpo de Chrifto no pa­
deció corrupción alguna, co­
mo los demás cuerpos muer­
tos, ibid. n. 85. pag. 47. 

"Dejccndio a los infernos la alma de 
Chrifto 



que fe contienen 
Chr ifto vntda á laDivimdad. 
ibi.n.8 6.pag. 47. 

Que es infierno, qnantosay, y 
qual es fu íitio? ibi.n.87. 88. 
89.po.pag.48. 

A qué infierno defeendío el A l ­
ma dcChrlfto3y como íe ma-
nifeftó en él í ib i . n. p i . p2 . 
pag^p. 

Refuetto x Declarafe la Refurrec-
cion de C h r i í l o , y el modo 
con que fe hizo. ibi . n . 93. 
hafta98.pag.4p. 

Que quiere dezir de entre Us 
«í^r/f/ . ibi.n.pp.pag.jo. 

'jil tercero di a ; Señálale el tiem­
po que Chiifto cftuvo muer-
to.ibi.n. 100.1 o 1 .pag. 5 o. 

La hora en que Chrifto reíucitó 
no fe fabe deterrainadamen-
te . ibi .n . iG2 . io3.pag.5i . 

Cumplidos los quarenta dias, 
que Chrifto cftuvo en el mu­
do defpues de fu Refurrecio, 
fnhio a ks Cielos* ibid. n. 104. 
105.pag.5i. 

J^ué quiere áczirsque eflafeniado 
a la diefíra de Dios Padre ? ib i . 
n.iod.hafta 10p.pag.51. 

J>e donde vendreí a juzgar los vi^ 
v o s M u e r t o s i q u c í e entiende 
en eftaspalabras! ibi.n. n o . 

. pag.52. 
¡gué es juyzIo,y de quátas ma^ 

en efte L ib ro . 
n e r a s e s í l b i . n . n s . p a g . 53; 

Quandoha de ferefte juyzio, y 
en qué lügar,y que ícñalcs ha 
de preceder, ibi.n. ny.hafta 
^P-pag'^S" 

En eftaclaufula/y^ enjlEJfhh 
íuSafít0s(c explica la tcicera 
Pcríbna de la Saniiísima T u -
nldad,p.i.cap.3. n.1.2. pag. 
54-

L a Santa Jglefia Cathoíica : Aquí 
fe declara que ay Igkña . i b i . 

Qué es Ig!cíiaíibi.n.4.pag.54e 
Chrifto nueftro Scñer es la Ca^ 

be^a defta Igleíia,y el Pontí­
fice es fu Vicario.ibi. n. 5 . 6 . 

El Pontifice^como Cabera def­
ta Iglefia^io puede eriar,ibí. 
n . 7 . 8 . pag.55. 

Lalglefía tampoco puede errar» 
. ibi.n.p.pag.55. 

En qué cofas no puede errar el 
Pontífice, y la Iglefía ? ib i . 
n.io.pag. 55. 

El que niega la obediencia al 
Pontiíice es fchífraatico. ib i . 
n . i x .pag . 55. 

Porqué la Igicíia íe llama Santa? 
ibid.n. 12,13. i4 .pag. 55. 

Porqué fe díze Catholica>\hiáA'\, 

En citií Igleíj^ ay verdadero 
SacriA 



S'PcríScid, el qjal fe declara, 
ibid.n. i 6 , pag. $6, 

De que tiempo tuvo fu origen 
efta Igleda : y quando empe­
gó íu obligación $ Ibi» tlum. 
xj» 18. pag. $6, 

En qué fe díftinguc la ígleík 
Catholica de las otras < ibid. 
n. i g . 2o.pag. 5<?. 

Efta Iglefía Catholica es m * , 
aunque tiene dos partes , las 
quales fe explican, ibid. n . 
2i.bafta 24. pag. 57. 

Qmh fcñales ay para conocer 
efta verdadera ígleíia ? ibid. 
n. 25. 26.pag. 5 8. 

¡Qué fe entiende por la Catnu* 
nim de los Santos ? ibid. n, 27. 
28. pag. 58. ( 

b i e n e s eftán excluydos de ef­
ta comunión ? ibid.n.2p. 3o. 
3 1 . 32.pag. 59. 

De que obras participan ios 
Juftos entre si ibid. n. 33. 

' pag. 5o. 
|5.ué frusto de las buenas obras 

fe comunican vnos Juftos á 
otros ? ibid. n. 34. pag. 5o. 

guales fon los efedos de la 
obra buena hecha en gracia, 
y quales de ellos fe comuni­
can vnos Juftos á otros í ibid. 
n. 3 >.nafta 39. pag. 60, 

Bn qíta ígleíia Catholica 

vci dadero perdón de k>.s pe­
cados, ibid. n. 40, pag. 61* 

La cauñi principaldefte perctó 
es Chrííío , y fus minlftos la 
inftrumental.ibid. n. 41.42U 
pag.62. 

Qué íe entiede por la refurrecchn. 
de la carne i ibid, n. 4 3 . 4 4 , 
pag. 52, 

La reíurreccion de lacarne es 
obra Sobrenatural, ibid. n. 
45 .45 . pag. 52. 

Declárale el modo defta reíur­
reccion , con que fe ha de 
hazer.ibid. n.47,48.pag.52. 

Ay muy grande diferencia en el 
modo de rcíucitar los buenos 
del de los malos, ibid. n. 4 ^ . 
50.pag.53. 

Enquéef ta iura han de refuciJ 
tar todos ? ibid. n . 5 1 . 

pag, 53. .¡ 
Q u é íc entiende por la vida 

eterna ? ibid. n. 5 2, 5 3, 5 4 . 
pag. 64. 

Qué quiere dezir efta palabra 
Jmen, ibid. n. 55.pag.54, 

Tentación, veafc Oración^ 

Tejí amentos, 

Que es teftamento p. 3. capi 
2.5. n. L.a .pag. 254. . • 

A i 



que fe contienen 
Ay obligación de hazer t e í k -

mento ? ibid. n. 3. pag, 354. 
En que forma fe debe hazer el 

t e í bmen to , y que mejoras fe 
pueden hazer en el? ibid. n. 
4 , hafta5?. pag. 255. 

¡CJué obligación tienen los Tcfta-
mentarios, y Herederosíibid. 
n, 10. y íiguíentes, pag. 2 5 5. 

Virtfíd, 

^ u é es virtud en común ? pare. 
3. cap. 40. n . 1. hafta 4. 
pag. 295. 

'Quantas maneras ay de vir­
tudes? ibid. n. 5. pag297. 

¡Qué fon virtudes Thcologalcs, 
y quales fon ? ibid. n. 6. 
pag. 297. 

g u é fon virtudes Cardinales, y 
porque íe llaman aísi í i b í d , 
n . 7.8. pag. 297. 

jCjué es virtud de prudencia , y 
en quien debe rcfidir propria-
mente ? ibid. n. 9. 10. i i t 
pag.297. 

jfV la virtud de prudencia fe Ic 
oponen dos vicios , que fon 
temeridad , y aítucia. ib i . n« 
12.13.14. pag. 298, 

j^Jué es virtud de Jufticia ? ibid. 
n. 15. pag. 298, 

& eña vktqd fe oponen U injuQ 

en efte L i b r o . 
ti cía , y el rigor, ibid. n. 16. 
17. pag. 298, 

Que es virtud de Fortaleza? ibid. 
11.18. hafta 3 1 . pag. 298. 

A efta vhtad fe oponen el temor 
defordenado , y la audacia.. 
Ibid.n. 21.2 2. pag. 299. 

¡Qué es virtud de Templan^aíibi. 
n, 23. pag. 299. 

A efta virtud fe opone el vicio de 
la dcftcmplan^a. ibid. n. .24., 
pag. 2 99, 

Vete, 

Que es vo to , y que condicio­
nes fe requieren para fu va-: 
l o r í p a r t . 3. cap. 16» n . 14 
hafta 8.pag. 2o5. 

^uien puede votar , y qual c$ 
la obligación del voto ? ibidí 
n. 9. hafta 14. pag. 207, 

¡Qué es votofolemne? ibid. nf¿ 
15. i é . 17. 18. pag. 208 

¡Qué es voto fimple^ ibid. n . 1^ 
pag. 208. 

¡Qué es voto condicional ? ibid!. 
n. 20. pag, 208. 

Qué es voto abfoluto? Ibi . n. 21 * 
pag.2o8. 

¡Quando obliga el voto ? ibid. 
n. 2 2«pag. 209. 

(Como fe quita la obligcion de 
d voto? lh\.n, 2 3.2 4.pag. 2 09. 



Indice de las cofas masnot ables> 
guales fon los votos reícr- ios ? ibid. num, 26» hada 

vados al Poncifice ? ibidt 
n . 2 j f pag. 209. C^ucbantrar el voto csSacrile* 

De que raancra obligan eñosvo - gio, ib id .n . 33. p3g .2 io . 
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